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Informe del doctor Molina sobre organización 
y régimen de las Universidades 

El Consejo Universi t ario acor
dó publicar el siguiente intere
sante informe del doctor Wen
ceslao Molina, deca.no de la Fa
cultad de Ciencias: 

«Se-ñor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos._:_ 

S. R.-El Consejo Universitario me confirió, hace tres ·años, el hon
i'OSO cargo cede estudiar en las In13tituciones de enseñanza su pe· 

rior extranjeras, la organiza_ción y régimen de los estudios, espe. 
cialmente de las Ciencias Físicas y Naturales, con el objeto de 
utiliz&.r los datos ,surninistl'ados, por mí, en la mejor organiza
ción de nnestra Facultad de Ciencias e Instituto ele Farmacia». 

Correspünder a la distinción que el Consejo tuvo a bien con
fiarme y contribuir con mi modesta cooperación al progreso 
de la Institución, es el objeto del presente informe, que elevo a 
Ud., Señot· Rector, a fin de que se digne someterlo a su conside· 

ción. 

Los programas y reglamentos de las difÚentes ITniversida~ 

des que he visitado y que en paquete postal envío a Ud., comple. 
tarán los datos que me es grato suministrar y me relevan 'de en~ 

§!\LA D E 
INV~s ;···, , .. -~. "~ -· ' Or""1 ES ......-~... .t !. u n ;,_...1 l..""~ -f 
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trar en el estudio de cada una de ellas: el fin principal que me 

propongo, es contemplar la Universidad Moderna, su organiza

ción y sus métodos, y adaptar '3Us progresos, de la mejor mane

ra a nuestra Facultad de Ciencias e Instituto de Farmacia. 

La Universidad Moderna, es el centro ele amplia cultura, de 

icrtensa investigación y sobre todo de formación del carácter. 

Para alcanzar este ideal, ba .evolucionado el maestro, el alumno 

y la urhe universitaria, en armonía con los nuevos métodos y las 

nuevas orientaciones de instruir y educar. 

El maestro moderno, con vocación al magisterio, preparación 

y aptitudes en armonía con sus múltiples funcione¡;, posee rico ba

gaje de conocimientos y experiencia de la vida. Ade~ás; conser
va permanente juventud: sus articulaciones y músculos, flexibles 
para el deporte eu am<'lble torneo con los alumnos; sus manos, 
destreza para las munipulaciones científicas de t0d0 género; sus 
neuronas, vigorosas para renovar y adaptarse a la evolución 

científica; su corazón dechado de moral, conduce a la juventud 
lleno de amor y de entusiasmo con la palabra, la acción y con él 
ejemplo, ante todo. Eu resumen, el maestro es sano y fuerte de 

espíritu y de cuerpo. 

Bl alumno con preparación integral, recibida en la escuela y · 
el colegio, con orientación defini1la en el género de estudios que 
va a perfeccionar, es amigo leal del maestro, sin la sumisión 
que humilla, dispuesto a recibir sus enseñanzas, sus consejos y 

las disciplinas que lo inician en el ejercicio de lá libertad·~ 

La ciudad Universitaria, situada, por lo menos a veinte ki
lómetr¿s de 'la ciudad, en área tan vasta qne permita las ac

tividades de la juventud y brinde los recursos, para una vida mo

ral, intelectual, física y artística, está dividida en dos grand'es · 

secciones: .el hogar y e
1
1 taller u ni versi tario. 

El .hogar universitario está constituído por los numerosos cba. 

lets, dispersos en el gran parque universitario y en cada uno de 

los cuales reside un profesor, su familia, y un número reducido de 

alum~os. ~s allí,' donde el jefe de casa, estimula la vida 'social y 



INFORME· DEL DOCTOR MaLiNA. 3i 

el amor al nrte, mediante reuni9nes, c·ouferencias, representacio

nes teatrales, conciertos, etc;-desarrolla, en los campos de depor- · 

te con que cada chalet cuenta, el organismo, las energías y sobre · 

tod·o la voluntad de sus a:lumnos; evitando formar atletas y ases 

de camp~onatos públicos;-corrige faltas· de disciplina y malos · 

há:bitos, sin emplear castigos que exacet·ban o deprimen, ni otor

gar premi~s que despiertan rivalidades y enconos; actúa so.bre · 
los centros cerebrales, de la. dignidad, de la responsabilidad, del 

respeto al Yó. 

Los alumnos, en ese pequeño mundo, encuentran la prolonga
ción del hogar, ·y a la vez un ambiente de solidaridad, c.ultura y 

realidades dé vida. 

El taller universitario, a gran distancia del hogar universita
rio, está compuesto de pabellones aislados, donde funcionan labo
ratorios, gabinetes, Institutos, etc., y que ofrecen todos los recur

sos de vida intelectual. El maestro, mediante manipulaciones 
científicas, adiestra la mano, precioso instrumento que posee el 

hombre, un número limitado de alumnos; ejercita la observación; 

la memoria, la previsión y el raciocinio; corrige errores, hace la 

síntesis y deduce conclusiones. 

La exposición y la crítica que cad8: alumno hace, por escrito 
de la e::¡rperimentación que ha realizado, es para el profesor,. desde 

el primer momento, .el medio ·muy valioso para ].nzgar de sus ap. 

titudes y de su preparación,y más tarde los progresos que ha rea

lizado. 

La ~preciación de;: los trabajos escritos, que los profesores y los 

jefes de trabajos prácticos otorgan en el taller, unida a la del jefe 
de casa, permite obtener el promedio quincenal. El promedio de 

e~,tos calificativos, al fin del semestre resuelve el por·venir de cada 

alumno. Los exámen~s ~e fin de año por: ~ste sistema· no tienen 

r~zón de ser. Además, el instituto de orientación profel-iional, se- . 

ñala a cada aspirante la carrera que le conviene. Nada máshuma

D9, que seleccionar ¡;ien~íficamente al alpmnado,-y suprin.lir la. ti-
• ' • 1 

X"~nia de nivela.r aptitudes y c01¡ceder premios, menciones honro~ 
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sas, a individuos de desigual inteligencia y preparación; la ju
ventud como las plantas tienen su clima, su abono, su riego. 

Seleccionarla y adaptarla, despertar el gusto por el saber y 

la curiosidad innata .en todo el individuo, es el secreto de la peda
gogía moderna. 

Cuantos náufragos de la vidA, pululan corno parásitos nocio 

vos en nuestro medio social, víctimas de la enseñanza libresca, d~ 
los programas enciclopédicos, de los exámenes orales. 

El taller y el hogar universitario, se completan, en ambos se. 
educa y se instruye, ambos son laboratorios de psico-análisis, 

donde el maestro actúa sobr·e los centros censores, como sobre 

los sub-concientes y forma al hombre de personalidad definida, 
rico dP. conocimientos, de modo que pueda resolver los proble

mas de la vida moderua en sus múltiples aspectos; al hombre de. 
acción, dueño de si mismo, útil a la humanidad, capaz de sopor-_ 
tar con espíritu levantado las desgracias e injusticias. 

¿Qué decir de la educación de la mujer universitaria? La hu
manidad no está formada solamente de hombres, para condenar 

en segundo plano .la educación de la mujer, autoridad suprema 
del hogar. Felizmente, las puertas de San Marcos, como las de la 
Universidad moderna, están abiertas para el bello sexo. Cuando 
lo!i: uuevos métodos de educación sean una reali<lad entre noso
tros, éllas también ser{ln sanas y fuertes de espíritu y de cuerpo: 
armonizar la educación de les dos sexos es ennoblecer la vida. 

He aquí, señor Rector, los grandes delineamientos de la Uni-
versidad moderna, dista mucho del sistema de educar en estable

cimientos en bloque, semejantes a cuarteles, a número crecido de 
alumnos, en condiciones antihigiénicas, y en los que, los premios, 
calificativos de sobresaliente y diplomas, son la suprema aspira- · 
ción, y de donde surgen sabios desorientados de la vida, condena
dos a marchitarse como flores de conservatorio a los primeros · 
rayos solares; y sin embargo, aptos para todas las· funciones pú

blicas. 

¿C'ómo alcanzar Jos beneficios de tantas conquistas? Iniciando 

de manera resuelta los métodos y orientacioneR de la enseñanza 
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moderna; y a medida que nuestro lllOdes.to pre~upuesto permita,-
1.a reforma de Jos tres facJores de la Univ.ersidad: maestro, alum· · 

no y urbe. 

La reforma primordial, es, la del profesorado; para realizarla, 
debemoR con sacrificios de todo género y de una manen~ sistemá. 
tica, enviar al extranjero anualmente uno o dos profesoreR de la 
Facultad de Ciencias y del Instituto de. Farmacia, en estudio de 
perfeccionamiento, y dos jóvenes graduados, por lo menos, que· 
r~unan condiciones de todo orde11;_ y hayan demostrado como, 
asistentes o como Jefes de Trabajos Prácticos, aptitudes especia
les para la enseñanza, con la obligación de consagrarse al pro. 
fesorado a su regreso. al país. 

Es también de importancia primordial contJ·ata:r en el ex;
tranjero uno o. más profesores, para las cátedras de nueva crea

ción. 

Se compt·ende fácilmente, que después de pocos años, la reno
vación de los méto_dos de enseñanza en la Facultad de Ciencias y 
e_n el Instituto de Farmacia, se habrá realizado sin convulsiones 
y con gasto relativamente mo.ierado. 

Además de estas medidas, es:necesario reformar la Ley de Ins
trucción en la parte pertinente al profesorado, estableciendo es. 
calas que permitan, por ascensos positivos, llega,r al profesorado 
titular; es indispensable mejorar la condición económica del pro
fesorado universitario, condenando en la actualidad al sacrificio 
heróico o a buscar en otras ocupaCiones, los medios de subsisten
cia, con perjuicio de la enseñanza . . 

El alumnado. La preparación que lajuventud recibe en la Es
cuela y el Colegio,. es la base sobre que la Universidad construye 
el gran edificio de la educación cultural y profesional. Para la 
Universidad c;!S prqblema difícil corregir hábitos arraigados, · 
orientaciones falsas e instrucción deficiente; es necesario que la. 
Escllela, el colegio y la Universidad, sean ciclos de una evolución · 
gradual y metód.ica, en la formación del niñCJ, el jóven y el hom
bre. El ideal de. la educación moderna es 'la escuela única. La 
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ciudad escolar, una ilusión, un ensueño, qu~ será realidad, 
cuando hayan pasádo por estos claustros conventuales muchas 
generaciones. 

La Facultad de Ciencias o, mejor dicho, la Universidad de 
San. Marcos, ubicada fuera dé Lima, en Conchan, Santa Eulalia 

por ejemplo, en un medio tranquilo, saturado de luz y:de oxígeno, 
ofrecería las condiciones· de vida moral, intelectual y física; nues
tros alumnos en contacto con la naturaleza aprenderíau a inter

pretar sus leyes de manera objetiva y los profesores, consagra· 

dos por entero a la enseñanza, harían del magisterio un sacerdo
cio. 

En la ciudad no es posible una educación integral; el medio 
es hostil para el desarrollo de las fuerzas físicás y morales de la 
juventud. Por todas partes encuentra excitaciones perturbado
ras, atracciones nocivas a la salud del espíritu y del cuerpo. 

Mientras nuestras Universidades, escuelas superiores, y de· 
más centros de enseñanza, no se establezcan en pleno campo, le
jos de las ciudades, nuestra misión continuará siendo de educa
ción unilateral, de organismos a;nemizad'os, corazones enfer. 
rpos, condenados a vivir de la empleomanía y a ser víctimas 
de las miserias sociales. Qué tributo tan triste rinden a la ava
riosiea, a la toxicomanía y, sobre todo,a la tuberculosis, los estQ-· 
diantes de provincia, sin hogar, sin familia. Bl maestro y el· 
alqmno continuarán distanciados, sin tener ocasión de estable· 
cer vínculos. de sincero afecto. 

Planteadas las reformas de la Fé:lcultad de Ciencias, en los 
delinamientos de la Universidad Moderna, deseo, Señor Rector, 
cpntemplar otros poblem~s de urgente. solución. 

Nuestra Facultad, por precepto de. ley y sus reglamentos, su

~inistra en los dos primeros años de estudio, enseñanza de cul· · 
tura general, para el bachillerato; y en un tercer año, estudios 
a ;v.anzados para el doctorado. Creo indispensable, que a ambas 

enseñ~~zas debe darse. mayor- amplitud y nueva organización: 
1Jn1año,.de estadios .avanzados· .es insuficiente. ·Hace falta la en-

1• 
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señanza de .cursos b:l~icos, como el de Anatomía Coh1parada/ 
Embriología, Química Sicológica, Física Matemática, etc. 

La enseñanza de cultura general, en mi concepto, es Út más'· 
trascendental que tiene la Universidad: conocer las leyes del mun
do físico, como la del mundo humano, comprender los fenóme
nos de la Naturaleza y sentir las bellezas creadas por el hombre, . 
es deber de toda persona culta. Instruir y educar es hacer hom
bres libres; sin instrucción no hay igualdad ante la ley, sin edu
cación no hay disciplina. 

En ·las Facultades culturales de Ciencias y de Letras deben or: 
ganizarse Institutos, con todos los grados de enseñanza y los 
medios de perfe~cionamiento cultural; deben abrir sus puertas, 
sin el requisito de exámenes de ingreso, que no prueban compe
tencia y detienen nobles aspiraciones; todas las edades, sexos y 
razas deben tener cabida en sus aulas, con sólo el requisito de que 
Iós candidatos hayan cumplido O.ieciocho años, pues sólo a esa 
edad los centros cerebrales han adquirido su desarrollo, especial
mente el de la responsabilidad. 

Es urgente la organización, en la Facultad de Ciencias, de la 
enseñanza de lenguas vivas, en todos sus grados y ile acuerdo 
con la Facultad de Letras. El intercambio, combrcial e industrial, 
entre los pueblos, es tan rápido e intenso, que impone a todo 
hombre culto, poseer por lo menos dos idiomas, fuera del ma
terno. 

Después de haber contemplado la ~necesidad de ampliar Jos 
estudios avánzados de cultura general y de lenguás vivas, per
mítáme, señ~r Rector, llamar ·su atención sobre la importancia 
de cnar dos nuevos campos de acción en la Facultad de Ciencias 
e Instituto de Farmacia: uno de ellos; en armonía con las tenden
cias de la vida moderna, en que el imperio de las industrias y el 
comercio han alcanzado su apogeo. Me refiero a la formación de 
técnicos, es decir, el. cultivo de, la Ciencia por la Vida. El p~oyec~ 
toque he tenido el honor de enviar, en el mes pasado á la Facul
tad de Cienciás, inicia este fin, con la creaci6n de una· sección de 
Ingeniería Sanitaria. Espero que la ·Facultad de Ciencias y ·e{ 
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Consejo Universitario le hayan prestado S!J aprobación: ct·ear 
nuevos centros de actividad ihtelectual, es seguir las leyes de lá 
evolución. 

El Perú, de tradicionales e incalculables riquezas, reclama téc
nicos que transformen sus incipientes industrias, engrandezcan 
au comercio y despierten las aptitudes y energías de la raza. La 
·Fa"cultad de Ciencias y el Instituto de Farmacia realizarán obra 
naciónal orientando sus acciones a la formación de técnicos, y al 
mismo tiempo se evolucionará hacia la Universidfld Integral. 

Nuestro Instituto de Farmacia, que en los últimos años ha 
8,dquirido autonomía y notables progresos, está ll~tmado, no só
lo a formar prácticos instruícios para dirigir una Botica, sino 
también a educar técnicos capaces ele organizar la explotación ele 
numerosas industrias, que la Química, Física y Ciencias Natura
les han hecho surgir, revolucionando el mundo científico, y espe-

·. ' cialmente la terapéutica moderna. 

El otro campo de acción a que nie refiero, es el fomento de al
tos estudios de la Ciencia pura, desinteresada; de la Ciencia por 

la. Ciencia 

Nuestros hombres de ciencia son pocos: los Paz Soldán, los 
Barranca, los Villarreal, y otros sabios, deben multiplicarse. El 
culto a la Ciencia Pura es deber sagrado de la Universidad; el la
borar la Ciencia de hoy, conservar la que recibimos en herenciA, 
es inculcar la ciencia de mañana, que transformará a la Humani
dad. Sin C:opérnico, sin Pasteur, ¿qué signifiraría la Esfera Ce
leste, qué el Mundo de los infinitamente peqneftos? . Es imperioso 
ensanchar el movimiento de nuestras Facultades e Instituto, dar 
oportunidad a los investigadores, a los hombres cumbres, de re
velar sus aptitudes geniales, y de enriquecer la bibliografía pe. 
ruana; la C:iencia, como la Vida, como la Naturaleza, se adapta, 

evoluciona eternamente. 

. El estudio de la Ciencia Pura debe entrar también en el plan 
-del Instituto de Farmacia; numerosos son los sabios que han sur-
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gido de las escuelas de Farmacia europeas, sorprendiendo al mun

do científico con sus maravillosos descubrimientos. 

Los progresos de la Bacteriología, de la Seroterapia y de la 
.Química, especialmente de la Química Biológica y de la Orgánica, 
han abierto nuevos rumbos al farmacéutico moderno, y elevado 
su misión en la sociedad. 

Conviene, pues, cuidar dé su cultura general, un poco deficien
te; ampliar su enseñanza con la creación de nuevos cut·sos, como 
los de Hidrología, Bacteriología, Toxicología, etc., y ori~ntar 

sus actividades a la investigación científica. 

Las reformas que dejo bosquejadas; desgraciadamente, señor 
Rector, tienen por base las finanzas. ¿Cómo obtenerlas? Apelan
do a la iniciativa privada, secreto de la grandeza de la América 
del Norte; solicitar la cooperaci(m de los Poderes del EAtarto a la 
obra n~cional de formar hombt·es libres, fuertes y útiles a la hu-. 
IQanidad. 

Al cumplir con el encar~o que el Consejo Universitario ·me hi
~o el honor de. encomendarme, ruego Ud., señor Rector, y a los 
~eñores Delegados del Consejo, se sirvan áceptar la expresión de 
mi consideración más distinguida. 

París, 20 de Octubre de 1926. 

(Firmado) - W. F. MOLINA. 



Reglamento y Cuestionario para los Exámenes 
de Ingreso 

Reglamento de Exámenes de 1 ngresc 

l.-Los aspirantes a las Facultades de Ciencias y Letras da· 
rán un examen de ingreso sobre las materias de la enseñanza se
cundaria para varones, conforme a cuestionarios que compren
derán cierto número de proposiciones seleccionadas entre las más 
importantes de cada materia. En Geografía, Historia del Perú 
y Castellano no habrá cuestionario y se examinará según Jos 
programas oficiales. 

El exámen será igual para los aspirantes a Letras y a Cit:n
cias. 

2.-Habrá ui1 jurado de exámenes de ingreso, de cinco miem
bros: dos serán nombrados por la Facultad de Ciencias, dos por 
la de Letras, debiendo ser estos nombramientos ratificados por 
el Consejo Universitario.-El quinto miembro, que será Presiden
te del Jurado, lo nombrará el Consejo Universitário a propuesta 

del Rector. 

Si por cualquier motivo debiera reemplazarse en forma per
manente a algún miembro del Jurado, la Facultad respectiva o 
el Consejo Universitario en su caso procederán en la misma for

ma a hacer el nombramiento. 
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3.-Los miembros deljurado serán nombrados para un pe. 
ríodo de tres años, pudiendo ser reelectos. Para ser elegido se re
quiere ser catedrático de la Universidad; 'el que dejase de serlo, 

cesa como miembro del jurado. 

4:. - Si el gran número de aspirantes lo exigiese, podrá cons
tituirse un jurado auxiliar nombrado por un año de la misma 

manera que el jurado principal. 

. 5.-El jurado principal de exámenes de ing•·es0 tiene, a?emás; 
las siguientes atribuciones: l. 9-formarlos cuestionarios que des'
pués de sancionados por las Facultades de Letras y Ciencias, se
rán sometidos para su aprobación al Consejo de las Facultades; 
2.9-bacerlos publicar en folletos cuando menos tres meses antes 
de la fecha del examen; 3.Q-recibir las solicitudes de examen, y 
dtcidir la aceptación de aquellas que estén debidamente apareja 
das. En caso de re~olución adversa el aspirante podrá apelar 
ante .la Facultad en que desea ingresar; 4. 9 -remitir aljurado au. 
xiliar a los alumnos que deban ser examinados por éste. 

6.-Los exámenes se realizarán en el local de la Universidad 
entre el19 y el20 de Marzo, en los días y horas que d jurado o 
jurados determinen. 

7.-Los aspirantes presentarán su solicitud al Presidente del 

Jurado principal, acompañada de los certificados que acrediten 
haber concluirlo la enseñanza secundaria, de la partida de naci
miento o de bautismo para probar la edad de 16 años cumplidos, ' 
y del recibo de derechos de ingreso, que será de una libra. 

8 .-Las proposiciones sobre que versará el examen de cada 
alumno se ciesignarán po1· suerte en el momento del examen. 

La duración total del examen no será menor de 30 minutos. 

9.-La calificación se nará por números de 1 a 20. Para ser 
aprobado se requiere obteuer un promedio superior a 10. Será 
desaprobado el que obtenga tres o más votos de 10 o m'enos• 
aunque el promedio pase de 10; y será aprobado el que tenga tres 
o más votos superiores a 10, aunque el promedio no pase de esta 
cifra. 
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10.-El resultario clel examen se comunicará al alumno inme
diatamente después de la votación entregándole una papeleta 

con su nombre y c~dificativo. 
11.-A Jos alumnos aprobarios se les dará el mismo día una 

constancia escrita firmada por todos los miembros del jurado, la 

que deberán exhibir para matricularse en Letras o Ciencias. 

12. -El jurado no puede funcionar si no están presentes los 

cinco miembros de que se compone. En caso de impedimento 

tr ausitorio de algunos de los miembros nombrados por la Facul

tad de Ciencias o de Letras, el Decano respectivo lo reemplazará 

accidentalmente, debiendo ser el nombramiento ratificado por la 
Facultad respectiva y por el Consejo Universitario. Si el impe. 

dimento fuese Jel, miembro nombrado por el Consejo Universita
rio, el nombramiento accidental set·á hecho por el Rector, debien· 

do ser ratificado por el Consejo Universitario. Si el nombramien
to ocurriese mientras estuviesen rindiéndose los exámenes, el 
miembro del jurado accidentalmente elegido ejercerá sus funcio
nes sin necesidad de ratificación. 

13.-Los miembros de los jurados de ingreso percibirán la 

remuneración que les asigne el presupuesto de la lJuiversidad, 
14.-(Jada año, una yez terminados los exámenes de ingreso, 

el jurado o jurados presentarán un informe escrito danrio cuen

ta ele sus labores, indicando las reformas que a su juicio deban 
hacer~e en los cuestionarios o en el procedimiento del examen a. 
notando sus observaciones acerca de los aspirantes, los defectos 

de los planeFI y programas de la enseñanza secunriada y los de-· 

más puntos sobre que juzgnen conveniente emitir eu opinión. 
Un ejemplar del informe seremitirá .a la Fapultad de Ciencias, 

otro a la de Letras y otro al Rector que dará cuenta de él al Con. 

sejo de las Facultades. 
15.-Este Reglamento empezará a regir pára los exámenes 

. de ingreso de 1925.-Se publicará en folletos y en un diario de 

. Lima. 
Lima, 6 de octubre de 1924. 

Regístrese y comuníquese . 

(Firmad•, ).-J . .M. MA~ZANILLA. 
ARTURO GARCÍA. 
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CUESTIONARIO PARA LOS EXAMEN·ES DE INGRESO 

Res. 32. ··' 

«Lima, 30 de diciembre de 1926.-Visto por el OonFiejo de las 
Facultades en Aesión de 27 del prese1,1te mes de diciembre, el pro
yecto presentado por el Jurado de E~áttienes de ingreso a la Uni
versidad y los informes de las Facultades - de Ciencias y L~tras: 

apruébase el siguiente cuestionario para los exámenes. de ingreso 
en el año de 1927. 

Regístrese y comun.íquese. 

J. M. MANZANILLA 
Rector 

Lms V ARELA OaBEGoso 
Secretario 

HISTORIA. GRNERÁL 

l.-Caldea y ~siria. El Tigris y· el Eufrates. Mesotopamia
Babilonia. Nabucodonosor. 

2:-La India. Nocion~s generales. Religi~n. Filosoña india. 
El budismo. Literatura. 

3 . ....!.Los Persas. Media. Medos y Persas. Religión de Zo
roastro. Ciro. ~l Imperio Persa. 

4.-Atenas; Las leyes Draconianas. Solón. Constitución 
de Salón. Asamblea General. El Areópago. Pisístrato. Espar 
ta. Clases Sociales. Los ilotas. Licurgo. Comparación - en
. tre Licurgo y Salón. 

5.-La guerra del Peleponeso. Alcibia<'les. Sitio d~ Siracu-

5a. ~atallas p.rincipales .. 

S.-Sócrates y su obra. La retirada de los diez mil griegos. 
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7.-Epaminonda@. Batallas de Leutres v Martinea. 

8.-Alt'jandro el Grande. Sus conquistas. 

9.-Fundación de Roma. Tradiciones. Las instituciones, 
establecimiento, del Tribunado en Roma. Cincinato. 

10.-Primera guerra Púnica. Conquista de Sicilia. Amilcar. 

11.-Los Gracos. La Jey agraria. . 
12,. César y Pompeyo. Conquista de las Galias. Dictadura 

de. César. Su muerte. 

13.-Augus~o. Organización del Gobierno. :Guerras. 
14.-Los Antoninos. Triunfo del Cristianismo. Constan

tino el Grande.-:-Luchas religiosas. 
15.-Clovis. F.orma~ión del Imperio de los Francos. 

16.-Maboma y su doctrina. Sucesores de Mahoma hasta 
Alí. 

17.-Guerras de las investiduras. Gregario VII y Enrique IV. 

18.-Las Cruzadas. 
19.-Felipe Augusto y Juan Sin Tierra, Batalla de Bou-

vines. 
20·--Gengis Kan. Su invasión. Hazañas de Amorates y Ma

homet II. 
21.-Descubrimientos geográficos de los Portugueses Barto-

Jomé Díaz y Juan Uahot. 
22.-Reinado de Luis XI y sus luchas con el feudalismo. 

23.-Rivalidad de Francisco l. y Carlos V. Sus guerraA. 

24.-Lutero. Su acción reformadora. Sucesores de Lutero 
en la propaganda protestante. 

25.-Revolución ingl~!l!a. Carlos I y Oliverio Cronwel. 

26.-Richelieu y su obra. Su programa político. 

27.-Luis XIV. Su reinado. Su política. Las guerras. · El 
siglo de Luis XIV. 

' - 28.-La revoluciónFrancesa. Sus causas. Luis XVI. Los Es
tadoR generales. La Constituyente. La Convención. Influencia 
de la 'Revoluciún Francesa: · 
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29.-Napoleón :I. El Consulado y el Imperio. 

30.-Napoleón III y sus guerras. 

31.-Unidad italiana. Cavoury Víctor Manuel. 
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32. Guerra Ruso-Japonesa . . Principales hechos de armas. 

El Tratado de Portsmouth. 

33.-.La gran Guerra. Sus causas: . Principales hechos de ar~ 

mas. El armisticio. El Tratado de Versalles. Modificacio
nes en el mapa de I!Juropa. . La revolución msa. El Bolchevis~ 

, ~o. ConsecuemciaR sociales y políticas. 

34.-La Liga ne las N1\ciones~ Su o~ra. Conferencias. Los 
pactos de Locarno. 

FII~OSOFÍA 

~.-Psicología. Objeto y contenido de su es~udio. Fenóme
nos psíquicos. Su clasificación, Fenómenos ·intelectuales, afec
tivos_y volitivos. Diferencia entre los fenón:ienos psíquicos y los 
físicos. La conciencia. Método psicológico. La psíco análisis. 
Método freudiano. 

2.-La Sensación: Sus condiciones. El estímulo: Clases ·de sen
saciones. Medida·s de las sensaciones. Ley de Weber. Leyes de 
la sensación.' La percepeión. La imagen. La ideJ).. Formación 
de las ideas generales. 

S.-La Asociación. Sus clases. Leyes de la asociación. Aso .. 
ciación por semejanza. Sus fortn!\s. Asociación pqr contiguidad. 
su~ formaR. Intentos para reducir las dos leyes a una. . 

4.-La memoria. ~u natur~leza. Operaciones que supot:Je 
un proceso completo de memoria. Clases de memoria. Tipos de 
mempria. Eí recuerdo. Sus clases~ Leyes de la memoria. ~n· 
fermedades de la memoria. 

5.-La .imaginación. Imaginación cre.a.dora e imaginación 
reproductorA. Formas de la imaginación cr~ra. Factor in
Consciente de la imaginación. 

6 ....... El sentimiento. Su diferencia de la sénsación. Clases' 
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de sentimientos. Sentimientos elementaies y superiores. La sim· 

patía y la imaginación. La simpa tía y la educación. Las emo
ciones, Las emociones y sus manifestaciones orgánicas. Las pa· 
siones. Leyes de las pasiones. 

7. -La vida activa. Actividacl automáti-ca, Actos exporita. 

neos, reflejos, instintivos. La tendencia. Actividad superior o 
libre. Análisis del acto voluntario. El hábito. La abulia. Los , .. 

actos impulsivos. Los movimientos semire:Bejos. 

8.-La libertad. Libertad física, la libertad moral, libertad 

civil y política. La coacción, sus clases. Prut>bas de la existen-
• 
cia de la libertad. Objeciones. El determinismo. Fatalismo. 

9. Lógica. Los términos. Su ex tensión y compresión. Re
gla para definir y clasificar los términos . La proposición. Can
tidad y cualidad de las proposiciones~ División de las proposi
ciones. Oposición de las proposiciones. El silogiBmo. 

1 O. El método. Su división. Método de los Ciencias físi
cas y Naturales. · La observación, la hipótesis, la experimenta
ción y la inducción. La clasificación. Método de las . Ciencias 
matemáticas. La definición. El exioma. El postulado. La de
mm;;tración. Método histórico. La inducción histórica. Fuen
tes de la historia. El testimonio. Crítica histórica. 

11. Moral. Idea sumaria de los principales sistemas de mo
ral. Deberes respecto de rH)sotros mismos. Moral social. Mo
rar doméstica. Deberes dentro de la familia. Deberes respecto de 
ios hombres en general. La caridad y la justicia. La solidaridad 
moral, cívica y política. Deberes de los ciudadanos. Deberes de 

ios funcionarios. Deberes respecto de la Patria. 

CONSTITUCIÓN. DERECHO USUAL. EDUCACIÓN CÍVICa Y RELIGIOSA 

l. · La Nación y el Estado. Fines del Estado. Derechos del 
.Estado, La Aoberanía. El principio de las mayorías. Represenv 

tación de las minorías. 

2. Garantías constitucionales. Derebhos amparados po1· la 
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Constittt':!ión del Perú. La propiedad. Modos de adquirirla. 

Sucesión legal. Testamento. 

3.-La nacionalidad y la soberanía. El sufragio. Grados, pro

cedimiento en el Perú. Registro civiles. 

4. Formas de Gobierno. Régimen parlamentario y régimen 

presidencial. La Constitución del Perú en materia religiosa. La 

iglesia católica. Jesucristo. 

5. Poder Legislativo. Su organización y atribuciones en el 
PeJ,"ú. Congresos Regionales. Leyes morales y civiles. Concep
to del delito. Derechos in di vid u ale¡;¡ y sociales. Solidaridad. 

6. Poder Ejecutivo y Poder Judicial. Organización y atribuG 
ciones. El contrato. Contratos más comunes. 

ECONOMÍA POLÍTICA 

1. Producción de la riqueza. Objeto. Agentes de la prorluc. 

_ción. Modos como cooperan en la producción. 

2. El capital y el ahorro. El empresario, el obrero y la maG 

quin~ria e? la industria moderna. 

3. Distribución de la riqueza. Partes que c0rresponde a ca
da uno de los factores que intervienen en la producción. 

4. Circulación de la riq~eza. El carpbio. Val.or y precio. 
La moneda y sus funciones. El sistema monetario en el Perú. 

5. El crédit~. Los Bancos. Sus clases y sus funciones. Apun_ 
tes sobre esas instituciones en el Perú. 

ADVERTENCIA 

De acuerdo con el artículo primero del Reglamento de exáme. 
nes de ingreso en Geografía, en Historia del Perú y en Castella
no nó habrá cuestionario y se examinará según los programas 

?ficiales aprobados en febrero de 1924. La. proposición global del 
prog·rama oficial dedicada al estudio de los países que tienen reJa-. . 
ciones con el Perú, se ha dividido en las 16 proposiciones siguen-
tes. 

l. ERtados Unidos y Canadá. 
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2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
. 7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13, 
. 14. 
15. 
16. 
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Méjico. 
Centro .América y Panamá. 
Colombia, Venezuela y Ecuador, 
Brasil y Bolivia. 
Argentina, Uruguay, Paraguay y Chile. 
Inglaterra . 
Francia y Bélgica. 
Espáña y Portugal. 
Alemania, Holanda y Austria. 
Italia y Suiza, 
Noruega, Suecia, Dinamarca y Países Eslavos. 
Países Balká nicos. 
China y Japón . 
Turquía, Persia, India y Arabia. 
.Principales países del Africa. 

MINERALOGÍA. Y GEOLOGÍA 

1, Cuerpos cristalizados y amorfos. Sus diferencias. Crista
les. Definición. Sistemas cristalinos. Sus caracteres¡ 

2. Minerales Prii:~cipales de oro, plata, cobre, plomo. Carbo
nes. Petróleo. 

3.-Rocas. Su definición ydiversas clases. Caracteres de las 
rocas eruptivas, sedimentarias y metamórficas y elementos que 
las componen. 

4.-Diversos modos como actúan las aguas para modificar la 
forma del terreno, aguas marinas, aguas continentales, superficia
les, aguas subterráneas e islas. 

S.-Volcanes. Definición; Origen; distribución y resultado 

de su actividad. 

6.-Historia de la Tierra. Las diversas épocas de la historia 
geológica y la manera como se han establecido. 
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ANATOMIA HUMANA 

Fisiolog1a. Humana 

L-Aparato de sostén. Esqueleto. Partes que comprende el 
esqueleto; Cabeza. Tronco. Extremidades. Articulaciones. 
Músculos. 

Locomoción. Función de los músculos, Función'de las arti
culaciones. La marcha. La carrera. Mecanismo de la locomo
ción; 

2.-Aparato digestivo. Partes de que consta. Organos a-
nexos a este aparato. Dige~~ttión. Fenómenos 
micos de la digestión, Saliva. Jugo gástrico. 
creático y jugo intestinal. 

mecánicos y quí
Bilis. Jugo pan-

3.-Absorci6n. Metabolismo. Anabolismo. Catabolismo. La 
. . lit, 

nutrición de Jos tejidos. 

4.-Aparato respiratorio. Partes de que consta. Respira
ción. Fenómenos mecánicos y químicos: Aire~ Intercambio 
respiratorio~ 

5.-Aparato circulatorio. Partes de que consta. Sangre; 
Su composición. Circulación de la sangre. 

6.-Aparato urinario. Partes de que consta. Papel que de. 
sempeña. 

7.-Aparato genital. Partes -de que consta. Fecundación. 

S.-Sistema nervioso. Sistema nervioso central. Partes de 
que consta. Sistema nervioso periférico. Partes de que consta. 

9.-Funciones del sistema nervioso: funciones :Iel cerebro, del 
cerebelo, del bulbo, de la médula, de los nervios craneales y de los 
nervios raquídeos. Reflejo. . Psíquico. Subconciencia. Con
ciencia. 

10.-Glándulas. Sus clases. Función de las glándulas. 

11.-Unidad funcional y morfológica del organismo. Sistema 
nervioso, glándula y sangre. 
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HIGIENE 

1:-Etimología, Concepto sobre la higiene individual e hi
giene social. Eugenia. Higiene del espíritu. 

2.-Higiene de la piel. Baños. Vestidos. Peligros de la falta 

de higiene para el tejimen to cutáneo y para la salud del indivi
duo. 

3. Higiene del sistema locomotor. Ejercicios físicos y depor
t~s.-Elección científica del deporte, según la edad, ocupación Y. 
aptitudes del individuo. 

4.-Higiene del aparato respiratorio. Aire. Ambiente vi
ciado. 

5.-Higiené del aparato digestivo. Higiene de la boca. Hi
giene de los alimentos. Ración alimenticia. Enfermedades que 
pueden ser trasmitidas por alimentos impuros. 

6.-El agua potable y el agua impura. Contaminación de 

las aguas. Purificación de las aguas. 

7.-Las bebidas alcohólicas. Alcoholismo. Sus consecuencias 
sobro el individuo y sobre la raza. Lucha contra el alcoholismo. 

8.-Higiene sexual. Enfermedades venéreas. 

· 9.-Higiene de la habitación. Aereación. Luz. 

10. Animales domésticos y sus peligros. Las enfermedades 
que pueden trasmitirse. 

BOTÁNICA Y ZOOLOGÍA 

l.-Historia natural. Partes que comprende. Organismo 
celular de la materia viva. 

2.-Divisiones de la Botánica. Botánica general y Botánic~ 
especial. _ 

3.-Morfología· Su división. Citología. La celula. Histo

logía. Los tejidos. 

4;-Sistema radical. La raí~. Cl~ses de raíces. Crecimiento . . 
y funciones de la raíz, Extructura de la raíz típica. 
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5.-Sistema caulinar. Tallo. Partes del tallo, Yema. Cre
cimiento del tallo. Fuuciones del tallo. Extructura del tallo di

cotiledóneo. 

6.-Sistema foliar. Hojas. Partes de que se compone. Cl&.
ses de hojas. Disposiciones de las hojas sobre el tallo. Di ver· 
sas funciones de las hojas. Extructura de las hojas. Clorofila;. 

La savia. 

7.-Aparato reproductor. Reproducción de la fanerógamas. 

La flor y sus partes. Morfología de la flor. Organos de reproduc
ción. Estambres. Pólen, Pistilo. Ovulo. Formación de la se
milla. 

S.-Talofitas. Su división. Algas. Líquenes; 

9.-Bacterias. Sus principales tipos. 
10. -Criptógamas vasculares. Sus principales especies. Su 

reproducción. 

11.-Espermatofistas o fanerógamas. Sus grandes divisio· 
nes. Astigmadas o gimnospermas. Estigmadas o Angiospermas. 
Monocot.iledóneas. 

12.-Dicotiledóneas. Divisiones. Especies principales. 
13.-Zoo/@gia. Nociones generales. 

14.-Clasificaciories de Jos animales. Protozoarios, meta-
zoarioo;; y mezazoarios. 

15.-Protozoarios. División en clases de los protozoarios. 

16.-Metazoarios. Su división en clases. 
17.- Nutrición de los metazoarios. Circulación; Locomo

ción. 
18.-Principales tipos de matezoarios. 

FÍSICA 

l.-La materia y su constitución. Moléculas~ Atomo. Ex
tructura de átomo. 

2.-Mecánica. Fuerza. Movimiento. Trabajo y Energía. 
Conservación de la energía.-Gravedad. Estática de los cuerpos 
pesados. Máquinas simples. Sistemas de unidades de C. G. s: 
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3.-Hidrostática. Estudio de los líquidos. Principio de Pas
cal. Equilibrio de los líquidos. Presiones ejercidas por lo líqui
dos en los vasos en que están contenidos. Principio de Arquími
des. Areómetros. Alcolímetros. 

4.-Gasiostática. Estudio de los gases. Presión atmósferi
ca. Experimento de Torrecelli. Barómetros. 

5.-Ley de Mariotte. Manómetros. Máquinas neumáticas. 

6.-Densidad. Densidad de los líquidos, de los sólidos y los 
gases. 

7.-Fonología--Producción y propagación del sonido. Mo
vimiento vibratorio. El sonido. Movimiento ondulatorio. Re
flexión del sonido. Eco. Resonancia. 

8.-Termología: calor. Termometría. Termómetros yesca
las termométricas. Dilatación. Temperatura absoluta. Calor 
específico, Teoría sinética de los gases. Caloría. 

9.-Cambios de estado. Fusión y solidificación. Disolu
ción. Osmosis. Presión osmótica. Soluciones coloidales. Va
porización y evaporización. Ebullición. 

10.-Fotología. Reflexión de la luz y sus leyes. Espejos. 
Refracción. La luz y sus leyes. Prismas. 

11.-Estudio de las lentes. 
12.-Dispersión de la luz. Luz polarizada. Polarización 

rotatoria. 

13.-Instrumentos de óptica. 

14.-Electricidad. Interpretación de los fenómenos eléctri
cos. Cuerpos electrizados. Ley de las atracciones y- repulsiones 
eléctricas. 

15.-Potencial y capacidad eléctrica. Condensadores. 

16.-Máquinas eléctricas. 

17.-La corriente eléctrica en los metales. Pila eléctrica. 
Ley de Ohm. Energía de la corriente. Ley de Joule. 

18.-Corriente eléctrica de los gases, Tubos Geissler. ').'ubos 
Crockes. 
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:1: 

1~.-Liberació11 espontánea de la energía intra~atómica,- Ra. 
dio-nctividad inducida. Emanación. 

:¿o.-Energía sinética.del éter. Campo magnético. Campo 
de la tierra. Declinación. Inclinación. 

21.-Energía del éter. Inducción electro-magnética. Co 
rriente inducida. Carrete de inducción. 

· 22. Oscilación del éter. Onda electro-magnética~ Onda 
hertziana. Telegrafía sin hilos. 

))UIMICA. 

l.-Fenómenos químiccs. Afinidad. Reacción. ~lementos 

y cuerpos compuestos. Símbolo. Significación cualitativa y 

cuantitativa de éstos. Fórmulas. Ecuaciones químicas. Aná~ 

lisis y síntesis. 

2. -Hipótesis·de Avogadro y Ampére. Molécula gramo. 

3.-Combinación ~y mezcla. Mezcla face. 

4·-Valencia de los átomos. Fórmula de constitución. 

5.:-Reacciones limitadas e ilimitadas. Equilibrio químico. 
Disociación. Calor reacción. Principio de los trabajos molecula
res.- '.feorema del estado inicial y del estado final. Ley de Ber
thelot.-Reacciones fotoquímicas. 

6.-Electro química. Teoría de los ·iones. Principio de la di. 
solución eléctrica. Arroenius. Funci.Sn ácida, básica y neutra. 

7.-Nomenclatura y anotación química. Taxomonía quím!· 
.ca; 

S.-Hidrógeno y elementos alogenados. 

9.-0:dgeno. Aguá. · Aire atmosféricó. 

10.-Azufre. Nitrógeno. 

11.-Fósforo. Arsénico. 

12.-Cuerpo radioactivos. Radioactividad. 

13.-Tetravalencia del carbono. Fórmulas de constitución. ' 
Radicales orgánicas. 
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14.-Carburos de hidrógenos. Derivados aloideos de los car-
buros. 

15·.-Función alcohol. Etanol. 

16.-Función aldehído. Formol. Función acetona. 

17.-Funci6n ácida. Acido acético. 

18.-Azúcares. Sacarosa. 

19.-Hidrocarburos bencénicos. Función fenoral. Acido fe

nico.-Acido tánico. 

20.-Compuestos nitrogenados Anilina. Trepenos, 

ARITMÉTICA 

1.- Multiplicación de números enteros y fracciones deci
males, manera de efectuar y comprobar la operación. Teoremas 
sobre propiedades de la multipiicadón. Casos de multiplicación, 
multiplicación por 5, 25 y 125. 

2.-División de números enteros y fracciones decimales, ma
nera de efectuar y de comprobar !a operación . Teoremas sobre 
efectos de la mul~iplicación y división del dividendo y divisor o de 
ambos por un número cualquiera. Casos de abreviación. 

3.-Pivisihil.idad de lo.s números, múltiplos de un número. 
T.eqre~as: un ·~úm~ro que divide a otros divide a su suma y a su 
diferencia. Un número que divide a otros, divide tambien a sus 
múltiples y~ s~s potencias. Un número que divide al divisor y 
al resid~o divide tambien a(d~videndo. Un núm~ro que no divide 
a 9tros, divide a ~u suma, cuando la suma de los residuos es di
visible por él. Caracteres de divisibilidad por 2 y por 5, por 4 y 

· por 25; por 8 y por 125; por 3 y por 9. 
4-Números primos. Descomposición de un número en sus 

actores primos. Mínimo múltiplo común. Manera de encon
trarlo. 

5.- Máximo común divisor, manera de encontrarlo por di vi. 

siones sucesivas y por fact0res primos. Propiedades del máximo 
coroún , divi~or. 

6.-Propiedades de fracciones. Teoremas: l Q Si se multiplica 
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o divide el numerador de una fracción por un número cualquie
ra la fracciót;J.·quena multiplicada rJ dividida por este número. 2q 

Si se multiplica o nivide el denominador, la fracción queda cHvi
dida o multiplicada por el mismo número. 3°. Si se multiplican . 

o dividen los dos términos por el mismo número la fracción no se 

altera. Simpli~cación. Reducción a un común denominador. E

jecución de las _cuatro operaciones. 

7.-Potencins y raíces. Cuadrado y raíz cuadrada de. un nú
mero entero, de una fracción decimal y de un quebrado común. 
Teorema: El número entero que no es el cuadrado de un número 
entero, tampoco podrá serlo de un quebrado ni de un mixto. 

S.-Transformación de fracciones comunes en decimales. Ca
!ilOS que pueden presentarse. Cuándo será el resultado una frac
ción decimal exacta, periódica pura o periódica mixta. Genera· 
trices de las fracciones decimales exactas y periódicas puras y 

mixtas. 
9.-Sisterna métrico decimal. Medidas de longitud, superficie, 

volumen, capacidad y peso. Medidas agrarias. 

10.-Razones y proporciones aritméticas y geométricas. Pro
pieda-des fundamentales de las razones geométricas. El produc
to de los medios es igual al de los extremos. Corolario, modo de 
calcular el valor de un término dados los otros tres; permutación 
e inversión de los términos. Teoremas: Si se multiplica o divide 

un medio y un extremo cualquiera por el mismo número la pro
porción susbsiste: La suma o diferencia del antecedente y conse
cuente de la primera razón es asa consecuente como la suma o 
diferencia del anteceuente y consecuente de la seg·unda es a su 
c'onsecuente. La suma o diferencia de los antecedeutes es al ante
cedente de la segundá razón como la suma o diferencia de los 
consecuentes es al consecuente de la segunda razón. La suma o 
difereucia de los antecedentes es a la de los concecuentes como 
un antecedente cualquiera es a su concecuente, Si se multiplican 
o dividen término a término dos proporcior:tes, los productos o 
cuocientes forman una nueva proporción. 
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11.-Regla de tres simple, su resoluci6i1 por los métodos de 
las proporciones y de reducción a la unidad. Regla ~de tres com
puest;=t, Regla de interés simple, de descuento corriente y legal, 
de compañía y de aligación o mezcla. 

ALGEBRA 

12.-Expresiones algebraicas. Reduccci6n de términos seme

jantes. Ailición y sustracción. 

13.-Multiplicación y división. Divisibilidad de un polinomio 
por el binomio (x-a). 

14.-Fracciones algebraicas, simplificadones y transforma
ciones. Exponentes cero y negativo, su significado y valor de 
las cantidades que los llevan. Operaciones con las fracciones, 

15.-Elevación a potencias y extracción de raíces de mono
mios y polinomios. Exponentes fraccionarios. 

16.-Resolución de las ecuaciones de primer grarlo con una 

in~ógnita. Interpretación de los resultado:s negativos. 

17.-Sistemas de ecuaciones de primer grado con varias in
cógnitas. Métodos de eliminación por adición y sustracción, 
sustitucióu·e igualación. Aplicación al caso de dos ecuaciones 
con dos incógnitas. 

18.-Ecuaciones de segundo grado con una incógnita, su re
solución. Valores de los coeficientes en relación con la sum~ y el 
producto de las raíces. Trinomio de segundo grado. Su descom
posición en factores de primer grado y su discusión. Discusión de 

1~ ecuación de segundo grado. 

19.-Ecuaciones bicuadradas. Transformación de un radical 
doble en la suma de dos radicales simples. 

20.-Progresiones. Progresiones aritméticae, sus propieda
des principales: 19 un término cualquiera es igual al primero a u. 
mentando con el producto de la razón por el número de términos 
que le preceden; 2. 0 la suma de los términos equidistantes de los 
extremos es igual a la suma. de los extremos. Valor de la suma 
de los términos. Progresiones geométricas, sus propiedades prin-
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cipaleA: l. 0 valor de . un término cualquiera; 2. 0 el producto de 
Jos términos equidistante¡:¡ rle los extremos es igual al producto 
de los extremos. Suma de los términos r1e una progresión geomé

trica. 

21.-Logaritmos, sus definiciones por exponentes y por pro

gresiones, sus principales propiedades. Logaritmos vulgares. 
Uso de las tablas de logaritmos. 

23.-Intereses. Compuestos. Anualidade~, Amortizaciones: 

GEOMETRÍA. 

l.-Líneas perpendjculares y oblicuas. Angulas. Teoremas: 
Las ángulos opuestos por el vértice son iguales., Dos ángulos 
que tienen sus lados respectivamente paralelos o perpendiculares 
son iguales o suplementariol3. Desde un pu~to fuera de una recta 
se puede trazar siempre una perpendicular y nada más que una. 

La perpendicular bajada de un punto a una· recta es más 
corta que las oblícu.as y las oblícuas que se apartan igualmente 
del pie de la perpendicular son iguales. 

2.-Líneas paralelas. Teorema: Por un punto exterior a una 
recta se puede siempre concebir una paralela a ella y solamente 
nna. Si dos rectas son paralelas toda perpendicular a una de 
ellas, lo será también a la otra. Angulas formados por una se
cante sobre dos líneas paralelas, sus relaciones. 

3.-Triángulos, sus diversas clases. Valor de la suma de los 
tres ángulos. Valor de los ángulos exteriores. Teoremas: En to. 
do triángulo isóseles los ángulos de la base son iguales y la línea 
que une el vértice con el punto medio de la base es perpendiculal· 
a esta línea y bisectriz del ángulo en el vértice. Recíproc~1s. Si 
dos ángulos de un triángulo son desiguales a mayor ángulo se 
pone mayor lado. . 

4.--Igualdad de triángulos. ·. Los tres casos. Teorema: Si 
dos triángulos tienen un ángulo desigual comprendidos entre dos 
lados r~!;pectivamente iguales, el tercer lado es mayor en el trián
gulo á que corresponde el mayor ángulo. Igualdad de triángulos 
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rectángulos. Teoremas: Las tres perpendiculares en el punto me
dio de Jos lados de un triángulo se cortan en el mismo punto; las 

tres alturas, las tres medianas y las tres bisectrices de los ángu

los, se encuentran en el miAmo caso. 

5.-Polígono. Valor de la suma de los ángulos de un poHgo

no. Valor de los ángulos exteriores. Cuadrilateros, sus diversas 

clases. Trapecio. Transversal trazada a igual distancia de las ba
ses es igual a la semisuma de éstas. PHralelógramos: Sus diver
sas clases. Teorema: En todo paralelógrarno los larlos y los án

gulos opuestos son iguales y las diagonales se dividen mutua
meo te en partes iguales. Recíprocos en un rectángulo ·las diago
nales son iguales;en un rombo las diagonales son perpendiculares 
entre si y bisecan los ángulos; 

6.-Circunferencia de círculo. Definición, radio, diámetro, 
cuerda, secante, tangente, Teorema: Toda cuerda es menor que el 
diámetro en uu mismo círculo o en círculos iguales, cuerdas igua
les subtienden arcos iguales y a mayor cuerda corresponde ma· 
yor arco. Recíprocas. El diámetro perpendicular a una cuerda 
la divide, lo mismo que el arco que subtiende en dos pal'tes igua
les. En un mismo círculo o en círculos iguales dos cuedas igua

les disbln igualmente rlel centro y de dos cuerdas desiguales la 
más grande es la más aproximada del centro. 

La perpendicular trazada en el extremo del radio es tangente 
a la circunferencia y recíprocamente. Dos paralelas interceptan 

sobre la circunferéncia arcos iguales y recíproc~mente. Circunfe
rencias tan~·entes y secantes~ Teoremas: Cuando dos circunferen
cias son tangentes,su punto comúu está situado sobre la línea de 
los centros y la distancia entre éstos es igual a la suma o a la di
ferencia de los radios, según que sean tangentes exterior o inte
riormente. Recíprocas. Cuando dos circunferencias son secantes, 
la línea de los centros es perpendicular en su punto medio a la 

cuerda común y la distancia entre los centros es menor que la su~ 
ma de los ranios y mayor que su diferencia. 

7.-Medida de lo.s arcos y de los ángulos. En un mismo cír. 
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eulo o en círculos iguales, la r~iación entre dos ángulos en el cen
tro es igual a la de loR arcos que interceptan sus lados. Medida 

del ángulo inscrito y de los ángulos interiores y exteriores. 

8. -Problemas sobre trazado de perpendiculares y paralelas. 
Trazado de tangentes a una circunferencia. 'rangentes comunes 

a dos circunferencias que no He tocan. Construcción de ángulos 
y de triángulos. Trazo de bisectrices. División en tres partes del 

ángulo recto. Circunferencia que pasa por tres puntos, 
. . . 

9.-Líneas proporcionales. Teoremas: Tres líneas paralelas 
interceptan sobre dos secantes cualquiera segmentoA proporcio
nales. Toda recta paralela a uno de los lados de un triángulo di
vide a sus otros dos lados o a sus prolongaciones en partes pro
porcionales. La bisectriz de un ángulo de un triángulo, divide al 
lado opuesto en segmentos proporcionales a los lados adyacen
te~. Td:ángulos semejantes. Cortando un triángulo por una pa
ralela a uno de sus lados se obtiene un triángulo semejante al 

primero. Los tres casos de semejanza. Semejanza de polígonos. 
La perpendicular bajada del vértice del ángulo recto sobre la 
hipotenusa de un triángulo rectángulo es media proporcional en. 
tre los dos segmentos que determina y cada cateto es media pro
porcional la hipotenusa entera y el segmento adyacente. 

En un triángulo rectángulo el cuadrado de la.hipotenusa es 
igual a la suma de los cuadrados de los catetos. Problema: Ha
llar una media proporcional entre dos segmentos dados. 

lO.- Polígonos inscritos y circunscriptos en un círculo. Cua7 

drilátero inscriptible, condición de debe llenar. Polígonos regu
lares. Todo polígono regular puede ser inscrito y circunscrito a 
un círculo. Dos polígonos regulares de un mismo número de la
dos son semejantes y la · razón de sus perím13tros es la misma 
que la de los radios de los círculos inscritos o circunscritos. La 
rehtción ·de la circunferencia al diámetro es un número constante. 
Valor del lado del cuadrado y del exágono regular inscritos. 

11.-Area de los polígon0s. Areas· del rectángulo y del cua
drado. Areas del paralelógramo y del trapecio. Area del trián-
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gulo. Area de un polígono cualquiera. Area de los polígonos 
regulares. Área del ~írculo del sector y del segmento del círculo. 

12.-Planos perpendiculares, oblícuos y paralelos. Rectas 

perpendiculares, oblícuas y paralelas a un plano. Teorema: Si 
una recta es perpendicular a dos rectas que pasan por su pie en 

un plano, e1Ja es perpendicular a tortas las rectás que pasan por 

su pie en dicho plano. Por un punto de una recta o exterior a 

ella se puede trazar sie~pre un plano perpendicular a la recta y 
y solamente uno. T~oremá de las tres perpendiculares. Si una 
recta es paralela a un plano. todo plano que pasa por ella y cor

~a el plano, lo hará según la paralela a ella. Los segmentos de 
rectas paralelas determinadas por sus intersecciones con planos 
paralelos, son iguales. 

13. - Angulas diedros. La relación de dos diedros es la 
de sus ángulos planos. Cuando una t-ecta e_s perpendicular a un 

plano, todo plano que pasa por ella o le sea paralela. es perpendi
cular a ese plano, Angulas tiedros. Teorema: Cada unp de los 

ángulos planos que forma un tiedro es menor que la suma de los 
otros dos. Casos de igualdad de ángulos tiedros. 

14:.-Paralepípedos, prismas y pirámides. En todo paralepí

pedo las faces opuestas son paralelógramos iguales y parálelos y 
las diágonales se cortan en un mismo punto., que es el punto me
dio de cada una de ellas. Todo prisma oblícuo es equivalente al 
prisma recto que tieue como base Ja sección recta de este prisma y 
como altura la longitud de sus aristas. Area lateral y volúmen 
de un prisma y de la pirámide. 

15.-EI cono, el cilindro y la esfera, definición. Area lateral 

y volúmen 9el cilindro y del cono. Area y vol úmen de la esfera. 

TRIGONOMETRÍA 

16.-Definición de las líneas trigonométricas, seno, coseno, 

tangente, cotangente, secante y cosecante. Variaciones de las 
líneas trigonométricas. Relaciones entre las líneas de un mismo 

arco. 
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17.-Seno, coseno, tangente y contangente de la suma y de la 
diferencia de dos ángulos en función deJas líneas de estos ángulos. 

18.-Transformaci<?n de la suma y diferencia de dos senos o 
cosenos en productos. 

19.-Relación entre las líneas de un arco, las dél arco doble y 
las de arco mitad. 

20.-Triángulos rectángulos, relaciones entre las líneas trigo. 

nométricas· de los ángulos y las longitudes de los lados. Resolu
ción de estos triángulos. 

21.-Resolución de los triángulos oblicuángolos, casos que 
pueden presentarse y fórmufas que se emplean. 

ADVERTENCIA. 

Toda proposición debe ser demostrada apoyándose en defi
niciones, acciones o postulados o en otras proposicionés que de
ben estar en aptitud de . deú1ostrar. Toda demostración rigu
rosa será aceptada. 

·~· 



La Reforma Penitenciaria en el Perú 
Estudio presen.tado a la Fa

cultad de Jurisprudencia por el 
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LA EVOLUCIÓN DE LA. PRÁCTICA PENITENCIARIA 

EN EL PERÚ 

Hay períodos bien definidos en la evolución de la práctica 

penitenciaria en el Perú. Antes del glorioso esfuerzo del doctor 
Mariano Felipe Paz Soldán, propugnador de una radical refor
ma cArcelaria, nuestro país podía figurar entre los pueblos 
bárbaros, por las condiciones deplorables de sus prisiones. Nn 
puede hablarse de "sistema", porque entonces no lo hubo. En 
esto, como en otras cosas, los republicanos recibían la herencia 
colonial sin tratar de modificarla. El objetivo penal giraba alre
dedor de la muerte, del destierro o del presidio. Tan lamentable 

era nuestra organización ca1·celaria, o mejor, desorganización, 
que el gobierno de 1853 envió al doctor Mariano Felipe Paz 
Soldán a los Estados Unidos. El dil"ltinguido magistrado llevaba 
el propósito de estudiar los sistemas penitenciarios de la nación 
del Norte. Sus observaciones y experiencia servirían para cons. 

truir la Penitenciaría central de Lima. 

En noviembre de 1853, desde Nueva York, Paz Soldán diri

gía al ministro de Justicia del Perú su informe, donde condensa-



LA REFORMA PEÑITENCIARIA EN EL PERÚ 33 

ba los datos y opiniones que a su juicio eran indispensables para 

emprender la reforma penitenciaria del Perú. 

Por virtud de aquel extenso informe (1) se decretó la con·s

trucción de la penjtenciaría de Lima, el 20 de octubre de 1855. 

Puso la primera piedra el g·ran Mariscal Castilla, el13 de enero 

de 1856 y se inauguró el 23 de julio de 1862. Siguieudo el crite

rio del doctor Paz Soldán se adoptó el sistema de Auburn. 
La reforma penitenciaria, iniciada el año 53, puede conside. 

i'arse co~o la más importante desde entonces. Fué una verdadera 
obra revolucionaria. Hasta ahot·a, en magnitud, no ha sido su

perada todavía . 
.Para comprender el significado del esfuerzo de don Mariano 

Felipe Paz Soldán, es indispensable conocer lo que ét·an nuestras 
cál'celes y cómo se en tendía el tratamiento del penado. 

El mismo doctor Paz Soldán describe el panorama íntimo de 
las eárceles de entonces. No Re tenía el menor concepto de refor

mabilidad, ni adaptabilidad del penado. El que caía a presidio 
moría para la sociedad. La idea de delincuente estaba unida a 
la de perversidad, robo, bandolerismo, etc. Las genel:'usas protes

tas de Beccaria, no et·an conocidas sino por uno o dos hombres de 
estudio. Pintando la contextura del presidio, decía el doctor Paz 
Soldan: "Dentro del presidio no hay tt·abajo de ninguna clase 

y los presos salen a las obras públicas, lo que equivale a facilitar

les los medios de fuga: así es que las autoridades se hallan en la 
forzosa alternativa o de dejar a los pt·esos en la ociosidad, reuni
dos en salones donde se representan cuánto exceso pueda imagi· 
narse, o sacarlos a las obras públicas con la seguridad casi posi

tiva de que fugarán, llevándose de pa!<o a los soldados". La fuga 
·del reo significaba su captura a balazos. Si escapaba a Jos ti roA de 
la policía, el delincuente, pervertido hasta el exceso, iba a formar 

pnrte de bandas de perdonavidas que robaban y cometían todo 

género de atrocidades. 

(1) Paz Soldán M. F .- •'Exámen de las penitenciarías de los Estados Uni
dos''.-Nueva York, imp, Benedict. 1853. 
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Pero allí no queda este cuadro sombrío. La pluma austera de 

don Mariano Felipe quiere describirnos, con más nitidez, sus con

tornos. ·•Las cárceles en general, dice en otro lugar, no merecen 
este nombre: en muchas provincias no son mas que malas casu
chas en que un bor-racho rompe de una puñada la puerta de segu

ridad sin que nadie lo contenga. La mayor parte no tienen asig

nación para el sostén de los presos que viven , de la caridad pú
blica,aumentando la carga de la sociedad que acaban de ofender, 

_ y a los más ricos, los mejor servidos, en lugar de alimento, les 

dan dinero que gastan en vicios para su completa perversión". 

La enumeración de estas lacras ocupa varias páginas en la 
opra del doctor Paz Soldán. Ciertamente él necesitaba mostrar la 
realidad desnuda de nuestro problema carcelario. ¿Cómo dejar 
de inflamarse cuando el Perú aparecía como un país medioeval? 
Habían cárceles como aquella famosa de Aquira, en el Cuzco, que 
según el mismo don Mariano Felipe, "era digna de figurar entre 
los siglos de barbarie". Estaba construída en granito puro. Pre
sentaba la fisonomía de una galería de mina. La entrada apenas 

daba cabida a un hombre. Corrida la compuerta de hierro, que
daba cerrada como un baúl. Por medio de un tubo se pasaba a 
un segundo . cuarto de "cuatro varas en cuadrado". El tercer 

cuarto~ al que se entraba por un tubo tambien, era tan bajo que 
niugún hombre de mediana estatura podía estar de pie. 

El oficio de carcelero se consideraba eu tonces, como el más 
odioso. Nadie quería serlo, tanto por la animosidad con que e~a 
mirado, como por la gratuidad 'del puesto. Alguaciles y carcele

ros se recolectaban entre la peor gente. Paz Soldán los llamaba. 

''ignorantes y corrompidos" 
Paz Soldan, a su humanitarismo, unía un ardiente entusias

mo por la escuela clásica. Hablando de las cárceles, deCía: '·$u 
objeto es castigar el delito, reformando al delincuente, sin grav~

men de la sociedad''. 
Después de la obra. de Paz Soldán; las reformas se realizan 

homeopáticamente. El concepto científico de la reforma del de
lincuente, no gana terrem> sino despues . de muchos años. 
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En 1.901; se nombra una comisión para que reforme el regla

mento de la Penitenciaría. E•·a una ocasión excelente para intro

ducir postulados científicos, en nuestro sistema penitenciario. Ya 

los principios de la escuela positiva eran conocidos en todo el 

mundo. Sin embargo, nos tocó el honor de consf1g·ra1· la rutina·. 

Jimenez de Asúa se expresa así de aquel Reglamento: ''Padece de 

una hipertrofia de disposiciones atinentes al personal, en el qué 

se halla ausente toda regla penitenciaria modernH y en el que en 
vano se buscaría un sistema carcelario científico". 

Pero si }o!; hechos desconsuelan las ideas nutren de optimis
mo el espíritu. Es en la Universidad donde se inicia un anhelo de 
reforma dentro de las viejas icleas del derecho penal. El doctor 
Mariano Prado, en sucesivas monografías, da a conocer las exce
!encias de la escuela púsitiva. Y luego, desde su cátedra, sistemá
ticamente, predica a los jóvenes las nuevas conquistas de la cien
cia penal. Posteriormente, el doctor Osear Miró Quesada se pone 
al frente de la cáte:lra de criminología. Los estudios adoptan una 

fisonomía práctica. Se investig~ en el corazón mismo de las cárce
les, que son las· clínicas de la antt-opología criminal. Luego, en 
1924, merced al talento del doctor Maúrtua, el Perú se da un 

Código audaz y moderno. En él se aborda la reforma penitenciaria. 
En el curso de mi trabajo me propongo · tratar sobre los pun

tos más culminantes de ella. 

EL TRABAJO CARCELARIO.-

Hurgando en el pensamiento penal del Medio Evo, se consta
ta que el trabajo no se llega a imponer al condeuado, ni como me
dio de reforma, ni como fin económico. Estuvo ausente de los lu
gares de castigo. La concepción de la pena y el tratamiento de 
1os criminales, fué una consecuencia de la filosofía dominante. En 

los escritos del tiempo, dice Fausto. Costa, aparecía la idea gene
ralizada, en todas las ~entes, de que el ITI!lndo eRtaba dividido 
e~ ciudad de Dios y ciudad del Demonio. Excus~do es decir, cómo 
serían los castigos y las penas dentro de ésta dualidad terrible. 
Basta recordar, para medir su inten~idad salvaje, las caracterís-
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ticas del juicio. «Juicio terrible en el cual la crueldad y Ja supersti
ción se daban la mano». (1) ¿Acaso se hR olvidado las pruebas 
bárbaras de las ordalías por medio de lás cuales el hombre debía 
mostrar su inocencia caminando sobre ascuas con los pies desnu. 

dos o recibiendo en las manos fierros candentes? Dentro de este 

panura m a siniestro ¿qué podían Rim bolizar las cárceles? Los reclu

sos del Medio Evo estaban abandonados a la pereza más escan
dalosa. Naturalmente, ese ocio se conver·tía en fuente de corrup
ción. Los hombres más exentos de pena, recorrían forzosamente 
la trAyectoria de la degeneración. Entre tanto el parasitismo los 

convertía en consumidores. No aportRban utilidad de ninguna es
pecie al Estado. Una situación semejante, desde luego, debiacrear 

se.ntimienlios generosos en ~1 público. Y era éste quien se encarga
ba de la manutención de aquellos desgr·aciados. El clamor huma
no, por supuesto, no esperó mucho en hacer sentir su protesta, 
J ohn Howard pedía que no se perdiera de vista la condición huma
na del hombre que había violado el precepto o la norma. Este 
sentimiento noble, debía dar origen a la escuela penal clásica, con 
su exageraclo inriividualismo que, hasta hace poco, entorpeció el 

avance de las nuevas ideas penales. 

Anota Ferri que los criminólogos del siglo XIX, sostuvieron 
que el Estado estaba obligado; ya que le imponía la pena, a 
«mantener gratuitamente al condenarlo». Se tornaba, desde lue
go, a un régimen peligroso; corriendo el riesgo de convertir a los 
encarcelados en zánganos. Ya en 1884, el mismo Ferri hacía ver 
otro aspecto del problema. (2) Decía que no era justo que se 

proporcionara alojamiento cómodo y pitauza segura a reclusos 
que no retribuían al Estado los gastos que éste realizaba en su 
manutendón . Tal argumento significaba la nec~>sidad del traba
jo. Por último, el penalista italiano, sugería una medida intere
sante aunque pintoresca. «Sobre las puertas de las cárceles, pen-

(1) Fausto Costa.-Delito e pena, nella. stol'ia. della filosofía.>•, Facchi, edito
re, Milano, pag. 73. 

(2) <<Horizontes del Derecho Penal», Madrid. 
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saba, debía escribirse la máxima obligatoria para todos lo hom

bres: <IQuiét:J no trabaja no come>>. 

Jimenez de Asúa, comentando el proyecto italiano de códi
go penal de 1921, sostiene que Ferri a los 22 años, en su tesis 
doctoral, negaba rotundamente la doctrina del libre albedrío. De 

aquellos conceptos no se ha retractado nunca. Este rasgo retra
ta a Ferri. ( 1) La fidelidad a las ideas de su juventud se manifiestan 
en Aus escritos posteriores. Lo ruisrno puede afirmarse de sus con
ceptos sobre el trabajo carcelario. Los ha respetado, con ligeras 
modificaciones, en la Relazione. Es interesante remarcarlo por
que nosotros damos especial preferencia, en este trabajo, a las 
ideas del viejo maestro 

No se puede olvidar que el trabajo es un medio educativo de 
primer orden. El recluso, ocupado constantemente, atento a la , 
tarea que realiza, no tiene tiempo para poner en juego la ima.gina
cióu al servicio del crimen o de la venganza. Todo trabajo metódi
co crea un hábito que modela el espírituy el cuerpoy que, por lo 
mismo, no es abandonado fácilmente. Esta forma sistemática de 
ocupación; dá capacidad técnica. Y un recluso con. oficio .o pro
fesión adecuada al medio donde ha de vivir, ya no es candidato 
al vagabundismo o a la reincidencia. 

Nadie discrepa sobre la conveniencia de dar al penado un ofi
cio que le sirva, como salvo conducto honesto, para poder con vi. 
vir con las ·gentes honorables. 

En el Perú, me atrevo a decir, que sobre este tópico han opi· 
nado dos o lres estudiosos. El d<~ctor E. Recavarren, catedráti· 
ca de la Universidad de San Marcos, hablaba, con espírítu gene- . 
roso, en 1914, de las reformas carcelarias. Emitía su punto de
vista, sobre el trabajo de los reclusos, con sinceridad que no pode
mos desconocer. (2) 

(1) Jimenez Asúa. «Estudio crítico del pro:vecto de código penal italiano de ·· 
192b, Madrid, 1922, pa.g. 29. 

. (2) "La Reforma penitencia.ria.",:Revista Univereitaria" , vol. 1, Lima, 191~ 
pág. 4:52 . 
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El doctor Recavarren pensaba que el trabajo deb1R ser elegí. 

gido libremente por el recluso. Discrepo de esta opinión. 

Nuestro empirismo, nuestra ignorancia y, sobre todo, nues
tra pereza proverbial, nos han impedido meditar sob1·e un pun

to que me parece esencial, para nuestra reforma carcelaria. 

;,Hay acierto en la elección de una. carrera? (Generalizo pa

ra hacer más panorámico el problema). Los hechos diariamen· 
te nos comprueban que aún los rnejor dotadoR, los que egresan 

de los colegios de segunda enseñanza, escogen profesiones que 
son verdaderas antítesis de sus aptitudes, tendencias, talento, 
etc. De allí que, actualmente, en casi todos los países, se hayan 
organizado las escuelao; vocacionales, para encausar y observar 
las condiciones psíquicas y fisiológicas del niño que ha de abt-a· 
zar tal o cual oficio. Se ha avanzado todavía más. En Francia 
hay instituciones científicas dond·e se estudia a los jó,·enes, para 
señalarles el camino de la medicina, de las matemáticas, etc. El 
laborat.orio sustituye al deseo arbitrario de los que empiezan a 
vivir y que, por tal motivo, no conocen sus vit•tualidades ínti
mas, A este fin también se destinau los tests. Se han vulgad. 

zado tan rápidamente en el mundo que ya empiezan a ser utili
zados en escuelas, instituciones de trabajo, ejército, etc. 

Tratándose de Las condiciones psicofisiológicas del trabaja
dor, que es el aspecto que ahora nos interesa, Alfredo Palacios 
ha escrito un libro importante. (1) Manifiesta en él que si se quie
re un rendimiento económico eficien_te, y, sobre todo, si no se de

sea un agotamiento rápido de las energías humanas, urge some
ter al individuo a un exámen de laboratorio. De este modo se 

sabrá su grado de atención, su resistencia muscular, sus taras 

psíquicas, etc. 
El anteproyecto de código penal suizo dice que la «cla

se de trabajo no podrá escogerla el condenado por si mismo; 
pero la ley ordena que esté en relación con sus aptitudes y que 

· (1) "La fatiga y sus proyecciones sociales", Buenos Aires, Rosso y Cia. 
1922, 
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sea apropiada para. que se gane su pan al salir de la prisión» (1) 

La legislación penal suiza habla de «aptitudes11. El proyecto 

de Código Penal italiano (art. 70) dice que aocada estableci

miento de detención se designarán los condenados que se hallen 

en condiciones físicas y psíquicas más afines, teniendo en cuen· 
ta su vida anterior y sus ((aptitudesl> para el tr~bajo.>> El proyec

to de código alemán habla de los ((Condenados a reclusión 
que están obligados a trabajos forzados rigurosos¡¡. Se refiere 
a los condenados a prisión y dice que .los presos pueden ejecutar 
los trabajos correspo11dientes a su oficio o el que quieran seguir 
después k de su liberación. Para la designación del trabajo se 

. toman en cuenta los deseos del penado. (2) 

La segunda parte del artículo 135 de nuestro -:ódigo, que 
copia casi literalmente la disposición similar del proyecto italia
no, dice:« La clasificación de las diversas casas de represión o de· 
tención y dentro de ellas mismas, se hará según las condiciones 
físicas y psíquicas análogas de éstos y en relación con su vida 
precedente y sus «aptitudes>! de trabajo. (3) Según puede verse 
la legislación penal moderna hace referencia a lns nptitudes 
del penado. ¿Qué 'quiere decir esto? Me parece que su sen~ido 
expresa que la índole del trabajo debe estar en relación con la ca
pacidad del recluso. Insisto sobre esta faz del problema, porque 
part i<:u larmente para nuestra reforma penitenciaria tiene un 

1 

gran interés.. ¿Cómo se ha entendido el trabajo de Jos penados 
entre nosotros? ¿Qué criterios científicos lo han guíado? El 
nuevo Código Penal nos sorprende desorientados; con una ni
ñez de boquiabiertos. Pero el Código, notable por tantos con
ceptos, tendrá la virtud indiscutible de hacernos tt·abajar y ahon
dar en el estudio de nuestra realidad penitenciaria. 

Desde que Paz·Soldán fundara ]a Penitenciaría, los regla. 

(1) Jimenez de Asna. "La. unificación del derecho penal en Suiza,Madrid,Reus 
1910. ¡..ág.355. 

(2) Cu'ello· Cal6n.-"La reforma de la legislación penai alemana" Madrid 
) ) 

Reus, 1914, pág. 46,. . 

(3) Código Penal. Edición Oficial Lima, 1.924, pág. 38 
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mentas y disposiciones internas contemplaron el trabajo del pena
do con un impirismo escandaloso. Puede afirmarse lo mismo de los 
demás establecimientos penales. Los reclusos recien ingresados, no 
son sometidos a prueba alguna para cerciorarse de su capacidad. 
A lo sumo unas cuantas preguntas para saber qué oficio tiene e 

penádo, Naturalmente sin el interrogado manifiesta ser "zapa
tero". se le envía al taller de zapatería y así con las demás 
industrias. No se tiene en cuenta sino el deseo del penado o, a 
veces, las simpatías determinaban el trabajo que debe adoptar 

el recluso. En ambos casos no se utilizan los servicios, con-
venientemente. Pero aun así, las necesidades de los tallereM li

mitan el número de operarios, de modo que los carpinteros, zapa
teros, etc., quedan sin ocupación o bien se les obliga a que apren
dan un nuevo oficio. Con la gran masa de reclusos, en su mayo
ría indígenas, sucede un fenómeno más curioso todavía. Estos 
no tienen oficio conocido o bien son pastores o g,gricultores. No 
se investiga sus aptitudes; se desdeñan todas las virtualidades del 
indio que puede ser para el Estado un procl uctor admirable de 

artefactos nacionales. ¿ºuién no ha visto los tejidos primoro
sos, los dibujos de los mates, las frazartas etc. que hacen en la 
cárcel de Ayacucho, por ejemplo? Esta cultura original tiene que 
preocuparnos intensamente. porque es la base sobre la que edifi
caremos un nuevo nacionalismo. Nuestro problema carcPlario es 
también cuestión de peruanidad, como diría Ricardo Rojas. 

¿Cuál es el espíritu penal científico que informa al regla
mento de la Penitenciada, actualmente en vigor, en relación 
con el trabajo? 

La pregunta no tiene objeto, me decía un amigo, esturlioso 
de las disciplinas penitenciarias. El reglamento no contiene un 
título que se refiera al trabajo de los penados. De manera que su 
organización es defectuosa, cuando no arbitraria. En este aspec
to, como en muchos otros, el reglamento es un pesado masto
donte que se ocupa solamente de los empleados. Toda peniten
ciaría debe tener como objetivo el tratamiento de los penados, 

más no de los empleados. 
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Pero el reglamento habla de los talleres. Entre sus disposi

ciones meticulosas, hay algunas ,"interesantes' ' ~ corno aquell~ 

que ordena que los presos no ''malgasten las herramientas" con 

que trabajan. 

El Reglamento_ no dice ni palabra, sobre la índole de los ofi. 

cios que debe asignársele al preso. Esta omisión imperdonable pro· 

duce ciertas paradojas que fueron obE!ervadas ya por Jiménez de 
Asúa. Arbitrariamente dedican a los presos a ciertos oficios que 
no les han de servil· de nada en los días de su .liberacifln. ¿Qué 
ventaja obtendría un recluso de la sierra, por ejemplo, aprendien· 
do el manejo de.grandes máquinas de zapatería, cat·pintería, etc? 
¿Qué beneficio, para elfuturo,le rendirá al penado el trabajar en 
talleres de cerámica o en el labrado de adoquines?. Sabido es que 
fuera de Lima y alguna que otra ciudad importan te, en el Perú 
no se Ut!lizan máquinas complicadas para hacer zapatos o mue
bles. En las ciudades de la sierra, principalmente, nadie usa lo· 
cetas para los pisos. ¿Qué se hace un hombre con la profesión 

de locetero cuando de ella no puede sacar utilidad? 

El doctor Mata dice "que el penatlo es un esclavo de la eco
nomía del establecimiento". Es decir, que al preso hay que ex
traerle el sumun de sus energías, aun cuando ésto sea en detri

mento de su reforma. Por eso lo preocupación de los dirigentes 
de los establecimientos penales, consiste en ver quienes pueden 

rendir mejor producto. Poco importa el acierto para observar 
sus aptitudes, ni interesa tampoco la influencia moral que to:Io 
trabajo debe ejercer sobre el penado. Esto explica, en parte, la 
indiferencia con que se mira el ocio en que Ae encuentran sumidos 
gran número de presos. Bl doctor M'ata observa (1) que un 

"número considerable casi no trabaja" en la Penitenciaría. Es
ta revelación que hace el Presitlente del Patronato, es gravísi
ma. La tolerancia al ocio es una regr·esión al Medio Evo. La 
reforma moral y el propósito de défensa de nuestra soC'iedad, que 
propugna nuestro Código, se convierte asi en un mito. 

(1) ·'El Comercio", 14: de abril de 1926. 
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Estas icleas emitidas alrenedor del tópico del trabajo carc('
lario, pueclen concretarse en una proposición: Al penado que a 
su ingreso al respectivo establecimiento penal carezca de oficio 
se le designará determinada ocupación, despué.s de un estudio~ 
de su personalidad, en el laboratorio psicoantropológico de la 
Penitenciaría. 

EL PECULIO DE LOS PRE30S 

No se puede prescindir del trabajo carcelario. Ya nádie lo dis
cute. Gran número de cónigos lo han incorporado a sus precep
tos, como una conqnistade la legislación penitenciaria modérna. 
Pero este hecho, ameritado por la moral, la educación y la ciencia 
penal. tiene una faz que es todo un problema. 

El trabajo ¿debe o no ser remunerado? 

Casi todos los tratados de Economía, se producen por la afir· 

mativa. Realmente, tudo esfuerzo significa un desgaste de ener·
gías humanas, ya físicas o psíquicas. Precisamente, la esclavitud 
se caracteriza por la gratuidad del brabajo. Y la historia y la cien
cia prueban cómo este régimen dió tan pobres resultados, ~parte 
de su desconocimiento insolente.de la dignidad humana. Pero es 
que se"habla de la satisfacción íntima que el trabajo¡desinteresa

do provoca. 

Pero esto es tratándose de la actividad de espíritus superio
res. Es explicable, por cier.to, la actitud heroica de los sabios I"usos, 
durante los días críticos de la revolución. Cuenba'Wells que aque. 
Üos hombres superiores, sin recursos, sin libros, hasta sin papel 
para escribir, dedicaban todo su esfuerzo al laboratorio o a la e:x. 
perimentación de nuevos fenómenos. 

Sostengo la remuneración del trabajo carcelario por su con
veniencia, desde el punto de vista' moral y económico. El Congre
so de París de 1905 dijo que siendo obligatorio el trabajo del 
penado, éste no tenía derecho a salario. Pero acordó proporcio
narle una pequeña remuneración. No conozco las. razones funda-
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mentales de esa ·determinación. Disiento de aquel criterio, colo

cándome dentro de la realidad penitenciaria de nuestro país. 

El penadu que tiene en perspectiva un salario, por el esfuerzo 

que realiza, pone mayor interés en la ejecución de su obra. Sabe 

que con aquella remuner-ación, satisfará una serie de necesida

des, que el Estado no puede atender. Esto lo tidvierte cualquiera 

que COnOCe e} engran::tje Íntimo de} funcionamientO de IlUe~tras 
prisiones. El penalista Cuellon Cal6n expresa que <<la experiencia· 

demuestra que la esperanza de una gratificación contribuye a ase-

. gurarla discipliua y la asiduidad del trab~~jo». (l) 

El doctor Cuer·vo Marquez simpatiza con «el sistema remu

nerativo que e~tirnula el hábito del trabajo; el del ahorro y dá 
los mayores rendimientoS¡). Pero a renglón seguido dice que es una 

injusticia, porque precisamente los grandes criminales, ·hábiles.y 

fuertes, son quienes obtienen más ganancias. P~ro esta realidad 

es fatal. La observación peca de ingenua. Inviertiendo los térmi

nos ¿no se cometerían idénticas injusticias, al remunerar a los 

peor dotados y exonerar de pago a los más inteligentes y fuer~ 

tes, aunque fueran los más criminales? Todo el sentimentalismo del . 

doctor Marquez queda destruído ante el interés mayor de rehabi. 

litar, de preferencia, a los más perversos y peligrosos. Y ya se ha 

expl'esado que el tr~bajo-más precioso si es remunerado-es uu 

medio fundamental para procurar la reforma moral del delin

cuente. 

¿Cómo debe abonarsP. al recluso? ¿Por salario o a destajo? 

Las dos formas se utilizan en otros países. En nuestras prisiones 

hemos adoptado ambos sistemas. Es una costumbre establecida, 

aunque el Reglamen~o de ]a Penitenciaría no lo diga. El recluso 

que trabaja, verbigraci~, un par de zapatos, es abonado confor

me a la obra específida que realiza. Pero a ciertos pena rl os se les 

remunera por su labor, considerada como tarea. La prefe::rencia 

por alguna deJas dos formas de trabajo no se puede establecer _a 

, (1) ((Penologítu, Reus 1920, pág. 168. 
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priori. Es cuestión de las' características propias del trabajo de 
cada establecimiento penal. 

Pero por encima de todo ésto hay una cuestión difícil de re
eolver: la igualdad del salario del recluso, con el que percibe eR 
obrero libre del lugar uonde está ubicado el establecimiento pe
nal respectivo. 

Un penado ¿debe ganar salario igual al que percibe el obrero 
libre? Indudablemente que si. Es la doctrina, el punto de vista 
teórico; 

Antes que algunos países crearan remuneración al trabajo de 
sus penados, se temía la competencia. El trabajo carcelario era 
mal remunerado; !JOr consecuenciá; los productos, elaborados por 
él, se vendían a los más bajo precios. De este modo, fácilmente se 
explica el clamor de fabricantes e industriales. Era una'luchá te
náz que se resolvía por el trittnfo del producto más barato, es de
cir, por el fabricado en las cárceles. Fué este hecho real que deter
minó a pensar, a los creadores del Código Penal Italiano, en re
mttnerar al penado con la misma pre asignada al trabnjo libre. 
De este modo, según el pensamiento de la Relazione, la compe
tencia desaparecería y el recluso no permanecería ocioso. Los pe
nalistas italianos, al tratar de este aspecto ecocómico del proble
blema, no olvidaron las horas del trabajo. Sostienen que los 
reclusos deben trabajar tantas horas cuantas trabajan los obre
ros libres del lugar donde se halla el establecimiento represivo. 

Nuestro Código ha copiado casi literalmente, del Código Pe
nal Italiano, las disposiciones relativas a este punto. La pri
mera parte del artículo 133, de nuestro Código Penal, expresa: 
«Los condenados que no sean enfermos o inválidos tendrán hora
rio de trabajo y salario iguales a los del trabajo libre en el lugar 
en que se halle el establecimiento)>. 

:Los administradores de nuestras cárceles se oponen termi
nantemente al pensamiento de este precepto. Es impracticable, 
dicen, por varias razones. Primera: no se puede abonar a un pre
so; el mismo salario que percibe un hombre libre y honrado. Se-
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gunda: los reclusos, dada la organización actqal de los talleres¡ 
en nuestros establecimientos, no rinden un producto eficiente, 
para ser remunerados según el criterio del Código. Luego, si la 
producción se intensificara notablemente, los productos no tenG 
drían campo apropiado para su expendio. Las últimas razones 
son atina'::las y pueden ser dignas de discusión. 

Hay quP confesar que, fuera de la Penite·nciaría, el trabajo en 
los otros establecimientos penales es pobrísimo. En el «Frontón» 
casi todos los penados se dedican a labrar adoquines; otros a los
servicios que podríamos llamar domésticos y 20 o 25, más o. me' 
nos, a la facción de calzado. La carpintería y herrería satisfa• 
cen casi exclusivamente las necesidades de la Colonia. En Santo 
Tomás el trabajo no está organizado, de manera que no se ob
tiene gran rendimiento de él. El Director de la Granja .Escuela 
hace notar que los menores reclusos no rinden producto econó~ 
mico de ninguna especie. No hablemos del trabajo en las colo
nias agrícolas porque todavía no se han creado. 

¿A qué se debe esta deficiencia en la producción general de 
nuestros establecimientos? Sin sutilizar mucho, pueden hallarse 
dos o tres causas que aclaren el punto. 

Dentro de la legislación penal anterior, la conciencia jurídica 
del país no prestaba atención a nuestros pr·oblemas penitencia
rios. Los establecimientos penales no eran objeto de observación 

· ni de estunio. Se prefería siempre la faz civil de los estudios jurí
dicos, porque se pensaba en la retribución segura que podíá ob
tenerse de ellos, cultivándolos. De este modo, se iba arraigando 
en el país el concepto de que la ciencia penal no servía sino para 
defender a criminaloides paupérrimos. Naturalmente, esta visión 
utilitaria de las cosas, producía la indiferencia de nuestros juris
tas, abogados y médicos. Los problemas de nuestra reforma pe
niténciaria, por lo tanto, quedaban abandonados al modesto sa
ber y entender de empleados bizoños. Pero luego se promulga el 
Código Penal. El interés por estas disciplinas se acrecienta en
toncés. Se vé el aumento sensible de asistentes a las clases de los 
doctores Prado y Miró Quesada. Se añade a todo esto la pala~ 
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bra de Jiménez de Asúa, llena de novedad y de ciencia. Dentro de 
este ambiente, se comprende el esfuerzo desplegado por el Poder 
-Ejecutivo. 

Pero como no se podía inprovisar, la estructura económica de 
los establecimientos no ha podido cambiar aún. Se requiere pues, 
que el Gobierno vote una fuerte suma de dinero en el Presupues

to, para cambiar la faz de nuestras industrias carcelari~s, talle
res, etc, Precisa establecer verdaderos organismos industriales en 
nuestras prisiones. Así la prod acción resultaría más abundante y 

más selecta. Paralelamente la remuneración de un penado au
mentaría también. 

¿Dónde se expenderían estos productos? Basta con que los 
consuma el Estado. Este debe compt·ar, de preferencia, como su
cede en otros países, la producción elfl horada en nuestras cárce
les. NAturalmente, eso sería materia de una ley. Necesaria, desne 
luego, si no queremos que sea un mito nuestra reforma peniten
ciaria. 

No argumentamos a favor de la remuneración legal del reclu
so por el puro placer de que éste satisfaga necesidades, exclusiva
mente; personales, Su peculio debe ser distribuía en la forma pre
vista por nuestro Código. He a11í una de las cuestiones más im
portante de este capítulo. 

((El salario de los condenAdos a penas privativas de la liber
tad, dice el artículo 79, o el producto de su trabajo, se aplicará 
simultáneamente, cuando la ley no disponga otra cosa, a la repa
ración civil, a su sostenimiento en la casa de represión, al sos
.tenimiento de sus familias, si fuese necesario, y al peculio. Del pe
culio se le entregará una pequeña parte para sus ga.stos persona
les cuando su coaducta sea buena y se note su aplicación al tra
bajo>>. Este primer párrafo, de la disposición citada, supone:un 
salario bastante como par.a ser divdido en cuatro partes. La 
doctrina del Código, excelente desde luego,choca contra la reali
,dad de países pobres. Pero ese es el problema precisamente. Su 
solución no depende únicamente de dinero. Conviene una inversión 
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inteligente de éste, con un :!riterio rigurosamente técnico. De este .. 
modo, como expresaba más adelante, se implantarían indus. 
trias productivas, en gran escala, en todos nu~stros estableci
mientos penales. Tal propósito, no significa convertir al p~nado· 

en un esdavo de la economía del establecimiento, como decía el 

d0ctor Mata. 

Los penados, actualmente obtienen una mísera remunera· 
ción. Algunas causas que producen esta situación ya las hemos 
anotado suscintamente. Ahora convit>ne constatar algunos he. 
chos, que nos urgirán a decidirnos prontámente por la reforma. 

El preso que obtiene su libertad, sea definitiva o condicio
nalmente, al trasponer el umbral de la cárcel, lleva consigo un 
peculio minúsculo. Me consta de uno que ohtuvo su libertad 
después_ de ocho años, recibiendo como alcance 10 centavos. Un 
hecho semejante comprobó el Patronato, el presente año, en una 
visita que hizo a la Penitenciaría. Un recluso, interrogado sobre 
el monto de sus economías, respondió: "estoy preso hace quince 
años y hace mas o menos dos años supe que mis economías, 
ascendían a 22 soles." (1) 

El doctor Mata dice que "con las economías del fondo común 
se· compran máquinas de gran costo, se hace instalaciones y en 
una palabra se dispone de ellas de una manera indebida". (2), 
Sea por falta de reglamentos, o por las deficiencias del existente, 
el penado va a gozar de su libertad, sin economías que garantí.. 

1 

cen su ulterior honestidad. Un liberado, desprovisto de medios 
para subsistir ¿no es verdad que fatalmente recut·rirá al robo 
para nu perecer de hambre? Hé allí una cuestión grave. Desde 
este punto de vista, el "salario ~njusto" de que habla el doctor 
Osear Miró Quesada, sirve como el mejor agente de reincidencia. 

Refuerza el pensamiento de nuestro lJódigo Penal, un acuer
do del 9Q Congreso Penitenciario -de Londres. Uua, parte de él, 
di~e: "Sería de desearse que el peculio, aumentado o no, _por la 

.(l.) "El Comercio" ,-enero 19 de 1926. 
(2) El " Comercio", 14 de abril de 1926. 
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gratificación que reciba por su buen trabajo, se utilizara en el 
reembolso de las deudas del condenado al Estado y a sus vícti-:
rpas, después de que haya atendido a las necesidades de su mu

jer y de sus hijos, de una manera conveniente e equitativa." (1)· 

LA EDUCACIÓN DE LOS PENADOS 

Para los condenados a penas privativas de la libertad y 

para los detenidos, será obligatoria, además, una educación in
telectual y física. ( Art. 134, segunda parte). En el mismo ar~ 

tículo, el Código Penal, habla de "instrucción religiosa y moral". 
Desarrollemos nuestro pensamiento alrededor de este tópico. 

Cuando se crearon las escuelas de los establecimientos pena
les del Perú, di mi opinión sobre ellas en un artículo que publicó 
'·El Comercio", el año pasado. Mis juicios parecían un poco teó
ricos, desde que yo no era normalista; ni había tenido oportu
nidad de tratar a discípulos delincuentes. Pero lejos de quedar 
desmentidos por la experiencia, ella ha confirmado plenamente, 
muchos de mis puntos de vista. Con más estudio, mayor madu
rez de criterio y más datos de observación personal, vuelvo a 
emitir mis opiniones, en el presente capítulo de esta tesis. 

Hasta hoy, las escuelas para penados, carecen de un plan téc
nico para su funcionamiento. Desenvuelven su actividad, según 
el criterio personalísimo de sus directores. Y la eficacia de este 
sistema depende, naturalmente, de la preparación intelectual de 
cada maestro y del concepto que se tenga de la significación de 
una escuela de penados. 

Ante todo, precisa establecer diferencias importantes, entre 

la escuela para niños y la escuela para delincuentes adultos . La 
primera trata de modelar a un ser en formación; Ja segunda se 

encuentra frente a un hombre, producto, ya de la pe1·vensión, de 

la ignorancia, de anormalidades síquicas o de taras hereditarias. 

(1) Cuervo Ma.rquez.-"El Congreso Internacional de Lond1·ea de 1925."
Imprimiere J. if. Durand. París. pág. 76. 
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La primera encuentra en el niño un ter·reno virgen; la segunda cons
tata en el delincuente, hábitos formados, prejuicios, desviaciones 

del sentido moral, indisciplina, peligrosidad, etc. Para la prime· 

ra bastan pedagogos; para la segunda se requieren educadores. 

El maestro de niños puede poner a su disposición métodos peda
gógicos modernos, utilizando las sugestiones de~ Dewey, De

croly, Montessori, etc.; el educador correcional no puede prescin. 

dir de la antropología criminal, de la sicología criminal, del 
tratamiento penitenciario y cie otras ciencias de incuestionable 
valor, que convierten al insociable en elemento honesto. Ávan
zando más todavía: la finalidad de la escuela para delincuentes 
no es put"amente intelectualista. La acumulación de conocimien
tos, antes bien, puede ser de funestas consecuencias, en un preso 
de máxima peligrosidad. De allí que la escuela para penados sea 
'4til únicamente, a condición de poseer en su estr-uctura, un fuerte 
espíritu moralizador. Por·, eso, sería absurdo un plan de es· 

cuela primaria, para imponerlo a condenados adultos. 
El plan de estudios.-Las materias seleccionades para p_rocu

Tar la preparación moral, intelecual y profesional de) preso, obe
dece a criterios pedagógicos formados a base de ciencias c1·imino· 
lógicas. En su mayoría, por lo tanto, son inspirados por pena
listas. En las prisiones de Bélgica, Francia, Italia y España, 

los cursos que forman el plan de estudios son casi los mis
mos. En las escuelas de penados de Francia predomina la OI'ien
tación intelectuRlista; en Italia la religiosa; en España la 
·religioso-moral. En Bélgica, es donde mejcr se ha entendido el 

problema de la educación del recluso. Para los belgas el proble
ma no consiAte en trasmitir conocimientos, únicamente, sino en 
educar la conciencia moral del delincuente. "La instrucci6n de 
Jos reclusos en las prisiones es, dice el penalista Cuello Calón, 
uno de los medios de moralización que integran el tratamiento 
correccional, mas no es preciso hacerse grandes ilnsiones sobre 
!as vent~jas proyenientes de una instrucción intelectualista si no 
w:a acompañada de una verdadera educación moral." 

Entre los planes de estudio importantes, para las escuelas 
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de p>enados, me parece que puede servir de modelo, el de la Ar

gentina. Se formuló con seL'iá meditación y fué.aprobado y pues

to en vigor, por el c:minente ministro Joaquín ·v. Gonzáles. 

El hecho de que no haya sufrido modificación, desde 1905, es un 

argumento que lo amerita, incuestionablemente. Es cierto que 

existen prototipos de organización escolar y cultural, como el 

famoso Reformatorio de Elmira, en Estados Unidos. Pero de lo 

que se trata ahora, es de ahondar en nuestra realidad nacional 

y realizar nuestra obra, sin grandes desembolsos económicos, 

Las materias que deberían formar parte del plan de estudios 

de las escuelas para penados, a mijuicio, son las siguientes: Lec

tura, Escritura, Idioma castellano, Móral, Historia y Geografía 

del Perú, Adtmética, Geometría, Ciencias naturales, Dibujo li
neal, Agricultura, un curso de Higiene que f!Omprenda alcoholis

mo, cocainismo y enfermedades venéreas. Claro que todo plan 

no es sino una perspectiva. El maestro puede ampliarlo orestrin

girlo, según las características particulares de los delincuentes, de 

la cárcel y de la r·egión donde se halla ubicada ésta. 

Pero ¿qué criterio informa esta selección de cursos? Trataré 

de expiicarme suscintamerite. 

Estas materias son indif!!pensables: 19 Porque forman parte 

del plan de estudios de las escuelas, en las prisiones de diversos 

países del mundo; 2Q Por el valor intrínseco de cada una de ellas; 

y luego, porque están en armonía con las necesidades de nuestra 

población carcelaria. Agrego los cursos de t'OCainismo; alcoholis

mo y enfermedades venéreas, porque su utilidad es incontroverti

ble. El mismo ':ódigo Penal en vigor nos señala esa ruta, indirec

tamente. 

Si en nuestras masas el analfabetismo se halla tan extendido, 

lógicamente se infiere que a nuestras prisiones ingresen considera_ 

ble número de analfabetos. Por lo tanto, la enseñanza de lectura 

y escritura resulta indispensable. Es un medio precioso de abrir 

un panorama nuevo a la mente que vivió tanto tiempo en la obs 

curidad; 
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La tendencia de toda política educacional consiste en que el 

mayor número de hombres se entienda utilizando el mismo idio. 

ma. Nosotros debemos imponer el castellano al indio, para que 

tienda a sumars:e· a nuestr·o proceso cultural. El dualismo de las 

leng·uas puede producir el dualismo de los espíritus. Hfry que des. 

terrar, páulatinamente, de nuestras prisiones, el queehua y el ay

ruará. 

El curso de Moral debe enseñarse en nuestras cárceles, en 
forma prá.ctica, traducida en casos .;:oncretos de la vida diaria. 
Un drama pasional, un asesinato, un rÓbo, serán contemplados 
con criterio real. Se suscitará en el recluso sentimientos nobles 
y humanos, de modo que se sienta protagonista. Y por la fuerza 
del ejemplo y las razones del maestro, poco a poco, irá limpiando 

·el espíritu de ideas erradas, de pasiones in nobles, de venganzas; 
de odios. Dentro de esta moral vivida no cabe el teorícismo cán

dido de los manuales, ni ·las definiciones, ni otras cosas muy di
dácticas, pero larnentablemen te inútiles. 

La historiH debe estudiarse en un sentido moral. Urge d·ete

nerse sobre las grandf!S accion~s, e insi:-~tir también sobr·e los pe
ríodos sombríos.. Mostrar al penado la génesis de los aconteci

miento'3, como obra de los buenos o malos hombres. Este parale
lismo de dos términos morales inducirá al penado a perfeccionar
se. tratando d~ ponerse fuera de las filas de los que manchan la 

historia-.. 

La Geogrfía precisa estuiJiarla con espíritu útil, lo mismo que 

las ciencias naturales, a fin de producir amor en los presos por el 

hallazgo d.e nuevas verdades. 
1 • 

La obra de los tHlleres sería rutinaria si el condenado no se 
capacita en Aritmética, Geometría y Dibujo. Sin las dos prime
ras, ¿cómo trabajar en ZHpatería, m('cánica o carpintería? Una 

suma, multiplicación, trazado de figuras geométricas, etc., se le 
presenta' a un obrero o artesano a cada instante-en su vida. No 
hablemos del dibujo, que, para un ebanista o tallador, tiene espe
~ial importanc;ia .. 
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Siendo nuestro país esencialmente agrícola y ganadero, preci

sa desarrollar un curso de agricultura. Dar a los penados nocio

nes científicas sobre cultivos, producciones, abonos, etc. En las 

t•árceles de las ciudades importantes puede crearse el curso de hor
ticultura. 

Principalmente para las regiones de la sierra es utilísimo un 

curso de higiene, donde se dé vital:importancia a los peligros del 
\ 

alcoholismo y de la cocomaiJ1a. El alcohol y la coca son tóxicos 
que originan el delito, debilitan las fuerzas intelectuales y provo

can la degeneración de la raza. Está verdad vulgar cobrará re

lieve en el espíritu del recluso. 

El solo hecho de la celebl'ación de una Conferencia Nacional 
Antivenérea, en Lima, demuestra la importancia del estudio del 
mal venéreo. Es causa de daños incalculables para las genera
.ciones futuras, y, por lo mismo, su contagio se reputa delito, ac
tualmente, en varios códigos penales modernds. Entonces, toca 
al maestro de penados extendP.r la educación sexual en ]as prisio
siones de la República. 

Bibliotecas.-No se concibe ninguna prisión moderna del mun
do cuyas escuelas carezcan del auxiliar poderoso de lHs bibliote
cafil. Es ineficaz y un poco irónico enseñar a leer a un hombre vie· 
jo, para que olvide lo aprendido, posteriormente, por falta de li

bros en qué practicar. EIMinistro de Instrucción, y el Inspector 
General de Prisiones piensan dotar de bibliotecas, por lo menos, 

a las cárceles de Lima. La Penitenciaría posee unas pocas obras 
religiosas y escolásticas, que, por su espíritu elevado, no son ac
ce&ibles a la mente de los reclusos. 

Una ?iblioteca para penados debe ser rigurosamente seleccio
nada, pero sin que esta selección obedezca a criterios medioeva
lss. Las obras deben dividirse engrupos que comprendan: a) edu

cativas; b) útiles; e) recreativas; d) ilustrativas, o que amplíen 
los conocimintos generales. En el primer grupo tendrían cabida. 

las obras de Carlos W agner·, M arden, Parera, etc; en el segundo, 

textos prácticos, como manuales de avicultura,:de tipografía, he-
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rrería, etc; eri el tercero, relatos morales y amenos, como las fábu~ 
las de Iriarte, los cuentos ::le Pérez Zúñiga, etc; el cuarto podría 
contener obras de Flamarión, de Fabre, las de extensión uuiver;. 
sitaria escritas por el doctor Osear Miro Quesada, etc. Por cierto, 
la selección de una bibloteca depende de la cultura y experiencia 
de quien la dirije. En el caso de las bibliotecas para nuestras cár· 
eeles, la a ·lq uisición puede hacerse con la intervención del Inspec
tor de Prisiones y de los directores de las escuelas para penados. 
No hay que olvidar, desde luego, que sean ·acesibles a la mentali
dad rudimentaria del penado. 

Tan grande es el interés :t ue demuestran los presos por la lec
tura en la Penitenciaría de Buenos Aires que, según un trabajo del 
doctor Eusebio Gomez, los reclusos consultan 20,000 volúmenes 

por año. 

Las bibliotecas deben estar a cargo de los directores de las 
escuelas. Se encuentran éstos en aptitud de poder ofrecet· deter
minadas obras, revistas y p~riódicos, según las modalida::les del 
espíritu y antecedentes del delincuente. El propósito es obrar so
bre su conciencia moral dándole, en los libros, casos semejantes 
a su delito, inteligentemente combatidos o criticados por el au
tor. 

En muchas prisiones europeas las, obras se dan al recluso pa

ra que las lea a solas en su ceida. Paul Cuché, atrib1,1ye a este 
medio; excelf!ntes resultados. Entre el penado y la obta se esta. 
blece una especie de diálogo silencioso, del cual puede nacer el re
mordimiento y el amor por el prójimo' robado o asesinado. 

Cualquier hombre práctÍ('O, en cuestiones carcelarias; notará 
que los ·recluo;os burlan toda vigilancia y leen .. Pero ¿qué leen? 
novelillas pornográficas o policiales y periódicos que dan especial 
importancia a sucesos callejetos, donde rateros y matones son 
los protagonistas principalE>s. De allí la necesidad de procurar la 
lectura, sometiéndola siempre a un riguroso control. 

La asistencia de los penados EJ, la escuela.-Vn problema. que 
se han planteado los estudiosos de la ciencia penitenciaria, es el 
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referente a la edad de los penados para estudiar. ¿Todos los re

clusos deben ser matriculados, obligatoriamente, en los registros 
escolares de las respectivas prisiones? El Reglamento de la Peni

tenciaria de Buenos Aires, no dice nada en este bentido. Los re. 

glamentos penitenciarios, de los países de Europa, fijan límite d 

edad. Algunos coinciden en dar, como máximo, 45 años de edad;. 
para la matriculación obligatoria del penado como alumno de la, 

escuela. Pero ésto depende, naturalmente, de los años o meses de 
condena del preso y de sus condiciones de salud física. Si un hom

bre de 60 años, pongll,m<>s por caso, es condenado a·interna. 
miento, debe tener la evidencia que morirá en la prisión. Enton
ces el esfuerzo cultural le sería penoso. Lo reputaría corno ,un cas
tigo añadido a la condena. 

Sostengo la necesidad de la desanalfabetización, aún en los 
penados ancianos. Los demás pueden seguir regularmente todos 
Jos cursos de su instrucción. 

Las conferencias.-Las prisiones deben permitir la entrada a 
los confer·encistas, ligas de profilaxia, patronato, instituciones 

beneficentes, etc. Comprendo que esto és materia de los futuros 
reglamentos que se.den para nuestras cárceles. Pero conviene re
marcar~su importancia, deHde que se relaciona con el tratamien
to educativo de los penados. 

Otros medios complementarios de la obra cultural de la escue
la, pienso que sería el cinema y la radiotelefonía. En el «Protón», 
existe un altoparlante. Por medio de él, los penados podrían es

cuchar conferencias y audiciones musicales. 

Un d~creto reglamentario que organice las escuetas para pe. 

nados, no debe olvidar la música y los medios de recreo. 

El aspecto material del proble!lla.-Las escuelas no podrían 
llenar sus funciones;desprovistas de carpetas,bancas, cuadros di
versos, mapas, y sobre todo, de salones. Hay que tener present~ 

que el aspecto formal influye mucho sobre el penado. Un cuarto 
' cualquiera ó la orilla del mar, por ejemJ.Jlo, no es muy edificante 

para hombres que tienen siempre el culto de lo externo, de las 

formas y aún de las pompas. 
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Personal de maestros.-Sostengo la necesidad de formar un 

persorial especial para educar a los penados. Como un plan 
cualquiera se da siempre con miras hacia el futuro, a los nuevos 

normalistas que quieran dedicarse a educar a los delincuentes, se 

les debe imponer el estudio de ciertas materias esencialísimas. 

Todo normalista debe completar su cultura pe~agógica, con ru~ 
dimentos de criminología y nociones sohre nuestro Código Penal. 
De lo contrario ¿cómo explicar el significado de la liberación con~ 
dicional, del patronato y otras instituciones que persiguen la re· 
habilitación moral del delincuente? 

Desde luego, eso significaría la creación de una asignatura 
nueva en la escuela normal. Ciertamente, porque precisa tomar 
en cuenta que llegará el día en que la enseñanza se imparta en 
todas las cárceles de la República. 

No hablo del horario, porque el funcionamiento de cada es
cuela depende del trabajo distinto que se ejecuta en cada esta
blecimiento represivo. 

Es imprescindible la permanencia de tin maastro, frente a un 
grupo dado de delincuentes. El trato diario, las observaciones 
sobre su aprovechamiento, conducta, aptitudes, etc., pueden 
darle al maestro la medida aproximada de la personalidad de 

cada discípulo adulto. Este principio de individualización, con
quista de las ciencias educacionales y criminológicas, me hacen 
disero1tir del propósito de hacer rotativas las funciones de los 
maestros. 

Un plan de estudios para penados, no es sino un capítulo 
del reglamento de una prisión. En todo caso, de la virtud de és
te, depende la eficacia de una escuela. 

LA FORMACIÓN, DE UN PERSOÑAL TÉCNICO 

Si no atravesáramos un período de reforma, en nuestros pro~ 
blemas penitenciarios,~sería una redundancia hablar de la form~~ 
ción de un personal técnico. Los países que poseen hombres de 

indiscutible capacidad técnica, se inquietan por la faz económica 
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y material de sus grandes cuestiones. Para nosotros los dos as
pectos son importantes. Necesitamos solucionarlos, rápidamen
te. Pero yo considero de urgencia inmediata la capacitación de 
los hombres que han de actuar el programa de nuestra refor
ma pernitenciaria. 

Desde que Paz-Soldán fundara la Penitenciaría. de Lima, 

nuestros establecimientos han carecido de personal, técnicamen
te preparado para dirigirlos. Ni directores, ni médicos, ni vigi

lantes, han estado a la altura de su cargo. Entre éstos natu· 
ralmente; no han faltádo gentes bien intencionadas poseídas de 

un digno interés por el cometido de su función. Pero no ha exis
tido criterio científico, especialización y experiencia. Le corres
ponde; pues, al actual Ejecutivo el acierto de haber designacla 
médicos psiquiatras para nuestras cárceles. Ya este paso indica 
que se quiere romper con el empirismo y la improvisación. 

En todos los establecimientos penales importantes del mundo 
los cargos dirigentes estan encomendados a personas técnicas. 
Son puestos ocupádos por publicistas, criminalistas y personas 
que han sido enviadas al extranjero para hacer estu1ios espe
ciales. Este criterio debe normar nuestra política carcelaria. 
Debemos aspirar a que en la Penitenciaría, en las colonias pena
les y agrícolas y en las principales cárceles de la República, sus 
dirigentes sean hombres de estuflio. con prepar·ación especializa. 

da. Todo cargo debe ser una retribución a la competencia y a 
los méritos de un hombre. En este sentido, el Estado realiza 
una compensación. Al inclivíouo apto lo pone en condiciones 
adecuadas para que rinda el máximo ele su esfuerzo, en beneficio 
colectivo. Hé allí una política sabia. Y esta trayectoria t.iene 
que ser fatal. El nuevo Código Penal la traza. Precisamente su 
contenido expresa una requisitoria terminante para la capacita· 
ción de un personal e!ipecial. De lo contrario, corremos el riesgo 
de crear un dilema: o hacemos técnicos de nuestros hombres o 

los solicitamos del extranjero. Pero el segundo término tiene el 
inconveniente de la posibilidad de un fracaso. Hay que tener 
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cuidado con las famosas misiones. No siempre el criterio exóti
co es el mejor para resolver problemas peculiares de cada país. 

¿Pero qué medios se pueden utilizar paro la formación de un 
personal eficiente? El problema toma así una' · faz universitaria. 

Hay que encararlo, por lo tanto, desde este punto de vista. 

Los directores de establecimientos penales y los empleados 

importantes de la In!'lpección de Prisiones, requieren más prepa
·ración técnica. ¿Como obtenerla sin grandes desembolsos para 
el Fisco? Me parece que, para el cargo de Director, debe preferir. 
se a un médico o un abog·ado. Desde lneg·o, un requisito previo 
sería haber cursado Derecho Penal, Antropología criminal, Siste
mas Penales, Legislacié>n Penitenciaria, Psiquiatría y Medicina 
Legal. Casi todas estas materias se enseñan en la Universidad de 
San Marcos. Convendría sólo crear una cátedra e~pt·cial desiste. 
mas penales y legislación penitenciaria. Para el título de 
esta especialización habría que exigir al gradnan<io un tra. 

bajo original, relacionado con nuestr_9s problemas penitencia
rios. A los empleados de la Inspección de Prisiones, sin ser médi
cos ni abogados, podría exigirseles las materias ap'untadas. Cla
¡ro que esta especialización habría que organizarla para que se re
putase títulc universicario. No veo otra forma de contemplar el 

presente tópico. 

Pero al lado de la preparación del personal superior, precisa 

tener en cuenta la capacitaciá'n de visitadores, vigilantes, guar
dianes, celadores o como quiera llanüírseles. La preparación de 

éstos es tanto o más importante que la de lós primeros. El per
sonal subalterno es imprescindible. Es el que precisamente tiene 

que estar en contact.o diario con los penados. Se puede afirmar 
que, sin la preparación de este personal, ]a reforma del delincuen

te es imposible. El ahaso,la rutina, la incomprensión, nacen de 
la incompetencia. Es una verdad vulgar. Por eso los autores de 
la Relazione, suscriben esta opinión: <cLa cuestión del perso
nal, es en ~fecto una condicitm fundamental y decisiva. Del 

mismo modO' que las leyes, aún buenas dan malos resultados s.i 
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son aplicr~das por quién no tiene las cualidades para el oficio, y 
viceversa las leyes HÚn menos buenas, dan efectos útiles cuando 

tienen ejecutores rectos y ~-labios, así l~s organizaciones carceht
rias dependen, eu máxima parte, de la calidad- y actividad del . 

personal que debe hacerlas funcionan>. La huena marcha de un 

establecimiento depende pues, de las directivas que trace para su 

acción un personal competente. El Director de la Penitenciaría de 

Buenos Aires, ha bicho: ((En la rlirección de un establecimiento 

penal, es la competencia especializada del que la desempeña, la 

primera y más segura garantía del éxitml. (1) 

Una cuestión difícil de resolver, a primera vista, es la prepa
ración del personal subalterno .de nuestras prisiones. ¿Cómo ca
pacitarlo sin grandes gastos ni creaciones de escuelas especiales 

y otros organismos burocráticos y, por consecuencia, inútiles? 
En la Pt'nitenciaria de Lima, puede crearse una escuela para vi- · 
gilantes. Allí podría concul·rir todo el personal subalterno de la 
Cárcel de Guadalupe, de la Granja Escuela y naturalmente de la 
Penitenciaria. Los profesores serían el Director de la Penitencia
ria, los médicos al servicio del Instituto de Criminología,:el Direc

tor de la escuela . para penados y uno o dos visitadores de las 
prisiones. Un cuet·po más o menos semejante podría formarse en 
la Colonia Penal del <<Frontón». 

1 

¿Cómo debe organizarse el ciclo de materias para la enseñan· 
za? En' Bélgica, dice el célebre criminalista Verwaeck, se les ense
ñará a los guardiades derecho penal y administrativo · áplicado, 
sociología, higiene, psiquiatría, a tropología criminal, etc. En la 
Argentina, por iniciativa ·del doctor Gómez, se ha creado ya an 

la Penitencial'ia la «escuela de celadores y guardianes». El cuerpo 
de profesores lo forman el Jefe de la Sección Penal, los subalter
nos y el propio Director del Establecimiento. De este modo, la 

innovación no resulta onerosa para el Estado. Es claro que den

tro del organismo belga y el argentino hay la diferencia de país€s 

(1)-Eusebio Gómez.- «La Penitenciaria Nacional de Buenos Aires!, 1925, 
pág.Sl 

/ 
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y condiciones impue¡.¡tas por el grado de civilización. Pero el 

propósito es el mismo. El ciclo de materias en la Argent.ina~ ·no 

comprende muchos cursos de especialización. Realmente se pro

p'onen, ante todo, desasnar, siguiendo el pensamiento histórico de 

Sarmiento. De allí los curso~ de gramfitica, aritmética, geome

tría, historia argentina, higiene, geografía, instrucción cívica, 

enseñanza moral y profesioual. Pero no podemos olvidar que es

te currículum se complemeuta con el curso: ((régimen carcelario 
toórico-práctico». 

El ensayo sugerido podemos realizarlo con nuestros actuales 
vigilantes. Tengo una fé profunda en los resultados. El personal 
se prepaJaría en un ciclo de dos años para obtener diploma. A 
los meritorios se les exigiría también el mismo tiempo de estu
dios. Esto les daría derecho, por supuesto, para ocupar la¡,¡ va
cantes que se produjesen. 

Los actuales vigilantes, en ~eneral, desconocen todo lo rela

tivo a régimen penitenciario. He habhtdo con algunos de ellos y 
he podido apreciar sus ideas sobre el tratamiento del delincuente. 
Consideran a éste como a un malvado, que ingresa a una prisión 
para purgar un delito. Están convencidos de que todo penado 
debe recibir castigo. Y naturalmente, muchas veces, la ju~tkia 

interna de nuestros estahlecimientos está a merced del garrote. 
Conozco íntimamente esta situación, y no censuro las ideas y 

conducta de -los vigilantes. Son sinceros en su proceder. Actúan 
en armonía con su deficiente preparaci-ón. De allí, pues, que pre- · 

1 

tenda yo la creación de la escuela. Por lo demás, este proyecto 
fué expuesto en el Congreso Cien tífico Panamericano por los doc
tores Jiménez. de Asúa y Manuel G. Abastos. Valga esta inter

vención inteligente para darle relieve interesante. 

No sería honrado si terminara e~:~te c:tpítulo ~in reclamar una 

remuneración más justa para los· empleados de nuestros estable

<eimientos penales~ 
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LA LIBERACIÓN CONDICIONAL 

~uestro Código, al incorporar en sus capítulos la institución 
de la liberación condicional, ha propinado un golpe tremebundo 

al principio de la proporcionalidad de la pena. El delito ya no 

tiene sus recetas matemáticas, formuladas a priori. Ya no es el 

entejurídico, cuya esencia consiste en violar un derecho, según el 

pensamiento de Francesco Carrara. (1) Es la acción antisocial 

de un hombre real, de carne y hueso, m8s o menos peligroso. Tal 

lo entiende el espíritu general de nuestro Código. 

No es una exigencia ya demostrar las virtudes de la liberación 
condicional. La experiencia b hajustificado bastante. ttHa lle
gado a ser ...:.... dice Jiménez de Asúa -:-- norma común a todas las 
modernas legislaciones penales». (Estudio crítico del proyecto de 
Código Penal Italiano). 

Pero aceptada, con más o menos reserva por la conciencia 

jurídica del país, conviene que sus raíces ahonden en nuestro sue
lo. Precisa que no fracase. 

NueRtro Código Penal quiere que el penado, ápto para disfru
tar de su libertad, deje la prisión antes de cumplir la condena. Pe
ro esta aptitud consiste en la ausencia de caracteres de peligrosi

dad. Si el recluso demuestra laboriosidad para el trabajo, con

vivencia pacífica, anulación o corrección, por lo menos, de sus an
tiguos vicios o pel'versiones, el resto de su condena debe cumplir
lo, e!!ltando libre ya. Tal es el pensamineto de nuestra ley. Al Es

tado naturalmente le corresponde actuario. 

Como toda institución nueva, la liberación condicional no ha 

podido adaptarse aún a nuestra psicología. Ha tropezado con 
dificultades económicas y técnicas. N o se ha cumplido sino eri for. 

ma muy empírica. Anotemos, por lo tanto, los hechos; la reali

dad que la rodea, 

(1).- Programa del «Curso de Derecho Criminah, adicionado por Luis Ji
ménez de Asúa, T. II Reus, 1922, pág. XIII. . 
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En la actualidad, un penado~presenta una solicitud ante el 

tribunal_.respectivo, pidiendo su liberación condicional. El tribu
nal que hizo el juzgamiento se atiene a la disposición del Código, 

y concede la liberación solicitada. Simplificado el trámite, los 

jueces piensan en la ley, mas nó en el delincuente. Claro que ellos 

no son responsables de una situación de la que no se puede culpar 

a nadie; Reconozco las deficieucias del procedimiento que acabo 

de exponer. Pero esto no autoriza ~ a ·pensar en el fracaso de la 
liberación condicional, y con ella de todo el Código. En ésto dis
crepo fundamentalmente del doctor Mata. Un Código no pue
de ser juzgado en un año, ni en dos, ni en tres. Las excelencias o 
defectoA de un cuerpo de leyes se hacen patentes en un tiempo más 
o menos largo de vigencia. El Código de Zanardelli fué derogado 
después d~ treinta años de vigor. Ludovico Mortara y Ferri 
constataron sus deficiencias cuando la escuela positiva había 
triunfado en los círculos jurídicos de Italia. La realidad había 

enseñado la necesidad de incrustar principios y doctrinas impe. 

rantes en un nevo Código. De por sí e_l viejo Código se derrum
baba; 

Yo también pienso que la liberación condicional es una má
quina com·pJicada. No puede funcionar sin la ayuda de una seria 
y meditada reglamentación. Pero no me conformo a darla por 

fracasada. Mi ardor polémico, por eso, disgustó probablemente 
al doctor Mata. Pero como hombre de mi época tenía que ser 
consecuente. El nuevo Código, en su espír·itu, armoniza con mi 
sensibilidad espiritual. Yo tengo, por lo mismo, que defenderlo, 
lleno de honradez y sinceridad. 

¿De qué modo no serían un mito las virtualidades íntimas d~· 

la liberacióu condicional? ¿Cómo librarla de l'os escollos en que 

puede caer? He aquí un problema, materia de una monografía. 
Nosotros trataremos de opinar suscintamente, basándonos en 
nuestra realidad nacional. 

La liberación condicional tien~ su aliado en el laboratorio 
psicoantropológico. Solo del estudio individualizado y científico 
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de un recluso, puede inferir¡;¡e algo. La person::tlirian del delincuen-
' te es compleja. Hay que hurgarla, por Jo tanto, recurriend0 a es-

tudios somáticos, sicológicos, siquiátricos, endocrinológicos, 
etc. Descle luego, obset·vaciones sistemáticas no se pueclen llevar a 
cabo sin una buena orgánización penitenciaria. Lo~o~ doctores Ca

ra vedo y Osear Miró Quesada exigen vla actual organización 
carcelaria, completándola con servicios técnicos de índole antro

pólogica y médica y con centros de .información· capaces de alle

gar antecedentes seguros sobre los reos que cumplen su condena» 

en nuestros establecimientos penales. (1) 

Actualmente, en maestras cárceles, reina la ignorancia más ab
soluta sobre la verdadera personalidad del delincuenté. Es imposi
ble tener una noción precisa de los caractere~ de su peligrosidad. 
Lo vemos diariamente, pero jamás podemos penetrarlo. Los mes
tizos, negros, injerto~, delincuentes de la costa del Perú, inteligen 
te~ente, disimulan su verdadero carácter psicológico. Apenas 
algunos . signos exteriores de indisciplina nos revelan su estado 
de inadaptabilidad. Sobre los indígenas aleatoriarnente se IJUede 
hacer afirmaciones. Pero naturalmente ésto no es científico. Las 
apreciaciones personales más o me·nos certet·as, en esta clase de 
estudios, no tienen casi ningún valor. Se requiere entonces obser

va~ión diaria, sobre cada delincuente, por un personal experto. 
(Ya he hablado de la convenieucia de formar un cuerpo de hom
bres técnicos, en las diversas actividades penitenciarias, para el tt·a
tamiento de los pAnados). Al acopio de datoE;~, para esa labor,con
curren el Director del establecimiento, los médicos especializados, 

el Instituto de Criminologi"a,los vigilantes,los profesores de la es
cuela, los maestros de los talleres y aún los mismos ca.pora.Jes. 

De este m~do se puede conocer la personalidad integral del pena
do. Toclas sus actividades quedan controladas. El;médico especia

lista opina sobre la base de las investigaciones llevadas a cabo 
en el laboratorio. Ve allí que, los penalistas más eminentes del 
mundo, hayan insistido sobre la necesidad de su creación. Dice 

(1) o:La liberación condicional», ((El Comercio», 3 de Euero de 1.9215'. 
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Feni que el laboratorio de antropología criminal de la prisión de 

Forest, que dirige Verwaeck, se creó por · influjo de su propagan

da~ p. opugnó sus ideas de 1895 a 1905 en la universidad de Bru

selas. Un ministro inteligente, Renkin, las recogió y las actuó. 

Vandelverde, a su vez, instituyó otros laboratorios en Bélgica, 

orgauizándulos convenientemente. (1) 

El noveno congreso penitenciario aprobó una ponencia de 
Griffths urgiendo la creación de laboratorios de antropología 

criminal. Pero ésta es otra cuestión que debe tratarse por sepa

rado. 

Volvamos sobre las fichas médico-sicológicas. Necesitamos 
conocerlas para adaptarlas, con l~s modificaciones consiguientes, 
a nuestros _establecimientos penales. El doctor Eusebio Gomez 
las incluye en su notable Memoria, presentada al congreso peni
tenciario de Lond t·es, reunido en 1925. 

Ellnstituto de Criminología, de la Penitenciaría de Buenos 
Aires, examina a todo penado que tenga 60 dfas,desde su ingreso 

al establecimiento. Sus observadones se reunen para formar: el' 
Boletín Médico Sicológico. «Este boletín, que contiene el examen 
completo histórico, genético y somático-síquico de cada recluso, 
sirve de hase para un extracto médico-psicológico que efectúa el Di
rector del Instituto, Estos datos van a poder del Director del es. 
tablecimiento. Los jueceE~ y las cámaras los solicitan para juzgar 

a los penados que se __ acogen a los benefici0s de la liberación con
dicional. Contienen, adetnas, esos resúmenes,noticias sobre la ap
titud para el trabajo, conducta, temibilidad, adaptabilidad y re

fonnabilidad. 

La ficha se compone de las siguientes fórmulas: 

La primem dá el~número del boletín; el nombre, lB celo a y el a~ 

lias dd penado. El reverso ostenta dos fotografias del mismo, u

na de frente y otra de perfil. 

(1) Il trionfo della sciencia italiana al Congreso Penitenziario di Londra, <<Ri
vista d', Italia e d' América», Gennaio, 1926. pag. 29. 
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La segunda lleva como título: ((Antecedentes familiares». Se 

pormenoriza,en ella,el estado, nacionalidad, residencia en el país, 

salud, medios de vida, religión, antecedenees patológicos, etc. del 

padre de)t;'l'!cluso. Semejantes indagaciones se hacen sobre la ma
-dre y los hermanos. 

En la tercera, intitulada «AmbiPnte familiar», se investiga ccel 

estado social y económico de la familialy sus vicisitudes~> Luego, 

en general, se alude a la moralidad de sus componen tes. En se. 

guida, la misma fórmula indaga la vida de la esposa e hijos. In

quiere sobre ]os medios de vida de la primera, anteriores y poste

riores al matrimonio, grado de instrucción, carácter, conducta 

familiar, social, y conyugal, vicios, antecedentes policiale~ y judi

ciales, moralidad,'embarazos (normales, anormales, abortos), par

tos, (normales, distósicos, &) y por último sobre su salud. El re

verso de la misma fórmula hace referencias a)a vida de los;hijos. 

La ficha. con tiene también, otra fórmnla donde se anotan 

todos los pormenores de la "conducta de los miembros de la fa

milia durante el proceso y la condena". 

Como es indispensable la o¡.>inión del Patronato de excarce

Iaclos "La ficha le deja un espacio que posee esta inscripción:" 

¿Qué puede informar? 

Hay otras fórmulas mas que las mencionaremos sin detaHar

las. Llevan como títulos: "Antecedentes individuale~," "Actua_ 

ción en el medio", "Antecedentes penales," "Vicisitudes en otras 

cárceles", "Comport.amie~to en la Penitenciaría durante la eón
dena." 

La importancia de cada cédula no requiere demostraCión. 

Pero entre ellas -con viene. poner en relieve el valor sobresaliente 

de algunas. Me refiero a las investigaciones estrictarnen te cien

tíficas. Po~ ejemplo, en la fórmula "Estado actual", se consig

nan todos los datos relativos al examen somático del delincuen

te, comprendiendo sus caracteres antropológicos y morfológi

cos. En la misma se inscriben las investigaciones del Unerpo mé· 

dico·. Se detalla el peso, estado de nutrición, aparato digestivo, 
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aparato respiratorio, ~parata circulatorio, sistema nervioso, 

aparato génito urin.ario, etc. 

Hay dos cédulas más donde se recogen los datos observados 

por la escuela y los talleres. Por último, en un form11lario.se deta· 

Han los datos de la sección penal (Acia.ptabilidad, conducta, mo· 

ralid1\d, etc.) Y en otra cédula, destinada para el examen psí
quico, se anotan los pormenores relativos al continente, actitud, 

lenguaje, modales, síntesis mental, sentimientos, voluntad, enfer· 

medades nerviosas y mentales, temibilidad, reformabilidad, ete. 

Solo la ficha psicoantropológica puede revelarnos los carac~ 
teres verdaderos de la peligrosici~~d del delincuente. Asi no se 
corre el riesgo de propiciar la reincidencia. La liberación condi
cional, por lo tanto, ya no resultH. un mito. Desaparece entonces 
el temor sobre sobre su aleatoriedad. Ya no serían "vanos los 
pronósticos que se hicieran sobre la enmienda o tendencia a rein-

' cidir'' del reo, según las palabras de los doctores Miró Quesáda f 
Cara vedo. 

EL PATRONATO 

Por muy perfec~o que sea el tratamiento penitenciario, el re· 
duso jamás queda integralmente reeducarlo. La vida en común, 
la perversión de algunos compañeros suyos, la depresión origí· 
nada por su segregamiento de la sociedaci, etc., forman en su 

subconcieocia una segunoa personalidad. Vuelto a la realidad de 
la existencia honesta, el {lesprecio y la hostilidad que las gentes 
sit!nten por él, provoean, en su espíritu, el re~uerdo penoso de su 
pasado. Es eñ esos instantes críticos en que resurgen, en la qon. 

ciencia, aquellos complejos doloroso~ de q1,.1e habla Freud y que 

pueden conducirlo al homicidio y aun a su pt·opio suicidio, 
como único camino de salvación. 

Pero esa incertidumbre,que una nueva vida produce en el hom

bre liberado, puede cou vertirla en confianza la institución del Pa
tronato. De allí su importancia y su establecimiento en todo 
buen sistema penitenciario. 
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En los países donde la preparación técnica de los dirigentes 
de los establecimientos penales e~ defif'iente, el Patronato impri

me hnellas, traza dil'ectivas y modela la organización peniten
ciaria. Pero, naturalmente, la autoridad del Patronato no debe 
ser quebrantada por falta de cooperación. Todas las autorida

des del poder administrativo deben acatar sus órdenes y conse

jos. Sol0 en esa forma la institución no resulta un aparato in
necesario. 

El exencarcelado nece!'ita la ayud~ inmediata del Patronato. 
El primer problema que se le presenta es el del sustento. Y si és

te no es:sastisfecho en forma urgente, el delincue11te es _candidato 
fatal a la reincidencia.'' De nada valen, en efecto, afirma una au
toridad brasilera, los mejoramientos introducidos en las prisiones 
y los perfeccionamientos morales de la educación carcelaria, 
cuando al día siguiente de la sentencia condenatoria tiene que re_ 
gresar al medio donde delinquió y a donde le deparan las mismas 
solicitaciones que lo arrastraron al delito, enteramente falto de 
recursos pecunarios y de auxilio eficaz para proveer honestamen
te a su ~ubsistencia." (1) 

hl Patronato debe seguir los pasos del liberado definitiva o 

condicionalmente. ~1 que ha dejado para siempre la Peniten
ciaría, urge procurarle subsistencia, mediante la conéesión de una 
labor qne no lo deje morir de hambre. Pero la acción vigilante 

se hace más importante tratándose de los liberados condicional
mente. La sociedad quiere que los liberados bajo condición, no 
queb1·anten la resolución que les ha dado libertad antes de cum
plida su condena. Por lo tanto, confía en el Patronato que ob· 
serva la conducta del liberado, valorizando sus condiciones de 
adaptabilidad, su moralidad y todos los indicios que den la 
medida real de sus caracteres de peligrosidad. 

En Inglaterra y Estados Unidos, los liberados quedan siem

pre bajo la mirada de empleados que observan sus nuevas acti-

(1) "Patronato official dos liberados ou Egressos definitivos da pris~o"
ltío de Jaueiro. Imprentg. nacional , 1910. 
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tudes. Son los "prr,bation officiet~"·. Estos agentes desempeñan 

una misión encomiable y hasta meticulosa. Mlle Fry, secretaria 

de Howard League for penal Reform" le relat,aba al doccor 

Cuervo Ma t·quez, que oyó decir a varios liberadoA que ''más valía. 

ser enviados a prisión por un mes y acabar el asunto, que tener 

un "probation officier" por un año, permanentemente sobre los 

talones". ( 1) 

Es interesante preguntarse si esta vigilancia prolija no 
resulta contraproducente. El liberado puede interpretar co
mo un signo hostil el desinenuzamiento de su vida íntima. 

Siémpre es doloroso, para un hombre, que ciertos actos que él 

mismo tiene interés e~ ahogar en la subconciencia, aparezean des
nudos a la mirada ajena. Por ejemplo, las múltiplet~ incidencias 
de un amor no correspondido, el ridículo que se del'iva de una si:: 
tuación semejante y otras peripecias, torio hombre trata de que 

mueran con él. Destle luego, la situación puede tornarse m:l.s gra

ve tratánqose de un exencarcelado en crítico período de conva-
' lescencia moral. Naturalmente, de allí al terreno de las psícosis 

:no hay sino un paso, La vigilancia detallista puede tomar en .la 

conciencia del sujeto, la forma d,e un delirio de persecusión. Es el 

caso de la paranoia. Y conocidos son los caracteres de peligrosi_ 

dad máxima del parauoico. El doctor Valdizan, en una de sus 

clases, hizo el examen de los diferentes sectores psíquicos del pa

ranoiaco. Dijo que éstos eran loa enfermos más temibles, desde 

que aparte de su mala interpretación de la realiclü.d, no se encon
traba en ellos signos groseros de trastornos psíquicos que pudie. 

ran exhibirlos como alienados, a simple vista. Por lo mi~mo son 

los paranoicos los que mejor meditan sus delitos. Como parecen 

gentes normales, nadie se cuida de ellos. El Código Penal los to

ma en cuenta cuando han dado umerte a uno o dos sujetos. 

Esta previsión, que no podría tomarse en términos absolutos~ 

nos servirá para resolver el problema de la vigilancia. Un crimi-

(1) Ob: cit. pag. · .79 
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nalista tan destacado como Mauricio Parmelee, hablando de las 

sociedades de patronato dice: «Al mismo tiempo los exconvictos 
no deberán estat· sometidos a una vigilancia tediosa, que pudiera 
perjudicarles grandemente, revelando su calidad de exencarcela
dos, y humillándolos innecesariamente)), (1) 

opino por la vigilancia del liherado procurando darle la im
presión de que viven con toda libertad, juntamente con las de

más gentes honestas. Claro que ésto no sigllifica el abandono. El 
patronato debe prestarle su ayuda, en todo momento. 

Me parece que las informaciones, sobre la vida del delincuente, 
deben buscarse sin que él las advierta. Por lo tanto no se puede 
pensar para esta misión en agentes uniformadas 'o con dis
tintivos especiales. Está demás decir que esta tarea no se le pue
de encomendar a la policía. El uniforme, el aparato de los espa
dines, bicicletas, etc, serían contrapruducentes para la readapta
ción dd delincuente. Sabido es qué todo exencarceJado tiene ~o
mo enemigo natural a la policía. 

Nuestro Código Penal, en el artículo 406, le impone al Consejo 
Local de Patronato la siguiente función: 

((2Q. -Vigilará por medio de los empleados de la Inspección 

general de prisiones, de los inspectores que designare con ese fin 
y de los delegados de las sociedades particulares de patronáto, a 
los liberados provisionales o difinitivos, a quienes protejerá pro
curándoles trabaio y velando ele todos modos por su readapta
ción a la vida social». Nosotros participamos de las ideas del Có
digo en este punto. Pero nos planteamos esta grave cuestión de 
la que depende toda la obra del pa,tronato de liberados di:finiti
vos y provisionales: ¿Cómo crear un sistema eficaz de modo que 
rápidamente todo exencarcelado consiga una ocupación que ]e 
permita vivir sin llegar a la tentación de apropiarse de !o ajeno? 
Todos los Consejos locales de patronato de la República tienen 

(1) M. Parmelee. - uCrfminología». Madrid. Reus, 1925, pa.g. 436. 
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que hacerse esta pt"egunta. ·Ella entraña nada menos que el pro. 

blema de la reincidencia. 

Son del brasilero Lima Drumond estas palabras, consignadas 
en su comentario <cA organizacao do patronato official dos libe

rados adultos no Br.asibl: ((La gran verdad proclamada por los 

sociólogos y penalistas y comprobada, por la experiencia es ésta: 

nada es más peligroso que la ociosidad que sucede a la salida de la 

carcel, en demanda de refugio y de trabajo por parte del liberado. 
Prevenir con solicitud esa ocio~idad puede ser la misión del patro
nato entre nol'IOtt·os. Y la utilidad de ello, que parece ser apenas 
para el liberado, es, en realidad, mayor aún para }a seguridad 
colectiva, como repetía elocuentemente hace poco tiempo el pro
fesor doctor Aschaffemburg, en un bello libro, con que pretende 
contribuír a la reforma de la legislación penal)). 

Una forma de reprimir ·esa pereza del delincuente, de que ha-. 

blanDe Sanctis y Ottolenghi, sería creando casas de trabajo .Alli 
encontrarían ocupación todos los liberados provisionales y defi

nitivos, No veo otro modo de cumplir el IJeusamiento de nues
tro Código Penal. ¿De qué otro modo el Patronato les procu
raría trabajo? En pueulos de poca cultura, donde predominan las 
ideas más extravagantes sobre el delincuente, nadie quiere, para 
sus fábricas o ca sus de negocios, a los que han sufrido condena. 
Se les •·echaza tácita o concluyentemente. 

El reglamento que normaba las funciones del Patronato, crea
do por el Poder Ejecutivo del Brasil, decía: "podrá el liberado 
ser admitido Em la Colonia de Trabajadores Libres que será fun

dada ~n uno eJe los suburbios de esta capital". Disponía el mis
mo reglamento, que el liberado, cumplido su permiso para perma

necer en la Colonia, podía renovarlo hasta que obtuviera fuera 
de ella algun trabajo. Las Iab_ores, en la Colonia, presentaban 
dos faces: ~grícolas e industriales. Dentro de estos ramos de la 

actividad humana, se comprende que ningun liberado p·odía que
dar sin trabajo. 

En nuestro país precisa crear una casa de trabajo, bajo el 

control del Poder Ejecutivo. Los lib.er.ados provisionales y defi-
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nitivos tenñrían ocupación constante. Sería una forma también 
de contribuir a la solución ciel vagabunclismo profesional. Todos 

los ~agos que he visto, en nuestras prisiones, jamás piensan en 
trabajar. Saben que nRdie los ocupa, y, por consecuencia, no ha

cen sino pensar en el robo o en la ratería, Cuando un vag"o sale 

de la prisión, despnes de haber cumplido su cond~na, Je¡;¡ dice a 

sus compañeros: ''Hermanos: cuiden mi cama porque rieutro de 

poco volveré a visitarlos". Este estado de cosas e~ grave y con

viene resolverlo cuanto antes. 

Si por el momento no nos es dado hacer construcciones cos
tosas, el Perú podría seguir el ejemplo del Brasil, en su lucha con
tra la desocqpación de los liberados. El reglamento del patro. 
nato del país hermano, contiene una rlisposici(lll acertadísima, 
para procurar trabajo al exencarcelado. Uua parte de ella dice; 
''Todas las persouas que contrataren con el Gobien10 serán obli
gadas, por uua cláusula especial, a reservar lugares para los li
berados-cuyo ejemplar procedimiento pudiera set· const~tado 
porla Comisión..:.._en los servicios y ohras que fueren ejecutados en 

cumplimiento de los respectivos contratm~" 

Se entiende, desde luego, de los contratos que realice el Go· 

bierno en los diferentes lugares del terdtorio. 

Tratánciose de los principales departamento~ de nuestr·v pais, 

sedes de Corte Super·ior, puede organizarse colonias agrí~olas pa

ra los liberados nacidos o residentes en esa región. 

En homenaje a la Argentina, cuyas instituciones penitencia. 

'rías van a _servir de modelo a las eut·opeas, quiero consignar, en 

este capítulo, los fines que ~e propone el patronato de aquella na
eión. El doctor Eusebio Gomez los expone de este morio: 

.a)-Contribuit· a la disminución de la criminalirlad y de la 

reincidencia; 

b)-Procurar trabajo a los egresados de las cárceles de la Ca_ 

pital Federal; 

c).-Facilitar, a los mismos, merlios necesarios para trasla-
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darse a los lugares en que se pt·opongan trabajar, comprobada 
que sea la efectividad ,de ése propósito; 

d)-Oiiorgar socorros a las familias de los concienados o en
causados, en casos excepcionales; 

e)-Crear uno o más establecimientos de trabajo para los Ji~ 

berados de las cárceles deBuenos Aires y los de otras cárcelesque 

tuvieran, a su favor, la recomendación de sociedades análogas a 

ht de autoridades del establecimiento en que cumplieron su con

dena; 

t)-Propender a la constitución de instituciones similares en 
las ciudades, capitales de las provincias y tet•ritodos naciona
les y a la federaCión de dichas instituciones. 

Por otra parte, el patronato ejercita la vigilancia de los li
berados condicionalmente que, por mandato expreso de la ley, 
están obligados a someterse a ella. 

Los propósitos trascritos Sún ideales de la asociación nacio

nal de patrouatc:> de liberados, creada en el Congreso Peniten
ciario de 1914. Por lo tanto, no es una institución oficial. Sin 
embargo, dice el doctor Gomez: ''responde satil3factoriamente a 
los fines de su creación y realiza una obra de profilaxia social dig. 

na de ~plauso." 

El eminente doctor Rodolfo Moreno, presentó a su Cámara 

un proyecto el año pasado, por el que se creaba una Socaiedad 
Nacional de Patronato de liberados. De eAte modo la acción ten

, drá máB fuerza y más prestigio. Será ameritada por su l'lello 

ofidal. 

TOXICOMONIAS 

Está probado que la toxicomanía alcohólica. y las toxico
manías, originadas por la ingestión de drogas alcaloideas, en 
muchos casos, son causantes de la criminalidad. Por consi
guiente, hay que dictar med~das de prevención y casas de. trata
miento. El Código Penal dice que el Ejecutivo procederá a or· 
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ganizar "u!la casa de tratamiento parA alcohólicos anexa al asi
lo de la Magdalena". Su crit;erio exclusivista tiene en mira so

lamente a los alcohólicos. Los codificadores pensaron segura
mt-nte que en nuestro país no tienen importancia las otras toxi
comanías. Tal suposición sería un error profundo e imperdona
ble. Es necesario lltnpliar el concepto. La casa. anexa al ma 

nicomio, debe ser dedicada al tratamiento :le todas las toxico

manías. De lo contrario, nuestra reforma penitenciaria sería 

incompleta. 

Para valorizar la graved11d de las toxicomanías he escrito 
los dos capítulos que creo indispensable incluir en mi trabajo. 
Si se habla de asilo para toxicómanos, es preciso saber qué son 
las toxiconomías y si verdaderamente constituyen llagas socia
les que debe tc:ner en cuenta nuestra lc:gisladón penitenciaria .. 
Más todavía: todo toxicómano se halla en estado peligroso; es 
un presunto delincuente. De suerte que su conocimiento es in
dispensable, a fin de prover a su internamiento en un asilo donde 
debe se::r tratatado científicamente. 

Según los datos estadísticos reunídos por el doctor Osear 
Miró Quesada (1) corresponde a la raza indígena el mayor por

centaje de criminalidad. Yo creo que el alcohol es una de las 
cansas de esta de lir.cuencia. A esta convicción responde el cá · 
pítulo sobre «toxicomanía en la raza. indígenall. Además, creo 
que conociendo la vi<la de alcoholismo y falta de sentitlo ético 
del indio, será forzoso preocuparnos del cuidado de los menores 

indígenas, en J?eligro moral o abandonados. 

Estas razones explicarán suficientemente por qué me deten

go a e.studiar las toxicomanías, 

No me creo de~provisto, enteramente de título, para. hablar 

(1) ·'Mesologia criminal peruana". Rev. Universital'ia, Lima, 1922. 

\' 
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de ·las toxicomanías modernas. Como es.tuc1iante del curso de Psi

quiatría, que con singular competencia enseña el doctor Hermilio 
Valdizán, he podirlo observar de cerca los vicios de moda, de 

las gentes refinadas y mundanas. 

El Asilo «Víctor Larca Herrera11, es un libro abierto para el 

estudio del mal de la época. Los poli toxicómanos qtw állí se me· 
dicinan, son el exponente palpitante de una dolorosa realidad . 
El espíritu débil y riecadente, de la carne macilenta, de aquellos 
desgraciados, es como un grito ~e alerta. Nuestro paíA corre el 
riesgo de ser invadirlo por los vicios de sociedades corrompida~ 
y escépticas. Precisa abolir nuestra indiferencia; estudiar el pro
blema y prepararnos para tenaces batallas contra un mal social 
peligroso. ¿Cuál sería la suerte del Po::rú si a la borrachera y co
comanía.crónicas de nuestros indios, fuera a sumarse la toxicoma
nía de nuestros hombres más inteligentes, más distinguidos? Anues
tros escritores dicharachero~ y a nuestros fabricad:ores de vers'os, 
no les interesa el problema. Pero la cuestión es tan seria que nin
gún hombre que posea la cabeza para pensar, puede eludirla. 

Hé allí por qué, invadiendo, tal vez, un .terreno de los técnicos de 
la medicina, yo me permito opina-r sobre esta grave dolencia so

cial. 

Las causas.-No urg~ hacer un detenido estudio histórico de 

nas toxicomanías. En varios pueblos de la antigüedad, se utili· 
zaban ya los tóxicos, con fines diversos. Se sabe que en algunos 

lugares de Oriente. antes de entrar los soldarlos en combate, se 
les propinaba su buena dósis de opio, a fin de q ne aumentaran 
su bravura con la excitación. 

Pero la apetencia de tóxico se desarrolla, formidahleniente, 
en los días· trágicos .de la guerra mundial y durante las horas 
sombrías del período post bélico. En el futuro, la presente crísis 

histórica, no podrá prescindir de las toxicomanías, como fenó
men'O' típic"o de la ·época. En su entraña están las tremendas as
piraciones· colectivistas; el- fenómeno -violento y marcial del fas
cismo, el radio, el neu maltb.usianismo, Spengler, la mi-rada nos-
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tálgica de los príncipes destronados, en fin, el a.petito inconteni

ble de h1s drogas. 

La intensificación ~ 1le la toxicomanía, tiene sus raíces i nme

dia tas, en los trágicos días de la guerra. Se vivía entonces, res

pírando una atmósfera rnarcial, trepidante, de tensión contínua. 

Las g·entes queríC:~.n librarse de la realidad sanguinaria de esos mo

mentos . Se bai'laha, se jugaba al azar, se bnsc.aban los placeres 

más refinados para sustraerse a la prel'lión tremenda de una 

existencia de f•gonía. Nada podía propor~.:ionar un olvido más 

dulce, ni más defi r1itivo, que la. acción exitante de los tóxicos. 

La trayectoria hacia a la droga debía ser una cosa fatal, impues
ta por las circunstancias. ¡Nunca se vió un fracaso más ruidoso 
de los principios morales, como en aquellos instantes! 

Pero el panorama, acaso, se torna más tétrico en las trinche- . 
ras. En las admirables páginas de Bertrand y Barbusse, escrito · 
res y soldados heróicos al mismo tiempo, vemos reflejado todo el 

horror de la vida subterránea. La. tierra húmeda, pedregosa, hos
til, era como un regazo maternal donde los hombres se cobija

ban. La permanencia precaria se con vertía, a menudo, en vivien

da eterua de la carne heróica. ¿Quién pudiera d~cir que las legio

nes de soldados esperaban tranquilos, conformes, en actitnd _de 

rebaño, el instante final de la muerte? El espíritu ponía su nota 

de inquietud, de interrogación, de rebeldía. Por debajo de los 
ca;cos y capotes, correajes y botones dorados, 'al fin había una 

·realidad viviente y angustiosa: el hombre. Y este hombre, de car

ne y hueso, que no era un producto de metafísicas bondadosas, 

sentía miedo, miedo tremendo, que se intensific~ba por las largas 

esperas. ¡Cómo debía suf1'Ír la carne batalladora! El tormento · 

residía precisamente en las interminables esperas. Por la fanta

sía del más rudo soldado desfilaban las escenas melancólicamen- . 

te dulces, del pueblo lejano. La imaginación delirante clavaba 

t!US ojos en el hogar distante, en la m~dre inolvidable, en la espo

sa, en la uovia, en la existencia sombría de los hijos, próximos a 

quedar huérfanos. ¿Cómo escapaba el alma a las torturas inena. 

rrables de estos episodios íntimos, de los hombres de las trinche ·. 
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ras? No quedaba sino un consuelo: el alcohol. las drogas, la ex

. citación del sistema nervioso, que transforma lo~ contornos de la 

t"ealidad más. amarga. 

Pero, naturalmente, allí no quedan agota:las las causas de 

las toxicomanías. Los hospitales, la cruz roja, los sana torios, 

pueden explicar, en parte, la extensión de aquel vicio. Los muti

lados, heridos, enfermes desesperados, necesitaban ca lmat· sus 

dolores. La acción alcaloide era la única que podía proporcio· 

narles bienestar. Los mismos médicos, desde Juego, se volvían to

lerantes. Ante un cuerpo moribundo nl> se puede dejar d~ ser pró

digo, aun con los mismos venenos. 

Una serie ·de fenómenos típicos de nuestr·a época han induci

do, por otra parte, a intoxicarse a los hombres. Muchos están 

-'de acuerdo en consider-ar como a tales la quiebr~ de los valores 

morales; el escepticism.), producido por una civilizadón corrom

pida y decadente; el deseo dese¡;;perado de placeres; el abandono 

de los ideales más caros al hombre; la irreligiosidad, originada 

por la actitud de pueblos católicos, asesinándose en nombre de 

Dios; la miseria; el ocio elegante; la pé1·di:la de fé en los viejos va

lores; en fin, el pesimismo preclicado por pensadores como Spen

gler. La toxicomauía, pues, _ completa el estado de ánimo de nues-

. · tra época. De allí q~e algunas gentes de letras, que llevan su van 

guardismo hasta propiciar el vicio, proclamen el derecho a las 

toxicomanías. Hay homesexuales también que enfáticamente de

fienden su condición, reputándola como natural y correcta, y, pa

ra ello, invocan la declaración de los derechos del hombre. ¡Admi. 

rabie! ¡El individualismo al servicio de las perversiones. 

El área del vicio.-Rápidarnente el muudo es invadido por las 

toxicomanías modernas. Oriente y Európa son la sede más amplia 

de ellas. Norte Américá no es una excepción, Y el mal se extien

de con una rapidez increíble en nuestros países ibero-americanos. 

El tóxico es codiciado, con la misma ansia, en Bogotá o en San

-tiago, en Lima como en Buenos Aires. Según un tra.bajo de los 

doctores Nicéforo Castellanos y Martín R. Arana, que publica la 

revista del doctor Helvio Fernández, en Nueva York, el año 19, 
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habían trescientos mil toxicómanos, sobre ·una población de sie
te millones entonces, La misma estadíl-ltíca dsmuestra que los 

reiucideutes alcanzaban a la cifra de diez mil. Otros datos cons

tatan~ qne en la Argentina el 80% de los señoritos bien .son toxi
cómanos. 

Los tóxicos se consumen en el mundo en una proporción:que es 
panta. La sección sanitaria de la Liga de las Naciones ha lleva

·do a cabo estudios interesantes al respecto. E:l año 23, la pro· 

ducción mundial de opio y sus alcaloides alcanzó la cifra de tres 

mil toneladas; 500 se dedicaron al ·consumo industrial y médico, 

y .las dos miljquinient,as restantes sirvieron para satisfacer el ape· 
tito morboso de los toxicómanos. 

Pero no gastemos nuestro estupor ante los viciosos del ex
tranjero. El mal ya lo tenemos aquí, en el Perú. Mujeres más o 
menos distinguidas, jóvenes dedícados a las letras, viejos adine
rados, y aun niños escolares, se intoxican cond~versos alcaloides. 
El mal amenaza tornarse crónico. Según los .datos que me ha 
proporcionarlo mi maestro, el doctor Valdizán, hay toxicómanos 

en Arequipa, Paita, Trujillo, etc. Los filiados por él, con nombres 
y apellidos, alcanzan a 150. Pero a esta cifra conviene agregar el 
crecido número de individuos que se sustraen a toda especie de 
control. El mismo doctor Valdizán me decía que en el presente 

año se han tratado 27 toxicómanos en el Manicomio. La cifra :es 
importante, desde que son ellos mismos los que voluntariamente 
buscan su curación. 

El Mercado de Tóxicos.- Algunos se dirigirán ·esta interro

gación: Si la v·enta de drogas está p•·ohibida, ¿cómo :se intoxi

can tantas gentes? ¿Qué medios mágicos utilizan .para arbitrar
se alcaloide~? Los mismos toxicómanos pueden dar la respuesta. 

~ mi me han referido que en Lima existen numerosas gentes, sin 

escrúpulo, que se dedican a la venta .de drogas. Son verdader.os 

intermediarios entre algunas boticas y la población de.toxicóma

nos. Es una industda productiva. Naturalmente, según las cir· 

eustancias, ellos ponen precio al gramo de cocaína y a los produc

tos opiacios 
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El ingenio de los toxicómanos es muy fecundo en inventivas . 
. Para no ser sorprendidos, buscan procidimientos especiales de 

.adqu.isición del tóxieo. Un -oficial· me relataba que <'Je cierto esta

blecimiento de Lima, donde se expenden pastas y refrescos, hicie

ron el centro 9e ·sus operaciones. La venta del t6;x:ico se realiza. 

ba en sobres cerrados, simulándo cartas. LlPgaha un toxic6ma· 

no y despaés -de abonar el precio de .]o que consumía, pr~guntaba 

si tenía correspondencia. El empleado jamás respondía negati

-vamente. Sien.pre había correspondencia para el que la solicitara. 
De este modo, flquel establecimiento, se convirtió en estafeta pú
blica para toxicómanos. 

Los chinos son los más distinguidos expendedores de opio. 
Lo hacen, naturalmente, con cierta impunidad, desde que están 
autorizados a tener fumaderos y a realizar, el tráfico del opio en
tre sus connacionales. Pero se requeriría una ingenuidad deBer· 

toldo para suponer que los chinos se c.oncretan tan solo a su co
loniA. Es una característica de todo toxicómano buscar adeptos. 

El chino no ha de escapar a esta regla, sobre todo, si su comer~io 
de alcaloides le reditúa fuertes sumas de dinero. En todos los fu

maderos de Lima se expenden tóxicos. Y aún cuandp así no fue
ra. el chino no espera que el cliente vaya en su bu~ca. Se apresu
ra a visitarlo, acompañado de su maletín de mano, donde coloca 

la pipa y uua, dos y hasta tres castellanas de opio. De esta suer
te, algunos opiómanos no necesitan frecuentar las casas chinas. 

Fuman en un lugar convenido, a veces, en su propia casa. 

A nadie le llamará la atención que haya gentes que organi
zan sistemas clandestinos para expender tóxicos. No hace mu..
cho tiempo, según le consta a todo Lima, la policía d e@cubrió 

una casa donde una señora, toxicómana tambien, se dedicaba a 
la venta de drogas. Un toxicómano, antiguo cliente' de ella, me 

ha referido escenas pintorescas de aquel cónclave de viciosos. Su 

degeneración y refinamiento llegaron al extremo de vol ver toxi
cómano a un pobre gato, al que inyectaban morfina cada vez 
que ellos se administraban drogas. 
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La técnica de la. Toxicomt{nía.-Todas las drogas no se ad

ministran de la misma manera. Esto lo sabe bien todo toxicóma. 

no. La morfina y la jeringuilla van en los bolsillos del vicioso. 

Esta última, recibe el nombre de estilógralo, denominación bus

cada de propósito, para disimular el vicio. La aguja la lleva ge
neralmente en la solapa de la americana. Cuando siente la necesi

dad del tóxico, va hacia un reservado, hotel, etc. y se aplica la in

yección. La mayoría de los toxicómanos nunca desinfecta la 

aguja. Me refiero a algnnos morfinómanos emperlerniclos que a 

veces se aplican la inyección en la pierna, a traves de la ropa. He 

allí por qué el cuerpo Je un morfinómano presenta el aspecto de 
la carne macerada de un Cristo, lleno de llagas, abcesos y flemo
ue~. E~tos datos están de acuerdo con las observaciones del psi
quiatra Bleuler, profesor en la Universidad de Zurich. 

El vicioso de cocaína lleva consigo sus polvitos en una caja, 
para absorverlos donde quiera que se encnentre. Para la manio
bra nasal utiliza una pluma de metal sin punta o un pincel clelga
do. Elt®xico sagrado no lo abandona sino cuando le falta dinero. 
Bleuler asegura que el vicioso lleva la droga «en sus vestidos. en
tre las zuelás de los zapatos, en ciertos orificios naturales del cuer

po, y en ocasiones en gran cantidad». 

Los eterómanos consiguen con más facilidad su droga. La 
llevan en un pomo. Se juntan tres o cuatro para aspirar por tur

no. El complemento de toda borrachera de éter es la recitación 

de versos. 

Para el opiómano cl'ónico es una necesidad fumar en tarima, 

,con estera y banquillo por almohada. Es impo'3ible prescindir 

del chino y del cuaftO inmundo que sirve de fumadero. El chino 
debe correr con la mt:tniobra de calentar la bolilla de opio, poner

la en el huequesillo de la pipa y proporcionarla al vicioso. La 

lamparitá no debe estar muy lejos y el asiático, ele vez en cuando, 
ha de proferir algunas palabras en chino. Estas prolijas extra va

gancias forman parte del placer que experimenta el opiórnano. 

Para esta clase de toxicómanos el fumar constituye un arte. Hay 
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que saber aspirar, sin descanso, todo el humo que de8arrolla la 

castellana. 'Según dicen ellos, el humo atraviesa suavemente la 

faringe, el esófago, hasta llegar al estómago. Cuando todo el hu

mo ha sido aspirado, el vicioso lo expele lentamente. Repite la 

misma maniobra una, dos o más veces, según su resistencia. En

seguida !'e pone el cuello y la americana y sale del fumadero, pa

ra expedmentar la acción del opio en la calle. 

El Toxicótilano.-Para comprender mejor todo el proceso de 
la toxicomanía, ha sido preci~o que nos detuviéramos un poco, 
en algunos aspectos de ella. Enfoquemos ahora la personalidad 

del vicioso, que es el protagonista principal de este estudio. Na

turalmente, no se puede saber rigurosamente lo q1:1e es .un toxicó
¡pano. , Para ello habría necesidad de serlo; pero correríamos el · 

riesgo de volvernos viciosos crónicos. Los estudios de hombres 

de l'iencia y la experiencia que proporciona el trato diario con 

ellos, pueden servirnos de gr·an ayuna. 

¿En qué consiste ese apetito invencible del tóxico? ¿qué pta. 

cer indefinible produce? Los viciosos más inteligentes dificilmente 

H bsuelven estas preguntas. Pero e!O:tá demostrado que cada dro

ga origina un cuadro espiritual característico. El opio, por ejem

plo, transforma mágicamente todo el panorama de la vida. Las 
preocupaciones, las:angustias, el sentimi-ento trágico de yivir, de

saparecen aun cuando no sea sino momentáneamente. El vicioso, 
en esos insta u tes, se exalta y sufre el espejismo de senti~se el centro 

del mundo. No ha:y labor difícil para él. Todo cree vencerlo. Se 

irpagina un formidable trabajador. Su euforia lo conduce a tra

tar con la gente alegre. Es un inspirado. Habla torrencialmen

te. Todos los problemas los resu~lve con la palabra. En estos 

casos, la imaginación es el hombre. 

Pero es raro que el opiómano quede satisfecho solamente 

con la acción del opio. En los casos rle poli toxicomanía, el vicioso 

fumador busca sensaciones nuevas, que intensifiquen su placer. 
El peligro, verbigracia, es uno de los grandes estímulos de su 

bienestar morboso. Va en busca de él, deliberadamente. En los 
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fumaderos de Lima, algunos viciosos buscaban la presencia de la 
policía, de propósito, porque la aventura de sentirse perseguidos, 

les proporcionaba sensaciones desconocidas y agradables. Cuan
do el chino rodeaba de seguridades su casa, para no sersorpren

didos, uno de los opiómanos.,dehía dar la voz de alarma, falsa

mente. Esta brusca senRación de peligro completaba el ccuadro 
color de rosa, causado por el opio . . 

La ·morfina y la cocaína son los más preferidos en nuestro 
tiempo. Gregario Bermann dice que a la cocaína le prestan su 

preferencia, en la Argentina, más del 80% de los toxicómanos. 

El apetito por estas drogas es singular. La pluma brillante de 
Fleury lo describe, de este modo: "La morfi11a apacigt•a, la cocaí
na embriaga; es la dulca beatitud. El hábito se instala, poco a 
poco, iusidiosamente. Y el hábito no es otra cosa que la enfer
medad; la enfermedad de la voluntad, atrofiada, paralizada e in
capaz de reaccionar. Entonces sobreviene cierta inquietud. El 
sujeto decide renunciar a su hábito quer-ido ............. no hoy, sino 
mañana. De día en día va postergando la resolucion. Pero, 

cuando ha llegado el momento de decidirse, el valor desfallece y 

la voluntad se ausenta. Una vez que ha cedicio, cobardemente, 
sobreviene el -remordimiento y la esperanza, la certidumbl·e que 
mañana tendrá mejor fortaleza; y no hay mayor fortalez& para 
mañana. Y el veneno, morfina, opio, cocaína, se hace la mayor, _ 
la única necesidad de la exi~tencia. Lejos de él o sin él no es apro
piado para nada. Para cc:>mer, para dormir, para tener inteli
gencia, para trabajar, para ser, en fin, hay que fumar o morfini-
zarse ............ sin ello, es la melancolía, la tristeza, la imposibili-
dad de fijar la atención; es el embrutecimiento, la torpeza intelee
tual, la hebetude. Unicamente el tóxico le hará encontrar la 
excitación necesaria y cada día necesitará una dósis más fuerte 

para lograr una excitación cada vez más corta." 

Estos tóxicos, qne brindan "un estado de euforia, análogo a 

la ebriedad", según las palabras del eminente profesor Ottolen
ghi; que acrecientan el poder intelectual; que tornan vivísima la 

imaginación; que excitan la voluntad; que dan la ilusión de lasa-
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1\ld; que sn~ergen en sueños búdicos, llenos de paraísos artificia
!es; que agudizan la sensibilidad, hacen de las pet·s<!nas, a la lar

ga~ de@pojos cie la humanidad, inservibles, tanto que los alema
nes aconsejan que se les deje morir abandonados. 

Sin suscribir la tésis teutónica, sigamos observando al toxi· 

cómano. 

A:lgun·os signos somáticos caracterizan perfectament;J al vi

cioso de drogas. Cuando se presenta al médico, padece de grave: 
desnutrición; de sed, inapetencia, disminución secretoria de las 
glándulas, pulso irregular, estitiquez o dian·eas, albuminurifi, a 
vece·s ·asma, impotencia y amenorrea. A estos síntoma~ obser
vados pot Ottolengbi, agreg-a Bleuler, temblor, en los casos gta·.: 
ve·s;'que afectau a ·los órganos del lenguaje · y ha.~ta lo~ músculos 
de los ojos. La piel se pone oscura, marchita. Los ojos adoptan 
un:a fisonomía de· somnolencia. En la oriila . . ge11eralmente -se en

cuentran resíduos de morfina. La líbi<lo lilexual ·disminuye ha8ta 
cero y la ;meustruación cesa. 

De otro lado, el enfermo presenta alterada su percepción. 
Por ejemplo, en el delirio cocaíni·co, hay álucinaciones táctiles y 
visuales pequeñísimas, en forma de arado'res y o·tros parásitos. 

Bleuler refiere el caso de ·uu enfermo que veía funcionar las c81ulas 
de su retina· Otras veces hay alucinaciones de voces. 

'La aténción se debilita en el toxicómano. La fija indistinta;.. 

mente en varias cosas a la vez y en ninguna se detiene. Presenta 

desórdenes en la memoria. La imaginasión es rica cuando está 
estimulada por el tóxico; de lo contrario se opaca. Pero lo que 
más sufre en los toxicómanos es 1a voluntad y los sentimientos. 
Sori abúlicos por excelencia. Flaquean extr·aordinariamente en 

toda· labor que no sea la búsqueda de 'tóxico. I~s imposihle que 
un tóxicomano puecia trabajar· en las cosas graves. · Un enfermo 

politox,icómano, vic-inso, desde ocho años atrils, me decía quepa
ra decidirse a hablar por .teléfono, espera quince días. Acercarse 
al fono, llamar, espe:rar la contestación. etc., e.s un tormento. El 

¡ ·' • 
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ocio, pues, los domina, porque 1~ gran facultad psicomotora ha 
venido a menos, como dice el lenguaje de la psiquiatría. 

Los sentiinientos no son estables. El enfermo posee una vo
lubilidad extrema Casi en todos los casos es hipo afectivo. 

Pero lo mAs grave, en los toxicómanos, es el aspecto moral. 
Fuera de su droga, para ellos, no hay Dios, patria, afectos. Su 
frialdad moral los lleva a culpar a menudo a sus padres de su vi
cio. Nunca los justifican; los tratan sin piedad. Son los edípicos 
por excelencia, dice el doctor Valdizán, utilizando el lenguaje del 
~sicoanálisis. 

No hay toxicómano que diga la verdad, Todos son fabula
dores, mentirosos. Por ejemplo, juran miles de veces no tomar 
drogas; s1n embargo, a penas voltean la esquina se administran 
el tóxico. 

El sen timieuto del houor desaparece en el toxicómano. La 
frecuencia con que visita los fumaderos de opio; la calidad de sus 
amigos; las bajezas a que se somete para conseguir 1la droga; su 
debilidad psíquica, todo, contribuye a hacer de él un degenerado 
e indigno. El puede ver multitud de veces su nombre y su retrato 
en los peri6dicos, acusado por la policía. Sin embargo, ui eso le 
sirve de estímulo para arrepentirse. En la primera ocasión rein
cide. 

Es raro que el toxicómano no sea homosexual. La impoten
cia genital conduce a la inversión. Hartman, citado por el doc
tor Berman, cree que ((la cocaína refuerza el componente de incli
nación homosexual o al menos esarelación entre droga e inver
sión, jamás llega a tener tan clara expresión como en este caso•. 
Me han refel'ido que los chinos son los primeros causantes de la 
inversión de los toxicómanos. Para dar autoridad a mis pala~ 
bras citaré un hecho de elocuencia incontrovertible. 

En los dos últimos años ingresaron a la clínica de Wagner,. 
de Viena, veintiocho cocainómanos. En su mayoría eran jóve• 
nes de ambos sexos, de veinte a veintiocho años. Hartmann pu• 
do observar personalmente a veinte, de los cuales, once (siete 
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mujeres y cuatro hombres) resultaban manifiestamente homose

xuales haRta la sath•facción en el mismo sexo. <1En nueve que ne-: 

gaban, sigue diciendo el cl0ctor Hartman, pnde averiguar que 

uno de ellos, varón, era, según el padre, homosexual; una mujer. 

sa,dista, desde que tomaba cocaína; otro~o~ dos, el u rante la em

briague~ cocaínica~ no q uerí11 n tener con tacto con hombres; e~ 

un jóven, apagáronsP., por ent.ero, sus deseos, ·pero 9.spiraba y le 

agradaba ver _actos homosexuales entre mujeres; en dos mujeres 
y un hombre no hubo qi asomo de inversi(m. Cinco de .los co-, 
cainómanos ya eran homosexuales antes de conocer la·droga» . 

. Pero aquí no queda el aspecto moral del toxicómano. Su an
sia incontenible de droga lo conduce al robo. Como es uno de los 
vicios más costosos, todo toxic6mano que carezca de fortuna tie-,. 
ne~que ser fatalmente ladrón. Robará dinero, obietos, o lo que 
sea, para arbitrarse el divino veneno. N o t:onaeguirlo signifü:a la 

tortura máH crud del mundo. Lógicámente la trayectoria es la 

delincuencia. 
El yin yen.-A esta falta de droga, a esta abstinencia, los tóxi

~ómanos denominan yin yen. Todos los dolores más terribles 
pu.eden soport.ar, mas no h falta de t5xico. L~ F~ngustia qüe ex

perimentan es comparable, seguramente. a los instantes de un~ 

agouía en plena lucidez rle conciencia. Bleuler describe los sínto

mas 0rgánicos de e~te morlo: «dolores en todo el cuerpo, temblor, 

bostezo, sudores, malestar hasta el vómito, diarreas, palpitacio

nes y el pulso malo hasta amenazar la vi1hu. Gentes sin prepara

ción científica pretenden que aquellos desgntciádos simulan. El 

yin yen es une. de las dantescas pesadillas del toxicó m a no. 

Los remedios. -Los toxic6monos ¿pueden curar·? En los ea

sos graves. el pronóstico es sombrío. At toxicómano crónico no 

le .. querla sino dos caminos: o el suicidio o la locura. El doctor 

Valclizán recuerda sólo de dos viciosos que curaron defi•titivamPn

te. Pero se regeneraron merced a la presión formidable del clla

dro siniestro de la familia, próxima a sucumbir en la miseria y la 

pro~ti tución. 
El doctor Valdizán -sigu-e el método americano de las curas 
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graduales. Administra las drogas, disminuyéndolas, poco a poco, 
hasta llegar a cero. Pero e~te tratamiento es inútil. El toxicó• 
ma 110 adquiere su libertad, y en seguida reincide. El hecho se rea
liza frecuentemente hasta que el vi~ioso muere. 

Se plantea ahora para ,el Perú un problema gravísimo, rela
cionado con la toxicomanía. Lo"> médicos del asilo aVíctor Larco 
HerreraJ> han acordado no recibir mÁs toxicómanos. ¿A dónde 
irán el'tos desgraciados para procurar su curación? He allí una 
cuestión que espanta. · 

Me parece que no queda otro recurso que el Ministerio res
pectivo construya una casa para toxicómauos. El nuevo Códi
go Penal la crea para alcohólicos. Entonces no queda sino llevar 
a cabo su ejecución, cuanto antes. 

Pero ésto es tratándose del hecho producido. El remedio más 
interesante reside en el porvenir. Es un nuevo problema, comple
jo y serio, que se relaciona con nuestra educación pública, con las 
ideas ~azmoñas del hogar, con la inmigración china, con nues
tras leyes internas, etc. Pero todo ello sería materia de otro es
tudio más amplio. Algún día me veré tentado a desarrollarlo. 

Combatir nuestras lacras es una forma de crear un Perú nue
vo. Todo hombre debe aspirar con orgullo a que las generacio
nes del futuro n·cuerden su obra, con estas sencillas palabras:
•Cumplió su deberJ>. 

LA TOXICOMANÍA EM LA RAZA INDÍGENA 

Nadie puede poner en duda que la presente genet·ación de hom
bres nuevos trata de acercarse al inrlio, con sincero ardimiento. 
Al revés de los narcisistas delfnturismo,cuyalitet·atura y cuyos la
mentos suspira han por el colonialismo, nosotros pretendemos lle .. 
gar hasta la médula del indio. Este problema sico-sociológico, una 
de cuyas fases analizaré en mi dPpartamento, es inherente a casi. 
todas las regiones del Perú. Naturalmente, el indigenismo, para 
nosotros, ha dejado de ser un problema de :figuras literarias o un 
motivo. para .. diser,taciones.académicas, de ociosos intelectualoi-
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des. La cuestión es tan seria que · si, hipotétrcan1ente; anulára

mos la raza, el Perú desaparecería como ilación. La patria es el 

indio, porque el indio es pasado y es futuro. 

Estamos en una etapa en que debemos rechazar el lirismo dul

zón de los caxecicos y empíricos indigenistas. ((Precisa abando
nar el viejo y árido sendero empírico, y entrar, serena y confia· 
damente, en el período científico del estudio de la raza nuestra» 
(1 ), aconseja mi maestro de Psiquiatría, doctor Hermilio Valdi
zán. ·SigUiendo esta sugestión, examinemos la faz toxicómana 

del indio. 

Es una vedad. de la sociología nacional, que el indio se intoxi
ca con alcohol y coca, desde que nace hasta los últimos instantes 
de su agonía. Es el hecho evidente que puede ponerse en relieve_, · 
recurriendo a descubrir ciertas costumbres de nuestra raza. 

En mi departamento, cuando el inrlio se alcoholiza, aprove

cha de la ocasión para hacer que sus hijos prue hen el alcohol favo
rito de la sierra del Centro, denominado caña. Este dato, obser
varlo por mí, coincide con los de Castro Pozo, sobre el mismo 

punto, expuestos en un libro suyo. 

Como el ni·ño crece abandonado a la acción de la naturaleza, 
desde temprana edad, aprende a beber. Sus padr·es no ejercen so
bre él sino un influjo negativo. Apl'ende de ellos las escenas de 
violencia en el hogar y la beodez sistemática del padre. En el 
período crítico de la pubertad, en que tantos fenómenos miste
riosos se llevan a cabo en l'a psíquis del hombre, el niño es desti. 

nado al pastoreo o a otras rudas labores. La falta de vigilan
cia, de canalización de los ímpetus naturales de la vida orgánica,. 
lo conducen a ciertas perversiones sexuales. Pero aú·n cuando 
ésto suceda pocas veces, como en el caso del bestialismo de los 
pastores, vive el niño en su soledad, masticando coca. Raras ve .. 
~es la acción postiza de las escuelas~ logra anular este vicio tra
dicional de la raza. En estas condiciones, el indio llega a la edad 
adulta. Ya bebe tanto o más que sus parientes mayore~. Y du-

(1). - «La· alienación mental en la raza india». - Lima, 1925. 
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rante el día, no abandona un solo instante la coca, cuyo jugo. 
combinado con cal, ingiere constantemente. Es indudable que el 
cuadro se torna más sombrío, si el indio va a trabajar en las mi. 
nas. El clima rudo y la misma reciedumbre de sus faenas le pre
disponen a intoxicarse con mayor exageración.:Puede decirse que 
los alimentos comunes quedan sustituídos por el alcohol y la co
ca. 

Todas las actividades de uuestro indígena, por divérsas ru
tas, van hacia una sola finalidad: lá intoxicación por el alco

hol y la coca. Ahorra dinero, llegando hasta la avadcia, con per
juicio de su propia salud, para derrocharlo íntegramente en un 
día domingo o feriado. No festeja el acontecimiento del bautizo 
de un hijo suyo, por la felicidad que le brinda el aumento de su 
prole. Su: intención escondida consiste en valerse eJe un pretexto 
para alcoholizarse. El matrimonio, que para las otras razas es 
un acto solemne de la vida, para el indio no es lo esencial. Le 
preocupa, en cambio, los efectos de éste, que se resuelven en co
milonas opíparas y bo1-racheras tremendas. La muerte mi!'lma, 

con ~us velorios, pichllycbicuys, etc., no es concebida por el indio 
sino a base de alcohol y coca. Sabido es que cuando ocurre una 
defunción entre ellos, se reunen .en la casa del extinto, no tanto 
para velarlo, CQIDO para pa~arse la botella y la copa de mnno en 
mano. No he visto. jamás. que un bautizo, matrimonio o defun
ción, entre los indios, no termine en una ruinosa borrachera. Es
tos acontecimientos de la existencia, desprovistos de alcohol y 

coca. serían absurdos para el indio. Tal hecho lo he constatado 
de cerca, porque he tenirlo oportunidad de tratar, en nuestras 
prisiones, a multitur1 de indígenas penados. 

• · Pero enumeremos tona vía más hechos. 

El indio no entiende el culto religioso sino objetivándolo, ma

terializándolo. Hipertrofia el paganismo de los ritos católicos. 
Para él las fiestas, en honor de los santos, deben estar acompaña· 
das de una pompa y de un boato e:;traordinarios. Debe haber 
cohetes, bH;u!Ja de músicos, comilonas, escarapelas de recuerdo, . 

etc. Pero el alcohol no puede faltar. Tengo á la vista el presu· 
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puesto de una mayordomía. En sus renglones las cifras más al
tas son las quecorresponden a los honorarios delcuráy a la com-· 

pra de alcohol de caña. 

Los trabajos colectivos, o en comÚnidad, no podrían realizar-· 
se sino estuvieran estimulados por el alcohol. La ciega de un· 
trigal, la construcción de un camino o de una iglesia, serían irt-. 
comprensibles sino se' consumieran. algunas docenas de Jl~ros de 
aguardiente. En todas las manifestaciones de la vida del ind-o,· 
entra el alcohol. La tradición gl~riosa de sentirse borracho, es 
uno de los ejes más fuertes del sentimiento del vivir indígena. El 
indio es conservador, precisamente, porque vive pegado a la he-· 
rencia toxicómana ·legada por sus antepasado¡;;, Es fácil remon
tar la historia. "Efectivamente, dice el doctor Valdizán, los fac
tores t6xicos se hallaban representados por la bebida favorita. la 
chicha, cuya toxi~idad alcohólica eraaumentada por el agregado 
de carnes. de animales, substancias capaces de contribuir a la pro
ducción de principios de tan grande toxiddad cómo las ptomai~ 
na.s." 

Castro Pozo, que ha hecho estudios serios en el indio, refirién
dose a un pueblo de Jauja', dice; "Los vicios~alcohc;lismo, cocai
nismo y otros-desg.1aciadamente no han desáparecido en lama
sa pop"ular-comunal. S~ ve el estrago que causan dichas calami-· 
dades, pero nunca he presenciado ·las enormes e inauditas borra
cheras que en Huancayo, en donde parece que toda la indiada_.: 
en los días feriado~-se hubiera alcoholizado y tambaleante ca- · 
mina,.arrastra o ronca hecha un marráno en las charcas de 

las calles" (1) 

Me parece que estos datos son suficientes para probar el ·al
coholismo del indígena. Pero en un estudio sobre h1s toxicomá
nías de nuestra raz·a,uo se puede prescindir de la coca, que expljc~ 
una serie de deficiencias peíq uicas. '· · 

Constate~os, ante todo, la ~xis~encia del he~ho. · Nadi~ s~ 
atrevería a negAr la cocomanía de la raza indígena. Es un vicio 

(1)-"Nuestra. Comunidad Indígena••;_Lima, 1924." 
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q~~ coQser~a el-prestigio de la tradición. Para los Incas, la .coca; 

era sagrad~. Ella contenía virtudes mágicas, que se hacían os-. 

tensibles al ser ingerida por un organismo agobiado por rudas 

tareas y e.nfermedades más o menos graves . El indio consjdera 

esencialísima la coca. Es tan poderosa esta necesidad, que esta

ría llano a ceder sus comidas a cambio de la ((hoja divinal), Su~ 

primidle el vicio por algunos días, y lo veréis entrar en un dolo

roso estadn de postración depresiva, semejante al célebre yín ye~ 
que e:lr:perirnentan los toxicómanos modernos, cuando les falta la 

droga. Este fenómeno se explica desde que l~ coca, en combina: 

ción ccn la cal, produce clorhidrato de cocaína. Sin embargo, al

gl]nos observadores vulgares, faltos de ciencia, consideran ahsnr

qa la supresión de la coca. «Para ellos- agrega el doctor Valdi

zán- se trata de la hoja mágica que permite al indio sufrir en si

lencio el daño de la f>-~.tiga y las molestias qel hambre; para ellos 

representa la coca el alimento ideal y constituye la verdadera· cla

ve de la~ admirables condiciones del .indio ante la acción nociva 
del medio en el cual actúa». Pero no advierten que un sistema 

nervioso constantemente excitado tiene sus fatales repercusiones 

sobre las condiciones psicológicas del hombre. 

Este aspecto inter·esante del tópico entra en el terrenp de la 

psiquiat.ría. Por tanto, con su ayuda, expliquemos los efectos 

de esta toxicomanía, y veamos qué trascendencia puede tener pa

ra nuestra raza. 

Cualquier ex.perto en medicina sabe que en los bebed or·es cró

nicos la grasa aurnenta en el co:razóns la circulación se torna in

suficiente, el pulso es irregular, y puede constatarse ·engrosamien

to cardiaco. En ellos se advierte, también, con frecuencia, olio

carditis crónica y cirl'osis hepática. Pero al lado de estas enfer

medades orgánicas, los bebedores habituales, presentan en la psi

quis un cuadro clínico especial, que las observaciones notables del 

psiquiatra Breuler (1) han puesto en relieve. No es preciso des-

(1).- "Tratado de Psiquiatt·ía", Madrid, :Calpe, 1924:. 
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cribirlo detalladamente, Basta con destacar sus fases más im. 

portantes. 

En todo bebedor sistemático, los sentimiéntos éticos se pre

sentan con una instabilidad frecuente. Su estado afectivo perté-' 

nece al m·om_ento; tal panorarna psíquico domina toda su perso

nalidad. Esta instabilidad exhibe· al alco·hólico, quejoso, apesa

dumbrado, triste; pero pasado un cuarto de hora, junto al vaso 

redentor, se torna eufórico, charlador, bueno y _optimista. 

La inconstancia de la afectividad del alcohólico lo hace osci
lar entre dos polos. A ratos es bueno, emotivo, cariñoso con su 
fámilia; después, su irritación, ·~u disgusto de las cos~s, lo lleva a 
golpear a la mujer y a los hijos. Esta bondad episódica de nada, 
Hirve. «En el obrar bien - ha dicho Blculer - hay que set· 'cons. 
tantell. 

Como la voluntad está profundamente debilitada, el sP.ntido 
~tico de ·la vidH, para el bebedor, desaparece. Su falta de inhibí-. . 
ción le abre el camino para confesar los más íntimos secretos,. 
hasta las escenas sexuales de su hogar, que todo hombre norma) 

sepulta en la subconciencia. Esta ausencia de control ,psíq.uico 
le de_para la amistad y el trat~ de gente~ de baja condición moral.: 
Y por el contagio del mal ejemplo, de la conducta desarreg!ada,el 
alcohólico llega a los excesos. No e~ difícil verlo enredado entre 
la urdimbre de las disposiciones del Código Penal. 

Indudablemente que estos fenómenos de alco_holismo crónico 

se acentúan y complican, si van a,compañados de cocainismo. La 
cocaína actúa sobre la. voluntad, debilitándola profuqdarnt:nte .. 

Fácilmente se comprénde, entonces, cómo vienen a menos los 
~tros sectores psíquicos. El cocainómano es hipoafectivo, mentí. 
D.'Oso,_ ingr.ato, y generalmente homesexnal, 

. ·Conociendo al alcohólico crónico, fácilmente podr:ernos expli
carnos las deficiencias del psiquismo .de nuestro indio. Pasemos 
a describir.lae. 

Con frecuencia se oye hablar ·de la man11edumbre de la raza; 
de ·su conformidad, .de esa especie de .fatali8mo que caracteriza el 



90 REVISTA UNIVERSITARIA 

fondo de su existencia. Estas observacionel' no están desprovis-~ 
tas de verdad. En la conciencia del indio hay como un sedimen

te de dejar hacer, una tristeza ancestral, una resignación francis
cana, que traducen los lamentos de vencido, que expresa el yara
ví. Este domesticamiento, originado por la conquista y agrava-. 
do por el coloniaje, no me parece una virtud. Nuestra áspera sie
rra necesita un pueblo batallador, emprendedor, que haga de la 

aspiración un culto. Nuestra raza no entiende todavía sus dere

chos hum~nos. De allí la facilidad con que se deja explotar. El 
blanco ·sigue siendo, para ella, un ser superior. Nutrida de un te

mor supersticioso, acata su tutela, su protección. Acostumbrada 
a la obra en común, no surgen de su seno individualidades vigo
rosas. Aferrada a un comunismo primitivo, ahoga el impnlso 
creador de los individuos, los mediocriza y los anula. 

Eso explica porqué en un país de indios, el blanco sea siempre 
el dirigente, en todas las ramas de la actividad humana. Y esta 
tutela, en mi opi_nión, es un .signo de decadencia. No es posible 
que la historia y la civilizaci6n se formen al márgen de la gran 

masa autóct_ona. El problema consiste en ver cómo podría utili
zarse la inteligencia y la energía de tres millones de indios, -para 
la felicidad de la propia raza y para la formación de una cultura 

propia. 

Pero volvamos al tema J..Jrincipal. 

La afectividad del indio es deficiente. Se ha dicho, exagerán~ 

do la Afirmación, que el indígena considera a los animales como 
una prolongación de su propio yó. ~¡ Son sentimientos afectivos 
tan finos que no precisa admirar al santo de Asís. La realidad, 
sin emb9.rgo, enseña cosa distinta. El indio es un hipo afectivo. 
El lenguaje de la psiquiatría no es arbitriario si se advierte que · 

el indio es injusto y basta cruel. No hay hogar indígena donde el 
marido no golpee á la mujer y a los hijos. Castro Pozo ha visita
do vat·ios pueblos dAl Centro donde los hijos propinan sendas pa· ' 
lizas a los padres ancianos. Me consta que algunos indios ven
den a sus hijos menores a gentes que ni siquiera conocen. 

Yo no cr~o que el indio tenga la virtud expontánea del trabá-
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jo. Todo lo hace estimulado por la cocá y el alcohoL Los gran
des caminos, los magníficos barbechos, los extensos ac~eductos, 

serían inexplicables sin la ayudc:t de la coca. Y aún así, las mani

festa~iones de su abulia se patentiz~n en su falta de. higiene per
sonal, en su poco deseo de confort, de vivir civilizadamente. 

¿A qué se deben estas deficiencias de orden moral é intelectual 
{le) indio? 

J?espués de haber estudiado la. vida íntima ne los toxicóma
nos del Asilo ''Víctor I:arco Herrera", poseo el convencimiento 
profundo que la postración de nuestra raza, sus defectos y vir· 
tudes de relumbrón, se deben a su toxicomanía. El alcohol y la 
coca están haciendo de nuestro indio un ser incapaz, débil y semi-: 
esclavo. 

Después de describir la toxicomanía indígena, que perturba 
los fenómenos hio-psíquicos más importantes ¿a que conclusio
nes debemos llegar? 

1~.-La toxicomanía de nuestros indígenas, es uno de los fac
tores de su criminalidad. 

2~.-EI menor innígena, tiene su "caldo de cultivo" en el am

biente en que vive. Será el mayor predisponente de sus faltas o 
delitos futuros. 

Estas conclusiones naturalmente no se basan en estadísticas. 
En el Perú no las hay completas. Hacerlas significaría la reali
zación de un trabHjo específico. Y este no es el propósito de nues

tra tesis. 

En el capítulo respectivo veremos, qué sistemas de preven_ 

ción podríamos utilizar para luchar contra los vicios y causas 
~e la delicuencia en la raza autóctona. La grandeza de la patria 
reside en el elemento hombre. Cada indígena redimido ~erá un 
nuevo obrero que, anónimamente, construya el porvenir, ~omo 
aquellos trabajadores de que habla Renán, que oscuramente la-
bran el edificio de la Ciencia. · 
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TRATAMIENTO DE MENORES 

Esta parte de mi trabajo sería materia de un Jibro, por la 
amplitud del tema. Me propongo tratarla suscitamente. Mi 
propósito consiste en exponer unas cuantas icleas a fin de contri. 

huír en algo a la reforma penitenciaria de mi país. 

Bay dos criterios fundamentahnente distintos, acerca del trata~. 

miento de menores delincuentes. Responden a épocas e ideologías 

diferentes. La Escuela clásica, preocupada con el principio de la 

responsabilidad moral y de BUS entes jurídicos, propiciaba la re

presión para la delincuencia de jóvenesy:adultos. La reeducación 
debía operarse por medio del castigo, de la pena; de la intimi. 
dación. Para tal delito, tanto de pena. Las condiciones indivi-· 
duales de cada menor delincuente, desaparecían ante los postula
rlos abstractos de los códigos lógicos y rígidos. Pero a partir de 
J.a segund~ mitad del siglo XIX, el panorama se torna mas hu
mano y mas·· científico. Juristas, sociólogos, legisladores, médi
cos y filántropos husmean en la en-traña del fenómeno, El senti
tnentalismo y el utilitarismo coúperan a la solución del problema. 
El niño en peligro moral o moralmente abandonado, es una an
ticipación de los delincuentés adultos. A la sociedad le interesa . 
que Bus miembros no violen el derecho ajeno. Y su sentimentalis
mo humanitario pretende extender su protección a lC's más débi

les. A tal tutela no debenes capar los niños y adolescentes, sucep" 
tibies de "caer y pederse para siempre". (1) 

A nuestra época le corresponde el honor de haber suscitado 

un entusiasmo sin plural, por todos los problemas del niño. Los 
congresos internacionales legislan para protejerlo del capitalismo 
devorador·; las conferencias de higiene pretenden su vigor y salud, 

los estadistas propugnan su educación, proporcionándoles escue
las, vestido y alimentación. A esta labor colectiva se surn;.l. 

esfuerzo individual de pensadores y hombres de ci.encia. Nunca 

se vió mayor ardimento por penetrar:en su ·psíquis para conocerlo 

(1) V~ase Dorado Montero!. "El derecho protector de los criminales", To. 
mo I, 1916 y Eugenio Cuello Calón, "Tribuua;les par~ niños", Madrid, 1917, -
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mejor. Son de Freud, precisamente, los célebres esturlios s9bre l~ _. 
líhido y otros aspectos sexuales interesantes del niñq. Y en 'el.
presente año de 1926, acaba de publicarse un libro de E. Koft'"ka, .. ·· 
"Bases de la evolución psíquica. Introducción a la psicología in· · 
fantil'' uno de los esfuerzos más e~traordinarios del presente, pa
ra el conocimiento de la psicología del niño. Y si tal es el espíri-: 
tu de la época, el menor delincuente no puede ser tratado, sino 
c.on procedimientos. tutelares, correctivos y educativos. Las me
didas so.n urgentes, ante el avance de la delincuencia infantil. En
rique Ferri, en la. Relazione, .asegura que el fenómeno man;ha en 
línea ascendente, en nuestra civilización contemporánea. La gue. 
rra ha tornado más sombrío el panorama. Los hogares desqui· 
ciados, la ausencia de autoridad morAl, el deseo de placeres desen
frenados, han repereutido, .torvamente, sobr·e la·existe.ncia del 
menor. Su caída, por eso, debía ser fatal. Ante el hecho no cl'L
be sino lá resolución del problema,·. Y en los países nuevos, prec.i
sa .adoptar sis.temas exclusivos de previsión. El viej¿ criterio pu
nitivo hay que darlo por muerto. Los remedios para combati.,
la delincuencia infantil~se encuentran fuera del Código Penal, ha 
dicho el JJrimer penalista del mundo, Enrico Ferri. 

Pl"incipales fuentes de criminalidad de Jos menores.-,- Para 
estudiarel fenómeno de la delincuencia juvenil, es necesario e~c;ru-: 
t~rsus raíces, en el terreno sc~cial e ·in_dividual. Enfocado el tema, 
de este modo, ordenadamente, podemos discurrir sobre las cau
sas exógenas y endógenas que originan la delincuencia de los me· 
u ores. 

En los grandes centros industriales, en las formidables pobl~ 
ciones modernas, enumerar todas las causas que originan la cri
minalidad .de los menores, es verdaderamente difícil. Las mismas 
estadísticas resultan defici~ntes e ~neficaces. Además en un tra~ 
bajo de esa índole, cuyo principal objetivo es el Perú, un¡:t mira
da tan amplia sería incondu<;:ente. A nosotros nos interesa saber:, 
ante todo, lo que suc(!de en n~~stro país . 

. Miseria.--En la ::apital y en algunas ciudades de la costa, 1~ · 
pobreza explica la desorganización de multitud de hogares. Ins. 
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·tádos los padres para trabajar diariamente-obreros en su ma
yoría-abandonan el hogar durante todo el día. Los n.iños que

dan, por este motivo, en peligro material. Corno los jefes de la 
casa más a.tieudei1 al taller o a la fábrica, descuidan la salud de 

los niños, La madre carece de tiempo para prepa~ar una alimen

tación adecuada. Hace· las comidas vertiginosamente, a base de 
potajes que no requieren mucho tiempo de preparación. Como el 

salario no es suficiente para abordar todas las necesidadas de la 
vida, la alimentación resulta escasa y de malá calidad. Esta des

nutrición origina el raquitismo. Cuerpos endebles, desarrollados 
en cuartuchos de callejo11es, directamente van al encuentt·o de la 
tuberculosis o de otras enfermedades realmente peligrosas. Para 
escapat· a este grave fin, los padres propician el trabajo de los 
menores. Niños inexpertos, mal nutridos, endebles, son -lanza. 
dos a las fábricas, -bdleres o a realizar oficios callejeros. Esta 
nueva faz social del problema, coloca al menor en una .situación 
aún más desesperante. El esfuerzo juvenil no tiene protección. 
Nuestras leyes tutelares no se cumplen. A los dueños de fábricas, 

.t:alleres. etc. les interesa solo la explotación del trabajo de los me
nores. Las grandes maquinarias, el ambiente tóxico de las salas 
de trabajo, la utilización anticientífica del esfuerzo, todu conduce 
a minar la salud dei menor. 

El ambiente callejero.-No son más edificant'os los oficios am. 

buluntes que ejerce el menor. Apenas amanece el día se echa, 
desesperadamente a la calle. Le obsesiona la venta inmediata de 
sus periódicos y loterías. Como el éxito reside en buscar el ma
yor radio de acción, se levé por todas partes. Para el vendedor 
de periódicos o loterías, no hay lugar inaccesible. Tan pronto 
está en la puerta de un teatro, en una estación, en un tranvía, 
o en los pasadizos de un hotel. Excitado permanentemente 
por su deseo de hacer el día, con la ventA. de todos los periócHcos 

que lleva, le sorprende la noche, rendido, fatigado. La batalla 
está ganada. El menor tiene las manos vacías de papel es, mas 

llenos de centavos los bolsillos. Pero veamos qué representa un 
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día de oficio caiJejero, deRde él punto de vista físico y moral; pa·-
' ra el menor~ 

Toda labor ambulatoria, no da tiempo para sistematizar ·-la· 
vida. Tal ócurre con los oficios callejeros del menot·. Para su· ali
mentación no tiene hora ni lugar. Las dificientes comidas, por· 
cierto, no logran restaurar sus energías perdidas. Entonces nece
sita excitar su endeble orgauismo _de algún modo. Aprende a be-· 
ber, a fumar y a hacer gastos inútiles, en go~osina~ que más le 
hacen daño que bien~ - · 

Pero mas grave resulta el aspecto moral de la vida del ine·
nor·. Naturalmente la descripción le ese ambiente inmoral, es a
plicable a todo los vendedor'es callejeros. Allí estarían compren-· 
didos los mercachifles juveniles, repan:..idores de an~ncios, l'ustra
botas, etc. 

Para esta clase de menores, el ambiente moral d·e la: calle no · 
difiere en mucho de la atmósfera del hogar pateruo. La moral 
falta, a menud·o, en aquellos hogares. No hay mas que observar· 
de cerca el sentid'o ético que predomina en los callejones o en los 
suburbios de la Capital. 

En tales hogares no siempre las uniones son permanentes. 
El adulterio no consti.tuye la excepción. La mujer y el marirlo con. 
viven raras veces, en paz. La pobreza lanza a la mujer a la semi 
prostitución, cuando no al comercio descarado de su cuerpo. 
Los prostíbulos de los chinos, están ·llenos de episodios más o me
nos dramátiCQ!il. Sus protagonistas son empleadillas de comercio, 
costureras, muj~res. de callejón, etc. Estos deslices contribuyen, 
aún mas, a quebrantar la moral del hogar. 

La embriaguez frecuente del padre, es otro motivo de desqui
ciamiento de la familia, La su~estion de los actos viciosos, crea 
en el menor la tendencia a la imitación. La hija mirará en la con
ducta de la madre, una 'norma de educación y el hijo tomará_ co- ' 
mo : prototipo al padre. En estas condiciones, la calle no e~ s1no 
una co~tinuación de la atmósfera del hogar. El menor, si'n freno: 
moral alguno, tra:tará de buscar amigos entre toda clase ile g~n-
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tes ' perversas. Con la oportunidad qué le brinda su oficio calleje~ 

ro, asistirá a las cas!:t.s de juego, bebederos, lenocinios y lugares 

donde suelen reunir::~e los maleantes. Satisfará su deseo de aventu
ras, viendo películas policialeA o escenas mas o menos pornogt·áfi~ 

cas. La noche lo sorprenderá en cualquier sitio. Dormirá solo o a
compañado de gentes perversas, que nutriránlsu imagina~ión de a •. 

venturas delictuosas. Lejos del cariño paterno, quelda bondad al 
corazón, aprenderá los vicios más repudiables. Pero esta índole 

de existencia no dura mucho. La pendiente; fatal del .menor .es la 
vagancia. 

La vagancia.-El menor que, permanentemente, respira la át
mósfera de la calle, termina por vagabundo. Es su trayectoria 
fatal, hemos dicho. 

Eduardo Bullrich, en unínotable trabajo (1) hace la distinción 
de vagos normales y vagos anormales. El primero es ocasional. 
Es impulsado a vivir esa existencia ambulatoria por falta de 
inhibición, por la fuerza a va!'allarl ora del ambiente. Pero este va. 
go circustancilil, puede devenir vago anormal. He allí el peligro. 
No' es aventurado afit·mar que la temibilidad de estos parásitos 
es mucho mayor, a veces, que la de los delincuentes de sangre. 

dUn menor vago, dice Houlés, se convierte pronto en ladronzue
lo, en pequeño bandido y hasta en asesino, que mata para satis· 
facer sus necesidades de goce e independencia sin ·trabajO>). 

En el Perú la vagancia ha hecho de Lima su centro de opera

ciones. 
~ ~···· 

La sierra y la región selvática de la montaña, sqn d.emasiad.o, 
f ·" 

pródigas para permitir que la vagancia fructifique . Por consi-
guiente, el oroblema de la va~ancia ciebemos circunscribido, es

trictamente, a la Capital de la República. 

Somerante, mas adelante, hemos hablado de las causas que 

originan la vagancia. EstucHemos ahora al vago, para inferir el 
grado de .peligrosidad que ofrece su convivencia al lado de las 

gentes honestas. 

(1) "Asistencia. social de meuores", Buenos Aires, 1919. 
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De.Ja psicolo~Ía del vago ~ostt'ño no se puede hablar •. eQ tal'l:

to que no se le cono;¡;ca bien en nuestr~s P.ri sioues. Pero una . con~ 

dición qe su moc!us operandi, es 1~ ~imulación. Por In t~~1to es. co~ 
ít"i-iente equivocarse. El vago tiene dos personalitlades. A sus ca

maradas se muestra auténtico, ta.! co_rno es, A. los exhraño~ . hu~ 

milde, v1cti~a del abuso, trab~jador. 

El va~o no_ se car8:cteriza: por lafalta ~e d. i~erq, o_~lte~ido f~7 
cilmente por sqs_ ~veqtu_ras l'ateriles. sll. sigao dis,tiu,tivo a:;a ·lica. 

en su aversJ.ón po_~ el trabajo. 

Tod,o, vag,o es un rebelcie q,ue no acepta taxativas, ni limita

ci6n algunf\. a. SJ!s .. ~ese os personales. Su vida es una pl'otesta con
tra, e!¡ nwnd.o -Este carácter. anárquico, indomesticable, lo induce 
a rqmp,er¡ losj vÍ!]cu,los afecti.v.os más sagrados de la ~x:istencia 

del ho~1bre. Para el vago vale un comino la madre, esposa e hi
]o.s: ~st~ (t; iaJd;a~ s~n.timental y mg,ra,l, 1 .~-; abr~. el .~amiu,o. qe todas 
las perversiones y vicios. 

La rate.t:ía, para el VJtgo, es lo m~s. natu,r~ l del! mu~do. Cuan-.. ' ' . 

dq nec~sita comer o vesti,r!'e,. va H «trab,aj~~.n. ~s d,ecit:, a . r<;>~~r. Y 

con;t,o sign_o ~e suJ?e.riorida.d, sol),t:e los. <;l,el ~i,ncnc:nt~s de. 5¡angre. ~i

ce: rYo n9 soy ~sesino; soy ladrón». Tai,autoaprecia.cip:n. le. d~ . . . . ' . . . 

dere~bo para vivir de los demfi,s. Ep ~od9. piensa, menos e~ r;edi-

mirse por el trabajo. Considera la ocupación honesta como <,>~." 

cio de tontos, de inútiles, que han perdido sus habilidades para 

escalar o para extraer finamente la cartera ele l~s trat:JseunteA. 

E! vago no permanece mucho tiempo en e' r,¡;¡.is.rr;t.o. lc l;Jf!.rt~i<;Vl- S.~ 
traslada constantemente· de una call~: a otra. Genet·almente octt

pa la habitación de aJgúu rater-o, que ha logrado fijar domicilio 
par-a convi.vir con alguna prostit,uta o rloméstica pervertida. Pu

ra tener cabida en la casa, de vez en cuando, lleva dinero u obje

tos. n:>.bados.. Naturalmente, su amistad no dura mucho. Una 

desinteligeuda, una deslea)tad, lo hacen poner pies en polv01·osa. 

El vago es un de~contento eterno. Nada le cuadra bien. En el 
<I~rontónB he observado de cerca este permanente disg_u"'to. Nun
ca admite que· haya justicia en la determinación que le cóndena. 
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La policía es arbitraria, injusta, etc. Dentro de )a prisión es el 
que más se la~enta del mal trato de los ~mpleados.· La .comida; 
aun cuando sea excelente, para él siempre es 111ala. El trabajo es 
excesivo, «terrible» y 1-1in co111pensación. Como domina en él la 
imagin."adón, conRtantemente fabula algo nuevo, para desacredi.,; 
tar el establecimiento donde se halla reprimido. Cada vago es 

una cloaca de perversiones. Tiene especial predilección en referir 
al compañero de prisión, más o menos honesto, todas las intimi
dades ele sus aberraciones sexuales. La inversión es uri acto líci
to para él. Mantiene relaciones amorosas con un individuo de su 
propio sexo, como si se tratara realmente de una mujer. Lo atis
ba, lo.cuida, lo cela y le impone prohibiciones. A veces un desa
cuerrio con el u·prometido» termina en un hecho de sangre, con la 
muerte de uno de ellos. 

'En la Cárcel de Guadalupe se han realizado varios dramas de 
esta índole. 

El vago es e) reincidente ·por excelencia; Sufre diez o quince 
represiones, pero ninguna le amedrenta. Ingresa a la Escuela Co~ 
rreccional á los trece o catorce años y, desde entonces, ya no pue
de desviar el rumbo de su existencia. Generalmente termina en la 
Penitenciada, sentenciado por homicidio, a doce, quince o veinté 
años. 

La descripción del carácter del vago puede dar la medi_da d~ . 
su peligrosidad. Es materia de otro capítulo discutir los reme
dios de este mal social; 

. Las causas eud6genas de la delincuenciajuvenil. - El trata. 
miento de menores sería un mito, si es que no se estudia la persa· · 
nalidad de ellos, desde varios puntos de vista. Bullrich afirma 
que el niño es casi siempre normal. Es una planta modelable so
bre la que precisa ejercitar -una fuerte presión moral, para hacer
la seguir determinado camino. Pero en esta visión optimista no 
podemos creer ciegamente. El juicio del dis~inguido es~ritor ar· . 
gentin9, entre nosotros, tal vez fracasaría. La sífilis, el alco~o
lismo, el mal de Busedow, tan extendidos en nuestro territorio, 
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rio, nos darían muchas sorpresas. Indudablemente, para consta-
. ' ' 

ta~ el eupsiquismo del niño peruano, o sus deficiencias, seda in; 

dispensable llevar a cabo estudios sistemáticos de todos los esco-· 
lares c1el .Perú. Entonces aproximadamente podría saberse el nú

mero de anormales~ En la Escuela Correccional puede ohs,ervar
se deficiencias psíquicas en los menores que sufren reclusión. Los 

tests de Porteas, Binet-Simon, De Sanctis, etc., nos han revelado 

a multitud de débilel;j mentaleR, de la volun~ad, etc. Pero, natu
ralmente, sólo la experimentación científica de un psiquiatra pue
de constatar todas las psicopatías, perversiones sexuales, frial
dad moral, etc; He allí un punto que reclama la reforma pe~liten
ciaria: la organización de un servicio cie especialistas que, indivi
dualmente, estudien a todos los menores delincuentes o en aban
dono material o moral. Para un ojo profrmo pasan desapercibí-

. . 
dos una serie de signos psicopáticos. No es muy fácil diagnosti-· 

car si un menor es sadist!l, masoqiusta, invertido psicológico, 
etc. 

Todo menor que no ha llegado ~los 18 añ:>s todavía, pasa 
por varias fases, a cada una de las cuales corresponden determi
nados cuadros psico15gicos. Precisa conocerlas, porque ellas pue
den explicar, en la mayoría de los casos, la c1elincuencia infantil. 

En esta: parte ~seguiremos las huellas maestras t•·azadas por el 
gran profesor italiano Ottolenghi. (1) 

El _período de la i~fancia acaba de ser estudiado por Koffka, 
en forma amplísima. El psicoanálisis ha aportado también, so-

, J 

bre este periodo de la Vida del hombre, multitud de datos intere-

santísimos. Los psicólogos anteriores a ~reurl conocían mu.v po
co de la naturaleza psicológica del niño. Pero a partir de las in
vestigaciones del maestro vienés, la infancia ya no es un período 

oscuro. Anteriormente, por ejemplo, se creía en la pureza abso-. , . .. 
Juta del niño. Se le reputaba desprovisto de tocio apetito sexual. 

Freud ha demostrado que el niño tiene su lihid?; zonas erógenas 
que le proporcionan placer; predilección por uuo de sus padres o 
. . . . . '' . . 

(t ). - «Tr·attato practico di psicopatologia forense», Societá .editt·ice libra
ria, Milano, 1920, pág, 682, tomo U. 
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coinplejo edi'pico. Si no se canalizan en la eda'd puberal o adulta; 

si no se sublirnan o bnscau el objeto de atracción natural, éclosio
naráu en la conciencia, originando psícosis típicas. Sentirá ·en

tonces apetito sexual por uno de sus progenitores y odio por el 
otro; 'utilizará el ano como zona normal erógena o, tal vez, se-

' guirá el ejemplo del Marqués de Sade. Los encargados de aplicar 

la ley no pueden desconocer estos datos que aporta la ciencia pa
ra el conocimiento de un meuor. Ello naturalmente le~ interesa, 

tanto o más a los dirigentes de los establecimientos correccio
nales. 

Nuestro Código Penal divide a los menores, para ser trata
dos, en tres edades: los menores de trece años, los comp~endidos 
entre esta edad y 18 años y los que no hnn cumplido aún 21. Pa
ra comprender integralmente la disposición legal, conviene estu
diar los períodos por los que atraviesa el menor. 

bttolenghi dice qne en el desarrollo del menor no hay que ol
vidar la infancia, la niñez y la adolescencia. Estas faces no se 
pueden enmarcar en edades fijas. Varian de raza a raza, de pue
blo~a pueblo, de clima a clima. El desarrollo, por lo tanto, pue
de ser precoz o tardío. A pesar de ésto, conviene poner en relie· 
ve los signos psicológicos que son inherentes ~1 uiño. 

Su inteligencia no !Oe h&lla bien desarrollada. Lo domina la 
tendencia a la imitación, a la inconstancia, a una permanente 
volubilidad. Posee una fa.ntasía vivísima. De allí su aptitud pa
ra inventar. Carece de capacidad para comprender las ideas abs
tráctas, el raciocinio, el discernimiento intelectual. Son caracte
rísticas en él, la imprevisión y la incoherencia. Su emotividad es 
exagerada. Fúcilmente se torna alegre, iracundo. Los sentimien
tos son poeo durables. En cambio, el sentimiento del yo se ha. 
lla desai·rollado, corriendo parejas con.una vanidad extraordina
ria. Su efectividad es débil. Rudimentarios sus sentimientos mo
rales. El imita lo que ve hacer, sin valorizar éticamente el acto. 
Su amoralidad se patentiza por la mentira, por un exagerado 
egoísmo, por ·su pereza, por su envidia, por ·los· seiltiiil'ientos de 

venganza y, en fin, por su simpatía por lbs actos vibi~tl'tos. 
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'Estos caract'eres, dice Otto1enghi, serán tanto más marcados 

cuHnto m~s sobresalientes aparezcan las notas degenérativas añ

tropopsicológicas. 

Al período de la niñez signe el de la adoleseencia. Es una eta
pa de impetuosidad, de rebeldía. Eso explica por qué en los re7' 
formatorios existe, a menudo, mayor número de adoles?entes. · 

El período de las crisis en la pubertad ejerce una influencia ' 
poderosa en el menor. Produce dos órdenes de fenómenos: el au
mento de los · materiales para el desarrollo del organismo y es
pecialmente de los órganos de la generación, y segundo la exi
tación que producén loA órganos sexuales, tanto en la psíquis co-. 
mo en· el cuerpo. (1) 

La endocrinología, por su parte, ha venido a explicar una se
lt'ie de fenómenos biopsíquicos, cuyo origen se ignoraba . anterior
mente. Las glándulas de secreción interna. adquieren, . pues, hoy 
día una imporümcia extraordiuaria. El cuadro psicológico de un 
menor o de un adulto.puede ser explicado con ayuda de la teor.ía 

glandular. 

Yidoni incluye ·en un libro suyo muchos datos de sugestivo ·in. 
terés. (2) . 

Las glándulas endocrinas tienen una decisiva iúfluencia en el · 
desarrollo morfológico, de la fisiología y patología del individuo. 
Facchione admite, por ejemplo. que el desa~-rollo del · embrión de 
f>ende de las condícion·es ormónicas del que engendra. · Se sabe 
úünbién que la determinación ¡del :sexo, depende de Ja. potencia 
de las ormona~ ·del engendrador. Robinson ha · encontrado que 
én los casos graves de insuficiencia de las cápsulas renales, todos 
los nAcidos e~ari de sexo femeuino. Regnault concluye, en vista 
de la importancia :de las secresiones internas, en Jaideterminación 
del sexo, · que no . setá difícil procrear un macho o una heinbra;
medián te· el método opoterápico. 

---·-
(1) .-Ottolenghi ob. cit. pág~ 685. 

(2)-Va.lore e limite dell' endocrinologia. nello estudio del dellinQuente, Tori- · 
no, 1923, pa.g. 14. 
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La antropolog~a criminal se enriq~ece con. el aporte de la teo
ría ~e las glándulas de secresión interna. Una serie de atipías; 
que Lombroso explicaba erróneamente, se iluminan ~on los dato~ 
~e la endoca·inología. A este propósito copiRmos el pensamiento 
de PapiUaut: "La insuficiencia tiroidea, dice, se manifiesta con 
tendencia a la obesidad, con disturbios vasomotores, cefalalgia, 
at iga, somnolencia, deficiencia mental, psicasteniEl, senilidad, 
senilidad precoz, escaso desarrollo de la cara, alopecia y escasez 
de los superciliares. El hiperteroideo, antes bien, posee estatura 
elevada, hipertricosi~ en los superciliares, nervosiRmo especial, ac
tividad con reacción excesiva, cansancio! fácil, impaciencia brus
ca y frecuente, etc. La experiencia confirmn tales observaciones; 
Si se suministra una mínima dósis de glándula tiroidea a un in
dividuo, se transforma su carácter, semejando el de un hiperti
roideo. Al mismo tiempo se observa que S'! vuelven mas espesas 
las cejas y disminuye la calvicie. Por tanto, es muy importante, 
diagnosticar la actividad secretoria de la glándula; la hipo o la 
hipertricosis se debe a un estado de humor y á una forma parti
cularísima del carácter. Se admitirá, sin duda, por otra parte, 
que un hombre violento no obrará en la vida como un apático, 
y se reconocerá que entre sus actos delictuosos, la secresión del 
cuerpo tiroides y la disposición de las cejas, existen relaciones cie 

concomitancia y de cH.usalidad que pueden buscarse y estudiarse 

sin caer en el ridículo." 

Pende, Marañón, Tanzi, Lugaro, etc., han escrito nutridas 
páginas para demostrar la relación que existe entre el carácter y 
el aspecto somático de un individuo, con su sistema gl~llldular. 

Como mi intención no es sino referirme muy ligeramente a este 
tópico, no insisto sobre él. Las citas que acabo de hacer bastan 
para demostrar la importancia de la endocrinología, en los estn
«lios de antropología criminal. Naturalmente, el carácter del . 
adolescente puede explicarse con ayuda de la teoría de los auto
eoides. .t:>ero aquello, a nosotros, nos llevaría muy lejos. Consta
temos el hecho, sin investigar sus causas. 

';.. 
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La inteligencia del adolescente se presenta generalmente exci-. ' 

tada, en alto grado • . Su emotividad aumenta. De allí que tlea 
d_emasindo susceptible a las ofensas del amor propio. Sus anti-. 
guos afectos snfren quebranto en el espíritu, por el entusiasmo 
con que reclama otros nuevos. Su excitabilidad lo predispone pa

ra la irratibilidad, la turbul~ncia y la rebelión; . Exagera el sen- . 
timiento de su personalidad hasta tornarse intolerante con todo 
lo qua obstaculice sus deseos. La reacción volitiva es impetuosa 

• t 

en él. Facilmente le conduce a chocar con los ciernas. 

El adolescente no persevera en un propósito. Pasa 
de una ocupación a otra; :lel ocio a la actividad. Su 
vanidad lo impulsa a romper con los frenos familiares o extra
familiares, dice Ottolenghi. Pasa del odio al. amor con suma . fa
cilidad. Es insaciable de placeres. Busca contínuamente diversio
nes, alcohol, tabaco, juegos de azar, tóxicos, etc. Su impulsi
vidad llega hásta los actos de combatividad, de viplencia y: 
crueldad. 

Dice Ottolenghi que dados estos caracteres en el adoles
cente, ·sin dificultad, . puede explicarse su tendencia a las 
transgresiones, a las faltas y delitos. 

Del conocimiento de la psicología del menor, puede des . 
prenderse lógicamente ·un sistema de tratamiénto. De él me 
propongo tratar más adelante. 

Lugáres de detención.-Nosotros no hemos tenido casas 
especiales para albergar a menores abandonados, en peligro 
moral o delincuentes .. La Intendencia o las comisarias han . 
servido de lugares de detención. Tal fenómeno no ha sido 
inherente tan solo al Perú. El criterio estúpido de juntar a 
criminales adulto~ y perversos con los~uiños, subsiste aún en .. 
algunos países. Hace poco, en la Argentina, la situación no er~ ... 
menos edificante. El, doctor Ricardo Seeber (1) describe . 
aquelJas escenas sombrías, ~n. estos términos. ~·Calabozos de la 

(1) "Loe tribunales de menore1 en la argentina.". Buenos Airee. 1922-
pa.g. ~. 
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policía en un entrepiso, cloncle en celdas en que cabrían veinte 

personas, sin aire y sin luz, se aglomeraban hast'a 120 cria

turas en peores condiciones que en rebaños y de don :le' sa
lían pervertidos y contagiados dé todas las enfermedades 

imaginables". "En el depósito de cont•·aventores, sigue dicit-n
do el doctor Seeber, galpones donde con 300 criminales, de 

los más empedernidos, se mezclaban niños de doce. de diez , y 
l1asta de seis años y no de licuen tes, ni · siquiera contra venta

res; dulces e inocentes criaturas que no habían cometirio o

tro delito que el de carecer de padres". Nuestro país podría 

subrayar las palabras del magistrado argentino. Semejante~ 
escenas nos .son familiares. En la Cárcel de Guaclalupe, al 
lado de ladrones, malean tes, cba veteros empedernidos, se 
colocaban a multitud de niños. El ambiente de la cár~.:el de 
Guadahipe no tiene paralelo. Todos los que la conocen, o han 
sido em¡..¡leados de ella, coiciden en su relat(•s. 
absoluto dfsciplina. Las órdenes no se pueden 

No existe en 

cumplir o se 
cumplen difícilmente. Los reclusos se ímponen con interjecio
nes, cuando no a chavetazo limpio. No existe separación en
tre los pr-esos. Los de máxima peligrosidad se encuentran al 
ado de lo~ ocasionales o relativamente honestos. Raro es e

rlía en que no· seproduzca una reyerta. A este cuadro de dege
neración e inmoralidad contribuyen algunos empleados. Via

rios presos me han t•eferido que clandestinaanente se les lleva 
alcohol. Esto explica la serie de hechos sangrientos que' se 
lle•an a cabo en sus cuadras. Precisamente yo he estudiado 
a : dos delincuentes que asesinaron, valiéndose de la chaveta, a 
dos compañeros· suyos. 

Los vagos que contínuamente ingresan a la "Colonia Pe. 
nal del Frotón", me refi.e"ren que la Cárcel de Guadalupe ha 
sid!o ·su más excelente ma~stra. La visitabAn a los trece o 

catorce años y ya no podían olvidarla jamás. Se convertían 
eh habitues de ella. Solo de este modo se explica que exis
tan rateros reincidentes que hayan caído diez o quince veces 

a la ca rcel. 

/ 
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N:o se requiere fantasía dantesca para imag-ina•· lo que aconte· 

tee e~ ·Ía Cárcel de G~a:daiupe. Basta . decir que la inversión de 

todos los va~os o ratet·os que he e~ami1_1ado, tuvo su ori~ 

gen allí. 

El ejemplo tenible de este ambiente inmoral ¿cómo no ha

bría d~ i'nf~ír en ni~os de c~nte~tu~~ m'o~al qébil y expues

t~s ~ ~a ~ás ~evt; presió~ del ambiente? 

:Nadie puecle negar que el problema d.e la vagancia y de la 

!l"eincidencia se debe, en gran parte, a nuestra mala organización 

carcelaria. 

El nuevo Código Penal <hará cambiar la faz de esta dolorosa 

~realidad. Los menores ya no se pervertirán en las cát·celes 
¡para adultos. 

~1 Ministerio de Justicia, ha expedido una resolución en 15 

de mayo del prf'sente año, creando una "escuela-asilo de menó

res". El artículo· primero de la ·resolución dice: «Los menores de 

18 años, abandonados o en peligro moral o acusados de alguna 

falta o delito, deberán ser depol-litados en la E,scuela Asilo, ct·eaa 

da por resolución suprema de 15 del ines próximo pasado''. 

Es un pase más qne se da en la solución del pr·ohlema del tra

tamiento de menores abawlonados e en peligro moral. Pero la 

(!reaéión de una E~cuela-Asilo presupone un sistema· de reforma· 

torios qué devuelvan educado al menor a la sociedad. He allí 

uria faz interesante del problema, que conviene abordar por sepa

~rado. 

Tribunales para mt¡nores.- No nos sería permitido hablar ele 

las instituciones preventivas y re presivas de menores, si antes no 

oijéramos algo sobre los tribunales • 

. Propiamente- como expresa Cuepo Calón,- es par.adógico 
habla1r de t; t·ribu.nalt~·s,>~ Ya no se {uzga, ni se i~puta,' 'ni se respon· 

~ab:iiiza al menor. L;:.,s viejas institu'ciones punitivas ha~ cambia

do sú espfrítu. En stntesis: l.a ci~ncia ~~nal moderna co.nsidera al 

menor como un ser que merece tutclrÍa y educaCión; exclus.ivamen

te. P9r ~anto, las nuevas instituciones que tengan que ver con 
··- · .. -s~· , _ , J ·l ~ ;.l· ,¡ ,_:: r • 1 '. - ~ - - :·, • 1 . ... ·~~:·; • '• · · . :·.·•JI. 1 ~ : 
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él, lo tratarán paternalmente. Tal sucede ya, desde los Estados 
Unidos hasta Rusia. 

Nnest•·o Código PenAl, en el tít.ulo sobre «jurisdicción de me
nores», babl~ de jueces especiales. Para la Capital designa un juz~ 

gado ele menores, compuesto de «un juez especial, un médico y un 
secretario». Toda la actividan de estos fucionarios debe desen

volverse teniendo en mira la personalidad reformable del menor. 

Ante todo y sobre todo, el objetivo de un sistema penal es el tra

tamiento ne un homb•·e o de un menor, más o menos peligroso, 
para devolver1o a la aociedad en condiciones que puedan serie ' 
útil. Dentro de este espíritu ya nn es dable pensar en jueces sa
ñudos, arterioescloróticos, desganados e inútiles. · 

Para cumplir el espíritu que refleja el nuevo Código Penal, 
1 

basta las condiciones materialeA del local dondefunciona el tribu-
nal para menores, deberán cambiar. Refiere Cadalso (1) que en 
muchos Estados de la Unión Americana, los locales <<carecen· de 
toda ornamentación». El juez no aparece como un dómine, ni si .. 
quiera como un maestro chapado a la antigua, de birrete y nariz 
roja. Su sala está desprovista de tribunas altas y sillones de in
quiRidor. En Boston, por ejemplo, el sitio dedicado a él. tiene la 
semejanza de una plataforma de humilde escuela. Gnando el me
nor se pone frente al juez. no recibe la sensación de que ha de ser 
j11zgado ni castigado. Todo está dispuesto de modo que el niño 
o adolescente no establezca gran diferencia entre la suavidad del 
trato paternal y la palabra sugestiva del magil'ltrado. 

¿Cómo deben llevarse a cabo las audiencias de menores? En 
los Estados Udiitos, principalmente, se difunde el propósito de 
realizar todo el proceso en silencio. No se requieren ni espectado
rss, ni periodistas, ni aun la presencia de los mismos padres o tu
tores. No puede objetarse la excelencia de este sistema. El me
nor no debe aparecer como opjeto raro que atraiga la curiosidad 
de los demás. No debe publicarse su nombre ni el rehüo de sus 

fechorías. Por este medio se logra ahogar la vanidad del menor, 

(1).-Instituciones Penitenciarias de los Estados Unidos, M~drhl, pág. 262:· 
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cuya tendencia siempre es aparecer como protagonista digno de 
admiración o atención. Está probado, por ott·a parte, que la di

fusión de los detalle~ del proceso de un menor ejerce una poderO· 

sa influencia en los ele~entos juveniles honestos. Se corre el ries

go de que se cumplan las leye~ de Tarde. La imitación es uno de 
los vehículos más poderosos del vicio y, por ende, de la delincuen

da. El propósito es- dice Parmelee (1), -en algunos casos, no 

alarmar al niño, y en otros no estimular su vanidad haciéniole 
creer que es objeto de la atención pública. 

En varios países se ha discutido si era conveniente hacer de 
' ' . 

los tribunales cuerpos colectivos o simplemeu te df'jarlos en ma
nos de un juez. En la mayoría de las legislaciones, el segundo CI'Í· 

terio ha triunfado. Cuello Calón lo demuestra en su libro «Tri
bunales para niñoSJl. ¿Qué razón existe para que laH simpatías se 
produzan por el juez unipersonal? 

El número ~iempre produce cierta sensación de aparato. Un 
menor desconfía y se inquieta cuando, frente a él, ve tres o cuatro 
señores, ~agros u obesos, de luengas barbas y que hablan una 
jerga abogaderil1 más o menos complicada. La situación .cambi.a 
si. es uno solo el que reconviene o investiga. Pero en fin, ésto pue
de ser el aspecto formal del problema. Lo interesante radica en 
la especialización. ~u conocimiento teórico del menor será am
pliado o modificado por la experiencia. La eficacia, pue"', del tri
bunnal:d~pende de la competencia deiSuez. ce En consecuent>ia,-agre
ga Parmelee- debe estar familiarizado con los delincuentes me
nores y sus ofensas, con el objeto de poder juzgar los casos de ni
ños, sabiamente». Pero el juez requiere también una preparación 
, , ' . ' 

~ntelada. Debe es~ar ~specia)izado en Psiquiatría, Antropología 
Criminal y Ciencias Pedagógicas. Estas materias le servirán pa-. . 
lt'a .estudiar individualmente a cada menor y producir sus decisio

nes co~ criteri<? científico. Aquella preparación es indispensable, 
~un cuando ~1 Código asigne al juzgado un médico asesor. 

Toda la labot· deljuez sería nula, si acaso estuviera despro-

.....-,---
(1). - Ob. cit., pág. 396. 
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visto de cooperadores. Entre éstos, Jos má!l impórtante~ son Íos 

probntions officiers (oficiales de vigilancia) ila~ados por ~uestrq 
j ' • • , 

Codigo "Insp~ctores ?e menores". En Estados Unidos e I~gla_: 
terra es má!'l prominente que en ningun otro país la acción de 
estos inspectores. Pertenecen a a~bos sexos y son ~ombraños· 
por institucil)nes oficiales, por Jos mismos jueces, comisiones etc. 

Existen algunoR que. recib~I_l retribuc!ón y los hay ~ucb.os q~~ 
realizan su misión. gratuitamente. con verdadero ~spíritu apmJo 
tólico. El tratamiento de los nifios sería imposible a no interv~~ 
nir los inspectores. Deben reunir condiciones especiales para cum. 
plir-su cargo. ((Deben ser bondadosos, se lee en un Ma.niuJ.l lo;. 
Probation, consi:ierados, conciliadores, y, sobre todo, enemigos 
de la aspe~eza y de la arbit~áriedad ..... bl~ndos de corazón; pero 
fil'l'nes de cabeza, pacientes y persever~ntes en sus esfuerzos, a
tentos al crítico período de los jóvenes, conocedores de sus cons 
didones sicológicas y fisiológicas para encaminar con acierto sus 
trabajos en la reforma». 

Estos visitadores, entre nosotros, no podrían desempeñar su 
cargo sin ser remunerados. EJ Estado o las Beneficencias no pue_ 
den espérar solamente cooperación voluntaria. Les corresponde 
escoger a determinadas gentes. para discernirles, previa remüne-
racióu~ el puesto de inspectore6, vigilante o visitadores, 

¿Cuál t:s la fu:nción sustantiva de aquellos visitadores? Son los 
vehículos máo:; eficaces de qne disponP el juez, para investigar los 
detalles más Ínti~os de la vida del menor. El inspecto~ visita la 
Cf!Ba del menor, le sirve de tÚtor, acouseja a la familia, vaJoriza 
el aprovechamiento de su pupilo. En virtud de estos datos, el juei 
no dá decisio~es absurdas. Enri::¡ue Ferl'i relata un ~specto del 
tratamiento de menores en inglaterrá., que constatódurante , su 

' . 
úitima visita (1925~ a es~ país. El gnin penalista se exp_resa en 
estos términos: d bien, el juez antes de decidir y después de ,ha
ber interro~ado a la familia y al niño (cercá y en VtJZ baja) oh
tenía de uno o dos de los veinte o quince probatio~ oDiciel's que 
estaban aJií y que a menudo son ciudadanos particulares, la in-

· ·, ·' ' . ) •• •• 1 . 

formación que préviamente había hecho sobre el niño, su familia 

. ~-
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su género dé vida, sus condiciones de existencia. Y el juez adapt;:t-
ba ~us deci~iones a ~sta~ di~e~sas condiciones, para l~ c~~i solo 

la cooperación de los ciudadanos puede dar al magistrado hipo
sibilidad de no sentirse un extraño a la atmósfera de la vida fa. 
miliar y social' de la cual proviene el delincuente y a la cual de

beriá volver>> (1). 

Las tareas del juez de _menores deben e~tHr ayudkdas "portó 
da clase de instituciones; Solo un amplio entendimiento. entre los 
organismos diversos de la sociedad, puede hacer eficaz el · trata
miento de menores. Es una lábor humana rechimada por las ge. 
neracion_es del porvenir. 

INSTITUCIONES PREVENTIVAS Y REPRESIVAS DE MENORES. 

1 

Si ei Perú logra actuar todo el pensamiento de su Código· 
Penál, que ainpara a los menores, habrá ·realizad~ Ün~ de Iae 

mejores conquistas de la civiliúi~ión contempórátlE:~a. 
N~est~a legislación no eRpe~a que el menor co~eta una fal

t~· ~ delinca para prov~er a su cuidado. Todo los niño~ · o ad~~ 
~~~cente~, ~oral o material~~~1t~ aba~1donados, o en p~lig~o:moral, 

: l • 1 ! . • . . ~ : ~ 1 .¡ • • • 

deben caer bajo la tutela del Estado. La patria potestad,la liber-
tad liberticida y el individualismo, hay que declarar los mitos 
más o menos bellos~ en el presente. Ante é_l interés superior de 
salvar a las generaciones !le niañaná; las leguleyadas metafísi
cas no tieneli razón de ser. 

Un menor mendigo, o que viv~ entre gente pervertida, o ~uyb~ 
p~dres se~n alc¿hÓÜcos ~n~p~dernidos ¿a _dónd~ debería ir p~r~ ~~-

' ( . ' . ~ ' ~~ 

capar a la~ acechanzas del vicio o del delito? Nuéstro CÓdigo ha-
bla de ~d'amilia digna de confia~za». Realmente, en otr~s paíse~. 
-· . . ; ; . ' f. . . . ' • . • . • . • J 

las familias desempeñan una misión hermosa en el tratamiento de 
' . . . ., 

los menores abandonados. En el Perú será una novedad que po-
siblemente despierte suspi~acias Hay familias que por lghor:ihcia 

y prejuicios no se atrevedah a ~restarle asilo a UlÍ menor en 
·¡ • . 

su 

(1) II trionfo dellas ~iencia it~liana al Congreso · Peniten~i~rio di Londra. 
Rev. cit. 1926. 
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casa. «Todo fuera ele casa», expresan. A un menor abandonado 
se le reputa pervertido, «palomilloson, que puede dar mal ejem-

plo a los señoritos de la casa o a la servidumbre. 

El ambiente familia·t· no está, pu~s, prepá.rado para compren

der la alta finalidad de modelar a un menor, próximo a perder<:~e. 
Con viene. por lo tanto, que el Patronflto de menores, desarrolle 

una campaña tenaz entre las x;nujeres, principalmeute, a fin de 
que valoricen, sin prejuicios, la Qondad de las instituciones que 

cpmentamos. No discuto el espíritu de abnegación de que están 

poseídas algunas familias. Pero con excepciones nada ba~emos. 

Se plantea, por otra parte, una duda que requiere meditarla. 
El menor colocado eu el seno de una. familia de «confianza» ¿será 
objeto de un tratamiento realmente educativo y desinteresado? 
No debemos olvidar que la sensibilidad de nuestros criollos y mes
tizos,~está hecha para la explotación. Es un prejuicio colonial. 
La pigmentación más o menos clara del rostro, da derecho para 
explotat· al indio, al cholo o al zambo. En este caso el pensa
miento fundamental de la institución fracasaría, lamentableme~
te. Los Ín!o:pectores que nQmbre el patronato y las beneficencias 
no serían suficient~s p~:tra impedir esta clase de abusos. 

Yo creo que la colncttción de los menores abHndonados, clebe 
4acerse en las naciendas, fábricas, almacenes, ttc., en todos aque
llos lugares de trabajo que, parla seriedad de sus dirigentes, por su 
pn:stigio, antigüedad~ etc., hagan suponer que prestarán ~u ayu
da con abnegación, a la obra educativa del. menor. Se supone ló

gicamente que, para un hacendado, por ejemplo, no es una carga 
pesada tener tres o cuatro menores. Precisamente ésto es lo que 
se ha llevado a cabo en la Argentina. Los estancieros participan 
de la gloria de haber coatribuído, en parte, a resolver el proble
ma de la asistencia social de menores. 

En 1922, el doctor Seeber, decía: ''Existe actualmente 72 es
tancieros qne han aceptado esas funciones para un conjunto de 
107 niños, y el si~o~tema ha dado bueno~ resultados en aquellas 

estancias donde su dueño reside con frecuencia". Como la Argen-
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tina, nuestro país es, ante todo, ganadero y agricultor. Por 

consecuencia, al mayor número de la población urge capacitarla 
dentro de estas tareas. La montaña, la sierra y la costa, tienen 

su porvenir en la agricultura y ganadería. Pues entonces eduque
mos A. los menores abandonados o en peligro moral dentro de esa 

~rientación. Las haciendas y los centros agrícolas serán los mas 

excelentes cooperadores del Estado, en este sentido . ....... .. 
Otra forma de asilar a los menores abandonados, sería cons

truyendo colonias agrícolas en los puntos ru~ales más densos de 
pobiación. Allí serían internados los menores indígenas, aba..n
donados o en peligro moral. Serían reforma torios agrícolas, .do
tados de elementos necesarios, para capacitar a los menores en la 
técnica agrícola. A toda colonia rural se le anexarían escuelas 

nutridas de orientación práctica. 

Los diez mil niños errantes, vagabundos. que se han podido 
constatar en Chile, durante el presente año, ha determindo a un 
rP-presentante,a presentar un proyecto a su Cámara, para salvar a 

los menores. Por él se crean colonias rurales,donde e] Estado edu· 
cará a multitud de niños que requieren protección. 

Para nosotros, los reformatorios agrícolas tienen una espe
cial importancia. Casi todos nuestros menores indígenas se en
cuentran en pelig-ro moral. Por eso, en esta misma tesis, incluyo 
un capítulo aparte, para demostrar el ambiente inmoral que res
pira el niño indígena en el hog-ar. El ejemplo que recibe diariq es
la borracht-ra heróica del padre. Sin ciirecciones honestas que le 
señalen una ruta para su educación, fácilmente se comprende có~ 
mo ese niño puede resultar ladrón, bandol~ro, o, en todo caso, 
elemento malo para el país. El diputado Escalante, en su Cá: 

mara, sostenía que al indio era preciso, de~de niño. tratarlo varios 
años en un internado. Lo interesa,nte es sustraerlo al rutinaris
mo y a la semi barbarie en que viven BUR mayores. Un indígena 
con diferente visión de la vida, habituado al confort, enemigo de 
la coca y del alcohol, puede convertirse en el mejor propulsor de 
una existencia nueva. Pero la obra no debe hacerse bÓmeopáti- · 
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camente. Nada conseguiríamos con internar a una docena de ni
ñ'Os 'indígenas. El tratamiento debe realizarse en 'torrr}a vásta. 

· TraÚtndose de las instituciones represivas para menores, lo 
más i~tere~ante es cambi~~ su ' fi¡;_¡o~~~{a· ' mo~al y . científi·~~. El 

... ' 1 ; 1 l ' ; l . ~ • . ~ • • f 1 1 . : ' ,. ;. 

Código sugiere la medida de crear un~ sección especial en la Es-
cueia co'rrecc,io~al, 'para los me~'o~es' notoriainente p~rv~rtido's o 
~á~; peligrosos. La: in~dida deb~ llevarse . a Ja ~~r.áctica ' ~rg~ntc:~ 
mente. No cabe tratamiento d'e 'ninguna ~specie si, previamente 
no se clasifica a ·los ni;}nores para agruparlos, no por su delito, · 

ni por su fisonomía externa. sino por sns precedentes y afinida
des psíq9icas. 

Otra deficiencia,que preciFHt salvar,es la faz técnica del proble
ma. Ert nuestros establecimienfos para menores, asi comó aque-

.. 1 • ~ • • • • 

llos dedicHdos a los adultos, no hay laboratorios para llevar a 
cabo el estudio psicoantropológi'co del delincuente. Él Código 
cleclar~ que en «la Penitenciaría CentrAl de Lima funcionar~ un 
i~~tit~to de criminología, bHj~ la dirección qe la Facultad qe Pe
Fecho de la Universidad de úima». Es una de las innovaciones 

• .. .!> ' •• • • ~ •• • 

m~~ i~porta~~e~ d~ r;¡uestr~ legis)ació~. Sin laborat~rios se con-
vierte en una m~n~ir~ todo el problema pen~tenci~rio. Los éxitos 
de la criminología belga. se dP.ben, principalmente, a la obra qne 
lleván a cabo los ]aboratori,os de psi~ont'ropologia. · Cua~do Fe

rd ·adrl;tira ia competencia, de Wer\:~eck, rinde homen~je a su~ 
tra.baj'os de labora· t~)ri9. · ' 

Los institutos de eriminología.-Uno Qe Jos primeros pena
listas' de ' Eu~~p~ y gran ar~igo nuestro, el doctor Q;tirytil_i;mo S~l
d.~ñ~. · 'pien~a ; q~e · e~ ias prisió~~~ ··;<i_~nta:tt:Iente ;con la c~pil!a: .la 

• ~ l ., 1 • .• • ' • : • ' • - ••• • : ' • :¡ 1 • • 1 • ' ' • ~ • • 1 • ~ ' • 

escuela y tallet·es» deben existir Jaborat~lrios de antropología (1) 
. 1 '· . . ' . • l • ·: . : . . .. • ' ' . • . .. 1 , " ~ ! • 1 t 

Y esta opinión pueden suscribida todos los' pen·alistas del mundo. 
, _ ; J ! : . ' . . ' • . ·. 1 · - \ ' • l .l • . ' '·. . ; . ·' . , : . l. . 

Decir, presentemente cárcel, refo~matorto 9 pemtenci~na, ~>s ha-
bt~'r d~ l~bo~~torios, do~de ~~ ~~t~di~ ·~i~ntÍfica~en~e al delin-

• • l ¡ . : ' • . • • : l ,. ' . 1: 1 

cuente. 

O,.) ~Quintilia.no .Sa.lda.ña.,-·'La reforma de los delincuentes jóvenes en Es
pa.ña."-Madrid, Ü)25, pág. 10 . 

• • ;.. •• ~'\ ·¡_ ; } • ~ - : • , 1 • • • • • ; ., 
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Siguiendo las pautas del trabajo del doct<?r Saldaña, un labo· 

Fa torio debe comprender . ~res a~pectos . 

.a) La faz morfológica. Debe estudiarse la constitución so

mática o , tipo ,del preso (tpuscular, digestivo, respirator·io, cerP-

. bral.) -:La técnica s.erá ~e una preci~ión .rigur~sa: sil't;ema$ de me

didas y pe~as ,que se adapten a toqo ~~ organismo y a cada órgw 

no para determinar su confor~~ción y estrnctura. 

~ b) ~I .aspecto psicológico del rl~lincuente. Se estudiará sn faz 

normal "deter.minada p.o.r el predominio innato o adquirido, per

manente o transitorio de los elementos psíquicos: sensitivos, si m~ 

p~1;ico-f!~rvioso o afectivos, intelectuales o mentales y volunta
rios .o vol,itjyosn. Luego se hará el ·estudio ti e ,la .faz a,normal, psi~ 

copa~.ol~gica y ,psiquiátrat.ica. Desde luego es ocioso entrar en 

d.etnlles mas prelijos. La competen~ia ee,pecializada de los dirigen~ 
tes. del laboratorio, es la .mejorga·rantía de.I éxito en. esta clase 

de invest~gacio.n~s científicas. 

El Instituto de Criminología de Buenos Aires, fmidado -pot 

d,on .Antonio J3al)vé ha sido. :liomado CQ.mO .modelo para los paí. 

ses de ~Eu_r.opa. : Se · le.copsidP.ra como uRo .de Jos mejores de Amé~ 

1rica. Su organización fué obra d.el maestro .. don J ol-lé Ingenieros. 
1 

"En el amplio._programa que proyectara Ingenier:os, dice el 
. ' ' 

doctor Eusebio Gomez, para el instuto de criminología, se abar-

ca, ·en el estur-Jio ·del delit(}, todo Jo referente a la sociología, me

te·orología, antropología, psicología, estadística, sistemas pena

les y ·régimen penitenciario". 

El Instituto de Criminología de Buenos Aires, para desenyoJ-. . . . 
v.e~ con mét9do sus l~bores, ~a dividido en tres secciones sus es· 

tudios de investigación. 

1 ~-Etiología. Crimin,al.-A esta se~ciqn 1~ corresponde el es

tudio de me~ología criminal (sociología criminal y r;neteorología 

ci'iminal); de antropología criminal (psicología criminal y mor-

fología criminal). 'Se inspira en el propósito de utilizar todas 
' . .. 

las ciencias que pueqan indaga•· las causas de la criminalidad. 

2~-Cli11ica cl'imino/ót¿"ica.-En esta sección seestudia las.dife-
- 1 ~ . . • 
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rentes forrlias en que se hace ostensible la criminalidad. Se lleva 
a cabo, asimismq, el estudio científico e individualizado del de~ 

liucuente, con el objeto de determinar su grado de peligrosidad: 

3"-Terapéutica criminal.-Estudia todas las medidas que se 

dictan de profilaxi~ o represión. Su propósito capital consis.te en 
dar o.rie'ntación a las ''instituciones preventivas, reformas ¡9ena~ 
les 'y sistemas penitenciarios". (1) 

Las actividades de este instituto no quedan simplemente en· 
cuadradas, den.tro ·de la seccil)n qu{' acabamos de citar. El insti.: 

tuto desplaza sus labores hasta el área del a solución de problemas 
de criminología, que se plantean dentrp y fuera de la penitencia
ría nacional. Posee, además, U_!l archivo general de criminología; 

, una biblioteca internacional de c"riminología y ciencias afines• 
Organiza un museo criminal. No podríamos olvidar desde luego, 
la publicación de la "Revista de Criminología, Psiquiatría y Me· 
dicina legal'' que dirige con gran talentoeldoctorH.elvio Fernan
dez. 

El día que se constituya el Instituto de Criminología en la 
Peuitenciaría dé Lima, podremos decir que el Perú entra en el pe· 

ríodo científico de su práctica penitenciaria. 

EL TRATAMIENTO DISCIPLINARIO DE LOS Rt!:CLUSOS . 

No satisfaría .un anhelo de justicia, que me acicatea constan..,. 

~emente la conciencia, sin'o terminara mi trahajo dedicando un 
capítulo a discutir, el tratamiento disciplinario de los penados. 

· En diversos aspectos de la ciencia penitenciaria, los penalis

tas estan de acu'erdo. No hay discrepancias fandamenta.les so~re 
el trabajo, edu~.ación, salario, etc. -de los recluídos. Pero las difi~. 

cultades surgen cuando se trata de saber qué es la disciplina y 
cuales son los medios mas adecuados para imponerla. 

Para el militar será el acatamiento, sin discusióu, de una or
.den;· para el cura la obediencia; para el maestro de la vieja escuela, 

una sumisión servil del discípulo a sus enseñanzas. Algunos pe-., .. 

(1) Ob. cit. pag. 68 
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na.listas entienden por disciplina penitenciHria el acatamiento ah- , 

soluto, por parte del .penado, del. reglamento de 1~ prisión. Pero 

e~eacatamiento,según observanjimenez de As6a y Cuello .':a16n, 

(~) es en los .más peligrosos .criminales, hipocresía y simulación. 

Los delincuentes más · temibles son los q' mejor se adaptan a las 

)imitaciones o restricciones que itnponen los reglamentos carce

larios. Esta aparente ductilidarl ¿podría recibir el nombre de dis

ciplina? Naturalmente que n6. Pero volvamos al punto de par- : 

t~da: ¿qué se entiende por disciplinn? 

Nuestro amigo el doctor Eusehio Gomez, actual director de la 

Penitertciaría de BnenDS Aires, dice: "La disciplina penit(>hciaria 
ha de tender, ineludiblemente, a sugerir reglas, orden y métodos ; 
en eJ modo de vivir" (2) Por consiguiente, el problema consiste- , 
no en buscar el automatismo del penado, sino en actuar sobre su 1 

psiquis, de D;IO<'Io que se baste a sí mismo. sin causar el daño de los 
hqnestos. Concur·ren para ello, m61tiples factores: el trabajt, sís- , 

t:emaoo, la educación moral, la salud física, los servicios religio
sos, los castigos S(>veros, pero humanos, los premios,el buen ejem·: 

plo de los dirigentes de las prisiones, etc, ere. 

, Pero no son ~stos los medios de que hemos diRpuesto, hasta

ahora, en nuestras prisiones, para crear hábitos de disciplina f'll . 

}os reclusos. Descie los días de Paz Solcián, entendemos los me
dios de disciplina carcelaria como sinónimos del chorro de agua; · 

del subterráneo, del pn lo, foete y látigo, del baño nocturno, de la 

palmeta, de las celdas unipenwnales y de las populares barras. 

Faltos de cultunt científica; sin preparación especializada; sin 

]as má~ vulgares lecciones de penología, nuestr·os .empleado¡;¡ car~ 

cetarios han confundido y confunden lamentablemente, los medios 

disciplinarios con el castigo corporal. 

Nuestras constituciones, permanentemente han declarado que · 
las cárceles no son Jugare!' de cástigo. El precept.o resulta un vo. 

to romántico que jamás llega a cristalizar en hechos. Hemos vivís-

(1) Véase «Penología• y uLa Legislación Penal y la prácticfl. penitenciaría en 
Sudamérica.»-Publicaciones de la Universidad de Valladolid,l924, 

(2) ·«La Pena intirnidatoria•, cAiilántica» No. 13, Buenos . Aires, 1926. 
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do una et~pa absolutamente meclioeval. Consciente ó inconscien

temente, nos ha tocado la mala ventura de inhumár las prácti

cas bárbaras de un ciclo histórico, anticientíficó e irthumario.Pero 
para felicidad de la justicia perial, aquella «brutalidad represiva~·, 

de que habla Ferti; en un reciente discurso, se ha eclipsado defini" 

tivamente en los paí!!es cultos. Al Perú, por lo tanto, le corres. 

ponde entrar valientemente en la era ci'entífica de su régimen pé"" 
nitenciario. 

Pero veamos qué valor real y científico tiene el castigo corpo .. 
ral, administrado cruelmente. 

El delincuente, desde el punto de vista somático y psicólogíco, 
no es un hómbre semejante a los demás. Sin ser un enfermo, como · 
cree el vulgo; dice el doctor Eusebio Gomez, es indudablemente 
un ánormal. 

Y para un hombre que sale del área de la normalidad ¿que va
lor o eficiencia puede tener nna azotaina, una paliza u otros tor
mentos semejantes? ¿Está probado que los castigos corporales 
son remedios que procuran la enmienda del condenado y su rea
daptación al consorcio social honesto? 

Para un clelincuente mom·entáneo, sugún la clasificación de 

Liszt, que ha ido al crímen por móviles nobles, el · castigo corpo
ral ¿será una terapéutica capaz de dignificarlo, de enn'Oblecerlo, 
hasta el punto de anular sus caracteres de mínima. peligrosidad? 
Naturalmente que n6. Es fácil deducir las consecuenc-ias de este 
método bárbaro. Un hombre, sometido a este tratamiento, se 
pervierte rápidamente ' Su sensibilidad moral desaparece. Poco 
a ·poco olvida el concepto que puede tener de la dignidad humana. 
Y en cortos años de prisión, atormentado, envilecido, pleno de 
venganza, re:zresará a la sociedad, llevando una segunda ·perso

nalidad,degenerada, formada excelentemente para la reincidencia. 
De este modo, la cárcel se convierte en el mejor agente de la cri
minalidad. 

En un reciente libro de Roclolfo Xavier Da Silva, Director de 
la primera sección del Instituto de Criminología, de la peniten
ciaría de Lisboa, se exp·resan idénticas ideas, que apoyan mi tesis. 
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(¡(El cr-imen tiene su escaela, dice el dóctorDa.Silva, con sus cursos 

d~diversasespecialidades. Una de las mayores escuelas del crimen-· 

ya lo hemos dicho-es mantenida por el Estado: son las prisiones. 

con su actual organización y constitución». (1) 

En un imbécil moral; en Ún delincuente habjtual o ·attamentA 

témible, las torturas corporales son de· un efecto nulo. No ten

drán ningu'na l'epercusión moralizadora en su conciencia. Deja-·· 

rán huellas en su cuerpo, más no serán capaces de 1conmoverlo, o 
su·gerirle propósitos de reeducación. (Esta observRdón la recojo 
de mi personal experjencia. Un año y medio de trato contínuo 
con delincuentes, es bastante pará evitar fabulaciones o fanta

seas).· En este sentido, los vagos constituyen la mejor justifi
cación de mi aserto. Hay vagos que han ingresado"a la prisión 
catorce o quince veces. Catorce o quince palizas es el premio 
a suEJ reincidencias. Si el palo es tan eficaz; si la tortura es la me

jor droga contra la delincuencia, ¿cc'lmo se explica el aumento de 

Jos reincidentes? ¿Por qué delinquen si saben que han de ser Cfi·s. 

tigados corporalmente?. 

En dificientes mentales, en enfermos de la volnntad, como 

son los vagos, los castigos corporales constituyen el medio más 
estúpido de disciplina y regeneraciórl. 

,, 
Si el delincuente es un psicópata, el castigo corporal viene a · 

ser un crimen. Castigar, por ejemplo, al paranoico, al demerite; · 
al que sufre trastornos glandulares, es un absurdo propio de em- · 

píricos. Precisamente, el éxito de la obra del doctor Valdizán, en 

el asilo «Víctor Larco Het·rera», radica en la suprel'ión de los mé

todos bárbaros que se ubilizaban en el tratamiento de los aliena

dos. Las jaulas, camisas de fuerza; grilletes, etc, ocupan su lugar · 
~hort1 en el mnseo del asilo. Hftn sido sustituí dos por los baños ti
bios, admiilistrados científi¡::amente, pot• el reposo en el lecho, el · 

régimen alimenticio, etc. (Jamás acierto alguno será ponderado · 

con tanta justicia, como el haber puesto~ un hombre de ciencia; 
como ·el doctor Valdizán, frente á la dirección del asilo). 

(1) "Crime e prisoes' , Lisboa, 1926, oficinas gráficas de Cadeia Nacional_, 
pa;g.'2i. 
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Alrededor de los menores delincuentes, hay una va~ta litera
tura que los proclama «víctimas y no culpables». Están fuera del. 

Derecho Penal. Los métodos para su . tratamiento. deben alejar
se del castigo corporal. La misma pedagogía contemporánea, · 
por boca de sus más ()estacados líderes, ha abolido la palmeta o 

el látigo en las escuelas . Por consiguil!nte, en hts casas tutrelares 

de menores o reforma torios, deben ~uprimirse los castigos c0 rpo- . 
rales. Frente a la individ~alización del tratamiento· penal o co
rreccional, el castigo corpor_al generalizado, es una heregía. Ca . 

da menor recluido es diferente de los demás. Por lo mismo, es 

ineficáz tratar con un mismo molde a muchachos 4ue poseen ten· 
dencias, sentimientos, perversioues y características psicológicas 
diversas. 

El castigo corporal es una supervicencia arcaica que rechaza,· 
Ja criminología moderna. No es un remedio contra la delincuen. 
cía; más sí su eHtímulo, Y en es~e siglo, en que Ae pena a los que. 
inflingen <>astigqs a los animales, ya no es posible admitir reza
gos bárbaros de la penalidad medioeval. 

Los castigos corporles son repudiados .por todos los que en
tienden algo de ciencia penitenciaria, Cuello Calón dice que con
tra esa práctica trasno'charia se hacen 'las siguientes objeciones: · 
•que está en contradicción corÍ las costumbres de los pueblo!-! ci
vilizados; que sobre los inciividuos degenerados no (,!aUMa efecto 

alguno y sobre los que no';lo están, los causa perjudiciales; que. 
no se concibe su aplicación en aquellos países donde se castiga . 
·Jos actos de brutalidad contra los animaleS)), Otro penalista de . -

vasta cultura y experiencia, Kr~egsmann, agrega, refiriéndose al 
castigo corporal: ccEstá ~n c~ntradicción con las ideas morale~ 
de círculos extensos de población; su efecto contra el penado no . 

es correctivo, pero si amargante, y al extinguir en él las últi
n;tas chispas del sentimiento del honor ; produce grave daño; su 
poder ÜJ.timidatorio no es 111ayor que el de los demás castigos 
disciplinarios. A esto hay que agregar la imposibilidad de calcu ·. 
lar sus efectos sobre la salud del preso, la dependencia de la du. 

reza de su temperamento y de la fuerza del empleado que la im-
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ponP. y, por último, el influjo embrutecedor que fácilmente eJerce 
11obre el persouab. 

Parrnelee so~tiene que el castigo corporal es de un efecto 
brutalizarlor. Su aplic;tción puede conducir a anormalidades sP.xua~ 
les profunctas.:como en el caso del sadismo. Y el sadismo, ha dicho 

Lombroso, «origina los más horribles y feroces delitos de lasci
via» (1) Precisamente. en estos· últimos tiempos, el psico anali
sis, con sus investigaciones del sub conscierite, ha iluminado to
do el panorama de la patología sexual. Por ejemplo, el castigo 
corporal, aplicado en determinadas zonas erógenal', es un vecto~ 
efieaz de la inversió~ sexual. Pero naturalmente, todo ésto lo ig. 
noran nuestros empleados carcelarios. 

N o es preciso seguir citando más opiniones autorizadas que 

rechazan el castigo corporaL Sin embargo, no olvidemosel nom

bre del gran Ottolenghi. El criminalista italiano, hablando de 1~ 

refo1·ma carcelaria, ha escrito estas palabras fundamentales: 
"Las cárceles deben ~er· consideradas lugares de cura, de educa
ción física y moral" (2). 

Pero veamos cuál es la práctica disciplinaria en nuestro país. 
Don Mariano Felipé Paz Saldan, en su informe~ calla delibera. 

damente, todo cuanto a métodos disciplinarios se refiere. No es 
posible suponer que en equella época, el delicuente fuera tratado 
con pétalos de rosas. Su silencio me lo explico, como un escrúpu. 

. ' 

lo ante los intereseM creados. Esos mismqs intereses por los que 

me prodigan su enojo las gentes, cuando digo la verdad con jus.,

ticia. Pero tanto los que contribuyen a nuestro estacionarismo 
penitenciario, como los que defendemos la refor~a, desaparece
mos del escenario de la vida. Entonces la sup«_!r~ivencia del es
fuerzo fructuoso, de la obra científica, le hará justicia a quien la 
merezca. 

Un medio disciplinario corriente, antt>s de ahora, en la Peni .. 

(1) "Medicina. Lega.!". trad. de Dorado Montero, Madrid, pag, ~10, T. · II. 
(:J) ob. cit.,. T. II, pag. 1150. · 
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tenciaría, era el chorro de agua. A,lg'unoM empleados y reclusQs, 

aún lo recuerdan. Consistía e-n exponer al penado debajo del «ba~ 
ño d~ lluviall, como dice la frase del Reglamento. Excusado es 
dt-cir cuáles eran loe; tormentos que originaban esta práctica bru
tal, en el organismo del recluso. En 1904 se abolió semejante 
supervivencia medioeval. Actualmente, el castigo más duro con

siste en el encierro en las celdas que para el caso existen. Me a
seguran que a los rebeldes se les aplicael co~rectivodel fsubterrá.,. 

nem>. Estos cast~gos se administran sin criterio científico de nin
guna e~pecie. Se aplican tanto a un delicuente que padezca de 

upsícosis carcelaria•, como a cualquiera que tenga trastornos fi. 
Biológicos. Las penas rlisciplinarias más duras se· han aplicado 

- siempre en la Colonia Penal de uEl Frontón>>. 
La creación de estas prácticas in,quisitoriales se deben a la i

maginación morbosa de un señor Higueras, ex-Diréctor de aquel 
establecimiento. Las ideas del Heñor Higueras son originalísimas. 
Para él la refo·rma moral del penado, debe hacerse a base de 
palo. Fácilmente se comprende cómo se aplicarían los castigos 
corporales, con un Director nutrido de semejantes conceptos. 

Uniformemente, empleados y presos me relatan las escenas de 
los castigos corporales. impuestos por el señor Higueras. La téc
nica de estos castigos, se puerle describir del siguiente modo: 

Al llegar al establecimiento uno o dos sentenciad0s, se les 

conduce direct~mente a la((barra1>,{un fierro hü'rizontal que se co. 
loca a la altura de un metro, nn metro veinte-y un metro cincuenta). 
En seguida se les quita los zapatos, se les ponA a la altura de los 
t(,billos unos:gritl'etes' de hierro'y se les suspende los pies a la al tu_ 
ra de un metr·o o metro cin,menta, segun sean los castigados, ban · 
doleros, 'Vago!ól u homicidas oca!ó~ionales. En ·esta posición se les 
tiene tres o cuatro horas, hasta el instante de almorza1·. Se les 
deja libres durante el momento preciso en que los reclu~os to 
man ;el alimento. ·Después· vuelven a ser izados por los pies hasta 
que llegue la noche. Cuando todos duermen se les descuelga de la 
barra o se .. les extrae de su celda y 5~e les somete a la práctica cri

minal de la "carrera de vaqueta". El preso es. lle~ado4;;tsj¡a;el ex-
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tremo norte del muelle. A lo largo de éste, los vigilantes deben per 
manecer en dos hileras, formando un callt']ón, a manera de pis~a, 
por donde deben correr los castigados. En seguida, a una sola 
voz, todos deben desvestirse. Una vez desnudos se les pasa una 

soga por debaio de las axilas, y desde una altura de cinco o seis 
metros, se les arroja al agua. Sepan o no nadar, los castigados 

deben permanecer en el agua, alrededor de quince o veinte minu
tos. Al comenzar los primeros síntomas de agotamiento físico, se 

les extrae, suspendiéndolos con la soga que los sujeta para que no 
se «fugen a uado». En estas condiciones, el preso, a la voz de u· 
.na interjeccci6n del vigilante, debe coger su ropa y, desnudo, ini
ciar la «carerra de vaqueta», para recibir el abautismo,11 como 
le denomina un viejo emplean o de la colonia. Durante el veloz re
corrido por el callejón humano, el preso recibe veinte o treinta 
palos de los vigilantes, caígan estos sobre la región lumbar, so

bre los pulmones o sobres los brazos y piernas. La consigna es: 
.«respetar la cabeza». 

El señor Higuel'as está vivo y no podría desmentir la expli
cación que de su técnica disciplinaria acabo ~e hacer. Desde 
lut>go. él la ha puesto en práctica. No tiene escrúpulo en recomen

darla, como el meciio más heróico para la •·eeducación del delin. 

cuente. 

Pero el castigo corporal aún no desaparece en 'El Frontón", 
En la fecha que escribo e-;tas líneas (diciembre de 1926) me cons
tajque los qigilantes propinan palos a los reclusos, por motivos 
fútiles. Vna respuesta deReomedida del preso, un ademán mal en

tendido o una resistencia para salir al trabajo, se castiga. en el 
acto, por el vigilante,a palos, con el con,;iguiente enciet·ro en la 
celda de rigor por diez o quince días. (Las celdas de ·rigor tie

nen las dimensiones ele un ataúd, para que quepa estrictamente 
un hombre,en posición vertical). Como no existe reglamento, caa 
da vigilante usa del castigo arbitrariamente. Esto, como es na
tural, obedece al analfabet.ismo integral de los empleados subal
ternos. Con e.x:_cepciones singulares, los vigilantes de nuestras¡ 
prisiones, apenas saben poner su firma. 
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En la Granja Escuela, se castiga también corporalmente. A 
los menores, que cometen infraccione·s, se les propin~ paimeta a 
discreción. A los rebeldes se les saca de noche de su cama y se 
les aplica sendos palmetazos. 

Sol9 en la cárcel de mujeres no se inflingen castigos corpo
ráles. 

Si ponemos la, mirada en nuestras cárceles de provincias, eU 

el!lpectáculo no es menos consolador. Los alcaides, son "carce
leros", en el sentido antiguo de la palabra. 

La barra es el castigo favorito, cuando nó el foete o el palo. 
Un periódico de Piura, "La Industria", de 13 de marzo del pre~ 
sente año, relata las escenas de aquellos castigos corporales, en 
la forma siguiente: ''Hace algunoR dfas la guardia nocturna de 
la cárcel advirtió que en una de las rejas que servía para guar
dar los detenidos y presos, se estaba haciendo un forado por don
de, seguramente, debían huír sus autores. El hecho fué puesto 
eri conocimiento del oficial de guardia, quién dictó las medidas 
de seguridad que creyó necesarias, extrn]imitándose en elJas has· 
ta llegar a ordenar que los tres presos, sindicados como auto
r~s de la ljentativa de la evasión, fuesen colocados en la barra. Al 
día siguiente, las autoridades superiores, enter·adas de lo que ha· 
bía ocurrido, se constituyeron en la cárcd,y lt'jos de disponer que 
cesara la tortura impuesta a los culpables de haber querido re
cobrar su libertad, ordenaron que se hiciera más graves aún; 
inanteni~udoles a pan y agua. T«?do ésto consta de la denuncía; 
hecha por los mismos torturados én carta que dirigieron a este 
diario, y a la que dimos ,publicidad t:n cumplimientQ de nuestro 
deber periodístico. 

"La denuncia produjo el efecto 'que se esperaba. El Juez 
.instructor fué a la cárcel y pudo constatar por sí mismo qu.e 
era · cier~o lo dicho por los presos. Esos tres. infelices hombres 
·permanecían en la b~rra, colgados en la forma más inhumana 
qu~ pueda concebirsé, dan~o desgH.rradores gritos, arrancados 
<por el dolor". 

Pero al abolir los castigos embrutecedores y l;>árbaros ¿de 

, 

¿ 
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qué medios debemos valernos para imponer ' la disciplinaen nues
tros establecimientos carcelarios? Deben ser, en ~u mayoría pri: 

vaciones, mas no tormentos medioevales. El nuevo reglamemto 
de la Penitenciaría de Buenos Aires. contiene estas disposicio

nes que se imponen a los penados; 

Art. 65.-Las correcciones consistirán en; 
J.-Amonestación. 
H.-Retiro de las recompensas acordadas en mérito a la chi;-

sificación de conducta 'de que goce el recluso. 

III.-Privacio11es de luz clur·aute la noche. 
!V.-Privación de visitas, correspondenci~ o recreos. 
V.-Incomunicación en la celda, hasta por treinta días. 
VI.-lncomunicación en la celda, oscura, sin más mueble que 

una tarima, hasta por quince días". 
Estas. corercciones disciplinal"ias se imponen con un criterio 

científico y moralizador. En e!!!ta decisión intervienen el Direc
tor y el Jefe de la sección penal. y en._los casos de enfermedad, e) 
médico. 

En las prisiones de Francia. los castigos diciplinarios que se 

pueden imponer, son los siguientes: "reprensión, privaciones de 
economato, régimen de pan y agua, celda, castigo, castigo hasta 
quince días y aún más con la autorización del Prefecto; hierros, 

suspensiones cie paf'leo, lectura, correspondencia, comunicación 
por tres días, ocho, quince o un mes respectivamente." Según 
el mismo Navarro Palencia, cuyo libro consultamos en este pun
to (1 ) las correcciones que se imponen a las infracciones en 

las cá,·celes de Bélgica consisten: "privacion de trabajo, de 
lectura, de cantiná-economato, visitas, correspondencia escrita 
y demás favores reglamentariot~.-Régimen . de pan y agua, en ce). 
da ordinaria por un término máximo de nueve días, cuando 
se impone por mas de tres días. se alterna este regunen 

de privaciones con el ordinario del establecimiento. Reclu
sión en cacbot o celda oscura, que puede ser o no a régimen 
de pan y água, por término que no puede exceder de nueve días 

(1)-La.s "P!'isiones estranjera.s" Madrid, 1918, pa.g. 60 y 120. 
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Juntoa las correccíones,todos los reglamentos penitenciariO!O,. 

ponen premios o recompensas a los reclusos que se hagan a~ree

dores a ellos. Estos, naturalmente, se otorgarán atendiendÓ a 
las características de los establecimientos represivos de cada 

país. Nosotros podemos establecel' un derecho premia} para los 

reclusos que observen buen comportamiento. En este cas<> 

el buen Aen ti do y los medios eeon ómicos de ·que se .dispone, h2-
rán la obra. 



·Programa del Curso de 
Derecho Constitucional Americano 

------
PREFACIO· 

Actual Concepto del Derecho Constitucional.-Los antiguos 

y los nuevos métodos. El estudio simple de las Cartas Política~. 
El estudio comparado. Los sistemas hist;órico9. El actual con
cepto sociológico-histórico e ideológico. Hacia una ·fÜosofía his
tórico-política·. El estudio de~las fuerzas vivas; de la opinión 
pública, tiene mayor importancia qu'e el de la misma Carta Polí
tica que lo rije. Cómo este postulado es aún más exacto en Amé
rica; en donde durante casi cien años la historia política ha de
mostr~do que los pueblos americanos han vivido constantemen
te en pugna con sus respectivas Constituciones. 

' ' 
INTRODUCCIÓN 

' 
.J.-La Organización Polític;a de España en América.-Los dos 

rgrandes virreynatos: Perú y Nueva España. Su origen~ Límites y 
demarcaciones territoriales. Las Colonias Portuguesas. Bula .de 
Alejandro VI. ·Disgregaciones que se operaron en'los virreynatos 
españoles. El¡virreynat~ de Nueva Granada y del Plata. Las Go- · 
bernaciones y capitanías generales. Sus fundaciones y sus límites. 
Importancia de éstos: Forma como estaba clividida la América a 
principios del siglo XIX. · -El «utis posidetis" y otras doctrinas 
que sirven de base para los futuros Estados ae América. Trascen
dencia de estas doctrinas. 
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IL-La Organizflcion lnternade los Virreynatos.-Consejodein
dias. Los virreyes. Las Reales Audiencias. Las Su burdinadas. 
Cabildos Simples y Abiertos. Tribunales, Consulados, etc, etc. 

111.-Causas Precursoras de la Revolución Americana.-In
fiuencia de los escritores franceses. Significado de la Revolución 
Francesa en América. Ideas del uruguayo Herrera. La caída de 
Fernando VII. Su trascendencia. La influencia norte-amencana 
sobre Sud-América. EHtado social de los países americanos. For
ma como se dividió la opinión pública en loe, primeros tiempos. 
Importancia del clero en el_movimiento eniancipador. Los grandes 
precursores de la emancipación. 

IV.-La Emancipación Americana.-Los movimientos revo
lucionarios de 1810. Por qué el,, Perú fué uno de los últimos países 
en independizarse. Forma en que se constituyeron los diversos 
países. Por qué el Brttsil fué Imperio. ¿Fué conveniente la forma 
republicana de Gobierno? Ideas monárquicas de San Martín. Di
ferencia de criterio con Bolívar. Entrevista deGuayaquil. Impor
tancia que tuvo. lnfiuen~ia de la Constitución americana. Analo
gías notables. El federalismo en Argentina, Colombia, Venezuela. 
Cómo hnsta Chile, que siempre fué unitario, llegó esta iu:fluencia. 
Constitución de Egaña dé 1827. 

Principios generales para juzgar el movimiento emancipador. 
El caudillaje político. La incultura de las masas. La falta de edu
cación cívica en las clases dirijentes. La influencia clerical y el fa. 
natismo religioso. El problema indígena. Los problemas ecóno
micos. El aislamiento de Europa. La carencia de relaciones co
merciales. La dificultad interna de las vías de comunicación. La 
extensión enorme de los territorios y su escasa densidad de po
·blación. Cómo todos estos factores han infiuído poderosamente 
·en los cien años de vida independiente de América. 

( 
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CAPITULO PRIMERO 

COLOMBIA 

Estado social y político del Virreynato de Nueva Granada a 
principios del siglo XVIII. Primeras manifestaciones para la eman
cipación. Traducción por Nariño de los derechos del hombre. Re. 
presentación del CabHdo de Santa Fé a la Suprema Junta Cen· 
tral de España. Espíritu que informa a este documento .. Ineficacia 
que obtuvo. El 20 deJ~lio de 1810. Acta del Cabildo Extraor
dinario. Aspiración de éste para dictar una Consdtución. Bases 
fundamentales en que ésta se inspiraría. Esta acta es considera
d-a como la primera base del derecho constitucional colombiano . 

. Convocatoria a un Congreso Constituyen~e. Se reune en Cundi
namarca. Provincias que concurr:en. Espíritu que "infórmó a los 
constituyentes. Diversas ~endencias que se manifestaron. Promul
gación de la primera Carta Política, llamada de Cundinamarca, 
el 4 de Abril de 1811. Exámen crítico de esta Constitución y del 
Estado político del país. Principios de federalismo. Acta de las 
provincias unidas de la Nueva Granf;lda, de· 27 de Noviembre de 
1811. Trascendencia que tuvo. 

De 1811 a 1819 se inicia unperíodo caótico enquecada provin
cia persiguiendo'el desarrollo de teorías federalist:as, dicta. su res
pectiva Constitución. Cundinamarca, Nueva Granada, Antioquía, 
Mariquitas, etc. Este período se qenomina de la «Patria Boba• . 
. En general, se produce una tendencia por afianzar las atribucio
nes del Legislativo y· cercenar las del Ejecutivo. Reconquista 
española. . 

Bolívar asume el mando de Venezuela y Nueva Granada; gé. 
nesis de la Gran Colombia. Bolívar convoca a un Congreso Cons
tituyente ~n Angostura. Sé dicta la Constitución de este nombre, 
(1819) .. La lucha contra los españoles. Boyacá (7 deAgosto de 
1819). Carabobo .(24 de Junio de 1821). Bolívar deRigna a ~a~
tauder como Vice-presidente. La figura de Santander. Unión 
que realiza Bolívar, de Venezuela y N:ueva Granada, · (Diciembre 
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de 1819). Nuevos proyectos constitucionales. Causas a que obe
decen. Lijero exámen del proyecto de Nariño, y de las ideas cons

titucionales de la época. L~y de 1821 sobre la unión de los 
pueblos de Colombia. 

En Julio de 1821 Bolívar dicta la constitución conservadora 

llamada «Bolivariana». Se la considera como I.a apartida de bau

tismo» de la naciente república. Santander queda encargado de la 

presidencia. Ecu'ador, libertado An Pichincha, es anexado por 

Bolívar en 1822 a la gran Colombia. Crítica de este hecho. 

Reelección de Bolívar y de Santander en 1826. Disidencias 

internas. Regreso de Bolívar. Convocatoria a una constituyen
te. Oposición de Santander. Fundamentos legales en que se . apo
yaba. Se realizan las elecciones. Se reune en Ocaña el Congre
so: Se diseñan dos nítidas cm·rientes. Importancia de esta pri
mera manifestación pública de tendencias. Génesis de Jos parti
dos políticos. La labor de la Convención de Ocaña. División 
que se produce. De esta división salen dos cartas Políticas; la 
conservadora de Castill.o Rada; la liberal de Vicente Asuero. 
Ineficacia de ambas. ' 

Bolívar hace dictar una nueva Constitución en 1830. Desa
rrollo ideológico de ésta. Juicio del comentarista Samper. Críti
ca de la Constitución. No tuvo vida~ Al decir de algunos nació 
muerta. 

Muerte de Bolívar; Período caótico que sucede. Separación 
de Venezuela y del Ecuadot· de la· Gran Columbia. Ley Funda
mental de Noviembre de 1831. Constitución de Nueva Granada 
de 1832. Convocatoria·a elecciones. Es proclamado Presiden
te Santander. Iniciación d~ la vida Constitucional. Influencia 

de Santander en la vida política de Colombia. Espíritu que le 
domina: «la magestad de la ley». 

Período de relativa. tranquilidad interna de 1832 a 1840. 
Las tendencias liberales y conservadoras se van acentuando. De
bates políticos sobre la interpretación 9. la Constitución que sir

'ven para apreciar el mo~imiento ideológico que se diseñA. y que 
·culmina · con la guerra civil · de 1840 a · 41. Triunfo del partido 
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ministerial (conservadot·). Primeros actos del nuevo rég·imen: re

formas a la Constitución. Se dicta otra en 1843 eminentemente 

conservadora como reacción al período que ha terminado. Evo

lución producida. Crítica de la nueva situación poHtica con re. 

'ferencia a 1~ anterior. La Contitución del 43 dura diez Hños y ba

jo su influe_ncia .3e tranquiliza el país. Período de desarrollo in

telectual y materiaL En 1847· se afilian los dos bandos políticos 
en dos sociedades: «democrática¡) que hacía oposición al gobier
no y "filotémica" que lo apoyaba. Estas sociedades culminan, 
al año siguiente, con la or·gauización definitiva de los partidos 
históricos: liberales y conservadores. Ideas políticas y progra
_mas de ambo.s partidos. 

En 1850 triunfa el partido liberal. Asume la presidencia el 
gen-eral López. En esta a'lministmción surge la gran figura de 
M urillo Toro. Estudiolde esta pe~sonalidad. Influencia que ejerce 
en la política. Actos que r·ealiza: t-eeparacióo de)a Iglesia del Es_ 
tado; supresión de la esela vitud; declara la libertad de imprenta. 
Trascendencia que tuvieron estas medidas. Movimiento liberal 

para reformar la Constitución del 43. Sella ma a Constituyente
Esta dicta la Constituciém de 1853. Crítica de ésta. Tiende ala 
iederación. A las legislaturas Provinciales se les dán amplias fa

-cultades para "disponer rle lo quejuzgen conveniente a su organi

zación,adminin istmción y t·égi m en interior" (Artículos 48 y 51). 

Cada provincia se dá entonces Ru propia Constitución. Distur
bios)lolíticos originados por este sistema. Prodúcese una reacción 

-enel~paí~ por este exceso de federalismo yen 1857 triunfan los con

sen•adores en las elecciones. Inician. un tnovimien to de reforma 

constitucional y aúnlc~uando son partidarios del centralismo, y "an

te los hechos consumados1
' aceptan federación y dictan la carta 

del 58, más moderada. 

Nuevas disidencias in teínas. Causas por las'cuales se produceno 

Estalla una revolución encabezada por Mosquera._ Lleva por le

ma: "absoluta soheraní~ de los estados". Triunfo de la revo
lución.. Actos de Mo~quera. Dá nombre de "Colombia" a la Re
pública, el 20 de Septiembre ele 1861. Se firman diversos pactos 
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de uiüón entre las provincias. Se trata de convocar Conven
ción .Constitnyente. Se nombra una con1isión para elaborar una 
constitución. Interesante proyecto por su originalidad, presenta
cloaés;ta:creando un Ejecutivo Colegiado. Se dicta por fin la Cons

titución de 1863, la más exageradamente federalista. Crítica de 

esta utópica Constitución.. Principales disposiciones. Enseñan
za histórica que déja esta Constitución. 

L.a República de Colombia, Elección de !\furillo Toro para 

la presidencia (1864). La gran figura política y moral de és

te. Sus· avanzadas ideas democráticas. Nueva presidencia de 
Mosquera. Período de disturbios. Presidencia de Aquileo Pa
rra. Escisión entre los liberales. Dos fracciones; independientes 
y oligarcas. Desastres que origina el federalismo de la constitu
ción. · Anarquía en Jos Estados. El Gobierno es constitucional
mente sólo un mero espectador. 

Primerapresidencia de RafaeiN6ñez (1880).Se acentúa elsen
timiento de reforma de la Constitudén para evitar mayore~ 

·anarquías entre los Estados. Las luchas religiosas, los desma
nes de la prensa, etc. Segunda presidenci~ de Reyes (84). Esta
lla la revolución. Triunfan Jos conservadores y los independientes 
contra los liberales. Núñez patrocina a los primeros. Declara 
caduca a la Constitución del 63. Se convoca a delegados para 
dictar una ~ueva. 'Interesante mensaje de Núñez a)os delegad~s. 
Bases del "Acuerdo Previo" que elabora Miguel Antonio Caro y 

que servirá tle fundamento. Caro es encargado de elaborar el 
proyecto de Constitución. 

Constitución de 1886. Espíritu que se tuvo al dictarlas. Si
tuación del país. Idéas políticas pr~dominantes. Necesidad de 
un gobierno fueí·te. Crítica de la Constitución. Trascendencia 
que ha tenido. Es la que, cou ligeras modificaciones, está aun 

¿en vigor. El Gobier~o conservador. Terceray cuarta presidénci~ 
de Núñez. Presíclencia de Miguel Antonio Caro. Movimiento Ji. 

beral de 1895. FÚ·é sofocado. Malestar intern·o. PresidenCia de 

Sau Clemente: Estalla la gran revolución. Tres años de lucha. 
Cien~mil vidas de pérdida. Causas que produjeron este movimien-
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to. Triunfan, relativamente, los conservadores. Presidencia del 
general Reyes. Independencia de Panamá (3 de Noviembre de 
1903). Causas pur las cuales fué elegido Reyes. La personalidad 
de éste. Anhelo¡.¡ de la opinión p6blica para liberalizar la Consti

tución del 86. Se convoca a Asamblea de Constituyentes. Se 
ñnaugura ésta el15 de Marzo de 1905. En ella quedan represen
tados: liberales, conservadores y nacionales. Debates interesantes 

que se produjeron. Reformas y modificaciones que se producen 
en la Constitución. Importancia y análisis de éstas. Acto Le· 
gislativo de 1907. En él se introducen nuevas reformas. Presi
dencia de Carlos E. Restre¡Jo (1910). Termina las reformas ini
ciadas por Reyes. Convocatoria a una nueva Constituyente. El = 
acto legislativo No. 3 de Septiembre de 1910. Importancia que 
tuvo. Represéntación proporcional en las elecciones. «Centraliza. 
ciót;I política y deseen tralización adrninistrati C"a''· Afiauzamieu
to de las institucipmes ¡Jú.blicas. La realidad nacional y las insti• 
tuciones. La opinión p6blica y los partidos políticos. Las últi
mas presidencias: J. Vicente Concha, Ma.rcos Fidel Suarez, Maria
no Nell Ospina. . 

Conclusión: Crítica de la evolución polític~. El derecho es
crito y las prácticas constitucionales. La democracia en CÓlom· 
bia. 

CAPITULO SEGUNDO 

ARGgNTINA 

l.-Organización política durante la Colon·ia. Fundación y 

dependencia del Virreynato del Perú y especialmente~de la audien
cia de Charcas. Creación en 1776 por Real Cédula: de Carlos III 
del Vineynato del Río de la Plata. Territorios que comprendía. 
Actos importantes que fueron creando atmósfera emancipadora. 
Autos del Virrey Ceballos, en noviembre de 1777, y Reglamento 
del Co~ercio Libre en 1778. .La situación social .y económica a 
principios del siglo XIX. Estado de la opinión pública. Las in
vasiones inglesas. Su ímportaucia. El derrocamiento de Fernan. 
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do Vlil y su trascendencia en el Virreynato. La personalidad de 

Liniers y su política· conciliado,·a. Teudencias patrióticas y rea
listas. Influencia de ella en los prime•ros actos de la revolución. 
Liniers y Napoleón. El 25 de Mayo de 1810. La primera junta: 
de Gobierno. Las Provincias Uoidas de Río de la Plata. El Pre
sidente Coroelio Saavedr·a y su secretario Moreno. La persona

lidad de Mariano Moren0. Sus ideas políticas. Su manifiesto. 
Los primero~ actos constitucionales de la Junta. Sus errores po_ 
llticos. Ignorancia en los dirigentes. Génesis del parlamentaris
mo argentino. Carácter comunal de la revolución. Política de 

terror. Fompimiento entre Saavedra y Moreno. Sus causas. 
Orígen de las instituciones argentinas: sanciones del 22, 24 y 25 
de Mayo de 1810. Actos militares de la Junta y su trascendencia 
política. Expedición al Paraguay al mando de - Belgrano. Sus 
consecuencial!l. Montevideo no reconoce a la Junta. Campañas 
en el Uruguay. Aparición de Artigas y sus relaciones con Buenos 
Aires. Importancia de esta disidencia. 

H.-Crítica de las ideas y tendencias políticas de la primera 
Junta de Gobierno. Federalistas y Unitarios. Reaccionarios y 

Liberales. Influencia de Mor.eno. Primeras manifesta[!iones del 
Federalismo argentino: provincianos y porteños. El Ejecutivo 
de 22 personas. Errores iniciales. Reacci6n hacia _la tiranía. Or
g~·tnización Provincial y Municipal. Autoridad central de la pro. 
vincia subordinada a la Junta Superiür. Los sistemas elector·a
les. Las bases conf3t,itucionales del 10 de Febrero de 1811. La 
opinión y sus diversas exteriorizadones. 

Caída de la 19rimera Jttnta de Gobierno y sus consecuencias. 
Política autoritaria. Los h~mbres de la revolución alejados o 
desterrados. Formación de un triunvirato, considerado como 

primera autoridad nacional; que gobernaría responsabilizándose 
.ante una Junta Conservadora. Bernar.:lino Rivadavia fué ~el se· 
cn~tario de la Junta y el alma de ella, al igual que Moreno en la 
Junta de Mayo. El Triunvirato significaba el Centralismo de 
Buenos Aires; la Junta representaba a las Provincias. Ideas po
líticas de Rívadavia. Semejanza con Moreno en el Centralismo. 
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El Dean F6nez encarnó la tendencia provi"ndalista, orígen det ·fe
deralismo. Réglamento Orgánico de 22 de Octubre de 1811 que· 
fija las at.ribuciones y deberes de .los .Poderes . Legislativo, Ejecu
tivo y Judicial, redactado .por el Dean Fúnez. Importancia insti
tucional que tuvo. El triunvirato vió cercenadas sus atribucio
nes y dictó el Estatuto Provisional. Análisis de ambos. documen
tos como fuentes del derecho público argentino: El triunvirato 
disuelve la Junta Cons~rvadora • . Se acentúa la división entre 
Unitarios y Feder~les. Política centralista del triunvirato. In. 
~uencia en ella de Rivad~via y de sus id~as poHticas. Persona. 
Jidad de Rivadavia. La situación del país._ Descontento popular: 
por los actos del Triunvirato. Convocación a un Cabildo Abierto 
que quiere reasumir la soberanía por tercera vez ciesde el 15 de 
Mayo de 1810. Formáción de un nuevo GpbierilO y ma:ndat~ 
para que éste convoque a una Asamblea Constituyente. 

Reunión de la primera Asamblea Constituyente en 1813. Da. 
ción de diversa¡:: leyes que organizan institucionalmente el paí~. 
Análisis y crítica de esas leyes. Actos importantes de. la Asam
blea que acentúan el principio de la soberanía popular. Impor.,. 
tancia de dichos actos. Creación del Direétorio Supremo de las 
Provincias Unidas. 

La ~:;ituación interna del 'país y su reflejo en la vida política. 
Llegada de tropas españolas a Montevideo. Su entrega. Orga
nización de la Provincia Oriental del Uruguay. La expedición Ji. 

hertudora de San Martín al Perú. Posadas y Alvear Directores 
Supremos. Situación interna. Descontento. Reunido el pueblo 
en Cabildo Abierto decide convocar a un Congreso que deberá 
reunirse en '¡'ucumán. Importantes asunto~ que debe tratar. In
tranquilidad general. El Congreso de Tucumán. Declaración de 
la Independencia.Nacional. Forma en que se hizo. 9 de Julio de 
1816. Causas que indujeron .a esa declaración. Las ideas mo_ 
nR.rqnicas. Labor del Congreso. Proyectos de traslado del Con
greso a Buenos Aires. Sólo se efect6a en Mayo de 1817. Por qu·é 
se hace con carácter provísional. · 

La anarquía. El país convulsionado. Formación de parU--



134 REVISTA UNIVERSITARIA 

dos y grupos. Labor del Congreso de 1817. El Reglamento Pro
visorio. Renuncia del Director Supremo Puyrredón. 

III. La Constitución de 1819. Sus antecedentes, Causas 
que la prepararon. Las diversas tendencias. Estudio de ella. 
Monárquica o democrática. Trascendencia que tuvo. La guerra 
civil que vino después de la Constitución. Coalición de caudillos. 
Disolución del Gobierno Nacional. La lucha interna. 

Gobierno Provincial del · General Martín Rodríguez. Impor~ 

tancia que tuvo en el restablecimiento de la vida institucional. 
Intervención de Rivadavia. Envío de la expedición libertadora 
de San Martín al Perú. 

Importancia que tuvo y su trascendencia en la política ínter~ 
na. El General Las Heras, Gobernador de Buenos Aires. Conti~ 

· núa la política de Rodríguez. Convocaci0n a Congreso Nacional, 
1824. Situación de las provincias. Proyecto de Ley Fundamen
'taL La guerra con el Brasil. Creación de la Presidencia de la 
República. Es nombrado Bernardino Rivadavia. 

Presidencia de Rivadavia. - Lá Federación y los Unitarios. 
Política de Rivadavia. La Constitución de 1826. Sanciona et' 
Régimen Unitário. Suprime ideas monárquicas. Crítica de dicha 
Carta. Renuncia de Rivadavia. Nombramiento de Vicente Fidel 
López. Su actuación política. Independencia del Uruguay. Tras
cendencia que tuvo este hecho. Se define la lucha interna, con tal 
motivo, entre federales y unitarios. El caudillaje encarnado por 
Juan Manuel RozAs. Triunfo de éste. La dictadura de Rozas. 
Análisis de la situación del país y de sus instituciones. Pronun
ciamiento de Urquiza. Caída de Rozas. Org-anización del Gobier- · 
no de Buenos Aires. Tendenciás políticas que manifiestan dichos 
acontecimientos. Mitre contra Urquiza; Convención en Buenos 
Aires para examinar la Constitución política. Nuevo pacto entre 
Buenos Aires y la Confederación. Trascendencia dt las reformas 
efectuadas. Análisis de éstas. Urquiza se retira. 

IV. Bartolomé Mitre asume la Pr~sidencia de la Rep6blica, 

5. de Octubre de 1862; Reunión del Congreso Nacional en Buenos 

é 
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Aires. Pacificación del país: Cor;tsolidación de lás instituciones-. 
Con este Gobierno comienza la verdadera vida democrática ar
gentina. Importancia de la labor política realizada por Mitre. 
P1·esidencia de Sarmiento; de Avellaneda; del general Rocca; del 
Dr. Juárez Celman; del Dr. Pellegrini; de Luis Sáenz Peña; del Dr-. 
Uriburu; segunda presidencia del general Rocca; del Dr. Manue} 
Quintana; de Figueroa Alcorta; de Roque Sáenz Peña;- de Hipó
lito Irigoyen; de Marcelino Alvear. 

V. El estado a~tual de las instituc~~nes políticas. l La ley 
electoral de Sáenz Péñ~. Su análisis. Importancia que· tuvo en 
la opinión pública. Tdunfo de Irigoyen. Significado social de 
este Gobierno.· Los partidos políticos argentinos. La influencia. 
de la prensa. El gobierno federal y las provincias. Análisis de la 
democracia argentina. 

CAPITULO TERCERO 

URUGUAY 

_ El programa se presentará oportunamente. 

CAPITULO CUARTO 

cmLE 

Creación de la·· Capitanía General de Chile · por Real Cédula 
de 15 de Múrzo de de 1798. Provincias o Intendencias en que se 
dividió. Ambas provincias se componían de partidos o secciones 
territoriales. 

- Estado social y político al comenzar el siglo XIX. Primeras 
manifestaciones para la -independencia. Causas sociológicas: in
fluencia de la aristocracia agrícola y _ del "inquilinaje". Causas 
políticas: deposición del presidente Carrasco; gobierno del an
ciano Conde de 1~ Conquista. El 18 de Septiembre de 1810. El 
primer gobierno nacional lo instituyó una junta presidida por 
don Mateo de Toro Zambrano, Conde de la Conquista. En 'ella 
forma pat·te donJuan Martinez· de R-ozas, alma de la revolución. 
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Paralelo con el argentino Mariano Moreno. Lo que significan 
ambos en la política de sus respectivos países. Son los precurso

res de los partidos liberales- Convocatoria a un Congreso de di
putados para todas las provincias. El Congreso se reune el 4 de 

Julio de 1811. El ambiente de la época. Análisis del discurso de 

apertura. La Junta dimite y se elige un Directorio compuesto por 

representantes de Santiago, Coquimbo y Concepción. El Con
greso dicta el 8 de Agosto de 1811, el primer Reglamento para el 

ejercicio :de la Autoridad Ejecutiva. Con el discurso_d~:Apertura del 

Congreso, atribuíclo a Martin.ez Rozas, dán base para conocel' las 
teorías políticas de la época. Disenciones internas, Ingreso de 
José Miguel Carrera a la Junta. Bosquejo de las dos tendencias 
políticas: los exaltados o liberales; los sarracenos b godos,que se
rán los futuros conservadores. Progresos del sentimiento nacio
nalista. El concepto sobre las relaciones de la Junta con Fernando 
VII. Se dicta un nuevo Reglamento Constitucional en Octubre de 
1812. Forma en que se hizo. Examen de dicho documento. Es:obra 
-de Miguel Carrera, Invasión de l'os españoles. Efectos que pro
dujo. Reorganización de la Junta. Los españoles vencen. Ba
talla de Rancngua 2 de Octubre de 1814. Se cierra el primer 

período constitucional depominado de la Patria Vieja· De 1814 a 
1818 período muerto, Se le llama de la Reconquista. 

II Período: Batallas de Chacabuco y Maypú. Con ellas se 
~stablece la libertad definitiva de Chile. 12 de Febrel'o de 1817. 
O'Higgins asume al poder con el título de Director Supl'emo. 
Nombra una comisión para que redacte una Carta Polítiea. Ori

ginal forma en que se consulta al pueblo. Examen de la situa
ción política y de lo que significaba ese documento. Se · promul

ga la Constitución de 1818. Examen de ella. Forma~en que se 
constituye el Ejecutivo. Trascendencia que tuvo. Influencia de 

la Revolución Francesa. O'Higgins disuelve el Senado y convoca 
a una Convención. Se dicta un nuevo Código Político. O'Higgins 
és obligado a renunciar. Forma en que se produjo y trascendencia 

que tuvo sp abdicación~ Se dicta ut;t ReglamentO Provisorio y 
se elige a Freire, Director Supremo, para que gobierne con una 

y• 
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Junta o Congreso. Freire convoca a -una convención y forma una 
\:._nueva Carta Política. S! dicta la Constitución de 1823. Influen

cia de Juan Egaña. A qué obedece _esta nueva Carta. Exa. 
men de la situaci6u política. Forma en que se vun diseñando 

las diversas tendencias de la opinión pública. Ineficacia y rigi
dez de las disposiciones de la Constitución. Trastornos que pro

duce. Clamor del vecindario . . Freire suspende la Constitu~ión. 

El gobiet:no S!'! ri~e por el derecho consuetudinario. Desarrollo 
de las ideas federalistas. División en ocho provincias que Re ha.ce 
del territorio. A cada una de éstas se concede el derecho 
de elegir una Asamblea y sus respectivos gobernadores. 
Ley de 1826 dictada por el Congreso para regularizar la situa.
~ión y regirse por el régimen federal. Las dos corrientes de opi
nión que se dist·ñaban se ahondan y se establecen dos partido~: 
federales y unitarios. Influencia de la ConAtiwción de Provincias 

. del Río de la Plata. Causas efectivas del federalismo chileno: 
oposición a la capitaL Desgobierno que produce el sistema .esta
blecido. Freirc renuncia el. poder. Caos que se produce. Elección 
del general Francisco Antonio Pinto. Idea~ políticas de éste. In-

·fiuencia que ejerce. Pinto es unitario. Reacción contra las doc
trinas federales. En 1828 se elije un Congreso Constituyente. Se 
promulga la <;onstitución llamada de 1828. Contraste con la 
anterior. Esencialmente liberal. Interesantes juicios críticos de 
algunos pnblicistas !'iObt·e ella, especialmente de Las·tarria y d_e 
Errázuriz Zañartu. Grave situación política producida por la 
.¡renuncia de Pinto y la elección de Presidente. Culmina con la re
volución. Las tendencias políticas quedan diseñadas para el fu
turo. Los liberales son vencidos y se firma el pacto de Lirca_v en 
abril de 1830. Influencia de este hecho. Se organiza un gobier
no cuyo jefe pasa a ser Portales. Estudio de esta personalidad . 
Trascendencia que tuvo para Chile la figura de Portales y SllS 

. principios. Sus ideas políticas; Elecciones para Presidente y Vice 
Presidente; salen Joaquín Prieto y Diego Portales. Proyectos pa
ra reformar la Constitución de 182R Inconvenientes que ofret:e 
~a reforma. Forma en que-se subsanan. Se cqnvoca a una gran 
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Convención ccmpuesta por diputarlos y ciudadanos. La Conven
ción elije una comisión en la que figura preponderantemente don 

Mariano Egaña, hijo de don Juan. Dificultad para estudiar bien 

los debates de la Comisión por falta de documentos. Tendencias 
que se diseñaron. Proyectos de Gandarillas y de Egaña. El proyecd 
to de la Comisión. ¿Se quizo dictar una Constitución presidencial 
o parlamentaria? ImportanCia de esta pregunta. Voto partil·ular 
de Egaña. El proyecto de la Comisión fué aprobado con lijeras 
modificaciones propuestas por Egaña y llegó a ser la ((Constitu

ción de 1833e. Impqrtancia de este Código. Con algunas varia
ciones ha tenido más de 90 años de vida. Exámen detenido de 
esta Constitución. Opiniones de diferentes publicistas americanos. 
Efectos inmediatos que produjo::consolidó la paz interna, dió orí
gen a cuatro períodos presider.teiales poderosos: Prieto, Bulnes, 
Montt y Pérez que gobernarbn durante 40 años (1831-7t) . La 
evolución política 'de esa época. El elemento civil que dirije el 
país. Gobierno de úna oligarquía . . Formación de los partidos 
políticos históricos: pelucones "O conservadores, pipiolos o liber·a
les. Se di sgrega del partido conservador una fuerte corriente con 
Antonio Varas y Manuel Montt y constituyen el partido nacional 
o montt-varistas. Orientaciones de los tres partidos. Forma en 

' que influyen en la vida pública. Estudio de las principales perso
nalidades que forman esos pártidos, de sus itleas y de la manera 
como actúan en la política del país. Importancia que tiene este 
estudio para el Perú. · Prieto, Bulnes· y Montt gobiernan con el 

máximun de autoridad. En 1814, se dicta la ley llamada de Régi
men Interior. Se consolida con ella el poder del Ej ecutivo. Desig
na éRte los miembros de las Cámaras y elijen sus sucesores. El 
país les pertenece. En la administración de Montt se producen 
las rrimeras corlificaciones d€ las leyes. El Código Civil se dicta 
en 1855. Influencia del ministro Antonio Varas en la adminis-

. tración de Montt. En 1857, con motivo de la suspensión de la 

ley de presupuestaR, el presidente es obligado a entenderse con 

las Cámaras y renuncia el Ministerio. Primera manifestación.del 
Rég;meu Parlamentario. La oposición lucha por restringir JE\s 
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facultades presidenciales. Montt se opone. Con Pérez (1861-71) 

gobierna una coalit>ión liberal-conservadora. La oposición ad-. 
. quiere mayores fuerzas. Pérez llama ·a hombres alejados de la 

política activa.. Pérez permite la libre crítica de sus actos. 

Se forma un partido !!Vanzado cuyo jefe es Manuei A. Matta. 

Nacimiento del partido radical. Orientaciones que persigue. 

Con Errázuriz Zañartu (71-76) se inicia un período de refor

mas constitucionales. Se prohibe como antidemocrá tico e' in
moral, la reelección presidencial. En 1874 se reforma la Consti
tución y se autorizan los derechos ~e reunión, de asociación, la 
libertad de imprenta y de enseñanza, tendientes a :garantizar los 
derechos individuales. Otr-os reformas importantes. Durante la 
adminiAtración de Errázuriz se liquida la alianza liberal-conser
vadora que gobernó con Pérez, y se forma una de los partido~ li
l;lerales solamente, con el radicnl. 

La República Liberal.-Se llama así a los períodos de Pinto 

(1876-81), Santa María (1881-85) y Balmaceda (1886-91). 
Gobiernan absolutamente elementos liberales, cuyo jefe es el Pre
sidente de la República. Intervención de éste en las elecciones 
para tener mayoría en las Cámaras. Frente a la alianza liberal 
luchan los conservadores. Pero éstos ya no piden el gobierno de 

autoridad fuerte que· antes defendieron, s.iuo descentralización y 
garantías individuales. Influencia del ljberalismo individualista in

glés. Las teorías de Spencer y d~ Stuart Mili predominan. La 
guerra de 187~ favot·ece la riqueza privada y la pública. Tras

cendencia política de la guerra. Se dicta la Ley de Matrimonio 

Civil. St! suprimen los fueros eclesiáticos en la Ley del Poder J u

<licial; se declara la libertad de cultos, el Registro Civil y la ley de 
Vementerios Laicos. Luchas religiosas a que da lugar la discu

.sión de estas leyes. En 1885 se reforma la ley de Régimen Inte
dor de 1874 y se reforlua en 1887 la del Municipio del 54. Los 

eonservadores con su leader Irarrázabal, preconizan el Municipio 
autónomo que sólo const:guirán después de la revolución de 1891. 

. Presidencia de Balma.ceda. (1886-91). .Ambiente favora

ble que rodeó a Balmac~da .en los pri~eros tiempos. Llegaba 
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con gt·an popularidad. La personalidad del Balmaceda. QuisiJ 
reunir a todos Jos elementos liber·ales para gobernar y hacer una 
tregua con los conservadores, para lo cual no siguió adelante la · 

reformas religiosas de Santa. María. Estuvo acertado en ésto, 

pero no en sus relaciones políticas con los partidos. Se produjo un 
hondo descontento en las Cámaras y sucedió un período de ines
tabilidad minis terial. La oposición del Congreso fué desarro

llándose en forma violenta. Hasta esa época, el derecho de fisca
lización del Parlamento había sido amplio y esto evitó, al con

trario, en el resto de América, el período revolucionario. Con 
Balmaceda se presentó por primera vez en Chile el caso de que la· 
mayoría del Congreso fuera distinta a la del Gobierno. Primeras 
luchas entre el Congreso y el Gobierno por estos motivos. El 
Congr·eso pide conforme al Régimen parlamentario inglés que se in
voca: que el gahinete sea reflejo de la mayoría de las Cámaras. 
El Presidente rechaza esas teorías. El Congreso se niega a dar 
las leyes de contribución. El Pre,;idente cede al fin. Sigue la lu
cha. Las Cámaras no dán la Ley de Presupuesto, ni la ley pe
riódica que fija la.s fuerzas de mar y tierra y anuncian enjuiciar 
al Presidente y sus Ministros. Se termina el período ordinario 
de sesioues sin ley de presupuesto, y el Presidente no convoca a 
Uong·reso pHra que la dicte. hl19 • de Enero de 1891 el Presidente . 
declara que gobernará sin ley de presupuesto. Se declara Dicta
dor. El Congreso apoyado por la escuadra declara la revúlución. 
Forma en que se agruparon los partidos. Puntos de vista de 
ambos poderes. Balmaceda sostiene el régimen presidencial, y el 
Congreso el régimen parlamentario. Triunfo de la revolución. 

La República Parlamentaria. (1891-1925 ). Consecuencias 

del triunfo de la revolución. Se reforma la Constitución para de
bilitiu aún más la facultad del Presidente. Se reforma el •·veto", 
de absvluto en suspensivo; la Comisión Con~ervadora sufre mo
dificación. En qué consiste la referidu comisión según los precep

tos constitucionales. 

Se le faculta para convocar · al Congreso, en receso de las Cá
maras, cualldo lo estime conveniente o e u ando lo pida por escri-
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tola mayoría del par~amento. Se interpretó,.fipalmente, Ja Cons
titución en él sentid"o parlamentario. Consecuencias de esta in

terpretación. 

Reforma de la ley de Municipalidades de 1887. Se establece 
el Municipio autónomo. Triunfo de las doctrinas del partido 
conservador y rle su leader Manuel José de Irarrázabal. La Re· 
pública fué di vid ida en más de 300 circunscripciones para cons
tituir el Municipio. A ellas se les confió la formación de los regis
tros electorales y la recepción de los sufragios, para al()jar la 
i'ufluencia del Gobierno y de sus agentes. 

Debido a todas estas reformas las Cá~naras fueron elegidas 
libremente. Adquirieron verdarlera importancia, aunque los últi~ 
mos años la han exagerado. El RGgimen Parlamentario quedó 
definitivamente establecido y el Presidente ha gobernado según 
las tendencias imperantes en las mayorías del Congreso. 

Jorge Montt, leader de la · revolución fué elegido Presidente 
(1891-96). Consolidó la paz interna. En su misma administra 
ción, el partido de Balmaceda, o liberal-democrático, ingresó al 
Parlamento, con un buen número de representantes. 

Después de Montt, han gobernado: ErrázurizEchaurren (1896-
901),bijo del anterior Presidente; Germán Riesco(901-906); Pedro 
Montt, (906-910), hijo del Presidente Manuel Montt. Murió an
tes de terminar; lo reemplazó primero Fernández Albano,(de Ju
nio a a Septiembre de 1910);también murió; y Figueroa Larraín, 
(de Septiembre a Dicie~bre de 1910). Estos tres cambios fueron 
hechos sin que el país se agitara. Barros Lucco fué elegido por 
una convención de todos los partidos. (1910-15). Fué un go· 

hierno tranquilo y tolerante. Sanfuentes (1915-20) es elegido 
por una coalición conset·vadora formada por los partidos bal
macedista-nacional y conservador. Es el primer Presidente bal:. 
macedista que llegó al poder después de 24 años de la revolu
ción. Sin embargo, aceptó el Régimen Parlamentario y no tra· 
bajó por las ideas del fundador de su partido. Alessandri (1920-
25), llega al poder por el triunfo de la Alianza liberal, formada 



142 REVISTA UNlV'ERSITA.RIA 

por radicales-demócratas, parte del partido liberal doctrinario o 

de centro y por facciones de los partidos nacional y balmacedis
ta. Aless~tndri modifica la psicología política. Análisis de su ad

ministración. Reforma de la Constitución de 1833. Estudio de 

las reformas. Caída de Alessandri. El actual momento políti
co de Chile. 

Historia de los partidos políticos de Chile.-Su génesis, clasi
ficación, evólución y forma en que han actuado. Formación en 

el desarrollo polftico del país. Las diversas orientaciones que 

han sustentado. Aliauzas y coaliciones. :Breve reseña sobre las 
figuras eminentes de dicho8 partidos. La organización interna 
de los partidos políticos y especialmente del radical. La Jun
ta Ejecutiva, el Directorio General, el Departamental, las Asam
bleas Generales y locales, los centros de propaganda. 

Forma en que se eligen los candidatos a diputados y senado
res dentro de los partidos. Como actúa el electorad0 en estas 
elecciones. Obligación del elegirlo de rendir cuenta de su manda

to, al terminar el período parlamentario. 

La representación de las fuerzas políticas en el CongreRo. Los 
comités parlamentarios de los partidos. Influencia que th·nen. 

Forma en que los partidos políticos eligen los candidatos a 

la Presidencia de la República. Las grandes convenciones. Breve 
reseña y análisis crítico de los últimos años. 

La aplicación del Régimen Parlamentario en la práctica. 
Forma en que actúan los partidos. Ob~igación del candidato a 
ministro de solicitar el «pase,, a la Junta o Directorio de su res· 
pectivo partido. Enérgicas sanciones que ocasiona el incumpli
miento de tal medida. La poca solidaridad de las mayorías par · 
lamentarías y últimamente la falta de ellas en ambas ramas del 

Congreso ocasiona crisis miuisteriales con suma frecuencia. Ac
tual debilitamiento de los partido~ del Centro. La desorgani

zación d~ los partidos es en beneficio de Jos extremos. Enorme, 
crecimiento del partido radical en los últimos diez años. Desarro

llo del partido demócrata. Reorganización del conservador. De. 
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saparecimiento paulatino de los partidos nacionales y balmace
distas. Necesidad del partido liberal doctrinario o de centro. 

Como renuevan y modifican sus programas los partidos. 
Convocación periódica a convenciones generales; rrendencia a 

una mayor democratización de los partidos. Análisis de las con~ 
venciones genererales más importantes. 

Importancia de las reformas de la última Constitución en 
relación con el sistema parlamentario. ¿Desaparecerá éste? Crí-, 
tica del régimen político de Chile. Las c:ualidades más impor-
tantes de la vida pública chilena y los defectos esenciales de ell~. 
Desgraciad"! influencia del cohecho y de los grupos oligárquico~. 
Las perturbacio_nes ministeriales. Los malos reglamentos de las 
cámaras y la no disolución de la de diputados. Las reformas 
constitucionales de Alessandri en este sentid.o. Influencia del sis
temo parlamentario inglés y de los tt·atadistas de Derecho Cons
titucional, en el desarrollo del país. 

Cuáles son los rumbos de los partidos políticos tradicionales· 
y cuáles son sus posibilidades para el futuro. 

CAPITULO QUINTO 

BOLIVIA 

Creación de la Real Audiencia de Charcas. Real Cédula de 12 
Junio de 1559. Asiento, dependencia y límites de la Audiencia. 
De!'pnés de la revolución de Mayo en Buenos Aires, el Alto Perú 
volvió a depender del Virreynato del Perú. 

Orígenes inmediatos del movimiento emancipador en Alto 
Perú. Insurrección de Chuiquisaca: 25 de Mayo de 1808. Impor
tancia de esa ciudad como centro cultural. Ineficacia del movi
miento, . Revolución de La Paz. Es la primera que Sb hace abier
tamente contra España y su régimen. Convocación a Cabildo 
Abierto el 16 de Julio de 1808. Se suscribe el Acta de Independen
ca. Se crea una Juntá Revolucionaria o •TuitivaD. La Junta en. 
vía, sin embargo, un oficio al virrey Abascal, protestando adhe-

' 
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sión a Fernando VII, y otro a la Real Audiencia de Charcas,en La 

Paz. Esta aprobó lo hecho. Análisis del movimiento emancipador. 

Su verdadera psicología. Proclama de 27 de Julio de laJ unta Tui
ti va. La ideología política del movimiento. En Enero de 1810 fué 

sofocado. De 1810 a 1824 sucede un período estéril de luchas por 
conseguir la libertad. Después de la batalla de Ayacucho queda 

también sellada la independencia del Alto Perú. Sucre se dirige a 

La Paz. En 9 de Febrero de 1825 dicta un decreto para cnnvo

car a una Asamblea General de Diputados. ~olívar, desde Lima, 

. desaprueba esa convocatoria. Tt!orías de Bolívar sobre la inde
pendencia del Alto Perú. Accede al fin, siempre que las resolucio· 

nes de la Asamblea General quedaran sujetas a lo que resolviera 
en definitiva el Congreso del Perú. C11usas de las vacilaciones de 
Bolívar. La primera Asamblea Constituyen te. Se reune el lO de 
Julio de 1825. Ineficacia de su lábor. Hace declaraciones so
bre la libertad del Estado y llama a éste «B')livian, en homenaje 
al Libertador. Bolívar se había ido ya a La Paz y a Chuiquisal~a 
(Sucre) .Antes de irse ofrece enviar el«Código Políticc))l más libera 1 
del Mundo. Al regreso de Bolívar al Perú, hace reconocer el nue

vo Estado al Congreso de este país y le remite el ofrecido proyec
to de Constitución. Es aprobado por la Asamblea el 6 de Noviem
bre de 1826, y promulgado por Sttcre el 19 del mismo mes. Ca
racterísticas de esta Constitución. - Análisis y crítica de ella. El 

carácter vitalicio de la Presidencia de la República. No fué acep· 
tada en el hecho por Sucre. A éste lo designan Presidente, pet'o 
·sólo a:cepta por dos años. La cuestión de Tarija ante la Asam

blea. 

Gobierno de Sucre (9 de Diciembre de 1826-28). Sucesos de 

carácter político que acontecieron. El espíritu de facción qtte se 
·manifiesta en Bolivia desde los primeros años de la República im
pide un gobierno estable. Tentativas para incorporar Bolivia al 
Perú. Renuncia de Sucre. Presenta una terna al Congreso, a fin 

de que de ella se nombre su sucesor. Es designado el general San-
' ta Cruz. Disturbios políticos que se.suceden hasta la llegada de 

$anta Cruz, (Mayo 1829-39). Su gobierno. Uno de sus pri-

-l 
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meros actos fué derogar la Constitución de 1~26 y dictar un Es

tauuto· Provisorio. Sólo en 1831 hizo dictar la nueva Consti tu· 

ción, esto es, la segunda ele Bolivia. El 15 de Julio se hizo elegir 

·Presidente Constitucional. La nueva Constituci1n es fundamen-/ 

talmente distinta de la del año 26. Paralelo entre ambas. Supe

rioridad de la segunda. Crítica de las disposiciones con relación 

al estado del país. Consolidación de la paz interna. En 1843~ 

Santa Cruz hace dictar una nueva Constitución, que sólo con-. 

tiEme reformas a la del 3L Cuáles fuer-on éstas. Los proyectos 
de Santa Cruz para confederar al Pet•ú y Bolivia. Celebra: un 
convenio con Orbegoso ( 1833), Presidente del Perú, para reali· 
zarlos. Decreto de 28 de Octubre de 1836, por el cual declaró es
tablecida la Confeder~ción Perú-Boliviana. Se convoca a un Con· 

greso de plenipotenciarios, que se reune en Tacna el19 de Mayo 
de 1837, para pactar las bases de esta Confederneión. Chile se 
inquieta por esta unión. Portales envía dos expediciones. En · 

Yungay (20 de Enero de 1839) son derrotados los ejércitos con
federados. En Bolivia estalla . la revolución contra Sunta Cruz 

1 

Éste renuncia al poder. Voluntariamente se proscribe. Crític~. 

de la Confederación. Su trascendencia política. 

El General J. Miguel Velazco es elegido Presidente Provi

sorio. Inmediatamente convoca a una Asamblea Constituyente 
qne sereuneel13 de Junio de 1839 y lo proclama con el título que 
le había dado-la revolución. La Asamblea dicta una nueva Cons. 

·titución en 26 de Octubre de 1839. En ella se restringen faculta

des al Ejecutivo. Creó las Municipalidades, abolió la pena de 
muerte, etc, etc. Significación que tuvo. 

Velazco es depuesto en Junio de 1841. La revolución llama-
."da de <(regeneradóm puso término A ésto. Se llama a Santa 

Cruz que está en Guayaquil. Gamarra, Presidente del Perú. in
·vade Bolivia con el apoyo de Ballivián. Este es proclamado pre. 

si dente con el título de "Salvador". Poco después es derrotado 
por Belzú. Gamarra entonces peneha más en Bolivi~. Período 
de franca anarquía. Velazco regrestt y es nuevamente declarado 
·Presidente legal. Los partidarios de Santa Cruz Ae agitan. Pa· 
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ra combatir a Gamarra, se unifican todas las facciones, y es dé
rrotado. Ballivián es declararlo Presidente de la Republica. 
Ballivián deroga la. Constitución de 1834 y 39. En sus C'ampa· 
ñas obró sin sujetarse a ley. Derrotado Gamarra, convoca a. 

Convención General en Abril de 1842. Esta se reune en 23 de A

bril de 1843 en Sucre (Chuquisaca). El primer acto de esta Con~ 
vención fué nombrar Presidente Constitucional a Ballivián y 
aprobar todos sus anteriores actos. Dicta la cuarta Constitución 
en 1843. Es llamada •'Ordenanza Militar". Sus características. 
Exceso rle autoridad al Ejecutivo. E!ilte fué un período relativa., 

mente liberal y de buen Gobierno. Sus teorías políticas, como las 
de sus antecesores, fueron despóticas. A fines del 47 se sublevó 
el coronel Belzú y estallaron diversas revueltas. Ballivián re-

nunció el poder en manos del General Guilarte, figut·a de tercer or
den. Belzú pidió a Velazco asumiera el Gobierno. 

Cuarta Presidencia de Velazco (1848-49.) El fundamento po
lítico de la anterior revolución fué el invocar la Constitución de 
1839. Llegado al poder, Velazco derogó la Constitución del 43 
u ''ordenanza militar". No dictó otra y el país quedó entregado 
a la Dictadura, en virtud de un decreto de Febrero del 4S. Se 
convocó a Congreso. Belzú y Olañeta fueron ministros de Ve
]azco. Ambos se disputa bao mayoría t:n ese Congreso. El Con~ 
greso en su primer acto aprobó todos los de la Dictadura; des
pués eligió Presidente Constitucional a Velazco. Belzú protesta 
de esta elección y se declara en armas contra Velazco. Después 
de varios meses de campaña vence Belzú. Asume el poder. 

Presidencia de Be1zú. (1849·55). Declara en vigencia la Cons· 
titución del 39. Poco después, como sus predecesores, se declara 
Dictador. Belzú halagó constantemente a las masas; tiranizó 
todo lo· que consideraba vestigios de aristocracia. El pueblo He
gó a sentir verdadero, fanatismo por su persona. Convoca a 
elecciones. Se inaugura el Cougreso el 6 de Agosto de 1850 con 
enorme mayoría de sus partidarios. Re u uncia al pode.r; pero el Con
_g•·esó, naturalmente, no acepta. Días des pues el Congreso por ley 
lo nombra Presidente Constitucional. En 1851 es refo1·mada 
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por quinta vez la Constitución. Análisis d.e ésta. Sus principa· 
les modificaciones. Espíritu político de este período. La ideolo. 

gía política de Belzú y de sn época. El mensaje ~1 Congreso d~ 

·1851. 

Apesar del nuevo Código Belzú gobierna a su arbitrio, esti
mulando siempre las pasiones de la plebe. Desconocimiento ab· 

aoluto de las garantías inniviciuales, de los derechos de reunión, 

,asociación, de la libertad de imprenta, etc. Prisiones y fusila
.mieittos inmotivados a caria mom.ento. Servilismo y bajeza. U1¡1 
régimen de verdadero oprobio. Se manifiestan diferentes sín
tomas contra Bel,;ú. · _Descontento general. Las acechanzas con" 
tra el Presidente y las insurrecciones, aunque fru~tradas si
guieron. Belzú ren u"ncia a la Presidencia en 19 de Febrero de 1855, 
ante el Cont:?;reso extn\ordinario, cansado y temeroso de segu_i_r . 
gobernando. En _virtud del ofrecimiento de Belzú de efectuar 
eleccioúes libres, Santa Cruz desde París y Linares en Bolivia lan
zan su c11ndidatura·junto con otros de menor importancia. Sin 
embargo Belzú burla esas especta'tivas y apoya la candidatura 
del General Jose Córdova, su yerno. Este triunfa por 9.388 vo-

. tos contra 4.194 de Linares~ aun ·cuando tales cifras sólo Hrrojan 

·un coeficiente · de falsedad. · -Insig~ificante personalidad de 
:córdova. 

Pret-~idencia de Córdova~ (15 de Agosto de 1855 a Septiembre 
~ ' .. 

del 57). Incapáz, inculto y sin ninguna condición p3.ra el go· 
bierno, estuvo al frente de él dos años. No hizo nana de prove
cho; solo purto sofocar cinco conspiraciones en menos de quin~e 
meses. Linares se proclama Presidente Provisorio en Oruro; en 
·Septiembre de1 ·57. Actitud de los diputados. Presentan un pro

yecto sobre nombramientos de-los magistrados de la CorteSupre. 
maque es una flagrante violación de la Constitución. No se al
canzó a apn?bar. · Esto es algo sintomático de la ·época. Se di
_suelve el Congreso. Linares triunfa. , Córdova fuga al Perú. 

Presidencja de Linares (Septiembre de 1857 a .Enero del. 61) 
,Personalidad de ,Linares. Proclama Ja .dictadura. por decreto de 
31 .de Mayo de,1858. Inicia un. gobierno de . sana. austeridad. 
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Intr·oduce refo••mas políticas en la organizacíón de los ministerios 
de Estarlo, y en la división del país; ejecuta importantes actos de 
administración. Pero todos estas reformas, especialmente las de 
carácter económico, son incomprendidas y comienza a manifestar 
se un deAcontento por aquelJos que se sienten afectados en su pe
culio. Reformas importantes que realiza. Caída de Lináres. Jui
cio sobre su actuación política. 

Presidencia rle Acha (1861-65)~ Se descubren en 1863, las 
huaneras y salitreras del litoral. Trascendencia política de estos 
hechos. El Congreso de 1864. Caída de Acha. 

Presidencia de Melgarejo (1865-68). Análisis de la situación 
interna del país. La figura de Melgarejo. Su política de opro
bio. Desmoralización de ias instituciones. Abrogación de la 
Constitución de 1861. Decreto Supremo que suprime las fronte
ras de Bolivia. Influencia de Chile en la política interna. El cé
lebre Congreso de 1868. Caída de Melgarejo. Enseñanza q•te 
deja el gobierno de este tirano. 

Presidencia de Morales (1871.72). Mensaje a 
de 1872. An:iilisis político de dicho documento. 
los actos de Melgarejo· Trascendencia. que tuvo. 
interna del país. Estado de la opinión pública. 
Morales. 

la Asamblea 
' 

Anulación de 
La situación 

Muerte de 

Presidencia de Frías y Ballivián (1872-76). Cansancio de la. 
opinión por el estado revolucionario casi permanente, Impor
tante rol de Daza en el Gobierno de Frías. Daza, por un golpe de 
Estado, se hace cargo del poder. 

Presidencia de Daza (1876-79). Política de odios y persecu
ciones. La Asamblea de 1877 dicta una nueva Constitución. ¿Tu
vo alguna importancia ésta en la vida politica del país? Se ini
cia la cuestión con Chile. La Guerra. Caída de Daza. 

Presidencia de Campero ( 1880-84). Política de desconcierto. 
Convención nacional de 1881. Formación de los primeros parti. 
dos políticos con programa. Análisis de las distintas tendencias 
políticas existentes. Presidencia de Pacheco. La tregua con 
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Chile. La situación int~rna. Nacimiento de distintos periódicos. 
La pobreza del país. 

Presidencia de Arce (Congreso de 1888). Política apasiona
da. Candidatura de Baptista. La ideología política de la época. 

Presidencia de BAptista. Comienza su gobierno. Con el es
tado de sitio. Política arbitraria. 

Presidencia de Alonso, de Pando, de Ismael Montes, de Eleo
doro Villazón, segunda de Montes, de Gutierre~ Guerra, de Saa. 
vedra y de Siles. 

CARLOS NEUHAUS UGARTECHE 



Historia Diplomática del Perú 
.Por Arturo ... García Salazar 

Catedrático titular de Historia Diplomática e 1 nternacional del Perú 
en la Facultad de Ciencias Politicas y Económicas 

Volumen 11- Chile, 1884-1926 

(Continuación) 

XIII 

LA CAMPAÑA DEL ARBITRAJE 

La tradición jurídica americana,_.:.Bn la circular de 26 de ma
yo de 1901 apeló el Perú a la conciencia de los pu~blos america
nos, exponiéndoles la resistenciA de Chile a torla solución de dere . 
cho, y decJaró su deseo de someter a arbitraje la cuestión PP-rú
chilena. Pero Chile, valién<iose de la superioridad militar, obte
nida con las riquezas arrebatadas al Perú y Bolivia, para retener 
por la fuerza Tacna y Arica y reaJizar así en plénH paz una nue
va conquist.a, rehusaba arrogantemente toda propuesta de arbi
traje, porque comprendía que un juez imparcial le obligaría a 
cumplir fielmente el tratado . de Ancón, fijando condiciones para 
el plebiscito que respetaran la volunta<i de los habitantes. · 

La guerra hecha por Chile al Perú y Bolivi:~, sin otra mira 
que su engrandecimiento territorial y económico, había abierto 
una nueva época en la historia sndamericana. Por primera vez, 
una nación de este continente ~e apoderaba de los territorios <ie 
otra, sin más título que la fuerza. Basta recordar que en 1829, 
la guerra entre el Perú y Colombia terminó con un tratado, en 
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que, lejos de pretender ninguno territorio del otro, convinieron 

adoptar, para resolver sus cuestiones de fronteras, una norma· 

jurídica: el uti possidetis ,de 1810; y cuando más tarde el Para

guay fué vencido por la coalición del Brasil,la Argentina y el Uru

guay y se halló por completo á merced de los vencedores, la gue

rra terminó también sin conquist.as y sin anexiones territo

riales. 

En verdad que ha habido entre las repúblicas hispano-ameri
cantlS constantes controversias de Jími'tes; pero hasta esas mis
mas disputas, por vehementes que en algunos casos llegaran a 
ser, revelaban un arraigado sentimiento de la justicia, pues no 
obstante las rlesigualdades de poderío que entre las antiguas 
coloni::•s españolas existen, ninguna abusó jamás de su superio
ridad militar para ensanchar sus·territorios, ni apoyó sul!t deman
das en otro principio que su derecho. Las relaciones entre las 
diversas repúblicas de la América antes española estuvieron 
siempre reg·idas po1· uormas ju1·ídicas, y no por la violencia o 

la conquista. 

Sobre dos bases fundamentales se erigieron las nuevas nacio

nalidades, al separarse de Espai.a: facultad de los pueblos para 

constituirse libremente y principio de uti possidetis. 

Cuando desapareció el dominio que España tenía sobre estas 
colonias americanas, las nacionalidades que surgieron de las sec
ciones en ·que se dividía el imperio ('.O)onial español, reconocieron, 

en efecto, en las rliversas entidades administrativas coloniales, e:I 
derecho de constituirse en Estados indep'endienteli o de incorpo· 
rarse a cualquiera de los ya creados. 

Así, cuando después de la batalla de Ayacucho, las provin

cias del Alto Perú fueron libertadas por los ejércitos colombia
no y peruano, ni las Provincias'{)' ni das del Río de la Plata, que, 

como sucesoras del ·virreinato de Buenos Aires, podían alegar de· 
rechos sobre ellas, ni la República ·Peruana, como sucesora del 
~irreinato del Perú, al cual estaban incorporadas desde 1809, 
por la insurrección de Buenos Aires, se opusieron a la constitu. 

·Ción de una nueva república, la actual Bolivia, y antes ·por el 
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contrario reconocieron la facultad de los natura1~s de ella para 
~onstituirse libremente. La audiencia de Quito perteneciente al 
Virreinato de Santa Fé, se constituyó .~ás tarde en república 'in
~ependiente, sin que la Nueva Granada, hoy Colombia, sucesora 
de aquel virreinato, pusiera obstáculo a la separación. La inde
pendencia del Paraguay o la incorporación de Tarija a Bolivia, 
entre muchos otros hechos de la historia amer~cana, representan 
la aplicación de ese principio, 

A ese derecho de libre determinación, que impidió las gue· 
rras, que necesariamente se habrían desencadenado entre los pue
blos his¡Jano-americanos,si en lugar de una norma jurídica y de
mocrática, hubieran prevalecido el espíritu de conquista y e,l pre
dominio del más poderoso y el deseo de ensanchar el propio te
rritorio a expensas de los Estados vecinos, se agregó un segun
do principio que dió a las controversias territoriales hispano
americanas un carácter especial y nuevo hasta entonces en el De
recho Internacional. 

Este principio es el que se eonoce con el nombre de uti possi
detis de 1810, y no viene a ser otra cosa que la aceptación por 
todos los nuevos Estados, como regla jurídica para fijar la ex
tensión de los territorios que les corresponden} de la legislación 
española en el momento de la independencia. 

Ese carácter exclusivamente jurídico de las contt·oversias te
rritoriales americanas, ha tenido por consecuencia que la mayor 
parte de ellas han sido resueltas por arbitraje. La propia repú
blica de Chile, que en sus cuestiones con el Perú y Bolivia no 
aceptaba otra solución qu~ la impuesta por ella misma, adoptó 
en el arreglo de sus fronteras con la república Argentina el pro
cedimiento arbitral, sin duda porque el poderío y superioridad 
económica de ese país no le permitían respecto de él la actitud 
arrogante que asumía en sus relaciones con aquellos otros. 

El Perú, por el contrado, estuvo pronto para confiar a la de- _,.. 
cisión imparcial de un país amigo o de un tribunal internado~ 
.todos sus litigies, así los qQ.e discutía hasta hace poco con el Bra
sil o .con Bolivia, c.omo los q1,1e tjene actualmente pendientes co·p 
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el Ecuador o con Colombia; y no vaciló en someter al arbitraje la 
n_acionalidM1 de territorios poblados y civilizados, _cuy es ha hi

tan tes están incorporados desde la independencia al organismo 

político de la república, hnn contribuíclo con sus esfuerzos al de

sarrollo rle la nacionalidad y han defendido con su sangre, en más 

rle una ocasión, la existencia de su país. La región dispntHr]a 

por el Ecundor y sometida al arbitraje del rey de España com

prende, en efecto, ciudades como Tumbes, Jaén e !quitos, cen. 
tros importantes de numerosa población, ardiente y resuélta

ment~ penu~na, y n? únicamente t~rritorios d~spohlarlos o habi
tados por razns subyugadas o extrañas, únicos hasta ah0ra cu
ya suerte se haya sometido a la d~cisió!l de un árbitro. 

La mayor parte de la~ cuestiones terri t.oriales suda merica
nas han sido resueltas por arbit,raje. Ásí, el litigio entre el Bra
sil y la República Argentina _terminó por el fallo del presidente de. 

los E;stados Unidos de América; el del Brasil con Francia, por el 

del g·ohierno suizo; el del Brasil c_on la Gran B1·etaña, por el clel 
rey -de Italia; el de la República Argentiua con Chile, por el del rey 
de la Gran' Bretaña; el de la Argentina con el. Paraguay, por el 

presidente de los Est,ados Unidos de AméricH; el del Perú con Bo
llvia, por el rlel presidente de la República Argentina; el de Colom
bia con Venezuela, por el del rey de Españ:1 ;el -de Colombia con Cos . 

ta Rica, por el del presidente de Francia; el de Venezuela con la 
Gran Bretaña, por el de un tribunal especial; el fle Venezuela con 

Holanda, por el del rey de España; (') de Costa Rica con Nicara. 

gua, por el del presidente de los EstAdos Unidos; el de Haití con 
Suuto Domingo, por el del Sumo Pontífice. 

Chile rompió en ~879 esas tradiciones sudamericmlas de res
peto al derecho, ocupando el litoral boliviano, con violación de 

un tratarlo vigente; y destruyó por el tratado de 1883 el priuci
pi~ americano del uti possidetis, al apoderarse, contra la volun. 

tad de sus habita_ntes, de las provincias peruánas de Tarapacá, 
Tacna y Arica, sobre las cuales jamás alegó, ni podía alegar d·é
rechos, puesto que no era lirní~rofe con el l'erú y no tenía con él; 
por consiguiente, litigio de .fwQ~ter.a~. 
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Ht:alizada la conquista, rompe también Chile, en sus relació~ 
nes con el · Perú y Bolivia, la tradición hispano-a mel"ica.na de so
metimiento al arbitraje. Solo un momento, cuando sus relacio
nes con la República Argentina pasaban por una crisis intensa, 
convino Chile en 1898, como YR vimos, en remitir· a un árbitro 
Jas condiciones en que debía realizarse el plebiscito; pero, disipa
do el peligro de guet·ra con aquel paí~. desapareció también ese 
aparente espíritu de conciliacifm, tan contrario a las tradiciones 
y a las tenrlencias de la política chilena. 

2. Proyectos de congresos de Panamá y Washington.- El 
gobiemo de Colombia había celebrado con el cie Chile, el 3 de sep
tiembre cie. 1880, una convención de , arbitraje, en la cual se esti
guló que las controversias de cualquiera especie que pudieran 
~uscitarse entre ambas naciones; debían ser sometidas al arbi
traje. 

11Fundado el gobierno de Colombia en la obligación de procu
rar la celebración de convenciones análoga.3 con los otros país~s 
arnericanoR y en la de atender al desenvolvimiento de los intet·e
ses que podían estimarse generales y comunes al continente, in
vitó a las repúblicas de Chile, Santo Domingo, el Perú, Costa Ri
ca, México, Nicaragua, Argentina, Guatemala, Salvador, Boli
via, Uruguay, Paraguay, Ecuador y Honduras, para que envia
se;n representantes autorizados á nn congreso ame.ricano que de..:. 
hiera reunirse en Pn.namá eJ19 de diciembre de 1881». (1) 

Al aceptttr la invitación ele Colombia, decía el gobierno ar
geutino en 30 de diciembre de 1880: 11Erigidas las autiguas co
lonias españolas en naciones libres y soberanas, proclamaron co
mo bll.se de su derecho público la independencia de cada una de 
ellas y la integl'irln.d del territorio que ocupaban ...... Estos prin
cipios fueron las bases indisolubles de la solidaridad americana ... 
Ello!': deben ser inscritos en la primera p<ígina de la Conferen-
cia que se proyectn ......... Necesario es desautorizar explícitamente 
las tentativas de anexiones violentas n de conquistas» .. 

(1)-E. Bello C1odecido, Anotaciones para la historia de las negociaciones di
plomáticas con f)j Perú y Bolivia. ·1900-1904. 
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El19 ele ohril de 1881, el ministro de Rf'laciones Exteríores 
de Colombia replicó al de la República Argentina, asegurándole 

que en :los propósitos de la invitación, ((!'e había entendido que la 
.base al efecto necesaria debía ser la expresa adopcié>n ele las doé

_tdnas de justicia y de los prindpios de común seguridad que V. E. 
enumera 'en la parte · abstracta de su nota; doctrinas ·y p·, incipios 

que en Colo~t~biH constituyen, no solamente una teoría más o 

'!len os popular y variable, sino la tradición constante de su po
_Ht.ica y ~a norma · de conducta de todos sus gobiernos». 

Chile, que en las conferencias lle la Lackawanna había for
mulado ya sus exigen-cias de anexión territorial, miró con recelü 
la reunión de un congreso que probablemente ibu. a contlenar e!-i·a 
p 'olítica de conquista. 

A pesar, pues, de que el plenipotenciario chileno en Bogotá 

había anuuciado al gobierno colomi.Jiano, en nota de 4 de juuio 

de 1881, que Chile se haría representar en el congre~o de Pana

i.ltá, uo vaciló el gobierno de Uhile en retirar esa aceptación y en 
~nunciar al de Colomuia que no ·ratificuría la·couvención arbitral 

(_le 3 de septiembre,. ni concurriría al congreso. 

El ministro de Relaciones Exteriores de Chile decía en su me· . . ' . . 

morial al congreso de su país: 

uNo bastaba, empero, dirigirnos al gobierno iniciador del con. 

greso, sino que, secundando esta ac;ción, se enviaron las I('gacio. 

nes al Ecuador, a las repúblicas rle Centro América y de México 

y se dieron órdenes e instir:Ucciones generales a todos nuestros di
plomáticos. 

l1 gJ gobierno de Uotombia se sorprenrlió de nuestras !'eso lu
ciones, pero no hubo de acept.arlas como el resultado 'lógil'o de 

una situación superior a nuestr·a voluntad y que .nos impouían 
los aconteciillientos. 

. . 
«El Ecuador encontró fundada nuestra ·solicitud de aplaza. 

riliento, pues era IIIUY improbable que el congreso de Panamá tu
viera influencia suficiente para llega-r a constititir nmi. especie· de 
derecho público americano, !;Íno había de concurrir Uhile, cu,ya 
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convención de 3 de setiembre, ya abandonada, serviría de funda
mento a la reuni6n», 

Logr6 nsí el gobierno de Chile frustrar la noble iniciativa 
de Colombia, como logró también· frustrar ·el rroyecto del gü
bieruo de los Estados Unidos ele reunir en ·washingt(m un con
gt·eso americano el 22 de noviembre de 1882. 

<CA pesar de que en la referida invitación se dejaba eF-Jpecial 
constancia de que los Estados U~1'i'dos al hacerla mo asumíún el 
carácter (~e co·nsejero rli intentaban por medio de la voz del con
greso aconsejar ninguna dekrminada solución de cuestiones pen. 
dientes que pudieran en ese momento dividir a ~ualquiera de los 
países de la América, no pudiendo t:!les cuestiones llevarse al 
Congreso, y de que su misión era máti elevada, la de proveer a 
los intereses de todos en el futuro, no la de a.n-eglar las diferen
cias individuales del presente>>, lns razones que dió Chile para 
considerar impod:una y extemporánea la reunión de un Cot1greso 
convocado en nombre de los interesés generales y permaúentes de 
la América, en los momentos de un conflicto sémicontinental no 
solucionado, decidi;eron al gobierno in~itante a iliferir el proyec
tado Congreso para una época níás propicia para aicanzar ello
gro de los elevad'os fines qué con su r:éalización se perse
·guían». ( 1) 

3. Congreso de Washington.-Desde el priniel' CÓngreso 
Panamericano-el 1 eunido en "\Vashi'ngtori el año de l8S9_;_sé 
opuso Chile a la adopdón del arbitraje oblig·atorio couio priilci

. pi o fuúdamental de las relaciones entre los países americanos. 

El 24 de·mayo de 1888 autorizó el congreso de los Estados 

Unidos al presiuente de ese paía a coBvocar una Conferencia de 
los países ai11ericanos, la cual debía considerar entre otros pun

tos: 

«Séptimo. Un convenio y recomendación de adnptnrlo poi· 
los respectivos gobiern11B, de un plan definitivo de arbitraje de 
todas las cuestiones, disputas y diferencias que al presente o en el 
porvenir existieran entre ellas, con el objeto de que todas las difi-

(1)-B'élfo Codecido·, obrá.' citad'a. 



cultaáes y di"si>ut~ts eritré tal~s nadoiies fueran · ar~~g.¡;;das ~~a. 
ficamente y sé impidiera la guerr~ui. 

El Con.gre~o se reunió en Washington el 2 de octubre de 
1889, y se organizó en colllisiones. La .de Bien<."star general pre-
.' • ' ~ • ; • ~ #. , • .. ! 1 ' • 

. se u tó un proyecto de tratado, que establecta el ftrbitraJe <?bllga-
torio pára la solución ele ]as clisp~tas entre laé 1 ·1¡11:!0~~8· am~~ic~
nas. Era obligatorio el arbitraje, sin limitación Rlgüna, en toclns 
las cuestiones sol)n! prfvHegios diplomÁti~o~, Útiiite~, . terri"to.rios,~ 
i ndein nizaéiones. rlerechos· de mivegación y ~alidc~z, iilteiigenc!8:. y 
cumpl'itilieuto de tratados. Lo era tam.bién en todns las cu.estio~ 

,, · • . ,; t 

nes no enunciadas antes, cualesquiera que fueran su causa, natu-
raleza y objeto, excepútándose únicam~nte aq'nellas que, a Juicio 
exclusiVO de algüna de J'as na'ciOllt'S fnteresádas, L'Olllprometieran 
su propia indepeuciencia. Quedaban comprendidas ile'núo d·el al;
bitrnje ras· cuestiones pendientes y todás las que se stiscita.ran en 

adelante, au·n cuando provinieran · de he~hos auteriorés al tra

bulo. 

Los delegados de Chile se opusieron a ese ~royecto,· sin Jo. 
g-rar impedir que fuera aprobado por casi todos los países repre- · 

sentados en el congreso. Eu uua Memoria presentada por los 
delegados chilenos señores E. C. Varas y J. Alfonso, decían éstos 
que el arbitraje tiene su origen en el consentimiento voluntario 
de las naciones que se encuentran en jesacuerdo, para confiar a 
una tercera el estudio y determinación de sus derechos e intereses; 

y que su efica?ia depend~ der respeto, voluntario taiubién, con 
que lns decisiones son aceptadas, cualesquiera que fueran las 
obligaciones y sacrificios que impongan. Si el arbitraje, decían 

. . . ' 
fuera obligatorio se bastardearía su naturale~a, y desde el m~-

mento que se impusiera a las naciones, sus fallos perderían su e~· 
cacia y la bonciad del principio mismo se desacredi taríH .. Termi

naban declarando que, a pesar de reconoce~ la excelencia del 
principio de arbitraje, no lo aceptaban como incondicional y o
bligatorio, y se abstendrían de discutir y de vótar el proyecto . 

. . . . . . 
La \~.1i _s·n~~- comisión cie Bienestar gent!ral presentó .al congre-

so un proyecto de resolución encaminada a eliminar del Derecho 
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público americano el principio de conquista. La resolucic)n, qu~ 
fué adoptada por la ~asi unanimidad de las repúblicas represen 
taoas, significaba la más solemne condenación de Chile. Decía 
así: 

d. El principio de conquista queda eliminado del derecho 
público americaño_ durante el tiempo que esté en vigor el tr-nta 
do de a1·bitraje. 

di. Las cesiones de territorio que se hi~ieren durante el 
tiempo que subsista el tratado de at·bitraje, serán nulas si se hu. 
biereu verifi<.·ado bajo la amenaza de la guerra () la presi@n de la 
fuerza armada. 

dli. La nación que hubiese hecho tales cesiones tendrá de
recho para exigir que se decida por arbitt·ameuto acerca de la 
validez de ellas. 

IV. La renuncia del derecho de recurrir al arbitraje hecho en 
las condiciones del artículo II, carecerá de valor y eficacia». 

4. co·ngreso de México.-El 8 de febrero de 1900, el gobier
no de los Estados Unidos dirigió una circular a los demás de 
.Amédca, en la que los invitaba a un segundo cong1·eso paname
ricano. 

Creyó conveniente el gobierno norteamericano que el progra
ma del nuevo congreso fuera acordado por todas las naciones 
americanas; y, con ese objeto, el secretario de Estado, Mr. John 
Hay, convocó el 14 de abril a los miembros de la Uuión In terna. 
cionnl de las _repúblicas americHnas a una reunión plenn (1). Co
mo hasta ese momento no había habido el tiempo necesario pa
ra que los dive1·sos gobiernos impartieran instrucciones a sus re
presentantes, se encargó prepar-ar el programa a la Comisión 

ejecutiva de la Unión, compuesta entonces del secretario de Bs
tado, que la presidía, y de los 111inistros de la. Argentiua, Costa 

Rica, Colombia y Guatemala. 

(1)-La. Unión internacional de las repqbli\!as americanas está formada por 
los representantes diplomáticos amet·icanos reRídentes en Washiugton, y presidi
da por el secretario d.e Es.tado de los Estados Unidos, 

.-,. 
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- La comisión ejecutiva formuló un p~ograma,· cuyas· tres pri: 

rÍ1ems cláu43ulas eran: 1 Q · Punt·os estudiados por la conferencia 

anterior que la nueva conferencia resolviera reconsiderar; 2 9 Ar
bitr:lje; 3 9 Corte Internacional de reclamaciones. Por orden de 
la eomisión, el programa fué enviado por la oficina de la Unión 
a los represen tan tes americanos acreditados en Washington, 
«parn someterlo a la consideración de los diversos gobiernos de 

la Unión y para que ellos hicieran las observaciones que les me
reciera,). 

Los miembros de la- Unión Internacional de las repúblicas 
·americanas· volvieron a reunir~e el13 de junio ele 1900, y acOI·da
ron desiguar la ciudad de México cómo lugar c'le reunión del prÓ
ximo congreso. El gobierno mexicano, en su circular de invita. 
ción de 15 de agosto de 1900, incluyó el programa aprobado 
por la Comisión ejecutiva. · 

El Perú, ·que deseaba resolver el problema pendiente con Chi
le y Bolivia, cuyas expectativas había burlado el gobierno chi:-
leno al retirar de su congreso el pacto de trasferencia, uniero~ 
sus esfuerzos en una campaña a favor del arbitraje obligatorio. 
Chile, por su parte, usó toda su influencia sobre algunos gobie~~ 
nos sudamericanos pnra inducirlos a romper la tradif!ión ameri-. 
cana., oponiéndose en México al arbitraje, que pocos años antes 
habían adoptitdo en Washington. 

Chile comenzó su campaña desrle el mismo año 1900. En not~ 
dirigida el 21 de 111ayo al ministro de los Estados Unidos en San~ . 
tingo,expnso el gobierno chileno que estaría dispuesto u asistir aJ 
proyectadocongreso americano,siempre que éste,con arreglo as~ 
programa declarado, no se a tribuyese la adopción de resolucio~ 
nes· de ca rácte1· retroactivo, arrogándose el conocimiento de a
suntos pendientes o pas.ados en que cualquiera de las repúblicas 
invitnclás y coucurren.tes tuviera · algún interés, siendo el objeto 

de esta condiCi6n preven~r el peligro de que se suscitaran cuestio
nes enojosas entre esas repúblicas. 

-Un año dss·pués; en carta dirigida el 30 de abril ñe 190~ a~ dj,7 

rector de la oficina de las repúblicas amedcanas, decla1·aba el ple-
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nipote~ciariq ~hil.eJ1o en Wa~b.ingtqn, don Carlos Morla Vicuña, 
• t • • •• ,. , ' • • - • -

cp~e B!-1 g:opieq~o , ant~~ dt¡ d_é~f U{lfl. r~spue~ta clefjnit.iva a la iuvi-

~~ció~ al segundo Q~mgf~-'SP, d~se~Qa que se definieran de modo 
p,reci~o lo~ artículos 1, ~ y 3 d~l proyecto de programa. Encon
tr~b~ demasiado amplia la primer~ proposición, e insin~nba la 

c~nv~ni.encia y aún 1~ nec€!sidad de limitada a cuestiones expre

~~mente mencionaó.B:s a fin ~le e.vitat· el peligro cl.e divergencias de 

~P.i, nióíJ e~1 el congré!;lo. Objetó asin1i~Jno los términos de la se
gunda y tercera proposiciones por ser demasiado vag·os e indefi
nidos. 

La Cor~~~!i!!ón ejt;c,utiya, T~Uifi(ia el 6 de mayo, tomó en consi-' 
q~r:~,ción e~~ n~b~ y re~olv. i(> cont, ~star la solicitud de · Chile en 

f~n~a que equivalí~ a modific~u· ·eJ progruma . . Decía qu~ en cuan. 
to a los puntos est~di~doe efl la priq1er'a couf~rencia (arHculo 1 Q 

del programa), excepto el Hrbitraje, nu hubo cqestión alguna que 

s:~"ci~a.r~ en ell~ disc.t~s.ion:~s t:nojqfia~. · En cuanto. a la cort~ in
ternaciQnal de reclarn~ciones (~rtículo 3 9 ), ella solo tendría jm·is. 
9~:~~i6~ : pa~~ ,COI)~i·d~,t··~; y chwidit· la~ re~lat~lacionf's pres~ntar1as 
J~~H· ci~~~~~nQs de nqa repppli.ca co-ptra el gohiemo. de otra. 
Respecto del arhjtraje ( H rJículo 2Q), decía: «Se le quiere pro!< pe~-
- {. ,; • • • ., ¡ ' 

tivo, e~ mono algurto retrqspectivo, para: las rlifer·en.cia.s qu~ pue. 
· d~•.n.: s~Jsc~ta'rse etlti:e, _l~s ;ep(l,blieas america~as. eiJ unu. f~ch~ po~. 
terior a la elel cambio rle ratlficacic.>n.es del tr:-utado de. arbitrnje 
que la conferepci~ ad?pte. La comi!'ión rjecut.iya naturalm~nte 

s"e a_bs t,iene ele toda idea de someter'en ning6n ~aso cualquiera 
c;1e~tÍón' existente corri¿· parte rl.el proyecto de progn.tma , o qe 
prej~zgar d~ cues.tion~~ existentes -~n la a·~tualidnd~ . . 

' • • 1 • • ' • • t 

«El representante de Bolivia, miembro del Comi.té cie Wa.s-
• 1 1 •• ' 

h;ington, (1 ). qu~ no concu~•·ió al¡ a:!nerd.o del 6 ele mayo por e~l-

c~ntrárse au.sente, provocó und n.neva reunión del Comit~, la 
;¡ ' . • • • • j • • 

que tuvo lugar e116 ele mat;zo ciel mismo ll,le~. En ella propuso 
~ 1 • • • 

la derog~wión d~l acner·(lo últir.no, funelándose. en que. el Comité 
' . ... . . 

(1)-Componían l.a comisión, además del secret,ario de. Estado, los minist.ro!! 
• . - • • .. l ' ' t 1 • •· l • • ·' •. .' - ~ ~ 1 

del Ecuador, Costa Rica, Colo'rhtJia y Bolivi,B:· 
. i 
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carecía de facultacies para pronunciarse sobre la solicitud de] go

bierno de Chile. 

«El Secretario de Estado, por su parte, propuso que se decla

rase inamovible y obligatorio para el congreso lo acordado por 

el Comité, a me11os que todos los países invitados convinieran en 

modificar el pr·ogramn propuesto. Agregó el señor Secretario de 

Estado que la circunstancia de haber comullicw1o el gobierno de 

Chile que aceptaba In defi11ici<m clada nl referido programa y que 
en vista de él concurrii'Ía a la Conferc:ncia, daba a lo obrado el 
carácter de hécho consumado, 

«Los esfuerzos del t1epresentunte de Bolivia le conquistaron la 
adhesión dé two de los miembros del Comité y, llegado el mo

mento de la vot.ación, no se arribó a solución alguna por haberse 
negado a dat· un voto dirimente el señor Secretat·io de Estado, 
cuya opinión, por lo ~emás, era conocida y perfectamente explí

cita como autor de la proposición a que hemos hecho refer·en

cia>>. ( 1) 

Hl embajador· norteamericano en México, cumpliendo ins· 

trucciones de su gobierno, comunicó al gobierno mexicano lo re

suelto por la Comisión ejecutiva en la se8ión del 6 rle mayo, con 
el propósito, sin duda, de que lo hiciera conocer de los gobiernos 

invitados al cougreso. No cons{deraba el gobierno de México 

aceptable ni con:ecto que la comisión ejecutiva introdujera modi

,ficaciones en el programa; creía, además, que lo octnrido en la 

sesión del16 de mayo había modificado la situación creadA por 

el acuerdo del 6; y, sobre todo, deseaba mnn tenerse neutral, co

mo país inviLante, en la controversia que el acuerdo del 6 ele ma

yo había producirlo. Resolvi6, pues, no comunicar ese acuerdo a 

los países in vitaclos, dejando las cosas como estaban y entregán

dolas a la cousirlt·mción del congreso mismo. El Ministro de Re

lacio~es Exteriores ele México manifeHlÓ también al plenipoten~ 
ciario chileno que había recibirlo «un telegrama del Ministro de 
Relaciones de la República . Argentina pt'Otestando en términos 

{1). -Emilio Bello C., obra Citada. 
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-apasionados del mencionado acuerdo del 6 de mayo e invoéando 
la neutralidad de México en este gra ,.e asunto como garantía ne·. 

cesaría para concur.rir al congreso. Que el Perú y Bolivia hahían 
Qecho iguales manifestaciones, anticipando la posible resolución 
'de ~o enviar representantes a la Conferencia en : caso de que di-

ho acuerdo fuera circuladopor el Gobierno de:Méxicol>. (1) 

El 18 de julio, el ministro de Chile en Washington notificó al 
secretario de Estado que Chile mantenía su aceptación a asistir 
al congreso de Mexico, f"Íempre que se conservara el programa 
tal como había sirio definido por la comisión ejecutiva el 6 de 
mayo; pero que si ese progra1ua así definido era modificado sus
tancialmente fuera o dentro del congreso, sin el conseu ti miento 
de todoR los países invitados, Chile decidiría Hi mantenía o no 
su· aceptación. Idéntica notificación hizo td director de la Oficina 
·panamericana, pidiéndole que la pusiera en conocimiento de la 
Comisión ejecutiva y, en su oportnni:lad, la comunicara algo
bierno de Mexico en forma oficiaL 

Por su parte, el señor Bello Cotlecido-que habí~t dejado en 
mayo la cartera de relaciones exteriores para ir a México como 
pienipotenciario -obtuvo de ese país seguridades de que no se lle
varían al Congreso asuntos "que punieran snscitar discusiones 
enojosas, o malograr los resultados de esa importante reunión 
de los países americanos" (2) Obteuidas esas seguridades, Chile 

aceptó la invitación de México con fecha 27 de setiembre de 1901. 

Delegados de Chile fneron el mismo señor Bello Codecido ·y los 
señores Albt!rto Blest Gana, Augusto Matte y Joaquín Walker 
Martiuez. Al comunicar la aceptación de Chile y los nombres de 
sus delegados, declaró el señor Bello CocJecido que si·, contra lo 
que era de esperarF~e y de desear, llegaba a tratarse en ·el Congre
so cuestiones no incluídas en el programa acordarlo el 6 de mayo, 

su gobierno se reservaba toda la libertad necesaria para proce· 

(1)-Bello Codecido, Obra citada. 
(2)-Ibidem. 

..... 
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det· en 'la forma que .. mejor con viuiera a los derechos de Chile como 

nación soberana e independiente. 

El Congr·eso inició sus sesiones el 23 de octubre, y concurrie

ron a él como delegarlo~ del Perú los señores Isaac Alzamora, Al
berto Elmore (1) y Manuel Arvarez· Cahleróti. (2) . 

En ta primera sesión ordinaria, a inicia ti va del delegado de la 
Argentina-país que prOl~ediú en ese congreso en completo acuer
do con el Perú y Bolivia,-propu!:lieron los delegados de la. Argen
tina, el Perú, Bolivia, Brasil, U1·uguay y Parnguay, con· motivo de 
las dificultades que amenazaban en ese m<;>mento la paz entre las· 
repúblicas de Colombia y Veneznela, -que se manifestura el deseo 
clel congreso de que los gobiernos de es~<;>s últimos p'&.ísts llegaran 
a un arreglo equitativo y fraterna! de sus dificultades. 

Los delegados chilenos vieron en esa pro¡)Qsición 11 un inciden
te calculado para abrir la puerta a la intervención de la Confe
rencia en las cuestiones o conflictos pendientes erttre algunos di 
los países americanos."(3) No se atrevieron, sin embargo, a opo
nerse res u el t.amen te a ella, pero pidieron ~e aplazara hasta la 
aprobación del i"eglamento. Por un voto ele mayoría, se acordó 
la discusión inmediata y la moción fué aceptada: Colombia, Ve.; 

nezuela, Haití y Chile se a.ustuvieron de votar por razones de 
ocedimiento. 

Chile, CLIJ a influencia era en ese momento muy gt·ande en Co
IDmbia y en Venezuela, logró qne esos dos países aceptaran la 

mediación que les ofreció, y que contestaran al voto del <=Qngreso: 
Venezuela, que dicho v.oto no entraba en el programa de la reu~ 
nión, y Colombia, que la.s divergencias estaban sometidas a la 
mediación chiler.Ht. 

Desde los primeros momentos, pudo verse que había en el .con~ 

(1)-Ministro de Relaciones Exte1·iores, 1887-1888, 1890-1891, 1904:. .l!'ué 

eatedrátiéo de la Unive1·sidad de Lima. 

(2)-Minisbro pler~ipotenciario en los Estados Unidos, 1900-1905; ¡m Chi!~ 

1905-1907, en Bélgica., 1909-1915, cated¡·ático de la Universidad de Lima • . 
. (3)-Bello Codecido. O ora citada. 
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greso unn verdadera lucha entre los que sostenían el arbitraje 
obligatorio y los que soloaceptabán el arbitrnje facultativo. For· 
maban el primer grupo las delegaciones del Perú, la Argentina, 
Bolivia, Paraguay .Y Vent-zuela, que podían contar con la adhe
sión del Ur·ug11ay y Guátemala. Chile había logrn.do .arra~trar a 

su política a Colombia y el Ecuador y a casi todas las repúblicas 
centroamericauas. 

El gobierno de México, en una tentativa <le conciliación de 
esa¡; encontradas hmdencias, había prepm•ado, para p1·esentarlo 
como base de di:.;c11sión un proyecto en que se establecía en prin
cipio el arbitraje obligatol'io, pero se excluían_aquellas cuestiones 
que a juicio exclusivo de alg·una de las naciones intereRadas afec
taran su independencia o su honor nacional. Se extendía el arbi
traje obligatorio aun a las cuestione~ pendientes en el momento 
de firmarse o ratificarse los tratados; pero se quitaba también a 
éste pl'incipio sn fuerza, agt·egando que quedaban exclnídas las 

controversias que fueran objeto de salvedacl especial, por parte 
de alguna de las naciones interesadas. 

El señor Bello Codecido, al que di6 el gobierno ele Méxic!o co
nocimiento extraofil'ial rlel proyecto antes de presentarlo, ueclaró 
al punto que Chile rechazaba en ubsoluto el arbitraje obligatorio, 
porque no existía ninguna razón bastante poderosa que le acon · 
sejara sacrificar o limitar sus derechos de nación soberana; y en 
cuanto al arbitraje con carácter retrospectivo, Chile no aceptaba 

siquiera que pudiera ser disentido en el congreso, porque había 
exigido y obtenido en tiempo oportuno que ese punto quedara 

e:xcluído del programa. 

En la sesión del 6 de noviembre, presentó la delegación mexi
cana un proyecto que pareció al principio contar con la mayoría 
del cong~eso; pero la opo.,ición de los Estados Unidos a toda for
ma de nrbitraje obligatorio, impidió que fuera aprobado. 

«En vista del giro peligroso que llevaba. la cuestión del arbi
traje, México gestionó privadamente un plan para ponet· término 
amigable a las funciones del congreso. Este plan consistía en que 
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.la Conferencia adhiriera a las conclusiones del Congreso de L~ 
Haya sobre arbitraje, limitando a ésto sn resolución oficial al res-:
pecto. Separada.mente, como acto ajeno ;a 1& Conferencia sus
cribirían una convención sobre arbitrnje obligatorio las naciones 
que quisieran imponerla como. cuestión fundamental y que sólo 

ligaría a los firmantes com~·> convenio paFticular entré ·ellos. o 
sus respectivos gobiernos>>. (Bello Codecido)• . . . ' 

Firmaron el proyecto de arbi.traje o?ligatotio diez de las 
diecinueve naciones representadas: Ai•genti¡ná, Bolivia, Guatetñn
la, \léxico, Paraguay, Perú, Salvador, San:.to Domingo, Uruguay 
y Venezuela. Su texto era sttstaneialmenté idéntico al pxopuesto 
pnr México y añadía: <<Este convenio será, elevado a la categoría 
de Tratado, y tlt·rnado para incorporarlo a:1 acta final de la Con
ferencia». 

Al tener co'no~imiento de él, la delegación chilena protestó an
te el gobierno de México cotttra su inclusión en las actas, por 
cuanto se le daba en esa forma toda la fuet·za y significación de 
·una resolución oficial de la maycrí~f. y aménazó con retirarAe del 
congreso. Cedienclo a esa presión, convino,,el Ministrp de Re lacio• 
nes Exteriores me~icano en retirar .su firnja de la parte final del 
proyecto, es decir, de aquella que establecí~ la inserción del pacto 
de arbitraje obligatorio en el ac;ta final ~e la conferencia, y en 
desahuCiar todo el pacto en caso de que los otro~ firmantes pre· 
sentaran dificultades para ello. «Al mis~1o tierripo México de 
acuenln con los · Estados Unidos acceclían" a· que se diem cuenta 
del referido pacto a la Conferencia por medio de una comunica
ción de las cldegaciónes firmantes dirigida !al Presidente del Con
gt·eso, siempre que este proéedirniento n9, provocase debate al-

./ 

gtttlOl), 

Esta actitud del gobierno de México p·rodujo uatunil desa
grado.entre los partidarios del Arbitraje phligatorió, y dejaron 
de concurrir a la sesión del lO de ~nero los ~ delegados de Argenti
na, Boliv~a, Perú, Paraguay, Santo Domingo(!) y Veneznela.(2) 

(1)-Aú"l cuando 811.hto ]Jomingo ·se había. inclin!J.do desde el principio al ar : 
bitraje obligatorio, había la cirounetnncia extraña;da que estaba. represimtádo 
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Después de largas gestiones propuso el gobierno de México, como 
fórmula de transacción, que se presentara. al congreso tanto el 
proyecto de adhesiÓn a la convención de La Haya como el de ar

bitraje nbligatorio, en sendas notas dirigidas al presidente clel 
congreso, para que éste) una vez leídas en sesión, los enviara a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores de México. 

La delegación chilená procuró obtener u.n pronunciami:.:nto 
oficial y unánime de la asan~blea en favor de la adhesióli a los 

principios consagrados por la ' Conferencia de La Haya, estable. 

cien~lo una marcada separación entre este acto aceptado por to
das las repúblicas americanas y el c-onvenio de arbit~aje suscrito 
por algunas naciones como resultado de un arreglo privado pa
ra evJtar el retit·o de las delegaciones que lo imponían como exi
gencia ineludible». En el ardor de la lucha llegó el señor Walker 
Martínez a abandonar la sesión (13 dé enero de 1902), al apro
barse una moción reglamentaria del delegado mexicano, que d 

chileno estimó peligrosa para el propósito ~e Chile. Sin embargo! 
.se:·adoptó al .fin el temperamento propuesto por la delegación 
mexicana, que aún cuando rechazado por Chile y destinado a 

conciliar las tendencias opuestas, encubría mal la derrota de la 
política favorable al arbitrAje obligatorio. 

No significaba esa dert"ota únicamente el f¡·acaso del arbitraje 
obligatorio f!U América, sino también el fracaso cie los mismos 

congresos panamericanos. Si las naciones amel'ica nas, por timi
dez o por egoísmo, eran incapaces de asegurar la paz y !ajusticia 
·entre ellas por medio de procedimientos jurídicos aceptados por 
todas, el panamericanismo y la solidari<iad americana se eón ver- . 

tían .en meras palabras, sin contenido ideológico ni moral, y sin 

ese paíi! por el delegado del Ecuador, que seguía en todo la politica de la delega
ción chilena. Envió con ese motivo el Perú a Santo Domingo a su cónsu) gene
!!Ll en México, don Víctor M. Maurtua, quien obtuvo que fuera enviado como jefe 
de la delégación dominicana don Federico Himriquez y Carvajal, el cual apoyó 

resueltamente l'a política del arbitraje obligatorio. 

(2)-Chile se quejó al gobierno de Venezuela de l,a actitud de su delegado, y 
.ese pais resolvió. retirar .sil, d!3legaci6n: · · 
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fuerza, por lo tanto, para crear vínculos reales entre lqs pueblos 
de este continente. 

Los congresos panamericanos siguieron reuniéndose en Jo su
cesivo sin fé y, por lo tailto, sin entusiasmo, para. discutir grave
mente cuestiones académicas y formular votos poco sinceros de 
más estrecha unión económica y jurídica entre los pueblos de 
América; pero ninguna fuerza moral daba vida a ese organismo 
lánguido, que ni siquiera ha cobrado energía cun.nclo la formación 
de la Liga ele las Naciones· ha venido a demostrar la importancia 
que para la pnz del mundo tiene el sentimiento de solidaridad de 
todos los países. 

4. Protocolos2Abadía Mendez-Herboso.-No es posible termi
nar este capítulo, sin recor:lar los protocolos Abadía Mendez
Herboso, que revelan los medios de que Chile se valía para con· 
seguir la adhesión de Colombia y el Eéuador a su política in

ternacional. 

El Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia, don Mi
guel Abadía M~ndez, y el plenipotenciario de Chile, don Fran. 
cisco Herboso, firmaron el 27 de. setiembre de 1901 un protocolo 
.destinado a establecer una vinculación estrecha entre Colombia, 
Ecuador y Chile. Las relaciones entre los dos primeros países 
venían sufriendo en los últimos años por la intervención que recí
procamente se permitían sus gobiernos en la política in terna del 
otro país, por ser conservador el gobierno de Colombia y liberal 

el del Ecuador·, y por querer uuo y otro extendet· su sistema polí
tico al país vecino. Chile se obligaba, en el protocolo, a dirijirs'e 
al Ecuador para manifestarle el estado de las relaciones entre Vbi· 
le y Colombia,y a hacer valer la estrecha amistad que le unía con 
el Ecuador para invitarle dé morlo eficaz a que adoptara toda 
clase de providencias, que tendieran a restablecer la más perfecta 
armonía entre Colomhifl y el Ecuador,firmando esos dos Estad6s 
un tratado de neutmlida3 absoluta en los conflictos del orden pú
blico interno. Lo más interesante del protocolo es la formá co
mo ChilE! obtuvo el voto de Colombia en contra del arbitraje am. 
plio. Las cláusulas correspondientes dicen: 
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«4.-EI g-obierno de Colornbia se compromete a telegrafiar a 
. sus representantes en el congreso de México ordenándoles que sus 

opiniones y votos en ese congreso sean en el sentido de sostener 
el nrbitra!lleuto -prospectivo, y en ning6n caso con carácter re
troactivo. 

<<5.-El gobierno de Chile cederá al de Colombia un crucero 
blindado de los de segunda clase, que será pagado por el de Oo
lnmbia en los términos que fije el rle Chilell. 

El gobierno de .Colombia cumplió su pA.rte de ese contrato, IHl· 

ciendo que sus delegados siguieran la dirección de los delegarlos 
chilenos, pero Chile entregó en cambio del ct·ucero blindado un 

viejo trasporte, que se hundió a los pocos mese~ en las aguas de 
Panamá. 

No se limitó a eso, sin embargo, la política chilena, sino que, 

en un protocolo posterior, Re esforzó por sembrar la discordia en . 
tre el Perú, Colombia y el Ecuador. En 1894 habían couveuido 
esos tres países en someter a un arbitraje conjunto sus comunes 

cuestiones de fronteras, y el pacto en que lo estipularon había si
do aprobado por los congresos del Perú y de . Colombia. Alarma
do Chile por la idea de que el Perú pudiera resolvet• en forma pa
cífica dos de sus más graves problemas intet·naeiouales, desplegó 

toda su actividad cerca de los gobiernos de Quito y Bngotá para 
hacet· fracasar el arbitraje, pero encontró que la desaprobaciún 
por el Ecuador de la convención de 1894, hada entrar n uevamen
tE:' en vigor la convención arbitral perú-ecuatori_ana de 1887, a la 
cual estaba Colombia autorizarla a adherirse. Chile intervino 
entonces, no para favorecer el arreglo pacífico eu tre esos pue
blos hermanos, sino para arrancar a Colombia, desgarrada toda
vía por una larga guerra civil, el protocolo de 18 de enero de 
1902, por el cual se obligaba ese país, .en caso de que el Ecuadm· 
desaprobara la convención de 1894, a no usar de su derecho a 
adherirse a la de 1887, y a interponer sus buenos oficios para al
canzar la renuncia del rey de España, que era el árbitro rlesig

nado. 
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XIV 

DURANTE LA PRIMERA RUPTURA 

1. Los pactos de mayo.-El año de 1903 comenzaba para Chi

le con grandes triunf9s diplomáticos: había imperlido la aproba
~ión del arbitraje obligatorio en· el Congreso' de México, a pesar 

de los esfuerzos de la Argentina, Bolivia y . el Perú, y había cons~: 
guido que el Ecua<lor y Colombia !;;e unieran en contra del Perú. 

Un triunfo más grande todavía debía obtener pocos meses 

1
.r después, cuando la República Argentina, cambiando bruscamen

te la política seguicla en los últimos años, se lavó las manos de 
los asuntos del Pacífico. 

Los arreglos hechos entre la Argentina y Chile en 1900 no 
- lograron apaciguar el antagonismo entre uno y otro pa~s, lo que 

co'ntribuía a dar a los incidentes que se suscitaban ent•-e ellos con 
cierta frecuencia~ caracteres rle graved~d. que amenazaban per
turbar la paz; y ambos países costinuaban armándose en forma 
que bacía creer en la posihilidad de la guerra. Por otra parte, el 
gobierno argentino, cediendo a las corrientes d~ opinión favora

bles al Perú y Bolivia, había hecho saber oficialmente al represen
tante chileno que la Argentina exigiría de Chile, en la liquidación 
de sns cuestionaR con esos paises, que se sujetara estri<~tamen te a 
nas estipulaciones de los tratados vigentes. «El ministro de Chi-· 
le hizo saber al presidente que pondría en conocimiento de su 
gobierno es~ declaración, y ~sí lo hizo. Quedaba, pues, noti
ficado Chile .que la República Argentina estaba resuelta. a ioter
.venir en sus cuestiones del Pacífico, a objeto ele hacer resJ.>etar los 

tratados que tenía celebradoR con el Perú y Bolivia''· (1) 

Llegado a Chile a princiJ,>ios de 1902 le señor G . Lowther, 

plenipotenciario ele la Gran Bretaña, manifestó al gobierno chileno 
su extrañeza de qtte, sometida la controversia chileno-argentina 

a~ arhitraje britán~~o, las relaciones entre Chile y la Argentiná 
'continuaran poco amistosas. 

(1) Carta del doctor Carlos Pellegrin al doctor Indalecio Gómez~ Julio 1902 . . . 
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«Ex¡.¡uso el honorable señor Lowther que su gobierno 'deseaba 
infurmrarse de la v;erdadera situaci6n de l0s dos países y de sus 
propósitos cou relación al aumento de sus fuerzas navales, agre
gando que ésta era una información enteramente amistosa y que 

' no pedía una respuesta sobre ella sino en cas·o que el infru.scri to 
creyera que podía darla sin inconvenientelJ. 

oSi esta amistosa gestión encontrara acogida, tenía el señor 
I~inistro encargo de su gobierno pRra ofrecer sus buenos ofi- . 
cios con el objeto de llegar a una limitación de los armamento~ 

de uno y otro país, indicando que ante el gobierno argentino se 
practic~ban gestiones análogas por el representante de S. M. B. 
en B~enos AireslJ. (1) 

Contestó el señor Yáñez que la política internacional ar~enti
na se manifestaba en todas partes, a lo menos aparentemente, 

' ' 

como movida por un marcado espíritu de hostilidad a Chile; y, lo 
que era todavía más grave, desde hacía algunos años era visi-: 
ble la tendencia de ese país a influir en la solución de los proble-

, ' 

mas que había dejado sin resolver la guerra del Pacífico. A t,ri-
buyó las dificultades con que se tropezaba para ar:reglar l~s cues
tiones pen(iien tes con el Perú y Bolivia, en gran parte, a la influen
cia argentina, y a la esperanza que esos países habían llegado· 
a.concebir de que serían apoyados en sus pretensiones, por la Re
pública Argentina. 

<(Esto es para nqsotros enteramente inaceptable-die~ el señqr 
Yáñez-y no vacilé en declarar al honorable señor Lowlher qu~ 
todo intento ostensible de la República Argentina a intervenir en 
la liquidación de lo~ negocios del Pacífico, seda estimado por el go
biemo de Chile como un casus belli inm'cdia to; pues en ningún 

. . ' 

caso nos dejaríamos arrebatar, los frutos je la victoria alcanza-
da con tantos sacrificios en la guerra de 1879. Tampoco sorne-
tería mos ~ajeno árbitro el arreglo de esas cuestiones ni acepta
ríamos una extraña y no solicitada fisc.alizadón sobre nue.stra H. 
bertad para proceder al cumplimiento de los pactos vigenteslJ. 

(1) Memoria del Ministro de Relaciones Exterioreli de Chile, don Eleodoro 
Yá.ñez al congreso, 1<:' de mayo de 1902. 
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aEl día que la Argentina 1lesista. rle aquellos propósitos y se 
penetre de que ninguna relación tiene con ella la cuestión del Pa

cífico, se habrá dado el primer paso seguro en la armonía de es, 

tos dos pueblos1>, (1) 

Refiriéndose a los preliminares de los pactos de mayo, el mi- . ~ . . 
nistro del Iuterior de la República Ar·gentina, encargado de la 

cartera de Relaciones Exteriores, don Joaquín V. Gonzalez, decía 
en su discurso pronuuciado en el senado, en sesión de 28 de ju

nio de 1902, al discutirse los pactos: 

"En la conferencia del 26 de abril, celebrada entr-e el doc.tor 
Terry· y el presidente Riesco, éste le iqsinuó desde luego que era: 

el pensamiento de ese gobierno arreglat:' una pa.z difinitiva con la 
..• \~ ~ 

República Argentina; y entre varias cosas que podían ser prenda de_ 
~sa paz, la de que el gobierno chileno se comprometería a resolver 
sus cuestiones del Pacífico, siu aurpentar el territorio que actual
mente ocupa". "Según el ·señor Gonzalez, la Argentina no. tenfa 
interés algunr> en la cuestión del Pacífico, pue!'it.o que no buscaba 
ningún territorio en Bolivia ni en el Perú; la política argentiná 
debía de íimitarse a mantener la tradición de su política restric. 
ti va, reguralizándola sobre un pié de la más severa imparcialidad 

y de ningllna manera hacerse · parte jurídica Pn un pleito en .que 
no tenía interés a.Jgnno, exponiéndose a .complicaciones quepo-· 
dían ser perjudiciales para el porveni_r de lfl, república". ''Noso

tros no tenemos-decía-territorio en el Pacífico, por el lado del 

Perú y de Bolivia; no pudimos en manera alguna considerArnos. 

agredidos por Chile, por el hecho de que .Chile buscase en la. prácti
ca la realización de las ocupaciones que por los tratados, entera

mente ajenos a la República Argentina, le hahían sido reconoci
das, como he dicho, por el Perú y por Bolivia, en documentos so

lemnes, despues de la glterra del año 1879'' .. 

Esas idea.s fueron solemnemente.consignarlas en el Acta Preli
~in~r del Tratado de Arbitmje, firmadÁ. en Santiago el 28 de 
mayo de 1902, por el ministro de Relaciones Exteriores de Chile 

(1) Memoria citada. .·- ( --: 
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don José Francisco Vergara Donoso, y el plenipotenciario argen

tino, don Jesé 'Antonio Terry. En ella la República Argentina 

declaraba que respetaba en toda su latitud la soberanía de las 

demás naciones, sin inmiscuirse en sus asuntos internos ni en 
sus cuestiones externas; y Chile declaraba a su vez que, respetan

do la indepenriencia e integridad de los demás Estados, no abri

gaba tampoco propósito de expanRiones terdtoriales, salvo las 

que resultaran del cnmplirniento de los tr~tados vi~entes o que 
más tarde se celebraran. 

Así, después de haber luchado noblemente en el congreso de 

México por la sol~ción jurídica de las controversias americanas. 
la República Argentina reconocía a Chile, por los pactos de ma· 
yo, el derecho de consumar la conquista de los territorios perua
nos y bolivianos que ocupaba. 

2. Proyectos de dívisi6n.-El 8 de septiembre de 1903 asumió 
la presidencia del Perú don Manuel Candamo, y nombró minis

tro de Relaciones Exteriores a don José Pardo. (1) Era deseo del 
nuevo gobierno reanudar las relacioues diplomáticas con Chile, 

interrumpidas desde 1901, pues juzgaba que la falta de represen
tación diplomática del Perú en Chile impedía gestionar el cum
plimiento deljtrata.do y la•realización del plebiscito, lo cual sólo a 
Chile convenía, puesto que prolongaba así indefinidamente le. 

ocupación de las provincial'!. 

Una conversación que el encargado de negocios del Perú en 
Inglaterra. don Eduardo Lemb.cke, (2) había tenido en mayo dé 

1903 con ~~presidente de Chile, señor Riesco, hacía esperar que 
éste Re hallaba inclinado a llegar con el Perú a un arreglo del pro

blema de Tacna y Arica. (3) Sabedor de esta insinuación del pre-

(1) Ministro de Relaciones Exteriores, 1903,-1904:, Presidente del Perú, 1904-

1908, y 1915-1919. Encargado de negocios en España, 1888-1890, Ha sido 

:Rector y catedl'ático de la Universidad de l..ima.. 

(2) Encargado de negocios en la Gran Bretaña, 1900-1914. 

l8) ''¿Aceptaria usted-preguntó el señor Riesco-el juicio salomónico?. 

"Acepto, contestó Lembcke. 
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sidente Riesco, encargó el presidente Candamo a Lembcke-qtie 
debía pasar nuevamente por Santiago a su regreso a Londres

que indicara al g~bierno de Chile la conveniencia de restablecer 
las relaciones oficiales entre ambos países; pero el señor Riesco 

propuso que, antes de reanudar las relaciones- diplomáticas, se 

conviniera, como base de un arreglo, en la fórmula ya insinuada: 

Arica para Chile y Tacna para el Perú. El gobierno del Perú en. 

con tró inaceptable esa propuesta, y dió al señor Lembcke orden 

de ·continuar su viaje. 

En mayo de 1904: falleció el presidente Candamo, y el 24 de 
3eptiembre asumió la presidencia don José Pardo, quien nombró 
ministro de Relaciones Exteriores a don Javier Prado y Uga•·te
che. (1) Había sido éste enviado, durante el breve gobierno 

ini¡erino de don Serapio Calderón, (2) como plenipotenciario cer· 
cü del gobierno argentino; y a su paso por Santiago había teni

do oportunidad de conversar con los hombres públicos de Chile 
y de conocer las tendencias del gobierno y de la opinión pública 
de ese país. 

Llamado a exponer en el congreso del Perú la política inter

nacional del nuevo gobierno, el señor Prado convino en ~acerlo 
en sesión pública; en la cual dijo, con la élevación moral que le 
distinguió siem¡.¡re: 

«Creo quees absolutamente indispensable volver cuanto antes 
y con entera decisión sobre e~te grave asunto, capital para el Pe
rú; pienso que es preciso restablecer las legaciones y empeñarse 

·• ¿,Es decir, que acepta usted partir el territorio: Arica para Chile 'y Tacna· 
para el Perú? 

"No, acepto el fallo salomónico, pero entregando íntegramente la criatura. 
a su madre" ...... 

(Reportaje al señor Lembcke por el corresponsal de la 'Nación de Buenos Ai; 
res en Sa.nliiago, Citado per J. M. Barreta). 

(1) Ministro de Relaciones Exterio.res, lgo5-1901'>. Ministro Plenipotenciario 

en la Argentina, 1904-1905. Fué Rector y catedrático de la. Universidad de Lima~ 
(2) Segundo vicepresidente encargado de la presidencia, 1904. 
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en poner término a esta situnción internacional. Exígenlo así la 

justiciH, la responsabilidad, la tranquilidad y la conveniencia de 
ambos países». 

«Sería cómodo para la Cancillería-clijo-huí1· dé los calores so
focantes que evitan espíritus apocados o egoístas y bnscan r~fu
gio bajo el ropaje de una convencional situación». 

«Y contestando a una pregunta formulada en ese acto por el 
senador don Manuel A. Rodulfo, manifestó que la línea de con. 

ducta de la Cancillería era, como ya lo había manifeAtado, el 
cumplimiento abl'loluto del tratado de Ancón, y que en ese senti

do agotaría sus esfuerzos; pero que si en situación extrema fuese 
necesario optar entre perder ddinitivamente la reincorporación 
dé las provincias peruanas de Tacna y Arica o sacrificar kilóme
tros cuadrados de despoblados, de rocas () de sustancias minera
les, sus deb~res más imperiosos no .po~lían vacilar en obtener así 
la reincorporación de ambas poblaciones». 

"Las gentes no acostumbradas a oír a los hombres de gobier
no hablar con tanta claridad y convicción, se asustaron de estas 
últimas declaraciones, estimando que ellas eran armas que se 

daba a Chile en contra de la causa peruana, y de esta opinión com· 
partieron los hombres de excesivos sentimieu tos patriótkos y los 
de mala memoria, que no recordaban que ya, antes de entonces, 

la Cancillería del Perú había hecho declaraciones de ceder Vítor 
~ Chile en cambio de recuperar las poblaciones ele Tacna y Arica. 
Participaron también del mismo modo de pensar los qu~. sin co
nocimiento del terreno, creían y aún creen que en los despobla
~os de Vítor-que era a lo que refería el doctor Prado y Ugarte
che-existe una fuente de riquezas no explotadas, casi un segu11do 
Tarapacá, y que ese lugar es de un valor intrínseco muy c<inside
rable, cuando la verdad es que dicho territorio no vale absoluta

mente, y es pobre, en todo sentido, basta el pauperi~mo. 

''Pero en Tacna y Arica, donde más que en niuguna otra par
te podían apreciarse en todo su valor la5. palabras del doctor 

Prado, tales declaraciones no causaron impresión ingrata y, 
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por" el contrario, al conocerlas, se suscribió por Jos priucipales 

tacneños ttn cablegrama dirijido al nuevo citnci!Jer, en el que B~ 
aprobaba ámpliamente su manera de pensar. (1) 

XV 

TRATADO CHILENO-BOLIVIANO DE 1904 

1. El Tratado chileno-boliviano.-Vímos cómo, en 1900,1ibre 
Chile de temores por parte <ie la Argentina, resolvió poner de lado 
eiJ tratado dejtransferencia de territorio y notifiear a Bolivia que. 
debía renunciar a la esperanza de un puerto en el Pacífico. De a

cuerdo con su nueva política, le presentó en el mismo año nuevas 
bases de Arreglo, en que solo le ofrecía, en cambio de la ce!'ión 
difinitiva del litoral holiviáno, compensaciones económicas y 
construcciones de ferrocarriles a la costa. 

Frácasada, en el congreso de México, la esperanza de que Chi
le aceptara el arbitr·aje como medio de resol.ver los problemas del 
Pacífico, y convencida Bolivia d~ que los pactos argentin.o-chi
lenos de mnyo de 1902, harían todavía más intransigente la ac~ 
titud de Chile, se resolvió a aceptar las últimas propuestas chile. 
nas. -En 1902 llegó a Santiago don Felix Avelino Aramayo •. mi~ 
nistro de Bolivia en la Gran Bretaña, el cual, sin estar investido 
de una misión especial, llevó bases de arreglo aceptadas· por e,l 

gobierno boliviano, (2) sustancialmente idénticas a las propues
tas por Chile. 

En la memoria preRentada al congreso de Bolivia en 1903, el 
ministro de Relaciones Exteriores, don Eleodoro Villazón, exph
caba las razones que le inclinaban a llegar a un acuerdo con Chil~, 
sobre aquellas bases: 

"Dada la importancia de nuestra~ múltiples cuestiones con la 
república de ':hile y la prepotencia militar Y. financiera de esta 

(1) De la obra ya citada del conocido escritor tacneño don José Maria Barre. 
to. 

(2) Véase pa1·a las negociaciones del tratado de 1904 la obra del señor Be. 
Jlo Cudecido, ya citada. 
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nación con relHción a nosotros, nunca he participado de la con
ducta que en estos negocios han observado algunos políticos de 
Bolivia; trazándose programas a beneplácito y alimentándose 

con esperanzas ilusorias. Un hombre de Estado no tiene el rlere
<;ho de vivir fuera de la realidad; tiene que anunciar a los puehlos 
la verdad, por dolorosa y triste que ella sea, presentando solu-

. ciones que les permitán pasar adelante el camino del progreso". 

«Con mayor convencimiento que otros, he anhelado y gestio
nado con vivo interés la adjudicación de un . puerto sobre el Pací

fico para asegurar nuestra independencia comercial y política! 
aspiración legítima y cuya justicia sería incontestable. Cuando 
Jie visto que esta aspiración era irrealizable, no he vacilado en 
tentar otros arreglos, que Riendo igualmente equitativos contri· 
huyan a la prosperidad de Bolivia; previniendo de esta manera 
otras complicaciones y peligros que podrían presentarse. S'in 
ideas precont:ebidas, tenía la firme resolución de concluír y suscri. 
bi'r un tratado de paz en estas condiciones, asumiendo toda la 
responsabilidad consiguiente a un acto tan trascendental. He
mos escollado en los últimos detalles, y por lo mismo qne han si
do los últimos, han llevado a mi.ánimo el convencimiento de que 
las negociaciones quedarán en ese estado por largo tiempon. 

Las negociaciones prosiguieron, sin emba_rgo. con el mejor 
éxito, y el 24 de diciemb1·e de 1903 firmaron en Santiago el mi
n,istro de Relaciones Exteriores, don Agustín Edwards,don Clau
dia Pinilla, ministro de Relaciones Exteriores de Bolivia, de trán
sito en Chile, y el plenipotenciario boliviano don AlbertoGutiérrez, 
un Actá en que se consignaban las bases acordadas. Al hablar 
del ferrocarril que Chile debía construír, se menciona, po1· prime
ra vez, como punto terminal en el Pacífico, el puerto de Arica. 

En abril de 1904 entró a ocupar la cartera de Relaciones Ex
teriores de Chile don Emilio Bello Condecido; y a mediados del 
a~o pa~ó por Santiago, en viaje a la República Argent.ina, el ple
nipotenciario peruano en ese país, don Javier Prado y Ugarteche. 

En una entrevista privada_con el señor Bello, manifestó el se-
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ñor Prado las razones que aconsejaban tratar primera1úente con 
el Perú y no avanzar más las negociaciones cou Bolivia y se refi• 

rió concretamente a la conveniencia, para los fines de un arreglo 
con el Perú, de que no se estableciera en el tratado que eHerroca
rril que Chile construyen\ partiera prPcisamente del puerto de A~ 
rica. si no de un punto indeterminado de la costa. ''Hube de sig_. 

nificar al señor Prado-dice el señor Bt'llo-que no cabía ya pen

sar en ~odificar las bases convenidas con Bolivia y que, aun 
cuando deseáramos; tomar en cuenta los anhelos del Perú, no es
~aba en manos de Chile áltP.rar lo que -constituía una exigencia 
primordial de Bolivia, desde que la construcción delferrocarril de 
Arica a la Paz reemplazaba su antigua exig~ncia de un puerto en 
el Pacífico" (1). 

El 20 de octubre de 1904 suscribieron los señores Bello Code
~ido y Gutiérrez el tratado definitivo de paz entre Chile y Bolivia, 

q.ue contenía cláusulas contrarias a los derechos del Perú.. Por 
~a segunda, Chile y Bolivia convenían en fijar la línea fronteriza 
entre esta última república y las provincias de Tacna y Arica. Y. 
aun la de Tarata, no mencionada en .el tratado de Ancón. . La 
tercera cláusula estipulaba la construcción de un ferrocarril dP. A
rica~~ Alto de la Paz y pactaba igua.lmerite que la ejecución de la 

obra y su explotación, así como el tráfico comPrcial por el puerto 

de Ari~a. s~rían determinados por acu-erdos, concesiones y com
prom-isos especiales, según el referido artículo 3~ y los artículos 
7°,10° y llQ: 

Conjuntamente con el tratado, firma-ron los plenipotenciarios 
u_n .protocolo complementario, que permaneció por mucho tiem

po secreto, hasta que fué revelado en 1919 por el señor Bello Ca
decido. Por él-se comprometía Bolivia a. empeñar todos sus es
fuerzos, yafuese conjuntamente con Chile o separadamente, para 
que Tacna y Arica se incorporaran definitivamente al territorio 
chi_leno. Chile, por. su parte, prestaría su:apoyo diplomático en fa
vor de los derechos de Bolivia sobre el territorio que actualmen-

. CJ:) ~~llo -Codecido. Obra citada. 
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te ocupaba, si llegaba a .serie disputado por otra nación vecina, 

ofreciendo su mediación, sus buenos oficios u otro recurso amis
toso. 

Creía el sefior Bello Codecido, según dice en la obra que hemos 
cita iú, que con ese arreglo confidencial¡ ''Bolivia pasaba a ser a~ 

liada de Chile en la soluei ón del problema con ·el Perú y los gran

des intereses que se radicaban para uno y otrQ país én · Tacna y 

Arica, vinculaban ese rerritorio indiscutiblemente y para siempre 
al dominio de Chile". 

2. Propuesta del Perú.-El ministro de Relaciones Exteriores 
del Perú, señor Prado y Ugarteche, dirigió al de Chile, en 18 de 
febrero de 1905, una nota de protesta contru las estipulaciones 
del tratado chileno-boliviano que lastimaban los derel'hos del Perú.· 
Decía en ella: 

·•La demarcación de fronteras, obras y explotación de ferro
carriles, condiciones de libre tráfico mercantil, obligaciones y con
cesiones q'ue puedan afectar los territorios y sus qerechos Señoria
les, son actos de ·dominio en ejercicio de la plena y obsolu ta dis
posición de propiedad y soberanía, que sólo corresponden por in
discutible Derecho Internacional y Civil al señor y dueño, y no al 
poseedor y mero ocupante, que es la condición de Chile en. los te
rritorios de Tacna y Arica". 

Sólo tendría Chile el derecho de hacerlo, bien de acuerdo con el 
Perú, o bien resuelto a;favor suyo el plebiscito;como ni una ni otra 
cosa se habían realizado, no reconocía el Perú compromisos ·en 

que él no había intervenido y que no podían tampoco modificar 
la condición legal de los territorios, de los cuales era Chile mero' 
ocupante y tenedor y el Perú dueño del dominio; esas declara-· 
ciones y reservas eran necesarias, porque las provincias se encon·. 
traban en situación irregular, vencido como estaba el plazo de o
cupación desde 1894, sin realizarse el plebiscito, a pesar de que e·n 
1898 se celebró el pl'Otocolo~p·ara la ejecución de éste; ese protoco
lo, aprobado por ambos gobie:rnos y pot· las dos~cámaras perua.:.· 
nas y el senado de Chile, no había sido aprobado por la cámara 
de diputados de este último país, que había recoméndi\do a su 
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-gobierno que arreglara directamente los puntos que el protocolo 

.sometía a arbitraje si;1 qne el gobierno de Chile hubiera iniciado~ 
hasta ese momento, las gestiones respectivas. 

"Las estipulaciones que contiene el tratado de Paz de' Chile _ y 
.Bolivia referentes a lHS·provincias de Tacna ·y Arica, .hacen aún 

más ineludible el proceder a la celebración -inmediata del pl'ebisci-· 

to estipulado en el tratado de Ancón, pt~es es incon.:iliable que a és 
-te no se le dé cumplimient.o , y una de las partes ajuste, en cambio 
con un tercero, pactos que se hallan n.ecesariamente sujetos a 'la 
·condición definitiva de aquellos territorios, que debe resolver el 
.plebiscito estñblecido en dicho pacto de paz de 23 de octubre de 

.. 1883'•. 

"Entre tanto-agrega"""""se ha ·creado en aquella provinCia una 
·situación -internacional 'única, pues ·nO hay precedentes en la his
t -oria de las relaciones políticas entre las · na~ione~ de un territo

·rio, sometido a prebiscito por tratado público y obligatorio eu

•tre dos países, que permanezca, sin embargo, de hecho, en en po
·der de ·uno de ellos, después de vencido el tét•níino que se fijó para 

qu~ se expresara la voluntad popular que debe decidir de su sue1· 
te definitiva". 

"Tal situación, anómala y singular, es contraria al tratado 
de A.nc6n y después de vencido los diez años. de la posesión preca
·ria que ·este tratado dió a Chile sobre los territorios de Tacna y 
Arica, ·,impide a éste modificar en cualquier forma la condicion de 
·aquellos territorios y contraer obligaciones y compromisos pú
,blicos que puedan afectarlos, habiéndole aún privado -ya del áni

=mo posesorio, que ante el derecho no existe, cuando no hay título 

. legal-que lo sustente''-

Protesta 'finalmente contra la delimitación de 1a provincia de 
·Tarata, que indebidamente había ocupado y continuaba ocupan'
do ·chile. · 

3. Respuest~ de Chile.-Contest6 don Luis A. Vergara, mi· 
~nistro ·de -Relaci.ones E ;x:teriores de Chile, .en nota de 15 de marzo 
de 1905, afirmando que los actos contra los -cuales protestaba ·el 
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-Perú no eran opuestos al tratado de Ancón. Combate en los si· 
guíen tes términos la aseveración peruana de que ese pacto reservó 
al Perú el dominio de Tacna y Arica, y a · Chile solo confió una 
ocupación precaria: 

«En efecto,no ignóra V. E. que una~porción de territorio pertene. 
ce al Estado que, con título suficiente, tient! facultad para ocupar• 
lo y someterlo a sus autoridades y leyes, y como el articulo III de 
dicho tratado es.tablece que el territorio de las provincias de Tac
na y Arica ucontinuará poseída por Chile y sujeto a la legisla
ción y autoridades chilenas», es evidente que el Perú cedió· a Chile 
la plena y absoluta soberanía sobre esas provinciaR,sin limitación 
alguna en cuanto a sus eje•·cicio y sólo limitada en cuanto a su 
duración por el evento de que un -plebiscito, que debe convocarse 
después de trascurrido diez años,a. contar desde la ratificación de 
aquel trat.ado, así lo declare»; 

«El plazo de diez años que establece el tratado de Ancón no 
tuvo otro objeto que asegurar a Chile un mínimum de tiempo en 
el ejercicio. de la soberanía; pero, en manera alguna, significa que 
dentro de él haya debido hacerse ~necesariamente la consulta ·po
pular ..... » (1). 

Sostiene que los derechos de. Chile y el Perú con respecto a 
las prov:incias de Tácna y Arica, tales como se encuentran defini
dos en el tratado. de Ancón, son bien diferentes: el de Chile es ac
tual y pleno, pero no definitivo; el del Perú esmeramenteeventua1. 

. Dice el señor Vergara que 11no puede haber en la historia prece
.Qente de un plebiscito pactado y no reaiizado, porque tqdos los 
.p.l~biscitos internacionales habidos en los dos últimos siglos no han 
sido sino un medio ideado, o para sancionar una anexión ya he~

cha, como los que se verificaron en la época de la revoluciótl fran
~esa, o para att:nuar una anexión o uRa cesión acordada de an
temano, como los que han tenido lugar en el siglo XIX. El re .. 

(1) Este es el primer documénto chileno en que se afirma. esa. tesis, ·contra
ria ala interpretación que el mismo gobierno chileno había dado a ·larcláusula. en 
1893 -y en 190l, co~o ya .hemos vjsto . . 
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~ul~tado, córild cortsecuencla natural~ ha sid'o~; sietilp:i'e favorable' al 
país·.anexante que no vió jamás en ellos · uná~ ,dis~usión de s·us d~

.. rechos; sino tan sólo· una mera form"álidad~» ~nvita·al Perú a·, pro
curar un acuerdo:. basad'o en los intereses y conveniencias· de am
-bas repúbicas e inspirado en .los mismos. pr<'?.pósi to. con q.ue: Chile 
·había terminado todas .. ]as~ cuesj:iones con : los dema.s· Estado!!! 

·limítrofes. suyos: 

La cesión disimulada. - Aparecía en es~a nota, por primera 
iyez' ....:..;.. -en forma tímida·- lá nue.va tesis chilena: de la. cesión' disi. - . :-

.mulada. Seg·ún ella, Tacna· y Arica fueron C'edidas ·a · tbhile en· for
ma definitiva, y el plebiscito ~ó · fu~ sino una formalidad destituí,:· 

·d:a a satisfacer la opinión pública peruana¡; y a · confirmar la.ce;. 
sión-. 

" Est.a nueva tesi~·- descubierta a- última hera·,. para cohones· 
·tar la acupación. de hecho· de ·las provi.ncias· y ·encubrir la v:ioJa. 
·Ción del tratado de paz.-. está ·en ahierta· coht'radicdón cori la t~
sis, tantas veces sostenida: por· Chile, de que:: al Perú se debe la ae·. 
·mora del plebiscito. Si Chile fir.mó• el ·tratád·o de paz con· a ; e~
traña, reserva ·rnentall de·que el plebiscito erá·. una· formalidad1 sin 
importancia, .nC!J ·es necesario:aducir.·nuevos ~rgumentos • pa:r.a de
mostrar que deliberadamente la cláusula• a~ de ese pacto no . ha. 

' . 
sido cumplida por él. ! 

Podrían acumularse cita~ de los docum·entos ofieiaies chilenos 
"para demostrar la falta de sinceridad de la -~ueva. tesis, fns"osteni
.ble ante los antecedentes históricos de· esté 1

1

argo litigio; pero has·. 
te recordar como interpretaba el gobierno q'e Chile en 1S83'ertra· 
ta'do de Ancón. ' l 

1 ~ 
. ' 

Al dar cuenta el ministro de Relaciones. ;:Exter-iores ·chileno, al 
congreso de sti país; del tratado que· acab~ba de firmarse; . le d~
cía: «Pero si estas previsiones {el triunfo. (ier Chile . en. el •plebisc.i

·~o)., q~e sólo. apuntamos como probables, 'po se realizaran; . si d 
res~ltado del pJe.piscito volviera la. región, territori~lr~~ Tacua .. y 

·Arica al dominio del Per6, cumplida a ·Ja. políti~a ieal y honrada 
} . 
1 ... 
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·de Chile acatar el fallo de aquellos pueblos, limítánñose ~ recibir 
1 

una indemnización pecuniaria de :liez millones de pesos». (1) 

No pensó el minist'ro de Relaciones Exteriores, en 18$3, que., 
con el ·correr de los tiempos, estima1·íá Chile compatible ton una 

.,(política leal y honrada» apoderarse por la fuerza. de Taci1ay Ari

·ca, con'tra la voluntad de .sus habitantes, e interpretar a su anto·

jo las cláusulas dél tratado, descubriendo propósitos rec:ónditos 

en sus negociadores. 

4. Réplica peruana.- El señor Prarlo y Ugarteche refutó en 

su .respuesta (25 de abril de 1905) las conclusiones del gobíeri1o 
·n'e Chile, que estaban en desacuerdo con la letra y el espíritu del 
tratado de 'Ancón y con los principios fundamentales del derechG 
internacional. 

«Por su .propia naturaleza- le dijo - la soberanía, que es la 
. .facultad ~uprema de los pueblos para constit.uil'se, gober~tarse y 

1 

proceder libre e independientemente, y el dominio, que es :el dere-
-cho, así mismo, de libre y absoluta disposición de la pro:pieciad, 
-representando ambos la plenitud de la nacionalidad, del g f>bierno 
1pol(tico y de los derechos territoriales, son incompatibles qon una 
-situación prev.isional, precaria, por tiempo fijo, a·cuyo vericimien_ 
:to, ·conformea un ·pacto internacional, debe deeidirse .de la sobe · 
ranía y del dom·inio que se pretenden». 

Afirma que hay ejemplos rle limitación en la amplitud, ele los 
derechos de soberanía y dominio, pero no una soberanía y un do
niinio plenos y absolutos por tiempo limitado y en cohdicióit 
aleatoria, pues el carácter de firmeza y los efectos de perp~t~idad 
.constituyen elementos esenciales de aquellos derechos. T~mpoco 
es ~ostenible, ante el Derecho Público, que la soberanía y e' do mi. 
nio pue'dan ádquirirse, aparte ae los casos de fuerzá; si~ cesión 
-del ·soberano ·y dueño de los · territorios, y el Perú, a quien: perte
·necían éstds, no había cedido la soberanía ni el dominio. 

' , :puédese, por extensión, comprender lo particular dentro de 
'¡o·general, ;lo accesorio dentro de lo principal, lo accidental den-
:----·-

(1), Memoria de Relaciones Exteriores de Chilo, 1983, pág. XCJ. 
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tro de lo sustancial; pero no es posible, en oposición con el orden 
de las ideas y de todo principio legal, proceder en contrario, Y· 
comprender la soberanía y el dominio dentro de la posesión y sus 

efectos, que fué lo único. que se estipuló en el tratado de Ancón, 
durante los diez años de la ocupación de Chile en ~os territorios 

de TaC'na y A ric&.». 

Rechaza la nueva tesis de que el tratado no fijó perentoria

mente la fecha del plebiscito, puesto que él estipulaba que debía . 
realizarse al vencimiento de lós diez años de la ocupación, ((Cuan· 
do se negoció y aprobó el tratado de: Ancón, - dice el señor Pra
do,- · y de!Opués en todo tiempo, la Cancillería chilena lo ha enten
dido así invariablemente, sin que nunca haya sostenido opinión 
diversa>>. Refiriéndose a la tesis de que el plebiscito encubría una 
cesión de las provincias, le demuestra que no fué esa la interpre
tación que dió al trc.tado el mismo gobierno de Chlle en ~883. 

Aceptó, finalmente, el señor Prado la invitación del gobierno 
chileno, conteni1a en las últimas frases de la nota del señor Ver~ 

gara, a negocia•· la ejecución del tratado de Ancón respecto de las 
provincias de Tacna y A•·ica. 

En nota de 6 de Junio, se limitó el ministro de Relaciones Ex
teriores de Chile a expresar que su gobierno se felicitaba de que el 
del Perú aceptara la invitación que le había hecho en su nota an
terior, de 15 de marzo 1. 

XVI 

REANUDACIÓN DE LAS RELACIONES 

l. Misión Alvarez Ca.ldeJ•ón. - El 31 de mayo de 1905, don. 
Manuel Alv~rez Calderón, plenipotenciario del Perú en Washing-. 
ton desñe julio de 1900, fué trasladado con el mismo carácter a 
Santiago, pero sólo presentó aus credenciales en noviembre. Por, 
su parte, Chilt envió como plenipotenciario cerca del gobierno qel 
Perú a don Rafael Balmaceda, quien, pot causas diversas, sólo 
llegó a Lima en noviembre de·l906,.es decir, dos meses, despu~s de 
iniciado el gobierno de don Pedro Montt, (iR -de setiembre de· 
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l-906). Las relaciones diplomáticAS entre Chile y el Perú, inte
rrumpidas más de cuatro años, quedaban así nuevamente esta
blecidas, realizándose el propósito que tuvo el presidente Pardo 
desde el primer momento de su gobierno, 

El señor Alvarez Calderón fué recibido en Chile con manifes
taciones excepcionales de cortesía por el gobierno y por la socie
dad de Santiago, y las relaciones entre el Perú y Chile parecían 
restablecidas a un estado de cornialic'Jad que bacía esperar un 
pronto arreglo del problema de Tacna y Arica; pero la esperanza 
de que Chile se resolviera a cumplir, aunque tarde, las obligacio-

' ••es que le impuso el tratado de Ancón, quedó pronto desvaneci-
da. Chile opuso de nuevo a los constantes requerit:Lientos del mi
nistro peruano su acostumbrana política de aplazamiento. 

El pensamiento íntimo del gobierno chileno puede ve•·se en la 

nota reservada dirigida por el señor Puga Borne al plenipoten
ciario chileno en Washington, don Joaquín Walker Martínez, con 
fecha 20 de enero de 1906. (1) 

«Después del nombramiento de don Rafael Balmaceda como 
ministro en el Perú, nos hemos ocupado únicamente con el ~eñor 
Alvarez Calderón de arreglaR de orden subalterno, encaminados 
a demostrar que existe en realidad el deseo de crear y estrechar 
:vínculos. 

«A este fin, se han iniciado negociaciones; con el objeto de sub
vencionar la navegación rápida entre los puertos chilenos y los 
peruanos, hasta Panamá; se ha hablado de posibles con venias 
aduaneros y de cabotaje, y de solucionar los réclamos menudos 
que tenemos pendientes. No he creído conveniente abordar todH · 
v.·Ía el problema fundamental. Es necesario que el representante 
del Perú se penetre de la atmósfera que aquí domina en las cues
tiones .pendientes. Debe ya comprender que Chile agotará sus es
fuerzos antes que renunciar a las expectativas que le presenta el 

tratado de Ancón. 

(1).- Documentos secretos de la Cancillería chilena. publicados en «El Co
mercio• de Lima en 1900. . . . . . . 
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~El señor Al varez Calderón partió hace pocos días para Bue

nos Aires, a fin de recibir y traer a Chile a su familia, que lt,egó de 

Europa a esa ciudad. 

«Regresará en breve, y a su regreso decidirá el señor Balma
ceda la fecha de su viaje a Lima. En esa capital ha sido recibida 

con agrfldO la noticia del nombramiento de .nuestro ministro, y 

el gobiP.rno cree que las condiciones del señor Balmacecla lo colo

carán en situación ventajosa para cooperar al éxito de las nego· 
ciadones que se emprendan para asegurar a Chile la posesión de
finitiva de la provincia de Tacna. 

«Nada positivo puedo todavía anticipar acerca de tales nego· 
ciaciones; ellas se armonizarán, en todo evento, en sus líneas ge
nerales, con los propósitos que ya ha dado a conocer el gobierno 
de la república y con la general aspiración de que todo arreglo 
consulte la conservación íntegra por Chile del territorio cuya 
·soberanía y nacionalidad definitiva . considera esta cancillería 
prácticamente resueltas en favor nuestro. 

«Para consagrar este hecho se buscará una fórmula qué, sál

vando la susceptibilidad o amor P\Opio de los peruanos, propor
cione 6 su patria considerables compensaciones pecutii~rias y co
merciales, por medio de una transaccion o arreglo directo. 

«Vamos a esta solución con generosa y cordial sinceridad. Si 

el Perú la rechaza, iniciaremos, con estricta sujeción a las estipu
laciones dél tt·atado de Ancón, negociaciones para acordar las ba
ses del plebiscito, en el qne no aceptaremos sit1o condiciones de 

equivalencia que nos dejarán la se~uridad del éxito en la vota
ción, merced a la diligencia qne desde luego estamos desplegando 
para conquistar vol~ntades peruanas y extranjeras, y para au
mentar la población chilena del territorio». 

Y agregaba en otro lugar de la nota: «Antes de terminar, y 
como complemento de lo que manifesté más arriba acerca de nues
tros propósitos relacionados con la cuestión peruana, debo decir 

~Ud. que el gobierno se ·propone trapajar cada día ~on más .~s-
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mero y tesón, para conseguir que cambie la opinión de las pobla
ciones de Tacua. 

((Se han tomado y se tomarán en ese sentido las medidas más 

eficaces. Las autoridad~s locales de la república cooperan con 

enérgica. eficacia a la acción del gobierno. Todo hace creer que 

con la iniciación de los trabajos del ferrocarril de Arica a La Paz, 

el problema de la chilenización de 'l'acna entrHrá en un período 

del todo favorable a ese fin. Por lo demás, el gobierno está re

suelto a gastar lo que sea necesario para dar feliz remate al plan 

que se ha trazado en este asunto». 

En realidad, Chile se encontraba inbatíilitado para aceptar un 

plebiscito verdadero, porque estaba firmemente resuelto, por una 
parte, a no devolver en ningún caso las provincias ocupadas, y 
porque sabía, por otra, por sus propias autoridades, que los pe
ruanos formaban la mayoría de la población de Tacna y Arica. 
El iuteudente de Tacna (1) iuf(lrmaba (2), en efectc1, en 1908, 
que el número de votantes en las provincias era: peruanos, 2326; 
extranjeros, 538; chilenos, 245, a los que deberían e:tgregHrse 1040 

trabAjadores ilevados últimamente. Sin embargo, decía el mismo 
funcionario: ((Bajo nuet~tra presidencia, yo aseguro el triunfo». 
No indicaba los medios de que se valdría, pero los generales Per

shing y Lassiter pudieron conocerlos más tarde. 

Que Chile no tenía el propósito de celebrar un plebiscito ver

dadero, está confirmado por el siguiente párrafo de un oficio del 

miuistl'o de Relaciones Exteriores de Chile al intendente de Tac

·na, de agosto de 1907: 

~<Esta Cancillería mantiene sin alteración los propósitos gene .. 
raJes de que invariablemente ha impuesto al gobierno peruano, y 

que consisten en procurar a toda costa, dentro de los medios le

gales, la anexión definitiva de los territol'ios, lo cual no puede 
obtt-nerse sino por uno de estos dos medios: 1 Q La adquisición 

(1).- Era don Máximo R. Lira, plenipotenciario en Lima en 1895. 

(2). - Sesi6n de la comisiÓn consultiva chilena de Tacna y Arica, de ~2 de 
· ociubre de 1908, publicada por «El Comercio» de Lima en 1910. 
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directa en cambio de una gruesa suma ele dinet·o y de franquicias 
comerciale:.; y 29 La celebración de un protocolo ele plebiscito en 

términos que aseguren a Chile la mayoría de la votación». (l) 

Dacio el espíritu con que, como hemo~ visto, entraba el 
gobierno de Chile a negociar con el Perú el protocolo plebisci ... 

tari0, et·a claro que no podía llegar~e a res u 1 tacio satisfactorio. 

Por cordiales que fueran las relaciones del señor Alvarez Calderón 

co11 el señor Puga Borne, o con el sucesor de éste, don Antonio 
Huneeus, nada pudo adelantarse durante la administcación del 
presidente Riesco en la ~o~olución del problema. En los primeros 
meses del gobierno de don Pedro Montt, las frecuentes crisis mi
nisteriales entorpecían constantemente las negociaciones. En 
mayo de 1907, el señor Alvarez Calderón, desalentado con tan 
continuos tropiezos, regresó a Lima. 

Don Salón Polo (2), que, desde el 15 de diciembre de 1906, 

había reemplazado en el Ministerio de Relaciones Exteriores del 

Perú al señor Prado y Ugarteche, deda en su Memoria al Congre
so de 1907: 

"La aspiración del gobierno en este asunto, que tan intensa

mente afecta el sentimiento nacional, no discrepa de la. del país 
entero, y e6tá como en éste tau hondamente arraigada. Adca y 
Tacna no son ni serán nunca consideradas aquí, para definir su 
Condición COIJ?.O campo m~s o menos favorable a la actividad co

mercial o industrial, ni como territorios de valor intrínseco mas 
o menos subi<lo, sino como partes integrantes del cuerpo y del al

ma de la nación; y si los hombres a quienes cupo la ingr~ta ta
rea de liquidar los desastres de la guerra, a raíz de ésta, pudie

ron conservar al Perú la expectativa de reintegrar aquellas dos 
provincias queridas, la generación que ahora tiene el .manejo de 

los asuntos públicos siente corno el más imperioso de sus manda.~ 

(t). - Documentos secretos chilenos ya citados . . 
·(2} . - Ministro de Relacionea Exteriores, 1906-1908 y 1915. Oficial Ma

yor de Relaciones Exteriores, 1903-1906. Ministro Plenipotenciario en Bolivia, 
1909-1911. CoQ.sultior jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores, desde 
l915. Presidente, por renuncia del doctor Porras, de la Comisióu de Pefensa en 
.el arbitraje de Wáshington. · · 
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tos, como el más sagrado de sus deberes, defender y asegurar la 

réalización de esa espectativa. Por eso, insistiremos en llegar a 
una solución, que ya no debe postergarse, pues dada la naturaleza 

del medio esblblecido por el tratado, este se falsea con el aplaza

miento, porque la mente fué que el plebiscito se hiciet•a con los ele~ 
mentos que hubiese en la fecha en que se cu rnplieran lo diez a

ños de lá pose.qión chilena y no que se esperara los cambios que 

las conveniencias de uua de las partes aconsejat·au y qu~ pudie

ran introducirse muchos años después, para realizar tardía y ar. 

bitrariamente lo que tenía plazo fijo e imposterg·able". 

¿No podía preveer el Ministro de Relacione'" Exteriores del Pe
rú que el árbitro norte americano encontraría que era posible y 
justo realizar el plebiscito todavía .veinte años más~ tarde 
y después de la expulsión de los naturales de las provincias.? 

2, Conr;:reso de Río J.:tn"eiro.-Mientras los esfuerzos del go
bierno de Perú fracasaban así, en su emp8ño de poner término a 
la dolorosa situacióu de las provincias cautivas, por la re~isten· 

cia cortés pero invencible del gobierno de Chile a celebrar un ple

biscito vedadero, se había reunido en Río de Janeiro el tercer 

congreso panamericano. 

El congreso de México había señalado corno sede para la reu

nión del siguiente panamericano la ciudad de Río Janeiro. En 
1906 debía reunirse el congreso, y la comisión directiva de la 

Unión Internacional de las repúblicas americanas nombró, en Di

ciembre 5 de 1905, una comisión para preparar el programa, en 

que estaban los representantes de la, Argentina, Brasil, Costa Ri

ca; Chile y MP.xico. Los demás representantes estaban reparti

l'los entré las comisiones de reglamento y de organización de las 
repúblicas americanas. 

La comisión del programa acordó dirigirse a cada uno de 

lo's miembros del consejo directivo de la oficina, para que solici

tara de su respectivo gobierno la e:iprasión de sus ideas acerca 

del programa. El plenipont~nciario del Perú en Washington, 
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don Felipe Pardo (1) propuso varios temas, en nori1bre de su go
bierno, entre ellos, el arbitraje sin restricción ni" limitación, (27 

de Enero de 1906). El plenipotenciario argentino, don Epifanio 
Portela, comunicó tambien al secretario de Estado Mr. Elihtt 
Root,que entre sus instrucciones sobre el programa estaba incluí
do el arbitráje. «El señor Root le expuso que era ese también el 
deseo del Perú; pero que Chile no pensaba así; que se podía lle
gar a una transacción que satisficierá. a todos para que todos 
concurrieran a Río; que pensaba visitar Montevideo y Buenos 
Aires. Pero no reveló el pensamiento del gobierno de los Estados 
Unidos". (Nota del señor Pardo a su gobierno, 1 9 de Febrero 
de 1906). 

El plenipotenciario chileno, don Joaquín Walker Martinez, 
presentó un largo memorandum (1 o de marzo) sobre el progra
ma, en el cual, después de estudiar varios temas, se opone a la in
dusión del arbitraje entre los dos congresos (2). Afi!-"ma que en él 
de México quedat·on eliminadas las cuestiones referentes al arbi~ 

traje, a las cuales se dió allí dos soluciones que satisficieron las o
·piniones más upuestas. Hubo, de una parte acuerdo unánime 
para adhérirse a ·la convención de arbitraje de La Haya; y de o
tra, nueve naciones pactaron un tratado de arbitraje obligato
rio, sin limi t~cion.es ni restricciones. Este último pacto con tenía 
unA. claú~ula merliante la cual quedó abierta la puerta a poste
riores adhesiones: bastaba buscar éstas, sin distraer el tiempo 
del congreso de Río de Janiero, tanto más cuando muchas de las 
naciones que pactaron ese arbitraje obÜgatorio, no habían dado 
su sanción constitucional al tratado. 

Propusieron el arbitraje como tema: el Perú, Uruguay; Boli
via, Argentina, México y los Estados Unidos. Las cuatro prime
ras naciones deseaban que se discutieran en la conferencia las ba 
ses de un tratado de arbitraje obligatorio, sin restricción al
gúna. México indicó la conveniencia de proclamar una vez más 

(1)-Ministro plenipotenciario en Estados Unidos, 1905-1911. 
(2)-El gobierno del Ecuador se adhirió, con fecha 15 de márzo, al progra:m'a 

presentado. por Chile. 
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la excelencia del principio del arbitraje, recomendándolo como el 
mejor medio de dar solución a los conflictos internacionales; y 

Jos Estados Unidos estimaban que a esa declaración debía acom
pañarse la expresión del deseo de que en la próxima conferencia de 
La Hnya las naciones del mundc.• llegaran a firmar una conven
ción que pudiera ser aprobada por todas. 

La comisión del prog-rama creyó posible y conveniente evitar 
la adopción de una de las opiniones extremas. "Disentir un pro
yecto de tratado de arbitraje obligatorio-decía~cuando las ac
tuales condiciones de la América no haeen esperar la adhesión de 
tocias ellas a bases de las cuales se dé una gran extensión al prin
cipio, es exponerse a no hacer obra eficaz y práctica; y omitir en 
el programa de una conferencia de las naciones america~as el ar
bitraje podría redundar en desprestigio de aquella idea generosa 
y humanitária, que tiende a limitar en el mundo el empleo de la 
fuerza". La coqlisión acabó por adoptar el proyecto de los Es
tados Unidos, que fué aprobado en la reunión geueral de tos re
presentantes de las repúblicas americanas. 

Fué descisiva en la preparación del programa del congreso de. 
Río de Janeiro, como lo había sido en el congreso de México, la 
oposición de los Estados Unidos al arbitraje obligatorio. El se
ñor Pardo, en nota a su gobierno de 11 de abril, recuerda las ins
trucciones dadas por el presidente Roosevelt a los delegados nor
teamericanos al congreso de México, en las cuales insistió en que 
todo arbitraje debía ser voluntario. Tcascribe tambien el señor 
Pardo aquella parte de las instrucciones en que se declara la polí
tica norteamericaná respecto de las cuestiones entre países de 
Centro y Sud América, que por su interés copiamos textual

ment:e. 

«Con respecto a las diferencias ¡Jolíticas que subsisten entre 
Estados· de Centro y Sud América, es. importante que la delegación · 
proceda con gran cautela. El principio debe ser mezclarse lo me. 
nos pos;ible en sus cuestiones. Al mismo tiempo será menester con
vencerse del interés profundo que tienen los EAtados Unidos en la 
paz y tranquilidad de todos los Estados americi'\nos y en. la in te· 
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gridad territorial. Aunque .no debe hacerse compromisos ni de
claraciones con respecto a estas cuestiones, es preciso que quede 

bien entendido que las luchas entre Estados vecinos no pueden 

dejar de afectar los intereses de los E~tados Unidos; y que este 

gobierno condenará seriamente cualquier intento de destruit· la 
integridad territorial, o de atacar los derechos soberanos de los 

Estados existentes, o cualquier proceder de su parte que pueda 

tender a producir tal calamidad. La actitud de los Estados 
Unidos respecto de las cuestiones particulares que han surgido 
entre Chile y el Perú en relación a dificultades territoriales será 
consider·ada en otro lugan. (Recomienda a los delegados que se 
abstengan de intervenir en caso de que se trate de ellas en la con~ 
-ferencia, y que mantengan una estricta neutralidad.) 

El 23 de julio de 1906 se inaugu_ró solemnerp.ente el congreso, 
y asistió a él la sigúiente delegációu peruana: drJn Eugenio La

nahure y Unanue, presidente, y señores Antonio Miró Quesada (1) 

y Mariano H. Cornejo. El prog-rama del congreso excluía prácti

camente el tema del arbitraje obligatorio, aún cuando el gobier
no del Perú se había reservado expresamente el dP-recho de discu. 
tir las diversas materias con la amplitud necesaria, en la convic
ción de que los a1mntos que contenía el programa «no eran fór

mulas para aceptarse o rechazarse, sino meras recomendaciones 
que considerada y discutiría la tercera conferencia>>. (2) Se apro
bó, en cousecuencia, sin debate, la fórmula del proyecto de pro
grama, que, como hemos visto, solo contenía la expresión de un 

tibio deseo de ver establecido el arbitraje como medio de resolvet· 
!os conflictos internacionales. 

(1)-Ha sido presiaente de las Cámaras de Senadores y Diputados. Es cate
drático de la. Universidad de Lima. 

(2)-Declaración delsP.ñor Pardo al Secretario de Estado norteamericano el 
19 de abril de 1906. 
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XVII 

NEGOCIACIÓN SEOANE-PUGA BORNE 

1. Propuesta. Puga.-Borne.-Aceptada ellO de septiembre de 

1907 la renuncia del señor Alvarez Calderón, fué nombrado pie~ 

nipotenciario en Chile don Guillermo A. Seoane (1), el cual pre. 

sentó sus credenciales el16 de noviembre. Las relaciones entre 

el Perú y Chile continuaban hasta ese momento aparentemente 

cordiales, a lo que habían contribuído la actitud fraterna del 

Perú con ocasión del terremoto de Valparaíso y la acogida he· 

cha en Lima al obispo de Ancud, Ilmo. señor Ramón Angel 

Jara, quien llegó al Perú en 1906 en propaganqa de paz y amis
tad, si bien se sospechaba que tenía también el encargo de obte

nei' del delegado apostólico opinión favorable a modificar la ju~ 

risdicción eclesiástica de Tacna y Arica. I~l gobierno del Perú 

deseaba mantener la armonía con Chile, para llegar a un pronto 

arreglo del problema pendiente; pero insistía, como vimos en la 
Memoria del señor Polo, en poner término al estado de indifini

do aplazamiento en que el gobierno de Chile quería tener la 

cuestión. Las siguientes frases del discurso de recepción del se

ñor Seoane revelan uno y otro rleseo: 

«Sólo un punto principal, con las consecuencias a que da 

margen la diversidad de criterio, empaña el cuadro de nuP-stras 

relaciones. El relativo a la"' provincias de Tacna y Arica, desde 

1883 en la situación anómala que a los diez años de ratificado 

el pacto de paz debió resolver el plebiscito; y en las cuales, a pe

sar del tiempo decorrirto, se conserva y se transmite, tan vehe

meute como en lás épocas de sacrificio y gloria, el sentimiento de 

la nacionalidad a cuyos anhelos corresponrlen con todos los ~u

yos las demás secciones de la patria peruana-sentimiento siem~ 

pre enhiesto e inextinguible, señor presidente, como el que entre 
~í vincula a los valerosos hijos de Chile.>> 

(1} Ministro plenipotenciario en el Brasil. 1890-1894; en laArgent;iua, 1892-
1893; en el Brasil, 1904•1905; en Chile 1907-1908. Fué Vocal de la Corte 
Suprema de Justicia y catedrático de la Universidad de Lima. 



HISTORIA DIPLOMÁTICA DEL PERÚ 193 

Dijo además el señor Seoane que del cumplimiento del trata. 

do de Ancón dependía la solución deseada; y que no eran invenci

bles las dificultades del procedimiento plebiscitario, pues las alla· 

naban los princiqi·os oe la legislación universal. 

Contestó el señor Montt asegurando su anhelo de cordialidad 

con el Perú y de ((disipar la última impresión de jornad~s que, 

aunque fecun~as en gloria, entrañan irreparábles sacrificios». En 

cuanto al plebiscito, dijo: 

u La _dificultad que aún nos divide, un problema territorial, 
nació y subsiste por no haberse estableciuo en el pacto de paz fé
cha determinada para la celebración del plebiscito, ni procedí· 

miento para su ejecuciÓn. 

«Para solucionarla es menester buscar una fórmula que, ba
sándose en los tratados, consulte las legítimas expectativas y 

derechos de ambos pueblos.» 

Desde la primera entrevista con el señor Puga Borne, expresó 

el" señor Se.oane la necesidad de resolver el problema de la nacio
nalidad definitiva de Tacna y Arica de conformidad con las dis· 

posiciones del tratado de Ancón. 

Propuso el señor Puga Bot·ne examinat· previamente si con

venía más estudiar en primer lugar el problema de Tacna y Ari· 

ca o los distintos proyectos destinados a crear y fomentar víncu· 
los internacionales amistosos. y declaró que por su parte se inclina. 
ha a tomar este último camino, tanto porque tal había sido el 

pensamiento preferido por el gobierno de Chile al promover la 

reanudación de las relaciones diplomáticas entre los dos países; 

cuanto porque parecía haber ~ido este también el modo de pen· 
sar dé] gobierno peruano al aceptar la invitación de Chile para 

dicha reanudación y al entrar de lleno en ese camino, celebrando 

hacía poco en Lima tres convenciones de distinto orden (1). 

(1) Esas convenciones, firmadas por los señores Polo y Ba.lmaceda, se refe
rían: una , a la. revalidación de la. con vencióu consular de 1870; otra., a. ejercicio 
de profesiones liberales; y la tercera, al establecimiento del canje de publicacio
nes oficiales y subvencionadas. 
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Declaró sin vPcilar el señor Seoane que para su gobierno la 
cuestión de Tacna y Arica era de tan vital importancia, que ante 

ellas todas las otras aparecían disminuidas o se podían aplazar, 

e invitó formalmente al señor Puga Borne a resolverla en primer 

Férmino. 

Presentó entonces el señor Puga Borne una solución que, en 
su concepto, armonizaba los deseos del gobierno del Perú con el 
ot•den de ideas que inspiraba al de Chile, soluciéln que consistía 
en incluír la controversia territorial en una serie de convenios 

~conómicos. En nota dirigida al señor Seoane en 25 de mayo 
de 1908, confirmó por escrito el plan expuesto ya verbalmente. 

«Persuadido como está mi gobierno-decía-de que no hay vín
culo que ligue más estrechamente a las naciones que el de laman
comunidad de intereses, de donde resulta el bienestat· común. pien· 
san que Chile y el Perú no habrán hecho obra completa con sólo 
apartar el estorbo que a la cor Jialidad absoluta de sus rt•lacio· 
nes opone la subsistencia de la cuestión de Tacna y Arica. y abri:
go la confianza de que ligand~> la solución de este arduo proble~ 
ma con la de varios otros, que por sn naturaleza son . armónic<?s 
y de provecho recíproco, la solución se vel'ía facilitada grande· 
mente. J> 

La negociación del conjunto debía abarcar los I?untos si~ 

guientes: 1 Q Ajuste dé una convención comercial que concediera 
liberación de derechos a ciertos productos· de cada uno de los dos 
países; 2° Celebración de un convenio para el fomento de lama
rina mercante y para el establecitUiento de una línea de navega· 
·ción a vapor costeada o subvencionarla por los dos gobiernos, 
con el objeto de desarrollar el comercio de sus sus costas; 3 9 Aso

ciación de los dos países para realizar con sus recursos y crédito 
la obra de unir por ferrocarrjl Santiago y Lima; 49 Ajuste del 
protocolo plebiscitario; 59 Convenio pat·a elevar a dos o tres 
millo.nes de libras esterlinas el monto de la indemnización que de
bía pagar el que adquiriera el -territorio. ((Esa negociación de con

unto-añadía el señor Puga Borne-por constar de elementos 
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diverscs que se completan unos con otros, deberá naturalmente 
ser considerada como un todo único e indivisible.)) 

Al explicar cada uno de esos puntos, se extiendé el señor Puga 
Borne en el relativo al plebiscito. El tratado de Ancón-dice~ 

no expresó lo que debía entenderse por dicho plebiscito ni fij6 

tampoco el modo y forma de su ejecución; y razonablemente tal 

omisión debía atríbttirse a reconocimiento implícito de que el pro
cedimiento pactado no podía'ser otro que el de los plehiscitos incor
porados en la historia del Derechó internacional. El gobierno de 
Chile estaba dispuesto a no hacer!vAler estrictamente los derechos 
que le acordaban la letra y el espíi'Ítu del tratado y a no man
tenerse exactamente 'en el terreno en que los publicistas y 
los precedentes diplomáticos colocaban los pactos plebiscita· 
rios, siempre que, por su parte, el Perú facilitara el avenimien~ 
·to, renunciando pretensiones extremas que lo frustaríari indu
dablemente . 

. Ocupándose de los volantés, sostenía que tenían derecho a 
serlo no sólo los nacionales de uno y otro país interesado, que 
hubieran constituido domicilio en ~. ei : territorio y que estuvieran 
libres de toda inhabilidad e incapacidad, sino también los resi
dentes extranjeros que se hétllar·an en iguales condi'ciones. Por 
el hecho de e¡,¡tar ejerciendo ::hile soberanía en 'l'acna y Arica, era 
de su exclusiva incumbencia la designación del personal que de
hía presidir el acto plebiscitario, ya e'n la inscripción de los elec

tores, ya en la recepción de los sufragios, ya en la proclamación 
del escrutinio; no veía, sin embargo, inconveniente para que la's 
autoridades chilenas, al constituh· las mesas electorales, dieran 

representación en ellas a ciudadanos de nacionalidad peruana y 

a ciudadanos de ott·as nacionalidades. 

Respuesta del señor Seoane.-EI señor Seoane contestó, en 
nota 8 de mayo, la propuesta chilena. Sin rechazar la serie dé 
convenios heterogéneos presentados, declarab'a que el gobierno 
peruano deseaba abordar desde luego, evitando complicaciones, ht 
solución del problema plebiscitari'o, que en nada se relacionaba con 

,el comet·ci'o,la marina·mercantey Hnea de navegación, el ferrocarril, 
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ni aun con la indemnización: esos puntos, entre sí inconexos e m

dependientes del.:·tratado de Ancón, podían negociarse aparte, y 
recibirían pl'eferente atención del gobierno peruano, después de 
ejecutado el protocolo plebiscitario, cuando quedara eliminado de 

as relaciones de Perú y- Chile el problema de Tacna y Arica, cuya 
subsistencia, por referirse al cumplimiento: de un pacto solemne, 

.no se avenía con la celebración de otros tratados. A pesar del 

tiempo trascurrido, se conservaba en Tacna y Arica~ tan vehemen
te como en las épocas de sacrificio y gloria, el sf!ntimiento de la 

nacionalidad, a cuyos anhelos correspondían con todos los suyos 

_las demás secciones de la patria peruana; y mientras durase esa 
situación, subsistiría el estorbo para la enter·a cordialidad, fue
ran cuales fueran las simpatías individuales nacidas al calor de 
las ~isiones de paz. 

Rechazó, únicamente, desde luego, el punto relativo al au· 
mento de la indemnización, porque sus ges.tiones tenían por ob
jetq el cumplimiento, no la modificAción del tratado de 1883: só
lo saldría el Perú de las disposiciones de ese pacto para ast!
gurar la reincorporación inmediata y definí ti va d~ las provin
cías de Tacna y Arica al territorio nacional. El .Perú confiaba en 
que le sería favorable el plebiscito; y al país con fé en el triunfo 
~o le conveq·ía un gravamen pecunario superior al oportunamente 
pactado, lo que se consideraría como un nuevo sacrificio o como 
una venta encubierta de Tacna y ~rica, con mengua del querer 
de los regnícolas, sin cuyo concurso era ilícito el desmenbramien
to territorial. 

Entra luego al examen de las partes de la nota referentes a 
cesión disimulada, votantes y dirección del plebiscito. 

Supone V. B.-dice-que según los precedentes modernos, el 
plebiscito incorporado en la Histo1·ia del Derecho Internacional, 
constituye una f6rmula ele cesión disin.mlada. 

«Esa objeción, argüicla verbalm~nte por V. E., es novísima 
en las múltiples conferencias desde atrás originadas por la cláu
sula III del tratado de Ancón.» 

La revolución francesa, en nombre del principio de libertad; 
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condenó la conqui~ta impuesta por las armas y estableció la vo
luntad popular como base única justifica~iva para las mutuacio
nes en la existencia de los Estados. «Así trasportados al campo 
internacional, los plebiscitos, ya a favor de Francia desde el 

actuado en Aviñon en 1791, ya en favor de la unidad ita
liana desde 1848, y todos los demás, invocar. invariablemente 
como fundamento y título jurídico la consulta al pueblo.» Algu
na vez hubo abuso, como los hay en las elecciones locales; «pero 
así como no se equivocán las últimas para legitimar los recor
dados abusos de política interna, tampoco se deduce de aquellos 
que en la esfera del Derecho Público se haya desvirtuado el ple
biscito de índole libre para convertirse en disfraz del concepto 
diametralmente antagóni<:o de la conquista; y que, por lo tanto, 
sea ésta la que siempre se revela consumada en todos los docu
mentos que mencionan la voluntad popular como condición de 
transferencia, 

En el tratado de Ancón, cedió el Perú Tarapacá, y permitió 
la ocupación de Tacna y Arica por diez años, cu~ndo un plebis
cito decidirá su nacionalidad definitiva: si la suerte de todos esos 
territorios hubiera sido la misma, no habrían convenido los ne· 
gociadores respecto de las segundas en el voto popular, que res
pecto de la primera omitieron. «Luego no fué para simular aca
tamiento al principio de libertad proclamado por la revolución 
francesa, ,sino dandn a las palabras su única clara acepción, 
que Chile pactó, empeñando su fé nacional, el plebiscito dE: Tncna 
y Arica.11 

Estudia luego los antecedentes históricos del tratado de 
Anc()n para demostrar que el Perú se resistió siempre a la cesión 
en cualquier forma de los territorios de Tacna y Arica; y recuer· 
da las negociaciones posteriores al tratado para probar que 

Chile y el Perú nunca creyeron que el plebiscito equivalía a una 
cesión diHimulada. 

«Por ·no haber cesión disfrazada es que el diez de agosto de 

1'892 o sea antes del 28 de niario de 1894, en cuya fecha ven
ció el decenio pactado, el señor Larrabure invitó al plenípo· 
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tenciario señor Vial Solar a la elaboración del protocolo plebis
citario; y las conferencias, al principio verbales, continuaron 

durante un período extenso de años, ya en la misma forma, ya 
por escrito, así en Lima con los persone1·os de Chile, como en 
Santiago con los muchos estadistas que se sucedieron en la Mo

neda, sin que jamás ninguno adujese la incongruencia de tales 
gestiones. 

((Lejos de eE;o, previendo el posible triunfo del Perú en el . ple
biscito, el señor Lirá piclió garantía para el pago de la inoemni

zación; y el gobierno de Chile mantuvo Au propuesta, siempre 

rechazada, acerca del aumento por su parte, en algunos millones 
de los diez indicados, en caso de que, modificándose el pacto, se 
conviniese en la cesión definí ti va". 

Cita varios documentos oficiales de Chile en los que se afir
maba que ese país no tenía soberanía definitiva sohre Tacna y 

Arica. 

Renueva la tesis peruana de que la ocupación chilena debió 
cesar el 28 de ma .. zo de 1894, y de que Chile no tenía por lo tan~ 
to derecho a presidir la actuación plebiscitaria y mucho me
nos a dirigirla sin contr\)1. LaR dos repúblicas debían tener 

idéntica intel'Vención en el plebiscito b idénticas positivas segu
ridades, a fin de que la votación expresara, con el. testimonio 

de ambas, el veredicto del pueblo. 

En cuanto a los votantes, afirma que solo corresponde a los 
regnícolas el derecho de sufragio. "Mientras no se nacionalizan, los 
extranjeros conservan sn condiciónjndaica de taJes. Por no per
der sus vínculos propios de soberanía/ni adquirir los de la Hjena, 
carecen de cierechos políticos en el lugar de su domicilio; y al pro
·ducirse una transferencia cie territorio, sin que se les obligue 
a declaración alguna, continúa inalterable su estatuto perso
nal." En los reglamentos plebiscitarios anteriores, concordantes 
con tratados que pactaron el consentimiento de las poblaciones, 

.como en -los caso!!! de Sabaya, Niza, San Bartolomé, etc., se men
ciona siempre a los regnícolas, jamás a los extranjeros ni a lo.s 

nacionales del presun~o anexante. .. , 
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Terminó el señor Seoane in vitando a la cancillería chilena a 

continuar las conferencias basta llegar a un acuerdo. 

3 .. El Libro rojo chi/eno.-El gobierno de Chile abandonó 
1 

la propuesta del señor Puga Bome; y no contestó a la invita· 

ción del señor Seoane de renovAr las conferencias. Publicó en 

cambio un Libw Rojo oficial, redactarlo por. (ion Alejandro Alva

rez, consultor letrado del ministerio de Relaciones Exteriores, e~ 

el que se d~sarrolla la novísima interpretación chilena del trata~ 

do de Ancón. 

Las doctrinas contenidas en el Libro Rojo tienen su explicAción 

en el propósito de Chile de retener Tacna y Arica, sin resp~tar 

la obligación de realizar un plebiscito, ya que no tenía probab~

lida<ies de ganar una votación honrada, y e~ Perú no prestaba 
su aquiescencia a una simulación de plebiscito. 

Mantuvo Chile que los plebisdtos internacionales de los dos 

últimos siglos habían ~ido métodos inventados para sancionar 
anexiones realizadas ya, como los que se verificaron en la época 

de la Revolución Francesa, o para disfrazar una cesión ya hecha, 

como los verificados en el siglo dieci.nueve. Dee¡;¡os hechos sacaba 

1a conclusión de que se estipulan plebiscitos, no para consultar 

realmente a la población, sino para justificar con la apariencia 

de voto popular la transferencia dé soberanía convenida. 

Tr·ató de adaptar esta tesis al caso del plebiscito estipula,Io 

en el tratado de Ancón, asegurando que las negociaciones que le 
precediemn demostraban que la cesión dé Tacna y Arica fué siem

pre condición esencial de la paz, la cual sólo podía celebrarse si 

el Perú consentía en la cesión. A pesar de las declaraciones ex

presas cielos mismos hombres públicos de Chile que negociaron 

el tratado, preteude ver en la cláusula plebiscitaria una cesión 

disimulada. Esta tesis, presentada quince años después de la fe

cha en que dehió realizarse el plebiscito, arroja clara luz sobre 

la actitud de Chile en ese respecto, lo mismo antes que después 
·de 1908. 

"Además de que la tesis constituye la prueba más convincen-
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te de la afirmación peruana de que Chile no tuvo nunca intención 
de celebrar un plebiscito honrado,-en la época, o cerca de ella, en 

que debió celebrarse 'conforme al tratado de Ancón, parece seña

la.l con el sello de hipocresía las declaraciones de Chile de su reso

lución de realizar el plebiscito. Demuestra sin lugar a duda que 

Chile tenía el propósito de tr~tar de retener las provincias 

por un medio u otro; y la disposición mostrada por él a ve'ces de 

entrar en conversaciones con los representantes peruanos, pare

ce únicamente destinada a cubrir con el manto de la legalidad 

la intención de evitar la realización del plebiscito ." (1) 

El Libro Rojo, después de desarrollar ilmpliamente las ideas 
ya enunciadas en la nota del señor Puga Borne, dice con desen
voltura: 

"El conjunto dé consideraciones hasta aquí expuestas, de

muestra de manera palmaria el derecho de Chile para sostener 
que las provincias de Tacna y Arica le han sido cedidas por el 
pacto de Ancón; que el plebiscito estipulado es de mera fórmula,; 
y que, por consiguiente, como todos los efectuados hasta el día, 
debe celebrarse en condiciones que den un resultado favorable a 

la Anexión. 

"Partiendo de esta bal!le, y en conformidad a los principios del 
Derecho Público y a los precedentes diplomáticos, el .acto, caso 

de verifica.rse, debe serlo bajo la dirección exclusiva de las auto

ridades chilenas; y para conseguir un resultado favorable, el de

recho de voto corresponde sólo a los chilenos residentes en .Tacna 

y Arica, por·que son los nacionales del país que ejerce soberanía y 

están dispCJestos a sufragar en favor de la a.nexión." 

Rechaza el arbitraje, porque para Chile el caso de Tacna y 

Arica es de vital importancia por referirse a )a seguridad de su fl'on

tera setentrional y a sus derechos soberanos. (2) Sostiene que la 

(1) Arbitration betoeen Perú and Chile. The case of Peru. 
(2) Sin embargo, cuando en 1926 el general Lassiter declar.ó irrealizable ·el 

plebiscito por culpa de Chile, olvidó ese país que la posesión de Tacna y Arica 
rapara él de vital importancia., y las ofreció a BoliTia, volviendo así a la polí

tica. de dividir a los antiguos aliados. 
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falla de avenimiento de las partes sobre el protocolo plebiscita· 
rio, importa la caducidad de la cláusula 3~, pero no la del pacto 
principal. "La rnzón de esto último se hallu. en que ese acuer
do, dado su objeto y el espíritu - que guió a los negociadores, 
no es necesario para la subsistencia del tr1-üarlo, a pesar de es
tipularse que se c0"11siderará pat·te integrante de él, ya que no 
son . esenciales todas las cláusulas que constituyen o i_ntegran 
un convenio internacional. 

"La caducidari dé la ref(•rir1a cláusula daría por resultado 
la carlucidad dd evento por ~1 cual Chile puede perder l_a sobe· 
ranía sobre Tacna y Al'ica, y quedaría de soberano definitivo, 
sin otra obligación que pagar al Perú los diez millones de pesos 
éstipuladoM en el tt·atado de paz." 

Estas declaraciones oficiales del gobiet·no éhileno hacen ver cla
ramente-más de lo que pudieran todos los alegatos peruanos
que Chile no tuvo núnca el propósito sincero de cumplir lealmente 
el tratado de Ancón. Si ei1 concepto de Chile el plebiscito c.:stipu• 
lado era de mera fót·mula; si, por consiguiente, debía celebrarse 
en condiciones que daeran un resultado favorable a la anexión; 
si, con ese objeto, el acto, caso de verificarse, debía serlo bajo la 
dirección exclusiva de las auto.ridades chilenas; si, como es na
tural ·suponerlo, llevó · ese país a las negociaciones anteriores 
como reservas mentales los principios que ahora enunciaba de· 
sembozada.mente, es ya estéril tarea acurnulal' argumeritos pa
ra demostrar que si el plebiscito no llegó a realizarse, se debió· 
ello a la política deliberada del gobierno de Chile, que nunca 
quiso aceptar condiciont>s bastantes a asegurar que la votación 
sei:íR la expresión libre de la voluntad de los habitant~s. 

XVIII 

EL INCIDENTE DE LA CORONA. 

El señor Rafael Balmaceda había renunciado en mayo de 1908 

la legación~"er- Lima, y en reemplazo suyo fué noml;lrado don Jpsé 
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Miguei ·Echenique Ganflarillmi. El gobier·no riel Perú tenía como: 

encar·gado de negocios -interino al c6usul general en Valpantíso, 

don Enrique Oyangunm. (1) 

El St·ñor Echenique presentó sus credenciales el 29 de agosto, 
y en el discur~so que pronunció con ese motivo, expresó el dP.seo 

del gobierno y o el pueblo de Chile cie «a presu r·a r d momento de 

una corrlialid~Hi completa, sin nubes, sin recelos y sin reticencias&. 

Pi1cos días <i("spués, creyó segnntmente·que la inauguración cie la 

cripta dedicada a los peruanos muertos en ra guerra de 1879, -
ceremoniH a qne fué él iuvit.arlo, con los dPmás rniemhros del cuer.' 

po diplomát.ico, ..:..... presentaba unf\ ocasión oportuna de demos-· 

trar sus anhelos de cordialidad; y ofreció al gobierno peruano una 
corona cie bronce, que rlebíadepos!tarse en elmouumento en nom
~re del gobierno cie Chile. 

No podía el gobierno del Perú- en el estado en que se., halla
ban las relaciones con Chile, de~;;pués de las declaraciones :del sc:·
ñ_ur Puga Borne- aceptar que se realizara la ceremonia que de:_ 
seaba el señor Echenique, ni qnel'Ía tampoco crear un incidente 
que dificultara toda vía más la solución del problema <iel Pacífi

co·, -y si .va no la ·solución; por lo menos la constante insh:tenda 

en gestionar!~ y exigirla; y así, el ministro de Relaciones Ext.erio
res, don Solón Polo, se limité' a agradecer la atención, rlejatldo 
para otra opi>rtunidad hacer. los arreglos necesarios, con el rept·e

sentante de Chile, de todo lo referente al homenaje que el gobier

no dt> t>Be país quería tributar a los que ofrendaron abnegadamen

te -su vida en .defensa de la patria. 

· ' El 24 de septiembre Aucedi{) al !i:eñor Pardo en la presidencia 

del Perú don Augusto B. Leguía, (2) el cual nombt·ó miriistro -de 

Relaciones Exteriores a rlon Melit.ón F. PorraR, Fué rlesigna<lo 

a los pocos días plenipotenciario en .Chile don Carlos Alvarez Cal

derón, (3) quien no pudo, pordiver'sos motivos, dirigirse a San

tiago. 

(.1). _....,... Encat·gado de negocios eu Chile, 1908-Hl09. 
(2).- Pl'esidente del t:>erú, 1908-~9L2, y desrle 19J 9. 
(3). - Mluis' I'O Pleuipu tential'io tm !u .A ¡·gen tina, 1910-~--'912. 
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El señor Echeuique-- enamorado de su proyecto..:... se apresu

ró a t~abflj~_r, por. in_termedio <le amigos .comunes, para que d se~ 

ñor Porras consintiera en recibir la ofreci[la corona; y a pesar de 
que las respue~nas que obtuvo debieron hacerle desistir de su em
peño, se dirigió al gobierno peruano, en nota de 22 de diciembre, 

s.olicit1-u1do que se fijara un día para la entrega. 

El señor Porras expuso a la Cámara de Diputados, en sesió'n 
set·reta de 10 de agosto de 1910, las razones que tuvo en 1908 

para rechazar tan inoportuno ofrecimiento. 

«Cuando yr, me hice cargo de la cancillería,- dijó - elbábi~ 

ministro de Relacione~ Exteriores de Chile, señór. Puga Borne; le 
había creado al Perú una equívoca situación en toda la América. 
Había propagado en todas par.'tes, especialmente en Washington, 
que la política de chilenizaci(m de los territorios de Tacna y Ari
CH, no sólo contuba con la indiferencia ·del-gobierno y pueblo pe~ 

. ruanos, sino con su consentimiento tácito. ·Las protestas que 
event.ualmente redactaba el Perú no tenían ~ignificación nacional . 
y eran r~eros documentos diplomáticos. La opinión pública iba 
~n camino de uua franca evolución. 

·•Supong-o que la Cámara comprenderá la gr'lvedad de e·sta ~i~ 
tua9ión que yo encontra-ba creada. En Tacna y Arica se empeza. 
ba fle hecho a construir el ferrocarril de Arica a L..a Paz, de si m~ 
pie estrategia diplomática; de e"os territorios eran expulsado~

los profesores pernitnos; en ellos se clahsuraban nuestras escue~ 
las y 'se per-seguía tenazmente a nuestros connacionales. Esa era 
la poHtic.a de C-hile, que A o trascendía a la su pedicie. La pública' 
erá otra: era la rlestinada a ofrecer a las cancillerías americanas 
la prueba de los asertos del canciller Puga Borne. Era ofrecer, 

como-homenaje de amistad, una coroná en ofrenda al recuerdo de 
los mártires de la guerra del 79..... ¿No ·es verdad que el gobier

no ·del Perú no podía tolerar dignamente tales procedimientos? ... 

«Se me p•·esentó, pues, como indifolpensable, escogitar los me
rlios.de decir a las nacione~ amigas cuál era la conducta chilena 
en tmnsparencia; era forzoso que revel~se'con .oportunidad todo 
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lo que se hr~cía en nuestras provincias del sur, al tiempo que se 
nos brindu ha públicamente una expresión ñe cortesía. Rechacé la 
corona, y la rechacé diciendo por qué la rechazaba: porque en los 
territorios de Ta.cna y Arica se seguí;~n p1·ocedimientos que des

tnentían el que la propia corona quería siguificat·. 

«Chile comprendió que el rechazo de la corona, f1mdado en ta 
les circunstanciaR, tenía que poner en evidencia sus 111óviles, y acep

tó que declinát·amos el obsequio, exigienrlo en cambio que no se 
dijera, en la nota de rechazo, cuáles erau los motívos determinan_ 

tes. Pero corno esos motivos entn los que más necesitaba el Pe
~ú hacer conocer entonces, sin pé1·dida de tiempo rechacé la exi
gencia y firr••é la notttt. 

«La cancillería ha defendido y defiende los intet'eRes del Perú 
frente a Chile, con dignidad, con energía, para so"tener el pacto 
de Ancón, y con la inflexibili(iad necesaria para no hacer nunca 
de provocador». (1) . 

En realidad, el señor Porras, en sú notarle respuesta al SPñor 
Echenique, de 28 rle diciembre de 1908. uo rechazaba definitiva
mente el ofrecimiento de la corona, sino difería para más tarde su 
recepcwn. Decía que la cordialidad de las relaciones entre el Pe
rú y Chile estaba hasada en la expectativa del cumplimiento d~l 
tratado de Ancón; y que mientras que ella no se convirtiera en 
realidad, creía inoportuno p1·acticar actos que atestiguaran re
conciliaciones definí ti vas. 

«Es nuestro más vivo y sincero deseo- añadía- que no se 

t~rben con actos públicos, que puedan tal vez provocar la su"cep
~ibilidad del sentimiento nacional peruano, bt tranquiiidad de las 
gestiones con que, confiamos, se ha de poner t.érmi~o a la triste si
tuación de nuestros coutpat1·iotas de Tacna y Arica, y es por ésto 
que nos parece p1·eferible no señalar todavía el momento preciso 
en. que la corona ofrecida por el gobierno de V. E. deba ser colo-

éada». 
«El,gobierno del Perú,- coucluía- a más de agradecer pro-

(1).- Citado por el señor J. M. Bsrreto. 
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funciamente la iniciativa de V. E., deja constancia de su simpa tía 

por loH m(Jviles que la han fundacloll, 

Contestó el señor Echenique, en nota cie 14 de enero de 1909, 
expresando las razones que tu.vo para ofrecer la corona y el pe

!i!ar con que había leído la negativa de recibir luego esa ofrenda. 

«Mientras Chile- decía - ha.ce al Perú toda clase de manifesta

ciones de amistad, éste se niega a corresponder a los sentimien

tos en que aqnél se inspira». 

Replicó el señor Porras, recordando f)tte el señor Echenique, 
antes de cii1·igirle su primera comunicación, conoció perfectamen-. 

te las respuestas da·las a las personas que, por encargo suyo p 

eon su co.nocimiento, gestionanHl la aceptaci(Jn de la corona, la 
que debía entregarse en una ceremonia oficial pública. 

dnvariableruente expuse- dice - que no era oportuno cele
brai·la ceremonia propuesta, por sencilla .que fuera, porque el ac. 

tO en cuestión heriría el seutimiento nacional peruano, pues era. 
inevitabla el contraste que resultaría entre esa manifestación so
lemne y amistosa, ciestinada, de cierto modo, a rememorar el pa

sado, y In situación actual de Tacna y Arica. Agregué que en 

ninguno de los ejemplos históricos de que pudiera hacerse mérito, 
podría eontemplarse un contraste Hemejante y repetí que agrade

cía muy de veras el generoso ofrecimiento del.scñor ministro de 

Chile, y que impulsado precisamente por el deseo que abrigaba m~ . 

gobierno de mantener la cordialidad de nuestras relaciones con 

Chile, evitando incidentes perturbadores, sugería que se aplazara 
el propósito de la ceremonial!, 

<<Lamentará muchísimo mi gobierno-añade- que esas decla
raciones causen impresión penosa en el gobierno y pueblo de Chi

le, por cuyo motivo hace constar que tle han promovido a conse
cuencia de urf incidente que él no ha inici~dm.J, 

Manifestaba finalmente que -la dificultad ocurrida, que ofre,_ 
.cía apareuternente el peligro . de ahondar las divisiones entre el 
1-'erú y Chile, podía servir, por el contrario, si se la interpretaba 
con altura, para poner término a ellas. «Viene a probar una vez 
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más-deda-que lns rela<·iones de afecto entre los pueblos sólo 
pueden considerarse sólidas sobre la base perdurable de la justi
cia y el derecho. Por eso, ei .Perú entero, con ocasión de este des
agradable, pero significativo incidente, hHce lhnuamiento a la 

lealtad del gohierilo de V. E. para que se cumpla sin demora lo 
pactado en un tratado solemne, consiguiés1rlose así qne la amis

tad entre nuestros dos países quede sellnda para siempre con la
'zo!' indestructibles». 

El señor Echenique repuso qne no eran imputables A Chile las 
causas que habían retardarlo la realización del plebiscito, y que los 
actos que el gobierno de su país hubiera ejecutado o ejecutara, 
dentro de las facultade!-l que le acordaba el tratado de Am·ón, no 
podían, en manera alguna, ser motivo paru. que se pusieran en 
duda sus propósitos de conciliación. 

Replicó el señor Porras, en nota de 22 de enero, que le basta
ha hacer notar que le parecía extrañoquefuerael Perúfel causante 
voluntario de que poblaciones peruanas permanecieran indefinida
mente bajo el dominio de Chile; y qtle no Hrrnonizaha el deseo de 
ese país cle no retardar la celebración del plebiscito con la pro
puesta del gobierno chileno de marzo de 1908, porque esa pro
puesta estaba basada precisamente en el aplazameiento de dkho 
acto. 

No replic.ó el señor Echenique, Jimitánrlose a anunciar; al día 
siguiente 23, que se ausenta.ha a su país, con licencia, y que que
duba encargado de negocios interino el .secretario clon Juli~' Pérez 

Canto. 

Al paso del sefior Echenique por tocios los puertos que me. 
· dian entre Arica y Valparaíso, se hicieron manifestaciones popu-. 
lares de simpatía a su per~ona y de desafecto al Perú, manifesta
ciones que el novel diplomático aprovechó para pronunciar fogo
sos discursos incitando al pueblo chileno a ((tomar en e!ita hot·a 
difícil-eran sus palabras-el 1puesto correspondiente pAra defen

der el honor nacional». (1) 

(1)-J. M. Barreto, obra citada. 
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«Una vez en Santiago el señor Echenique, reúunció la lega

ción en Lima, y pocos días des¡..>Ues (20 de 11.1arzo de 1909) renutr 
ció tambiél! la legación en Chile el señor Aharez Caldet-ón, que 

añn no había partido a tomar posesión de su cargo)), (1) 

XIX 

LA PROPUESTA DE EDW~RDS 

1. El mensnje del preside11te del Pe1 ú.-En su mensaje al 

congreso de 1909, dijo el .presidente Leguía: 

«Trascurddtl un año más Ain que el probl~ma que afecta a las 
proviucias de Tacna y Arka haya sido resuelto, debemos esperar 
que la política internacional de Chile siga, al fin, el rumbo que la 
justicia le señala». 

Y más adelante agregó: 

«Los estadistas del país vecino deben comprendt>r que el man. 

tenimiento de su pr·estigio estriua hoy en cumplir· fielmente la es

ti¡JUiacióu del tratado de Ancón, inobservada desde 1894, apesar 
dl! nuestra deci~ión en ejecu tarJa y de la persistencia con que he
mos ges1.ion11do su cu~uplimienton. 

El señor Agustín Etlwards. que desde junio ocupaba la cat·te. 

ra de Relaciones Exteriores de Chile, euvi6 directamente una no. 
ta, con m'otivo de esas f¡·ases, al gobierno del Perú, con fecha 11 
de agosto. 

En su opinión, esos conceptos con tenían apreciaciones inacep. 

tahles, que eran contrarias a las prácticas universales de cortesía 

interuaeional y que no correspondían a las consideraciones ~ebi
cias al gobierno de u11 pHís que estaba en paz con el Per·ú. Extra
ñaba al g6bie•·uo de Chile que el pr·eMidente del l'erú los hubiera 
vertido en una ceremonia oficial a la que asistía, invitado expre
samente por el ministro de Relaciones Exteriores, junto con sus 
colegas del Cuerpo Diplomático, el represenLante de Chile. 

(1)-J. M. Baneto, obra citada; 
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Uonsirleraba inconducente reabl"ir una di~cusi6n sobre · los 

puntos a que el presidente del Perú se había referirlo; ·pero recor

rlab~ que si no se había logrado llegar· a un acuerdo con el Perú 

sobre !a manera de ejecutar el plebiscito era, principalmente, por

que en Chile entendían que en la votacióu popular podían to1uar 

parte todos los habitantes del tenitorio en litigio. mientnts el 

gobierno del Perú sostenía que el derecho de sufn1gio C:'n el plebis· 

cito era exclusÍ\'0 de los pPrnanos. 

e La interpretación chilena-dice-se bARa en la letra misma 

del artículo III del tratado y en los antecedenl;es de sn negocia

ción que manifiestan cuál fué su e!'píritu y, ciertamente, nue~o~tros 

estadistas no han m~noscabado su prestigio sosteniéndola. .(iJn 

todo caso, tal vez es innecesario expresar que el prestigio ele los 

gobernantes y estadistas de un país no de.scan~a en el juicio que 

se formen sobre sus actos los gobernn nt(:'S de otro país con el cunl 

es hallan en disidencia aeerca de la manera de entender y aplicar 

las di;.:posiciones de un tratado. 

«Me veo, por todo esto, en el penoso deber de expresar a 

V. E. que el gobiern? de Chile no puede aceptar lu imputación in. 

gmta, cuando menos, que hasta ahora uo ha seguido, en las di

versas fases de la cuestión de Tacna y Arica, el rumbo que la jus. 

ticia le señala. No defiile la justica una de las partes en litigio)). 

El 9 de setiembre contestó el señor Ponas. Consideraba muy 

sensible que el mensaje del pr·esidente Leguía hubiera llamado la 

utenci6n del gobierno de Chile en el sentido indicado por el señor 

Edwards y no en el del anhelo que encerraba de ver el té•·mino de 

la divergenciA que impedía una cordialidad perfecta entr·e Chile y 

el Perú. 

}Jas frases citadas por el señor Edwards .no import.aban eles~ 

conocimiento alguno de corteflía, pues era visible que no había en 

eÍlas una sola palabra que pudiera ser tachada. de incorrecta. No 
pretendía el Perú definir por sí solo la justicia, y la mejor prueba 

es que habÍa estado siempre decidido a inciinarsc ante la resolu

ción de uu juez o tribunal sereno e i111pa.rcial. La opinión iuter-
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nacional de América favorecía. al Perú; y la mejor prueba de ello 
podía contemplat·se en el hecho de que estaría él dispuesto a 

aceptar lo que resolvieran representantes de los países america

nos reunidos en congreso para dirimir los puntos de divergencia, 

como estaría dispuesto a aceptar también lo que alguno de ellos 

Rolo resolviera, si p;ua tal fin era designado de común acuerdo; 

La verdHdera causa de que no se hubierá logrado un acuerdo 

sohre la manet·a de ejecutar el plebiscito, no estaba, como decía 
el se:ñor E< lwa rrls, en q 11e el Perú creía que el derecho de sufragio 
correspo11día ~xclushra111e11te a los peruanos~ porque en más de 
una ocasi{>n ha bda renuncia1lo al derecho incuestionable que le 
asistía para peclirlo, si hubiese observado en el gobierno de Chile 
el propósito de otot·gar su fil'lna a un avenimiento .Plebiscitario 
que conct·diera garantías al Perú. El señor Ribeyro creyó ver en 
1894 tnl propósito y formuló explídtamente la rennncia del dere
cho al voto exclusivo de Jos peruanos, pero no fué ello bastante 

para que Chile se dAterminara a aceptflr un arreglo. 

La verdadera ·causa que se había opuesto al arreglo tenía un 
1 

carácter más general: consistía en la dificultad pat•a Chile de 

asegurar el éxito a su favor ante el inconveniente insuperable d'e 
la voluntad de la inmensa mayoría de los habitantes, que le ha

bía sido siempre adversa, inconveniente que le había impedi<lo 

acceder a condiciones que se tradujeran por la or·ganización de un 
plebiscito sel'io y verdadero. 

El Perú-terminaba el señor Porras-anhelaba la ejecucwn 
pronta del compromiso pactado en el artículo III del tratado de 
paz, por el vivo deseo de estrechar sólida y cordialmente sus reia

ciones con Chile y por el de. traer de nuevo al seno de la patria las 
provincias de Tacna y Arica 

2. Respuesta de Edwards.-Chile, comprendiendo que la opi
nión americana lo señalaba como deliberAdamente responsHble 

del incumplimiento del tratado de Ancón, y con el objeto de apa
recer ante el mundo eomo animarlo :le un espíritu pacífico, se de. 
claró dispuesto a realizar el plebiscito y presentó las condiciones 
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en que debía celebrarse: condiciones que lo convertían, nat.ural- · 

mente, en una cesión disimulacla y que él sabía eran inaceptables 

para el Per6 . . 

Por encargo <le su gobierno, el encargado de negocios, señor 
Pérez Canto, presentó el15 de octubre de 1902 al Minist1·o de 

Relaeiones Ex1 erivres del Perú un memorándum, que contenía las 

cotJdiciones chilenas para el plebi:;cito. Deh1a realizarse é¡;;te en 

u11a fecha que permitiera al gobierne> de Chile cumplir las obliga

cioues que tenía contraídas cou la República de Bolivia para la · 

construcci6u del ferrocarril de Arica a La Paz. No ~o lamen te 
debía verificarse el plebiscito bajo la ocupaeióu chileua y ante 
organismos plebiscitarios presididos por Chile, sino que tenían 
derecho de voto todos los habitantes, chilenos, per·uanos o ex
tranjeros, con las calidacles necesarias para ser ciuda<ianos elec
tores y una resi<iencin mínima de seis meses. Chile no qnería co
rrer rie¡;::go alguno: aunque estaba seguro <ie que un plebiscito 
realizarlo bajo la presión de sus autoridades tenía , naturalmente. 
que serle fa \'Ora ble, se reser·vaha, con todo, la posibilidacl de lle
var a la rPgión el mímero necesario de chilenos, y señalaba el cor~ 

to plazo de seis meses de reAidencia para a horra rse así el !esfuerzo 
económico que habría representado mantener allí por un tiempo 

más largo a esos mileH de votantes. 

Aun cuando las condiciont·s propuestas p11r Chile indicaban 

claramente que no abrigaba el propósito sincero de realizar el 
plebiscito, creyó t-1 gobierno peruano necesario presentar una 
c·ontra-propne~ta. El señor Porras entregó, en consecuencia, con 

fech~ 5 de noviembre, al encargado de negocios de Chile un me
morándum! ell el cual ¡Jresentaba modificaciones a l_os 4 puntos 
del chileuo. La junta directÍ\'a enca¡•gada de organizar el plebis
cito debía come11za r a funcionar P.n el tér·mino de tres meses, con
tados a partir del día en que se firmara eJ · protocolu plebiscita
rio; tenían derecho de votar los peruanos y chilenos mayores de 
21 años y residentes en el territorio, por lo menos desde el 1 9 cte 

julio de 1907, y los naciclos en el territorio de Tacna y Arica que 

se hallaran presentes en el m '>mento de la votación, si pré-
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·viament~ se hubiesen inscrito para tal objeto, y los o•·ganismos 
plebiscitR ríos rlebían ser pre!'idírlos por neu traJes. Declaraba el 
Perú, al mismo tiempo, que estaba dispuesto a aceptar el arbi

hflje para resolver las divergen~ias rle opinión que no fueran con

ciliables; que aceptaba el voto de los chilenos por llegar a un ave· 

nimiento, pero no renunciaba a la tesis del derecho exclusivo de 

.los natutales de Tacna y Arica; y que, para juzgar su propuesta: 

nehía tenerse en cuenta el hecho lle haher· traSCUI'rido C9l'Ca de 16 
nños después de vencirio el plazo de ocupación. Pedía además, la 
suspensión de las med;das de chilenización tomadas en Tacna y 
Arica. 

A la contra-propuesta peruana contestó el señor Edwards1 

en su nota de 3 ele marzo de 1910, presentando las mismas bases 
para el plebi!'cito del memorándum de octubre, rechazadasya por 
·el gobierno peruano; pero fijaba aclemás, los detalles de la regla

mentación. Sin embargo, en cuanto a la fecha para el plebiscito 
-que la primera propuesta difería pa•·a cuando Chile hubiera 

cumplido sus obligaciones con Bolivia-la segunda fijaba precisa
mente el plazo de seis meses, contados desde la fecha del. canje del 

protocolo. 

En su Mernoria al congreso ne 1910, decía el señor Porras: 

«Con el plazo de seis meses fijado po.r Chile para la residen. 

cía, el éxito del voto plebiscitario quedaba entregado a. la acción 

de las autoridades chilenas, quiene&, durant.e la discusión del pro. 

tocolo y antes de su canje, podían llevar a la región y mantener• 

l~s, en el corto plazo de seis meses, masas de electores que vinie
sen a decidir sobre un asunto que solo interesa a los hijos del sue,; 

lo. Era, pues, la cesión de las provincias lo que se pedía al PerÚI).· 

No replicó el señor Porras a la nota del señor Edwards, ya 
p·orque la actitud de ·Uhile obligó al gobierno peruano a romper 

por _. segunda vez las relaciones diplomátw.as_ con ese país~ y~ 

porque la propuesta en ella con tenida era sustancialmente idén-. 
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tka a la del memorAnrlum del señor Pérez Canto, expresament.e 

rechazada por el Paú. ( 1) 

XX 

LA SEGUNDA RUPTURA DE RELACIONES 

Chile y el laudo argentino. -No se limit.aha el gobierno de 

Chile a dt:l'lantr con desenhdo si1 resoluci6n de t·etener las pt·o

vincias peruanas ocupadas, afirmando que el plebiscito era. una 

forma ele cesión disimulada, sino que, sig·uiendo su política tra~ 
dicional, intet·vino activanumte, en los años ele 1909 y 1910, en 

forma encubierta unas veces y franca y dese111bozada: otras, pat·a 

impedir que el Perú terminara de man ·ra amistosa los litigios 

que tenía pendientes con algunos pHíses vecinos. 

En esa época debían de expeclirge los laudos al'hitrales en las 

cuestiones de límites del Perú con Bolivia y el Ecuador, someti

clas respect.i vamen te al arbitraje del presidente de la República. 

Argentina y al del rey de España. IbA, pne:;;, a ro1nperse en ma

nos de Chile el arma de que se había valiclo durante largos años 

para mantenet· al Perú eiiVllelto en conflictos diplomáticos cons~ 

tantes y aún en peligro de guerra, con el objeto ele obligarlo, en 

un instante de desaliento, a someterse al nuevo desmembramien

to territorial. 

Por eso, cuando el gobierno argentino dictó en 1909 el laudo 

que puso término al litigio perú-boliviano, intervino Chile tra

Utlldo de explütar las resisteneias que existí un en Bolivia contra 

(1)-El EncargacltJ de Negocios de los Estarlos Unhios en el Perú daba a su 
gobierno cuenta, en nota de 14 de marzo de 1910, de una conferencia celebrarla 
el día antcl'iol' cnn el Ministro de Relaciones Extel'iores del Perú. Díjole éste que 
I!U esperanza. e1·a que se constituye¡·a, uu tribunal inte¡·nacional de potencias ame. 
ricanas (de prefet·etwia lDs Eiltarlos Unidos, Bmsil y la. Argentina) con plenos 
poderes. para juzga¡· la cuestión de Tacna y Arica. Dijole, también, que aún cuan
do no reconocit~ I·a los bien fundados de1·echos del Perú, el fallo podía bace1·se 
aceptable a éste si adopt.aba cualquiera de las dos fómlUlas siguientel'l: 

I-Que Tacna y Arica fueran erig·idas dn un Estado cuña. (buffer state). 

II-Que latl pt·ovincias se dividien1.n entre el Pet·ú y Chile con· debida consi
deración de los derechos del ~erñ y del statu quo. 
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la sen teucia arbitl'al, y ofreció a ese país armas para que comba

tiet:~e al Perú. Las cumunicaciotws dirigidas a su gobierno por d 
encargado ele negocios de B .. livia el! Santiago, d(Jn Luis Arce, 

fueron publicadas eu aqudlos días por El Comercio ue Lima y co

nocidas por toda la Amé1·ica. 

Así, mientras el pueblo holiÚaiw, convencido de que el laudo 

argentino le nrrebataba territori<i~ que de derecho le pertenecían, 

se lanzaba. exaltada a las calles a realizar en todo el país mani

festaciones hostiles al Pet'Ú, y amha~ naciones parecía.n ~róii

mas a un conflicto armado, conocía con estupo1· la América que 

el gobierno de Chile im·itaha ocultamente la actitud de Bolivia y 
procuraba, por todos los medios, an-astrar-la a la guerra; y el 

Pei'Ú, por su par·te, debía cDutar con que al lado de Bolivia en

co••trat·ía a LlÍile, si no como aiiado franco, por lo menos con el 

auxilio de recursos económicos y Ce)() matedales de guerra. Ni en 

tan grave crisi;; logr-ó, sin embar-go, la diplornar.ia chilena doble

gat- el espíritu del pueblo peruano, ni que se determinase a renun

ciar, por el pelig·ro de una nueva guerra desastrosa, a reincorpo

rar a su terr-itorio las provincias cautivas. 

Los telegramas de Arce.-Son _de tan granne interés históri

co )o!; telegrama); dd l'leñor Arce-por más que el sefí:or Edwards 

negó haber hel'ho las declaraciones que aquel le atribuye-que 110 

podemos dejar de tra!'cribir los más importautes. 

«Santiago, 12 de julio. Gobierno de Chile dice que para que 

Bolivict pueda eucontrar su decidida, amplia simpatía, . desea se 

procure separar de toda contienda at·gentina. Arce». 

«Santiago, 15 de julio. Ü¡Jiuiones m.Ás autorizadas de Chile, 

pien"'an que Bolivia debe movilizar tropas ostensiblemente y no 

espe1·ar justicia sino de su actitud resuelta para la guerra. Mi

uistro . de relaciones me comunicó movilización tropas del Perú. 
hacia Boli da. Arce1l. 

«Sauliago, 17 de julio, Gobierno chileno aconseja urgen te- · 

meute que Bolivia se ponga de acuerdo con E~uador, No exis-
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tiendo legaciflll de Bolivia autoriza arlirigirse por clave ministro 

de Chile en La Paz a ministro de Chile en ~cuacior. Arce>>. 

ccS:mtia~o, 17 de julio. Ministro de relaciones t•eitera necesi
·dad de restablecer cordialidad con Argentina para aislar Perú .. 
Cree qu.e no se evitará guerra con Perú, sino estando muy prepa
rado pará afrontar. Chile mantendrá neutraJi,Jad, Yo me creo 

habilitado para ofrecer casi tocio el at•mamento que pueda hacer 
falta. Cien sargentos instructores y den oficiales, ar1emás pide 
comunicar la cantidad de dinero que neeesite Bolivia ampliamen
te, y pidió hacer luego, porque si se prepara Bolivh despué!', se 
verá la mano ele Chile. La previsión de armar no estará demás. 
Puede ser una ilusión funesta creer en la paz con el Perú cuya po
lítica ingnoran naciones. Arce» . 

. ' La Paz, 20 de julio. Necesitamos quince mil fusiles con quince 
tpillones de tiros; vduticnatro ametrallado•·as con ciotación pro
porcional; treinta piezas de artillería de campaña con su respec
tiva munición y caballos con atelaje correspondiente para dicha 
artillería, mils trescientos caballos ensillados y doscienb•s mulas, 
Si torlos esos elementos nos pl'oporciona ese gobierno, deberán 
embarcar inmediatamente con destino Antofagasta. Además ne
cesjtaremos un millón de libras para desarrotlar sin cuidados una 
campnña lal'ga. Respecto a personal jefes y oficiales, que tam
bién hemos de necesitar, iriln instrucciones:posteriores.. Montes, 

Goytia». 

«Santiago, 22 de julio. Gobierno procede por segu uda mano·, 

extraoficialmente. Parece que gobierno Bolivia me ha desauto
rizado, por eso empieza ponérsemedificultacles; sin embargo, muy 
pronto saldrá todo armamento pedido. Respecto a empréstito 
de un millón libra!' podrá obtenerse seguramente, pero es . indis
pensable autorización expresa cable autorizando a legación y ga
r~ntizar con aduana Antofagasta y otra subsidiaria. Aree». 

«La Paz, 22 de julio. Gobiemo no ha desatttorizado a us
ted: al contrario, ratificó mediante ministro Chile La Paz gesti611; 
referente armamentos............... Montes, Goytia». 
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El gobierno. del Perú, qnP tenfa día a día conocimiento de es~ · 

tas negociaciones, veía con alarma el peligro cada vez más próxi~ · 

mo 1le una gue~ra con Bolivia, empujada a ella por Chile, y resol- · 

vió denunciar a la América la actitud de este último país, confian

do en que la publicidad de sus manejos cautelosos bnstaría para 

ponerles término. El 2o ele julio publicó El Comercio de Lima la 

noticia de que Chile estaba ofreciendo a Bolivia armamentos y 
dinero; y como. el gobierno .de Bolivia neg() la exact.itud de la in· 

formación,·ei mismo diario publicó el 31 de jnlio y el 3 cte ngosto 
los telegramns cambiarlos entre la legación boliviana en Santia~ 
go y el Ministro de Relaciones Exteriores de Bolivia del 11 al 28 

de j nlio. 

El gobierno de Chile, cuyo plan era mantt:ner aparentemente . 
la net1tralidad- para no di!'gustar a la República Argentina,. cu
ya sentencia arbitral jllstamente se trataba de redwzar-se vió. 
qbligado a declarar oficialmente qne no habfa hecho ni encarga

do de neg<wios boliviano las promesas y decla1·adones que éste le 

atribuía. 

El.señor E'1wards dijo en la Memoria presentada al congreso 

de 1910. al ocuparse de este tenebroso asunto: 

11El señ,,r Arce fué profundamente desgraciado. Procedió tal 

vez bajo la sugestión .de sus anhelos pat•·ióticos, y en parte tam
bién, acaso, estimulndo por deseos de lucro de algunos comer
Ciantes de menor cuantía. Las pe•·sonas responsables cuyos nom.; 

bres figuraron en ese incidente, quedaron plenamente vindicadas 

de haber tomado parte alguna en él. 

"Es satisfactorio dejar consta.ncia de q u~ este asunto que pu

do ser llevado fl la prensa y ante los gobiernos e'xtrarljeros con des· 

medro pant Chile, su política internacional y el prestigio de su . 

gobierno, Hirvió para probar que en ningún momento.había infrin

gido ni intentado infl'ingir, por medios directos o indirectos, la 
neutralidad que el gobierno creyó del caso guardar en los · i~ciden. 

tes diplorná r.icos que afectaban a Bolivia y la República Argenti
na; y sii·vió también para poner de manifiesto el riguroso acuer· 
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do que hay y ha ha bid o entre las declaraciones públicas del · e;o· 
bierno de Chile y sus actos privado~." 

El gobierno bolivia11o, libre así de las intrigas del de Chile, 

convino eu aneglar en fOl·ma paeífica y amistosa las dificulta

des que habían surgido para la aplicación de la e<en tenda; y fra

casó de esa manera el plan chileno de a tizar los odios y las des

confianzas y mantener la discordia entre el Pt:rú y Bolivia. 

2. La chilenización.-Al mismo tiempo que Chile procuraba 

suscitar la guerra entre el Perú y B<>livia, las medidas tomadas 

por él para crear una corriente inmigratoria artificial de chill·nos 

y para obtener la inmigración de I~JS peruanos de · Tacna y Aricit, 
seguían desarrollándose, a pe!'ar de las reiteradaf!l reclamacio
nes presentadas por el gobierno peruano. 

"Los trabajadores peruanos ele Arica-decía el señor Porras 

en su Memoria al congreso de 1910-que ganu.han el sustento 
diario en las faenas de la playa, fueron obligados a abandonar· 
las, negándoseles así, en su propio suelo derecho~ que las leyes de 
(]hile garantizan, y condenán<loseles a la miseria. Se ha impe. 

dido a los peruanos ejercer las funciones dt' agenteH de adua. 

na y se han cancelado sus nombramientos a quienes los tenían, 

alegando violaciones de las leyes atluáneras chilenas, y se han 

adoptado otras medidas tendientes a privar de todo tra~ajo a 

nue~tros compatriotas. Al lado de las fábricas existen tes, de 
propiedad de peruano!', se han establecido otras análogas con el 

ampa•·o oficial,destinaclas ar·rninar aquéllas, privando del susten· 
toa centenares de operarios , y provocanrio así liU emigración de 
}Hs provincias. El gnhierno de Chile ha procut•arl o obtener ele 

la. Santa. Serle la sPgl'egación de las provincias de Tacna y A•·ica 

cie lajurisdi~o.·ción del obispaclo cie Areqnipa, con la mira de reem

plazar· por chilenos a los sHcerclotes peruanos, de quienes se temía 

que pudieran C'ontl"ibuir a mantener en los habitantes ~e aquellos 
territorios el sentimiento cie su nacionaliclad. En esta tarea ha 

sirio infatigable rlicho gobierno." 

Por la actitt~d de la S.anta Sede, que manttt\'0 la situación 
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existente, sm accedel' a las repetidas gestiones del gobierno de 

Chile, se determinó éste a tomar medidas de violencia. 

LajtJdsdicción eclesiástica.-La jurisdicción eclesiástica de 

las provindas de Tr1cna y Arica correspondía, en efecto, desde 

. !a erección de la diócesis de Arequipa al obispo de ésta. La 

ocupación por Chile ele esas pi'Ovineias, corno precarht y condi· 

cionAI¡ 110 había alterRdo esa .situación y seguían ellas sujetas a 

lél jurisdicción de la diócesis de Arequipa. 

''Aun después de perdidas para el Perú las provincias de Tac

na y Arica, corno consecuencia de la fiel ejecución del tratado ele 

Ancón, s~ necesitaría absolutamente una resolución de la Santa 
Sede para separ·arlas de la inrlicacht diócesis y someterlas a otra 

autoridad eclt>siástica; pues naclie ignora que las visicitudes, que 

alteran los términos de los Estados, no modifican la demarca

ción eclesiástica, sujeta a la potestact del Papa." (1) 

En 1o.s primeros tiempos, el gobierno.de Chile, que reconocía, 

el ca.l'ácter precario de su ocupación, no pretendió alterar el 

stu.tu quo eclesiástico; pero más tarde, cuando emprendió desde 

l900stl va;;to plan dedesperuanización de la'i provineías. resolvió 

reempla~ar con chilenos lns sacerdotes peruanos que ejercían su 

ministerio en 'racna y Arica. El obi~po . de Arequipa no podía, 

sin embargo, conceder a los sacerdotes chilenos las licencias que 

solicitaban, porque era bien visible que no se trataba de llenat· 

necesidades del culto, sino de realizar un propósito político. 

T1·ató primero el gobierno de Chile de obtener que la Santa 

Sede creara un vicariato ext•·anjero, que clepenrliera dil·ectamente 

de ella; pero el cardenal secretario de Estado declaró al pleni

niponteciario don Rafael EtTázurriz Urmeneta que la Santa Sede 

debía mantener la neutralidad en la disputa del Perú con Chile, 

y que no podía ni debí~ agraviar al Perú, ndopta.ndo una me

dida que tendía a mortificar el statu q11o, privando a la diócesis 

de Arequipa de su jurisdicción sobre aquel territorio.- (2). 

(1) Nota del arzobispo de Lima al obispo de Arequipa de 5 de agosto d~ 
l~O;J. 

(2) Notas del ><eñor· En·ázul'iz Urmen eta a su gobi~rno, de 28. de enero y 16 
de diciembre de 1907 .r 6 de mar·zo d~ 1908. (Ducumentos secretos). 
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En 1907 propuso el señor Puga Borne al plenipotenciario 
peruano Secane el siguiente arreglo: 1° Los capellanes del hos-
pital serían extranjeros, nombrados por la junta dé ben(>fi

cencia y Hutorizados por el obispo de At·equipa; 2° Los curas 
serían nombrados por dicho obispo, ejercerían sus fnn'!iones pre
vio el pase constituci()nal del presidente de Chile, y los tiombra . 

. mieutos debían hacerse alternándose sucesivamente un. peruano 

y un chileno, a medida que ocurrieran vacantes; 3 9 Se crearía 

un gobernador eclesiástico extranjero nomhra1lo por el obispo 

de Arequipa; 4° Se reasumiría la depuración rlel personAl. 

Conforme a esa proJ .uesta, Chile, con el pretexto de depurat' 
el personal, habría arrojado a todos los curas peruanos y los ha· 
bría reempldzado de gc ,].pe con una mitad de chilenos; y le hu. 
hiera bastado más tarde hostilizar y perseguh a los que queda. 
ran, para Jogt·ar su propósito de expulsar de las provincias al 
dero peru~mo. Así Jo ·comprendió el gobierno del Perú, y el se· 
ñor Seoane rechazó la pwpuesta chilena, manteniendo con fir-' 
meza la jurisdicciÓn del. obispo de Arequipn: lo único que ofreció 
fué el nombramiento, para cada hospital, de un capellán extranje
ro u demás del peruano ( 1 ). Que el gobierno peruano no se equi
vocaba al desconfiar de la propuesta chilena, lo prueban las si· 

guientes frases del señor Errázuriz Urmeneta, en uota a su go-
bierno de 6 de marzo de 1908, después;de anunciar que el Vatica· 
no temía provocar el resentimiento del Perú si accedía a las exi· 

gencias de Chile: 

•·Me imagino 4ue realmente sucedería así si el Vaticano se
pronunciase repentinamente en favor de las exigencias chile
nas, tomando eartas, podría decir~e, en el conflicto político 
y quitar~do al Perú las influencias religiosas de la provincia de ' 
Tacna para ponerlas al lado de Chile. Pero lo que yo trato 
es de llegar a ese resultado paulatinamente, sin medidas que 
.importen una ofemm· para el advt'rsario, poco a poco y de tal· 

(1) Ca1·ta. del señor Puga Bome al Ilmo. señor Ramóu Angel Jara, di 9 de· 
1ebrero de 1907. (Documentos secretos,) 

e 
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modo que comenzando hoy por cambiar un párroco peruano 
acusado de inmoralidad e imprudencia, por otro extranjero, !'e 
vaya llegando hasta modificar todo el personal eclesiástico y 
luego, después ele un día no remoto, a la eliminación de la auto. 
ridad diocesana de Arequipa." (1) 

Peusó después el gobiemo chileno en resolver el problema por 

medio de la fuerza, expulsando a los cums peruanos, a quienes 
venía acusando de llevar una vicia inmoral y reprensible, sin pre
i!ent.ar naturalmente, las pruebas de t.an grave afirmación, que 
procedía del intendente de Tacna, señor !.;ira. Resolvió, ·en con· · 
secuencia, el gobierno chileno que el intenclente de Tacná hiciera 
saber a los párwcos de la provincia que tenía instrueciones de su 
gobierno de "no permitirles que siguieran ejerciendo su cargo, si. 
no mediante el pase del gobierno chileno al nombramiento de la 

autoridad eclel'iásticA." (2) 

No renunció Chile, sin embargo, a su plan de obtener la ·crea

ción de un vicario especial de Tacna, separando así ese terri
torio de la jurisdicción del obispo de Arequipa; pero el secre-· 

tario de Estado de la Santa Sede mantuvo escrupulosamente 
la neutralidad y se negó siémpre a adoptar unR línea de con· 
ducta, que privaría al Perú de derechos estáblecidos, A la 

insistencia del señor Errázuriz Urmeneta para convencerle de 
que Chile tenía soberan{a completa sobre Tacna y Arica, opo

nía el secretario de Estado su convicción de que el Perú era 
el dueño de ese territorio, y Chile su poseedor u ocupante so. 
lamente. (3) 

''Como US. sabe-decía a su gobierno el senor Errazuriz Ur. 

meneta-existen dentro de la secr·etaría de Estado diversos crite
rios para apreciar la materia, y precisamente en ·ello me fundaba 

para no considerar tan remota unn solución satisfactoria. LoS! 
dos sus ti tu tos de la secretaría ( ~specie de subsecretarios o canciUe. 

(1} tDocumelltoA SPCJ"(~tns) • 
.. (2) , Nota del12 de abt·il de 1907, (Documentos secretos) . 
. (3) Nota. ~iel s~ñnt• Emizndz al ministerio de 16 de diciembre de 1907. (Do. 

cumentos secretos.) · · 
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res) han estado en <'lesacuerdo, y mientt·as uno me ayurlaha, el otro 

iudtaha al ea rdenal n no tomar medida extrema . . El primero~ m on

señor Delia C~ie~a. tiene a su cargo los negocios diplomáticos; el 
s~gundo, mucho más inftttyente en este caso, por que el asunto es 

cte exdusi vo resorte de la comisión de negocios eelesi ásticos ex

traordinarios, antiguo delegado en Lima y pet·sona reconocida

mente Hfeeta al Perú. Mas· toca lA casualidad de que ambos .. S tl

l~n en estos prt'cisos momentos de sus puestos, para ser ascendi

rlos: a c.anlenal (Gasparri) y a arzobispo de Bolonia (Delia Ohiesa); 

de suert.e que nos encontramos en un instaute de transición, sin 

Sl),ber qué opinaráu sus sucesores". 

"Me const.a que monseñor Gaspani, dánclose por muy cono

cedor de la opinión pública peruaua, anunciaba granrle~ males 

para.la iglt:sia del Perú y para los intereses c·a tólicos de es!! país, 

en el caso que la Santa Sede procediera en el sentido que le pedi- . 

mos ...... " 
En diciembre de 1907 opinaba el señor Errázuriz Urmeneta 

que no era lltgado el momento de tomat· medidas violentas con 

los eclesiá,.ticolo!! en el ter·rit<)l'io rui~n1 1 >: h1s funt:ionarios del Vati-. 

cáno deseaban conciliar 1le alguna 1nanera los intereses encontra

dos de ·los dos países, y no sería ciertamente a su diplomacia a 

quien escase~ran recurso~ para salit· del di~ícil trance en que Chile 

la tenía coloeada. Aconsejaba celebt·at· un concordato, puesto que . 

la Santa Sede desc.onocía el derecho de patronato de Chile, y, en 

consecuencia, la facultad de dar o neg·ar el pase a los pánocos. 
El gobierno de Chile resolvió, sin embargo, exigir el pa.se a los 

párrocos peruanos; y como éstos se negaron, na t.ut·almen te, a so

licitarlo, ordt:nó la clausura de las iglesias parroquiales. Los cu· 

ras peruanos, a quienes se impedían por la fue1·za el ejercicio de 

su ministerio parroquial en las iglesias, continuaron cumpliendo 

sus deberes e u ora torios par tieulares. 

3. Reclamación dP/ Perú.-En 30 rle septiembre de 1909, recla

mó el ministro de Rt'laciones Exteriores rlel Pt>rú contn• esas 

medidas, en nota di1·ecta al gobierno chileno. Recuerda qne, por 

el· tratado de Ancóu, las pro\'Íucias quedaron sujetas a las leyes 
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chilenas; y que privar por acto violento a un pueblo del medio de 

continuar sus prácticas religiosas, iniportaba la suspensión de u

no ele sus der·echos más elementales e indispensables. 

Se refiere luego a los proyec.tos de colonizAción de terrenos y 

de cl'eadón del departamento de Tarata. (1). El segundo, por 

referirse a un territorio contra cuya ocupación había reclamado 

siempre el Perú; y el primero "por que el simple ocupante no tiene 

derecho de disponer de lo que no le pertenece, y mucho menos en 
circunstanc~ias en que la ocupaciélll puede cesar de un n1omento a 

otro p()r razón de plazo vencido n 

Respue'sta de Chile.-Contestó el señor EdWllrds, en nota de 

5 de noviembre: 
11V. E. éncontrará justificada la extrañeza que ha causado a mi 

gobierno las observaciones que V. E. ha creÍdo necesario hacer, si 
considera q ne los actos a que a lude se ejecutaron en uso de las 
atribuciones soberanas que el tratado de Ancón c~>nfirió a mi país 

en aquellos territorios, sin otra limitación que la eventualidad de 

una votación popular contraria al estado actual de las cosas, de 

la mayoría de sus habitantes convocados a un plebiscito. 

«Medidas tomadas usando de los derechos que la soberanía 
col)fiere no pueden ser materia de co~troversia internacional, po·r 

que importan actos privativos e internos que se sustrat>n por su 
esencia misma, a la apreciación de las demás naciones. Y si V. E. 
considera que las me1iid as relativas a las iglesias y a los pá
rrocos !Se refieren a establecimieutos y funcionarios públicos, suje
tos como tales a la inmediata vigilancia y tuición del Estarlo, ha. 

brá de convenir en la improceclencia de las observaciones que a 
ellas se refieren.D 

Afirmada así nuevamente la tesis de la sob~rauía chilena sobre 
Tacna y Arica, entt·a el señor Edwat·ds, como prueba ccdel eleva

do espíritu de conciliación y at•monÍ<u> que animaba a su gobie~- · 

(1) Recomendados ambos al gobierno de Chile por la Comisión consultiva 
de Tacna y Arica, orearla en 1908 y algunas de cuyas actas fheron publicada!!! 
por "El Comerció" de Lima en 1910. 
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110, a demostrar que las medidas objetadas por el Perú se ajus

taban todas a la letra y al espí1·itu del tr·atado de Ancón. · La 

constitución de Chile establecía el patronato, y el Poder Ejecuti
vo lo ejercía en todo el territorio nacional como una de sus atri
bucionés, entre otras formas, otorgando a los párrocos el pase 

necesario para el ejercicio de su~ funciones; y 11ada justificaba 
una excepción en la provincia de T11cna. Los párrocos de Arica 

Estique, Belén y Codpa se negaron a llena¡· ese trániite exi¡:{ido 

_por la Constitución, e hicieron inevita hle la medida que el gó
biel·no peruano creía fundada en urr régimen fle excepción. 

Lejos de priva 1' por acto violento-continuaba-a las pobla
ciones de Tacna y Arica del medio de contiuuar suM prácticas reli- 
giosas, su gobierno sólo buscaba el cumplimiento de las leyes; y 
en su anhelo de dar allí todo género de facilidades para el ejer·ci
cio del culto, había ge!'ltionado y gestionaba cor1 las autoridades 
eclt:siátlticas acuerdos tendientes a dar a los f'lacerdotes de todas 
nacionalidades la licencia requerida para el ~jercicio de su minis
terio sace-rdotal. 

La creación del departA.mento de Tarata importaba tan sólo 

Bubdividil', para hacerla más eficaz, la administración pública de 
los territorios, y ese acto privativo e interno no era suceptible 
de odginar observaciones departe del gobierno del Perú. La dis. 
tancia de Tacna al distrito de Tarata era la razón determinante 
de esa medida; y el interés que siempre había manifestado el go-. 
bierno del Perú poda suerte y bi~nestar de los habitantes de Tac. 
na y Arica! hacía suponer al de Chile que esa medida, encami
nada a mejorar las condiciones generales de la vida en aquel distri

to, lejos de originar o hservaciones, habría sido bien recibida (JOt' el 
gobierno del Perú . La cuestión de l.os límites de las an tignas pmvin
cias de Tacna, Arica y Tarata estaba, en coucepLo del gobierno 
de Chile, subordiuada a ]a resolución de la cuestión principal so· 

bre la nacionalidad definitiva de aquellos territorios. 

Las leyes de colonizacióu que se aplicarían en Tacna eran las 

~ismas que regían para otrHs provincias del territorio de Chile, y 

la mayor parte de ellas estaban dictadas, a mayor abundamiento, 
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en la fecha en que fué suscrito el trntarlo r1e Ancón. No acepta 

que Chile sea «simple ocupante,» ni qne esté vencido el plazo de 

la ocupación. 

((No cabe mencionar la idea de "plazo vencido," por que la 

interpret.ación obvia del tt·atarlo de Ancon lleva necesariamente 

a entender el plazo de diez años que fija para la celebraci6n del . 

plebisdto como un mínimum de tiempo, y en manera alguna CO· 

mo un término fat~l para que tuviese lugar la votaci6n popular 

po(él prescrita .l> 

"Recordaré a este respedo a V. E., además, que no es un p]a. 
zo determinado lo que, en virtud- del tra tndo de Ancón , puede pO· 

ner· término al ejercici() de la soberanía de Chile, sino únicamente 
un resultado del plebiscito adverso a sus aspiracione~. " 

La colonización de los terrenos baldíos y estériles ele Tacna 
convet·tida en campos productivos los desiertos existentes, con 

ventaja para el país triunfante en la votadon; y S:hile tenía el de

ber de propender al mejo1·amiento moral y material de las pobla
ciones. 

El gobierno de Chile anhelaba el término definitivo del probl~
ma, y para conseguirlo, era menester buscar una fórmula que 
consultara los intereses permanentes de Chile y del Pet ú, que cou-: 

templara la realidad de las cosas, que encuadrara en la letra y el 
e>'~píritu del tratado de .\neón y que restableciera para siempre 

la armonía, vi11culaudo los destinos comunes de estos países con 
-lazos de todo género que estrecharan su amistad comercial y po'. 

lítica. 

Réplica peruana . El señor Port'as replicó ~n nota de 23 de di

ciembre de 1909, insistiendo en su anterior reclamación y protes

tando contra las nuevas medidas tomadas en dáño de Jos traba. 
jac.lort'S peruanos de Arica y de los obreros de Tacna. 

Sostiene que el término de diez años para la ocupación chile

na · de Tacua y A1·ica no fué un mínimum, sino un plazo fijo, ven-' 
cido el cual deb ió re:tlizarse el plebiscito. Debiendo estimarse co
m_u inminente la cell'bración del plebiscito, no era conciliable esa 
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eventua,1icla'l con la política adopta rla, porque las innovaciones 

emprendiclas o pt·oyectadas suponían ·"la posesión de un título 

de que C'hile puniera diAponer sin posibilidad de contestación al 

guna, para mantener el est&do ele cosas actuah. 

Durante los diez ~~ñl)s convénicios, tnvo Chile el derecho de es

forzarse para obtener la simpatía o la adhesión de los lt:~bitantes 

de Tacna y Arica. «Bien sHhido es que el plazo trascurrió sin que 

obtuviera esa simpatía, por lo que puede decirse que se decirlió 

entonces virtualmente la nacion~;tlidad . definitiva del territorim> . 

Ul·eer que Chile tenía la facultad de dictar. medidas tendient,es a 

obtener mayoría de votos, efectuando un cambio de población, 

~ra desautorizar el pensamiento de los negociaclol·es, era querer 
realizar por actos arbitrarios, en nn espacio de má~ de veinticin. 

co años, lo que no se había akanza·io por actos lícitos en diez. 

La situación especial en que estaba el territot·io de Tacna y 

Arica se caracterizaba, en primer lugar, por las expectatiivas rle 
· uno y otro país; y en segundo, por la nacivnaiidad peruana de 

·ros h:~bitantes, por un lado, y la nacionalidad chilena de la admi. 
nistración, por otra. «La existencia de estos dos elementos es 
causa de que se haya ac01·clado que rigiesen las leyes de Chile y de 

que al mismo tiempo sea cierto que esta disposición no puede en
tenderse en el seutirlo y la amplitud que tiene la vigenda de esa 

legislación en cualquiera de las provincias que forman partl:l de la 

nación chilena». Había leyes sin las cuales 110 se concebía la vida 

normal de un pueblo civilizado, y a ellas se refería el tratado: no 
a las_ que tenían carácter político o a las que podían desprenderse 

del ejercicio absoluto de la soberanía. 

Tampoco podía Chile comprometer el porvenir de esas po

blaciones disponiendo a pe,·petuiclad .de lo que sólo pertenecía aJ 

dueño del suelo,nirlictianrlore soluciflues que no se armonizaran con 

el carácter de mero usufructuario; por tat motivo, los proyectos 

de colonización y expropiación el'an completamente inadmisibles . 

. El móvil esencial de é!;tos parecía lograr que las propieclades cam

biaran de dueño, es decit·, que los agricultores peruanos fueran 

sustituidos por agricultores chilenos. Era evidente que «un cam-
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. bio de sober•anía puede operarse en un territ9rio sin lesionar los 
derechos de la propiedad privada, asÍ como ésta puede ca m bhir 
de dueño sin af~ctar la sobe.raníac, como decía el s'eñor Edwards; 
pero eso nada tenía que ver con el caso presente. uLa tráslación 
de la propiedad pr;ivada; ver·ificada natural y espontáneamente 
es una cosa; y otra e~o~ la obligación que se imponga al dueño de 
un fundo para que venda éste, aunque no quiera venderlo, y no 
con el objeto de servir al ittterés público de la localidad, sino úni• 
camente con el de obtener que h'aya allí cultivadores chilenos en 
lugar·. de peruanos». 

Coin~ Chile no adquirió en ning6n momento la soberanía so. 
bre el territorio de Tacna y Adca: uo se penl!!9 nunca en que pU· 
diera· pretender el derecho de patronato soba·e él. Chile no: había 
exigido antes el llamado pase coustituCional; y si la mente de los 
neg-ociadores hubiera sido establecerlo, lo habrían indicado así 

· expr·esamente en el tratado o habrían estatuí~o el cambio de ju
risdicción ·e<.'lesiástica. Á!-lÍ lo había entendido la Santa Sede, al 
no aceptar las gestiones dé Chile, y las propias autot·idades chile· 

. nas, al no formular tal exigencia en lo9 años· anteriores a la polí. 
tica de chileniza.cíón. Era un hecho cierto y lamentable que los 
habitantes de 'racna y Ar~ca vivían!bajo un régimen de exc~pció~ 
en materia religiosa, pnes les «faltaba una de:· las garantías esen
ciales de la viiia civilizada: la de practicar pftblicamente el culto 
que el mismo Estado ocupante ámpara». 

Insist~ én sq reclamación. respecto de Tnrata y en pedir que 
cesen las mecl idas contra los peruanos en Tacna y Arica. Refirién., 
dose a la frase de que el ·Perú debía, para resolver el problema, 
-contemplar la realidad de las cosas, dice.el señor Porras: 

•Est~ persuadido V.E. de que jamás abandonaremos voluntá. 
tiamente, sea cual fuere el aliciente que se nóg ofrezca, un territo. 

_rio_que forma parte integrante de la nación, cuya historia ha s~
do elemento de la nuestra desde que tuvimos vidu independie~t~i 
·La á¡spir.ación nacional peruana no se modificará nunc~ a este 
respectb, porque inevitablemente tiene que ser así, para corres. 
ponder a la constancia y a la abnegación patriótica de sus hij()l». 
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_cc_Chile, en cap1hifl, no tencli•á que hacer sAcrificio alg.rmo, ni de? 

~u . antigno territorio, ni del que adquirió en la contieuda bélica , 

:Le bastará inclinarse ante la disp()sición termiuante del pacto 

escrito». 

· . c1La. amplia cordialidad ohtenidn así ten r1ría el sólidO' ·apoyo 

de la. justicia. En ese noble fin se inspiran hoy tonas lHS tiaciones 

.civilizl'!das que se preocu¡1an ele mantener y ncrecetJtar su presti:.. 

gio, En él también debe inspirarse Chile para propender al Jau.;. 
dable.acuerdo definitivo que V. E. señala y proponel), 

Réplica chilent!.- Contestó el señor Edwat·cls, el 3 cie marzo 

de 1910, eil una exbensa comunicacióu, redactada en un estilo 

destemplado y descortés. Comienza rechazando }aM frases fit~ale§ 

de la nota del c;;eñol' !'arras- análogas a las del men:o;aje del pre

sidente Leg;uía - porque la justicia no la definícl una de las par-

tes li tigau te~. 

Las doctrinns snstentndas en la 61 timtt comunicación pet·ua

na sobre el alcance e interpretación de las disposiciones del trata,

"do de Ancón, eran las mismas que había formulado el gobierno 

'del Perú en repetidas ocasiones; y sólo la deferencia que el gobier-' 

no chileno estaba re~uclbo a guardar a aquél,' le había inducido a 

·contestar Utla y otra Vez t'SOS argumentos y alega_CÍOUes, IISÍn 

·adoptar el tt"mpt>ramento, ya de sobra justifie11do por la esterilí

'·dfld de sus esfuerzos, de limitarse a uu ·simple acuse de recibol) 
. .. . ~ 

Sorpréndese de que el gobierno peruano, inmiscuyéndose en 

actos de adrninistraci6n interna chilena, proteste contra toda~ 

-lAs me1lidas que é,.te toma en Tacna y Arica:_ fe1·rocarril cie Aric;a 

a La Paz, palie constiLucional exigido a los párrocos, ayuda del 
1 

Estado par-a implantar industrias nuevas, . crención del _ departa-

inen~to de Tat·üta. RNo se extrañará v: E. - dice-· que mi go. 

biefn-o cié sólo una importancia relativa a reclamaciones que el 
• o ' ' 

"proiiio gobierno de V.E. ha desvirtu.ádo, haciéuciolas valer a pro· 

·~ósito de todo, constante y sistemáticamentell, · 

Insiste en sost'ener que los territorios de Tacna y Arica fueron 

cedi~1os a <;hile en plena y absoluta sobe¡·anía, siu i_~u~itacióÚ al'-
.' 
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guna en cuanto a su ejercicio, y sólo limitarla en cuanto a su dtÍ~ ' 
ración, p:Ol' el evento de un · plebiscito convo::!ado después de 

trascurridos cliez años. Vuelve a afirmar que _el plebiscito no S~~ 

había celebrado, porque el Perú pretendía restringir el derecho de' 

sufragio y exigir que Chile suspendiera, rÍltentras se realizaba d ' 

plebiscito, el ejercicio de su soberanía. 
Repite que los plebbcitos que registr~ la historia, fueron _me

dios itiea· los por los gobiet·nos para :'!uavizar una. cesión o anexión. 
<?onvenida de antemnt}O. ((La razón es obvia: los gobiernos no, 
pueden consentir seriamente en dejar entregada a la eventuali-, 
(lad de una votación la suerte de un territorio, susceptible, como 
e n este caso, de representa¡· la seguridad de sus fronteras y la 
compensación de sacri,ficios de sangt·e y de dinet-Q>), , 

No obstante eso, el gobierno de Chile, rleseoso de olvidar pa., 
sadas disc01·dias, había buscado en la celebración del ple.bi~~ito la 
~atisfacción de sus legítima~ exigencias, y sólo pedía que el ~cto 
fuera esencialmente popular y se realizara sin vulnerar un ~olq 
fnstante, intei't'lltnpiéndolos, sus derechos _de soberano en los te

~ritorios de Tacna y Arica. 
Ocupándose de lajurisdic.c.ióu eclesiástica de esas pmvinciAs, 

' ' 

p•·opuso al gobierno peruano confiarla a la ~a~lta Sede,' sustrayén-
dola así de liJs intereses polít,icos que el Perú' y Chilt: debatían~ · ' 
' .. Finalmente, el señor Edwards presentaba en su notá una pro~ 
puesta de bases para el p~otocolo plebiscitario, de que ·~a- nos 'he.' 

mos ocupado en el c::tpítulo anterior. 

4 .. Explllsi6n d~ los ctJrtis peruano~.-At r.aism9 ti~mpoquediri
gfa. · f~l gobierno peruano esa comunicación, el gobierno chileuo 

tomaba merlidas para expulsar a los curas peruanos d~l terríto: 
río de Tac.na y Arica. En nota de 17 de febre·ro de Hno cieda eí 
señor Edwards al intendente de Tacna que el gobierno de "Chile 
bahía resuelto hacer uso cie ra facultad q!le el Derecho Internacio~ 
nal reconoce al soberano de un territorio para expulsarde él a los 
extranjeros que menosprecian sus leyes o que son un elemento de 
discordia; y qne nptifiqara a los que se decían ~uras peruanos, re
~id~r¡t~~ · ~n Tacna y. : A;rica, que aband0nara;~ a 1~ .may·o~ breve. 
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dad el territorio de la república. El 3 de marzo notificó el señor 

Lira a los sacerdotes peruanos Vitaliano Berro a, Juan J. Gueva. 

ra, J. M. Flores Mestre, Francisco ·Qui roz, José Félix Cáceres, 

Esteban Toca:ffondi y Mariano Indacochea y z~v~dlos la orden de 

salir del territorio de Tacna y Arica; y la orden fué cumplida el 

día 7. 

Los curas Berroa y Guevara, presentaron recurs~ de amparo 

ante la Corte de Apelal'iones de Tacna contra el d(cret.o del inten 

dente que ]es mandaba salir• del territorio; y ese tribunal resolvió 

e1 día 8 que bahía lugar al recurso, por ser el decreto «inconsti· . 

tucional e ilegal.! (1) Al tener noticia ele eRa re¡;;o)ución de la 

Corte, los curas Berroa y Guev11ra regresaron a Tacua desde el 
río Sa.ma, buriHO!IO la vigihmcia de la policía chilena. Pamane
cieron ocultos e~perando que la Corlie notificara su auto al Íllten- · 

dente;'custndo eso suceoió, salieron de la cas:J. en que se ocultaban; 
pero fueron expulsados nuevamente, ·a pesar de lalresolución del 

propio tribunal de justicia chileuo. 

El sehor Abdón Cifuentes, senador y catedrático de derecho 

público de Chile, comentaba así esos atropellos: 

''¿Con la expulsión ele Jos saeerclotes peruanos se han violado 
o no nuestras leyes"? Sentimos decirlo, pero es absolutamente 

evidente que con esa orden se ha violado no una ley, sino que ·se 

han violado centenares de leyes, entt•e ellas las más respetadas y 

~agradas: las constitucionales ............ " 
....... . ............................. . ......... • · • •••••••••••• • ••••• '~ ••••••••••••••••••• 1 ••••••••••••••••• 

u¿En qué país estamos? Esas provincias por el tratado de 

Ancón están sujetas a las leyes y a las autoridades chilenas: a 

las autoridades legislativas, judidales y administrativas. 

"¿Acaso no hay ahí tribunales de justicia que conozcan los crí· 

menes, delitos y faltas que cometan los habitantes y apliqnAn las 

penas_correspondientes? ¿De cuando acá los ministros de Estado 

(1) Firmaron eea resolución los mlnistJ'OB (vocales) Eliseo Cisterna• Peña 1' 
W enceslao Larra in, contra el voto del ministro Sepúlnda. · 

1 
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yhwcho mflnos los intendentes, _eRtán autorizados para·lanzar 
proscripciones en masa contra una clase de individuos? . (1) 

El intendente de Tacna, al c·omuíficarle la Corte la resolución 
relátivá;a los curas peruanos Berroa y Guevara, manifestó a ese 
tribunal _que, en su concepto, hubie_ra debido declararse incompe
tente pa'ra conocer en la reclamación deducida por aq~éllos con
tra la orden de expulsión dictada por·el gpbierno; y que, por lo 
tanto, promovía la respectiva contienda de competencia para 
que fuera-resuelta por el Consejo de Estado . . 

El fiscal de la Corte Stiprema, señor Valdez; en dictamen pre,. 
sentado al Consejo de Estüdo en abril de .1910, opinó que el re_
curso de ampai·o sólo procedía en los cas9s de violación de las 
garantías individuales. 

Añade que si se -:xamina m_ás a fondo el caso de los curas pe
i·unnos ·y .si se analizan los motivos y el pr()pósito que inspiraron 
la· orden de expulsión, se verá que ella reviste 'los caracteres de ~n 
acto de política internacional, que no se rige por los preceptos de 
la leg·islnci6n chilena, sino por las •·eglas del Derecho internacio
nal. Y considerando el caso desde ese punto de .vista, la incom
petencia absoluta de los tribunales para intervenir en él rest1lta 
más evidente, como quiera q~e la Consthución ha confiado al 
presidente de la república· la· misión de velár por la seguridad ex
terior de la ñadón y dirigir las relacion~s políticas con las pote Ji-
das extranjeras. · 

Por eso, la ley chilena ·de garantías inclividuaies establece que 
sus preceptos dejan de _tener aplicacación trá tándose de las restric. 
ciones de la libertad indiv'idual que se dict~ren en conformidad a 
Íos principios gener.ales del Derecho internacional. 

En esta. tesis del fis_cal de 1~ Corte supr~ma., ac~ptnda por el 
consejo de Estado, se apoyaron más tarde, como veremos,. los 
~onsejero~ jurídicos. norte~mericanos paa·a qe~ostrar que el :go. 
bierno de Chile tenía el derecho y el deber de separar del territo-

~(1) · AJ•tfculo jmblicado en La Uoi6n de Santiago,' de. 9 di) :m~rzo. 
'. ... . . / . .. . . .,- . ., 1 • • ~ 
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r:i.o de'-'Tacna .y Adca a todas aquéllas personas que estorbaban la-. 
realiz~ción correcta del plehisci to. 

5. Chile envia armás a/.Eeuador.-En los mismos días 'eilique 

<:_hil~ ofendía así el sentimiento nacional del Perú, y confirmaba 
de nuevo su propósito de retener las provincias ocupadas, barita 

por las tesis sustentadas como por las condiciones de plebiscito 

simuladp ofrecidas en la not~ de marzo, se movía activamente ·el 
g1Jbierno chileno para hacer fracasar el arreglo del litigio de fron: 

teras perú-ecun toriano, pr<f>ximo ya a terminar por sentencia
del rey de España . . 

Chile ha procuradp siempre mantener una gran influencia so-· 
bre la política int_ernacional del Ecuador, y más de una vez ha 
logrado, cuando a ~u propia política ha copveniuo, enturbiar las_ 
rela~iones de-ese país con el Perú. C ~>mo parte de esa polítlc_a, el 
g_obierno de Chile había cedido años antes al Ecuad11r Ún ti·asporte 
de guerra, el Casma, cuyo pl'ecio no deseó recibir, pat·a asegurar 
má8 la gqttitud del gobierno ecuator·iano. (1) Hn 1908, el l~cua~ 
dor rlevolvió el Ca,sma y recibió en c~:tmbio el destroyer chileno 

Simpson, que tomó el nombre de Libertador Bolívnr. 
En los primeros días de marzo de 1910 tuvo 1noticia el gobierno 

del Per6, por su cónsul general en Valpa raíso, de que Chile había 
el1viado grandes arnutrnentos al Ecuador. El 21 de febrero, en 

efecto, había salido de dicho puerto el vapor M;wl/in, con carga
tnento de ai·mas y pertrechos; de allí se dirigió a Ta_lcahuano para 

completar su cargamen_to; y de Talcahuano zarpó anunciando 
c:í'ue iba a Coronel, pero, en realidad, a Guayaquil. El buque-es~ 

éuela Ba,qúedano, salido el 2 de ese mes en viaje de )nstrucción, de
bía acon1pañat· el trasporte hasta las agnas ecuatorianas¡ Iban 

en este 6ltimo: '15000 ri:fLs, cañones navales, proyectiles para ca

ñ.ones, minas, torpedos, algodón pólvora, cordita, etc. 

-·-·--- ' 

(1). «El gobierno del Ecuador comunicó al de Chile tener depositado a su or..: 
~en el valor .del primer c1ivideñdo; ·p ero el gobierno de Chile, P-n vista ·de la situa
ción agitada de la p(>lítica de aquel país, pt·efirió no girar sobre esa suma y tenia 
de propósito de mantenerse en esa actitud,)) (Memorándum del ministro de Rel~
ciones Ex:terio'rea de Chile: Octubre de 1907. Documen tus sect•etos.) 
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El gobierno del P.erú,-oportunamente cpnocedor de la partida 

(lel Maullín. pudo denuncinr . púhlip~lni~nte, 8 de mat~zo,. a .la opi

.nión universal, . el ~echo inaudito; y, en la i~posibili('ad -de dar 
~ontraorden ~1 buque, _que ya estaba nav,egan~o, ·se vió qpligS\,~9 

Chile a desembarcar en Guayaquil, a la .vista de. toqgs,:}O,s mn~e.

rial~s de.guet·ra', que' ft1é su)ntencióu en~regar de- modo oetdpo ul 
'Ecu~dor. · ' . · . . . , ·. ' ;_, 

Siguiéronse acontecimientos sumamente gray.es, qne pertyrga. 

ron las btienns relaCÍQIIes entre el Pert1 y el Eeuador; pero tampo

- ~o esta vez tuvo . buen éxito el plan d.e Uh~le de envolver al .Perú 
_en una guerra co~ alguti<;> de sus vecillos, ·. pqr que la t:nediacic?.!• 

de los Est{'ldos Up(d~)S, Argentina y Brasil hiz9 desaparecer,pr-on-
. . . ~ . . . ~ 

-to tquo peligro de collflicto, . , __ 

. . . 6. _ Ruptura de relaciones diplomatica~.-Con la expulsión de 
lo~ curas de Tacua y el descarado envío de arrnas al Ecuador 
para e~npujarlo a la g·uerra contra el .f?er4, ~e reso.lvió el · gobier

no peruano a poner término a sus ¡;'elaciones dipJ.omáticas _con 

,Chile; .y así ~? - hizo, retirando el 19 de marzo la l_egación que tenía 

acreditada ~n Santiago. Era, en realidad inev~·tab~e . la cesaci<?n de 
una~ relaeiones diplomáticas de pura forn~a. que no tenían obje-, . . . 

. to alguuo y que, si hubiesen continuado después de los acontecí. 
' . 

_mi~nto~ últimos, habrían hecho cre(!r a . los pueblo_s de América 

que el Perú aceptaba sin protesta los atr'opellos y violencias 4e 
- , - . ' .. 
Chile_ . . Sin medios ·materiales su_ficientes par~ responder á las agre-

~ion~s .de Chile, el Perú, por un sentimiento de dignidad, retirabft 

.. su lega~i6n de ~antiago. 

Era_ eu ton ces encargado de uegocio& dei Perú en Chile don A;r

turo García Salazar (1). qué había remplazado,' qesde finee de 

U~09, a ·l señorOyangurP-n, ascendido a plenipotenciario en el Ecua.

d~t· .• · Cumpliendo órdenes de su gobierno, e.l señor García djrigió, 

cou fecha 19 de marzo, m.1a comunkación al señor Edward¡;¡,en lá 
.cual ~tnunciab:t su retiro. 
t ·- - • 

,(1) Ministi·o de Relaciones Exteriores, 1918-191,9. Eoeat·gado de negocÍ~s 
Óhel . E~cuadur, 1905-1909; 'en Chile,1909-1910. Secre'tal"io geoeml de 1~ Uni
ve¡·sidad de Lima· y catedrát!~;:o eu ~lla de Histod_a ·l)i,r.lomática del Perú . . 



232 REVISTA UNIVERSITARIA 

«Han. sido infructuosAs-le dec1a-:-las perseverantes ·gestiones 

hechas por el gobierno del Perú para que el de Uhile se decidiese a 
iniciar una acción reparadora, con motivo de las hostilidádes de 
qile han sido vícti.mas los habitantes peruanos de Tacna y Arica 
en arrnouía con la política adoptada por el gobierno de V. E. 

«Se ha realizado recientemente, en forma violenta, la expul. 
sión de los sacerdotes que, en dichos territorios, ejercían funcio. 
nes parroquiales. 

«Este acto manifiesta que el g:obierno de ()hile está resuelto a 
mantener la actitud que ha asumido y que conduce a suprimir 
sistemáticamente y por actos de fuerza el elemento peruano de 
las provincias ocupadas. 

«Mi gobierno, ante semejante situación, considera inútil el 
mantenimiento de su representación diplomática en esta capital; 
:r me ha ordenado que regrese al Pea·ú, dejando ante~ constancia 
de su protesta por los actos a que he hecho referencia: lo que 
cumplo por la presente comnnicaci6m1. 

El señor Edwads co-ntestó el 20 de marzo. «No es esta la 
primera vez-dijo-que el gobierno del Perú toma la determina. 
ción de retirar su representación diplómatica en el país, y, menos 
aún, la primera protesta que hace por actos o medidas que migo
bierno ejecuta en u.3o de las atribuciones soberanas que el Tratado 
de Ancón le confiere en los territorios de Tacna y Arica11. Encuen· 
tra doblemente sensible y grave la resol ucióu del gobierno peruano, 
a raíz de las proposiciones hechas por el mismo señor Ectwards en 
su nota de 8 de marzo, para la celebración del plebiscito sobre bases 
que consultaran la más amplia equidad. (Ya hemos visto COIIIO 

entendía la más amplia equidad el señor Edward~). Dt!clina las 
re~ponsabilidades en el gobierno del Perú, y dice que la situación 

-creada por él excusa al gobierno de Uhile de rebatir las afirma
'ciones que hace, todas ellas sin fundamento plausible. Juzga, sin 
embargo, necesario manifestar que el gobierno había procedido a 
expulsar a sacerdot~s peruanos que se pretendían peirrocos, sin 
la correspondiente autorización suprema, fundado ~n los princi. 

pios generales del Oerecho Internacional. 

., 
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El señor Ga1·cía se embarcó en Valparaíso el dí11 23, y casi al 

mismo tiempo ahandonc'1 Lima el enc¡'trga<lo ele uegoeios de Chi. 

le, señor Pérez Caúto, y las relacioues diplomáticas entre el Per6. 

y Chile quedaron oficialmente interrumpidas, sin que hasta hoy 

( 1926) hayan vuelto a restablecerse. 

7. Vicario castrense chileno.-Parecía que la Santa Sede, que · 

tnntas veces había declat·ado su propósito_ de no modificar el 
st<:diJ quo en daño del Perú, pdvand o a la di6cesis de Arequipa 
de su jurisdicción sohr e Tacna y Arica, miraría con desagrado las 

medidas de fuerza tomacias por Chile contra los curas pt!ruanos 
y que reclamaría en forma enérgica contnl ellas. 

Ir.clinánd ose, sin embarg·o, ante los hechos consumados, reali

zó -la Santa Sede un acto, que no podía menos de l'ler interpreta. 
do como un asentimiento tácito a la situación de violencia crea

da por Chile. 

En el Mensaje presentado al congreso en 1910 decía, en efec· 

to, el presiden te de Chile que « a fin de remed 1ar los ineon venien

tes de la actual situación religiosa de aquellas provincias había 

acudido su gobitTuo a la Santa Sede», y que: «Su Santidad Pío X 
1'5e hu. dignado crear un vic~trio general castrense que permitirá 

ateuder de algun modo a los servicios del culto de áquellas pro. 

VlUCiaso. 
Es verdad que el señor Porras expuso al cougreso peruano 

en la Memoria de 1910 que las facultades del vicario castrense y 
de los capellanes que le estabau subordinados, alcanzaban sola

mente a los militHres de .Chile, y que no podían ejercer funciones 

sagradas e1~ beueficio de los otros fieles deTacna y Arica; pero es

ta última afirmación estaba formulada en términos demasiado 

absolutos; y para loA que no entienden ele su tilezrts canónicas~ la 
presencia en las provincias ocupadas de un vicario castrense y de 

·capellanes chitenoR no podía dejar de mirarse como un someti

mientode laSaritaSede a las exigencias de Chile, sobre todo r.uan· 
rlo Tacna y Arica quedaban de hecho separadas de la jurisdicción 

del obispo <le Arequipa, con la expulsión de los curas nombrados 

por él. 
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XXI 

ACUERDO VALERA-HUNKiWS 

L Lfl. rlesperr1anización.-Hemos visto cómo el Intendente 
de Tacna cteclant ba en 1908 qne el número de peruanos era snp~
rior al de chilenos y extranjeros re!'ictentrs en )q !' provincias cte 

Tacna y Arica: lus medidas de chilenización no habían consegui

do, pues, hasta ese momento, asegurar para Chile una mayoría 
de votantes. Convencido eRe país de qne ni los halagos ni la9 

amenazas lograrían jamás debilitar los nobles sentimientos pa

triótic~os de tacneño!il y adqueños, resolvió desde 1911 tomar to. 
da clase de merlid11s encaminadas a obligarlos a a handonar las 
provincias; y cuando las vejaciones y los atropellaR no lograron 
quebrantar la firmeza de los peruanos, que sufrían sin doblegarse 
ese régimen de terror antes que abandonar voluntariamente sus 
hogares, recurrió Chile a la fuerza para expulsarlos de Tacna y 
Arica. 

En J nlio de aquel año, destruyeron las turbas en Tacna, con 

la complicidad de las autoridades. las imprentas en que su puhli
cnban los lliarios peruanos, situadas en el barrio más importante 
de la población y a dos cuadras del cuartel ele policía. (1) Des
truyeron también el mueblaje y parte del edificio del club perua
no; y como los socios siguieran reuniéndose en el local desmal'lte
lado, el jefe ele la guaruición chilena, general Vicente del Solar, or
denó la clausura del Club. El mismo gt•llet·al Solar pidió en no

viembre su renuncia al g~reute del B::u1co de Tacna, don At·tidoro 
Espejo,y cuando éste se negó a hacedo ordenó"ocupar lus puertas 
.Q.el Banco por un piq nete de soldad os, que no permitieron la e-n: 

trada a sus oficinas, hasta que el señor Espejo, en vista de esa 

situación de fuerza, se vió obligado _a presentar su renuncia. 

Casi al mismo tiempo, recibió el señor Espejo ord~n de sa.lit• 
de TactHt, junto con ot:ros peruanos i11fluyentes, como el pr·esi. 
dente de la Sociedad Peruana ele Beneficencia, don Carlos Vives. 

(1)-Véase J. M. Barreto, obra citada. 
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Refiriéndose a e4os sucesos, deda el plenipotenciario norte

atllericano en Santiago, señor Henry P. Fletcher, a su gobierno, 

en nota de 14 de uoviembre de 1911: 

« \!1 uchos peruanos han s~lido ya de Ta.rapacá como conse

cuencia de las mot·tificacioues (::tnnoyánces) que culminaron en 

los desórdenes de !quique de mayo último (1), y se informa de 

un éxodo semejante que está realizándose en 'racna y Al'ica. La 

reuuucia y regreso~~ Perú del señor Espejo, gerente del B~mco 
Peruano de Tacn3, quien, dicen los diarioH chilenos, era también 
intendente peruano de la provincia y agente oel obispo de Are
quipa, han sido llluy comentados. Se ct·ee que su partida se debe 
a una intimación del general Solan>. 

En noviembre expidió el gobierno de Chile un decreto, que ex
tendía a todos los nacidos en Tacna y Ari~.:a desde 1885 el servi
cio milita¡• en el -ejército chileno: medida destiuada principalmente 
a obtener que los jóvenes peruanos, así compelidos a convertirse 

en soldados de un país e11emigo del suyo, escogieran la expatria

ción voluntaria antes que realizar un acto opuesto a su dignidad 
de hombres y&. su lealtad al país a que pertenecían. El_ nuevo Mi

nistro de Relaciones Exteriores del Perú; don Germán Leguía y 
Martínez (2), que había sucedido al señor Porras desde diciembre 

de 191 O, decía en un memorándum dirigido a lo¡¡¡ gobiernos de 

Estados Uuiuos, At·gentina y Brasil, en 1912: 

« ...... y cuando la emigración de los jóvenes tacneños quede 
consumada y las provincias privadas de todo el elemento perua
no, consciente de SUH derechos y apto para votar, veremos algo. 

bierno chileno invitar al Perú a realizar el plebiscito que debió 

celeurarse 17 ·años hace y que Chile ha postergado indefinida

mente con mil pretextos has~a que encuentre, como resultado de 

(1)-En mayo, las turbas atacaron en !quique las propiedades de Jos perua
nos, asaltaron el consulado del Pe1·ú y arrancaron su escudo; obligaron al cónsúl 
a abandonar el puerto. y persiguieron e insultaron a los peruanos. 

(2)-Ministro de Relaciones. Exteriores, 1911-1912. Ministro pl~>ntpotencia

rio en el Ecuador, 1909-1911. Vocal de la Corte Suprema de Justicia. 
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esta serie de medirlas violentas y escandalosas, que el elemento 

chileno está allí predominante ............ » 

Como Jo preveía el señor Leguía y Martínez, Chile creyó en 
1921 haber alcanzado, con la expulsión de millares -de peruanos 

y 1a intimidación de los restantes, la mayoría en la votación ple

biscitaria, y emprendió entonces su ofensiva diplomática, enca
minad u a la realización del plebiscito. 

2. Acuerdo Valera-Huneeus.-E11 1912 eligió el congreso del 
Per·ú presideute de la república a don Guillermo Billinghurst, 
quien asumió el mando el 24 de septiembre y nombró ministrq 

de ~elaciones ExterioreA a don Wenceslao Valera (1). Era en
tonces presidente de Chile don Luis Barro Luco, y ministro de 
Relaciones Exteriores don Antonio Hnneeus. 

Desde el primer momento procuró el·señor Billinghurst esta
blecer mcjo,·es relaciones entre el Perú y Chile, porque e!o;timaba 
inconveniente para los interese!'; del Perú y peligroso para su vi
da internacional el estado de entredicho en que se encontrahan. 
Con tal propósito, inició negociaciones extraoficiales con el go
bierno de Chile, que terminaron con el acuerdo llamarlo Valera
Huneeus. 

Los ministros de Relaciones Exteriores del Perú y de Chile. 
Beñores Valera y Huneeus, se ciil'igiel'on uno a otro, en un mismo 
día (10 de noviemhre) y en unos mismos términos, cablegrama!! 

en que se acorda.ha restablecer las relaciones diplomátic~As entre 
los dos países y se fijaban las bases del pl'otoclllo plehiscitario. 

Convenían en aplazar hasta 1933 el plebiscito, el cual debía cele
brarse bajo la dirección de una comisión, que procedería en ma
yoría (2) y que estaría compuesta de cinco delegados: dos chile
nos nombrados por Chile; dos peruanos nombrados por el Per6; 
y del presidente de la Corte suprema de Chile, quien la presidiría. 

( L)-Ministro de Relaciones Exteriores, HH2-1913. Ministro pleni.potencia
. rio en Bolivia, 1917-1919. 

(2)-Esa estiipulación permitía a Chile realizar solo el plebiscito, en el caso 
de que el Perú ¡¡e retirara por alguna razón. En cambio, no acordaba al Pe1·ú 
igual derecho, puesto que la mayoría era chilena. 
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Debían votar los nacidos en Tacna y Arica, y los chilenos y los 

peruanos que hubier'an re~idido tres años en el territorio; todos · 

Jos votantes. debían saber leer y escribir. Inmediatamente de 

cambiadt>S los telegramas, debían acreditarse plenipotenciarios 

que colaboraran a la fornudización d~l conyenio y procurarrtn 

llevar a efecto arreglos de comercio y de navegación. Agregaba 

~1 gobi~rno de Chile que, deseoso de estrechar suA vinculaciones 

comerciales ron el Per(l, le entregaría quinientas mil libras, para 

que las invirtiera libremente. 

El mismo día 10 los gobiernos clel Perú y cle Chile avisaron 
recibo de t·sos ca bleg·m mas y ratificaron las bases acordadas. El 
del Perú, arlemás, aceptó en otro cablegt•ama las quinientas mil 
lihral' ofrecidas. Este últirno punto, sin embargo, fué más tarde 
exC'luído del acuerdo, porq\le los gobier·nos pPrtH\no y chileno en
tendtltll de difer·en te manera el propósito con que debía hacerse 
esa entrflga de dinero. En las gestiones preliminares, el gobier

nú peru1-1no e~igió una anualidad de treinta mil libras, como cá. 

non de los territodos de Tacna y ~rica, durante los 21 años fija

dos para la celebraci5n del plebiMcito. El gobierno de Cnile e~
puso que entregaría, por una sola vez·, una su111a cuyos intere
Aes produjeran anualmente la menci.onada cantidad, y fijó la de 

quinientas mil libras, pero no en calidad de cánon, sino como 

una manifestación del deseo de estrechar sus vinculaciones con el 
Perú y sin que dicha suma tu viera relación con los diez millones 

a que se refiere el tratado de A.ucóu. El desagrado que produjo ' 
en el Pet:6 la n()ticia de esa entrega de dinero, hizo que .el señor 

Billinghurst trH tara cle precisar el motivo del pHgo, y manifestó 
al gobierno de Chile que lo aceptaba imputándolo al rendimiento 

aduauero de Arica y Sama y no a otra causa. Como Chile insis~ 

tió en mantener su fórmula, el gobierno peruano prefirió elimin.~r 

del acuerdo la entrega de las quinientas mil libras. 

((El acnt·r·do Valera-Huneeus no llegó a perfeccionarse; pero el 

conocimientc! de sus términos produjo en el Perú una ola de des
contento popnh11·, que derribó a los pocos meses, al gobier~o que 
lo celebró; y el congreso, al resolver que el presidente había cesa. 
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do en su CF~rgo, Rfirmó que el país no po(HA. ccsf>gnir ohenecieudo 

al mannatario qne conspiraba contra la dignidad de la na. 
ción)) (1) 

3.- Mensaje del presidente Billinghurst.-Las razones q~1e tu. 

vo el señor Billinghurst pf•ra celebrar ese acuercio, c::ontrario a la 

poJíti_ca constante del Perú, fueron expuest.as por él al congreso, 

el 30 de noviembre, en un Mensé1je secreto, del que creemos nece

sario O\!ttparnos con cierta extensi6n, ya que el a<'nerdo ValHra

Huneeus ha sido tan severamentejuzgado en el Perú 

Decía el presicJen te Billinghurst que la solución del problema 

de Tacna y Aricrt, en armonía con los cJerechos y las expectativas 

del Perú, venía alejándose cana vez más por la naturaleza de los 
aconteciudentos que se producían, bajo el imperio de una guerra 
~:lfortunada para Chile, del peso y de las manitestacioues ~e sn 
fuerza material, de la actividad y de los recursos de su cancille
ría, de la tibieza, de la iudiferencia y ele 1&. toleranl·ia de los de

más Estados del continente, que, si alguno lle.~ó cautelosamente 
a intervenir, como expresión de simpatíá por la causa peruana, 
fué para apoyar la idea, rnanifestacJa pot· Chile y acogida por el 
gobierno riel Perú, de re~olver el conflicto mediante la partición 

del territorio ocupado, correspondiendo Arica a Chile y quedan. 

do Tacna para el Perú. 

Opinaba él que toda iclea de partición no podía menos de sig

nificar ]a renuncia injustificada de los derechos del Perú y con 
ella la abdicación de la dignidad nacional. <cY esto no obstante 

-dice-se esforzó nuestra cancillería, debo repetirlo, por alcan

zar el apoyo de otras nacioues en el se u tido de la partición, que 

de!'gr·adadamente encontró como fórmula más conveniente para 

dar término a las cuestiones relacionadas con la soberanía de 

las provincias cautivas. (2) 

(1)-Exposición documentada sobre el estado actual del problema del Paci
fico 1921. (Publicación oficial del ministE>rlo de Relaciones Ex~eriores del Perú) 

(2)-En vn manifiesto publicado en Panamá en 1914 aclaró el señor Billin
ghurst que se refe1·ía a una propuest;a de partición hecha por el gobierno del Pe
rú en 1no. 
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«El curso del tiempo y el fra~asu de las negociaciones anhelo

samente seguidas con este fin, se encargarón de prouar que ni 

nún esa fórmula cHbíu, pritcticamente, dentro_ de la polltica inter

naciona-l de Chile, que supo acentuar, sin embozo, sus preten~o~io
nes de incorpor·ar las provincias- cautivas definitiv:amente a su 

absoluto d.ominio, por medio ele un plebiscito unilateral y dán
doles representación parlamenta-ria· como a cualquiera de las 

provincias chilenas,,, . 
La ruptura rle relaciones-prosigue-creó una situación difí

cil y azarosa para el Perú, porque desde ese instante contempló 

en SU horiz<~nte ÍnternadonaÍ todas las so:tnbras, las ameDf\ZaS y 

los peligros que se presentaban en Boliyifl, Ec~ador y C')lütn· 

bia. (1) 
El problema de Tacna y Arica sólo podía resolverse, o por el 

empleo de la fuerza, esto es, por la guerra declarada por el Perú, 

o por la adopción de gestiones diplomá ticns que, sin· olvido de 

sus derechos, ni mengua de su honra, le pérmitierfln en el trascur~ 

so del tiempo, zanjar las·dificnl~ades del presente y prepHrar con 

todas .las eu~rgías de su paúiotismo,, el advepimiento de una 

época que le colot·ara en situación de recoilqnistar leal y legal

mente en la pa.z lo que, por cunsas disti'ntas, penlió fatalmente 

en la guerra. 
El recurso de la fuerza no era posible, por la superioridad mi. 

litar de Cbile, y por el estaclo vidrioso de las relacione$ del Pel'ú 

con los países limítrofes, sobre. los cuales ejercía podf~rosa y deci. 

siva inflnencia la per~everan te política de! Chile. Sólo quedaba, 

pues, el otro extremo del dilema. 
<<El acuerdo diplomático- agrega ~ de que tengo la honra 

de daros cuenta, sustituye ipso facto a uila solución de hecho in. 

calificable y bochornosa, una situación de derecho que salva al 

prese~te el ctecoro del país: una situación, que significa respeto y 

garantía a las personas, y en resultado, .el reconocimiento exp)í. 

cito de nuestra soberanía tantos años di~cntida)). 

(1) Creemos necesario recordar, u o obstante, qt~e la ruptura de relaciones fué 
postel'ior-y no anterior, como parecia creerls el s~ñor Billiughurst-a las iutl'i
gat~ de Chile con Bolivia y con el Ecuador en 1909 y 1910. 
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ÜI'Upánrlose de la postergación (lel plebiscito por 2t años, 

opina que era necesario al Perú el trascurso de algún tiempo pa· 
ra consolidar sus instituciones, para ~crecen tar su hacienda, para 

rnbnBtecer sus energías, para levantar su moral, para colocarse en 
aptitud, en fin, de luchar dignamente y de triunfar. La Juuta di

reetiva del pleLisdto se reUtliría después dé trascurridos 21 años, 

tiempo en PI cual los peru:-mos rli!'ifrutar'Ían en Tacna y Arica, co

mo en cu~lquier punto ele Chile, de los derechos y garantías qué 

acordahan la Const.itución y demás leyes ele ese paf¡;¡ a rPsiclentcs 

extranjeros; tiempo que, merced a relaciones trnnquilas sosteni
das por recíprocos intereses, permitiría segura mente, por el honor 
de las dos naciones, y en homenaje a la armonía y civilización 
del continente, realizar sus designios, inspirándose real e hidalga
mente en los dictados de la justicia. 

«En ese plazo, -dice más adelante- si se Henen en cuenta las 
grande~ obras que debemus realizar, prepArÁndonos para la aper
tura del canal de -Panamá, podrá el Perú ob1 ener, a la so1ubra de 
la ¡Jaz, progreso re~d intérno y acrecentar !'1\IS fuerzas económicas 
y su poderío polít,ico y milibar, acortando la distan;:ia qne hoy 
lo separa de Chile, que se encuentra en un nivel financiero muy 
superior al nut>stro, gracias a la fabulosa im1emnizaei6n qne tu

vimos que pagarle, i como consecuencia de la desastrosa gue· 
rra e 18791), 

El señor Billinghurst, siguiendo una política de absoluta fran· 
queza, creyó conveniente dar copia de ese M~·nsaje al cónsul gene

ral de Chile en el Callao, único funcionario chileno en el Perú des
de el retiro de las kgaciones. Apenas tuvo conocimit·nto del Men. 

saje el gobierno de Chile, envió al cónsul el siguiente cablegrama, 

el 20 de diciembre: . 

<1Ruego a US. decir al presidente Billin&'hurst que el hecho de que 
él le haya entregado a US. su Mensaje nos obliga a tomar en con. 

si leración el contenido secreto de dicho documento. Hemos en
contratlo en él afirmaciones y declaraciones de la más extremada 
gr(tyedad, no sólo porque no guardan armonía con el espíritu y 
con los términos de las negociaciones de noviembre, sino también 
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porque renuevan el debnte rell-\tivo a las provincias de Tacna y 
Arica, con la mit·a de debilita(o limitar la soberanía que el trata., 

do de Ancón confiere a Chile en ;~qnellos territorios, todo lo cual es 

franca y absolutamente inaceptable. No podemos, por consiguien

te, prescindir de rlar a esas declat·aeiow·s la respuesta que ellas re
claman, y q'ne recibirá US. por el próximo correo. Esperamos co

noPer la opinión del gubierno del Perú acerca de nuestra próxima 

conlttnicaeión, para tt·ata•· de la materia que nos ha ocupadml. 

Equivalín ese tele~rama al fraca-:o de la negociación, y así lo 

e.nt.endieron los gobiernos de Chile y clel Perú. Pocos clías eles;:· 

pués, el 4 de febrero de 1914, fué depuesto el pre~idente Billin. 

ghnrst, y se organizó una Jt1•1ta (hl G ·>biemo, ele la cual fué presi

dente el coronel (después general) Osear 1~. Benavides (1), y en · 

la que fué ministro de Rehdoues Extet·iores dou J. Matías Man.; 

zaniliA. (2) 

El vi:aje del ccZenteno». - Al tener noticia el gobierno de Chile ' 

<le estos sucesos, I'esolvió envi ;tr a aguas peruanas el crucero Zen

teno, con la miBión de p1·oteger intereses neutrales, q ne afit•maba 

estar en peJig¡·o; y lo anunció así al cuerpo diplomático residente 

en Santiag·o. 

El señor Manzanilla expresó, al saberlo, al cónsul de Chile, se

ñor Munizaga Varela, que no alcanzaba a explicarse el viaje del 

Zenteno, porque la razón alegada de proteger intereses neut1·ales 

no podía ser la que motivaba esa m edida, puesto que el gobierno 

de Chile sabía muy bien que en el Perú había completa tranquili

da<l, que la Junta tenía . los elementos de fuerza necesarios para 

mantener el or,len, y que nacla-podíajustífiear la protección de in

tereses que no corrían peligi'O alguno. ceLa venida de ese buque

le dijo__, había producid o estU(JOr en la opinión pública peruana, 

y .antes que ese estupo~ se concretara, era necesario que el inciden-

(1) .. - Presidente de la Junta de Gobierno, 1914. Pt·esiden te Provisorio 
1914-1915:- Ministro plenipotenciario en Italia . . 1918-1920. 

(2) , ...... Miembro de la. Junta de G9bierno y ministro !le Relaciones Exterio
res. - Presidente varias veces de la Cámara. de Diputados. Actual Rector y ca
tedrático de la Universidad de Lima.. 
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te, quedara terminado, por lo cual Psperaba que el señor Muriiza

ga V arel a e!'taría pronto en aptitud de comuniearle que el Zente~ 
no no Jleg:;~.ría al Callao». 

El 9 de febrero clió lectura el señor Munizaga Varela, al señot· 
'Mauzanilla,de dos telegramas recibidos del ministro de Relaciones · 

Exteriores de Chile. Decía en ellosel'señorVillegas que la resolución · 

de enviar el ZenteiJO A' Callao, tomada de acuerdo con el cuerpo di- .· 

plomático, tuvo su origen en las noticias que llegaron a SantiAgo 

en los primeros momentos del movimiento político del 4, las cua

lt;.s hicieron creer en la necesiclad de proteger los intet·eses ex tran_ 

jeros, lo que, por su proximidad al Perú, podía hacer Chile más 
rápidamente que cualquier otro país. El envío de ese buque-agre
gaba- a órdt'nes de un alto oficial de la marina chilena, no tuvo 
propósito alguno desag•·aclable para el Perú, :y carecía ya de ob
jeto, pues, según las. noticias recibidas por el gobierno de Chile, 
la Junta de Gobierno se halla ha apoyada por la opinión pública 
peruana y ejercía autoridad en todo el país, por lo que se había 
ordenado ya que el crucero Zenteno no siguiera viaje al Callao. 

La presencia en el Callno de un buque de guerra de Chile, con 
el encargo de proteger los intereses nentrales por la amenaza de 
sus cañonesJ significaba una deliberada provocación al Perú, rotas 
CdiUO estaban las relaciones diplomáticas entre ambos países a 
consecuencia de las medidas de fuerza tomadas por Chile contra 
los peruanos de '1.\wna y Arica. Chile pretendía arrogarse con ese 

acto una especie de hegemonía en el Pacífico sudame.-icano, e imi· 
taba la actitud de las grandes Potencias en sus relaciones con los 
países menos cidl.izados. Quería también, sin duda, presentaran
te el mundo al Perú como un país anarquizado, en el que no te
nían bastantes garautías las personas y las propied_ades de 

los extraujHros, y a sí mismo como el país fuerte y ordenado, a 
quien incumbía la protección rle unas y otras. Apenas es necesa. 
rio añadir que el envío del Zenteno fué resut'lto únicaiitente por el 

gobierno chileno, y comunicado al ruerpo diplomático residente 
en Santiago, que no tomó, naluralmt:nte, ningún acuerdo que lo 
·aprobara o autorizara. 

.., 
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:La firmeza del ministro de Relaciones Exteriores del Perú evi

t6 fa realización de un acto que no podía menos qüe producir in
_. tensa. indignación en el país, .y el regreso del Zenteno, antes .:le lle

,ga.r a . las ag~1as pet·unna!-1, vino a po.ner término a este grave inc~. 
dente. 

.CAPITULO .XXII 

LOS MEN_SAJES DEL PR E~HDENTE WILSON 

1. Siguen rotas la . ., rehwiones diplomáticas.-:-EI 15 de ma
yo, de 1914 fué nombrado pt·esiden te provisiumd el general Benag 

. vides,quien designó como ~:linistro de Relaciones Exlerio!es a Don 
J. Fernando Gazzani (1), al cual sucedió eu 1915 don Solón Polo. 

Durante .d gobierno del geueral Benavides c'Ontintiaron rot~s 
. . las relaciones diplomáticas, aun cuando los telegramas cambia

. dos entre ambos gobiernos . en 1912 habí<;tn hecho esperar un 
pronto restablecimiento de las legacion~s. 

En la Memoria al congreso de 1915, decÍa a este propósito 

,el señor Polo; 

«Aunque no es el momento oportunoparadeterminar las c~u

·· sas que han producido tan anómalo resultado, cuando parecían 
. eMtar eliminados los motivos de disentimiento mediante acuerdos 

.én cuya eficacia eudo confiarse por la misma forma inusitada en 

. que se realizaron, cabe notar el círculo vicioso en que giran loa 

propósitos que subordinan el restablecimiento de las legaciones 

al acuerdo sobre las condiciones del plebiscito, porque para llegar 

a ese acuerdo, que desde luego existe ·aparentemente, se necesitan 

.negociaciones diplomáticas formales, y ésta!'! no se pueden llevar 

a cabo por la falta ·de legaciones. Y no se. diga que procede apelar 

. a los servicios de agentes confidenciales u oficiosos, que no tienen 

.la representación, ni el prestigio, ni la garantía de un verdadero 

ministro diplÓmático, como lo demuestt·a. la. sit.uaeión que han · 

· (1) ,-Oficial mayor de Relaciones Extet·iot·es, 1895-1898. Ministro d11 Réla
ciones Exteriores, 1914-:;1915. 
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venido a crear los acuerdos telegráficos <le noviembre de 19121 

_negociados por intermedio <letales agentesf>. 

Agrega que la limitación de su mandato había. impedido al 

gobierno previsional continuar las negociaciones que habían do 

conducir a resolver el problema de Tacna y Arica. 

E11 1915 fué eleg·ido presidente don José Pardo, quien asumió 

el mando el 18 de agosto y nombró Ministro de Relacionas Exte

riores a don Enrique de la Riva Agüero, y en 1917, por renuncia 

de éste, a don Francisco Tudela y Varela (1). A pesar del dt>seo 

_del gobierno peruano de restablecer las relacione!') diplomáticas 

interrumpidas, para gestionar la solución del problema de Tacna 
y Arica, nada pudo avanzarse, porque el gobiernu de Chile man
tuvo invariable su criterio de que era necesario convenir en las 
bases del arreglo antes de restablecer· las legaciones. 

2. Nuevos atropellos chilenos.- En 1916, las autoridade8 de 
Tacna reanudat·on las medirlas de violencia contra los peruanos· 
En la noche del 2 de noviembre llevaron ellas a cabo una persecu
ción organizada rle los jóvenes peruanos de las p1·ovincias, con el 
pretexto de considerarlos infractores de la ley de reclutas y reem. 

plazos de Chile. 

Al proceder así, violab~tn las autoridades chilenas las propias 

leyes de Chile. Efectivamente la de reclutas y reemplazos esta
.blece la manera como deben organizarse los contingentes; inscrip

ción en el registro, sorteo y llan:tarniento de los sorteados; si los 
obligados a la inscripción no lo hacen, o los llamados no acuden, 
se instaura el juicio respectivo, pero no se procede de hecho a cap

turar a los remisos. 

Atropellando esos trámites, las autorida.des militares de Tac

na procedier·on a encarcelar a todos los jóvenes de 18 a 20 años 
que encontraron. allauando el domicilio dR los que,; estaban de 
antemano indicádos, -por medio de comisiones militares de clases 

(1),-Ministro de Relaciones Exteriores, 1913 y 19 t 7-1918. Embajador en 
Esta~us Unidos, 1918-1919. Ha sido presidente de la cámara da diputados y 
catedrático de Historia de los tratados del Pet•ú en la Universidad de Lima. 
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y soldados. Así apresaron hasta 150 ·peruanos, algnnos de los 
cua,les uo fueron puestos en libertad sino dos días después, me
diant~ las gestiones r·ealjzadas por sus parientés y por personas 

de representación en esa ciudad. 
Posterion~eute, el 9 de noviembre, el CQ_mandante de la p-rime

ra división, llenanrlo las apariencias .~e las fot·malida~es legales, 
dirigió al juzgarlo una nota en que denunci'aba a 150 jóvenes, en

tre !os _que se contaba una gran mayoría d.e peruanos. 

Iniciado el sumario, acudieron triUchos de Jos denpnciados _ 
pre¡;tar de~laracior1e_s ante el juez, de las que también reclamaron 

_por no h~berse querido consignar, en la forma. usada por ellos, la 
de su nacionalidari peruani1. 

Como el juez no aceptó. esas reclamaciones, ni la nulidad de 
todo lo aqtuado solicitada por los denunciados, intel'pusieron · 
ellos.apelación ante la Corte de [quique, la ' que denegó también el 
recurso de alzada y casación. 

Inmediatamente que tuvo noticia el gobierno p~ruano, en los 
primeros días de noviembre. de lo que estaba pasando en Tacna, 
reclamó, por medio del cónsul en Valparaíso d~l atentado que se . . 
había cometido con los peruanos, al pretender compelerlos a un 
Servicio militar a _qut:, por SU COIIdició~ de peruano81 nO e~taban 

· obligados. Eri .su Memoria al congreso ci~ 1917, decía el ·señor 
Riva-A.giiero que hasta ese momento no había vuelto a moverse 

1 el asunto. 
3: Los mensajes rle ·wilson.-Desde el· m9n;ento que el p.resi-

, dente Wilson, en sus famosos mensajes, di6 a lá Gran Gnerra un 
elevado ·sentido moral, el Perú hizo suya 1~ causa de . los_. aliados. 
Aun en medio de la terrible i_ncertidumbre ~e la guerra, cuaudo la 
suerte de las armas estaba todavía indecisa, cuando 'Jos· espíl'it:us 

· pesimistas·· consideraban posible el triu.nfo ~del ideal imperialista, 
· expresó el Per.ú franca y espontáneAmente ~-u s.oHdaridad con l~s 

n.achmes que combatían por el Derecho. (1) 
-----. 

(1)-El presidente Pardo, en su Mensaje al Congreso el 28 de Julio de 1917, 
. . declaró solemnemt¡!n.te la adhesión del Perú a los pl'incipios proclamados por el 
.presidente Wilson; y el 5 de octubre-del mismo año rompió el Perú 11us reiaciones 
dlpiomáticas con Alemania. ' 
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Las generosas doctrinas ele Wilson trajeron par~ todas las 
· naciones de la tierra un concepto más ·elevado de la mot'alidad 
-internacional, y pnra los pueblos oprimi(los e irredentos la fun
dada eRperanza de la liberación. 

"Ninguna paz pued~ ni debe durar-decía-que no reconozca 

Como se ha dicho al~una vez que el gobiet·no peruano debió declarar la gue
rra a Alemania, debemos trascribir las ¡;¡iguientes palabras de don F 't•ancisco 
Tudela, minist..-o en 1917 de R!o!laciones Exteriores: 

«Pero ese mismo sentimiento de dignidad que impulsaba al gobiemo pei'Uano 
a proceder en tal forma, le imponía la ruptum diplomática como límite inft·au
queable de su actitud enfrente de Alemania. El Pet·ú no podía en efecto, olvidar 
que, en los repetidos y gm.ves C<,ntlictus que había, tenido con sus vecinos en los 
ñltimos tiempos-sobre todo en 1909. y 1910-no había llegado a una belig·erau
cia. que habría significarlo la efectiva lucha armarla, sino que · habfa limitado su 
acción a la suspensión de sus relaciones diplomáticas. Aband·•na•· esa política esen
cialmente pacífica, para declararle la guet•t•a a A lema.nia, gran potencia ubicada 
en el otro hemisferio del planeta, cuya,¡ fuerzas no podían llegat· hasta nosotros 

· en forma alguna, habría constituido un acto no solamente eont;radictoriocon di
chos antecedentes, sino enteramente. t·efiido con las tradici:>uel:! pet·uanas de caba
llerosidad y de houorn. 

Y t•efiriéudose más adelante a _la a·fit·macióu de que si el Perú hubiese declara-
· do la guerra a Alemania, habt·ía recuperado los tet'l'itorios ocupados po1· Chile, 
añade: 

«¿Quiénes habt·ían impuesto esa reivindicación? ¿Francia que uo consigue 
hast;a hoy que sus gt·andes aliados le garanticen sus fronteras, y a quien se le 

·exige, por los mismos, el reembolso de los gastos que efectuó eu la defensa co
m(in? ¿Estados Unidos, que se neg6 a ratificar la firma de Wilson en el lit·atado 
de Versalles y en el pacto de gat·autia en favor de Ft·ancia? ¿Inglaterra, que to

·do lo subordina a la expansión de su comercio y al mantenimiento de sus vías 
. marítimas, que obsequió a Chile submarinos y aeroplanos en plena guerl'a y que 
patrocinó la presidencia del señot· Edwanls en la Alilamblea de la Sociedad de las 
NaciC'lhes? ¿Son esas las potencias que habrían premiado al Perú su it'l'isoria 
beligeranciR. contra Alemania, restituy~ndole los tel'l'itorios conquistados por 
Chile (lD 1879? 

<(Y no se nos hahle de otras t•eivinclica'!iones derivarlas de la gran guerra, por
que todas esas reivindicaciones se hicieron a cargo de las naciones vei.cidas y en 

· pt·ovecho aun de neutrales, corno en el casso de. Dinamarca, país nentnil dut·au
te el gmn conflicto, que ha recobrado el Schleswig y el Holstein de Prusia. No era 
pues la beligerancia condición necesaria para tales restituciones. La China, aun 
cuando no hubiera sido beliget·ante, habría recobrado Shaug Tung, tomado por 
el Japón a Alemania durante la guetTa, y siendo beligerante, como lo fué, no r~<-

, cobró otrós territorios, tradicionalmente suyos, detentados por potenciaslque_no 
se t~ncontraban entre los vencidos•. 
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y acepte el prindpio de que los gobiernos derivan fodos sus fustos 

poderes dd consenti r•tit=.nto de los gobernados, . y que en ninguna. 
pat t~ exis.te el derecho de trasladar los_ puel:>los de una sO~)eJ·_anía 

a ott·a, com11 Hi fu~sen bieues". _ (Mensáje_del_22 de enero de 1~~ '().,_ 

"El tiempo de lA. conqUista y engrandecimiento ha pasado. 

''Lo que exigí m os e11 eRtf\ guerra no no~ tocA particularmen

te ele modo alguno. DeAORtn os sencillAmente que se nos deje vi· 
vir, y las naci•,nes par·Hicas que, como la n\testra, anhelan vivir 
su propia vida y determinar las bases'~de, su gobierno, tengan 
la seguridad de ser tratadas bien y justamente por los demá~ 
pueblos del mundo Y. de ser defendidas contra.-toda agresión v.io-· 
lenta, egoísta e injusta". (Mensaje de 24: de octubre de 1917). ·. 

"Lo que u hora es M en d_iseusión es la paz del murino, pm: Jo 
que nosott-os colllbatim.os es por un nuev~ orden intet·nacional 
basadns ·en los arnplios y universales principios del Derecho y de 

]aJusticia, y no por nn simple acuerdo de remiend<?s y compo· 
nendas''. (Mensaje de> 11 de febrero de 1918.) 

4. La revisión del tratado de Ancón,......,Los mensajes de WiJ. 
s'on t-~actidieron violentamente el sentimiento nacional peruano. 
Sus doctrinas signifkaban la condenación .de la políliica de. con-

. . . . 

quista seguida por Chile desde 1879, y el triunfo de los aliados, 
al imponerlas en el munclo, deb~a establecer unjnuevo orden iu-
t ·ernacional basado en la justicia y reparar el crimen cmnetido'. 
p'OI,' Chile en 1883. 

. . 
Por e~o, cuando en noviembre de . 1 ~18 la aceptación p6r 

tocioH los países _ beli~erantes, corno base . de la paz futura, de 

Jos catorce puntos fijados por el presidente Wilson, pareció de: 

rríbar el señórío cie la fuerza, el Perú se estremeció con un sin
cero estallido de júbilo, creyendo que dirigirían en lo sucesivo -el 

mundo principios que eran los suyos y quedarían desterradas la 
violencia y la conqujsta. .. 

Pronto vió como, . por la :fner2;a del nuévo Derech,Ó, Al sacia y . 
Lorena volvían a . Francia; Polonia renacía, las nacioi1alidades 
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oprimidas por Austria y Hungría se libertaban, y Schleswin~ 

recuperaba su derecho a decidit• por sí mismo su futuro. 

En rwm·bre de los mismos principioS~, exigía el Perú la revi
sión del tratado de Ancón y la devolución de los territorios pe
ruanos de Tara.pa.cá, Tacua y Arica. 

Si la humanidad-decía-había debido resignarse hasta en
tonces a aceptar el sonietimiento de unos pueblos a otros; si el 

~erecho internacional, que condenó siem¡Jre la conquista, ~~o ha
bía podido impedirla en la realidad; si los derechos de las ilacio

nes sólo eran suficie,ntemente respetados cuancto estaban a m pa

rados por la fuerza, existía, sin embargo, en el mundo un intenso 
anhelo de justicia, que la Gran Guerra había venido a convertir 
en norma de las relaciones entre los pueblos. El mundo :había 
visto la liberación en Europa de los pueblos sujetos por la fuer
za a un.a dominación extraña, y había llegado la hora de que no 
hubiera en Améric~;t pueblos conquistadores y pueblos conquista
doa. No podía ya admitirse que la fuerza fuera tltulo de domi' 
nio y nada debía prevalecer contra ese concepto moral. 

Además, el Perú desoe 1894 no estaba obligado, ni aú(l den
tro de las estipulaciones del tratado :le Ancón. a somf-!ter a tpi pie· 
biscito la nacionalidad de Tacna y Arica, desde que no era justo 
que la resistencia de ,Chile a cumplir las estipulaciones de ese pac
to, se premiara con la nuevainjusticia que significaba la mpdica
ción, en su provecho; ele las condiciones existentes en aquella fe. 
e ha. 

Tarapacá, Taena y At"ica rlebían ser devueltas al Perú; y esa 
de,•olución debía Rer incondicional, porque aún suponien4:o que 
Chile hubiera tenido alguna vez derecho a ser indemnizado por 
los gastos rle la guerra de 1879, esa inde.mnización hab'a sido 
pagada por el Perú, en proporción mucho más grande que ,lo ha
ya hecho otro país: los 150 niillon~s de libras esterlinas que el 
Fisco chileno ha percibido del salitre de Tarapacá · representa 

una suma muchísimas veces superior a los treinta millones de 

pesos gastados por Chile en la guerr·a del Pacífieo; 
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XXIII 

RETIRO DE LOS CÓNSU:r.;:ES 

1. Expnlsion dP} cónsul en lquique.-Esas legítimas expec. 

t.l'l ti vas, que el n·uevo orden jurírlico del'!pertaba ~n el Perú, fueron 

recibidos en Chile con un estallido de odio y de atropellos con. 

tra Jos habitantes peruanos, que comenzó con el ataqne y el ~a. 
queo rle sus propierlacles_y llegó hal4ta la expulsión del cónsul de. 
Iquique y muchos miles ele peruanos en. Antofagasta, Tarapacá, 

Taena y Arica. 

Circular del doctor Tudela.-Al conocet• esos hechos se diri. 

,gió por cable el gohiemo del Perú al de Chile protestando coiitra 
ellos y comunicándole el retil'o de sus funcionarios consulares, 
(25 de noviembre), y el ministro de Relaciones Ext.Hriores, señor 

Tudela, denunció al mundo civilir.A.do lo sucerlido, en circular 

· telegráfica a las legaciones peruanas, de 2 de diciembre rle 1918. 

Recuerda que, atacado el Perú por Chile en 1879, fué depoja-
' . 

do· de territorios que le pertenecían por "un tratado que el 

vence<lor no ha querido cumplir". No sólo ocupó Chile el depar. 

tamento de Tarapacá y las provincias de Taci1a y Arica, sino 

que exte_ndió su dominio sobre parte de la provincia de Tarata, . 

. nc> mencionada en el pacto. Enumera las medidas tor11adas por 

ese país contra los -peruanos de Tac11a y Arica, que motivaron· la 

primera ruptura en 1910. 

"El júbilo con que el Pet·ú ha recibido-dice-el triunfo de la 

justicia y del derecho alcanzado pflra el mundo en los campos de 

Europa, por las Naciones aliadas y por los Estados Unidos de 

América, con cuya causa se solirlarizó nuestro país ardientemente, 

y las apreciaciones que aquí se han han hecho, en el sentido de 

que las cuestiones por resolver en este continente habrán de 

sometet·se a los prindpios ~nuuciados por el Presidente Wilson, 

como normas definitivas de jurisprudencia internacional, han 
tenido la virtud nueva de despertar contra el Perú el enojo chi· 

len o, provocando una crisis en las relaciones de ambos _pueblos, 
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que ha culminado en los he<.:hos sin prf'eedentes de la expulsión 
manu militnri del cón);ul pernano en !quique, capital de Tara
pacá, determinando la medida dictada por el gobiet'no, que trio
ti va la presente comunica~ión." 

Ocúpase l_uego en esos acontemientos, que el gobie~·no : perua
no consideraba necesario fueran bien conocidos por los· países 
amigo's. 

"DeRde los primeros rlíus de octubre-dice- pudieron ad
vertirse m~nift>staciones de la propaganda anti perua.~a que 
se realizaha en el departartlento de Té:lrapacá y de la que apa· 
re~ían como dirigentes, uno de los diputados por ese departa
mento, :Ion Alselmo Blanlot Holley, conocido como um> de los 
más intransigentes colaboradores riel intendente de Tae~a, don 
Máximo R. Lira, en su campañli de chilenización en las provin
cias can ti vas; el alcalde !quique; el presiden.te rle la c ·orte de 
apelaciones, jefes y militares y otras personas de posición ofi
ciaL Por esta circunstancia, así como la notoriedad de los tra • 
bajos que llevaban a cabo; era imposible que las autoridades 
snperiores de !quique Jo ignorasen, sin embargo, nada hicieron 
para deternerlos o contrarréstarlos, lo que justifica la sup:Osición 
no sólo de que los 'toleraban, sino aún de que los apoyab~n y 
estimulaban. 

"Las agresiÓnes iniciarlas el 2 de noviémbre en Iquiqtae y Pi. 
sagua, proseguidas después en Antofngasta y que terminaron 
con el apedreamiento de las moradas <ie muchos peruanos, no fue· 
ron sino el prólogo de lo que se preparaba activamente en lquique 
y que hizo crisis en la noche del sabado 23 y en la mañana ·del do-· 
mingo 24 del mes p1·óximo pa!'ado, en que el populacho de ese 
puerto, encabezado por conocidos elementos maleantes de; esa 1()· 

calidad, y excitado por violentas arengas de varios agitadores, 
saqueó los estableci'mientos comerciales y casas particulares de 
muchos peruanos, arruinánd.ol.os por completo, y agrectió y mal
trató a cuantos se 'pusieron a su alcance, sin que la polida, q-ue 
pr~senciaba todo., hiciera lo menor para impedirlo; y cua.ndo el 
cón~ul del Perú, don Santiago Llosa Argüelles, salió de su ofici-

.. 
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cina para dirigirse a ia Iute11deucia a pedir garantías para nues
tros compatriotas, fué secuestrado por un grupo de cinco indi-
viduos civiles, conocidos por su carácter agresivo, que por la fuer· 

za, le hicieron subir a un automóvil y después de amodazarle con 

un pañuelo y con ameuazas de muerte, le coudujet·on al e111barca. 

clero y p~uiéndolo dentro de un bote, le lkvarcn a bordo del va

por chileno << Palena >>, que el mismo 24: debía zarpar para el Ca· 
llao, en viaje a Panamá. Todo esto ocurrió a presencia de nu
I_nerosas personas y de agentes de policía que contemplaban im
pasibles los hechos, obedeciendo, sin duda, la consigna que te

nían recibidá. 

"Una vez a bordo del "Palena" el señor Llosa fué notificado 
por el gobernador mad.timo de !quique, capitán de navío don 
Rubeu Morales, y por el segundo jefe del regimiento <1Granade· 
ros•>, mayot· don Aníbal Par-ada, que podía manliar a tierra por 

su equipaje, pero que no se le permit:.iríu deseml>arcár, porque 
así lo había rer:welto d pueblo de Iquique. La oficina consular 

con el archivo quedaba abaudonada, y así quedaban también la 
esposa y los tiernos hijos del cónsul. 

"Actos tan escandalosos no podían ser siienciados, y en tele· 
grama que dirigí al ministro de relaciones Exteriores de Chile, 
el día 25, le expt·ese lo siguieu te: 

t•Bajo la más penosa impresión por el atentado sin precedente 
de que ha sido víctima el cónsul del Perú en !quique, expulsado 

por las tu1 bas al amparo de las autoridades políticas y maríti· 
mas de ese puerto, for111ulo la más enérgica pt·otesta por tal he
cho, en nombre de mi gobierno, que ha ordenado el retiro de sus 

funcionarios consulares en Chile, donde no se les otorga la de
bida ·garantía. 

Habí_a pretendido el gobierno de Chile, en su respuesta, que el 

cónsul se embarcó ''en acuerdo con sus amigos y sin conocimien
to de las autoridades", que los atropellos anteriores a cónsules 
chilenos en el Perú pudieron excitar el espíritu chileno en !qui
que y estar relacionados con la trasmisióu de noticias cablegráfi-



252 REVISTA UNIVERSITARIA 

cas del cónsul peruano en lq ni que "a h~;c>lut~ mente inconvenien-· 

tes e inexactas"; y que es1a actitud del cónsul había inducido 

al gobierno chileno a pedir la catJcelación de su patente, y lamen· 

taha no haber alcanzado a tomar esa medida ante~ del 25 de 
noviem hre. 

El señor Tudela demuestra que esa versión de la salida del 

cón!'ul Llosa era inverosímil. No podía éste a ha ndonar su pues

to, porque no había peclido ni recibido de Sil gohien10 autoriza

ción para hacerlo, y era fácil comprender 411e si v(lluntarianlente 

hubiese emprendido el viaje-, no tenía por qué abandonar la ofi· 

na consular y aún su propia hmilia. Sólo por un irrit,ante sareas; 

mo, que se resisiÍa a atribuir al ministro de Relacio11es Exterio· 
res de Chile y que no podía ser sino de las a11toridades de Iqui. 

que, había pociiclo llamarse ''amigos del cónsul'' a los secuestra. 
dor·es que lo ultrajaron y que con amenazas de muerte lo lleva· 
ron hasta a bordo, do11de la actir ud dei gobernador marítimo. 
y tlel mayor Parada, confinn6 la complicidad de las autorida..,. 
des en la confél bulación cdminal contt·a el cf>nsul. 

A fin de que no quedara·cluda alguna de las condici<>nes en 

que el cónsul Llosa fué llevado a embarcarse, se había orde11ado 
que en cuanto el vapor Palen~ Jleg·ara al Callao, se tom:ara la 

declaración 1·especliva del capitá11 y del contHdor. Esa. dilig;encia· 

se llevó a cabo, y el capitán declaró con referencia al embarco 

del señor Llosa, "que sólo se lo entreg·ó el goberdadur marí

timo, y lo condt1jo al ~alón de arriba para qlle nadie lo mole8· 

·tara, de orden expresa del sd7or gobernador". 

RPspuestn de Cbile.-1;,16 de ::liciemhre contestó esa circular, 

en una .extensísima dirigida a los Rgt'ntP.s diplon1áticos chilenos, 

el ministro de Relaciones de Chile, don Luis Ba.'n·os Borgoño. 

Ocúpase en ella no scílo de los sucesos de Iqnique, sino de los 

antecedentes ele la guena de 1879, del tratado de alianza perú~ 

boliviano de 1873 y de la participación del Perú en aquella 

guerra, para re¡JeÜr las acusal"iones que Chile hizo al Per6 y Bü~ 

liyia en 1879, tratando de cohonestar su conquista. 

.. 

..... 
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Al refef"irse al 1·etiro de los cónsules peruanos, dice qne el deH

orrlen ocuniJo en Iquique en la noche del 23 de noviembre, y el 

embarco del eónsul per11ano el 24 fueron actos a.bsnlutament,e 

extraños a lHs antoridarles de la. provincia. El jefe polft,ico repri· 

mió el movimiento popular de!';Oe que tomó proporci11nes in

quietantt-s para algunos vel'inos (sic) y desde que pudo disponer 

de fuerza militar suficiente. 

hn cuanto a la t>Xpnl1·dón rlel cónsul, insiste en que las autori·. 
darles políticas y maríti111as sólo tuvieron conocimiento clel hecho 
clespués ele renliza.do, y ~e apresuraron a dirigirse H b!IJ·do, don. 

de se hallaba ~~q 11él, a fin de ofrece.-le todas las segurirlades debi-. 
das para el caso de que quisiera vol ver a tierra. No dice, sir~ em

bargo, el señor Barros Borgoño por qué el cónsul a pesar de esa 

'Etct.itud de las autoridades, prefirió abandonar su familia y la ofi
cina que le estaba COtlfi.Hda. 

Vuelve a afinna1· que las reuniones populares de Iqnique y la 

excitaci6n de los ánimos el'tH ban relacionados con los desórdenes 

habidos en los puertos peruanos de Paita y Salaverry, en los 

día!' 4 y 5 de novien1 bre y singularizados por atropell0s al' es<~.u

do y bandera chilenos. El gobierno chileno, que uo recibió debida 

explicación por esos atropellos, se limitó a Hutorizar a . sus cón

sules a r·etirarse. <<Entre tanto, el Gobierno. del Perít -dispu'"'o el 

retiro de !;US .funcionarios consulares con estrépito, en señal de 

rompimiento de relaciones comerciales y, sin duda, como realiza

ción de las partes del progralll'l. alarmista qne tenía trazadon. 

Con el título: «El concepto del derecho y de la justicia», se 

ocupa el señor Barros Borgoño en las frases de la circular· del He

ñor Tudela en que expresaba que habían despertado el enojo chi

leno el júbilo con que el Per·ú había recibi~o el tr·iunfo de l~s na

ciones aliadas y las apreciadones que en él se habían liecho de 

q ;H: ~as cuestiones por resol verse en el contineute habían de sorne-
. terse a los prim·ipios enunciados por el presidente Wilson. 

<< •••••• he de desconocer-dice el señor Barros-la virtud que se 
- pretende atribuir al triunfo de esos principios para levantar el 

euoju de Chile, y me pa1ece verdaderamente pueril querer ' viucu-
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lar la apreciación y el giro de los asuntm; qne el Perú disctttf! con 

Chile con el concepto <ie solidaridad con los principios jurídicos 

sostenidos por los aliaclos. 

aSí hubiera de seguir a la cancillería perua'na e11 este órden de 

consid.eraciones, podría ocuparme de la versión muy acreditada 

que pat·ece atribuir a la adhesión pla tónicr~ pactada por el Perú 

a la causa de lo~ aliados ún propósito . premeditado de querer 

identificar de esa manera sus disidencia.s con Chile a las grandes 

proyecciones que hoy hall de ocupar a los estadistas aliados pa

ra la solución de los pt·ohlemas que ha creado la guerra y que 

afectan a los países combatientes», 

2. Cablegrama de Wilson.-EI gobierno rle los Estados Uni
dos, al tener· noticia de los nuevos sucesos que flgra va ba n las re

laciones eutre el Perú y Chile, creyó amenazarla la paz de e~ta 

parte del coutinente. El presídeute Wilson dirigió el 6 de diciem
bre Rl presidt·nte del Perú un cablegrama en que aconsejaba 
mantener la paz y que fué contestado por el señor Pa.rdo en 
~os siguientes términos, que revelan cuál era en ese momento la 

opinión peruana sobre la extensión de los puntos controvertidos 

en Chile 

«La ruptura de las relaciones conRnlares no tiene de nuestra 

parte sentirlo alguno de hosti lirlad ni de perturbAción, ~o~ino, ~ti 

contrario, de prudencia para evitar la agravación de agitacion~s 

y atentados co11tra nuestros Hgentés. 

aNo hemos podido evitar por desgracia que nuestros conciu

dadanos que viven en su p·rupio f'Uelo ocupado por Chile, sean 

víctimas, como lo han sido muchr-~s veces y en los últimos rlías, 

de odiosos ultrajes y graves daños en sus personas y propie

dades. 

<<Nuest.ro puís demm!da el imperio r1e la justicia natural y de 

los principios de civilización p1-1ra que CPse inmediat-a y definitiva

mente ese estado ele cosas y para que caiga sobre las autoridades 

responsables merecido castigo y se otorgen las debidas repara 

ciones. 
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«Esos hechos anormales demuestran una vez más qne las po· 
tencias de opresi(ln contra las cuales han luchado las naciones ci. 

vilizadas, existen también; en cierta proporción, en este continen
te y que hay :lquí, como en En.ropE.l, pArtes ' de nación desgarra-

da~ de !'U núcleo natural y sometidas al infoi·tunio porla domina

ción de la fuerza bruta. 

11Nuestro ·país está decidirlo -~ esforzarse. hasta ·la extremidad 
de todos los dolores y sacrificios para redimit- a sus poblaciones 
cruelmente esclavizadas y para alcanzar la reintegración absolu· 
ta de su territorio. 

«Todos los corazones peruanos acompañan a V.E. en eu via. 
je a Europa; porque alíment.an honciamentei la esperanza de que 
~.E. que fis el más autorizado intérprete de' sus gnmdiosos idea
les de onlenación jurídica del mundQ, ohteridrá en las conferen
cias de París la sAnción de sistemas y or·gauizaciones, .con arre
glo a los cunles se producirá la ·solución justa de los problemas 
que inquietan nuestra vida, y nos impiden dedicarnos confiados 

al trabAjo y a la felicidad de nues_tros puebios. 
. . 

«V.-E. nos hace, Además, el nuevo beneficio de ofrecerno!l su · 
alta mediación para el arreglo rle nuestras dificultades con la re
pública rle Chile. El gobierno del Perú acepta sin vAcilar y agra

d :cido la merliación de V.E.. El gobierno:. r1el Perú y toda la 
1 nci6n entiencien que V.B., como creador dé las nuevas formas 
de libertad y justicia e.n la convivencia internacional,· procmrará 

su aplica-ción en nuestro caso y nos prestará su valiosa asisten-. . 

cia para que reine entre e·sta~ repúblicas una paz de derecho, que 

sólo ser1a posible cua1ido cAda una posea lo :Buyo sin mancha de 
conquista y cuando sus pueblos obédezcan a lc,>s Est~dos y go
biernos a que pertenecen hist6ricamAnte y a los que ellos qui~

ren libremente .obedecen. 
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XXIV 

EXPULSIONES ÉN MASA Dm TARAPAQUENOS, TACNEÑOS Y ARIQUEÑOS 

1. Las expulsiones.- El señor Tudela fué nombrHdo plenipo

tenciar-io, y luego e111bajad•>r en los Estad.os U u idos, (1) y; le reeru
p.lazó el19 de diciembre rle 1918 do11 Arturo Garda Salazar. 

Eucontró el señor García que la situación denunciada al mun

do por el ~eñor Tudela había venido ugravá udose desde el mes de 

noviembre, y extendiéndose hasta Tacna y Arica, (2) tlonde los 

(1).- El gobierno del Perít elevó a embajada su legación eu Washington en 
Febrero de 1919, y al comunicar el saño1· G~:~ reía esR. reso lución al plenipotencia
rio norteame•·icano M•·. Benton Mac Millin, le anunciaba (15 de marzo) el norn
bramient;o del s~ñor Tudela. El primer embajador nortearnerif' ano en Lima fué 
Mr. William González, nombrarlo en el mes de junio, pero que sólo llegó al Perú 
después de juiiu. 

(2).- El contra-alegato chileno en el arbitraje de Washington, afirma: «El 
Perú reconoce que hasta el 2 de diciemb•·e de 1918 no se había cometido ningóu 
abuso con los peruanos de Ta\!na y A:•·ica, y que en esa. época reinabfl. uu imper
turbable orden público en Tacna y Árica». 

Para demostl'ar tan sorprendente afirmación, cita unas palabras rle la cit·cu
. lar del señor Tu de la, de 2 de diciembre de 1918, en las que, refiJ·iéndose ·a los suce-
sos realizados en Ta•·apacá, advertía que el gobierno chileno ba.bía obtenido de los 

· agentP.s consulares re¡;;identes en Tacna y Al'ica certificaciones de qne en esas pro
·vincias no hR.bía habido ataques a pe•·uanos; y que, como en el exteri01• se 
hablaba genéricamente de Tacna y Al'ica, alrefet·irae a la cuestión territorial 
pendiente entre el PtJt'Ú. y Chile había q1Ie hacer notar la dilerencia entt·e el te
rritorio de esas provincias y el rlepartamento de Tarapaeá, 

Claro es que tanto el seño•· Tudela como los ag·entes c@nsulares de Tacna y 
Arica (y con viene ad vertit· que no son éstos funcionarios de carrera, sino comer
ciantes •·esideutes en esas ciudades, y obligajos, natural.ment&, a no disgustar a 
las autoridades chilenas), se referían a sucesos que Re realizaron en esos días, y 
no, com0 aparenta creer el gobierno de t.:Mle, a toda la época de la ocupación. 
Baste recordar que ya por entonces se había efectuado la expulsión, además de 
todos lo'i! sacerdotes peruanos, del señor Espejo y ott·as muchas personas, a que 
nas hemos referido anteriormente. 

Por lo demás, en esa misma circulR.r enumera el señor Tudela los ataques 
renlizados hasta entonces en T acua y Al'ica contra los peruanos, en los siguien
tes términos: 

• 1 

«Entretanto, los pobladores peruanos de los territorios acupadas por Chile, 
han experimentado todas las repercusiones del accidentado rlebate diplomático 
~ntre los dos países, habiéndose des en vuelto la titulada campaña chilenizadora. 
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habitan tes peruunoR eran -víctimas de crtteldadr?s y dolorosas hu.: 

miltaciones. Se les perseguía y mal trataba, y mm·hos de Aus esta. 

blecimientos comerciales y re!'idencias particulares éran átacados 

y saqueados por las tnrbRs, ante la indiferencia culpable de las a'tl.

toridades. Y como el sen ti miento nacional de las provincias octt• . 

padas se revelnbá todavía vivo y ardoroso, - aun después de la 
política ele intimidación y de violencia seguida en los últimos 

años- resolvió Chile expulsar en masa,a los pernanos, cómo úni
co merlio de a \canzar la chilenización, que venía. procurando inú
tilmente. Las expulsiones se realizaron -en forma franca y direc• 
ta unas veces, como en et caso de distinguidos caballeros tacne.: 
ños, a qllienes el intendente, general Rojas Ántncibia, hizo salir 
de Tacna; otras, en f~Hma disimulada e indireeta, por la acción 
de las llamadas lig~ts patrióticas, asociaciones aparentemente po- · 
pulares, pero en realidad autorizadas y fomentadas por el gobier" 
no chileno, que para expulsát- a los peruanos hacían uso en pri; 

mer término de la amenaza, y después, lle las ofensas y maltratos 

personales. 

Presidente de la Liga de Tacna era don Armando Sanhuezá, 
ex-director del diario chileuo El Pacífico y;secretario entonces de 
la intendencia. Miembros de ~u directorio eran: don Armando 
Holley, tercer Al{!alde de la cindaci; don Juan de Dios D~geas, co
m ·1udante del regimiento O'Higgins; don Manuel Sabugo, direc• 

tor de Et · Pacífico y yerno del general Rojas Arancibia, y otras 
personas importa nteA. A ella pertenecían casi todos los emplea- · 

dos de la administración chilena y los jefes, oficiales y soldado~ 
dél ejército .. 

Grupos de empleados y oficiales chilenos recorrían de noche la 

hasta los extn•mos de la más inaudita violencia, clausurándose las escuelas y los 
diarios peruanos, arrojándose de las provincias cautivas a los párrocos· de nilés
ti·a uacionalida.d, boicoteando a los grernillls playeros en el puerto de Arica, per
sigutendo a los jóvenes para el enrolamiento militar forzoso y realizando todos 
los procedimieutoe imaginables para destruir - sin lograrlo, para orgullo nues-· 
tro- elseutirniento nacional peruano en esos territorios)) . 

. t'l'al es la forma c.omo el señor Tudela reconoce que t1en esa época relr).aba: un 
Imperturbable orden público en Tacna y Arica!)). 



258 REVISTA UNIVERSITARIA 

ciuclad, vitoreando a Chile e insultando Hl PerÍl, golpea.nrlo las 

puertas de IHs casas y amen:~zando a Jos habitantes. _ Se arran

caba las planchas de las propiedades peruana", se manclaban anó

Ilimos amenazantes a familias respetables, y se señalaban con 

grandes cruces Ia.s casas habitarlas por peruanos~ Se fijaban en 

las calles carteles impresos, en que 1o19 notificaba a couocidos ca

balleros tacneños que abandonaran la ciudarl en un plazo peren. 

torio. Se insultaba, se provocaba y se atacaba a los peruanos 

en ]as calJes. Víctimas de esos atropellos fueron ·los señores Ma

nuel J. Bela6nde, Jorge Ch4vez, Teótilo Flores, Manuel Eyzag·ui

rre, José Rueda,Manuel Lacuuza, Luis V. Sologureu, Guillermo 

Mac Lean, etc. 

La Liga patriótica, secunrlada por las_ autorirlaoes, ejercía 
presión sobre las instituciones y casas de comercio para qne eles-· 

. pidieran a los empleAdos peruanos y tomaran chilenos en AU ln
gar. Si no se mostraban dóciles a sus exigencias. las acusaban 
de per•rtanizad;~s, de personas poco gratas y las amenazaban con 

hostilizarlas en tonas las formas posibles. 

El rector del Liceo, don Luis E. Z6ñiga, obligaba a los~niños a 

firmar una declaración de naciona liclad, insinuando primero y 
después exigiendo con amenazns;, que pusieran como nacionali

dad la chilena. A los que se resistíHn y se mantellían fir·mes en 

sus ~entimientos patrióticos-, se les insultaba y se les decía que no 

serían &dmitidos en el establecimiento y que debían educarse en 

11u patria. 

El 23 dt> diciemht·e, a las 11 dA la noche, rlespttés ·ele ~una reu

nión de la Liga patrióti1!a en el Teatro Municip~l, una poblarla, es· 

coltada por la polida, recorrió la pohlal'ión, dett'niénuose delante 

de las casas de algunos peruanos, para insultarlos y darles un . 

plazo dentro del cual dehían abandonar las provincias. Al día si- · 

guiente, desde las 9 de la noche~ una t.urha de más de doscientas 

personas, compuesta en su mayor parte de soldados y oficinles, 

entre gritos e insultos, cerró, clavando grandes tablas, el Ci

ne Mundial y los esta\llecírnientos comerdales de los señores Ge-
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rardo Corvacho, Enrique G. Quijano, Carlos Céspedes, Guillermo 
Carlos, Alberto Capellino, Aníbal Marchand, Víctor Gonzá1ez y 

Ghe1·si hermanos. Los establecimientos de Manuel SologuTen, 
-Manuel Lit'ndo, Daniel Crespo, Manuel Yanulaque, vicene:ío Tara ' 
y EnriqueWard, y el Teatro Nacional fueron además asaltados. 
Las casas particulares del doctor Carlos Téllez, del ingeniero Car
los Valverde, de don Alberto l>íaz, del doctor Luis O. Díaz, de 
don Manuel Belaúnde, fueron apedreadas y cerradas en la misma 
forma que los establHcimientos comer-ciales. E~ dil!;no de notar 
que en esa ocasión no hnbo un solo policía que vigilara a llls asal
tantes,ni que cuidara el orden púiJlico, !_10 obstante qne el cuartel 
de policía apenas distaba dos cuadras de las_.calles en que se efec
tuaron los sucesos. 

Ni las instituciones de beneficencia fueron respetac'las. La so

ciedad de artesanos El Porvenir, que contaba con más de qui~ 

nientos miembros, y que sólo tenía por objeto auxiliar a sus so
cios enfermos, fué cerrada de orden del intendente, el 24 de diciem

bre. 

Viendo que todos estos meciios rleconción no bastaban a hacer 
salir a los pt>ruanos, el intendente suplente y jefe de la primera di
vi!'ión der ejercito, general Victor . Rojas Arancibi,a, citó pára el 
}1eves 26 de diciembre; a laslQ de la·mañana,:a los señores doctor 

· Téllez, ingeniero Carlos Vah·erde, Alberto Díaz, ingeniero Roberto 
Val verde, doctor, Luis O. Díaz, Justo Marín, Carlos Vaccario, Ma-· 
nuel Sologuren; y uno por uno los hizo pasar a su despacho. Exi· 
gióles que saliesen de la provincia de su maneto y ·q ne firmasen_ 
una carta en que expusieran que lo hacían voluntariamente, cosa 
a que la mayor parte de ellas se negó. 

A esas primeras notificaciones de expulsión siguieron otras 
m~s numerosas. Si los uotifieados se resistian a salir o dilata
ban su partida, el intendente los hacía :;1prehender y, como a los 
~~ñores Carlos Téllez, y Carlos, Roberto y J urge Val verde, los 



l{.J;l:VISTA UNIVERS,lTARI.A 

l:J.ada conducir por oficiales y soldadÓs def ejército hasta la· 

frontera de Sama: o hast~ a bordo de un vapor en A rica. (1} 

D1,1rante varios meRes debía continuar el doloroso éxodo de 

tacneños, ariqutfios y tara~~~queño¡;¡, a pesar del llamamiento que 

más de una vez hizo el Perú a la conciencia americana. ¡Y sin ero. 

bargo, el árbitro norteamericano, que hubiera partido eonocer la 

realidad de esos h_echos por sus cónsules en Tacna (2), resolvió, 

escudándose en los que consiclHó errores técnicos e11 la presenta• 

ción de la prueba peruana, que esas expulsiones no e~>;taban Sllfi ~ 

cientemente comprobadas! 

2. Protesta peruamJ, - LaH noticias que de e~tos suceRos co~ 
menzaban a llega'r al Perú, obligaron al seíi or Gil reía a dirigir 
una nueva circular telegráfica a las legaciones p!:!ruanas, el 28 de 

dici~mbre de 1918. Creemos necesario reproducirlá ín.tegra~uen
te, porque ella, como el ca hlegrama del presidente Pa_rdo. a:l pl·esi

d,ente Wilson, expresan claramente el pensamiento del gobierno 
P,eruano sobre el aspecto jurídico de.l problema perú chileno. 

<tEl Perú ha elevado ya, en anteriores circulat·es, su protesta 

contJ;a los ítctos de -violencia realizados por Chile con los habitan

te~ peruanos de Tarapacá y contra la expulsión de nuestro cón

!¡Ul en !quique pot• las ~utoridades chilenas, hechos que motiva

ron la acción pacificadora del presidente Wilson, que el Pe.rú reci

l;>ió y aceptó con agra,oecimiento,>. 

«.La reprobaci(>n con que esos atentados ftteron redbidos en el 
m _updo, no ha detenipo, sin embargCl, al gobierno chileno en supo

lít.ica de persec~ci6n ~istamática de los hnbitantes pe.ruan.os de las 

(1) Todos estos detalles de los atropellos realizados en Tacna se han toma
do del folleto: !<Exposición de los tucneños y ariqueños expulsados de su tierra 
natal por el gobierno de Chile. Lima. 1919)). 

(2) El ministm de Relaciones Exteriores del Perú sejíor García, solicitó de~ 
gobierno 11orteamericano, a · priñcipios de 1919, .que enviara a las pi'Ovincias 
ocupadas agente¡;¡ consulares, que comprobaran la realidad, negada por Chile, de 
e~a.s e~p)llsioues,y las coptuvieran cotHm sola pres~ncia, en Jo sucesivo; En . lo~ 
últimos meses de 1919 nombró el gobierno norteamericano cónsules en ''l'acna Y 
A.rica. 
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provincias ocupadas, y aún de Antofagasta. De Tacna y Arica, a 
pel:lar de la ce usura cablegráfica y a través dél velo impenetr~l ble con 
que las autoridades chi·lenas tratan de encubrir_ los sucesos que allí 
se realizan, comienzan a liPgar los gr·itos de angustia de nuestros· 
connacionales perseguidos. Las turbas chilenas, de que forma
ban parte aún soldados de las guarniciones, han clausurado v'io
hmtamente todos los edificios y establecimientos comerciales pe-_ 
ruanos y muchos de éstos han sido saqueados en Tacna y en Ari
ca. Los peruanos más distinguidos son obligados por las auto· 
ridéldes chilenas a abandonar las provincias\ compeli'éndoles a fi:1·~ 

mar declaraciones escritas de que lo hacen voluntariamente. l .. o 
mismo en Tacna y Arica que ~en Tarapacá los habitantes pe·rna~ 

nos son objeto ele maltratos y ele constantes vejaciones Cúll el ob~ 
jeto evidente de a temo rizarlos y de pro-vocar· su salid'a, 

''Estas m·edidas se encaminan, sin duda·, a preparar la reáH
zación de ese plebiscito que, según circular~del ministro de Rela
ciones E"xteriort·s de Chile, estaría ese país dispuesto a celebrar • 
. La intención del gobierno chileno, ele efectuar la: expulsión en ma
sa de la poblacióu peruana de Tarapacá, está confirmada por la 
indicación hecha por las autol'idades de !quique alcónsul francés, 
enca:rgado de ·Jos intereses peruanos en ese· puerto, de que el"go

bierno del Pe1 ú dehía fletar y enviar a !quique los barcos rieces·a
rios para la salida de dieciocho mil peruanos, alega,ndo el pre
texto de la crisis del nitrato. Y telegr.ama poster:ior del mismo 

cónsul hace saber que el número de per.uanos sin trabajo crem> en_ 
proporciones tan considera bies que sblicita autorización · inmedia:~ 

ta para embarcarlos". 

"Chile, que en treinta y cinco años que- ha:estado en; posesión 
deJas provincia~ peruanas, no ha Iograd.o modificar. en· los habi
tanteselamor·asu patriayel deseo de reincorporarse a-ella~ acúde 
ahora al m~dio tle expulsarlos ele un suelo que es el suyo y que antes· 
Jo fué de sus mayores,flbligánrlolos aabandonar:sus.hog.ares y sus 
bieries. El Per:ú protesta ante: el. mundo· contra. esos atentados, 
que· demuestran· la necesidad de que las· prbvincias ocup·ad'as re
gt·esen a la patria a que hi!:!tóricamente pertene~ei1, y· que se reali-



262 REVISTA ·UNlVERSITARIA 

zan en momentos en que las necionalidades oprimidas se redimen 

.Y readquieren EIUS dert·chos y en_que la conciencia de la humanidad 
condena los abusos de la fuerza y exige el establecimiento de la 

justicia en las relaciones P.ntre IPS pueblos. El gobierno quiere lle._ 

var por intermedio de usted; el contenido de esta comunicación 
a conocimiento del gobierno de ese país. (1) 

Desmentido chileno.-illl ministro de Relaciones Exteriores chi
leno, en circular telegráfica a~sus legacioue~'~ de 10 e::uero de 1919, 
11egó las expulsiones de peruanos de Tacna_, pues los pocos que ha

bían salido lo habían hecho voluntariamente y decláramlolo así 

por escrito; extraña las protestas del Perú por)as medidas precau

torias ele Chile contra agitadores reconocidos, cuando más. de una 
vez había solicitado él el alejamiento de políticos peruanos que, 
a su juido, conspiraban contra su gobierno, y citaba como ejem
plo el pedido,del gobierno peruano de alejar de Tacua y Arica al 
ex-presidente Biilinghurst y al doctor Augusto Dut·and, a fines 
de 1914; (2) y atribuyó finalmente a la crisis salitrera el éxodo 
de los peruanos de Tarapacá, cuyo número afirma no pasa de 
seis mil. (3) 

(1) El contra-alegato de Chile censura duramente el que Pl gobierno perua
no, en esas circulares, con el objeto de confundir a los países extraños que no po
dían cono<!er muy bien la geografía de esas regiones,~hablara il)dh:tinta:mente de 
Tara.pacá y de Tacna y Arica, cuando la discusión solo podía referirse a estas úl
timas, puesto que Tarapacá había sido definitivamente cedido. 

Ya hemos dicho que la. opinión pública peruana pedía en esos momentos la 
revisión de! tratado de Ancón, violado por Chi)e en una de sus cláusulas esencia
les, y confiaba en que la aceptación por el mundo del nuevo derecho proclamado 
por el presiden te Wllson tendría fuerza moral bastante para obligar a Chlle a 
reparar la injusticia cometida en 1883. 

Para el Perú en 1918, Chile no tenia sobre el departamanto de Tarapacá y 

las provincias de Tacna y Arioo otro título que la fuerza; no había, pues, situa
cióu jurídica distinta entre uno y otras. 

(2) Se refiere a la gestión hecha por el ministro de Relaciones Exteriores del 
Perú, señor Gazzánl, con motivo de la presencia, en l&.s provincias ocupadas, del 
11eñor Billinghurst, que 6.cababa de ser depuesto de la presidencia, 

(3) Por más que el señor Barros Borgoño empleó en esta circular, entre 
otros tét·minos iguálmente corteses, los de vocinglería. y algarabía ~ara calificar 
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3. Circ11lnr peruann .. - La circular nirigida a sus legaciCJnes· 
por el Ministro de Relaciones Exteriores de Chjle el 6 de diciem
bre de 1918 (1) no fué trasmitirla por cable al Perú y sólo fué co. 

nocida en él por la puh_licación hecha en los diarios rle Chile. Al 

cono(•erla, creyó necesnrio el gohiérno del Perú contestar las di. 
versas afirmaciones en ella contenic1as; y para eso, el señor Gar

cía dirigió el12 de enero de 1919 una nueva cil'cuhtr a las leg~-· 

ciones peruanas, en la cual afirmó la impoAihilidarl 1e realizar ya 

el plebiscito, de~plléA del tiempo trascurrido y de la política de 
desperua11ización segui~a por Chile en los últimos añns; 

El gobierno chileno-decía el señor García-prt>tendía hacer 
(lparecer los sucPsos de !quique como una consecuencia de las ma
nifestaciones patriótica~ realizadas en PG.ita y Salaverry en los 
días 4 J 5 de noviembre, omitiendo a sabiendas-porque en ello 
no cabía olvido invnhuitario-que el origen d~ aquellas fué, las 
que,sin causa con ocio a, se prodnjero~ en Iquique el 31 de Ol'tubre · 
y el 2 de noviembre y,el mismo 2 ne nov]embre en Pisagua, punto 
éste ·último donde las turbas atacaron las casas de los pernanos, 
y saquearon y destrozaron varias de ellas. En re!"pnesta ju~ta
mente a esas manifestaciones, se produjeron las protestas colecti
vas del 3 de noviembre en Paita, y del 4 en Trujillo, en las que no 
hubo atentados contra individnoA chilenos, que, por lo demás, no 
hay en esas ciudades. Sin embal'go, el gobierno peruano destitu
yó inmediatamente al subprefecto de Paita; por no haber impe
dido que se arrojáran algunas piedras al escudo rlel consulRdo 
chileno. 

Respecto de la expulsión del cónsnl en Iquique, niega el señor 
Garcü1 que las autoridades del puerto fueran a bordo a ofrecer 
seguridades al cót1sul, en el caso rle que huhiera. querido volver a 
tie1·ra. Muy por el contrario, ellas fueron a bordo efectivamente, 

las protestas del Perú, muy pronto los representantes del árbitro norteamerica
no habían de comprobar que las acusaciones eran todavía pálidas ante la reali
dad de los hechos. 

(1).-Vtíase el capítulo anterior. 
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pero para notificarle que no pocHa desembarcar y para poner en el 
huque u11a guardia milit,ar que hiciera efec~iva la prohibición. 

«L!-\ expulsión sistemática de los habitantes de Tacua. y Arica 
que realiza actualmente Chile, dá un carát:ter de amarga ironía a 

la afirmación del señor Barros Borguño del anhelo de ese país de 

realizar la consulta A la población de las pwviudas. establecida 
en el tratado de Ancón. 

<<Chile, que rehuyó celebrar el plebiscito al expirar el plazo de 

diez años, señalado en el tratado a su ocupación provisional, por•
que tenía la certidumbre de que su resultado sería favorable al 
Perú; que desde hace veinte años inició en las provincit~s ocupa

das la política llamada de chilenización, cuyo objeto era hostili
zar a los peruanos y obligarlos a abandonar el tr•rritorio;y'qne,en 
los actuale~o~ momentos, emplea la violencia para expulsar en ma· 

sa a los peruanos, pretende ahora engañar la opinión pública 
del mundo invocando el cumplimiento del tratarlo de Aneón, vio
lado por él desde hace veinticinco años, y afirmando su des_eo de 
que se efectúe el plebiscito que él mismo ha hecho irreal iza ble11, 

si ·el gobierno peruano había hecho referencia a las medidas 
chilenizadoras, era obligado por la necesidad de hace1· conocer al 

mundo lo que pasaba en Tacna y Arica. 

«Siendo notorio que por no haberse resuelto definitivamente 

la condición de Tacna y Arica, esas provincias_ no han 'dejado de 
ser per·uanas; ¿cómo puede pretender Chile que los nacidos en 
ellas están obligados a prestar servicios militares en el ejército 
chileno, cuando esos individuos son peruanos por su orígen y por 

continuar siendo peruana la tierra en que han nacido? ¿Basta. 

ba para que se considerasen ya chilenas las provincias cautivas 
y para suplantar la nacionalidad de los naturales de ellas, que 
Chile, por la razón de la fue.rza, hubiera prolongado su _ocupación 
por veinticinco años más de lo debido? ¿~ontra esa imposición 
que venía a herir los sentimientos patrióticos de los peruanos nH. 

cidos en Tacna y Arica, como contra la clausura de las escuelas 
peruanas y la expulsión de los sacerdotes de la misma nacionali

dad, cabría observar a los celosos defensores de la soberanía. chi. 
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lena lo tardío de su convencimiento respecto de la extensión que 
debían ciar a la jurisdicción de su país? Hac~ trein-t.ay cinco cños 

que se celebró el tratado de Anc6n, y sólo hace nueve que el go

bier-no chileno cayó en la cuenta de que e~1 Tacna y Arica halJían 

nacido ciudadanos chilenos, que tenía el deber de .sostener esctt~

las, que hasta entonces sólo habían existicio porque la~ pagaba 
el gobierno peruano, que no podía conformarse conque sus nacio

nales carecieran de centros de instrucción, que la incuria del .go
bienw chileno no les propot·cion~tba; que el culto se mantenía 
gt·acias a los sen·icios ele sacerdotes peruanos, que los prestaban 
gratuitamente a los feligreses de toda .nacionalidad, corriendo el 
est ipeudio personal de esus sacerdotes, así como los ga,stos del 
culto, por cuenta del gobierno peruano, y que la labqi· civiliza
dora de la prensa, se .ejercía por medio de tt·es ctiarios peruanu~; 
cuyos importantes servicios no han podido sustituir los periódi
cos chilenos que eventualmente aparecellll, 

La ruptura de relacione~ diplomáticas se había producido en 

dos diversas épocas por consecuencia .de las medidas de pet:secu. 
ción contra los peruanos, encaminadas a obligar al Perú, por me

dio de ese recurso de presión e intimidación, a consentir en la 
an<:xión de Tacna y Ariea po1· Chile. 

Decía finalmente: «El gobierno peruano no abriga una sim

ple esperanza, sino que tiene foi'mal segu1·idad, que cada -día con· 
finna mfi,s, de que ha qnedado para siempre descártado el domi~ 

nio de la fuerza en las relac!ones internacionales, y que en la nue
va era de j liSticia que se ha abierto a la humanidad, todos los de-

. rechos tendrán que ser respetados, sin temores a resistencias •Y 
·violencias, vengan ·de _ donde vinieretíj y el triunfo de los grandes 
principios de reparación histól'icaque comporta la victoria de los 

aliados, sea que provoque o no el enojo de Chile, es lo cierto que 

va a influir -est{t inflt~yendo ya-de manera decisiva, en el arre
glo de la cuesti6n pendiente cou el Perú)), 

4. Memorán.Jum peruano.-Posteriormente a esa circular, 
el Ministro de Relaciones Exteriores del PE!rú, -en un memorándum 
enviado a las legaciones peruanas el 14 de fehrero, hizo -una;deta. 



266 REVISTA UNIVERSITA UTA 

Hada exposición de los atropellos centra las per!-ionas y los hie

·nes de los peruanos en Tarapacá, en Tacna y en Arica, apoyan

do sus afirmadones en los mismos periódicos chilenos. Hace una 

larga relacióu de los establecimientos comerciales saqueados en"' 

Iquiqne el31 de octubre y el 2 y el 23 de noviembre (1), y dice: 

«He aquí lJOrmenorizados los hechos a cuya realidad opone el se· 
• 

-ñor Barros Borguño su más categórico desmentid Ol>, 

«Para justificar la expulsión de peruanos deTacna-continúa

la circular chilena apela a extraños argumentos, no ¡.>ara negar la 

exactitud de los hechos, sino ¡Jara deducir un imagin~rio e inve

rosímil reeonocimien to de la soberanía de Chile sobré ~as proviu· 

cias cantiva.s. Refiérese al pedido de internación que, respecto de 
algunos peruanos, se solicitó hace 5 años, en momen Los en que la 

·efervescencia dela lucha política en el Perú hacía temer por ·laesta
bilidat.l de la paz pública. Al tratar de este iugmto asuuto, es ne
cesario dejar establecido que fué el gobierno chileno quien informó 

'Cotlfideuciailnente a este ministerio de la existencia de los trabajos 
subversivos que fundamentaron el pedido de internación, pedido 
q' nunca pudo significar tlll reconocimiento de la soberanía de Chi

- le-en las provincias cautivas, desrle que solo era cosecnencia de la 

situacióu de hecho creada en esas provincias por.estar sometidas 

.a las autoridades chilenas. El acto no era disLÍ11to, desde el pun

. to de vista inter11acioual, del que:! practican diariamente las auto

. ridades marítimas del Perú al despachar los buques procedentes 

. de Arica o des tillados a ese puerto, que consideran de agena juris- _ 

dicción para el tráfico comer'!ial, siu que a nadie se le hubiera ocn-
-rrido hasta ah,,ra la extraña. y original deducción hecha p'or el 

señor Barros Bo-rgoño, de que por· eso quedaba t·econocida la Ao

heranía definitiva de Chile sobre los pt·ovincias cautivas. Resnl-

·-tá, en extt·emo pueril afect.ar la creencia de que E>l gobitrno perua

·no que hace veintisiete añCJS interpreta en to()as las gestiones di

plomáticas con Chile la una ni rnidad delsentimiento niLCional, tra

bA.jando incesantemente por la reiucorporaci6n de las provincias 

(1) .-Los datos fueron tomarlos del diario chileno El Despertar de Iquique. 

l 
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de Tacna y Arica, sin aceptar sobre ese punto tt·ansacciones de 
ninguna especie, pudiera ·bor1·ar en un instante esos antecedentes 

de honor y sacrificar el más arraigado de los anhelos del Perú, en 

las in t_erlíneas de una comunicación de uso frecuente entre los _paí· 
ses vecinos y contraída a asuntc .s de orden público, solo para 

consegnir qué fueran alejados de esas provi11cias ciudadanos que 

no eran adictos al régimen político imperante entonces en la re

pública». 

En cuanto a las expulsiones de peruanos de Tacna y Arica, re

produce varios párrafos ele la exposición presentada por ellos al 
presidente Pardo, a que nos hemos referido, en la cual se mencio
nan detalladamente los nombres de los peruanos expulsa.clos y 
de los establecimientos comerciales saqueados. 

Resulta muy pobre excusa-agrega-alegat· la paralización de 
la industria salit.rera para explicar la salida de la poblacióu pe

ruana de esa región. Si bien et·a innegable la. seria crisis que esa 

industria atravef'aba, era evidente que si el éxodo de peruanos se 

debía a tal causa, no se hubiera realizado en lns condiciones 

de simultaneidad y violenci9. que tenía, <<En efecto, la emigración 

en tales circ~nstaciasrt!s lenta y pl'ogresiva, a medida que ocurr~ 

el paro en las oficinas salitreras, y sólo comprende el personal di~ 

rectamente dependiente de esa industria, no a los artesanos, co

merciantes, empleados y profesionales, que ninguna relación tie

nen con ella; sin embargo, entre los peruanos expulsados figuran 

de toda clase de ocupaciones, lo que por sí solo demuestra la 
ine~acti tud de lá versión dada por la Cancillería de Chile)), 

Demuestra, por fin, con el censo mismo de Chile de 1907, qu~ 
era inexacta la afirmación del señor del Barros Borgoña de que 

sólo había en Tarapacá unoA 6,00C peruanos, ya que, según ese 

documento, había 23.574 'sobre una población total de 110.03f>, 
o sea más del 21 por ciento . 



2'68 REVISTA UNIVERSiTARIA 

CAPITULO XXV 

·LA RESPONSABILIDAD DE LA GUERRA DE 1879. 

l. Cii·cular dt'l séñ(,r Barros Bortroño.-No se limitaba el se

señor Barros Borgoño, en su circular de 6 de diciembre de 1918, 

~negar las expulsiones de peruanos, que en esos m_ismos momen

tos efiltaban_realizánciose,_ sino que entraba a discutir la responsa

bilidad de la guerra de 1R79. Está la circular dividida en varios 

capítulos, que procura1·emos resumir brevemente. 

La gllerra del 79.-Desde las conferencias de Arica, exigió Chi

le-dice-como indemnización de los sacrificios realizados, la ce
si6n de Tarapacá; y fon11uló también uua proposición el'lpecia 
relativa a la región deTacnay Aricá, como garantía de la indem

'nización en dinero qu~", además, exigía. 11No fué guerra de con-
·quista la que se vió' obligado a emprender Chile en 1879en defensa 
de sus derechos y en circunstancia que se hallaba absolutamente 
d'esprevenido, siu arl11as y con todos sus guardias nacionales li
cenciados». La guerra fué por defendel'los intereses clel País, ((atna

g'ados por un 'rra 'taclo Secreto que la diplomacia peruana ideó 

ei11873l> para aislar a Chile y para servir su política económica. 
'de monopolio del salitre de Ta1·apacá. 1cL<t guerra cleshizo la com

binación internacional sigilosameute preparatla contra la buena 

fé de Chile». 

Cu-mplimiento del tratarlo de Anc6n.-1)ice que no necesita 

rememorur las numerosas prueba~; dadas pot· Chile en 01·den a de

finir, por las disposiciones reglamentarias del plebiscito, la suer. 

'te futura de Tacna y Arica. El gobierno de Chile y su" diplomá

'ticos han extremado s'u solicitud para arribar a un avenimiento. 

Chile arl'astrn:do a la guerra~Nkga qne el Perú fué arrastra• 

do a la guerra de 1879 y que ella fuera una coutienda desigual. 
((No era esa la opinión que sustP-ntaban entonces los gobernan. 

tes del Perú, ni fué e"e mociesto concepto de sus capacidades mili· 

tares lo que pudo inducir en aquella epoca al Perú a formar, en 

contra de Chile, una alianza ofensiva y defensiva, y a provocar en 

... 
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segu-ida la guerra en los -momentos en que se le con.sifleró com..: 
prometido en serias dificultades con la [~epública Argentin~>>. 

A Ji a nza. ofensiva contra. Chile.- [l~l pacto de alianza con Boli

via no fué defensivo, sino de exp_resa alianza ofensiva conta Chi
le. Lejos de estar a hierto a los demás pueblos de América, como 
decía el señor 'l'udela, estuvo expresamente cerrado por el secre
to a todos los gobiernos, y fué cuidadosamente ocultado y nega
do por el Perú, aún en los propios días <le 1879, en que ofrecía 
·su mediación a Chile y BL•livia. 

El Perú busca en la guel'rll su preponderancia política. y co
merciai.-«Si en realidad el Perú no ventilaba cuesti"ón de fronte
ras con Chile, tenía una mucho m<ÍS grave, l'elacionada con la in
dustria salitrera, que el capital y· los ciudadanos chilenos habían 
jmplantud() en _el territorio de Tarapacá y comenzaban a d(!sarro
llar en el litoral de Antofagasta. Los depósitos salitr·eros de Ta

r~pacá eran explotados en su mayor parte por brazos y capit~

le!> chilenos. Compañías de S ·n1tiago y Valpat·aíso y BanC?O~ de es. 
tas dos plazas comerciales habían .estable.cido en aquel territorio 
peruano grandes elaboraciones de nitrato y pt;tg~ban al erario 
del Per.ú considen1 bies derechns adut;tneros. Si esa provin~i~ de· 
_pendía admínistrativament~ de Lima, por el número de sus habi
tantes, por sus 'intereses económicos y por los esfuerzos allí reali
zados-dependía efectivamente de 2híle». 

El gobierno del Per:(t r·esolvió .~poderarse de todas esas rique
zas priv.~d~•s y despojar, a título de monopolio fiscal, al capital 
chileno de sus propiedades. 

«El tratado se·creto de 1873 era el instrumento adecuado a la 
realización de estos -plane~ de predominio comercial, y a la conso

lidacióu de la preponderancia política que el Gol~ierno de Lima 
reclHmaba para su país. 

Chile no estaba prepara do p&.ra la guerra.-"No considero 
que requiera una especial reCtificación el aserto, destituído de to
do fundamento, de que Chile se hubiese aprestado ·para esa g~e
rra de 1879, con·Ia provisión de fuertes armamentos. Es c;lema-
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siado notorio;que tenía en esa Ápoca disueltas lns guat·di~s nacio

nales, que constituían toda la organización militar del país, y 110 

es necesario comprobar en este moinento que eJ ejército de Chile 
se vió obligado a organizar apresnraclamen te y que estuvo dete
nido por muchos meses en sns cantones militares en espera de ar

mas, de municiones y de "todos los elementos indis~wnsables para 

la campaña. Es demasiado notorio, asimismo, que la falta de 
preparación de su material na val no permitió, durante el primer 

período de las operaciones militares, que la escuadra de . Chile 

asumiéra con prontitud y eficacia la posición que le correspondía 
en el dominio del mar)), 

2. Circular del señor García.-Creyó necesario el gobierno 
peruano rectificar las inexactitudes de la circular· del señor Ba· 
rros Borgoño, ·y el ministt·o de Relaciones Ext.erioreH, señor Gar·· 
cía, en la circular a las legaciones peruanas de 12 de euero de 
1919, contestó uno a uno los puntos tratados en la chilena. 

La guerra del 79.-Un espacio tan limitado-dice-como el 

de esa com11nicación no permite probar con la . abundancia a 

que se prestan las pruebas existentes, que· Chile hizo en 1879 de. 

liberadamente una guerra dé conquista al Perú y Bolivia. 

':ontra todas las alegaciones chilenas respeL·to dP.l origen y 
finalidades de la guerra, está el testimonio de los hechos; y una 
guerra que se ·comprende como medio de procurarse recursos 
económicos de que se carece, y que termina despojando a los ri
vales de sus más ricos territorios; es una guerra de conquista, 
apesar de toda la dialéctica chileua. 

El tratado de aliHnza con B0livia de 1873, que sólo tuvo ca
rácter defensivo y cuya mejor justificación la dió posteriormente, 
Chile al realizar la agresión cautelosamente preparada de 1879, 

.sirvió únicamente de pretexto a ese país para la guerra, pues no 
se explica que se pretendiera darle alcance ofensivo contra un 
país como Chile, cuya pobreza no oh·ecía compensación para ·una 

gtterra agresiva. 

Si es verdad que el texto del tratado de '1873 se man-
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tuvo secreto, su existencia misma era conocida por ·Chile-y los 

demas países de América. Los documentos publicados por ~1 

historiador chileno don Gollzalo Bulnes demuestran que Chile co

noció el tratado desde ell'~de noviembre del mismo año de .1873; 
y que estuvo igualmente informado de que se JJl'oyectaba la adhe· 

sión .ie Ia República Argentina al pacto. Y en los documentos 

ofit:iales publicados en 1874 por la secretaría de Estado norte

americana se puede vt·r la nota que dirigió a su gobiet•no el rni

nistro norteamf>dcano en l(ío de Jeueiro, con fecbiJ 15 de enero 
de 1874 e·n la. que le iufurmaba que el ministro de Relaciones 

Esteriores dtl Brasil le había co1uuuicado que t:l congreso ar
gentino discnt.ía en esos momentos, en sesioues secretas, un tra

tado de alianza con el Perú y Bolivia. 

Un simple dato cronológko prueba el cálculo y la premedi
tación de la agresión chilena a los dos paÍS<!S aliados, y la uing!-1· 
na conexión de ese acto con d tratado de alianza. Chile manrló . 
construir los dos blindados, para hncet· la guerra al Per6 y Boli-

viA, en 1871 (1); y el tratado sólo se fit·mó años más tarde, pt·e· 
. cisamente para pl'ecn.verse, en lo posible Je la agresión y man

tener la paz del continente. 

(1) Viene afirmándose en él Perú desde hace dos o tres años, st no qnizas por 
los conoceclnr·es de la histol'Ía, por lo menos por muchos hombres políticos, que 
Chile adquit·ió lm:1 bliuda.do~i Blauco Encalada y Coéhrane cuando el gobierno pe
ruano inaugurado -en aetiembre de 18i2 r·escinrlió el contt·ato de constt·ucción de 
dichos buques. 

No hubiéramos ct·eido necesario rectificar error tan manifiesto, sino alterara 
en punto tan impor·tante, la historia de la guel'!'a de 1879. 

Ni los m~smos esct·itores chilenos han tratado jamás de explicar los prepara
tivos navales de Chile atribuyéndolos a medidas de previsión por los propósitos 
demostrados por el Perú de aumentat· su escuadra. 

Bu t•ealidu.d, Chile coutr·ató la construcción de sus blindados desde 1871, es 
decir un año antes rle 1872; y es bien sabido por todos lns que han esturliado los 
documeu tos relativos a la guerra del Pacífico, que don Daniel Ruzzo, delegado 
Fit~cal del Perú en Londres, anunció a su gobiel'llo en nota de 31 de agosto · de 
1872 que estaban construyéndose en :astilleros de Europa dos fragatas blin-

-. dadas para Cllile. 
Baslia est.a simple comparación de fechas para demostrar la completa falta 

de fundamento dHI enor a qu& venimos refiriéndonos, y nos aorpr.,nde que los 
aficionados en el Perú a los .estudios histól'icos no lo hayan hasta ahora des.va
necido. 
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No hubcl, pues, en realidad, ni secreto ni plan algttno ele ;~gre. 

sión, sino de previsora defensa, en el ·pacto de 1873; y el pretex
to alegildo por el gobierno chileno para hacer la guerra al Perú .y 

Bolivia pCll' ese tratado no tiene mas serie<lad que la jactanciosa 
afirmación de la circular chilena(le qne el capital y los industria- _ 

les chilenos habían formado. la riqueza salitrera de Tarapácá 

y Antofagasta: el salitre es una riqueza natural dd suelo, en 

cuya formación no inlervietie la mano ~el hombre; y los capita· 

les que h'an impulsado la industria del nitrato son en su mayor 

parte extraujeros, entrand-o los capitales chilenos a pena~ en una 

peqtteila proporción. 

Cumplimiento del tratado de Ancón.-Hay que rendir borne· 
naje -sigue el señor García-a la discreción de·Ja cancillería chile· 
na al tratar e.ste punto, pues ante la imposibilida(l de levantar 
el fundado cargo, reproducido por el distinguido político chileno 
don Agustín Ross, (1) de que Chile no ha querido cumplir el 
tratado que impuso en 1883, lo pasa por alto, clant1o por acep· 
tado lo innecésario de aducir pr·uebas en contrario. 

La aprobación y rechazo sucesivo de las bases generales 
acordadas en Lima en 1894, para la redacción clel protocolo 
definitivo reglamentario del plebiscito; la 1-!tt~crición del protocolo 
Billinghurst-Latorre, aprobado por el senado chileno y rechaza· 
do por la cámara -de cliputados, apPSat• de los ofl'ecimientos del 
gobierno de Chile; el abandono de los acuerdos telegráficos 

Valera .Huneeus de 1912, son hechos concretos, prescindiendo del 
curso segnido por las diversas neg<>Ciaciones, que acreditan con la 
solemnidad de los actos diplomáticos en que constau, que Chile 

se ha resistido en tocla época a cumplir el tratado que con sus· 

mismas armas impuso. En cambio, tocias las iniciativas · de la 

cancillería chilena se han dirigido invariablemente a apartarse 

tl) El seño1· Ross decla en 1918 en un artículo publicado en la Revista Chi
IeÍJa: "El plazo de los diez años para practicar el plebiscito estipulado venció en 
1893, hace 25 años, y ese acto ilo se ha. realizado. ¿Po(qué'l En c~mciencia po
demos· afirmar que no se ha.· realizado porque Chile lo ha. estorbado oponien
do todo géner·o de ditieu\tades y de expedientes dilatol'ios." 

.· 
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ilel tratntlo tle Anc:(Jn~ eomo lo ftl!:'rou, para no c•itAr !<ino los inás 

import ;tnte~. las qn e h izo por int.ermHclio ele (]on Aug11st<l .Matte 

en 188 9, dc:l señor A lH mos Gon-zá les en 1870, de clon Angel C. 

Vicuña e11 1900, del señot• Puga Borne en 1908, encamina~ 

das a elmlir el plebiscito con el ingenu0 incentivo ele aumen-

tar la suma que fij<~ el tratacln como indernniznei6n para el país 
CJUe no resulte favorecido en el p ' ebi~cito. 

Chile J' la guerra.- Q11B el Perú y Bolivia fuet•on arrnstrados 

a J'n. guerra por Ch ile está comprohn.clo con los numerosos 

documentos r efereatcs a las negociaciones que prececlí:-ron al 
6 de abril de 1879, y con la sitlllh'ÍÓn militar de lo~ tres paíse~, _ 

pues no es ace¡•table !'Upone r q11e PI Per(t pr·ovocat·a la guerr-a 
h:dlándose en manifiestas contlkion..:ss de infl-lrioriclad militar. 

Eu la imposihilidéld de hncl'l' el conwntario de e~a <.•xtensa. 

documentación, l1aAta citar l:rs opiniones del escritor cbileno 
don Francisco Valrlez V ergam, del lt11HÍilo chileno Langloi s , (1) 

dPl coronel prusiano Ekdanl, (2) di• ed.or de la academia de 

guena de.Chile, del hombre de E-.. tado boliviano don Alberto 

Gutiérrez, (3) aconles todos en reconocet• que el Perú no estaba 

preparado para la guerra. _ 

N o se descubre cflllH>, en presencia de esos testimonio!', pttedá 

1a cancillería chilena sostener que el l'er(t provocó la guerra en 

1879, porque contaba con _la supremacía militar. 

Pnrticipnción nctiva y directa del Pení' en /u g'l1el'ra . ..:_La 

circular chilena reconoce que el Perú no te11ía cuestiones ele fron. 

tera con Chile en 1879 y, para desvirtuar In. buena fé y el desin

terés cte;la mediación peruan::t, busca móviles de conveniencia, que 

cree descubrir en la inri11striH salitrem, (Jlle considera implanta~la 

en rl'arapacá por el capital y brazos chileno!'. Esta especie ver· 

t .ida así para explotat· su misma imprecisión y vaguedad, no des

carisa en fund~mento set·io de ninguna clase. 

{1) "lnflll <:J il CÍa o el podel' n a val en la hi s toria de Chile". 

(2) Histm·i·~ mi li tar· de la. gueiTn. del P a cífico". 

((1) "l~ ! t gueiTa de 1879". 
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Entre el Perú y Chile no porlía existir, en ret~lidafi, una cues

tión salitrera, porque Chile no po!'eía territo• ·ios que contuvieran 
esa sustancia. La cuestión hubiera prHlido presentarse ent.re el 

Perú y Bolivia, qne eran los únicos dueños ele yaeimiento-; salitre

ros, si alguna vez no les hubiera sido posible ponerse ele acuerno 

para evitAr una competencia t·uinosa en la Pxplotación; pero Chile 
no tenía personei'Ía alg-una en el asunto, ni pndía nÁ t•sela la cir

cunstancia de que tuviet•an allí itwersión algtuans pocns capibdes 

chilenos, y que unos cuantos peones de esa nacionalidad hubie· 

J;"an enconta·a<io en esas salitreras el trabajq de que (.'arecían en· 

su propio país. 

Las aserciones de la circular chilena ele que la inclu~trin sa
litrera de Tara paca pertenecía principal111ente a chilenos, y el-e 
que ese dflpartame.nto; P"r el "nñmet·o de sus habitantes, por sus 
intereses económic•,s y por los esfllerzos allí t·ealizados depPndía 
efectivamente de Chile, son completameilte falsas y absurdas. 

La historia y las estadísticas de 1876 H 1879 desautorizan o 

desmienten, en toCins sus partes, esas afirmaciones. Según el cen
so oficial del Perú ele 1876, el númel'o de habitantes de Tarapacá 

ascendía a 42.002, entre los cuales ha hía n-i e nos (le lO.OOOchilenos, 
Y e u cuanto a los en pi t ;.Jes ehileuos Pmpleados en la industria sa

litrera entre 1870 y 1879, no llegal.mn ellos al 10 por ciento del 
total de los capitales peruanos y extra11jeros, como lo comprueba 

el informe de la comisión que el Perú designó para que valoriza. 
·~·a no solamente el importe de las oficinas de máquinas, sino tam. 

bien de parad~. (1) 

XXVI 

EL PEHÚ Y LA LIGA DE LAS NACIONES 

1; El Coz1greso de Versa/les.-En diciP.rnbre de 1918 cruzaba 

el Atlántico el presidente Wilson para asistir personalmente al 
congreso de Versalles y velar por que el tratado de paz que se ce-

(1) Los puntos tratados en este capítulo lo han sido más extensamente en el 
primer volúmen de esta Historia. 
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leb.rat·a es tu viera sujet.o a las normas fijadas. por él en los · fa m o·· 
sos ca. torce puntos, acPptadns _por Alet!lania y pot' los aliados. 
r.rodas las naciones :Id mundo cl~rigían sus anhelos y sus votos a 

Versalles, d<Jmle debía construirse el edificio de la Humanidad 

nueva, libre de conquista ,- de opresión de unos pueblos por 

otros. 

Lfl realización en el mundo dd nuevo Derecho era la ardiente· 

aspiración del Perú, el cual esperaba que la organización interna-
cional que se formara, para evitar las guerras futuras, repararía 
p1justicias existentes y condenaría toda anexión territorial reali~ 

zada por la fuerza. 

Creía el gobierno peruano que ckhía revisarse el trata<io de· 
Ancón, cttyas estipulaciones habían sido quebrantadas por Chile 
en to<lo lo que po<Ha ser favorable n 1 Pe1 ú, y cuyo cumplimiento. 
se había hecho, por lo tanto, lesivo e injtl:'-!to para é::;te, y ct·eía 
también Qlle debía satisfacerse las aspiraciones de Bolivia a read. 
quirir, en alguna for.ma, una salicla. al mat•. Confiaba en que, con 
ocasión de devolver la p01z al muudo, las potencias directoras, 
c:On el recuerd<J vivo de laste rriblescatá!i'ttofes de laGran Guerra 

1 

afirmarí~tn la tranqu_ilitla<l futura por medio de una cooperación 
de los Estados que asegurara mayor justicia en las relaciones hu. 

manas; deseaba que esa Liga de Nadones, anunciada por Wilson, 
creara una organización jurídica que hicit'ra obligatorio para to
d<JS los pueblos el sometimiento a arbitraje de las cuestiones que 
no pudieran resolver directamente; y estaba resuelto a presentar
se ante esa Liga. de Naciones en demanda de justicia contra el 
imperialismo de Chile. 

Comprendía, sin embargo, el gobierno pentanoque·en las con

ferencias de Versalles no se tratat·ía otra cosa que la. paz · entre 

Jos Aliados y los Imperios centt·ales, y qtte no podía llevarst! a 
ellas asuntos extraños, como-era la cmitrovet·sia entre el Perú y 
Chile, Por eso resolvió esperar el fin de las negociaciones de paz y 
ia formación de la Liga de las Naciones, a~ltes de realiza.r su pro
pósito de prese:nt_ar su demanda contra Chile; y así, áun cunndo 
estuvo representado en el congreso de la paz junto con los de-



276 REVISTA UNIVERSITARIA 

mns países que rompi~ron relacioneA con Alemania., se limitó por 

entonces n procurar, por medio de sus ciP.IegndoA, llevar a los re~ 

presentitntes de los ciemfi.s Estaclos el con,·encimienlo de su dere

cho. ( 1) Vino a confirmar esta política la declaraeión hecha al 

fJieJ.IÍpotenciario peruano en París, don CHrlos Canda1110, l2) por 
el mi: istro de Negocios Extrat1jeros, de que d congn·so de. la p;lz 
rJn se ocuparía de cuPstiones sudl:lmericauas, e idénl;ica declara-. 

ción de la delegacióll norteamericana a la peruann y del secreta

rio dP Estaclo interiuo, señor Polk, al embajador TtH.lP.la. Por el 

contrario, así el presidente '\Vilson como la dekgneié>n norteame

ricarw opinaba que el eerú podía prt"senUH' su flnllaJJcla a la Li~a 

<.leNnciqnes, tau prouto como hubiera ratificado el tratado de 
paz. 

2. Tacerín boliviann.-La nota fle Montes .-EI gfneral Ismael 

Montes, plenipotencif\t'ÍO tn Francia yexpre'!;iclente de Bolivia., el 

14 de enero de 1919, aún autes de la reunión del congreso de la 

pnz,y_coiJ la mira sin duda,de adelantarseala acciélnídel Perú,ha
hía inlerput"sto hrust•tttuent,e, en nota al mini~tro de Negocios Ex

tt;nnjet·osde Frnncia,la tercería boliviana en la controversia perú

chilena. Anunciaba que el gobierno de Bolivia consideraba, 11res· 

prcto de los territ"r·ios de Tm·tm y Arica, en litigio eutre las repú

blicas de Chile y del Perú, que él tenía también derechos !3Uperio

res sobre esas dos provincias».; y que ~e proponía, en consecuencia, 

hacerlos valer, tanto cerca de los países intaresaclos COliJO ante el 

tribunal de ]a Liga de las Naciones próximo a orgn.izarse. Los 

!lerechos de Bolivia nacían de la neeesidad vital de tener acceso al 

mar pnra ejercer efectivamente el derecho de comunicarse con el 

mundo; se apoyaba en la historia y la tradición, que mostraban 

que Arica había sido en todo tiempo el órgano natural de s.u ex

vansió~ comercial y de sus relaciones económicas con las otras 

(1) La rlelegaci6n del Perú estaba formada por los señ·>l'es [saac Alzamora., 
ctot' M. Ma.úrtua. y Fandseo GMcia. Caldet·ón: delegachSn nucnet·osa, p01;que se. 

tení~ eu mira que rept·eseutara. más tarde al Perú en !aLiga de Naciones, en 
qne tan grandes intereses iba á deba.th·. 

(~) Ministn) pleui~~tenciario en Francia y Gmn Bt·etaña., 1886-1890 y 1900-
1012; en Fmncia., 1900-1919 . 
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naciones; y se apoyaba también en la situaci'ón geográfica deBo
livia, que had11 de Arica su salida obligatoria hacia el exterior. 

-·' «Si se considera- agregaba - la situación territorial del Pe

rú y la de Chile, se ve que· Arica no puede jugar como puerto ma

r~timo ningúii rol eseucial en la activiclacl económicá ele esos dos. 
países, y que para ellos no es siuo un puerto sobre el mapa, sin·
víuculo alguuo con la econo111Ía general. Para Bolivia, por el 
contt·ario, es la llu.\'e de sn comercio y hasta de su seguridad, y 
COIIStituye para ella, desde este doble punto de vista, un organis-' 
ino vital». 

El gobierno del ~erú manifestó al de Bolivia que consi<lerabá 
poco amisto¡;a la actitud tlel plenipotenciario boliviano. El Pet•ú 
en~ontraba justo el anhelo boliviano de restablecer su salidn af 
mar por un puerto propio; pero no podía aceptár que _Bolivia 
bu!H'n.ra esa salida á expensas del Pet·ú, pretendiendo Arica. La 
justa demanda de Bolivia debía ser sátisfecha pOI' la nación que 
la había despojarlo de su litoral, y u o por aquella que, por, com
batir hidalgamt:nte a su lado, se había vist'o despojada y mutila
da. El gobietno boliviano declaró que el pl'enipotenciario en Pa. 
rís había presentado la nota sin su couocimknto y sin instruc
Ciones su y as. 

Cil'qtla.r boliviana. - No obstante esa declaraci6n, el minis
tro de Relaeiones Exteriot·es de Bolivia, dou Alberto Gutién·ez, 

~lirigió el 24 de febrero a las legaciones bolivianas una circular, 
en que, aun9ue atenuando los conceptos del general Montes, rei
tet·ab~ . sus aspiraciones encaminadas a obtener una salida al 
océano, sin hablar de Arica, como ese diplt?mátieo, ni pretender 
sobre este puerto mejores derechos que el Pe• ú. 

Decía el señnr Gutiérrez que sabía su gohiemo que el proyec
to de organizar una Liga de_ Naciones había tenido ya completa 
realización, aun cuando no fueran conocidas las bases secundarias 
y reglamentos; y que le bastaba saber que esa entiuad existía, 
para tr~zar a su política una orientación definida. 

Los derechos de Bolivia a comunicarse libremente con el mar 
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no habían caducado po1· el tratarlo de 190-!-, La rlemannn deBo
livia de unn salida propia al mar no podía ser sati:-fecha median

te acuerdos conveucionnles, en ntzón del e~tado delicado y vi
drioso de . la políticrt continental. lnteutai'Ín., sin embargo, lle

gar con los paí~es veeinos a avenimientos que respo11riieran 
a sus necesida<les primordiales de puPblo autónomo; mát< en 

CaSO de qne res u) t -1 I"H 11 ineficaceS eso~ e:;fuerzos, llevarÍa SIJ. q llel'e

lla ante una. entidad supet·ior, imparcial y prestigiosa, para que 

reconociera la lf'gitimida<l de su l'eclamación, en nombre tld dere

cho inmanente de las naciones, y en seguida indica,t·a, con ~u ele
vndo concurso, la forma como podría reintegrarse la costa marí. 
tima poseída antes por dla. Era entendido que cualquiera adqui
sición de ten·itorio, para satisfacet· eRa nece;;ida<l vital, sería c"m· 
pensada convenientemente y con arreglo a laH doctl'inas g t·nera
les del derecho. 

Anunció tl gobierno de Bolivia a sus legaciones, para que lo 
hicieran saber a los goldernos cerca de los cuales estaban acredi
tados, que entendía que esa república tenía el derecho de post·er 
los atributos indisp~n~nbles de la soberanía y que los rcciamaría 
a11te la Liga rle las Naciones, no s61o C•JI110 satisfaeción legítima 
de sus necesidades pdmordiales, sino como elemento ele concor
dia y de paz en el continente. 

No precisa e1 gobierno de Bolivia cuál es el territol'io por el 
que pt·etende esa salida al mar. Dice solame11te que los domi
nios me1literrii.neos de Bolivia se extienden entre Jos paralelos 10° 
20° y 2:1,0

; «de modo q 11e ln. salida nattu·al a que tiene det·echo, 
por la tradición y por la naturaleza, tendría que ubicaree en al· 

gnno <ie los territorios que actualmente sirven a su comercio y a 
su accesn marítimo». La demandn boliviana tenía que localizarse 
en esa secCión .del continente, pero no tendía en manera alguna a 

lesionar ni a petjudicar intereses territoriales o políticos de paí. 

ses vecinos. 

Declara que se abstendrá en absoluto de llevar a la Liga de 

l:;J.s Naciones ninguna sugestión que pucliera importar un prejui. 
cio pan.l su espíritu jnsticiero; pero termina con las siguientes 
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frases, que revelan, aunque en forma menos franca, el nuevo pro:. 
pósito de pn:~·entar la tercería boliviana sobre Tacna y Al'ica, 

contenido en la nota rlel señor Montes. 

<(Por una sing·ular coineirlencia, en est.n misma región occicien

tal de.: In A1nérica clel Sur·, se debaten entt'c las repúblicas de Chile 

y del Perú cuestiones sobre la interpretaci6n del tratado de An
cón, que han llegado a apasionar los. ánimos y a perturbar la ar

monía intemacional. El gobierno de Bolivia se complacerá en 
apo1·t.ar a ese conflicto todos los elementos ele conciliación de que 
pudiera disponer, y lle,·ará a la Liga de las Naciones todos los . 
esclarecimientos históricos que pudiet·an guiar su criterio eq uita

tivol>. 

Circular peruann. - Jnzg6 el gobierno peruano necesario ha_ 
cer llegar a los países amigos una noticia bien clara sobre la ac
titud del Perú en ese inciden te y sobre d concepto que le merecía 
la demanda presentada en París por la legación de Bolivia; y con 
ese prop6síto, el ministro de Rel:~ciones Exterio1·es, señor García, 
dirigió el 30 de abril tina circular a las lP-gaciones peruanas. 

Recuerda que Tucna y Arica formaron sierupre, desde los re

motos t.ierupos del virreynato, parte integran te del territorio pe
ruano, hasta q'ue tt·iunfante· Chile en la guerra de 1879 se anexó 
por la fuerz~ el depArtamento de Tarapac{l, y ocupó, por un pla
zo que no debía exceder de diez años, h:is provincias de Tacn~ y 
Arica. 

Bien sabían los estadi-.tas bolivi·anos firmnntes de esos docu

me11tos que el Perú se vió comprometido en la guerra cuando ha
bía hecho los mayores e~fuerzos para evitarla, y que su papel de 
mediador amistoso fué bruscamente interrumpido por la conmi

uación de C~ile - que decorosamente no podía aceptar la repú· 
blica- de permanecer neutral en una con tienda en que ~se hería el 
derecho de una nación aliada, amenazándose su integddad terri
torial. El Perú no desamparó a Bolivia en esa terrible emergen
cia, como no la había desamparado algunos años antes, según )0 

....... 
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testificaban documentos de recierit.e divnlgac1ón (1), cnnndo el 

,gobierno argentino, solil'itwln parn arlherirse al tratacfo de alían~ 

za defeusiva, manifestó~~~ pn>¡:_6Hit.o de susc.ribir inmediatamen

te ese pacto~ siempre qne se eli!IIÍilase a Bolivia, con quien man~ 

_tenía enojosas dift~r~ncias de línlites. 

Grave y dolorosa f11é también la sittHICi<ín que se Cl'<'Ó n Boli

via al apoderarse Chile de Sll litoral, por el. tratado oe tregua y 

_después por el de paz. El Perú proeuró atenuar los malis produ

cidos a Bolivia por la guerra, d.~1Hlo toda clase de facilidatles pa

ra el tráfico de productos, y ofreciendo su puerto de Mollenrlo y 

sus ferrocarriles hasta la frontera boliviana, a fin de quP. sirvie

sen de,iutermediarios, 110 s6lo rlel comercio entre uno y otropní~, 

sino para ~:~u comunicación con el extt·anjero. Todos los productos 

que recibía Bolivia por la vía de Moliendo en tn1ba.n en el Per(t 

exentos de todo gravilmen, y Bolivia fiscaliz<lba libremente !-;U 

_contribución aduanera, como si el puerto pet·mtno habilitttdo pa

ra su comercio internacional formase parte integrante de su so
beranía. 

Por lo demá~, la situación geogr·á.fica de Bolivi11, enclavada 

en el centro del Cnntinente, le permitía hacer su tráfico por diver

sas vías, todas las cuales eoncurír111 a su natural desenvolvimien

to. A la par que l~t rltta de Ar·ica, 111irada con tanta predilección 

pl)r el general Montes, existían la tle Moliendo a Puno y a la Paz, 

la de Antofflgasta a Oruro, la vía ferroviaria argentina de la 

Quiaca y las redes fluviales q ne, por puertos br~sileños, servían 

a Bolivia pant su comncicadón internacional. 

Ni valía alegi\.L' que la situadf>n geográfica de Arica, cercana ·a 

los centros má:-; importante~ eL· Bolivia, determina para esta na

ción un derecho superior al que p\l!'-leen sus legítimos dueños, por

que análogo derecho po(Ha invm·ar Alemania sobt·e Ambere!'i; 

Suiza sobre Jos lugares en que se dectúa su comer·cio internado~ 

ual, y la misma Bolivia sobre los puertos fluviales del Brasil por 

donde se comunica con el exteriot·. 

(1).- Refiérese a la obra de don Pecho Irigoyen: aLa adhesión de la Argen. 
tina al Tratado de alianza perú-boliviano de 1853». 
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Los riercf·hos superiores que alegaba el expresidente de Boli· · 

via para reclanHtt' las provincins de rracna y Arica ~e basaban se- . 

g·úil él, en el principio dH la uecesidaci de utilizar lo que la natu~ 

raleza ha puesto cerca de nosotros, p;ua dedicarlo a nuestro servi

do. _ ¡Singular teoría con la qtw podría justificarse t.ocJas las vio

lencias y todas las usut·pacione"l No e!!•ple(l otros conceptos, · 

aunque envolviéndolos en la mayor cruJeza de lengttHje que · 

regi~tr·an los anales diplottl{tlicus, el pleuopc•tenciarin chile,uo 

·don Abraham Koni){,_ cuando en una nota reconlada muy a 

propósito por el l'eñor Guti~rrez. 11firmaba que Chile gu11rdaua el 

Htoral boliviR.no ttpt>l' que lo nen:>sit.aha, porque esos terdtorios 

valían, por~ue si uo va lieran no te :ilhía iutetés eu t;u cuusen7 a

cióu». · 

El gobiet·no c1t·l Perú Pstimnh'l qttP.la ll"lPj,,r diplomacia er·a la 

que se asentahfi en la sinceridad y la franqueza, y po1·que así lo 

creía, se adel<t n taha a decla qt r !la 11 a y concreta m en te, in te rpre

tanllo el sentir unánime del pueblo a. q:¡ien reg·ía, que et Perú ja

má~. conséntiría en hacer tiejnc-i6n de sus derechos soJ,re esos te

rritorios, que no e~taha dispuesto a cederlos a ningún precio, 

que declinahn. cualquit•ra tentHtiva tle compensación que se pre

tenrliera ()fre<·ede, y que estaba .resuelto a presenta.rs~ a la Lig·a de 

hs Naciones, seguro de encontrar la más amplia garantía para 

sus derechos. 

uCt·ee este g;()biet·no-decín la circular-que cuando una nación 

ha dado al mundo el ejemplo de pBrsevei'1fncin y rie fir·me7.a para 

t•eincorporar tientro ele su st>noa las provincias que n0s arrebntó 

una guerra de cor1quista, 110 hAy el rlerecho, y menos que narlie 

en quien compartió los azares e infortunios rle la contienda, de 

disputarle el señorío de territorio~. crtya pohlaL·ión ha rnanteni(lo 

incólutne, a través cie varias generaciones, el sentimiento patrió
tico peruano». 

Bolivia, si anhela ha ~alhla .al océano, debía r·eivindicarant.e J.a 

mis_ma Liga de l~s.Naciones el te ni torio de que fué 1Jesposeída injus. 

tamente. El iitoral boliviano estaba en aptitud de prestár señala-
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dos servidos a la eeonomia general de Bolivia, sin que ese anhelo 

descansara. ni l'll una uté>pica visión de In realidncl, ni--lo que 

hubría sido má<:; grave-en una tellleraria aspintción contra el 

derecho de los demás. 

3, La Liga y la cue!"tión perú-f·hilenn.-En el mes ele Junio 

se firmó el tratado ele Versnlles y qucd(l por él constituida la Li· 

ga como orgnnismo esencial fle la nueva sociedad de naci'ones. 

Como el gobierno tenía el propó:'ito de que los señors~ A 1zamora, 

Maúrtua (1) y Gnrda Calder(ln (2) que habían si<lo delegad~)S 

en las conferencias ele paz, represent.aran tambien al Pe1·ú .en la 

Liga de las Naciones, creyó conveniente encargarles CJlle pr·epara-· 

ran umt colect:ión completa cle la rlocumentaeión del problema pe

rú-chileno. Con tal ohjeto se organizó en E11rnpa una oficina, 

bajo la dit·eccié>n de aquellos delegados y con un pe,·:,~onal acle· 

cuado. 

El ministro de Relacione!' Exte,·iore8, en cablegrama de 13 de 

junio cli{) a la deleg·aci(m las instmcciones necesarias sobre la de

m_anda que, llrgado el caso, debía prt'seutar a la Liga. Según 
elléts, ese tribun:tl intel'nacional debía resolver sobre la totalidad 

del probema penwno-chileno, tal como é:-.tt:J se pres:·ntaba en ese 

momento . I>ehín, p11es, pedir la clt·lPgHci6u, l!Pgado el caso, la 

devolución <ie tod1)S los.territorioo; arn:batados por Chile al Perú, 

basan<io esa demanda en que el n11evo concepto jttrírlico rechaza

ba toda auexión territorial realizarla por la violencia, en que la 

necesidacl de evitar las guer1·as futuras exigía reparar las injusti

cias existentes y en que el único título rie Chile para ocupar los 

territorios peruanos era el tra t.ado de Ancón, anularlo por el mis

mo Chile, qnien <ieliberada y si.stemáticamente había invadido el 

cumplimiento de Ja¡; el~ u sulas fa vorahles :~1 Pet ú, pri11cipa lmen. 

te la relativa al plebiscito, el cual era ya irrealizable después cle 

(1) Plenipotenciat·io ad hoé en la t·epública Ar·g entinn para el arbitraje perú
boliviano, 1906-1909. Ministw pletdpotenciario en Venezuela, 1910-1914; 
en Holanda y delegado a las confenc>ncias de paz, 19J 8-Hll9; en el Ecuador, 
1922-1923; en el Brasil desde 1923. Catedrático de la Oni~ersidad de Lima. 

(2) Minh;tt·o plenipotenciario en Bélgica 1918-1921. Delegad·> del Pet·ú a 
las confereucias de paz. 1918-1.919. 
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la política cle ~.:hileni:r.ación seguicla clesde 1900 y dH la expulsión

en nutsa de peruanos realizada últimamente. 

El gobierno había emprencliclo una enérgica campaña, en Bu

ropa y en América1 por medio del libro y de la pren~a cliaria ( 1) 

para llevar a tnd•>S los espíritus impat·ciales la covicc'ión de su 

de1·echo y del crimen come tid•> por Chile al conquis~ar· territorios 

del Perú y Bolivia, ro:npiendo así el sistemajuríui<;o snclameri<.:a. 

no: cdmen agrav~ulo más tanle por Chile al ensanchar su con

quista, reteniendrJ pot· la fuerza territorios que sólo pol' diez año~ 

dt:bió conservar en su pocler. 

El cueqJo cliplumátic<> peruano, (2) coilt.ribuyó a es;a campa. 
ña con iuteligeneia y actividad, haciend•> conocet· el estado a~..·tual 

del problema riel Padfico, no solamente a los gobiernos, sino a la 

OtJ.i-trión pública de los p :tíses en que estalla acreditado. 

4. InquiAtudes de Chlle-La fueFza ele las nuevas iclen.~ rle De· 

recho inquietan a los hombres púhlicus ele Chile, que veían por pri

nwra vez despues rle In guerra poner ~n duda lit Iigitimi1lad de su 

título no bÓlo sohre Tacna y Al'ica. sino sobre '.ram.pa,·á mismo. 

El senador chileno don Agustín Ross, decía en 1918: 

«La situación es muy clara; triunfando la entente en la guerra, 

l1l que eH muy probable, se orgnniznrá .un tribunal internacional, 

cuya juris(1icción abarcará a todos los países de América. Es pre
gonado por el presidente \Vilson en nombre de toclas las naciones 

beligerantes, ·es apoya ·lo, c1es(le ltwgo, por la Gl'an Bre t aña, es 

aceptado por el Perú) qnieu se prop t>ne redam 1r StH d~redws an. 

(1) Or·ganizóse en Par·fs nnn. oficina de propaga.nda, dir·igida por don Ventu
ra. García Calderón, cuya acción fué muy eficaz. 

(2) Lo formaban: Argentina, doLJ Amarlor del Solar; Bélgica, don Fran
cisco García Culdet·ón; Bolivilt, don Wenceslao Valern; Br·ásil, rlon Felipe 
de Ü!:nna; Colom~ia, don Feder·ico Elguera; Cul.m y Venezuela, don .Jorge Polar; 
Ecuador, don Alber·to Rey de Ca,tro; E,;tarius Unido~, don li'¡·anclsco Tudela. 

' ' Francia, don Carlos.Candamo; G1·an Br·etaña, don Isaac Alzamora; Holanda, don 
Víctor M. Maú1·tua; Italia, general R. Osear Benavides; Japón, don Manuel Freir·e 
Santander; Santa Sede, don Juan Madauo Goyeneche; Uruguay, don Victor A. 

Belaúudo. 
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te él. El Perú ~ení, seguramente, uno dc: los miembros <le la Li

ga de las Nacione~ y se hal'á oin>. 

«Si continúa la situación actual, Chile se ver{\ forza1lo a ncep

tal' el arbitraje del 'rrihunal de la Liga dt> la" Naeiones. sul·H·c la 

realización y forma del plebiscito. Qne el veredicto dd Trihuna.l 

será'contrnrio a Chile 110 ca he duclall (1) 

r_rellÍH ootieia el gobierno pPrllnllo de que Chile deseaha arre. 

glar «la euPstión de Trtcna y Arica>> HllteR qtH-J se constituyPra la 

Liga de 1M• Nac~iones. Don Agustín Edw:ird!-1, plenipotenciario en 

Londres de paso por Wa•hingt~>n, e11 ft·Lrero de 1 f) 19. había ha

blado dt> un nrhitntje t·ncnmendado a dos o tres pott"ncias: E!'ta· 

rlos Unidos, Inglaterra o EspañH, por ejemplo. El jdl· de J;¡ rkle

ga('ÍÓn perua 11a al cor • gre~o de Ver!' U !les y a. la Li~n dP Naciones 

don Isaac Alzamora, telegrafial1a P119 (1e jnnio d<1ndo ctwnta de 

una entre\•ist,a COIJ el secretario de r~ ... t.aclo nortearnericano, MI', 

Lansillg: (tPI·egulltÓllle si estaría111os c},sptlest.os a :-tcP.ptar arbi

traje, v habiéndole respoudido qne siempl'e lo est.llvimos nol'lotros, 

pero no Chile, tlijo que entendía que allora Chile talllbién Jo esta:

rín n. 

Don Gahradno Ga.llarrlo Nieto, ex-~nini..;tro de Relnciones .li;x

tedores de la admini..,tntci()(l de Alessarrdri, en una exposJCJOU 

publicada en 1926, e''" motivo del fracaso del plohiHc:ito, hnce in

teresantes re,·elaciones sobre la ~ituación de Chile en la époea 

que estamos ret.'onlanJo. Chil~-diee -se hrrliHba en críti('a silUa· 

cifln, porque los mercados . europeos se encontraban cerrados 

prácticamente para adquirir emprést.itos en eilos, mientras que 

Estados Unidos era el único paÍ8 al que Chile podía volverse por 

préstamos, que se necet;itahan entorrees para las obras públicas, 

etc. En vistn de IH serin sit11ación crAarirt pa.rn Chile con IR. presión 

de losgobiernos ~tlitulos, que se ejArcitn.bn sobre el dt~partamento 

deEstadv para que se de..,·olviera lisa y llanamt·lltt: 1'ac:na y Arica 
.~1 Perú (2), don Luis Barros Borgoño, ministro entoncd'de Re-

(1) Revista chilena N° XYI. 

(2) Las cursivas son nuestras. 
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lneiones Exteriore!'i, con la aprobación de las comisiones clel con

gn•)olo, envió a d()n Elendoro Ytíñez, a don Augusto Vlllanneva y 
don Jnan -8nrique Toeornal, en misión internacional, ostensible

mente de cfntícter comAreial, rero realm~nte con el fin de eoutra
rrestH r en Estaclos Unicl~>s. Inglatel'l'a, Francia, Italia etc. 1~ pro

paganda peruana, demost.ra ndo que Chile se hallaba muy dis

pue!'itO a IIPgnr a un acuerdo p~rmanente con el Perú. Tal mi

sión fmca-.ó, porque antes de lleg·a.r· a los Estados Unidos, las di

ft·n ·rH:ir-ts de opinión nntre los que la formaban motivaron su r·e

tiro . El emh:.jacl••r l\1Hthieu hizo notar ni gobierno de Sanfuen

tef'l la mnlA i111presión que la lentitud chilena causaba en el clepar

tameutocle E ... tndo e insinuó que se fijara alguna política qu!! hi

ciera deAaparece¡• toda duda clel gobierno nol·teallleri~ano sobre 

si Chile des('aba mantener· ir1ilefinidamente el stntu qua en Tacna 

y Arica. '.ral era la situaciún cuando Alessaudri asumió la pre

sitler1eia de la re¡)ública. (1) 

Ell'vferc:urio de Santiago: para demostrar la 11~cesidacl en que 

se vió Chile de someter a at'iJitrnjé la cuestión de Tacna y Ari

ca, dice en editorial de 26 de j•mio de 1926: 

c'El deseo de ver resuelto este problema era más fuerte · aún 

que eu otros paí~es en los Estados Unidos. '.rodos los diplomñti

cos y hombres políticos o escritores de los Estados Unidos que 

11egn.lJan a conversar· con algún chileno, aquí, en Europa o en 

América, acOil;.;ejaban siempre eon insistencia, con verdadera pre

sión moral: por el interés de Chile, que huseámmos la solución, 

que s~diérnmos ele esta pcsadilla del asunto tie Tacua y Arica, tan 

perturbadora para la vida americana. 

<<Don Ismael 'rocornal, que erajefe del gabinete cuando se hi-
- . 

zo la llamada ofeusÍva diplomáticH, ha referici" lo que a él le ocu-

rrió cuando pasó por los Estados Unidc_,s en 1919. Y seguramen

te muchos otros hombres públicos chilenos podrían contnr con· 

versaciones análogas. n·~sde luego, es ;egúro que cuando los 

~ (1) Tomaao dE>! resumen cablegTáfico que "El Comercio" de Lima puiJlicó el 
S de agosto de 1926. 
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miembros ele nqnella misi(ín ll~lmada financiern, c1e que formaban 

parte los señores don Angusto Villanueva, don Juan Enri,~tte To. 

·cornn.l y don Eleodoro Yáñez, estuv,ier·on en NHw York a media

dos de 1919 (1), oyeron en sus conversaciones c011 nitos fnncio. 

narios americanos las mismas insinuaciones en forma muy apre

miante. 

11Por otra partfl, el presidente Wilson, en sn anhelo de paz 

univeisal, hizo mfís de una vez manifestaciones de opinión en .. el 

mismo sentido, es dedrl e.x:pre~an(lo la nece!!;ida() de que Chile y 

Perú llegan:n a un aneglo. Este era, ade1uás, el sentir de todas 

las Cancillerías fl.lllericnnas y de la prensa de este ~ont.inente». 

Uno de los miembros de la misión financie!'a chilena-don 

Eleo1ioro Yáñez-eli memoráudum fechado en vVaRhington en 

abril de 1919, opinaba que había conveniencia en no postergar 

la solución de la cuesti(lll pendiente con el Perú; y que era nece

sario que uno o más gobiernos amigos tjercieran una discreta in
fluencia sobre Chile y el Perú para ohteuer que se produjera un 
acuerdo sobre las bases plebiscitnri<~s. Aña!lía: 

(d~hile sostiene, ~demás, que, atendida la hase principft.l de po

blación radicada en las provincias de Tacna y Arica, las distan

cias que separan a estas ciudades, únicos centros de población 

civilizada allí existentes, y · la situación creada en ese territorrio 

por el tr·ascurso de los años, debe hacerse una votación en cada 

'provincia, a fin de que los propios habitantes de cada una de 

ellas determine su nacionalidad y evitar así que una pequeña 

mayoría de votos en una de las provincias imponga a la otra 

una nacionalidad contraria a la opinión uutnifestada por sus 

habitélntes». (2) 

Vulvía, pues, Chile al plan de di\·idir las provincias entre los 

dos países, que durante ios gobiernos de Riesco y de Montt pro

puso varias veces al Pdrú y que había abandonado desde· 1910. 

El señor Barros] arpa, ministro de Reláciones Exteriores en 

(1) Estaban en Estados Unidos en abril de 1919. 
(2) Ministerio de Reln.cion~s Ex:terlorer; de Chile, La.s conferencias de Washing. 

ton. 



HI!';TORIA DIPLOMÁTICA DEL PERÚ 287 

1D22, confesaba en discurso al senado, el 20 de julio, qne la ver
dadera causa ele la inquiettt·l de Chile y di' su dP,Seo de resolver 

prontamente el problema pendiente con d Pe1 ú, era la nueva ac

titud de é"te y de Bolivia respecto de la eonquista chilena. 

«Lo que antes-dice-era el s!mple deseo de dat• cumplitniento 

a la cláusula 3~ del tratado de Ancón, por parre de los diversos' 

gobiernos del Perú, sin más antece(lentes que sólo el trascurso 
del tiempo, se fué convirtiendo en la caducidad de la cláusula 39>; 

en la caduddarl del tratado entero, en la revisión del mismo, en 
la reivintlicaciún integral de r_rarapacá, Tacna y Arica, sin ple

hisl'ito y sin indemnización. 

«Lo qne antes era el simple deseo de Bolivia de .comunicarse 
libremente para su comercio por el Pacífico, satisfecho con am¡~l'i
tud en el tratado de 1904, ~.in otra razón qne sólo el trascurRo 
dd tinnpo, fué convirtiéndose poco a poeo en la aspiración de 
Bultvia a u11 puerto propio en nuestro litoral, y luego en la 
proclamaeié>n del derecho de la Repúl11iea dd Altiplano para 
mcorporar a su 01·g·anismo geográfico el puerto de Aric~u>. 

XXVII 

EL SERVICIO MILITAR 

· 1. Cirrular del señor Porras.-EI 4 de julio de 1919 fué de. 

puesto el presiden te Pardo y asumió el mando don Augusto B. 
Leguía, quien nombró Mini8tro de Relaciones Exteriores a don 
Melitón F. Porras. 

A fines de i919 resolvió el gobierno de Chile aplicar la ley del 
servicio militar a los jóvenes tacneños y ariqueños nacidos en las 
provincias durante la ocupución chilena. 

~1 señor Porras dirigió con ese motivo,,el 13 de diciembre,·una 

circular a las l~gaciones del Perú, en la que d·ennnciaba ese hecho, 

e: no para pedir amparo, interposición de influencias morales o ex
presión de simpatías, sirio tan sólo para dejar constancia del 
hecho mismo; .acompañaudO nuestra protesta ·y señalando el es
cándalo que en los momentos actuales importa»~ ' 
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Recuerda que Chile, en lugar de ckvolver Tacna y Ariet1 o ce· 

lebrar el plebiscit,o, Hdopt6 la po:ítica llamada de chileuizat:ióu, 

que consistió en hostiliuu· sistemñtkamente a los per11~nos, a fin 

de hacerlos emigt·ar, y en intt'o(lneir forzada mente a los chilenos. 

11Como el resltltado no llenara. su¡;¡ aspirHcinnes, las vitdencias 

ft~eron creciendo en intensidad, y t:n nov.iembt·,· del último año, en 

víspe1·as · del armistkin e11 ropeo, cuH ndo se vió clfu·a la derrota de 

In doctrina imperialista, despert(>ser.Cilll ardor extráot·dinario d 

cle.seo de acabar· de una vez aniquilando el eh~mento peruano que 

aun quedaba, infuncliendn por doquiera el tP.rror p()r meclio del 

saqueo verificado en pallílilla y el ll!illl de toda clnse cl8 violencias 

contra las per:-<oHas, sin distinción de sexo, ni de edad, y sin omi. 

tir ninguno de los crímeues que la malda(l hlll11ll.lla, ha imagina

do». 

Ahora b~hían recibirlo la-. autoridades chilenas onh!n de ha

cer i11gresar a los cuarteles, en calidad de conscriptos, a los j6ve

ne~ peruanos. ((Esa enormidad ante la cunl ha ret.rocedido Chile 

Pll otras ocHsiones, a pesar de sn falta de escr(tpulos. Ae lleva hoy 

a P11bo sin VHCilal'ión nlgnna p~ra conRumar la obra de aniquila

miento en que ~stá empeñado y que se llevaría, seguramente. a 

cnbn, !'\i no existiera, como existe ya en América, la posibilidad de 

la coneiencia internacional». 

Chile no tenía título para justificar ese "a<'to de salvajismo'' 

El primer túulo que t.uvo sobre 'l'acn_a y Arica fué el dt>rivado ci~ 

la ocupación militar, que le dió dt>recho ~nombrar autoridades el 

imponer cont.ribuciones, pero no a convertir en soldados chilenos 

a los veJJddos peruanos de las ciudades y pueblos que adminis

traba. Terminada la ocupación militar: entró en vigor el trata

do de A neón y comenzó la ocnpaci6n temporal limitada .a diez 

años fijos, ciurnnte los cuales tuvo Chile el derecho de adminis

trar el paí~, sirviéndose de sus propias _ leyes para con~ervar el or· 

rlen y otorgat· a los habitantes las garantías comunes qne se ~on

ceden a nacionales y extranjeros en tono país ci vili~ado¡ pero los 

tacneños y ariqueñns, a si como no adquirier·on c1erechos políticos, 

no estuvieron tarnp_?co obligad?s a servir en el ejército de Chile, 
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y todo esto era ~},irque se hallaban en una situaci6n especial ~aci

<la de la espectati va couvenida en el trataño. Chile no podía pre~· 
tender que los peruanos, que habían t·umplid·o la edad fijada pa· 

. ra el servicio militar por las leyes chilenas, -ing1·esaran a su ejérci_ 
ci.to, porque las provincias de Tacna y Arica no habían -entrado 

ni podían entrar a formar p~ute de la uacionalühtd chilena, desde 

que el plazo para qne ese h echo pudiel'a réalizarse no había venci~ 
do, y no se concebía que un· gobierno tuviera el derecho de ·llamar 

al servido militar a personás q.ne no pertenecían a su comunidad 
política . .Pasarlos los. rli.ez uños, la ocupación temporal admitida 
por el tratado_ había sido reemplazada por la ocupa~Iión de hecho9 

nQ jtJstific~l9~ p.Qr r~zón ~lgun!lo. 

P.eq>, a~n a(lmiti·en<lo hip11tét¡camente que l~t ocupació_n fuera. 
legítima, desde q.ue Chile no se hahía an~xa(lo Ta.cna y J\Fi

~~. no .podia esa ocupación co.nsidet~arse sino de dos manet~as: _c;!o.; 
mo una prolongación de la ocu¡Hlción temporal o como una re.; 
gresión a la ocupaciqu mílitm·. En uno y otro ·supuesto, como 
acababa de decirlo, .car•ecía de fund:amento. la disposición de las 
autoridades chilenas. de llamar-al servicio niilitar de su. país a to-· 
dos los hombre~ nacidos tlurante la oeupnció·n. 

«En <Chile. se dirá, tal vez: convenimos en que no tenen~os el 
det'echo de llamar a los peruanos al servicio militar; pero nadie ha 
pretendido eso; los qué han nacido en Tacna y Arica durante d 
últim.o ~uarto de siglo son chiler~os, pm·qqe Ch.·i·l~ ej~L~ce allí siu li
mitación alguna el det~echo de soberanía». 

' .. 
Esa· conclusión, en primer lugar, era frtlsa. Chile no tenía la 

soberanía, sino simplemente la administración del tei:ritorio, ade .. 
más de que la tenía de hecho solamente y por un acto de fuerza; 

((En segundo luga•·, los l:_tijos de pad·res peruanos sou perua
nos, por la misma razón que son chih:nos los hijos de padres chi

l~po~, e§ rl.~~~r, pgr \Hl ~ .c.~o y.o.h~p\ta.r.i.? y legítiroq, p~rfe~tl;l~eryte 
natural en un territorio cuya nac_ioualida<l no se ha ~efinido, que 

es el S9P!le{!ltO Hl4S f~yQra,bJ~ CJ~-~ 4~~9~ ~~ept~_go p~r~ el ~f~t;.~() . 
de probar nues.tro ~t'!erto». 
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No podía Chile esperar que al traspasar los jóvenes peruanos 

el umbral de los cuarteles chilenos iba a nacer en sus cot'_azones el 

amor a Chile. Se tr·ataba, en realidad, de una vejacióu realizada 

~xpre~amente, de m1 ejemplo más en la serie de pe1·secuciones 

puestas en práctica para conseguir que emigren de Tacna y Arica 
lo~ que por razón de nacimiento tendrían del'eeho a deterrui~ar su 
snerte futura, si 11ega.se el caso de una votaci6n. 

2. Resp11esta del señor Huidobro,--En reApuesta. a esta cir

cular, el Ministro de Relaciones Exteriores de Chile, don Alamiro 

Huidobro,, dirigió una a las l•·gaciones de Chile eu el extrü.njero, 
el12 de febrero rh.· 1920. 

«Es notorio-dice-que por el tmtado de Ancón queclaron 
Tacna y Arica bajo el dominio y soberauía de Chile y s11jetas al 
imperio de su legislación. En nuestra Consti tndón Política, se
mejante en esta mnteria n las que rigen en todos los países cultos, 
se cousidem ciudadanos chilenos a todas las personas que nacen 
en territorio sujeto a la soberanía de la república, aunque sean 
hijos de padres ·ext.ra11jerol'l». (1) Asi como la -ley chilena i-eputa 
ciudadanos de Chile a los hijos de padres españoles, italianos o de 
enalquiera otra nacionalidad, nacidos en Chile, era jurídicamente 

l.ógko que se es ti mara como ta)es a los hilos de padres peruanos 
e igualmente lógico sería que s~ les compeliese a llen~u· la obliga

<;ió~l del servicio militar. 

Sin embargo, por especial disposición administrativa, se ha
bía eliminado del servicio militar, en los territorios de Tacna y 
Arica, a todos los jóvenes nacidos en e!;a'3 provincias que, .siendo 
hijos de padres peruanos, manifesta1·an sentimientos -de adhesióq 

al Perú. 

Par~ probar la. forma estricta como «esa beuév~la ~isp,lSi· 

ción» había sido cumplida, cita b~~ el señor . Huidobro una comu-

(1) .-Con esta enfáticl,i declaración se demuestra el señorHuidobro más patrio
ta que conocedor del Derecho Internacional y de la ant.iquíHima lucha de los do_s 
principi¿s; el jus soll y el jus sanguinis, Justamente, la mayor parte de los 
paisei3 cultos (¡:ues entre ellos considemrá el señor Huidobro a los europeos) dan 
preferencia en sus legislaciones a la nacionalidad de los padres sobre el .lugar del 
nacimiento. 



· -. "'"!' • .., 

HISTORIA DIPLOMÁ'flCA DF.L · PEHÚ . 29l 

nicación telegn'í.fi-=a dirigida por el jefe de la 1~ división, en cuya 

circunscripcióu estaban comprendidas Tacua y Arica, coronel 

Luis Cabrera. A e~tar a los informes de ese jefe, era tanto .el en

tusiasmo de los jóvenes peruanos de Tacua y Arica por servir en 
el ejército de Ch.rle que, por má..; que se ofreció ellicenciamientoin. 

mediato a todos los conscriptos que se consiJerasen peruanos, 

por serlo suR pa1hes, sólo uno lo solicitó, y ésto por no haber cum
plido la edad señalada por la ley y of("edeuJo presentarse volun. 
tariáanente al ·cumplir los veinte añ ()·s. «Las ·ttui(lades q Lte tienen 
ahí sus cantones cie recltHamienLo, Granadet·os N°. 1 y F"'rroca. 
rrileros N'1. 1-continú.a gravem.en_te el coronel Cabrera,-hubie
ron de cerrar slis puertas al torrente <le llamados y voluntarios 
-que acudieron entusiá.sta y espor•ktneamente a cumplir con su 
deben. 

Todo el restci d~ la nGta est'i c~e .~titHMla a afirm~tr que los pe
rüanos gozan en Chile de to :las las garantías necesa1·-ias, puesto 

que «se habrían ale-jado del país, porque así: lo mandaba impera
tivamente el senti111iento de honor,si el ministro que habla a nom .. 
bre del Perú hubiera dicho la ,·.er<ladl> (1}; a comt·ntut.; la polHicá 
interna del Perú, afirmando que· es {rel único {pRís) en Sud An)é. 

:r-ica en donde la revoluci6n de cuartel tiene cabida pi"eferente en los 

l>rogramasl> (2); y a ase\·erar 1411e el Perú se ha negado sistemá. 

ticameor1te· a celeb1·ar e~ plebiscito, <CSÍII ducia porqueei manteni. 
miento de un estado de cosas semejan te, es incli~pensahle a ese gb

.hier110 para·atencler· a las nece¡;¡i(htde s más urgentes ele su poÍítÍca 

o.omés tic a». 

ÁR'l'URO GARCÍA SAL.o\.ZAR. 
:(Con-t-inuará) 

(1)-Creyeron, por el:contmrlo, los tacnt>ños y &rlqueños que e) sentim)ento 
. del ho"nor les Qbliga.ba a no abandonar sns hoga.r·es, a menos qu~;tos Pxpulsa.ran 
por la·fuerz!:l'; y porque así entendieron el honor, merecen el respeto de todos los 
peruanos. 

.; 

(2) .-Pocos meses después, el ejército de Chile se entregaba concienzudamente 
•a la tarea de hacer y deshacer gobiernos. · : · · ' · ~ 



~ \El Departamento de Educación Flsica de la 
Universjdad Mayor de San Marcos 

Las Universidades de .todas partes del rnU111lo han de S€r ffH~
tores de la educación fí~ica, ya que ellas no deben concretarse, 
según e} más simple criterio pedHgógico, únicamente a hacer mé

dicos, abogéidos. diplomáticos, ingeuieros, etc. Las universicla
des, además de educar al in<ii vicino en todos y e11 cada uno de 
los ramos del saber huniailo y de cultivar las int.elige~tcias y avi
var las actividades intelectuales de los j('lvenes, cleben contribuir 
también al dl'sturt>llo físieo. Todc>" los .grancles cent1·os estu. 
diantiles del orbe así lo h¡\cen. En éllos, el jó\'en que aprende 

una profesión, aprende igualmente la educación dd músculo y de 
la voluntad, porque ·es un hecho indiscutible, ·que nada .educa y 
disciplina más la voluntad que el deporte, ni nada fomenta mas 
el espíritu de colectividad, de asociación y de unión. 

Ocurre con el cultivo del deporte en las universidarles, que 
él hr~ce de estos centros de estudios una prolongación de la vida del 
colegio. En el colegio, los niños, por estar más tiempo juntos, casi 
todo el día, ya quees el seguntlo hogar ,]e la niñez, estrechan sus 
víncu_los de amis~ad y compañerismo, y de ahí que eM un hecho 
comprobado que las mejores amistades se adquieren enel colegio. 
Las univer~iducles en ·cambio son lugares dé pas'o. liós jo\·eites 

concurren aellas únicamente en las horas de clase. Llenan su pa:
liel, ap'h!h'he'il álgó n1ás y se marchan a seguir el ritmo de la vida, 
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unos al trabajo que interrumpieron momentáneamente, otros a_la 
obligacióu que! dejat'on durante una hora, pero rara vez uriillos, 

cün 'ltl iutimiclHd del colegio, en el claustro universitario. El gim~ 

nal'io, en una uiliversidad, llena ese vado: junta, une a los jóvé· 
nes y esttt.hkce eiltre éllos vínculos que dura.r<'íil toda la vida. 

El Dr. Cárl(ls Cáceres Alvarez,que ha estudiado durante vürios 

años en las pdndpales ur\ivett:Jicládes d~ los Estados Unidos los 
métodos iilodPnlos de la educación física, píesentó el proyecto 
defundación de un gimnasio universitário, déspués de estudiar el 
tetreno donde él se implalitatía, dentró i.le lu. Uuiversidád, con. 
eutr'ada por· el Patqüe Univet'sitl:t:io, hélcia ·a.l li:ulo de la Facul·· 
tad de Cieiu:ias y por ia calle Cotabambas. 

El eúU:mces Rector, doctót· JH.vler Pá.do y Ugarteche, so;. 
metió al Consejo Universital'io, el pi·oyecto de fundación del 
gi"nmnsio, iniciarillose eri seguida la obra cbu el auxílio dei go_ 
bierilD y continuándose los trabajos eil forri1a ilo i'ntenrií:upida~ 

hasta el;fa.llecímienlo Je ést! il•U;~té h:.>riibre público, doctor PnÜlo, 
que tantos entusiasmos y tantas energías dedicara aí progreso 
de ~hn M¡1rcos. Al hacerse c~irgo dd recto·t·ado el doc'tor Ma· 
nuel Viceilte Vlllla·ran, ptosiguio con ·i~ctal entu:,;iasmo, la im

portante obra iniciada por su antecesor; se orgauizarón · diver

sas funciones teatrales y campeonatos deportivos universita
rios, at·bitl'árídose, de esta manera, uita parte de los fortdc's ne
cesarios. En ·seguida~~ señor Eülogib 1-...ernándiui, cbn'tribuyó ge
uerosanrerite cob uil valio'!ió donativo; y fué erttonces que el doc
tor Vill~rá'h, c<m vencido de qtie yá el arihelo de su arttecesot es· 
taba en ~íüs de se'i' renHdad, d.ió orden de q he se eilc~u·gara la 
iristt-~láción de los i'1p11ratos y uniforíú-es 'iü·c'Asatibs. Las cásas 
«Narragátl'set.t Ma:chh1e Cbmpany,)·y «Spaldingl) fíteroil las tiro

veedbras de Hi. tin=t.gáífi·ca iilstalácjóh cbn cfue c·tienta hoy el gim
nasio y la ca~a {iCrocker» la que se encargó de Jc)s servicios hi
dr·Aitlicos e higiéÍli~os·:de la se'cdón duchas y de ila constrúcción 
de la magnífica pisci·na de 3 metros 20 centínietrtA de profundi
dad, ·con que cúenta el Departamento de E clúcilción Física. 
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Así, pues, desde 111 ,rzo <le 1920, se iniciaron los trabajos de 
instalación <1el gimnasj,, · que dice mu.:ho ·de los altos timbl"eS de 

prestigio de la u,tive•·sidnu Mayor de San Marcos, y cld anhelo 
de sus rectores, los rloctores Pnulo, Villan~.n y Manzanilla, que 
con .la implantación de este DepartA mento de Etlucación Fí¡;;ica, 
cuya necesidad se hacía sentí•·, han demostrado su interé~ poi" la 
salud y vigor físicode losjóvenes que en los claustros ele nue.;t_ra · 
Universidad, cultivarán a la par, el cuerpo y el espíritu. Las 
cifras siguientes son mny elocuentes al respecto. Para conRtt uir 
el gimnasio gastó la Unive¡•si!1ad ha-;ta fiues de 1923, es decÍL' 
_hasta sn ipaugnración, un total de~. 4,909.4.27 sin cont.ar los 
donativos del gobierno y del señor ·Fernan·1ini especi<tlrnente. Se
_gún el presupuesto del año 1924 se atrihuy6 al gimnasio una 
sum~ de ot, 798,0.00 como gastos de manute11ción, gastán<io!'e 
en realidad ot. 1,821.2.46, es deci1· ot. 1,023.2.46 más de lo pre

supuestado, hecho que prueba ampliamente la bP.névola pretec
ci6~ de que go~a el . Departnmento de Educación Física de par
te del actual Rector señor doctor MnnzRnilla. 

Como lo heJ.TIOS dicho, el Depal'tamento de E(lucnción Física 
de la Universi,Jacl Mayor de San .Marcos ~>~:upn, una gr·an exten ·
~ión cte. terreno. dentro del cu tl se eocuentran instaladas todas 
sus dependencia_s . . 

El visitante, n.l entrar allí, recibe una muy halagadora impre
_sión, pnes se ha hecho sin omitir gastos y dol ántlolo de todos los 
adelantos de la cultura física mo(lerna. Ingre~amos primero a 
a Dirección y SaJa de exámenes, que cuenta con to::los los apara
tos .antropométric.os modernos, entre otr0s, una balanza, un es
tadiómetro, dinámetro para los distintos grupos musculares .• 
sphigmomanórnetros, etc. En ella se hace el examen físico-antrQ· 

J?Ométrico, obli~at<H'Í<> para todos los alumnos que desean ins
cribirse en el Departamento de Educación Física. 

Dé aquí se pasa a la ampila· sala de gimn~sia; sin discusión la 
mejor de la república, por la forma como está construída y por la 

cantidad y calidad de aparatos con ·que cuenta .. Enorme, con bas
tante luz, con harta ventilación, ellEt dicé de la actividad física 
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qne allí de~pliegan Jos alnmncis ·de S"an Marcos; ·nctividacl física 

que a la larga se traducirá en fortaleza del cuerpo, en fortul~:. 

za clel m6sculn y en fort.aleza ele la inteligencia; después de la Ja. 
hor in telectua 1, el alumno ele San Marcos pa~a al Departamento 

rle Educación Físicn., entregándose allí a diversas clases de ejercí~ 

cios coq>nrales, que har·án circular nueva sangre, sangre renova~ 

ch., pnra dejarlos más ágiles y {lrontos ni tn•bajo y al eStucHo. 

El piso del gimna~io es ele «pitchpine» cim base de concreto; 
la iluniinación elédl'ica, imitn, por un sistema de bombas de luz de 

sol, la claddact de la luz del día La enumeración de los aparatos 

pricipales que se ven en la gran sala del gimnasio es la siguiente: 

diez (<Chestweigths», diez barras ortopédicas, ca hall os alemanes, 

barras horizontales, barr~s paralelas, llláquinas de bóga, argó

I!AI-l, m(!dicines-balls, indoor basket-baH, in(Joor volley-balf, cin

enenta pures de palanquetas, cincuenta ba.rras-¡'i~l~inqtietas, 
tr!1111pnliues de diVf'rsas d<.t~es y otros aparatos más. 

La Salél de defensa pei'sonal, t.pte comunka con la s~ll ; l clegim 

mu~io, cue11 ta co~1 un maguífico culchón de jebe y de crili para 

amortiguar las CAídas, un espléndi(lo (cpunching-balh, dos d oce· 

uus de guantes de hox de diversos pesos, cuerdas para saltar, etc: 

El Campo de juegos de conjunto y atletismo, también muy 

:•mplio y cotllpkto, dispone de los uteusilios y equipos indi~pen

sab!es para t()da clase de juegos al aire_ libre. Aquí se alegra el 

visitante •-<,JI la prese11cia de un grupo de jóvenes, que, vistiendo 

·el ligero truje de los deportistas, juega, salta, corre, ríe, pleno de 

la a·legría de la vida, satisfecho ·de la fortaleza de sus cu~rpos y 
1 a tranquilidad de BUS espídtus. 

La Piscina.es m_agnítica, enorme, llenn de agua clara y fresca. 
Mid~ 14 metros de i,il_.rgo ·.por -6 de ancho y tiene una ·proftwdid.ad 

de 3 m. 20 cm. Se llena hasta los bordes e:1 . lO horas y se desa

gua en 6 por un. sistema de acequias situadclS alrededor y que 

~onvergen a un desagüe. Alumbrada con poderosos reflectJ3res, 

~nenta con un magnífi~o trampolín. Es toda- de -cemento at:mado 

y ofrece la~ se~nridades de las mejor:es:_LJiscinas ~le las universida. 
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des y colegios de los Estados Unicl11s. AdemáH de la piscina. el-
• .? 

gimnnsio tiene tlll completo servicio de durh11s, 'Jlle reciben abun-

dante dotaci6n ele agua 1le unta nque ele hes tonelnclas. Al lado 

del ser-vicio de duchas, queda el cruuto de vestirse y el depósito 

del v~st11ario de Jos altuúnos. Perfectamente orc1enado, con casi

lleros y cannstillas, que correspondn, cada unn, al número ele la: 

tatjeta del nlumno, c·uenta con cÓ11101los armarios, bancos P,ara 

~~ s~rvido de lq_s j(>yen~~. útiles de toi!et,re, etc. 

En lo qt;te concierne a la organización de tmhnjo, dentro del De· 

par·t~mento rle Educució11 Física, su director·, el señor rlodor c~n- · 

los Các~res Alva rez, ha escog-iclo d~ entre los mejores alurnnos del 

gimtHH>in a l1)~ rná_s preparados para formar el cuerpo de Jeadet·s. 
Estos lea,9ers están SLljetos A. un reg]amen to especial. y es !'111 obli
gación ayuclar al tlirectot• en la realizn.cft)n ele sus pt'ogramas, ot·

gafli~~,ción y activid~des gP.nerale~. E.l l'egla mento de los /e;1ders 

está inspiraoq dentro de un absolut() criterio clt! cliadplina, mora· 
lidad deportiva y cumpJimiento del rJ~her y siempre han de dat• 

nn buep ejemplo con su cop~ucta. De!!de lue~o, los l~aclerf3 deben 
!'egt~ir uqa s~rie de cursq,s técmico<~ y bi'óricos . . ~fin de estar cientí
fícn.rnel) _te pt·eparadQS para lleryar c~q~plid_amente su cometido. 

Encontrándo_se el señor doctor Carlos Cácere.s Al vare<!: en Euro

pH, P~.ra estudios sobre educHcióq fi!j!ica, dirige actuAlmente el De. 

parlamento de Eclncaci9n Física el leader Aclolfu Berger, alumno 

muy di~tinguido de SEJ.n Marcos. 

~/ r~QlFJm~11to d~ los f!lum!Jo~. JQ.S. q ne pa,s~n eJe 30(), es i~tial

m~pt~ rn~y interes~ry.te, ~11 él s~ ~~t~l;>k~~n las condi,·iont·s de 
admisión y las obligaciones y los co~promisos qp~ contra~n los 
estudia u tes al inscribirse en el Departamento de Et1u<;ación Físi

ca. Los alumnos se cli virlen en dos categorías: obligatorio~ y vo. 

lun tarios. Todo alumno llevará su tarjeta q~e acredite el ex~

men antropométrico a que fué sometido. En esta tarjeta, acle

más del estudio detallado de las condiciones físicas y de salud·, se 

hará una breve historia personal del alumno. En seguida se le 

entrpgará ln tn.tjetá de aclmisión,personl e intrHansferible, firma

da por el director. Estas últimas tarjetas tienen su número co-
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_rresponcliente con e.l caHillerq o c~nftstilla do~qe deben lo~ a1.um;

nqs _gt~ardm· su rop_a cie gimnasio, Así se ha establecido ~n seve~ 
ro control, ~egiln lo establece el an.ículo 2? del t•egla-mento que 
dice:- «Para obtener su uniforme entregarán al guardaropa, Jos . . . . ' ~ . . 

estudiantes su tarjeta y junto con Sil uniforme, recibit·.á.n la llave 
• - • "t • • • ~ 

para el casillero que deben oeupat· para guarda~ sli l'opa de ~alle.~ 

Una vez vesti:los de gimnasio, cerrar:án el ~asil!et·o, co"n 11a."'e, lle
vándosela pr~ndida por me1lio ele un impe_r~ibl~ a s ·t,t pantalón de 

· girnuasia. Cuando devue-lvan su can.asta, conteniendo el unifor
me y J_a llave, recupenin su tarjeta de admi.l3i.óu». E~te sistema 
es el mismo que se sigJte en todos los gimnasios de Etu•opa y lo~ 

Estados Unidos. ~ns estudiantes no hacen _otro gasto que el de 
10 Ct>nt~.~os , que es el precio pat·a el suministro lle la toballa. 

Tal._es : a grandes t'a!'lgos la des~.:ri}lción c~el gimnAsio u•iiversi
tario, que está funciona11do deschi hace más He d~s añ9s. Sin exa· 
gerar, podemos decir que ho-y es tlll centro p.reclilecto de reunió~ 
'para el alumno. Para gran 11Útll •.'t'O de estudiantes_, de:;;pues del 
trabaj·o intelectual en las .aulas, es ün lugar lle ve1·daciera rect·ea-

. .r " 

ción. Su situación en el mismo rednto de San Marcos y las faci. 
lidades qtte presta para toda clélse de ejerci.ci.os y juegos recreati
vos·, le atraen cada día más amigos. La clivisi0n de sus fundado
res, de crear una especie de hoga1· para la edticac;ión física de nues. 

'!' .• 

tt·a juv~ntud universitaria, se transforma así en hennosa reali-:-
dad.. Todavía queda mucho por hacer, p~ro el ~ntusiasmo de 
aquel núcleo de estudiantes que ya está ·pJer'Jamente convencido ' 
de la irfflut>ncia benefactora de los ejercicios gimnásticos, no sólo 

r 
·sobre las condiciones físicas c1el hombre>, sino también sobre la 

calidad y c~pacidad de sus fuerzas inteh~ctuáles, aumenta de año 
a .a.ñq. 

Con el crecimiento de dicho núcleo desarr.óllase en la. Univer
sidad, nqu~l espíritu que tiene preci_Ramente. como has~ ~1 lema: 

. ~mens s.ana en corpore sa.nm?~ . Ante el .emplljf( de un :sano ·. opti

.miSPJO, en todas la![! _ un} versid1~des cede con,tinuamen t~ aquella 

.mentnlidád de escepticismo y criticismo qu~ tanto dañn p_u~de 

producir ~ la juventud. No es un optimisn1o. ciego, sino C0!1scien-
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te qu~ nace de nna confi~tnza ndquiridA n tra\'és de los esfuer·zos 

físicos y mentales que exige la vida del gimnasio. Aprende el es

tudiante en'la sala de gimnasia que sin esfuerzo no hay resuiUtdo 

y que e~ esfuerzo debe ser contín_uo y no sólo esporádico. No es 
la improvisal:ión que triunfa, sino la preparación metódica. Poco 

a poco se transforma así sn e!<píritu y con el tiempo siente cuán 

viril satisfacción le da el hecho de saher ve.ncer el cansancio, el 

saber vencerse a ~í mismo. Es aquí el secreto de todo éxito dura
dero y t>S especialmente en este dominio en que el gimnasio, flll el 

curs0 de sus dos años de existencia, ha obtenido resultados muy 

halagüeños. 

Las clases de gimnaRia general que se dictan diariamente 
fueron ul principio acogidas talvez con antipatía. Hubo dificul
tades para convencer a los alumnos de la utilic1Hd de una pre
paración sistemátil'a de todos los músculos, base indispensable 
de cada deporte. En el salto, por ejemplo, no son únicamente las 
piernas que contribuyen al éxito, sino la musculatura del cueqJo 
entero. La antipat.ía que t-xiste por la gimnasia general y siste. 
mática, subsis1e aún, pero está desaparecien11o ante los resulta
dos espléndido!' qne obtuvieron en las contiendas deportivas de 
este año y dd pas~u]o, precisamente nquellos elementos que se

guían los exce!Pntes consejos de nuestro maestro y director se
ñor doctor Cáceres. 

Logró el gimnasio, mediante sus -bien meditados métodos, 
formar un grupo de atletas que obtienen cada día mayores triun

fos para la Universirlad, probando así que en la. perseverancia es

tá el genio. 

Ganó la Uuiversidad _el año pasado el campeonato nacional 

de basket-ball y tiene grandes pro.ba bilidades de repetir el éxito 

también en el presente año. Los jugarlores en cuesti_ón se han pre· 

parado y siguen preparánd·ose mediante un severo entrenamiento 

en el gimnasio. Los frutos de este contínuo entrenamiento los 

vimos en los primeros partidos que fueron ganados por elevado 

se ore. 
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Sonados t l'ittn fos cnnq u istaron nuestros atletas u ni versi lados 
también en la boga, adjudicándose el Club Universitario de Rega. 
tas el campeonato nacional, que, por primera .vez, se disputó ofi. 
cialmente este año. Si investigamos cuáles son la.s causas de es
tos éxitos, que para muchos eran una gran sorpresa, debemos 

buscarlos en el gimnasio. En ni11guna oportunidad !'e ha demos· 
trado hasta ahora su P.ficacia co111o en el mencioruúlo campeona
to de r~·gatas. · Vencieron las tr-ipulaciones cuyos componentes se 
pr·epararon debidamente para la contienda, mientras que aquellas. 
que confiaron demasiado en su . ~"llP ·riorida1l física y en su tradi
cional «genio» de improvisación, se vieron escapar la victoria que 
creían se~ura. 

Si en atletismo y footballlajuventu 1 universitaria no ha po
dido alcanzar todavía triunfos supremos, sin embargo, siempre 
ha demostrado que también en estos dPpoJ"tes sabe desempeñar 
un papel de importancia, sobre todo ~i hacemos comparaciones 
con los resultados ue los a,ños ante1·iores a la creación <le] girnnaa 
si o. Por el momeu to falta u u cam¡;o adecuado, püesto que dichos 
depot·tes exigen terrenos más ex. tensos que la cancha que tenemos 
a disposición en el gimnasio universitario. Pero sabemos qne el 
Consejo Universitario aprobó recientemeute un proyecto para 
crear en los terrenos de Santa Beatriz un hermoso campo de foot
ball y atletismo. 

Debemos mencionar muy especialmente el entusiasmo desple
gallo por las estmliantes uni\•ersitarias. Con una per:oeverancia 
que merece los mayores elogios, se entrenan ellas a las horas que 
les señala el horario del gimnn.sio. Los 61 ti m os pat ti dos de volley
ball y basket-ball que jugaroti, han demostrarlo sus adelantos fí. 
sicos, evidenciando que también pHra la mujer el ejercicio físico, 

practicado dentro de límites prudenciales, e., de g1·an provecho. 

Y, muy en breve, el Departamento de E·lucación Física posee
rá un expléndido campo deportivo, en los ter.renos rle la Universi. 
dad en Santa Beatriz, cuya obra se inicia en este momento, ha
biéndola confiado el Consejo Universitario al ingeniero Endque 
B. Bianchi y cuyo costo fluctúa al rededor de tres mil libt·as. 
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A!-í el Departamento de E lucación Física se hA. consoliclado 

firmemeilte en pocos años de exis~encia y está consolidánrlo~e ca

da día nití.s, contribuyendo eficazmente al buen ambiente u ni \·er-
sitario. En el gimmt~lo el alu.mno apremie que la disciplina t·s 

a.lgo indispensable, que la impt·ovisación es muy infériot· a la pre

paración rí1etódica y que la confianza en los consejos del maestro 

es el mejor guía hacia el éxito. Convencer a nuestra ]uventud ele 

fa eficacia de e!'; tos principios, esy será siempre el fin supre1no que· 

perseguirá el Departamento de Educación Física. 



Resoluciones :-
RESOlUGIONES -GENERALES 

ÜCTUBIH::: A DICIEMBRE DE 1926 

JubiluciólJ doJ lJr. B;lsurco 

Res. N° 187. 

<(Lima, 7 r1e octubre ele 1926.-Vistll la solicitucl sobre asigna
cióu de jubilación del Dt·. Santiago M. Basurco; de acuerdo c()n 

lo!' informes de la Comisi6n Económica y de la Tesoréría de la Uni. 

versidad; estando a lo prescrito en la Ley 01·gánica de Enseñanza 
de 30 de junio de 1920 y en las disposiciones pertinentes; y de con

formidad c()n lo resuelto por el Consejo Universitat·io en sesión 
de 6 de si·ptiembre último.-Se resuelve:-Asígnase al señor Úr·. 

Santiago M . Basurco, en calidad dej•abilación lapensión m,ensual 
de doce lihrus, cuat_rocieutos veintiocho milésimos (Lp. 12. 4.28), 

como catedt·ático de Geometda Descriptiva en la Facultad de Cien 
cias, y que le será ahonada; conforme a las leyes y disposiciones 
vigenteSll, 

Regístrese y comuníquese . 

• J. M. MANZANILLA 

Luis Varelu Orhegoso 
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Cuentas de los fondos generales de la Universidnd, correspon· 

dientes al año 1925 y enero a marzo de 1926. 

Res. N.). 189 

«Lima, 14 de octubre de 1926.-De conformi1iad con lo resuel
to por el Consl>jo Universitario en sesión de 11 dol presente mes 
de octnhre; vista la cuenta de ingre:'!os y egresos d~ los fondos g c
net·ales de la Universi1lad correAp•mrlientes al año universitario de 
1925 y de enero a marzo de 1926; de eonformitlad con lo dicta. 
minado por la Comisión Económica: apruébase la refcrilla y re
mítase al Tribunal Mayor de Cuentas para su juzgn.miento en se
gunda instancia». 

'Fegístrese y comuníqu~se. 

J. M. MANZANILLA 
Luis VarelJt Orbegoso 

Habilitación de partida 

Res. NQ. 195. 

r. ...... 

«Lima, 26 de octubre de 1926.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer: habilítase la 

partida NQ 50 (Sostenimiento del Gimnasio) con la AUma de Lp. 
10.0.00, tomando esa cantidad de la partida NQ. 63 (Gastos de 
imprenta y avisos) del presupuesto general de la Universidad». 

Regístrese y comuníquese 

J. M. MANZANII.LA 
Luis Va,-ela Orbegoso 

Montepío a la señortt Carvallo 

Res. NQ 197. 

<<Lima, 10 de noviembre de 1926.-Visto por el Consejo Uni
versitario en sesión de 8 del presente mes de noviembre, el oficio 
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'N9 346 de la Facult~id de Medicinai y de conformidad con lo resuel
to por dicho Consejo: acuérdese abonar eJ subsidio de Lp. 42.5.00 
para atef!qer el P.ago d~ .la pensión de m o 'u te pío que corresponde 
a la Señora rreresa A1zamora vda. de Carvallo, desde· el.17 de ju
lio hasta eJ 31 de marzo del año 1927, con cargo a la partida N 9 • 

77 (.Extraoruinar·ios) del pre~upuesto general de la Universidad>>: 

Regístr_ese y comuníquese. 

J· M. MANZANILLA 

Luis V;arela 01 b~goso 

...... 

.Habilitacióu de partida 

R~s , NQ. 200 

a Lima, .18 de nov1embre de 1926.-Visto p~r e] Con.sejo tJni. 
\•ersitar io en sesión de 15 del presente mes de noviembre, el oficio 
·N9 30 del Tesorero de la Universidad; y de conform'it.lad con lo re· 
suelto por 9icho Consejo: acuérdase habiJitar.la partid_a: .N9. 50 
(Sostenimiento de1 Gimnasio), con la suma de Lp. 30 tomadás 'de 
la partida~ N.9 • 111 (Extensión universitari_!'l) del presupuesto ge
neral de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese • 

. J. M. MANZANILLA 

Luis ·varell,l 01·begoso 

Habilitación de partida. 

Res. N° 204,-. 

!(Lima, 19 de noviembre de 1926.- De :co,nformidad con lo re. 
suelto por el · Consejo Universitario en sesión de. 15 del presente 

. mes de noviembre: habilífase ·la partida ¡s-o 25 (Compra de Ii:_ 
br.os, etc) de la Bibivteca, con la suma de Lp. 150.0.00 tomada. 
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das de la partida N° 57 (Revista ltoka) clel prPsupuesto g.enen.d de 

la Universidad''· . 

Reg·ístrese y COIIIIIIIÍqu?se. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis V;-;re/n Orbegoso. 

Licencia y subsidio al mltyordomo de 7.'esorería y Secretaría. 

Res, NQ 206. 

«Lima 25 de noviembre rle 1926.- De conformidad con lo re. 
1 

suelto por el Consejo Univer!'itario, eu Eole!'i6u dP 22 del presente 

mes de noviemhre: conrédese al n•avorrlon10 de TPsorer]a y Secre-- . 
taría, don César Teodosio Ca rvajn 1, licenci:~, A partir de la fecha 

hasta el el 31 de marzo de 1927; y utenilieudo al estado delicado 
de su sadud y a . los servicios que hn pre¡.;tado e11 .,¡ desempeño de 

su cargo, se le COilcedP, con carácter de subsidio, para que ,atieu

da al restahlecimiento de su salud, una sumn igllal a los sueldos 
que le corresponden desde ell 0 de diciembre lwsta el 31 ele marzo 

de 1927, subsidio que será pllgado a t nzón rle ol'hent~. soiPs men

suales, aplicándose el· gasto a la partida N°77 (Extraordinarios) 

del presupuesto gener·al de la Univt'r si<lad. 

Regístrese y cumuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis l'arela Orbegoso. 

Miembro de/jurado de exámf'nes de Ingreso ::1. la Unil'ersidad. 

Res. NQ 207. 

((Lima, 1° de diciembre de 1926.- De conformiclad eon lo rP
sudto por el Consejo Universitario, en ~esión de 29 de noviembre 

último: confírmase el nombramiento de m_iemhro del Jurarlo ele 

exámenes de i11greso a la Universidad, hecho por la Facultad oe 
Ciencias Matemáticas, _Fisicas y Na tumles,:a favor del doctor don 
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J o.t;~é. R . . G~ !vez, por el tiempc;> qu~ d~re .1~ ~.Q.~-~nci~ d~_l doct?.r 9--~~rr 
Jo~é J. ~ravo~ . 

R~gís.trese y comuníq~uese. 

J. M. MANZANILLA. .. . .... 

Lu;s Varela OrbégC?,so. 

A11xiliar de la Biblioteca. 

Res. N° 208. 

«Lima, 2 de diciembre de i 926.-Vista la renuncia formulada 
por don Jorge Ba~arlre del <.·argo d.e auxiliar de la Biblioteca de 

esta Universidaq: n6mbrase en su re~~pl~~o ,a ~o~ ~~~esto Vi
lla vicenCio~> ~ .. 

Regístrese y comuníquese. 

j. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso 

·Auxiliar de la Secretaría de Exá.n.1enes de Irigl'eso a la Universidad. 
. . . 

Res. N9 216. ¿: - :.~-· . .. • • • . 7 -. 

«.L.i,m,a, lp qe di~i~ml:>re d~ l92E?.- Vi~t~o .eloticio p_re~ent_~d,o 
por el seiio.r Presidente del Jurado de .~xáJDen.es de injn·eso a la 
i ' ~ • ' • .. : ., • ..; ••• 

.. Univer.sid~d: n6n) b.rflse auxit~~r d.e. la .~e~rf?~~r~a ~e die~ o j~tr,a4o, 
:~J :S~chil).~r G!lili}~Qno ~orón y A,.ylló~•· · 

.Regís.tre.se y ~o.m.tmí.qp_~~~. 

J. M. ~:A.NZA.~ILLA.. 

·Luis V(irela Orbegoso 

. . . 

H a ber del Auxiliar de la Secretaría del Jurado de Exámenes 
. de IngresO a la Universidad. 

. ·. ,... • • ·.' '. ·~ ·. o,\ .o· 

Res. N° 217. 
.. .. · l 

aLima, 15 de diciembre de 1926.- De conformirhtd con lo re-
·suelto por .el -Cpnsej.o 'Universi.ta'rio en sesión de 13 del pr.e~ente 
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mes de diciembre: abónese al Bachiller don Gnil1er111o -Morón y 
.Ayllón, Auxiliar de la Secretaría dtl Jurado de E~ámenes 9e In.-: 
greso a la Universidad,la suma de Lp. 12.0.00· mensuales, a partir 
de la-fecha y ha 'sta que conc1uyan las funciones fiel Jurado, suma 
que ha de tomarse ele la partida N9 67 (Gastos de exámelles dé 
admisión)». 

Regístr·e~e y comuníquese. 

J. M,MANZANILI.A. 

Luis Varela Q¡·begvso 

Derechos de exRmen de ingreso a la Universi ,Jad 

Res. NQ· 218. 

«Lima, 15 de didembre de 1926.-Habiendo resultado insufi
ciente para atender a los gastos que demandan los exáme~es de 
ingreso a la Universidad la suma que se abona por los derechos 
respectivos y siendo necesario sati~facer .los honor--urios de los 
miembros del Jurado, el sueldo del Auxiliar, los útiles de escrito
rio, la publicación de u visos y lo8 demás gastos indispen~ableM; 
de conformidad con lo resue)r,o por el Consejo Universitariq en se
s1ón de 13 del presente: fíjase en dos libras peruanas (Lp. 2·.0.00) 
los derechos del examen de ing• e~o a la Uuiversidad; y au.~oríza

se al Jurado para exonerar de este pago a seis aspirantes que 
acrediten pobreza y notable aprovechamiento en su instrucc'ión 
secundaria)). 

Uegíst,rese y comuníquese. 

J. M. M .ANZANII..LA 

Luis Va reJa · OI'begoso . . . 

Moutepío a /a señoz·a Loredo y señor ita Loz·edo 

Res. N9 221. 

•Lima, 21 de diciembre de 1926 .. -Visto eJ. expediente segtiido 
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por la señora Sara Mendívil de Loredo, sobre asignación de mon
tepío; de acue rdo con el informe de la r.resorería de la Uuiversidád 

y con el clictamen .ctc la Comisión . Económica de la Universidad~ 
estam1o a lo prescrito en el reglamento de 4 de noviembre de 
1851, y de tonformid~ut con lo acordado por el Consejo Uni\"ersi,-, 
tario en sesión de ayer:-Se resuelve:-Asígnase en Cétlidad de mon-
tepío, a la señora Snra Mendívil de Loredo y señorita Mada Lo
redo ~lendívil, esposa e hija, respectivamente del señor Dr. Julio 
R. Loreclo, catedtático de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Económic;.ls, la pensión mensual de cinco libras peruanas ( Lp.5.0~ 
00) que les será abonada conforme a las leyes y resoluciones vi
gentes, a partir del 6 de junio de 1926, día pol'tet im· al del falle
cimiento del Dr. Don Julio R. Loredo.-Expídase la cédula del 
ca~Oll, 

/ 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Vare/a Orbegoso 

Repanwión de la piscimt del Gimnasio 

Res. N9 224, 

«Lima, 24 de diciembre de 1926.-De conformidad con lo re. 
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 4 de octubre últi
mo: vótase la suma de Lp. 78.9.50, para la reparación de la pis·. 
cina del Gimnasio, aplicándose dicha suma a la pártida N9 77 
(Extraordinarios)». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANII;.LA • ¡ 

Luis Vare1a Orbegoso 
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jubilación del doctor 1\1artínez 

R~~. N9 225. 

Lima, 28 de dicieinbre de 1926.-De conformidad con lo re. 
suelto por el Consejo Universitario en sesif>n de 20 del ¡>resente 
'mes de dicieMbre: abónense al Dr. Don Guillermo Martínez, las 
pensiones de jultilación, debiendo ser este abono a partií· del 12 
de julio de 1926, fecha del otorgamiento de la cédula de dicha ju
bilación, con cargo aJa partida NQ 77 (Extraordinarios) del pre: 
supuesto general de la Universidad>). 

RegÍstrese y comnníquese, 

J. M. MÁ.NZANILLÁ 

Luis Vare/a Orbegoso 

FACULTAD DE TEOLOGIA 

Catedrátiéo Principal per·riJanente de Sagrada Liturgia 

Res, N°, 198 .. 
«Lima, 11 de noviembre de 1~26.-Visto por el Consejo Uni-

versitario en sesión de 8 del presente mes de ~oviem bre el ' oficio 
de la Facultad de Teología relativo al,concurso de la cáteclra de 
Sagrada Liturgia y habiéndo~e observado en él todas las forma· 
lirlades de reglamento; resolvió: confirmar la elección ,hecha. por 
la citada Facultad a favor del doctor don Belisario A; Philipps co
mo catedrático Principal permanente de Sag.l'ada Lii:u'rgíil', y que 
se le expida el título correspondiente». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA - ·-·· ~ 
Luis Varela Orbegoso 

... ,, 

•• 
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Renuncia. de la cátedra de Historia de las Religiones 

Res. N. Q 203. 

«Lima, 19 de noviembre ele 1926.-Visto por el Consejo Uni· 
versitario t'll sesión de 15 del presente mes de noviembre, ~1 oficio 
de la Facult.arl de Teología; y de conformidad con 1~ resuelto por 
dicho Consejo: acéptasB la renuncia formulada por el doctor don 
Belisario A. Philipps, de la cátedra de Historia de las Religiones, 
por haber sido elegido catedrático de Sagrada Liturgia». 

Regístrese y cotnuníquese . . 
~ ' . 

j. M. MANZANILLA 
Luis V aré la Orb'egoso 

Ca tedr-á.ticos interinos par-a el año universitar-io de 1927 

Res. NQ 219. 

«Lima, 21 ele diciembre de 1926.-De conformidad con lo re
suelto por el Cousejo Universitario en sesión de ayer: cor~:fírman

se los siguientes nombramientos de catedrá~icos interinos, he
chos por la Facultad de Teología para el año universitario de 
1927. 

Doctor don 
El (( 

« (( 

« « 

« « 

-
1!1 (( 

. . . 

Jerónimo Carranza.-Patrología (Reelecto). 
José Sanchez Díaz.-Historia Eclesiástica (Reelecto), 
Aquiles Castafteda,..:_Dérecho Canónico (Reeiecto). 
Angel Ruiz.-Teologfa Dogm~tica (Redecto). 
Daniel Cubas.-Teología Generál y Apolo.gética (Ré~-

lecto ). 
Éloy Chirib oga.-Oratoria S~gí·ádio;, . . 

Regístre~·e y coniuníquesé. 

J. M. MANZANILLA 

-.-----
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FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Cuentas del año 1925-26 

Res. N. 0 223. 

«Lima, 21 de diciembre <le 1926.-De conformidad cnn lo re
snelto por el Consejo Universitario en sesión ele ayer; vista In. 
cuenta de ingresos y egresos de los fonoos propios de ·la Facul
tad de Jurisprudencia correspondientes al año de 1925 y ele ene
ro a marzo de 1926; de conformidad con-el dictamen de la Co
misión Económica: Apruébase la mencionada cuenta y remítase 
al Tribunal Mllyor de Cuentas p-tra su juzg;arniento en seguuda 
instancia)). 

Regístrese y comuníquese, 

J. M. MANZANILLA 
Luis Vare],.., Orbf.goso 

FACULTAD DE CIENCIAS 

Catedratico interino de Físico-Química, 

Res. No. 188. 

"Lima, 14 de octubre de 1926.-De conformidad con lo resuel· 
to por el Consejo Universitario en sesión del 11 del presente mes 
de octubre: confírmase el nombramiento de catedt·ático interino 
de Físico-Química, hel!ho por la F:~cultad de Ciencias Matemá
ticas, Físicas y Naturales, a favor del Dr. Don Enrique Arnó.ez, en 
la vacante por jubilación del Dr. Guillermo Martínez." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 
Luis Varela Orbegoso 



. ' 

RESOLUCIONES , ~11 

Habilitación de partida 
Res. N o. 190. 

"Lima, 14 de octubre tle 1926.-Visto por el Consejo .Univer
sitario en sesión del 11 del presente mes de octubre, el ofic.io N 9 

216 de la Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales~ 

y _de conformidad · con lo resuelto por . dicho Consejo: acuérdas~ 
habilitar hi partida N°. 15 que no tiene saldo suficiente, para cu
brir la~ letr·as aceptadas p'or esa Facultad, para pagar Ull pedirl<;>
de productos químicos hechos. a Alemania, con la suma de Lp. 
174.0.00 que se tomarán de las partidas ~0 

• . 10 (Irppresiones), 
Lp. 90.0.00; No. 13 (Un~fornies), Lp· 8.0.0Q; No.l4 (Taqnígr~fo) 
Lp. 20.0.00; Nu. 16 (Gabinete de Física) L~).. 6.0.00; No. 18 (G:.a· 
binete de Mineralogía) Lp. 40.0 .00; y No. 26 (Extraordinarios) 

Lp. 10.0.00 del presupues.to de la citada Facultad." 

Regíst.rese y comunfqu~se. 

J. M MANZANILLA: 
Luis Vare/a Orbegoso 

Reparaci611 de Ja.s cañerías en el local de la Facultad de Cie11cias 

Res. No. 1 ~l. 

•
1 'Lima, 14 de octubre de l926·.~De confqrmidad con lo resuel

to por el Consejo-Universitario en sesión dé 11 del presente mc:s 
de octubre; en vista del oficio No. 19 de la Facultad .de ·ciencias 
Matemátic•as,' Físicas y Naturales en el cual· solicita un abono al' 

,gasfitero don Carlos A. López los· trabajos hechos en las cañerfás 
de esa Facultad:.....:;Sé resuelve:-La Tesc~rería de Ja Universidad 
pondrá a disposición de la mencionada Facultad 1~. suma de Lp. 
7 .0.00, aplicando el gasto a. ia partida Nv. 77 (i~Jx traordinal'jos) 
del presupuesto general d.e la Universidad." · 

Regístrese y comuníquese. 

J. M, MANZANILLA 

Luis Yarda Orbegoso 
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Col'l'ector de pruebas de /1 's Anales de Ciencias 

~-e~. ~9· l9~. 

· · uLi~a, 20 de octubre de 1926.-Vi.-to por el Consejo Univer· 
sitario en sesión de 18 del presPnte tnl'S d e octubre, el ofieio No . 
. ;ns de la Facultad de Ciencias MatemÁ.tic as, Físicas y Natqrales; 
y de conformidad con lo resuelto pot' dicht> Consejo: ap-ruébase el 
·acuerdo de In mencionada Facult;aét, por el qne nombra ayudan
te para la ('Orrección de pruebas y distribución de los Anal~s de la 
Facultad, al Br. Anétrés Quiróz; y flSÍgnn~e}e un haber men:~ual de 
·Lp. 5.0.00 hasta el 31 de marz;> de 1927, aplicándose el gasto n. · 

la partidá No. 77 (Extraordinarios) del presupuesto general de la 
Universidad ." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. M o\NZANIL LA 

Luis Vare/a Orbegoso 

Comisión al RPcaudador . . . . . 

Res. No. 193. 

_ "-J ... im~, ?O de qc~u:\lre d_e 1 _9~?·-Vi~to p_or el ~on_sejo _p~tiver

sitat~io .eu_s_esión .de ·18 del presente mes de oct_ubre el oficio No. 
, ... • • ' ~ . - • • :. ' .. . ., . • ! . . •• • .. . 

:~.20 d,~Ja Facultad d_e Cie:nc~~,s M;at~m(l t,icas, Físi~as y Na~ura_les; 
y. de. cQnform!d:a~ c<;>n lo .res_uel,to por dic;ho Consej?: apru~base el 
-~c\lerq9 d.~ l~ menci~n~ªa 1\~cultad _por .el que autoriza i que se . 

_, apon.e ~;tl Recfi.Udf:!dc;>r, sobr_e la ~_Qbranz!l (i~ las 2009 librft~ ( Lp. 
,;: ?,000;0.00) pendiet;tte~ no,r .~uenta _de ~a suma votada nara h?_S 

._gttbi~et~~ qe ~~~¡~~y Fi_s_iologí_f;i, _el g> p_or cien;to _sob_re el ~líqt,id~ 
que recaude." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MAN~ANILLÁ 

Luis Vare/a Orbegoso 



RESOLUCION $S, · 

Habilit~dón de partill,t!, 

Res. No. 199 . 

. "Lima, 17 de noviembre de 1926.-De CC?nforritidad .con lo' r~· 
su-elto por el Consejo Univ~rsitario en se.sión de 15 _del presente 
t'nes de noviembre: habilítase la partida No. 15 (Laboratorio de' 
Quím\ca) del presupuest_o dt! ]a F.acultad de .Ciencias Matemáti
~ás, Físicas y:Natt.tral.es, c.o,r;t· Lp. 100.0.00, d.e la partida No. 1 y 
Lp. l;OO.Q._üO de la par.tida No. 8 del pliego .'.extraordinario de la 
~itad~ Facult~d." 

Regístrese y comuníquesf>. 

J. M. MA,NZANILLA. 
. ) 

Luis- Vare/a. Orbegos.o 

AprQb_~ci.ón de, l~·s cztentus de 1924-25. 

Res. No. 228. 

"Lima~ ?O de d'iciembre de 1926.-De . conformida•J con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesi.ói~ de 27 del prese·nte 
mes de diciembre, vista la cuenta de ingresos y egresos de léls fon
_qos .pro,P,iOs de la Facultw_J de_ (]_ienc~a¡;¡ M:atemá_ tic~s, _ Físi~?S y 
.N~t~rales, c;9~respon~Hente~ al t~ño de 192?(, 'y de ene-1:o a m~_rzo· 

d~ 1925; de .confol,'mid~d con:el dictam~n_de~ la Uamisión. El!onó:
.mica,.~ ~p_ruéba!ile la. mendonada cuenta y r,e,11í~~se a,l Tdp~na:l 
Mayqr ~e ~ue_ntas para su j uzgam~ento en segt,lu,Ja. instam;i~. ', . . 

-Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Vafe1a Orbegoso 
:¡ 
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FACUL TAO DE CIENCIAS POLITICAS V ECONOMICAS 

!fon_~rarios del taqu~grafo ~on~ratado por la. Facul~ad Cienci~s 
Políticas y Eco11ómicas 

,Res. N9 201. 

· •Lima, 18 de noviembre de : 1926. -De conformidad con 
-·lo resuelto por el Consejo Universit~rio en sesiÓn de 15 del pre
sente mes de noviembre: abónenRe los honorarios del taquí
g-rafo contratado por la Facultau de Ciencias Políticas y Eco
nómicas para el concurso de la cátedra de Derecho Marítimos, 
con cargo a la partida N° 77 (Extraordinarios) ·del presupues
to general de la Universidad.~ 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/á Orbego so. 

Cate d l á th o i11terino de Derecho Con_stitq.cional General 
y Comptlra¡io 

-Res. N° 209~ 

«Lima, 15 de diciembre de 1926.-De conformidHd con Jo re· 
:¡;¡uelto por el Consejo ÚtiiversitRrio en sesión de 13 del presen~e 
mes de diciembre: confírmnse el nombramiento de catedrático in
terino del Derecho Constituci~nal General y Comparad~, hecho 
por la: Facultad de Ciencias Políticas y:Económicas, a favorde 
doctor don César Ant.onio Uga rte, mientras durerla . a.tJS~nc_ia del 
doctor don Manuel Vicente Villarán.t 

Regístrese y comuuíquese. 
. . ~ 

t . . . ' 

J. M. MANZALILLA. 

' ' 

Luis Vare/a. Orbegdso~ 
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Catedrático i11terino de Historia Política Coptei11poránea . 
Res. NQ 210. 

«Lima, 15 de diciembre de 1926.-De conformidad con l.o re· 
suelto por el Consejt) UNiversitario en sesión dé 13 ciel _ presente 
mes de diciembre~ confírmase el · nombrarnien to ·de catedrático 
interino de Historia Política Contemporánea; hecho por la Fa

cnltad de Ciencias Políticas y Económicas, a favor del doctor 
· don Carlos Barrera y "Laos, para el año universitario de 1927.» 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. M:A.NZANILl.A. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Catedrática interino de Elementrfs · de ·Deiecho 1nterrlit~io·nB.l_ ' 

Privnrio 

Res. N° 211. / 

«Lima, 15 de diciembre cie 192~.-Pe conformidad con lo re
suelto por el Uonsejo1Jnivcrsit~rio en sesión de 13 del presente 
mes de.diciembre: confít·mase· el nor'nbramieuto de catedrático 
interino de Elementos de Derecho Inter·nacional Pl'ivado, hecho 

:por la Fac~ltad de Cien_cias Pol_íticas y ~cun~_micas, _a _ fa v.or d~l 
ductor don Federico .Erúusquiu, para el año universitario de 
1927.» 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. . ' ,¡ 

Luis V.ureht · Orbegoso. 

Cátedratico · ·interino de perecJ?o · Administrativo 

Res. NQ 212. 
. -

«Lima; 15 de diciernbt·e de 1926. -De confor·midad con lo re. 
suelto piJ.r_el.~o~sejo Univ:-er:sitn.rio efi ~é~ióti ·cie .. 13 de(-presente 
mes de .diciembre: confíl'tnase el nomhramiento cte. catedrático 
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de Derecho Administrativo hecho por Ja Facultad de Ciencias Po· 
líticas y Éconómic!as, a favor del doctor don Toribio AJayza, 
mientras dure la licencia del doctor don Antouio Miró Quesada.>> 

Regístrese y comuníquese. 

> • J. M. MANZANILLA. 
Luis Val'elc1 Orhegoso. 

Catcdl'ático interino de Ciencia de las Finan.zt;~s y LegislélCió:n 
Financiera del Perú 

Res. NQ 2Í3. 

(<Lima, 15 de diciembre de 1926.-De conformidar1 con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 13 del presente 
mes de diciembre: confírmase el nombramientro de catedrático 
interino de Ciencia de ]as Finanzas y Lt-gislución Fiuam:iera del 
Perú, hecho por la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas, 
a favor del rloctor don llenando de Lnvane, mientras dure la H
cencia de] doctor don Manuel Alvarez Galderón.» 

Regístaese y comuníqneRe, 

J. M. MANZANiLLA. 
Luis Varela 01·begoso~ 

Catedrático interino de Histori;z lnternacw11al y Diplomática 
del Perú 

Res. NQ 214. 
«Lima, 15 de diciembre de 1926.-De conformidad con Jo re

suelto por el Consejo Universitario en sesión de 13 del presente 
mes de cliciembre: confírmase e] tfomht·amiento de catedrático in
rino de Historia Internacional y Diplomática del Perú, hecho por 
]a Facultarl de Ciencias Políticas y Económicas, a favor del doc
tor don Arturo Pérez Figuerola, mientras dure la ausencia del 
doctor don Arturo García SaJazar.B 

Regístrese y comuníquese. 

J. M . . MANZANILLA. 
Luis Varela Orbegoso .. 
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Catedrático i'ntet'ino de J;>eréchó Constil_ucio11a_'l d~l Perú 

Res. N° 215. 

«Lima, 15 de diciembre de 1926,-De conformidad con lo re.; 

suelto por el Consejo Universitario en sesión de 13 del presente 
mes de diciembre-: confír~ase el nombramie~to de catedrático in· 

terino de Derecho Coustitiucion~l del Perú, .hecho por la Facul
tad de Ciencias Políticas y Económicas, a fa·vor del doctor don 
Lizardo Alzamora Silva, para_el año un.iv er~itario de 1927.» 

Regisfres~ y_ comuníque~e. 

J. M. MANZANx'LLA. 

Luis Varela OJ•begoso. 

Cue~Jtlls del año 1925-26. 

"Re.s. NQ 222. 

•Limat 21 de diciembre_ ·de 1926.-.De conformidad con lo re
süelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer; vista la 

. . 
cuenta de ingresos y egresos de los f:>ndos propiós dé la Facultatl 
de Ciencias PoUticas y Económicas corresp:ondientes al áño de 
1925 y de erfero a marzo de 1926; de c·onfórmidad con el dictá· 
-.m·en de la Comisión Económica: Apruébase la mencioQada 
cuenta y remít:ase al Tribunal Mayor de Cuentas para su juzga . 

. nliento · eri ·segunda }nstaricia.JO 

Regís~rese y ~omuníqüese.-

.. J. M .. M--ANZANii.LÁ. 

. ... ·: .r. 
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"FA_tULTAD ·o E H ISTOR lA, FllOSOFIA Y LETRAS' 

Beca:; de alumnos 

Res. NI?, 202. 

•Lima, 18 de noviembre de:> 1926.-De conformidad con lo re
suelt~ po~ el ~ODR~jo Univer~itnrio en seSión d~ 15 del ¡')resente 
lrie·s de novienibré: apruébase el acuettlo de la Facultad de ·Filoso. 
fía, "Historia Y. Letnts, que concede la beca del 1er. añ~ a;l ahim
no Florentino Ciudad, ratificado, . por este año la del 3er: año• 
otorgada a] alumno Edmundo Espino~a y c9.ncedido las becas d~ 
la S~cción de Pedag?gía a los alumn~H· Carlos Mesía. y Ai'.turo A-

~ ... 
rana». 

Regístrese y ~omuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varellt Orbegoso ... . 

Bolsa de viBje-

;Res . . NQ. 220. 

«Lima, 21 de·di.ciembre rle 1926.-De conforn1idad con lo .re
suelto por · el Consejo Universitario en Hesión de 13 del presente 
.mes de diciembre, concédese al Dr. Don Mariano lberico: Rqdrí
guez; en tedrático titular de Historia de la Filosofía Mod~rna de 

la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, que va a realizar . e~
tudios a Europa, una Bolsa de viaje de cincnent.~ Horas r:nensua
Jes (Lp. 50.0.00), durante todo ei' año ec~nómico d~ 192,7, o sea 
desde el 1 Q, de abril de 1927 hasta el ,31 de maz·zo de 19~8~. 

Regístr~se Y. comur'líquese·, 

J . . M. MANZANILLA 

Luis Vttre/a Orbegoso 
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INSTITUTO DE- FARMACIA 

,. · ~ 

Habilitación de Pf!rtida 

Res. N~. 185. 

"Lima, 6 de · octubre de 1926.-De conformidad éon lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión del 4 del preseute mes de 
octubre: habilítase la partida .No. 15 (Laborato.rio de Botanlca 
Farmacéutica) del pliego ordinario, del instituto de .fa.rrilaci ~•. 

coi1 la sur::na de Lp. 35.0 .00 que se ~amará~; de la ~isma · padida . 
del extraordinario". : . ' 

Regístres:e y comuníquese . 
..... "· 

·. : 

' J . . M. MANZANILLA 
Luis Varela 01·begoso 

--.-;· 

Habilitación de pa.rtida 

·Res. N~: 186 . 

. ,;Lin1a, 7 de octubre de 1926.---:-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 4 del presente mes de oc;. 
tubre: h~hilítase la partida No. 21 (Extraordinarios, del presu
puesto del Instituto de Farmacia con la su.ma que_ po~ el _mismo 
concepto tiene el pliego extraordi~ario'~. 

Regístrese y comuníqu.~se. 
: . '' 

J. M. MANZANILLA 
L .uis Varela Orbego.so 

Habilitación de partida 

Res. N9. 196. 

"Lima, 27 de octubre de 1,9.26.---De conformidad ·con lo resueJ. 
to por· el Consejo Universitario en sesión d~, 25 del presente mes de 
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octubre, hal>ilítese la partida No. 9 (Gastos oe Secretaría) d~l 
presupuesto deJ Instituto de Farmacia con 1~ suma je · Lp. E;>.O.OO~. 

que pc>r el mismo concepto tiene el. pliego extraordinario,,. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M . MANZANILLA. 

Luis Vare/u Orbego.so · 

· Exoneración del- pago de derechos 

Res. N9 • 205. 

"Lima, 24 de noviembre de 1926.-De conforn~ida~ co,n lo .re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 22 del presente 
mes de noviembre: apruébase el actier•lo del instituto de Farma
cia, que exonera del pago de derechos de examen al alumno José 
Alejandro Cabrera". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Vate/a Orbegoso ... 

Proies.oriS inte_rinos: para el año ZJni versita ricJ' de 19,27 

' !Lima, 29 de diciembre de 1926.-De corformidad cop lo re .. 
suelto por el Consejo Univtrsitario en sesión· ue 27 del presente 

1 

mes de diciembre; vista l-a propuest~: fonnulada por el Qirector. 
del Instituto de Farmacia: nómbrase los siguientes Profesores in
terinos para el año universitario Q~ 1927. 

Dr. Dn. Enrique Arnaez.-Física Farmacéutica. 
, , Angel Maldonado.-Matetia Médica, Química Analíti 

ca (cuantitativa y cualitativa). . , , Juan·L. Hague.-Farmacia. Galénica . 
,. .. ,, Augusto Weberbaüer.-Botánica Farmacéutica. 

. . . . ~ ', .. · . ' ,, ~ 

/ 
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" 
,, Mig·uel Noriega del Aguila.-Química (Orgánica e inor

gánica). · 

" , Ramón E. Ribeyro.-Zoología (un semestre) y Bacte· 

riología (un semestrr.)". 

Regístrese y comuníquese. 

J· M. MÁNZANlLI.A 

Luis Vare/a Orbegoso 

Aprobación de lns cuentas de 1925-26 

Res. NQ, 229. 

«Lima, 30 de diciembre de 1926:-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en se~ión de 27 del presente 
mes de diciembre; vista la cuenta de iugn:sos y_egresos de los fon

dos propios del instituto de Farmacia, con espon<lientes al año de 
1925·y de enero a marzo de 1926; de conrormidacl con el dictamen 
de la Comisión Económica: Apruébase la mencionarla cuenta y re. 
mítase al Tribunal Mayor de Cuentas pat·a su juzgamiento en se· 
gunda instancia». 

~egístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis Vare/a Orbegoso 

INSTITUTO DE ODONTOLOGIA 

Licencia tzl doctol' Palma 
Res. NQ 194. 

«Lima, 20 cie octubre de 1926. -Visto por el Consejo Uni
versitario, en sesión de 18 clel presente mes de octubt·e, el oficio 
N 9 89 del Instituto de Odontología; y de conformidad con lo re
suelto·por dicho Consejo: flpruébase el acuerdo del mencionado 
Instituto, por el que concede· dos meses de licencia al Profesor de 
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,Nosogr·afía Quirúrg.ica e tlig_iene, doctor don Ricardo Palma, pa
ra que concurra al Ccugreso que el 11A.merica.u Colkge of Sur

- ~eons» celebrará en M<?ntreal {Canadá),>. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA, 

J ... uis Vare/a Q¡·be!{o.so. 

P¡·of&sores intel'inos panl el año universitario de 1927 

Res. N9 227. 

«Lima, 29 de diciembre de 1926.- De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 27 del presente 
mes de diciembre, vista la propuesta formulada por el Director 
dél Instituto de Odontología: nómbrase los siguieutes Profeso
res interinos para el afio universitario de 1927: 

Dr. don Daniel E. Lavo·rería -Histología y Fisiología. 

" 

" 

" 
" 

" 

" 

" ,, 

" 

" Guillermo Fernández Dá vil a- Terapéutica, Materia 

Médica y Anestesia. 
" Ricnrdo Pt'llma-Nosografía Quirúrgica General y Es-

pecial e Higiene. 
Alberto Gaillout·- Prótesis Dental y Máxilo FaciaL 

" Federico Schuetz - F~sica, Química y Metalurgia 
Dental. 

" Luis B. La Torre- Anatomía Descriptiva y Topo
gr.ánca. 

" Miguel Noriega del AguiJa-Bacteriología, Anatomía, 
Patología y Parasitología. 

'' Augusto Taiman- Ortodoncia . (semestral). 
" Osear Suto- Radiología (semestral). 
" -Carlos B. \-Vorthy.- Operatoria Dental>>. 

Regístrese y comuníquese. 

'].M . . MANZANILLA, 

... -L·uis ~Yarela. Orbeg:oso,, 



· Resoluciones del Consejo de las. Facultades 
Matl'ícnla del ,-:¡lurnno 1\fa_va,ndiH en el primer año de la 

Facultud de Ciencias 
Res. NQ 26. 

11Lima, 11 <le noviembre de 1926. - Vista pot· el Consejo de 
las· Facultades, en Aesi.ón de 8 dd prest·nt,e mes de noviembre, la 
solicitud de reconsideración del alumno don Pedro Luis Mayan. 
día, en la que pide se le permita matricularse en el primer año de 

la Facultad dé Ciencias; y de conf(lrmklad con lo resuelto por di
cho Consejo: accédese a la soli,citud del re.cun·ente». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis Yarela Otbegoso. 

Matl'ícul.<:t del alumno Vara Lla11os en el curso deGeografítt Písictt 

Res. N° 27. 

«Lima, 11 de noviembre de 1926. Vista por el Consejo de 
las FacultadeS~, en sesión de 8 del pres~nte me~ de noviembre, la 
solicitud del alumno.de!' primer año de la Facultad de LP-tras, don 

José Vara Llanos, en la qne pid~ su matriculaci6n en Geografía 
Física, que no realizó por error; y ele conformidad con lo re~uel~ 
to por dicho Consejo:· accédese a la solicitttd del recurrente), 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis Vare]~ · Orbgeoso. 
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Matrícula del alumno Hinojosa en el curso de Geografía. Física 

Res. NQ 28. 

«Lima, 11 de noviembre de 1926. - Vista por el Consejo de 
las Facultades, en sesión de 8 del presente mes de noviembre, la 
soli~itud del alumno del primer año de la Facultad de Letras, don 
Félix Hincjosa, en lA que pide su matri':!ulación en Geografía Fí
sica, que u o realizó por error; y de conformidad con Jo resuelto 
por dicho Consejo: accédese a la solicitud del recurrente». 

Regístrese y comuníquése. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis larelá Orbegoso. · 

Matrícula en la Fac11ltwi de Ciencias Políticas y Económicas, 
del a,/umno Burr·ios 

Res. N 9 29. 

I'Lima, 12 de noviembr·e dt: 1926. - Visto por el Consejo de 

las Facultades, en sesión de 8 del pt·esente mes de noviembre, la 
solicitud del alumno del primer año de Jurisprudencia, don Ma. 
nuel Felipe Barrios, en la que pide su matriculación en Economía 
Política y Derecho Coustitucional de la Facultad de Ciencias Po
líticas y Económicas, que no realizó por error; y de couformidad 
con lo resuelto por dicho Consejo: actédese a la solicitud del recu
rrente». 

~egístrese y comuníquese. 

}. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso; 

Ar.uerdo sobre ingreso de Jos aspirantes que van en 
peregrinación a Roma 

Res. N9 30. 

«Lima, 23 de noviembt·e de 1926.- De conformidad con lo re-
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suelto por el Com~ejo de las Facultades, en sesión de ayer: acuér. 
dase anticipar los exámt>nes d<' ingreso, por sólo este año, para 
los a~pirantes que van a la peregrinación a Roma, quienes serán 

examinados l~e conformidad con el con el cuestionario de 1926)), 

Rt'gÍHtrese y comuníquese, 

J. M. MANZANILLA. 
Luis Vtlrela Otbegoso. 

Acuerdo sobre la solicitlld del alumno Otero La: Torre 

Res. N 9 31. 

«Lima, 24 de noviembre de 1926. - Visto por el Consejo de 
las Facultades, cü sesión de 22 del presente mes de n<;>viembre, el 

ofi(~io N9 129 de:: la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, con 
el que eleva la solicitud del alumno ·don Hugo Otero La. Torre; y 
de coufonuidad con Jo resuelto por dicho Consejo.: acuérdase con-

. ceder al recurrente la facultad para dar examen en diciembre de 
los cunws eu que fué aplazado en 1925, y que debió rendir en mar
zo último, dt·sechándose la segunda parte de la solicitud, o sea 
la matriculación en los cursos correspondieutes a 1926~. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis Varela OrbegosrJ. 

Cuestionario pant los exameues. de ingreso 

«Lima, 30 de diciembre de 1926 . . - Visto por.el Consejo de 
las Facultades, en sesión de 27 del presente mes de diciembre, el 
proyécto presentado por el Jurado de Exámenes de ingreso a ]a 
Universidad y los informes de las Facultades de Ciencias y Letras: 

-apruébase el siguiente cuestionario parn los exámenes. de ingreso 
en el año de 1927». 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis -Vare/a 01·begoso. 



Actas , del Consejo de las F acuitad es 

8 DE NOVIEMBRE A 27 DE piCIEMBRE DE 1926 

Se8i6n de 8 de noviembre de 1926 

Presidencia del doctor Manzanilla 

Siendo las 6 y 1h de ht tarde y asistienrlo los doctores Casta
ñeda, Prado, Gastañeta, Alvarado1 Wiesse, Amáez, '\Vorthy, Ca
rranza, Araujo Alvarez, Avendaño, La vorerí!1, Maldona(lo. y el 
Secretario que suscribe, se leyó y ~probó, sii1 ob.servaci.ones, el 
acta de la sesión an~erior (13 de Septiembre). 

Se trataron después los siguientes asuntos: 

l.-OfiCio del Ministro de J'usticia e Instrucción Pública de la 
Nación Argentina- fecha 19 de octubre- remitiendo doscientos 
'ejemplares del folieto ((La Formación de Maestros» · que contiene 
el prs>yecto de creación de una sección de Pedagogía en la Farulc 
tad de Letras de esta Universidad de San Marcos y ha sido dis
'ttihuí(lo ,en los estftblecin'lientos oficiales de educación argentinos . 
.:....se acordó darle las gradas. 

2.-Solicitudes del alumno Pedro Luis Mayandía-fechas 29 
de septiembre y 23 de octubre - pidiendo reconsideración del a
cuerdo del Consejo en se.sión de 13 .d.e septiembre.que desechó su 
solicitud de -matriculación en eller. año de Ciencias.-Aceptada 
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la reconsideración, en :vistn. de los documentos presentados, que 
acreditan su ~sist~ncia a · cl¡;:¡ses y labOI:atqrio,s, s.e le concedió la 

matriculación solicitada: 

3.-0ficiC> del Director del Instituto de.Odc;>ntología-fecha 28. 
de óctubre-pidien_rio se señale un plazo p1:uctencial a los ex-alum
nos que dej¿pl pasar un largo lapso ·-sin. terminar sús pruebas d~ 
•reg'lamento.-Pas5 a es·tudio de la Comisi~n de 'Enseñanza. 

4.-Solicii:ud Ud alumno JoséV ari·allauos, oel ·ier. año de ,Le. 
tra;s-fecná 3 de uoviemhre·-pidiendo su ~matricu.Jación en Geó-· 
.grafía Físicu, que no realizó por error.-Fué acordada. 

5,-Solicítud del alumno del ler. año de Letras don Félix Il:i. 
nojosa-fecha 6 de noviembre-.con el :niis~o .obje:to.-:-::Fué ·acor
dada. Ja matrict.Jlación ,pedida. 

6.-Solicilud de la señorita Raquel .Ju(ieta car:rión -Cªchnt-:
.fecha.S de noviembre -.para.que :se re.considet;e el acuerdo d.el 
Vonsejo q ne le . ~1egó la exonexación del cursp de Geog.rafía ,Física. 
-Admitida a 1lebate la reconsideración, fué · de!:ie~:hada la exor,Ie-

·ración, resolvi.éndose a :Pedido del Doc~or Al varado gue la.señorj
ta Cardón Cach.ot podía ¡•endit examen .del curso de ' Geogra~Í,a 
1;:\ísica en diciembre o marzoy a pedido-del' .doctor .Prado que, .ei 
no podía rendir examen ei1 las fechas inpicadas, lEi señorit~ . Cft

rrión · Cachot podía llevar ese curso en .~Jurispqld<;ncia · c.omp 
carg~. 

7.-0fic~o del Dec.ano de la Fácult.ad de Ciencias Políticas-., ' . 

fecha 8 de -uoviembre-rernitiendo la solicitud d~l alumno Manuel 
Eelipe Bard~s, p,idiendo se le matricule en. Economía Política .Y 
Derecho Constitucional, a cuyos CUl'SO ha:. a~i.stido, dejando ele 
tnatricularse P.<>.r ~rror.'-Fué acordada la mat .. fc~laCión. 

Siendo las .$ de la noche se levantó .la se.sión. 

J. M. ::MA·NZ~ANILL:A. 

_......_ __ ., ..... ., 
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Sesión de 22 de noviembre de 1926 

Presidencia del doctor ManzHnilla 

Siendo las 6 y Ih· de la tarde y asistiendo los doctores I'hi
lipps, Prado, Gastañeta, Al varado, Wiesse, A rnáez, CHstañedn, 

Solf y Muro, Arauja Alvarez, Sosn, Gamarra Hernandez, Urtea
ga, Dulanto, Lavorería y el Secretado, que snAcribe, se leyó y 

o probó, sin observaciones el acta de la sesión anterior ( 8 de no
viembre). 

Se trataron lús siguientes asuntos: 

t.-Ofici~ d~l presidente del jurado ele aspirantes universit.a
rios-.:.fecha 20 de noviembre-manifestando que don Héctor Ñl o
rante y Febres Odriozola solicita le sea tomario con anticipación 
el examen de ingreso por tener que empr~nder viajen Europa y 

solicitud del mismo Morante-fecha 1-7 de noviembre-con el mis
mo ohjeto.-Después de un detenido cambio ele ineas se acordó 
accer1e1' a ' la solicitud, tomándose este 'acuercio con carácter gene
ral por flolo este año y para los a!ó:piranteA que van a la peregri
nación a Roma, quienes serán examinados tle conformidad con 
el cuestionario de 1926. 

2.-0ficio del Decano de la Facultad <1e Letras-fecha 11 de 
marzo-remitiendo la solicitud del alumno Hugo Otero La Torre 
para que le sean tomados en julio los exámenes de aplazados de 
1925 que no pudo rendir por haber partido a Arica como auxi
liar d.e la Delegación Jurídica y se le permita matric_ularse, condi~ 
cionalmente, en los cursos correspondientes 1\ 1926. Esta solici
tud tiene informe favorable de la Comisión de Exámenes· y Es~ 

tudios, fechado el 25 de marzo.-Puesta en votación se, acordó 
concederle facultad para dar. examen en diciembre, de los cursos 
que debió rendir en marzo. La segunda parte de la solicitud o 

sea la matriculación, fué desechada. 
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No habiendo otro asunto urgente de que tratar y siendo las 

7 de la noche se levántó la. sesión. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis Vare/a Orbegoso. 

Sesión de 27 de dicien1bre de 1926. 

Presidencia del doctor Manzanilla 

Siendo las 6 y 47 p. m. y asistiendo los doctores Philipps, 
Gast11ñeta, Soif y Muro, vViesse, Alvarado, Lavorería, Castañe
da, Car-ranza, Sosa, l:;t·teagn, Dulanto, .G-a.marr~ y Hernández, 
.Maldonano y Arnaez, que actuó como Secretario·, se leyó y apro. 
bó sin observación el acta ·de la sPsión anteriot' (13 de diciembre). 

·Se dió cuent~ del ~iguiente despachq: . . -

1·-Se leyó una solicitud de don Arturo Montoya-de 20 de 
diciembre-alumno del segunclo año de CienciasNaturales_, en qne 

_pide se le tome nuevo ex~_unen en el curso de Botánica Especial, 

curso en que resultó ~plazado en los exámenes de promoción del 
mes en curso. Se denegó lá solicitud por todos los votos. 

2.-Solicitud, de 27 : de diciembre, de don Vicente Arteta, 
_alumno del primer año (le la Facultad de. Jurisprurlencia, ~n la 
que pide se reconsidere el acuercl o por el que no se le permite dar 

examen del curso de Biología, que lleva de cargo, en vista de no 
haberse matriculado oportunamente.-Se denegó la :BOlicitud pqr 

odos los votos. · 

3.-Se leyó una nota rlel señor Qecano ele 1~ ·Facultar] de Le

-~- tras-de 18 ele diciembre-en la que comunica, la aprobación de la 
. Facul.ta,l, en la parte que le respec;ta, de! cuestionario ' formulado 

para el año 1927 por el Jurado de Ex~m,enes delngr~so a la Uni . 
.. _ver~idad. Se aprobó p<;>r todos los votos el proyecto del .cuestio . 
. - -~arh) en lo _que se refiere a los cursos de LetraS! 
e . 4.-Se lév6 un ofi.ci~-de -27 de lliciembre-del señor Decano ~le 

la Facultad -ele Cie~1cias~ n:;~itiendo '1..-iñ proyect~ . de ~~es~iona;io 
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ae eifi.m-eñ de Hígrééó, én Ió referente a Ciencias Naturales y Ma-
temáticas, aprobado por la Fa~mltaJ de Ciencias en sustitución 
del proyecto del Jurado de Examen de Ingreso a la tJuiversidad. 
Se aprobó el p.royect'o sustitutorio elevado por la Facultad de 
Ciencias. 

Siendo las 7 y~ se levantó la sesión. 

J. M. N-b.Nz,\NiLi:.A. 
E. Arnáez 

Sésión de 1.3 de dicieti/bre de 1926 

Presidencia del doctor Manzanilla 

A.biet·ta la sesión a his 6 y 45 p. ni., con asistehciá de los 
doctores -Philipps, Ga!'it~ñeta, Alvaracio, Wiesse, \Vor·thy, Solf, 
Sosa, Lavorerí'a, Castaffeda, Carrahza, Urteag·a, S6It-tri, 'Gariüt
rra Hérnánd-cz, Ma'Iddriádo y Arhá'ez, -qtie actuó corno Secre
tario, fue leícta y a -proüáda el ácta de la 'sésiÓn i\tÚerior (22 ele 
de Novieinbre). 

Se tratarbn lds siguientes asuntb's: 
1.-S'olicitüd de 'don 'Hi.tgo O tero, p'idiendo aú't()rizáción para 

.-rendir ex~úruirt 'd'e lds cu-rsos en que dice haberse rnatricu:iado 'el 
• 1 • • . 1 •• . ) • ~ ' J • • ~. 

pres·en te año. Se acuerda á u torizar á la Fac~ltad de Letras a 
ritant'ellér la mati"ícula, "si dla existiera mantenida en 10.3 libros. 

2.-Se leyó una solicitud de don Juan Patt:Ón Castro, de 6 
de este ni·es, ~pidiéndo 'lá trasla<'ión dé su riült:ríchla de la Uni· 
versid.ad d-el Cuzco. Se ·des-e'chó esta ·-solibit'uü 'por bp'onei's·e ·:a, ún 

acuerdo 'del Consejo, d'e fe'cha 5 de dici'eul bre d'e i92-3', 's'db're 
traslación d'e m~tÍ'í'cula. 

3.;_Se Iéy'ó una 'sblici tt:id d 'e don Vicen'te Á'fteta, en (fuie pide 
se le inscriba en la li's'ta d 'e los alum'nó's 'q'ue debe'n 'rendir exa. 
mén ide "Bl'ólÓgla en l'a ':F¡acultad 'dé 'Cie'ndás. Pué desechada por 
tbd'ós lás vófos. 



AcTAS DEL CoNSEJO DE LAS FAc;p'LTADES 331 

· 4.-8e dié-cuenba del cuestionario para _ ingresar a la U ni-
.· . 

versidad, elevado/por el Presidente dd }tirado . respectivo. Se 
acordó remitirlo a .las Facult-ades de Letras. y Ciencias par~l in. 
forme. 

5.-Se leyó un proyecto de modificación del Jurado de exa
men de ingreso a Ja Universidad, presentado por los doctores 

---- ---- - -
Humberto SolariHurt¡ado y Enrique Gamar~a Hernánclez~-Pasó 
a la Comisión de .E1xámenes. 

Siendo las 7 y 40 se levantó la sesión, 

J. :\1 . MANZANILLA 
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Elección de .Rector de la Universidad 
·tiavor de San ~arcos 

ASAMBLEA DE DELEGADOS 

Sesión dei 12 de marzo de 1927 

En Lima, a los doce días del mes de marzo del Año de mil no

vecientos ~'eintisiete, siend~o las diez y medin de la mañana y reu

nidos en el salón rectoral de la Universidacl Mayor de San Mar

cos los señores decanos y dt:!Pgados de las Faeultades de la Uni

versidad, doctores Belisario A. Philipps, Mariano I. Prado, Gui

ll.ermo Gastañeta, Antonino Alvarado, José ~latías Manzanilla, 

Carlos Wiesse, Aquiles CastañPd~, Gerónimo Carranza, Daniel 

Cuba!':, Eloy Chiriboga, All!·edo Solf y Muro, Ernesto Arauja 

Alvarez, Ezequiel F. Mufioz, Osear Miró Quesada, hrnesto de la 

Jara y Uretá, Juan B. de Lavalle, Ricardo Pazos Varela, Ramón 

E. Ribeyro, Max. _González Olaechea, José R. Gálvez, Enrique 

Gamarra H., Guillermo Almenar·a, Rufino Aspiazu, Eduardo Vi. 

liarán, Ezequiel Martínez, Mario Sosa, Alberto Freunc1t Rossell, 

Gerardo Balhuena, Carlos Barreda y Laos, Federico Eráusquin, 

Arturo Pérez Figuerola, Jo~é Gálvez, Alberto Ureta, Ricardo 
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Bustarnante Cisnero10, Luis Varela Urbegoso y Héctor Lazo To

-·ri·es,}on el objeto de proceder n la elecci6n de Rector de la Univer. 

· ;,· ¡ ·a~íd p:-tra el período que, comenzando el 20 de marzo de 1927, 

ter·mina el misu1o día cie 1931, bajo la presiciencia del doctor José 

Matías Manzanilln, pre~idente de la Asamblea, en su caráder· de 

Decano catedrático más nntiguo, después de computado el quo

rum, se abrió la sesión. 

Por indicación del señor Presitlente se designó como Secre. 

tario de la Asamblea al doctor Luis Varela Orbeg·oso. 

El Secretario clió lecturn a las credenciales de los De!Pgados 

·nombrados por· las Facult~cles, y q;re son las siguientes: 

Teol6gía.- Decano, doctor don Belisario A. Philipps. 

D~legados - Doctores tlon Aquiles CastañeciA., dou Gerónimo 

Can·anza, don Santiago Pércz Gonzalo, don D~mi.el Cubas, don 

Eloy Chiriboga, don Angel Ruiz. 

Jurisprudencia. - Decano, doctor don Mariano I. Prado. 

Delegados - Doctores don Alfredo Solf y Muro, don Ernesto 

Araujo Alvarez, don Ezequiel F. Muñoz, don Osear Mil·6 Quesa

da, don Ernesto de la Jara y U reta, don Junn B. de La valle. 

Medicina.- Decano, doctor don Guillermo Gast11ñeta. 

Delegaclos- Doctores don Ricardo Pazos Varela, don Ramón 

E. H.ibeyro, don Max. González Olaechea, clon Enrique Febres 

Odriozola, don Miguel C. Aljovín, don Ricardo Palma. 

Ciencias. -Decano, doctor don Antonino Alvarado. 

Ddegados- Doctores don José R. Gálvez, don Enrique Ga-· 

marra H., don Guillermo Almenara, don Rufino Aspiazu, don 

Eduardo Villarán, don Ezequiel Martínez. 

Ciencias Políticas. - Decano, doctor don José M a tías Man

zunilla .. 

Delegados- Doctores don Mario Sosa, don Alberto Freundt 
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Rossell, don Gerardo Balbuena, don Carlos Barreda y Laos, don 

Federico Eráusquin, don Arturo Pérez Figuerola. 

Letrll,s.- Decano, doctor doN 0arlos 'Viesse. 

Delegarlos - Doctores don Jm·é Gálvez, don Alberto Ureta, 

don Pedt·o Dulnnto; don Ricardo Bn!'tn.mante Cisneros, don Luis 

Varela Orbegoso, don Héctor Lazo Torres. 

Después se dió lectura a los artículos pertinentes ele la Ley 

Orgá11ica de Enseñanzt.\ y del Rcglnmeuto intel'ior de la Universi

dad. 

Acto seguido, y después de revisado el quorum y constatado 

el número de asistentes, que fué de 36, y declarada en 19 la ma

yoría ahso!ut.a; se suspendió la sesión p&.ra que se preparasen las 

cédulas. 

_Reabierta la sesión, se designó comq escrutadores a los doc

tores Prado y Gastañeta, y s~ solicitó del doctot· Philipps su RSÍS· 

tencia para In confron tacióu Ot' los votos. 

Constatado el número de cédulas, y hallado conforme con el 

de votantes, se procedió al escrutinio, que dió el siguiente resul-

tado: 

Dr. José Matías Man?.anilla ...... 29 votos 

·" Guillermo Gastañeta ......... . 

" Mariano l. Prado ............... . 

" Belisario A. Philipps ......... .. 

5 

1 

1 

)) 

)) 

-- . ----.. - - -

, 

Habiendo alcanzado el doctor Mánzanilla la mayoría de vo .. 

tos, el doctor Mariano I. Prado proclamó Rector de la Univet·<;i

dad Mayor de San Marcos de Lima, para el período de 1927-31, 

al doctiJr José Matías Manzanilla. 

Los DelE>gáclos aplatt •lieron la elección y pt·oclamación, qne el 

doctor Manzanilla agrarleció én adecuadas frases. 

El doctor Manzánilla, haciendo el elogio ciel doctor Manuel 

1 

"\ 
\ 
\ 
\ 

'. 

\ 
1 
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Vicente Villarán, propuso ~e le otor·gase un voto de reconocimien

to, que fné aprohado e11tre aplausos. 

El doctor Eduardo Villarán ngra1ler.ió en no m hrc de su señor 

hermano. 

En e~te estado ingresó a la sala. el Dr·. Enriqu <! Febrt·s Q,lrio

zola, Delegado de la Facul t.a1l de Me1licinn., quien, lamen tt~ nuo 

haber·llegádo con tardanza a la sesión, p ·itli6 que1lara constancia 

de qne se adherín. n la t'lecci6n del doctor Ma11Zanilla como Rec

tor, y a:-<Í se r~solvic>. 

El doctor Prado propttso r¡ue el 1loetor M.anzanilla ejerCÍt'Se 

sn mandato de Redor·, sin nec~sitar la formnliclad protocolaria 

de la loma de posesión, pues habien1lo ocupado el Rectorado 

des1le el año 24, y estar11lo ocupán<lolo en este momento, sn caso 

era análogo al 1le reeleccióu; de modo que debínn aplicarse losar

tículos 93 y 9-! del Reglameuto ele la Universidad. Puesta al vo

to la moción clel doct.or Prado, fué apr·ohada por unanimidad._ 

3ttspenc1ida la sesit>n para. preparar esta acta, volvió a reanu

darse preparada ésta, la que fué leída y aproha¡Ja, sin observa

nes, levantándose la sesión siendo las doce del día. 

(Firmado) - Luis Va reln Orbegoso. 

·~· 



Mernoria del Dr. Mariano l. Prado, . Decano de 
la F acuitad de Jurisprudencia 

Año- 1922 

Señor Rector: 

En at monía con la respectiva disposición reglamenturia, 
cumplo con·da.r cuenta de la marcha que, durante el año de1922, 
ha seguido e~ta Facultad, cuyo Decanato ejerzo desde el tllt'S de 

mayo próximo pasatlo, a mérito de la honrosa designación con 

que me favoreció la .Junta ele Catedráticos, para llenar la vacan.,.. 

te producida por la m.erecida promoción de Ud. al elevado cargo 
de Rector de esta Uuiversidacl. 

J 

El número de alumnos matriculados durante el año indicado 

ascendi<'í a 239, correspondiendo 234 a:alumnos propios de juris

prudencia y 5 a la Fr~cultad tle Ciencias Políticas y Económicas, 

que se han inscrito en nuestra matrícula para estud1iar las mate· 
rins que leA exige la ley. . 

Los 234 alumnos propios de esta Facultad;se distribuyen en 
In siguiPntc forma: 

Prin1er .HiiO ..... , ............................................ 41 
Segundo año .................................................. 48 

Tercer Hño .... ....... .............................. ............ 46 
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Cuarto nño ........... ...... ..... ............................ 50 
Quinto año ................................................... 49 

Exalumnos matriculados en los curso~ 
especiales ............................ . .............. ., ... 3.-

Total.. ........... 234.-

El número de lecciones dictadas por los seiiore~ cate lrát·icos 
aparece del siguiente cuadro: 

Filos día del Derecho ....................................... 63 
Derecho Civil (ler. Curso) ...... , ............... , ........ 64 
Derecho Civil (29 Curso) ................................ 56 
Derecho Civil (3er. Aurso) ............................... 6q 
Der(!cho Penal. ............................................... 78 
Derecho Eclesiástico ... ..................................... 33 
Derecho Contercial ........................................... 69 
Derecho Iudustrial. ......................................... 42 
Derecho Procesal (ler. Curso) ......................... 57 
Derecho Romano .............................. , ........ : ..... 40 
Derecho Procesal (2Q Curso) .......................... 52 
Derecho Procesal 3er. Curso) .......................... 57 
Historia del Derecho Peruano ......................... 63 
Derecho Civil Especial. ................................... 31 
Det·echo Penal Especial.. ................................ 38 
Derecho Comercial Especial.. .......................... 65 

Total.. : ............. S78 

El resultado de los exámenes efectuados en el mes de diciem

bre último; ha sido el siguiente: 

PRIMER AÑO. -Filosofia del Derecho. 
Examinados ............................................ 17 
Aprobados .............................................. 16 

Aplazados.............................. ................. 1 
Derecho Civil (ter. Ct1rso) 

Exatninados ........... . .............................. t8 
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Apt·obados ....................... ., ..................... 16 
Aplazados................................ ...... ....... 2 

SEGUNDO AÑO.-Derecho Civil (2Q Cnrso). 

Exart1inados ........... J ••••••••••••••• , ••••••••••••• • •• Hl. 

A probados ........................ ....................... 29 

Aplaza ~los.................... .......................... 2 
Derecho Penal 
Exan1inados . ...................... ......... . ......... 31 
Aprobad <J s ......... ..................................... 30 

Aplazados .. ........................ :.............. ...... 1 

TERCI~R AÑO. -Derecho Civil (3er Curso) 
Exaininados .............................. .............. 37 
A·probr\dos ............ ............. 1 •••••••••••••••••••• 33 
.t\.plazados ................................................. 4 
Derecho Bc:lesiásti(!O 
Exan1inados ........................... , ............... 38 

Aprobados .............................................. 34 
Aplazaclos ......... ............. ............ ............ 4 

Derecho Procese..! (ler. Curso) 
E.xatnin ::~ dos · .......................................... 40 

Aprobados .................. ............................ 34 

Aplazados............................... ................ . 6 

CUARTO AÑO. -Derecho Procesal (2Q Curso) 

Exat11Ír1ados ......•.............. , .....................• 39 
Aprobados .. ............................................. 38 
Aplazados ............... .. ...... : ... ·...... ......... . ... 1. 

Derecho Romano 

Exntninados ............. .............................. 35 
Apruua.dos ............................................... 33 

Aplazados;................................. ........... 2 
Derecho Comerch1l. 
Exan1inados .................... ....................... 24 
Aprobados .................................. .......... 2·2 

Aplazados .. ................................... ... ~ .. ····· 2 
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QUINTO AÑO. -Derecho Procesal (3er. Curso). 

Exa tninados ... ......................................... 33 

Aprobados ......................................... ... 33 

Aplazados............... ..................... .... ...... O 

DerPcho lnd(lstrial 

Exatninn.dos .................................. . ...... 33 

Aproba.dos .............. .-................. ............ ~ 33 

Aplnza.clos ...... .................................... ~ ... O 

Historia del Derecho Pei'IJa tlo. 

Exan1inados ...................... ..................... 26 

Aprobados .......... ..................... ................ 26 
Aplazados ... :........................................... O 

De conformidad CCJll las prescripcioues estahlel'idas por la. 
nueva Ley Ot·gánica de Enseñanza, y con las disposidones regla
mentarias fijadas por la Facultad, en armonía con clicha ley, se 

han conferido tres títulos de Abogado. 

A principios del año univer~ítarío y en virturl rle la licencia 

concedida alrloctor Manuel V. Villarán porel Consejo Universita
rio para no dictar la cátedra ele que es titular, fué elegido cate. 
drático interino de Filosofía del Derecho, el doctor Humbertn 

Borja García. Así mismo y por licencia otorgada, por ün año, 
al doctor don Ernesto de la Jara y U reta, Catedrático de Especia
lización· y Legislación Compnrada de Derecho Civil, se eligió pa

ra regentar dicho curso, con d carácte¡· d~ intedno, al doctor don 

·Juan B. de Lavalle. 

Igualmente, y de acuerdo con la Ley Org<íuica de Enseñanza, 
se eligieron también los si;?;uientes cEitedráticos interinos, para 

los cursos que a cOt}tiuuación se indiean y por el término de un 

año: 

Derecho Civil (2 9 Curso) ....... Doctor don Fernumlo Tola. 

Derecho Civil (3er- Curso) ..... » )) Da vid García Irigoyen 

Derecho Procesal (3er. Curso) » » Ezequiel F. Muñoz 

Derecho Comercial.. ............... » )) Luis Julio Menén-:Iez. 
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Historia del Derecho Peruano Doctor don Art ut·o Garda Salazar. 
Todos estos nombramientos fueron confirmados, oportuna

mente, por el Cousejo Universitario. 

Uno de los primeros acuerdos adoptados por la Facult,ad, al 

abrirse el año universitario, fué el ele exonerar del pag'O de dere

chos de matrícula a los alumnos que en 1922, se insel'ibieran en 

los mismq_s cursos en que se matricularon el año 1921, y exigir 

dichos dere(.·hos, únicamente, a los que se inscribieran en materias 
dt.! año superior. El n6mero ,ie alumnos que ~e acogiet·on a la 

exoneración de que se trata, ascendió a 114. 

Habienclo el Consejo de las Facultades a~robaoo el plan de 
- estudios sancionarlo por esta Facultad, pat·a el tercero, cuarto y 

quinto años, se ha aplicado extrictamente dicho plan l~n el últimp 
año unive1sitario, en la siguiente forma: 

'racet· año.- Derecho Civil (3er. Curs()), Derecho Edesiéist,ico 
....... :.· 

y Derecho Procesal (ler. Cuno). 

Cuarto año.- Derecho Procesal (2 9 Curso), Derecho Comer. 
cial y Derecho RnmRno. 

Quiuto año.- Daecho Procesal (8e1·. Curso), Dereeho Iridus

trial e Hi~toria del Derecho Pm·uano. 

Habiendo vnr·ios esLUlliautes matriculados en la U ni ven•idad 

Menor ele La Libertad, solicitado de la Facultau la declaración 

de que St.! hallaban arregladO!' a ley los exáménes ele cur·sos rela

tivos a diver.sos años de estudios, rentliuos:ante esa Universidacl, 
la Junta de Catedt·áticos, en vista del infol'me emiLiclo por la Co

misión eRpecial, a cuyo conocimiento pasó c1icha ~olicitm1, 11cor

d6 que los peticionarios estaban obligarlos a completar los cinco 

años de estudios que ¡exige el artículo 382 de la Ley Orgánica de 

Enseñanza, debiendo estudiar y rendir examen de las ma.t er·ias:con
tenidas en el plau ele esta Fucnltad, en la forma e~t.al.J1ecida t:n él 
y de acuet•clo con el artículo 379 de dicha ley. SE:> resol vi(>, así mis

mo que se tuviera presente lo ~1ispuesto por el rdl! rido artículo 
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respecto del Derecho Procesal, que debe cursarse, necesariamente, 

en tn·s años. 

También algunos alumnos de la Universidad Católica se pre
sentaron a la Facultad, pi:liendo que, por el mérito de los certifi
cados expedidos por ltt mencionada L'niversidad, se les matricu

lase en el año superior inmediato. 

La .Junta, atendiendo a que los certificados otorgados por 
las unive1·sidades particulares no tie11en valor oficial y conside
rando,;además, que la Ley Orgánica de Enseñanza, en su artículo 
568, detennina el procedimiento a que deben sujetarse las prue
bas reunidas en la Universida,J de q·ue se trata, para que puedan 

adquirir ese valor acordó exigir ll. los postulantes que acredita
sen haber rendido ante el Jurado Oficial respectivo, las corres
pondientes pruebas, de acuerdo con la disposición lt·gal ya citada. 

EI.Consejo de las F'<~cnltades, en sesi<'in de 15 de mayo últi
mo, aprobó el acuerdo de esta Facultad, por el cual se establece 
la forma como dt"be couferirse el grado de Bachiller en Jurispru-

Cia. 

Se exige para otorgar dicho gt"ado, la presentación de una te

sis sobre una materia correspondiente a cualquiera de los cur
sos de los tres primt!rOs flños de estudios, la cual pasará a infor. 
me de un catedrático nombraJo por· el Decano; debiendo la Fa
cultad, en Junta de Catedráticos, previa lectura del respectivo in
forme, aprobar o desaprobar la tesis. 

La Facultad, en sesión de 26 y 28 de juuio próximo pasado, 
aprobó el proyecto sobre t•eglamentación de las pruebas que rlehen 
exigirse para obtener el título de Abogado y el grado de Doctor, 
en vista del informe presentado por la comisión Compuesta por 
los doctores Solfy Muro, Lavalle y García, designados con tal 
objeto. El Consejo de las Facultades, con fecha 3 de Julio, apro

bó dicho proyecto, quedando incorporado a nuestro Reglamento. 
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Así inismo, la Facultacl, con fecha 23 de septiembre último, 

aprobó el proyecto reglamtntario ele las pru~bns de concursos, 
parn.:la previsi6n de Cátedras que se hallan vncantes, presentado 
por la Comisión especial, constituida por los doctores o~ma, Solf 

y Muro y Ar·nujo Alvarez. 

El Consejo Universitario, en sesión celebrada el 2 cle No

viembre: aprobó el mencionado proyecto; y, en tal. virtud, se ha 
resuelto sacar a concurso las cátedras vacantes, nutorizándose 
al Decano para señalar las fechas en que ch:ben efectuarse las 
pruebas corresponclien tes. 

Se ha. resuelto derogar el acuerdo adoptarlo por la Facultad 
el año de 1920, en vit'tud del cual se acordó incorpomr en diversos 
cursos que se dictan en.élla, la enseñanza de la legis1aeión nacio
nal sobt·e impuestos, teniendo en euenta que la ntte\•a Ley Orgá
nica de Enseñanza ha creado un curso especial sobre esta mate
ria en la Facultnd de Ciencias Políticas y Económicas. 

La Junta de Catedníticos, en una de sus últimas sesiones, re
solvió autorizar al Decanato, a fin de que nombre-una comisión 
encargada de formular las reformas que deben intruducirse en el 
Reglamento interior de la Facultad, de aeue1·do con las disposi
ciones de la Ley de Instrucción vigente. Próximamente Re pro
cederá a designar el personal que ha de constituir la referida co
misión. 

Se ha acordado por ]a Facultad y aprobado por el Con~ejo 
Universitario, fijar eu veinte libras peruanas (Lp.20.0.00), Jo¡;¡ de
rechos que deben abonarse para obtener el título ·de ahogado, 
quedando así nivelado con los que se han señalado para conferit· 
el grado de Doctor. 

A iniciativa del Catedrático doctor don Felipe deOsma, acor
dó la Facultad insinuar al Consejo · Universitario la idea de tri-
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bu tar un homenHje a la memoria del q 11e fué ilustre Rector de la 

Universidad y antiguo catedrático !le esta Facultad, doctor Jn.. 
vier Prado. El referido Consejo, defiriendo a esta iniciativa, 

acordó celebrar una se~it')n solemne que se efectuó en el salón 

General de la Institución, el 24 de junio próximo pasado, primer 

lllliversario del fallecimienlo del mencionado doctor P1·ado,· co. 

rriendo el discurso de orden, a cargo del. señor doctor Alejaud ro 

Deustua, DecH••o de la Facultar! de Filosofía y Letras. 

Así mi~lllO, resolvió el Consejo Uuiversitario, que los 111useos 

ele Historia Natural y de Arqueología.de la Universidad, se deno. 

tninarán, en lo sucesivo «Museo Pru.dOll y colocar su retrato en 

el ~alón de 5esioues de dicho ConsPjo. 

En la sesión que celebró la Facultad ell6 de noviembre últi

mo, se acordtl fijar el 25 del m_ismo, como la fecha en que debía 
realizarse: la sesi6n solemue acordada por esta Coq)oración, des

de el año de 1920 en homenaje a la memoria del 4ue fué también 
ilustre Rector de la Universidncl y catedrático de estn Facultad, 
señor· doctor Luis Fdipe Villarán, y cuya ac:tuación no había 

podido efectuarse antes, debido al receso en que permaneció la 

Universidad el afio de 1921. 

En arrnouía con este acuerdo, tuvo lugar la indicada actua

ción en la fecha señalada, habiendo pronunciado el discurso de 

orden, el catedrático doctor duu Juan Bautista de La valle. 

El 13 ele octubre próximo pasado, acaeció el sensible falleci

miento del que fné antiguo catedrático de Derecho Eclesiástico, 

señor doctor don Ricardo Aran<la. La Facultad, en sesión de 21 

del mismo mes, acordó hacer constar en el acta stt profundo pe

sar por la pérdida d .el mencionarlo ca tecll·á tico; expt·esar a su viu

da el voto de condolencia de la Corpo1;ación, y en reconocimiento 

a los méritos del extinto, colocar su retrato en el Salón de Se!iÍO· 

nes. 
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Habiendo quedado vacante la cátedra de Derecho Eclesiásti

co que regentaba el señor doctor Aranda, la Faeultad designó al 

doctor don Juan B. de Lavalle, para que dictara dicha clase du

rante el tiempo que faltába para la terminación del año; de~ig

nación que fué CPnfirmada por t:l Cons~jo Universitario. 

Debiendo inangurarse, próximamente, el Gabinete de Antro

pología. Criminal, la Facultad acordó solicitar del Rectorado 
el local en que funcionaba la redacción de la ((Revista U ni versi ta
rín», a fin de iustalar en él dicho Gél binete. Esta solicitu1l fué aco
gida favorablemente por d despacho de su digno cargo, compro

metiendo, así, la gratitud de la Facultad. 

Habiendo el suscrito renunciado o. pet·cibir los emolumentos 

que le cort'esponden como Decano, para que sean aplicados a la 

adquisición del citado Gabine.te de Antl•opologíaCriminal, !aJun

ta ele Catedráticos, eu sesi6Ii celebrada el16 de noviembre, tuvo 

a bien dejar constancia en el acta de que el Gabinete a que se ha

ce referencia debe estimarse como un obsequio hecho por el De<.·a

no a la Facultad. 

Siendo necesario incrementar la Biblioteca de la Facultad, la 

Juuta de Catedráticos ha resuelto imrertir la .:;urna de dinero que 

sea necesaria para ·la adquisición de las obras más indispe.nsa

bles. Con tal motivo, el Decanato se ha dirigido a cada uno de 
os seiiores catedráticos, a fin de que se sirvan indicar las obras 

que, con relación a las clases que dictan, conceptúen de más ur· 

gencia. 

Lima, Marzo de 1923. 

M. I. PRADO. 
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Memoria del doctor Mariano l. Prado, Decano de la Facultad de 
Jurisprudencia 

AÑO 1923 

Señor Rector: 

De acuerdo con lá respectiva disposici(Hl reglamentaria, cum 

plo con dar cuenta a ese Rectorado je la marcha que, durante 

el año uuiversitario ele 1923, ha seguido esta Facultad, cuyo De

canato ejerzo, a mérito de la honrosa designación con que, por 

segunda vez, tuvo a bien favore~erme la Junta de Catedráticos. 

El número de alumnos matriculados en el año indicado, as
cendió a 232, conespondiendo 230 a alumnos propios de .T ul"i~

prudencia y dos a la Facultacl de Ciencias Políticas y Ecouórui

cas. 

Los alumnos propios de esta Fa:cultad, se distribuyen en la 

sigui en te forma: 

PriTner año .................................................... 37 

Segundo año ........................... ....................... 39 

Tercer año ...................................................... 47 
Cuarto año ..................................................... 55 

Quinto año ..................................................... 48 

Exalumnos inscritos en los cursos especiales 2 

Total ................ 230 

El número de lecciones dictadas por los señores catecit•flticos, 

consta del siguiente cuadro: 

Filosofía del Derecho ....................................... 66 

Derecho Civil ler. Curso ................................... 72 

Derecho Civil 2Q Curso .................................... 70 
Dererho Civil 3er. Curso ................................. 73 
Derecho Penal .................................................. 87 

Derecho Comerciétl. .......................................... 65 
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Den:cho Procesal ler·. Curso ........................... 74 
De1 echo Procesal 2 9 Curso ..... ....................... 45 

Derecho Procesal Ser, Curso ... .............. .......... 69 

DereL·ho Ron1at1o ............................................ 52 

Derecho (le Agricultura, Minería e ~ndustrias .. 85 

Derecho Internacional Privado ...................... 67 . 
H. del Derecho Peruano ................ ~ ................ 71 
Dere<.·ho Civil EsreciaJ. ................................... 57 
Dat'eho Penal EspeciaL ................................ 50 
Derecho Come,·cial E~pecia 1 ... ....................... 53 

Total.. ....... ; ... .' ... 1066 

El resultado de los exámenes realizados el mes de diciembre 
último, ha sido el que a continuneión !'O indica: 

PRIMEU AÑO.- Examinados ................... . . : ...................... 28 . 
Aprobados ................................................ 28 

Aplnzados ..... ......... ........................ ....... O 

SEGU!\DO AÑO.-Examinados ...... ....................................... 27 

Aprobados ............................................... 25 

Aplazados............... .. ...... ........ .... . .. .... ...... 2 

TER<'Elt AÑO. -Examinados ............................ : ................ 37 

Aprobados ............................................... 35 
_ Aplazados ..................................... ,........... 2 

CUARTO ANO. -Examinados ............................................. 42 
Aprobados ..................................... ........... 37 

Aplazados .... ...... ............ ........... ............. 5 

<.¿U INTO AÑO. - Examinados ........................ ...... · ................ 35 
Aproba!los .............................................. 32 ,, 

Aplazados ............ ,................................... 3 

De conformidad con las prescripciones establecidas por la 
nueva ley Ot·g·ánica de Enseñanza y con las disposiciones regla. 

mentarías fijadas por la Facultad, se han conferido 17 títulos de 
Abogado. 
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A"'f mismo, y con sujeción a las prescripciones correspon
dientes, ha conferido la Fncultad, <'11 el nño uuiversitario de que 
doy cuenta, 21 grados de Bachi!lt:"t'. 

A principios ciel año universita1 io, ;v de acuerdo con la Ley 
Orglinica de Enseñanza, se elig·ieron los siguientes cutedrátic.os 
in terit1os: 
FiloRnfía del Derecho ...... ......... Doctor 
Den·cho Civil ( .29 Curso)........ » 

Derecho Civil (3er. Cul'so)...... » 

Derecho Procesal ler. Curso.. » 
Derecho Comercial ............... . )) 

Deredw Romano ................... . )) 

Historia del Derecho Peruano )) 

Derecho Civil Especial ........... . )) 

Dereeho Penal EspeciaL ...... .. )) 

Dencho Comercial Er.;pecial... )) 

JI umberto Borja García 

Ernrsto de la Jat·a. y U. 
Da vid García Irigoyen 
Ezequiel F. Muñoz 
Luis Julio Ménciez 
] . Guillermo Romero, (por 
licencia concedida al titu. 
lar doctor don Pedro M. 
Oliveira) 
Artut·o García 
Lino Cornejo 

Osear Miró Qut'sada 
J. Guillermo Ron1ero. 

Habiéndose trasladado a esta Facultad el curso de Derecho 
Internacional Privado, que se dictaba en la de Cieneias Políticas 
y Económicas, incorporándosele en el quinto año ele estudios, se 
eligió para regentar dicha cátedra con el carácter de interino, al 
doctm· donJuan Bautista de La valle. 

Así mismo y habiendo mánifestado el doctor don J. Guiller
mo l{omero, no serle posible, por motivos de salud, seguir dic
tnudo la clase de Det·echo Romano, la Junta ele Catedráticos de
signó al doctor Carlos Garda Gastañeta, para que continuase 
dictando el referido curso, hasta la terminación del año univer. 

sitario. 

En armonía con las prescripciones de la Ley Orgánica de En

señanza, se practicó, en marzo de 1923, la renovación de cargos 
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del personal directivo de ésta Facultad, para el cuatrienio que 

terminará en marzo de 1927, con el siguiente resultado: 

Decano, el que suscribe (reelt:cto). 

Sub -Decano, doctor Alfredo Solf y Muro (Reelecto). 

Secretario, doctor Plácido Jiménez (Reelect(' ). 

Igu~dmente, fueron reelegidos como Delegados de la Facultad 

ante el Consejo de las Facultades, los dodores don Felipe .de Os

ma y don Alfredo Solf y Muro. 

A mérito de la iniciativa de e~e Rectorado, ha quedado divi
dida la enseñanza clel curso de Historia del Der·echo Peruano, el 
cual constará d.e dos partes. La primet·a, que se diettúá en el pri. 
mer semestre del año, se ocupará principalmente de la Historia 
del Dered.1o Pr·ivado; y la segunda, que se estudiará en el segundo 
semestre se consagrará exclusivamente . a la Historia Constitu
cional del Perú. Es obligatorio para los alumnos de Ciencias Po
líticas, seguir en lA. Facultad de Jurispr·udencia la segunda par·te 
de dicho curso, para matricularse en el cual deberán acrerlitar 
que han siclo aprobacios en Derecho . 2onstitucion::.l General y 
Comparado. 

Debidc> a la extensión y mayor ensanche que ha. adquirido el 
estudio del Derecho Comercial, se ha dividido en dos cursos la en
señanza de dicha materia; debiendo estudiarse en el primero las 
nociones de carácter genernl; la reseña hist(>rica de las principa. 
les compilaciones y Código de Comerdo; todo lo conce¡·niente a 
las personas y u. IHS mercancías; las nociones generales sobre los 
c~ontratos, y los contratos~de venta, permuta, cambio y comisión. 

El segundo curso teudrá por objeto e] estudio de todos los de
.n1ás contratos y de los actos no contractuales. 

Se ha resuelto que el curso de Derecho Comercial, clividirlo 
en la forma arriba indicada, se est.udie en el tercero y cuarto año, 
respectivamente. Desde el próximo año comenzará a rlictarse el 
segundo curso, habiéndose designado para regentnr dicha cá te-
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dra, con el canícter de inierino al doctor don J. Guillermo Rome

' o. El doetor Luis Julio Menendez, continuará dictando el pri
mer curso, ~on el mismo carácter. 

Corno consecuencia de la división del curso a qne hago refe

rencia, la Facultad ha considerado innecesaria la enseñanza del 

curso monográfico de Derecho Comercial por lo que ha resuelto 

suprimirlo de su plan de estudios. 

De conformidad con lo resuelto por el Co11sejo de las Faculta 

des, se ha creado en la de Jur ispruclencia, una cátedra de Oet·echo 

Internacional Privado, qut> compn:!rHlení los pricinpios genen1.les 

de dicha ciencin y sus aplicaciones a los conflictos de Legislación 

y Jurisdicción en materias . P.i viles, comerciales, penales y proce

sales. Didw curso se estudiará en el quinto año y será obligato
rio para ohtene1· el Título de A bogado y el grado de Doctor. 

Como se ha inrlicaclo anteriormente, la Facultad designó al 

nnctorJuan B. de LavA.lle. pant qne regentara esta nueva cáte. 
dra el año universitfirio a que se eontrae esta memoria. 

De acuerdo con las diRposicioneA de la Ley Orgñnica de Ense

ñanza y el Reglamento n.prcbado por la Facultad , se hft convo

cado a concurso, para la proviRifm d~ las cátedrae:z servicl~s por 

interinos y que carecen de catedráticos titulares. Las actuaciones 

correspondientes se efectuarán en los meRes rle Abril, ]11nio, Oc. 

tubre y Noviembre próximos~ según lo acordado por la Junta de 

Catedráticos. 

Habiendo acogido favorablement.e eRe Rectorado la Aolicitutl 

de esta Facultad para la cesión .de un local en que debía funci(). 

nar el Gabinete de Autropolngía Criminal, ~u_yo material me fué 

grato poner a clispo~ición de !11 Facultad, ha _quedado debirlamen

te instalado y ha funcionado durante el afio bajo la dirección del 

cateclrático de Derecho Penal lDspecial, doctor o ... car Miró Quesa

da, designado, al efecto, por este Decanato, teniendo en cuenta 
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_su reconocida competencia y su particular · dedical:ión al intere

_sante et-tudio de la Criminología. 

Con el objeto de ampliar lás investigaciones en esta rama del 

Derecho Penal, he tenido la sa-tisfacción de ofrecer a la Fncnltnd 

un Gabinete de Antropometría e Identificación, el cttal .será insta. 

Jado tau luego como ese Rectorado se digne señalar el local con. 

ve•den te para su funcionamiento. 

La Junta de Catedrflticos tuvo a bien aceptar el ofrecimiento, 
que a principios del año universitario le hice de constituir tres be. 

cas anuales por un período no menor de cioco años, para que sean 
otorgaclas por élla a alumnos ele esta Facultad, en l;~s condicio

nes · puntualizadas en la fundación que llevará el nombre de ceJa· 

vier Prnclon. De acuerdo con eRta reE:olución de la Junta, se de. 
signaron las tres becas corresporídientes al año de 1923. 

Se ha nombrado una comisión encargada de revisar el plan 

de estudios de la Facultad y de formular las reformas que estim~ 
cou\·enienles introducir en él. 

Se ha encomendado, así Iuismo, al Secretario de la Facultad 
la formación de un proyecto de reglamento, que guarde armouía 

con las disposiciones rle la ~ .. ey Orgánica de Ensehauza y con los 
acuerdos de carácter genewl, adoptados por la Corporación y 

que hayan sido aprobadus pot· el Consejo U ni versi tario . . 

A fin que ios alumnos puedan disfrutar de la debida cornodi. 

dad en sus estudios y la prepamcióu de trabajos prácticos, se ha 

adquirido tÚt mobiliario especial que ha sido puesto a su disposi
c~ón, en uno de loA corredores del local de la Facultad. 

En conformidad eon la resolución adoptada por el Consejo de 

las Fal'ultades, en virtud de la cual se declara que eslpotestatívo 
de las Faculturles e Institutos de esta Universidad conferir gra-
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dos y otorgar títulos profesionales, en el período de vaca('iones, 

la Junta de Catedráticos acordó hacer uso de esa prerrogativa, 

acordando conferir grados de Bachiller y recibir exámenes de 

postulantes al título lle Abogado, en la época indicada. 

Lima, Marzo de 1924 . . 

MARIANO I. PRADO 

Memoria del doctor Mariano J. Prado, Decano de la facultad 
de Jurisprudencia 

ANo 1924 

Señor Rector: 

En cumplimiento de la respectiva ~1isposición n~glnmentaria, 
paso a dar cuenta de la marcha que ha seguido esta Facultad, 

durante el año 1924. · 

El número de ~dttmnos matriculaclos ascendió a 283, distri 

buídos en la siguiente forma: 

Prirner año ........................................................ 91 
Segundo año .................................................... 37 

Tercer año ............... ................................. ......... 44 
Cuarto año ..... ................................................. 54 
Quinto año ........................................................ 56 
Alumno de Ciencias Políticas:........................... 1 

Total.. ............. 283 

El número de lecciones dictadas por los señores catedráticos 

ha sido el siguiente: 

Filosofía del Derecho ...................................................... , ...... : .. 59 
Derecho ~ivil ler. curso ................... ....... ; ................................ 58 

Derecho Civil 2 9 curs(l .............................................................. 61 
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Derecho Civil 3er. cur~o~o ......................................................... 43 

Dere<·ho Penal ............................... . .................................... ...... 67 
Dere<:ho Cornereial ler. curso ................................................. 56· 

Derecho Procesal ler curso .............................................. ; ....... 64 

Derel·ho Procesal 2Q curso .................................. ..................... 48 

Derecho Procesal 3er. cur~o ................................................... 51 

Derecho Cotnercial 2Q curso .. .................................................. 72 
DPrecho Rotnano ...................................... ................................ 54· 

Histoda del Daecho Pet·uano.· ................................................. 43 

Derecho de Agricultura, Minería e Industrias ..... ,. .... . .............. 71 

Derecho InternHciouat Privado ................................. ............... 65 

Derecho Civil E¡;¡peciai..· ............. : .................... ~ .................... :. 4-3 

Det·eeho Peual Especial ........... : ............................................... 37 

,Total.. ............. 892 

En los exámenes dectu.ados el mes de diciembre 6ltimo se ob

tuvo d siguie11 te rt"!'Ul tado: 

P RiiviER AÑO. - Examinados .............. ~ .............................. 74 
Aprobados ............................................... 59 

Aplazados ................................................. 1Q. 

SEGDNDO AÑO.-Examinados .......................... ...................... 27 
A pi·obados ................. : ............................. 26 

Aplazados· ................... ·...................... ......... 1 

TEI{CER AÑO.- Examinados ....... ............................ , ......... : 27 

A probados ......................................... ......... 24 

Aplazados ........... ·.................. .............. ........ 3 

CUARTO AÑO.- Examinados ............................................... 41 

A probados ...................... ................... : . ...... 37 

Aplazados ........................ ,..................... ..... 4 

QUINTO AÑO. - Examinados ............... ................................. 44 

Aprobados ......... .................................... ...... 44 

Aplazados ........................ ;.......................... O 
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Se han conferido en el año 19 títulos de A bogado y 25 gra
dos de Bachiller. 

De acuerdo con la Ley Org·ánica de Enseñanza, se eligieron 
los siguientes catedráticos interinos para el año universitario de 
que doy e u en ta. 

Filosofía del Derecho .. ............... Dr. Humberto Borja García. 

Derecho Civil 2Q curso............... " Ernesto dE: la Jara y Ureta. 
Derecho Civil 3er. curso ........... .. 
l>erechl) Procesaller. curso· ..... . 

Derecho Comercial let". curso ... . 
DtH·echo Internacional Privado 
Historia del Derech'1 Peruano .. 
Derecho Comercial 2Q cur~o ..... . 
Derecho Civil Especial ........... . 
Derecho Penal Especial. ......... .. 

" David García lrigoyen. 
" Ezequiel F. Muñoz. 
" Luis Julio Menéndez. 
" Juan B. de Ln,valle. 
" Artnro García Salazar. 
" J. Guillermo Romet·o. 
" Lino Cornejo. 
" Oscat· Mit·ó Que~ada. 

Con fecha 5 de abril próximo pasado, la Facultad acorrió no 
aceptar la renuncia formulada por el cloctor don Eleodoro Rome
ro, de la cátedra de Historia del Derecho Peruano, de que es titu
_lar; pero habiendo manifestado el mencionado señor catedrático 
no serie posible reeucarg»rse de su cátedra, se le concedió licencia 
por un año. 

Con fecha 10 de mayo,6e otorgó licencia, por tres meses, por 
motivos de !'Hiud, al señor catedrático de Derecho Procesal 2 9 

curso, doctor Ernesto Araujo Alvarez; y por dos meses, y por 
idéntica cam-:a, al doctor doi1 Juan B .. de La valle, cateclrático ill· 

terino de Derecho Internacional Privado. 

La . Faculta.d designó a los doctores J. Guillermo Romero y Car
los Garcia Gastañeta, para regentar las cátedras de los doctores 

Arnujo Alvarez y Lavulle, t·espectivamente; 
. . 

Igualmente, y ('Oll fecha 30 de Mayo, se concecli(l licencia por 
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tres meses, al señor cloctor Felipe ele ÜAma, catedrático rte Dere

(.'\1() . Proce¡.¡_al (3er. Curso),~a fin Je que atencliera al restablecí~ 

miento dt> su salud, habiéndose elegido para reemplazarlo, inte. 

rinamente, al st-ñor cateclr·lltico doctor Ezequiel F. Muñoz. 

En la sesión celebrarla por la. Facultad el 5 de Agosto se en

cargó la regencia de las cátedras Je Der·edw Civil (3er. Curso) y 
Det·echo Comercial (ler. Curso), en reemplazo de los doctores clon 

David García lrigoyen y dor1 Luis Julio Menéudt'z, quienes por 

motivos de pública not.orierlad 1 se hallaban imposibilitados para 

dictnr sus respectivHs clases 

D•.~ro,nte ni año universitario a que Re ,-eiiere e!'ta memoria la 

Facultad ha experimentado el os períodos de carácter irreparable 

eón el fallecimiento oe:los señores catedráticos cloctores don Feli

pe ele Osmay don Hl!mberb> Bor-jaGan.:ía, cuya memoria fué hon

r:u1a debidamente, habiénclo~e aconlacio por la Jnnta de Catec1r·á
ticos dejar expresa con~taneia del pesar que la ha embat·gado 

·por tan dolorosos acüutecimientos, 

Se acordó, asi mislllo, colocat· en el Saión de Sesiones el retra

to del señor doctor Osma, teniendo encuenta los largos y merito

iros sen,.icios prestados a la. Cot·pm·ación poi' tan ilustre cnte

d rático. 

En las se~iones cr:lebrádas en 25 de· marzo y 5 de abril últimos, 

se aprobó un nuevo plan de estudios para esta Facultad que ha 

comenzado a rt'gir des1ie el presente año universitario; 

Dicho plan, que fué apt•(lhl\clo en revisión po•· el Consejo de 

las Facnl tades, es el siguiente: 

Primer año.-Filosofía del Derecho, Derecho Civil ler. Cur

so, Económía Política y Legislacióu Económíca del Perú, Dere

cho Constitucional Genera 1 y Comparado. 

SPgundo año.-Derecho Civil 2Q Curso, Derecho Penal, Dere-
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cho Constitucional del Perú, (Curso de semestre), Derecho Ad

miuistrativo. Derecho Internacional Público. 

Tercer a.ño.-Derecho Civil 3er. Cur~o, Det·echo Penal E~pe

cial (Criminalogía) Curso, monográfico, De1·echo Comercial 

1 er, Curso, Derecho Procesal ler. Curso e Histoda del Derecho 

Constitucional del Perú (Curso de semestre). 

Cuarto año.-Derecho Civil 4" Curso, Tz·abajos prácticos, 

Derecho Comercial 2 9 Curso, Derecho Romano, Dert'cho Proce

sal 2Q Curso, Finanzas y Legislación Financiera del P('rú. 

Quinto año.-Derechn Civil 5Q Curso, Tt·ahajos pl'fÍdicos, 

Derecho PL'ocesal 3°. Curso, Derecho Internacion:d Privado, 

Derecho de Agricultura, Minería e ln<lustrias e:Historia del Dere
cho Peruano (civil y penal). 

El contenido del curso de Legi,lación Nal'ional en Matel'ifls 

eclesiásticas·i y relaciones del Estado y la Iglesia, que se estudia
ba en el tercer año, ha quedado distdb11í1lo entre las c:l tedrns de 

Derecho Civil, Derecho Procesal, Derecho Constitucional y Dere· 

cho Administrativo. 

Con fecha 16 de octubre t1ltimo, la Facultar! otor·gó un vo,

to ele nplnuso al señor catedrático doctor J. Guillarno Rome~ 
ro, por ~a publicación del cuarto tomo de stt interesante obra 

titulada: «Estudios de Legislación Procesal»; reconociendo, asf, 

la meritoria labor a que se halla consagrado. 

Encoutránilose en esta Capital, con motivo de la reunión ele! 

Congreso Científko Panamericano, eminentes hombres de Ciencia 

y catt·dráticos de diversas Universidades ' extra.ujerns, In Facul

tad, a iniciativa del suscrito, acordó incorporar como miembros 

honor arios de élla, a las siguientes personulidndes que He han des

taca do t•n la enseñanza del Derecho: 

Doctores: Luis Jiménez de Asúa, José León Suarez, Alfredo 

Colmo, Enrique Martinez Paz, Alwfarcio Saraiva Da'Cunha Lo

bo, Cícero Peregrino Da' Sil va y José Matos. 
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La ceremonia de incorporaci6n se 
lemne, el día 31 de diciembre último. 

Lima, Marzo de 1925. 

efectuó, en actuación so· 

MARIANO L PRADO. 

Memoria del doctor Mariano l. Prado, Decano de la Facultad de 
Jurisprudencia 

AÑO 1925 

Señor Rector: 

Cumpliendo con la obligación que me impone el Reglamento, 
tengo a honra dar cuenta al despacho de su digno cargo de la 
marcha seguida por esta Facultad, en el año de 1925. 

El número ele alumnos matriculados, ha sido el de 314, en' la. 

forma que se indica a continuación: 

Primer año ................................. ~ ................. 101 
Segundo año ........... ....................... .............. 79 
Tercer año...... ..... ...... ............ ................. .... 42 
Cuarto año............................. ........ ............ 3.7 
Quinto año ............................................ :...... "55 

Total.. ............. 314 

Bl número de lecciones dictadas por los señores catedrático~ 

consta del siguiente cuadro; 

Filosofía del Derecho............... ........ ........... 50 
Derecho Civil ler. Curso.............................. 66 
Derecho Civil 2 9 Curso................................. 62 
Derecho Peual. ......................... , .... ...... ........ 75 
Derecho Civil 3er. Curso............................. 74 
Derecho Procesa 1 ler. Curso....................... 77 
Derecho Comercial ler. Curso...................... 77 
Derecho Comercial 2 9 Curso........................ 76 
Derecho Procesal 29 Qurso .................. . ....... 52. 
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Derecho Ron1ano ..................................... ... 62 

Derecho Procesal 3er. Curso....................... 73 
Derecho de Agricultura, Minería e Indus-

trias ...... _. .... ................................ , ..... . ..... 82 

Historia del Derecho Peruano.................... 48 

Derecho !n ternacional Privado ..... . ........... , 68 

Derecho Penal Especinl................................ 41 

Derecho Civil E..special...... .......................... 49 

Total.. ............... 1032 

Los ex{unenes realizados el mes de Dicieml.H·e último, arrojaril 

el siguiente resultado: 

PRIMER AÑO.- Examinados ........................................... 76 
Aprobados ............................................. 54 
Aplazados ............................................... 22 

SEGUNDO ..AÑO.-Jl~xaminados ............................................ 69 
Apt·obados ............................................ 56 
Aplazados ................................. : ........... 13 

TERUER AÑO. -Examinados ........................................ 37 
· Aprobados ............................ .............. 35 

Aplazados........... ............. .......... ........... 2 

CUARTO AÑO.- Examinados ........................................... 27 

Aprobados ... ............................................. 22 

Aplazados................................................ 5 

QUINTO AÑO. - Examinados ............................................. 44 

Aprobad,os ................................................ 40 

Aplnz.ados ................. .,....................... ..... 4 

Se han conferido durante el año 40 títulos de Abogado y 25 

grados de Bachiller·. 

De conformidarl cou la Ley Orgánicn de Enseñanza; se eligie· 

ron oportunamente, !oH siguientes cotedrá ticos interinos: 

Filosofía del Derecho ...... ............. Dr. Juan B. de Lavalle 

Derecho Civil 2° Curso.· ....... ·....... • Emesto de la Jara y Ureta 
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Derecho Civil 3er·. Curso............ » 

Det.-el:ho Procesal ler. Cu1·so ..... >> 

Derecho Procesal 3er. Curso ...... >> 

Derecho Comercialler. Curso.... » 
Derecho Comer·cial 2<? Curso... ... » 

Derecho Internacional Pr·ivado.. >> 

Historia clel Derecho Peruano... >> 

Derecho Penal EspeciaL............. » 
Dere~ho Civil Especial ... ........... , » 

Da vid García Iri?oyen 
Ezequiel F. Muñoz 
Lino Cor·nejo 
Luis Jttlio Menéndez 

J. Guillermo Romero 
Carlos García Gastañeta 
Arturo García Salazn.r 
Osear Miró Qnesada 
Lino Cornejo. 

En la sesión celebrada por la Facultad con f~cha 7 de febr·e
ro del año próximo pasado, se designó a los doctores don J. Gui. 
llermo Romero y don Jesús Gan~ía Maldona<lo, para regentar 
las cátedras del Derecho Comecial ler. Curso y Derecho Civil 3e•·~ 
Cun;:o, en lugar de los doctot·es don Luis J: Menéndez y Clan Da
vid García Irigoyen, respectivnmente, quienes, por motivo que 
son del dominio público~ se han hallado impedidos de dictar s_us 
clases; 

Así mismo, y en sesión del 5 de Junio, se ~ligió al doctor don 
Edilberto e~ Boza, para regentar interinamente la cátedra de 
Histori"a del Dereeho Peruano, en · reemplazo del doctor don Ar
turo García Sal azar, quien se hallaba impedido de dictar su curso 
por los mismos moti vos:que los doctores García lrigoyen y Menén 
dez: 

En la citada sesión del 5 de junio, se eligió también Delt>gado 
de la Facultad ant~e el Con!'ejo de las Facultades al doctor don 
Ernesto A raujo Alvarez, en reemplazo del doctor don David Gar
da Irigoyen, impedido de ejercer el cargo. 

Habiendo solicitaclo y obtenicio del Consejo Univer<3itario, e·l 
~ señor rloctor don Eleocloro Romero, su jubilación, como ca tedrá ti-. 
co titular de Historia del Dereho Peruano; la Faccultad acordó 
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manifestarla su sentimiento por su separación de la enseñanza uni. 

versitaria y dejar constHncia .del reconocimiento que hacía de los 
servicios prestados por clicho catedrático a la Corporación, du

rante largos años, n.8Í en sn labor directiva como en la docente. 

Con motivo de la publicáción del quinto tomo de la interesante 

obra «Estudios de Legislación Procesal>>, del doctor J. Guillermo 
Romero, la Facultad acordó reiterarle el voto de aplauso que le 

había otol·gado el año próximo paRado, por la profictH~ labor a 

que estaba consagracio, así como el agradecimiento de la Corpo
ración, pGr la especial dedicatoria consignada en honor de ]a Fa 
cultad en ciicho tomo. 

En sesión de 5 de octubre, aprobó la Facultad ·la moción pre. 
sentada por el señor catedrático doctor Cornejo, relativa a la 
prueba de Jos expedientes materia del examen de los postulantes
al título de abogado, concebida en los siguientes terminos: 

((En la actuación el candidato expondrá la cuestión contro

vertida en cada uno de los juicios y hará la crítica de las resolu

ciones dictadaSl>. 

En la misma sesión del 5 de Octuhre, la Facultarl, a propues
to del suscrito y teniendo en cuenta los altns merecimientos del 

juriconsulto brasileño, doctor don Alfonl'lo Castro, lo eligió uná
nimemente Miembro Honorario de la Corporaci6n. 

El 19 de diciembre próximo pasado, acaeció el sensible falle

cimieto del que fué señor doctor don J. Guillermo Romero, distin
guido Catedrático de Derecho Comercial, cuya desaparición ha 
significado para la Facultad pérdida verdadera m en te _irreparable. 

La Junta de Catedrii ticos, en la sesión que celebró el primero de 
febrero último, acordó dejat• constancia en el acta de su pesar··, 

por el fallecimiento de tan esclarecido t:naestro, resolvier1do, a la 
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v~z, colocar su retrato en .. el Salón de Sesiones, como merecido 

homenaje a su memoria. 

La FHculta<i, de acuerdú con las disposiciones legales, aprobó 
oportunarhimente, el PJ'esupuesto de sus propios fondos, para e 
año económico de 1925, ascendente a la cantida1l ele tres mil tres
cientas cuat·enta y ocho libras peruanas (Lp. 3348.0.00), habien
do merecido tamhien la aprobnción del Consejo ~ Universitario. 

Al terminar el ejercicio oe dicho presupuesto, que fué debicta. 
mente ejecutado, se obtuvo un saldo favorable de ochocientas 
noventa y cuatro libras, cinco soles, cuarenta y nueve centavos: 

Lima, Marzo de 1926. 

MARIANO J. PRADO 

Memoria del doctor Mariano l. Prado, Decano de la Facultad de 
Jurisprudencia 

AÑO 1926 

Señor Rector: 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de esta Fa
cultad, me es grato dar cuen~a a ese Rectorado de la marcha que · 
élla ha seguido durante el año de 1926. 

El número de alumnos matriculados ascendió a 349, que f!!e 
descomponen de la manera siguiente: 

.. . 
Pritner año ................ ..................... . .......... ........ 98 

Segundo año ...................................... . ..... . ........ 88· 

Tercer año ................. .............................. . ........... 77 
Cuarto año .................................... . ................. 48 
Quinto año .......................................... ; ........... 38 · 

Total. ...... ; ..... -•. 349 
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El número de lecciones ciictaoas por los señores cA. tecit•ftticos 

aparece en el cuadro siguiente: 

Filosofía del Derecho... ......... ...................... .............................. 60 
Derecho Civil ler. curso ......................................... .................. 77 
Derecho Civil 2Q curso _ .................. -.......................................... 68 

Derecho Civil 3er. curso .......................................................... 76 
Derecho Penal ........................................................................... 75 
Derecho Procesaller, curso .......................................... ........... 70 
Derecho Procesal 2 9 curso ................................ , ...................... . 58 
Derecho Procesal 3er. curso ..................................................... _80 
Derecho Con1ercial ler. curso ........................................ ........... 76 
Derecho Comercial 2Q curso ................................................. ; .. 63 
Derecho Romano .................................... ................................ 73 
Historia del Derecho Peruano ........... .......... ........................ 53 
Derecho de Agricultura, Minería e Industrias ........ .................. 79 
Derecho Intet'llacional Privado ................................................ 70 

. Derecho Civil Especial. ........... .............................. , ................... 41 

Derecho Penal Especial ............................................................ 40 

Total.. ............. 1059 

En los exámenes generales, del mes de diciembre próximo pa· 

sado, se obtuvo el siguiente resultado: 

PRIMER AÑO. - Examinaclos .............................................. 72 
AprobadoR.................. .. . .. ......... ...... ... ... ... 50 
Aplazados .................. _ .............................. 22 

SEGUNDO AÑO.- ' Examinados ......................................... ..... 76 
Aprobados ..................... ........................... 6-:b 
Aplazados ..................................... ............ 12 

TERCER AÑO. - · Examinados ............................................ 65 
Aprobados ........................... ..... . ............... 53 
Aplazados ................................................ 12 

CUARTO AÑO. - Examinados .............................................. 34 
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Aprobados.......................................... .... 3 .1 

Aplazados ..... . ·.. .......... ....... ........... ............ 3 

OUINTO AÑO. Exarninados .................. ,. ............................ 22 
Aprobndo:o: ............................................... 19 

Aplazados......... ..... ................. .............. . 3 

Se han conferido en el año 30 títulos de Abogado, 1 grado de 

Doctor y 25 rle Bachiller. 

Al comienzo del año Ut1iversitario se eligieron los siguientes 

catedráticos in ter iuos: 

Filo!'Ofía del Dt•recho ................. DI'. Juan B. de La val1e 
Derecho Civil 2 9 curso .............. . " El'nesto de laJara y Ureta 

·'Derecho Civil 3er. curso .... . ..... .. " Jesús Gat·cía Maldonado (por 

impedimento del doctor 

David García Irigoyen) 

DPrecho Procesa1 ler. curso...... " Ezequiel F. Muño7. 

Det·echo Procesal 3er. curso...... " Carlos Zavala Loayza 

Derecho Comercial ler. curso.... " JosúsGan.:ía Maldonad(J (p()r 

irnpedimcnto del doctor 

Luis J. Menéndez) 
Derecho Comercial 2 9 curso ....... " Lino Corileju 
Historia del Derecho Peruano... " Edilberto C. Boz.a (por impe.· 

dirnento del doctor Artu

ro Ga reía Sal8zar) 

Derecho Internacional Privado 

Derecho Rotuano ..................... .. 

Derecho Civil Especial. ............. . 
Derecho l 'enal Especial.. .... ..... .. 

" c~ulos García Gastañeta 

" Juan Thol (por ausencia del 

doctor Pedro M. Oliveira 
" Lino Cornejo 

'' Osear Miró Quesada. 

En la sesión celebrada el 29 de Marzo próximo pasado, se 

aprobó la creación de cinco becas especiales para alumnos de es-
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ta Facultad, cuya adj uélicación se hará, desde el próximo año, 
conforme a una reglamentación ya aprobada por la Junta de Ca· 
ted rá ticos. 

Se ha dictado también un reglamento con sujeción al cual 
deberá otorgarse el premio anual donado por la Sociedad Pro· 
tecionista "29 de Mayo". 

Disponiéndose de los fondos necesarios, según partida con
signada en el Presupuesto de la Facultad, para adjudicar cinco 
premios de la fundación de que se trata, la Junta de Catedráti· 
cos los otorgó a cinco abogados que lo solicitaron y que reunían . 
las condiciones exigidas en el Reglamento a que me refiero. 

En sesión de 18 ile Marzo, aprobó la Facultad la lista de 
"temas" de en tr·e los cuales debe verificarse el sorteo de la pro
posici9n a que se refiere el artículo quinto de las disposiciones re. 
glamentarias para la colación del grado de Doctor. 

Con fecha 10 de Junio, acordó la Facultad que los catedrá· 
ticos de Derecho Comercial presentasen un proyecto sobre una 
nueva división de dicho curso, a mérito de una moción formula· 
da, con tal objeto, por el catedrático doctor don Lino Cornejo. 

Habiendo pasado a ser curso oblie;atorio del tercer afio de 
estudios, el de Derecho Penal E-:lpecial (Criminología), se ha resuel
to, después de oír la opinión del catedrático doctor Miró Quesa
da, que el exámen de dicha matP.ria consista, como se ha hecho 
hnsta ahora, en la presentación de un trabajo escrito, que debe 
entregarsé dentro del mes de Diciembre de cada año, siendo cali· 
ficado por un Jurado compuesto de tres catedráticos, incluyen. 
do en él al profesor del curso. 

En la época determinada por la ley, se aprobó el presupuesto 
de los fondos propios de esta l!,acultad, para el año económico de 
1926, ascendente a la suma de cuatro mil setecientas cuarenta 
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y ocho Hbr~s peruanas (Lp. 4748.0.00). Como el ejercic~o del in
dicado Presupuesto no termina ¡ino el. 31 del pró~into mes de 

Marzo, no es posible, en !a actualidad, precisar el saldo que 
él arroje. ___ ........_. 

Habiendo el doctor don Carlos Ga·rda Gastañeta, Catedrá
tico de Derecho Internaeional Privado, publicado un libro sobre 
esta mater·fa, la Facultad le otorgó un voto de aplauso por la 
mel"itoria labor i·ealizad~ con la 'impresión de dicha obr·a, cuya 
utilidad e importan,cia son tnanifie·st_as y q Lte· revela, a la vez, la. 
competencia del autor. 

Siendo necesario incrementar la Biblioteca de la Fttcultnd, 
con libros que sirvan de consulta ·a los señor·es Catedráticos, se 
ha ~dquirido una colección de obt·as jurídicas de la Biblioteca que 
perteneció al que fué Catedrático · de esta Facultad,' doctor don 
.T. Guillermo Romero, en número de 1490 volíimenes; correspon· 
dientes a materias específicamente jurídicas y a disdplinfts cien.; 
tíficas afines, de manifiesta utilidad y cuya tasación fué hechá: 
por una Comisión especial, rlesignada al efecto. 

En Besión de 27 del mes que termina, procedió la Corpora~ 
cíón, de acnerdo con lo dispuesto en la Ley Or:gánica de Ense~ 
ñanza, a renovar st.i personal directivo pára ei período que co-~ 
menzara el 20 de Mar·zo prÓximo, con el sigúierite •·esnltado: 

Decano: ~'¡ que suscribe; Sub-Dc:cano, doctor Alfredo S<:>l( y 
Mut·o; Secretario, doctor Pláci.do Jiménez. 

También f~eron eiegidos Delegados de la Facultad, arJte el 
Consejo de l~s Facultades, los doctores Ernesto Araujo Alvarez 
y Alfredo Solf y Muro. 

Liina, 31 .. de ~nero de 1927. 

MARIAEQ l. PRADO. 

~.·· 

¡ x. , 



Sepelio del doctor Diómedes Arias 
( 14 DE FEBRERO DE 1927) 

Discurso del doctor Jesús García Maldbnado, en nombiie de 
cla Facultad deJurildprudencia: 

«Señores: 
·! ,. 

_,_ Traigo el postrer aqiós de la Facultad de Jurisprudencia de . . - . . - - . ~ . . ~ .. 
la Universidad Mayor de San Marcos para e) que fué esclarecido . . ~ . .. .. · 
~atedr~tico, doctor Diórnedes AriHs, cuyos venerados despojo~ 

c_¡uedarán, eu breves instantes má'3, l;ttb:iertos .para siempre. 

La personalidad del doctor Arias fué de aquellas que, _ por su 
~aber, ~u n.atural bondad, su a~risolada honnulez, su il1génita 
,Dl_odestia, la at1steridad de sus costumbres y sus virtudes rep'ubJi. 
canas, te.alzada por la gntndeza _de su alma y dignificada ·por 
un~ ~~istencia laboriosa ~ infatigá.ble, se hacen dignas :del m~~ 
resp~tuoso cariño y de la más pr:otunda . veneración .... · ' 
... 1 .. - . .:- . . . 

·. Alejado el doctor Arias de las luch~s políticas.en las que:;; _cq-
mo diputado, prÍ!,uero, y como se1iador·, despÚés~ _tuv.o ' ~)riÜun 'te 
{i~urac.ión por st~ -cá.t•ácter altivo e independiente y ·por la impor
tancia de los proyectos de ley que presentara, se concretó al ._e~.t~: 

dio de la ciencia del derecho que t_antQ amara~ en e~ ~jerdcip · d'e 
su noble prof~sión de abogado. ·_ . ·._ , - - ' 

Pero'deseoso de. d1fundh~ entl'e la juventud estudiosa los vas
tos conocimientos adquiridos y profundizados en esa rama del 
saber, sin reservas ,ni vacilacit:)l)es: y lieno de entusiasmo, se hiza 
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maestro, y las aulas de San Marcos se hicieron el hogar de sus 

ideales. 

En el año de 1906 fué encargado de la cátedra de Der~chp de 
Agricultura y Minas en la Facultad de Jurisprudencia y más_ 

tarde, en mayo de 1908', fué elegido catedrátjco de Derecho- Co:-_, 

t~ercial_; importántísima parte de la cieneia del Derecho,_ qt,I~ '- él, 
por su espíritu en)inen!:,en1e!1te_ c_rítico .y su : se~ero r~ciocinio _ JI~- _ 

gó a dominar, sin que la conciencia de su sa?.er le huhiese ~ e~ va· 
necido, pues ya lo dije, fué moqesto por naturaleza .. 

Ai desempeño de est.a cátedra .. com¡agró sus mayores activi-
• - -~ • • • : - · ;1. • - ~ - ' 

darles, haciendo labor fecunda en resul t,ados para sus discípulos; -
la bor proficua para el mantenimiento . incólu;ne d~l mer·~cido pre~-"-
tigio de la enseñanzft en nuestra vieja Universidad. ' 

r . :R~v~Iadores de estos' hech~s y -de los pro-fÓndos conociaiien
tbs del doctor Arias~ en i'ás ~aterias· cuya eriseñ~uiza le fue'ron ei:l.:-_ 

comendadas, son sus estudios s_obre ~l «Concepto del Derecho - Ci.
vil 'Industríah,· sobr~ las com.páñías anÓ,nim'as; sobre el contrato 
de étwntn-corriente, solH·e Ja unificación del Derecho en lo rela;tivo , 
a -los cheques, y algunos otro~. 'que mert"cieron elogiosos· coneep· ' 

fA1 TnJie~·te le sorpreudió en BA.~ce.lona, cuando, en su incesq~Í.--. 
t~ Ia-bor· de estudio clel Derecho . y de . la legisiación comercial ~~ ~ 
habían hecho emprencler un importantísimo .tral;>ajo comentando 
el nuevo <:;órligo de Comercio_ e~pañot'. · - ·- - . - - · 

Pér·o no es sólo el amor. a Ja ciencia .y el hée~o . d.~ pose~rla, 
lg que caracterizó uno d.e los méritos clel d .octor Arias, , no

1 
lo : fu{_ 

también el saber difundir)a, e! sab~r hacerla amar- por la juv_en· _-
tud: · . - - . . 

. Si lHB Ctlalidacles pe_~· sonales 'del doctor Arias le-hicie.rqndig.no 
de) aprf7CÍO de propiÓs y ~xtraños, SU actuación en .~} sen-o de ]a: 

U_niver~idad, tan l-igeran1ente reseñ~da, comp~!;'tienclo . con_ ca;t~
d~·á-ticbs y discípulos en ,las purísiinas tareas. d~i e~píritu, formÓ _ 
VÍíiCUlos -de respetuosa SOJida~idad e imperecedero afecto. . 

· Con la -desapari~ió'n ,del doctor, Ari~s · h~ ·-p~rd.id~ el · fo~Q . 9-nQ 
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de sus má~ valiosos representativos, y el magisterio urtá de sus· 
más nbnegados mieml)ros, pero tanto en el foro como en el ma-. 
g.ister-io¡ en donde rleja trazada con su ciencia y con su· ejemplo; 
luminosa senda para el cnrnplimient.o del deber, el nombre de Dió
medes Arias queda gravado con los indelebleH signos del recuet·do. 

. -
La memoria elel doctor Diómedes Adas jamás se apartará, 

pue&, de nosotros. El vive en nuestros corazones. 

Paz en su tu•Hba». 

El doctor Ismael Bielich · Flores; en nombre del Colegio de 
·Abogados, díjo lo. siguiente: 

''Señores: 

. Vengo en nombre del Colegio ele Abogados a :despedir· ante 
ta· tumba al que. fuera ilust're miembro de la corporación, señor 
doctor Diómedes ·Arias. 

~a personalicla,d del Doctor Arias, m6.ltiple en sus activi· 
df¡ldes, pero una sola y muy poderosa en su dh~ecci6n espir·itual, 
d~ja su. huella perdurable en tocios los puestos que ocupa
ra. Jurisconsnl t1>, parlamentario, maestt·o, el esfuerzo de su es
píritu lum.inoso y metódico ha quedado grabado en el foro, en el 
párlaménto, ~n la universidad donde laborara con todo afán y 
eñtusia-smo, poniendo en desinteresaclo servicio de los demás su 
ciencia profunda y 'su hombría de bien~ 

.Ef Colegio de Abogados pierde u~'o de sus más esclareCidos 
ID;ie,mbros, una de sus más fuertes mentalichides y una de sus más 
claras figu•·as, porque el do.ctor Ar.ias no estimó la a<"tividad 
profesional como un-mero instruiuento de lucro. 

N~1estra profesión, _cuyos hondos problemas tie~en siempre 
uiJ lado Común COU aJgunit. ZOlla del dolor. humanO, llO es una. 
fría matemática· que resuelve sol~tmente ect~aciones h·gal~s:. alia
do del Asunto jurídico hay siempre una cuestóin m01·al. Es . de
ber del ahogado resolver el p~imero y aliviar la segunda·, porque 
la ~imple rtsolución de aquél d_ejaría e_n pié, tal vez, el_ más urgen· 
té de lbs casos·. . 
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El doctor Arias comprendió así la profesión y con :su. bon~· 

da(1, ~,u ex:periencia y ~u saber inagotables, fué · va-liosa ayud~a . 

pal"a todo el que a é.l acudía en ·busca ·de enseñanza o de conseJo~ 

Y ·ahora,- au te su desaparidóit-tranqúila, cómo' trabajador
·q·ue cumplida la faena del día encuentra~· merecido repó'so.:...._to·· 
dos· los qtte al venir aquí rendimos el último homénaje a. su es·· 
clarecida memoria, viendo el trazo de uria vida agitada sietnpre 
por nobles solicitaciones del ideal y del' tr·abajo, sentimos una-' 
honda emoción. porque sabemos que se ha ido pára siempre este 
claro varón que, siendo nu hombre tan sabio, era a Ia··véz- un 

nombre tan bueno." 

Discurso del doctor Juan Te:ófilo !barra, e.n nombre del Regís- . 

'tro de la Pr:opiedad Inmueble: 

''Señores: 

El eiogio del ver·dadero mé'rito; de l~s gr~n~es yirtudes, de los 
ser\'icios eminentes prestados a la colectividad, satisfac~ muy ín
timos senthnientos y, por. lo mismo·, es tanto más expresivQ cuan. 
to más sincero y más· sencillo. Por eso es q·ue mi vóz tQrba Al SÍ· 

lepcio d~ est~ ho1·a triste; para expresitr,-acatando muy honro. 
s~ d.~signación,~ la ferviente demostración de re-speto que el Re. 
gistro de la Propiedad Inmueble •. Mercantil y de la P1·enda Agrí~ 
col~ rinde a la me~orla. del. qué fué su (Jirector general doctor 
dqn Diómedes Arias~ 

. . . 

. En muy rernoto horizonte y Jt-j'os de la pa.tria, quiso la muer. 
te;- única realidad ele la. vida,- ct1brar su ineximible tributo ~i.l 
oeétoi•. A das, quien, lejos de t~merJa, la esperaba con la serenidad · 
de quien ha llenado cumplidamente su misión, de quien ha sabo~ 
re~do la trunquilidad de conciencia, delicios·o fruto de la J>I'áctica 
cGnstp,nt~ del deber y del bien, de quién hubiera podid~, repetir co· 
mp Séneca: «cuán hermosa cosa es acabar la vida antes de qu~ 

venga la muerte".~ 

Su alma abandonó su. frágil qrganismf), cüyos perecederos 
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d.espojos .~abían -:menester del polvo que en poi vo los convirtiera. 

y que no debían, ni podían buscar descanso en tierra extraña, y . 

4-élos aquí, devueltos, por la devoción filial, al seno del patrio sue-

19, al .abrigo del lecho q ne piaciosamen te alberga los restos de 
q4ienes fu~ron para él seres muy queridos. Porque los ~estos de 

D}ómedes Arias van a reposa1· etenwmente al lacio de la compa

~era de .SU vida, en ei sitio mismo que é~ escogi~ en la_ .hor~ de SU 

d _olor, para vivir la eterna vida en 11 nión intini ta con la esposa 

adorada~ 
1 . 

~o es ·mi propósito seguir paso a paso la vida ejemplar del 
doctor Arias, ni subrayar los éxitos que alcauz(¡ e.n el vasto raaio ' 
en que se desarrollaron sus relevantes p1·enilas. Nada diré del 
abogado que hoqró su noble profesión, ejerciéndola brillante y 

a"usteramente; nada ·del maestro, docto y probo; ni del pa1·!amen ~ 
tário de destacada actuación; nada: del publicfsta eru ,iito ni .def . 

orador de forma átild~da y persuasiva dialéc·tica. Sólo debo re

ferirme~ su obra como director general del Regist~o de la Pc·o
pi_edad In':nu~:blt-, Mercantil y de la Prenda . Agrícola, a .la que de

dicó el último lustro rle su proficua existencia, éon acierto y celo 

inrondera ble~. 

El creciente prestigio · de la instituci6n; sus saludables refor

ÍI}as, su instalación en local propio y ádecuado, la consagración 

legal de los. derechos que ponen a cubierto de la miseria y e} de-' · 
sªmparo, a los . que en ·ella p:restan sus servidos y a sus de~ dos,· 

el importante proyecto de Ley Orgánica del Registro Inmobilia- · · 
rio e Industrial, recibieron,: cuando no el 'impulso de su iniciati-

,......va feliz, el calor de su colabm·ación entm~iasta y optimi~ta. Todos 
esos beneficiqs y la ingénita caballerosidad del docto•· Arias que 

se manifestara, ya acog~endo bondadosamentie en toda ocasión a 
sus subord.inados, yu. honrando, a .. quienes de ell'JS :le· precedieron 

en salvar los límites del. ti~~po, _insp~L·at·on la significativa mani. · 

festaci~n de sim.~Jatía, gratitud y afecto que todo el personal del-·

Registro 1~ tributó al separarse de la Dirección (!eper~l. por ~cto . 

de propia voluutad. 

/ 
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Poseedor de sólida cultura clásica y llevado de su amor al és

tudio, se prometía una mayor producción literaria, para la que 
había seleccionado gran aeopio de notas y apuntes curiosos e in
teresantes que, estoy cierto, constituirán valioso vaguje para los 
herederos de su talento y de su nombre, llamados a recorrer la 
luminosa senda trazada por su ilustre padre . . 

No obstante lajovial agilidad de su ingenio y la bondadoza 
se_nFillez de su noble continente, imponía el respeto a su aricia~1t· 
9_ád, porque era é_l el pdmúo en respetarla, porque la blancura de 
sus canas no fué uunca manch~,da por ningún pensamic:>nto que 
desmereciera de su ponderada hoiubría de I?ie~, ni de su ascendra
do sentimit!nto religioso. 

Justo es que al dormir el-sueño de la eterna noche, un varón 
exornado por tal conjunto de selectas cualidades, le acompañen 
-~:e~.é~nement.e, junto con lacong(lja de sus hijos, el dolor social y 
.el ' públi~o ho-met~aje. . 

Antes de concluir, permitid me, señores, que por brevesa. instan
tes descienda desde la alta representación que inmerecidamente 
he traído hasta mi modesta persona, para prqclamar lu que antes 
silenciaba, quizá por no hacer sospe~hoso de lisonja, senti111ient~s 

. inüy puros y noblernei1 te inspirados: para proclamar la _inmens~ 
gratitud y el intenso afecto que sedirr_1e~_taron muy hondo en mi 
cór~zó~,_ las rúil y mil bo.ndades que patetnalni.ente rne prodi_gÓ ~·~ 
doctor Diómedes Arias, a cuya respP-table níemoria eleva _~¡ alma· 
piadosa .ph!garia y cuyo veneraudó_ sepulcro riegan mis .'ójos co~ 
la· lágrim:l m_ás seutidci.. . . : . ' ·. · ·· · : _·_ : 

t.-

.· ; .. . 

- . .~ · : , 



La libertad condicional en nuestra legislación 
penal 

Estudio presentado a la Facultad d9.· 
Jurisprudeñcia por:el_Bachiller Pe. 
dro F. Lluén Amaya.. 

INTRODUCCIÓN 

Las nuevas concepciones jurídicás de los últimos tiempos, han 
llecho evolucionar grandemente el l)erecho Penal, que .ha~";ta en
tonces_ permanecía, est~cion~rio aplicando dura y fríamente sus 
anticuados preceptos. Fué en las postrimerías del siglo XIX, en 
que .se: produjo un magnífi<;o choque de ideas, que p~rmanecie_ron 

mucho tiempo F~in encarnarse en fórmulas legislativas; y es só~o 
en los albores de esta centuria, que esas ideas se. concretnn en 
fórmulas 'egales, dando lá sensación de una renovación total del 
Derecho Penal, creando nuevas instituciones, para así lograr la 
reforma del delincuente y su readaptación a la vida social. 

Florecen y se desarrollan, ent~mces, los estudios antropológL 
cos y sociológico$ con la esc~ela positiva, la que por: un momen
to conmueve al mundo, amenazarido derribar el histórico mo· 
numento, levantado sobre bases insuficientes. Uon los estudios 
y trabajos de la •·Unión Internacional de Derecho _,Penal'', se ini
cia· un nuevo movimiento de ¡·eforma, cuya tendencia se acentúa, 
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en el sentido de pl'ocurar la defen~a de los intereses sociales, con

sultando el grado de peligl'o que el delincuente repre~enta, y re-. 

curriendo a medidas de seguridad y precaución ·conducentes a im

pedirlo, sin los resabios expiatorios y ohjetivistas ele los tiempos 
pretéritos. 

Todas_ las escuelas penales coincirlen en apreciar: Hque no es 

posible desenvolver verdaod'U. la borcientífica,sin estudiar al rlelin
cuente, en los múitiples aspeetos que a la investigación se prestfl -~ 

e ~onsiclera al autor del delito, como el elemento que princip<il. 
mente debe estudiarse, en toda transgresión del derecho, éasi co
mo el úl1ico -digno de tenerse en cuenta; de aquí que~ la mayoría. 

e los meriios propu'estos par·a combatir la delincuencia sólo al 
sujeto hacen relación" (1). 

La ciencia penal orientada en este sentido, auxiliada por los 
datos que le suministran la Sicología, la E~tadística, la Sociología 

la Antropología Criminal, ha tt·ansformano radicalrnenta el 
régimen punitivo, desarrollánriose tres grandes instituciones: 

la Coudena Condicional, la Sentencia InneterminAda y la Li· 
ertact Condicional, que son tres grancies conquistas de los 

nuevos tiempos! y que han sido incorporadas en las Ieg·islaciones 
de los pueblos, para bien de la sociedad. 

l. 

• LA TEORÍA DE LA LIBERTAD CONDICIONAL 

LR lihet·tad condicional, como tantas otras ideas progre!'i· 
vas, tiene su cuna en Inglaterra. Esta nación es la que primero 

empezó a aplicarla, por ley de 1847; adquirió carácter general, 

en 1853; y luegofueron adoptáudola los demás países con dis
tintos nombres, como el de liberación condicional, libertad 

preparatoria, libertad provisional, libertad vigilada y lib~rtad 
bajo palrabra (sistema norteamedeano ); denominaciones que no 
afectan a la esencia misma de la institución. 

(1) Antonio MartÍnez del Campo y Koller: "Libertad Condicional''·· M&· 
drld, 1918. 
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Se incorporó en la legislación suiza, en 1862; y, en este mismo 

nño se implantó en Sajonia, haciéndose extensiva a todo el 

Impf!rio Alemán, e u 1871. En los E.;tados Unidos de Norte Amé
rica, por la legislatura ele Nueva York,se estableció en 1877, pa

ra el Reformatorio de Elmira. En Francia, por ley de ... 1885. En 
Bélgica, en 1888, y posteriormente en Holanda, Italia y eu to

dos los Estados rle Norte América. En España, por ley de 23 de 

Julio de 1914; He implanta este nuevo sistema. 

En la Ar·gentina, se introduce en el C6digo Penal de 1921. Y 
el Perú, por una audaz tenrlencia positivista, contraria al ahti. 

guo régimen del Código Penal de 1863, hasta entonces vigente, 
incorpora, pm• primera vez la libet·tad condicional, en el nuevo 
Código Penal de 1924:, lá cual vamos a estudiar en el presente. 
trabajo. 

La forma práctica de realización de la conr1ena de duración 
indeterminada, es la ' Jibertarl cond icionnl. Es la función qtte incum
be a la nueva. justicia penal; en relación con la sociedad: procu
rar la correcdón del culpable. Y quedaría incompleta, eu el nue. 

:vo sistema que estndiamos. si no logramos su perfecdón y desa

rrollo, con un ¡ . .n·oc~dimiento, que a la vez de se'r educativo, sea 
un medio de prueba de tu reforma del delincuente. Ji~ste sistema 

consiste en imponer al delincuente nua pena fija, pt·oporcional 
a su delito, con arreglo a las disposiciones de los Códigos Pena

les actuales, y otogar la libertad autes que haya terminado el 
tiempo de su condena, si el ¡·eo se ha refor·mado, si ha obser·vado 

en la prisié>n, una comluda intachable, que lo haya hecho dign·o 

de la confianza, que le JJermita 1·escu.tarse a la vida libre pata vi · 
"vir entre los hombres honl'ados. La libertad no es definitiva: 

está snjeta a la condicióu de observar un buen comportamiento, 

que pruebe que el delincuente se ha reformado. Y solamente, 

pasado cierto til!mpo de prueba, la libertad condicional se con
vierte en definitiva, si es que el sentenciado ha hecho buen us_o 

de ella; y en caso contt·ario, vuelve u la prisión, a cumplit--su con

dena, reagravada si vuelve por reincidencia. 
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La institución de la libertad condicional, provisional y re
vocable, como también así se le llama, c.oloca, pues, al delincuente 
en la vida libre, pero vig:ilado por la autoridad, que de nuevo le 

encenaría en la prisión, si no da pruebas de ~estar enmendAdo y 

corregido. 

La libertad condicional se diferencia de la libertad bajo 
palabra (1-elease on paro/e), en que ésta constituye un derecho 

para el condenado, mientras que aquella se le concede como una 
gracia. 

También tiene una diferencia la libertad condicional, con res
pecto al sistema de sentencias indetenninadas. Sohre ésto, nos 
remitimos a la opinión de Kraepelin: «En el sistema progresivo 
esa liberación llega en nn cier~o tiempo, pues cada período tiene 

· aproximad amen te marcada ~u duración; mientras en el sistema 
indeterminado llegaría en cualquier momento, en que el delicuen te 
se presumier·a corregido; siendo este período de Iiber·ación revoca
ble, como un ensayo y constatación de la supuesta enmienda». ( 1) 

La libertad condicionnl descansa en rtos principios fundamen-
tales, que couslituyen la norrna del nuevo Derecho Penal: 

1 Q) La reforma del de licuen te, y 
29) La tranquilirlad social. 

Por el primer principio, se le devuelven al penarlo sus libres 
facultades humanas y sociales, pero limitarlas, con el ohjeto de 
ver qué uso hace de ellas. Este morlo de proceder, ve.rdaderamen- · 
te lógico, está perfecbtrnente ajustado a la realidad humana: 
pues, como dice Cadalso: <cla libertad en tales condiciones, des
pués r1el tratamiento en la institución, obliga al inrlivirluo a pro
cerler correctamente, ya por bondad, ya por cálculo, y convence a 
la sociedad rte que bn oejarlo de ser pelig-roso. Y como en tal pe
ríodo le verle cerca y le observa, a tratarie se acostumbra, y 
cuando llega a la libet·tad definitiva te recibe sin recPhJs». (2) 

(1). Kraepelin, (;itado por Luis Jiménez dfJ Azúa, en la ·obra ''La Sentencia 
Indeterminada". Biblieteca Jurídica. Tomo 6Q, pag. 57. Madrid, 1913. 

(2). Cadalso. Citado por Antonio Martíneztdel Campo y Keller. "Libertad 
Ca.ndicional". Madrid. 1918. 
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Pero, para logmr la reforma del delincuente, es menester do 
tar a los institutos penr:des: 

1 9 ) n~ laboratorios de antropología criminal, dirigidos por 

catedráticos que enseñen e~ona cienl'in eu laH Universidades del 
país;porque la apreciación rnérlica,más o ·menos certera, no basta 

para el tratamiento individual del penado. Este sistema se ha 

establecido en Bélgica, bajo la dirección del criminalista Ver. 

waeek. Y es uno de los centros de ob:.;ervación y experim~ntación 

más notable, entre sus similares del mundo. 

2 9 ) Organizar la erlncación intelectnal y moral ile los pena

dos, en todos los grados, de tal manera que el penado logre, por 
ese medio, transformar: sus instin tos,y poder adquirir conocimien-. . 
tos . suficientes, que nntes no tenía, para de ese modo ser un hom-
bre consciente de sus actos, y sepa disting·uir el bien del mal. 

3 9 ) Establecer talleres de tod;~s las industrias, en los que el 
penado logre aprender· un oficio, que antes no tenía, y pueda ga· 
narse la vida. honradameute, cuando obtenga !'U libertad condi
cional o defiuitiva. 

4 9 ) To(lo ésto :-;e aplicaní en locales apropiados, situados 
fuera de las poblaciones urbanas. Estos establedmientos no de
ben ser lugares de castigo, como sucede actualrnen te con nuestras 

cárceles, sirro institutos reformatorios, donde el delicuente pueda 
reformar su contlucta y transformar sus sentimientos, en el cami

no del bien y la moralidad humana. 

Por el segundo principio,o sea la tranquilidad sociBl,ésta se ·ob
tiene ·median te la reforma del ddincuen te . El delincuente no vuel. 
ve a convivir· con sus semejantes, hasta que no se tenga la certi

dumbre, que pat·a ellos no constituye un peligro. Por eso, la so
ciedad tiene que resguardarse de los pelig1·os que dañe·n su tran

quilidad y su seguridad. Pnes, «no se castiga por castigar, sino 
pnr ga,·an tía sodal, hasta el límite en que concurren la emoción 

y las defensas colectivas. Este límite sólo puede ser fijado 
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por· la sicología mi:-~ma del de licuen te», (1) dice la Exposición de 
Motivos de nue,..tro Código Penal. 

Y efectivamente que así lo es, porque si el delincuente no está 

transformado de Ru antigua virla, qne lo indujo a cometer el rleli

to, a una nueva viciA. de honrn.dez y lahorioAida<i, la sociedad no 

estarft tranquila. La viela social. por eso, tiene que estar garim

tiz~da por el Estado, prestánriole su anxilio oportuno, tan luego 

el orden colectivo sea alterado)~ perturba<io. 

Es evirl<:nte, que si uno de los fines que ha de atribuírsele a la 
penn. es el ele corrección, aqueJ1 ,, rlebe responder exclusivamente 
n tal¡)l'incipio,cle <i·mde se deduce qne hay que emplear los medios, 
que para alr.anz~rla, sean conducentes a ese fin. Por ello tam 
bien, es aplicable el at·gurnento favorable para la sentencia inde
terminada:«No puede ponerse en libertad al delincuenteque,a cien· 
cia cierta se sabe, no está corregido y que es peligroso para la 
sociedad, ni puede convivir con sus semejantes>) (2). 

Pero, ¿~n qué consistirá la reforma rlel delincuente? Segura. 
mente, en calmar al individuo. en condiciones favorables de adap

tabilidad social; inculcl:1nrlo_le nociones de moralidad; haciéndole 
adquirir hábitos de trabajo y de orden; despertnn<io en él; el con
ce(Jto ele sus propios intereses y el estímulo d-e la opinión favm:~

hle de los demás. Bastará conseguir que no reincida, aún cuando 
tío se obtenga una honradez inmaculada, Bastará alcnnzar una 

vida de honradez relativa, con relación a las exigencias sociales 

de orden jurídico, aunque el sujeto pueda incurrir en faltas de 
sanción simplemente moral o de opinión pública. Según Smith, 

la reforma consiste en la razonable probabilidad, de que el delin
cuente no reincidirá. 

(1.). Exposici6n de motivoe del C6digo Penal. Édtcl6n Oficial. pag. 158 
Lima, 1924. 

(2). Vidal. Citado por Antonio Martínez del Campo y Keller- ·"Llbe1·tad 
Condicioual". Madl'id. 1918. 
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II 

LA LIBERTA O CONDICIONAL EN NUESTRO CÓDIGO PENAL 

El Código Penal de 1924, incorpora., por primera vez, la teo. 
ría de la Libertad Condicional, que <<transforma la pen:t a térmi

uo fijo, en una pena a tiempo iudeterminado. Es un medio pre

cioso de individualizdción, y sirve además para prepat·ar al con

denado a una plena readaptación a la vida libre y honesta». (1) 

1 9 ) ¿A quienfls se concede la. libertad condiciomil? 

Nuestro ':ódigo concede la libertad condicional a los conde
nados que hubiesen cumplido los dos Lerdos del tiempo de su con
dena, y en todo caso no menos de un año de peuitenciaría o rele
gación ni de ocho meses de prisión, y que por su buena conducta 
en el Establecimiento (penal) hicieren presumit· que se conducirán 
bien en libertad, podrán ser liberados condidonalmenle por la 
duración restante de la pena. También pneden ser puestos con
diciunaimente en libertaLl, los condenados a intet•namiento que 
hubiesen sufrido veiutiduco años de su pena (art0 58). 

La ley no distingue. Se concede este derecho a «todos los con· 
denados a penas privativas de libertad». 

2Q) Tiempo parll, pedirla 

Se necesita que hayan cumplido dos tercios del tiempo de su 
condena, que ésta se refiera a una pena sufrida por no menos de 

un nño de penitenciaría o relegaciqn ni ocho meses de prisión, y 
que. hayan revelado en su conducta la acentuada probabilidad de 

¡,u readaptaeión ( art0 58). 

3Q) Condiciones para concederla 

Los condenados que, por su buena conducta en el Estableci
miento penal, hicieren presumir que se conducirán bien en liber-

(1). Exposición de Motivos del Código. Edición Oficial, Lima, 1924-, pág 162 
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tao! podrán ser libecarlos condicionalmente por la rlnrac;ón res

tante de la pena (a rtQ 58). 

De aquí SA ve claramente la intención del legislador, que ha 

que.-ido conceder la libertad conflicional a los c:::mdenados que 

han dado muestras conct·etas y evidentes de corregibilidacl, para 

conciucirse en la vida libre al igual quP sus semt>jantes. 

> El Código Fenal de 1924, ha transformado radicalmente el 

concepto clásico de la pena, haciéndola más tlnlce y llevadera en 
la pdsión, pnra dar así margen a la corrección del culpable. 
Hoy, «cnalquiet·a que sea el fin qtte se oto1·gue a la pena, es in

dudable que si antes rle su total cumplimiento se ha obtenido 
la corrección del cnlpáble, aquel quecla cumplido. Corregicio el 
reo, la justicia !JUede flentirse satisfecha, el derecho reestablecido, 
el orden social asegurado, y hasta los que sólo ven en el crimi
nal un enfenno, pueden COllsidet·arlo curado. Si la corrección 
civil del penado. se prestime fundadamente antes de que se haya 

cnmplido la totalidad de la conrlena, que con arregln al Código 

~e le impuso, todo aconseja devolverlo al seno de ia sociedarl, 

de la que puerie ser nn miembro útil, aunque, como se trata de 

una simple pt·esnnción, háyan de adoptarse determinadas precau· 

ciones antes de concederle la libertaci definitiva. Este es el funda
lllento de la inst.itución» (1), qice Vicente Amat, que ha sido in
corporada en nuestra legislación, y que ha vellido a remover su 

antigua arquitectut·ajurídica, tan vetusta y retrasada como se 

bRllaba eutonces. 

4t:l) Lugal' de residencia del liberado 

La ley le fija la obligación al condenado a resiciir en el lugar 
que ~e le de¡;;ig11e, y a cumplir las reglas de conducta fijarlas en el 

auto de concesión (art 0 59). 

Es evidente, que al ~iberado condicionalmente se le fija el lupa r 
donde debe residir, para que el Consejo Local de Patronato teng::t· 

(1 ), - Vicente Ama t.- e Libertad Condicional», Enciclopedia Jurídica, ci
tarlo por el doctor J. J. Ca.llt') en su •Código Penal», Lima., 1924. 
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la oportunidad de vigilarlo y de protegerlo, ~n toda su vida de re" 
adaptación social. 

5°) ¿Quién concede la liberación? 

La libertad condicional podrá ser concerlirla, a pedido de los 

condenados, por el Tribunal (Correccional) que hizo el juzga mien
to, después de una investigación iustmírla por el Ministerio Pú
blico, con intervendón del Consejo Local de Patronato y del jefe 
del Establecimiento penal respectivo. El Tribunal Col'reccioual 
de Lima podrá conceder la liberacióu a los condenados. que cum
plen su condena en establecimientos penales situados en la capi
tal (art0 62). 

La libl'rtad condicional del reo arrepentido se constitu,Ye én 
un derecho de éste, que la ley peruana le reconoce; pue1-1, es indu
dable que la pena debe terminar,cuando realmente se haya conse
guido la corrección del:delincuente que. infringió la ley, reestable. 
ciendo el orden de la comunidarl social, que había con su delito 
perturbado. 

El Tribunal yue hizo el juzgamiento- dice el Código - debe 
~onocer del recurso de liberación. Es evidente. l'orque él, es el me
jor capacitado para saber si, realmente, el presunto liberado ha 
corregido su mala conducta; y porque de lo contrario, si de las 
investigaciones que realice el Ministerio Público, «con interven
ción del Oonsejo Local de Patronato y del jefe del Establecimiento 
penal respectivm) (art0 62), resulta que el reo no ha observado 
buena conducta, ni obtenido un medio como poder ganarse ]a vi
da honradarnP-nte, se le denegará tal petición o derecho que creyó 
tener antes de tiempo, y se le mantendrá en la prisión hasta que 
cumpla el total de su condena, y se logre tener la evidencia de que 
su salida no constituye un peligro. 

La ddensa social, pues, contra la criminalidad, tiene reserva-
' 

t 1 puesto muy importante a los medios preventivos dd deli-
to, que se puede afirmar, siu temores: constituye el derecho de la 

!iOCiedad. 
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6°) Los reinc.:identes.y lo.<:; habitr1ales pueden obtener 
su liberación conrlic:iona.l 

381 

Pueden obtener su liberación condicional los reos reincioentes 

y los habituales, para lo cual están regirlos por disposiciones es

pecinle.s en cuanto. al tiempo, en que pneden obtener su lilJeraciót1 
(arta 58). Es decir, para los primeros, pueden ser autorizado¡;; a 

gozn.1· de libertad condicional. dentt·o fuera de la colonia pemtl, 
siempre que hubieren observado conducta irreprochable, repa racto 
en lo posible el daño y demostrado constante inclinación al tra
bajo (art0 115, inc. 3°); y los segundos,.vencido el tiempo míni

mum de relegac1ón (6 años,-~t·t0 116), los delincuentes habitua~ 
les pocirán ser liberados condicionalmeute-¡:>ur 3 -años, si hau ob-. - . 
servado conducta iiTeprochable, reparado en cuanto ha sido po-
sibh! e't dañú y de mostrado constante inclit~ación al trabajo. En 

este caso, el Juez someteré. al liberado a un patrouato y podrá 

mponerle cieJ"tas obligaciones. Pero, sien el trascurso de 3 años, 
el liberado comete un nuevo delito, o se suushae obstinadamen

te al patronato, o infringe las obligaciones impuestas, el Juez po
drá ordenar sü t·eiugreso en la l'eniteuciaría Agdcol~ (que toda

vía no se ha creado). Por el contrario, si el liherndo se conduce 

bien, ú lo~ 3 años su liber·acióu será definitiva (art0 117) . 

. 
-7° (Obligaciones a los liberados y revocación de la libertad 

condiciomll 

El Juez debe fijar ciert~s reglas de conducta, que el condenado 

.estará en la ob.ligación de cumplir. La violación de estas reglas 
o la reincidencia en un cielito, que implique pena privativa de la 

libertad , hacen cesar la liberación y en tales casos el condenado 

será sometido otra vez a la ejecución ele la pena. 

Al respécto, elart. 60 del Código, dice a5'Í: «la libertad condi

cional se revocará si el. condenado cometiere algún delito que i m. 

plique pena privativa de la libertad, o no cumpliera las reglas de 
. onducta fijadas. En este caso, el tiempo transcurrido durante 
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su libertad no se cornpu tará en la pena legal, pero si cuando trans

curriere todo el_ tiempo sin que Hen. revocada la libertad, enten
diéndose e.ntonces cumplida la penal>. 

La revocadón de la libertad produce el efecto de someter 

nuevamente al condenado a la ejecución de la pena (art. 61 ); es 

decir, a todo el régimen de corrección a que ha estado sometido; 

e·n el Establecimiento penal respectivo, antes de la liberación con

~edida. El penado, pues, piet·de el derecho que le concedió la ley

si quebranta nuevamente el orden colectivo. 

La revocación de la libertad condicional pocirá ser decidida 

por el Juez de Primera Instancia, a pedido del Ministerio Públi 
co. Las autoridades de policía comunicarán al Ministel'io P6blÍ
co, las informaciones necesarias sobre la conducta de :.: los libera
dos condicionalmente (art. 63). Para esto, cabe nclarar el cita
do articulo, que se preflta a dudas, y que deben los Jueces tener 
eu cuenta. 

La primera parte d~l art. 63, establece, que: «la revocadón 
de la libertad condicioz1_al podrá ser decidida por .. el Juez de Pri
mera Instancia. ...... ». Ésta dispusicióu ha sido aclarnda por la 
Exposici(m de Motivos, 9ue en su parte pertinente, dice así: «La 

revocación de la libertad p6blica conrlicional deberá ser decidida, 
asímismo, por el Juez o 1'ribunal que hizo e1 juzgamiento, a pe
dido del Ministerio P6blicoll (1). 

Hay que ~nteuder, por consiguiente, que esa ha sido la mente 

dellegisladoJ', tanto por analogía cori las clemás disposiciones 
del Código, que emplea la palab1·a Juez dentro de su concepto ge

·nérico y abstracto, y no precisamente para denominar siem¡.ne 
al Juez de Primera Instancia o al Instructor, cuanto porque evi·~ 
dentt:mente, el Juez de fall?, el que habiendo estudiacio y penetní
dose como tal, no sólo ele los hechos delictuosos, sino hasta de 
las condiciones del agente, es él quien tiene mayor capacidad ju

rídica y conoce los antecedentes delictuosos del .criminal, para 

(1) Exposicl6n de Motivos del Código Penal Edición Oficial, pág. 163. Li
ma. 1924:. 
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poder apn:ciar debidamente !ajusticia de la petición de la liber

tar} condicional, su procedencia, conveniencia, inconvenienciA y 
su revocaciór1, ya sea pnra bien del agente, o ya pn,·a bien de la 
sociedad, qne necesita resguardarse debidamente de otra ame

naza. 

8°) Bl Putl'onato de los liberados condicionalmer1te 

El reglamento especial de libertad condicional orga.nizat·á el 
Patronato de Jos condeuados y la comprobación de su conducta; 
en el Establecimiento penal y después de su libe1·tad (art. 64). . 

El Patronato de los condenados, de que habla el arMenio ci
tado, lo establece el Título III del Libm Cuarto del Código Pe~ . 
nal, enb'e cuyas a trihuciones está la de vigila·r-por medio de los em
plt!ados de la Insperción General de Prisiones, de los inspectores 
que designe con este fin y de los delegados de las sociedades par

ticulares de patronato-a los liberados provisionales, o definiti
vos, a quienes protegel'á, procurándoles trabajo, y velando de to
dos modoH por su readaptación a ltt vida social, que por su delito 
hablan ~alido de ella. ·· 

Este punto del Pátronato de los liberados condicionalmente: 
lo estudiamos en el capítulo subsiguiente, ele nu mocto amplio y 
especial, pvrque es una institución de gran transcendencia jurídi~ 
ca, enelrégimen carcelario y penitenciario bien organizado, co
mo en los Estados Unidos de Norte América. 

III 

EL PATRONATO DE LOS LIBERADOS CONDICIONALMENTE 

La in~titución del Patronato de los condenados y, especial
mente, de los liberados condiciotwlmente, viene a ser el comple
mento.de la Lib~rtad Condicional, a tal punto, que _no. se puede 
hablar ~le libertad condieional, sin haber creado previamente el 
régimen de Patronato. ocunndo menos conjuntamente, porql'le es
ta es la institución que va a proteje1·, a guiar y a cnidar de los 
ondenados,que sus extravíos en la vida lo indujeron a cometer un 
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delito antisocial, produciendo un mal colectivo. y quees la misma 

sociedad la que se interesa a que reingrese en su seno, para que 

le sea útil y resguarde sus intereses. 

Pues, en 1776 ya se conocía el patronato, en la ciudad de Fi
ladelfia (Estados Unirlos de Améd~a). Esta instituci(Hl se fundó, 

b1:1jo los altos fines que perseguía la societ]ad rle en1 onces, refor

mar al delincuente moralmente, por medios indirectos, para evi

tar prosiguiet·a en el camino del delito, Y. contintHtl'fl si(·ndo una 

amenaza a la vida social. Tomó el nombre de 1\The Fhiladelphia 

Society for assisting distressed prisoners». 

En Nueva York, en los:años 1845 y 1846, se reunieron asam
bleas generales de todas. las asociaciones del país, y en 1871, se 
celebró, en Cincinati, un Congt•eso Nacional, para acordar su or

ganización. 

En Inglnterra, Howanl, es el iniciador de las sociedades de 
patronato; pero sólo en 1802, despué,; de su muerte, llega a fun

darse la institución. Además de muchas escuelas inJ11striales y 
casas de corrección pn t•a menores delincuen ~.es .Y aba.ndonados, 
funciouan, en la actualidad, más de 68 sociedades de pAtronato, 

y que se hallan subvencionadas por el E!:itado, que !es presta su 

proteccióu, pat·a llenar mejor sus fines altruístas. 

En Alemania, la primera socit·dad de patronato se fundó ell 

1827. Su crención se difundió, en fonna tan extraordinaria, que, 
según Coutant, en 1$80 l•'ohring, q11e tl'ató de catalogarlas, vió 

se en el caso de renunciar a su empresa, que tan numerosa era ya 

entonces. En mayo de 1896; se reunió un Congreso de p ;t trona

to, en la ciudad de Eisenacb, con el fin de oz gauizar mejor su fuu

ci onamien to. 

En Bélgica, que desde 1835 hasta 1870, bahía sido cn'!ado el 
patronato con carácter oficial, después ele este año, es ejercido 
por sociedades particulat·es, confederadas, revi{:~rendo sólo una 

subvención del Gobierno. 

Se dice, que bajo la presi1iencia fiel ministro .de Estado Mt·. 

'Le Jeune, se reunió un Congreso Internacional en 1911. con el fin 
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de tr·atar las cuestinnes relativas al patronato de los liberados y 
la protección de los niños abandonaJos mor~lmente; pero sus r·e
sultados no se conocen perfectamente bief1, ··porque la guerra eu;. 
ropea última, que estalló poco después, no ha· permitido conocer 

todas sus couclusiones, a q,\l_e llegaron sus sesiones, y los punto51 
. J . 

de vist~ que se sostuvier·on en él. 

En Francia, se comprendió· bien los alcances altruístas y hti"!' 
manes ~e esta institución protectora d_e lo~ delincuentes, y París 

·fué la ciudad que tomó h iniciativa, en 1819, para fundar la pri
met·a institución de su género, con los misrnos fin(s elevarlos que 
lo encarnan. Eo la actualidad, son muy numerosas las socieda~ . 
des d~ patronato, que han constituído una . confederadón, dispo
.s!ció,¡ resuelta por el Congreso de París de 1893. Y bHjo los aus
picios de -dicha confederación, han tenido lugar los Congreso¡;¡ de 
Lyón en 1894; ele Burdeos en 1896; de Lille en 1898; de Marsella 
.e.n 1903; y el Congreso Internacional reunido en París, en 1900 .. 

. Las demás naciones europeas, cos;no lt~lia, Suiza, Dinamarca. 
y Rusia, cuentHn así mismo ~on nna organización bastante ade. 
lantada de patt·nnato, y ~stá ejercido por sociedades privadas. 
Suecia ha adoptado el patronato oficial, · en que el .Estado vela 
por su organizal·ión y fnnci'onamiento. .1• 

El · Congr·eso Nacional de Patronato de Pads (1893 ), acot·dó 
proponer a las sociedades. de este género. que se· fundaran en lo 
sucesivo, la -adopción de un tipo uniforme de estattt'tos, que ftie· .. 
ron aprobado~ eli asamblea -general, después ·de un brillante iufor:. 
me de su autor Mr. Prudhomme, secretario generHl de ln Sode. 
dad de Prisiones; y para ello se tuvo en cqenta, que esta clase de 
socit>dad· s, no podían ni debían tener orie!ltaciones diferente~, 
porque el fin es ·hacer vi a blc;: la reincorporación al seno social Jt 

los individuos que se hallan en la prisión, ya Sea como condena
d.os, ya como encausados, suministrándoles .trabajo, ayndat'lns 

'~on "'us const:j~s y otros r-.:cursos dUt'ante Jos primeros períodos 
~de su liberación; porque constituir corporaciones de este género 
con fines diferentPs, no erE,t ni podían satisfacer Jos deseos de la so
ciedad, que así como se interesa .v-ivamente pot·que .el deJi.tosea 
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castigado, tambien se interesa po: proporcionar ocupación ade
cuada al desvalido, que después de cumplir su condena, no tiene 

recut·sos para su subsistencia posteriot· (1). 

Por eso, los pueblos denican una part.e de su tiempo y de sus 
capitales, n contemplar pmblemas de tanta t.rascendencia, eu be· 

neficio de la colectivinád nesvalida. Y así lo han comprendido 

los Estados Unidos de Norte América, pueblo formado de razas 
fuertes y heterogéneas, de sicologías diferentes tambien, pero de 

un eApíritu de humanidad muy elevndo. DeRde la fundación del 
Patronato de los ex-encarcelado!'l, sus res u) tao ns han sido benéfi
cos para la sociedad, y muy particularmente p~ra el delincuente, 
que por es~ medio evita la reincidencia en el delito, y a cuva fina.' 
lidad coadyuva la gran matrona M1·s. Stella B. Dabney, couol·ida 
con el nombre de «La mtildre de los convicto~l>, en el Estado de 
New York, dedicando gran parte de su vida, a la útil y bumani
ta'ria labor, de buscar trabajo honrado para los criminales, que 
salen de los presidios y cárceles uorteamericanos, después de ha
ber cumplido su coudeua(2). 

Mrs. Stella B. Dahde inició su vidafilautrópicade losex-enenr
celado, en la sociedad oe mujet·es de Huntine;ton, conocida con el 
nombre de 11Sociednd para ayudar a los presos)); y su mano pro. 
tectot·a se extendió, en todo el térritorio de los Estados Unidos, 
estableciéndose sociedades de esta clase, pHra prot.-!jer a los libe
rados que salen de los presidios, a respirar el aire puro de la liber

tad, con la esperanza de no incurrir en otro delito, 

Toda la obra de un buen régimen penitenciario-dice Anto. 
nio Mart.ínez del Campo y Keller-quedará anulada, si al liber
to se le abandona a las puertas de la prisión, sin medios de vida y 

con la prevención que en la actualidad existe contra todo el que 
ha snfr·ioo condena. Efectivaménte. De nada servirá el esfuerzo 

de las personas encargadas de la custodia y vigilancia del delin. 

(1). E. EApejo Palma. 'resis doctorál. Lima., 1918. 
(2). E. Espejo Palma. Obra citada. 
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cuente, si cuando recobra la libertad, es despreciado por la so
ciedaci, y ésta no le concede los medios indispensables para la vi
da, pues no hny que olvidar que, el qu~ cat·ece de ellos, es te
rreno abonado para el delito. 

Tarea mny importante es conseguir la corrección del culpable, 
Pero lo qne da verdadero valor a esta obra de regeneración es el 
evitar la reincidenda, y este beneficio no se alcanzaa·á, si no exis
te nn Patronato que esté impuesto de sus verdaderas funciones y 
sepa curnplir con su ·deber, para llenar con eficacia el fin social, 
que se propone realizar. 

Para tal fin, ~s necesario e indispensable, dirigir y ~autelar los 
primeros pasos del liberado, en la vida de relación con sus seme
jantes; pm·que el cambio es muy brusco, y la Jibertad concedida 
sin la subsiguiente protección, puede dar lugar a funestos resul
tados, para el bien colectivo. 

Entre lo~ reclusos, resultan algunos que, por su edad, déspués~ 
haber cumplido su pena, se encuentra en la imposibilidad de pro. 
cui·ar el sustento diario, y a este respecto, resulta inhúmano y 
ha~ta pelígroso, negarles lo indispensable para su exi'3tencia. EÍ 
Patrona·to debe conternplár todas estas situaciones del condena
do. Un Patronato bien organizado ha cie abarcar extensos límites, 
porque la acción social ciebe recaer sobre In vida toda del indivi
duo que se halla predispuesto a infringir· las normas del derecho 
(1). 

Existen tres momentos en la vicia del hombre ·extraviado-di
ce Antonio Martínez del Campo y Keller,-que es necesario deslin
dar y estudinr, y a cada uno de ellos hay que aplicar· el trata
iniento ._adecuado. El primero consiste, en que el indiviciuo mues
tt·a sus instintos perversos, y en el que sin· cometer hechos, que 
exijan su aislamiento de la sociedad, sn conducta es reprochable. 
Estos presuntos delincuentes, son enviados a las escuelas correc
cionales, para modelar sus instintos perversos, ya que los padres 
no se hallan suficientes para corregir al hijo de conducta re pro~ 

(1). Antonio Martínez del Campo y Keller, obra citada. 
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chable. Hay un segunno momento, en que por· no haber encau

sado, en época oportuna sn inteligencia extra viada, realiza el in
dividuo actos punibles, y entonces se le rec1nye. Pero, hay un 
tercer momento, en el que el recluído, d~spué~ de h,dJer saldado 

sus cuentas con la ~ociedad, a ella vuelve, y conviene a establa
cer ciertas garantías, en bien de ella misma y de ~u~ asociados . 

. La persona cuando·ha violenluclo el (lrden natural de las co

sas, es cor.tsicleracla como delincuente; si se le somete u un régi

men de tratltmieuto, que responda a su corrección y enrniencla, 

la sociedad cumple su deber de tu tPln. Pero, no puede cesar allí 
su obligación protectol'a. Es uecesa, io que procure ptli'Ífit·ar· el 
ambiente, a fin ne evitar el contágio nelprertispnestoádelinqllir,y 
que ponga. los medios para destruir Aus malas inclinacione¡;; y es 
así mismo indispensable que la cocieclad recoja al que, despues ele 

haber cumplido su condena, se encuentre sin medins de vicia. Es 
dee:ir, se impone el Patronato, qne presenta estos nos aspectos: 
preventivo, para los que no llegaron a delinquir, y de protección 
parn los que yA purgaron sn culpa con la pena, y qne, en último 
término, tamhiér1 tienP. el carácter pt·eventivo, desne elmom{"'nto en 
que cnnt.ribuye n la neRaparícón del mal, o pot· lo menos ah nis · 

m in ución ne In reinciden eia ( 1). 

Los patrona tos para jóvenes y patronatos para libertos, son 
el complemento de un buen régimen penitenciario, Lajuventurl 
abandonada que se halla contániinada con el ~unhiente mefítico 

_de la calle, necesita dirección y protección. A ello tienden las ca
sas de familia, para dirigir y enderezar las perversas inclinaciones 
de Jo~ menores, cuya tutela incumbe a un buen régimen de Patro

nato, para que recnja ál menor, lo gníe y lo regenere En estos 
principios altruístas. humanos y sociales, se ha inspirado el legis

lador. para la nación del nuevo Cónigo Penal que nos rige. 

El resultado de la institución, dice Per1ragosa, clepenne del 
acierto en la éspecializaeión e innividualización del tratamiento a 
seguir nespués, qne el menor a su ingreso en el Patronato, sea in,. 

(1). A Martínez del Campo r Keller . obra citada.. 
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mediHtamente objeto de estudio y o'bservación atenta, ourante 

un período de días, más o menos lar~o. según la complejidad de . 

su sicología, para lo cual deberá habilitárse un l~lcal especialmeJl· 

te destina(lo a este servicio, o al menoH un departamento qul' po

dría llamarse de observación (1). 

· Solamente así será fácil conocer sus defectos e inclinaciones al 

vicio o sus instintos, pm·a someterlo al régimen de tratamiento 
adecuaclo a sus condiciones, y, por con~ig11ientie, se le adiestrará 
-n el aprendizaje de alguna industria u oficio, que esté más eu re
lación con sus aptitudes fí .. icns e intelectuales. 

Con los libertos debe hacerse cosa auáloga, puesto que !'e pue
de decit·, que comienzan a vivir la nueva vida. · lDo.;ta funeión pa

tronal. que siempre ha sido necesaria, es indispensable, puesto que 
el éxito que-ha alcauzado en . todos los países, más adelantados 
que el nuestro, depende en g·ran parte de la acción tutelar que se 

ejerce sobre el liberado. 

El liberto y el liberado llevan en sí, el prejuicio rle su temibilidad, 

que-predispone a la sociedad contra ellos, haciendo que se profuncii

ce el abismo, que los separa de sus semejantes. Per·o, este prejuicio 
irá desapareciendo, cuando la sociedad se convenzn, qt:te el delin""l 
cuenteha sido sometido a un efi¡:az tratamientopenit.enciado,que 

vuelve al cotJsocio social completamente e~ano y con·egido, y mien 
tras halla una institución que se ocupe del que delinquió, después 

de la prisión, no habrá peligro alguno pn rala sociedad. 

Por estas razones, no puede abandonarse al que ha ~umplido 
su condena, en las puertas de la prisión, sin medios de vida parR. 

poder subsistir y con olvioo de las relaciones, que irüerumpio el 

delito. Es menester no dejar·, egoístamente, sólo en manos del 

Estado, esta labot· de regeneración y de rehabilitación del culpa
ble; es necesario aún que a ella ingresen to(los los ciudadanos 

ho•_;1rados, de bnen corazón, a colaborar con su ayuda y su. conse
jo, en esta alta obra de purificación moral y espiriwal. 

Haciendo usp de la facultad que le concede el artículo 907 del 

(2), Pedragosa, citado por A. Martínez del Campo Keller, obra citada. 
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Código Pena], el Gobierno expidió,· en 12 de diciembre de 1925, el 
Reglamento de las Juntns y Sociedades de Patronato, de ]os con
denados, de los liberados y de los menores, según lo preceptúa dj- _ 
c~o artículo. Pero, para el objeto de esta tesis, solamente estu
diaremos la parte relativa al pntr0nato de los liberados conrH

cionalmente. 

El Consejo Local ele Patronato esta compuesto de un V~cal. 
del Tribunal (Correccional), un representnate rlei ,Ministerio Pú· . 
blico, el Director de Beneficencia del lugar, el Director del Jijsta
blecimiento penal mfis importante, un profesor de Derecho Pe
na! donde hubiere Universi1ad, un abogAdo designado por la 
MunicipalidAd, un médico Ranitario y un rAprt>sentante de las 
instituciones obreras existentes en el asiento del Tribunal (artQ 
402 del C. P.). El Consejo lo presidirá el Vocal del Tribunal 
::;orreccionHl, y por licer~cia e imperiimento de él, el FiscaL Ten
drá además un secretario y un tesorero (artQ 3Q del R.) 

EL PATRONATO DE VIS . LIBERADOS CONDICIONALMENTE · 

El Título VI riel Reglamento de Patronato, se ocupa de la 
Liberación Conrlicional y del patronato de los liberados, que es 
el que vamos a es tu liar, para corwcer el régimen al cual está u · 

Rometicios los liberados condicionalmente. Para llenar ·su alta 
misión, el patronato tiene la!i facultades siguientes: 

19-VIGILANCIA DEL CONSEJO 

El Consejo vigilará la conducta que observen los cnnd.ena
dos, a fin de poder fundamentar su informe favorable o adverso a 
la liberación (artículo 19 del R.) Esta vigilancia se hará por medio 
de los inspectores, que son miembros de su seno o de las socieda
des privadas de patronato, sin perjuicio de utilizar los datos e 
informes, que están obliga(los a suministrar los empleados de la 
inspección general de prisio11es y los servicios de la polida esco
lar en lo que respecta a los menores (artículo 15 del R.) 
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2 °-EL URGISTRO DE CONDUCTA 

Para_ qite el Agente Fiscal, a quien corresponde hacer la in
vestigHción 0el caso, ,v la junta de patronato llamacla a infor

mar, tengan los elementos indispensables a eselpropósito, se orga
nizará en las pt•isiones un registro de la conrlticta de los condena

dos, en el cual se anotarán todos Jos actos e incicJentes qu.e in-

. · fiuyar:t en la calificación de su C•)tnporta.miento, CLHtlqniera que 
sea el lugar o circunstand;.¡_ en que se proquzcan. Es obligación 
de todos los jefes d e las secciones del establecimienti?, elevar par
tes diarios al encarg-adu Llel registro (artÍculo 20 del R.) Este 
registro de conducta es lo más interesante para que tenga lugar 
y eficacia de libertad condici•>nal; porque él viene a ,ser como el 

termómetro del con rle n:tdo, que mat·ca el grado de su c:orrección 
y de su rearlaptabilidad a la vida.de 1~ sociedad. 

El estímulo que sufre el~coudenado, es enorme. El sabe que con 
un buen comporta míen toen la prisión, alcanzará beneficios que 
le concede la ley, y este estímulo ejerce sobre el penado, una vet·
rl!l.dera fuerza moral, que transforma su espíritu en pro del bien, 
ctismillU.)'endo conside1 ablemente la necesidad del castigo. Esto 
sirve de ejemplo a los condenndos más indisciplinados, y crea en
tre In población penal, un ambiente de orden, en beneficio de la 

libertad. 

3. 0 -ASISTENCIA Y VISITA MEDICAS 

En los establecimientos que car.ecen de médico, ·corresponde 
al médico titular o ul de policía, visitar y examinar a los pre
sos, por lo menos quincenalmente, y elevar ante el jefe el part.e 

respectivo (artículo 21 del R .). 

Esta asistencia médica es todavía restrictiva, y no tiene o no 

se le da la amplitud que requiere, comfl en los Institutos Pena
les rle Estados Unidos de N•1rte Alllérica; y tiene que ser a s í, 
puesto que nuestras cárceles no const.ituyen todavía refor·mato· 
ríos penales, que permitan al con<ienado depurar sus insti11tos, y 

hacer de él un hombre útil a la sociedad y a la Patria. 
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4 9 .-ATIHBUCIONES DHL CONSEJO 

Para llemtr las funciones del patronato de liberados, el Couse
jo Local cuidará de: 

a). Llevar un r·egistro de liberados, en que consten la clase 

de liberarlos de q !te se trata, la fecha. en que comienza la libera 

ción; la fecha~ en que expire por vencimiento del término por re· 

vocación u otra causa; ellngnr en que debe residir el liberado y 
demás reglas de conducta fijadas en el auto de concesión (artícu
lo 22 del R.). 

b). Al comenzar la liber·ación, exigir la presentación de los 
liberados ante el Consejo Local o sus c;)misiones, s~gún los ca" 

sos; a fin de hacerles ver qne el hecho de la liberación implica su 

sujeción al patronato del Consejo en general y a los patronatos 

especiales que se· les señale. Si fuese posible y con viniere al Con
sejo, facilitará la tra:-~l a ción de los libet·adl)s al lugar de su na. 
cimiento o al que les ofrezca mayot•es r·ecursos para su subsis
tencia, previo avi~o a la autoridad (artículo 22 del R.). 

e). Vigilar rluraute la liberación pot· medio de los emplea· 

dos de la inspección de prisiones, de los inspectores rlesignados 

con tal objeto y d e los delega ·los de las sociedades de patronato, 

a los liberados sin perjuít'io ele sol·i'citar del Ministerio Público las 
infot·maciones que sobt·e la conrlucta de los mismos suministren . 

las a u torida(les de policía, de acuerdo con el artículo 63 del Có

digo Penal (artícu](J 22 r1el R.) . . 

d); Proteger a .. los liheracios conel fin de readaptados n la 

vida sccial. E~ta protel'ción consiste en: _ 
1 °)-Guiarlos en sus primeros pasos; aconsejarlo~; conReguirles 

trabajo u ocupación adecuadas y si fuese posible, arbitt·arles re

cursos. 

2°-Procurar un contacto periórli~o con los liberados y pre

venir a \a autot·idad judicial tan luego como se sustraiga a su 

supervigilancia o ftlten n la~ reglas fijadas en el auto de lihera. 

ció u. 
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Los doctores Miró Quesada y C.araveclo se contituyeron en 
la Cflrcel de Guadalupe y en el Panóptico, al terminar su estudio 
de los penad11s, elevaron su informe al Consejo Local del Patr·o

nato, puntu~llizando en él, las dificultarles con que én la actuali.· 
dad se tropieza, al practicar un examen científico, serio y com
pleto, sobre la personalidad de los delincuentes, que solicitan su 

liberación, por la falta completa de los medios utiliznbles, que 
aconseja emplear, la nueva ciencia de Antropología Criminal. 

39-Prolongar su acción tutelar sob.re los 1iberac1os, aún des· 
pués de vencido el límite de la pen~, a fin de que no vuelvan n de
linquir, a instruirles a su derecho a solicitar, que se les rehabÜite 
~n los ca~os que proceda, conforme a ley (artículo 22 del R.) 

,, 

2omo el Código Penal estable que las solicitudes de Jiberá
cióu condicional de los reos, se tramitarán con intervención del 
Consejo Local de Patf'onato, el pt·esidente de este Consejo .• 
doctor Raúl O. Mata, nombró el año pasarlo a los doctores Os
ear Miró Quesada y Baltazar Caravedo, miembros del Conse. 
jo Local, para que estudiaran, científicamente, a los penados 
que habían solicitado su lihel·ación condicional. 

El Código Penal, en su artículo 62, determina la intervención 
del Consejo Local de l;>atronato, pero no se especifica la natu
ndeza de esa intervención. "Es indudaiJie -dicen los doctores 

"Miró Quesaday Caravedo-que ella sea con un doble fin:favorecer 
·los intereses legítimos de los reos en lo que se refiere a la rápi
da tramitación de.su solicitud, y cautelat' los interesaR colectivos 

que la n11eva institución de que nos ocuparnos lesionaría, si no 
pennitiera conservar a los delincuentes no adaptaclos, en con. 
dicioues de no reincidir en la perpetración de sus Hctos antiso
cia.les . Si la primera finalidad en11mer·ada puede satisfacerse con 
~~ - simple celo de quienes intervienen eu la tramitación de las so· 
licitudes de liberación ·condicional, la otr·a presupone el cono" 
cimiento R fon -:1o de la invidualidad del reo, conocimie~to tan 
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completo que permite llegar a la determinación de la persona
lidad biosiquica del delincuente ( 1 ). 

S(,lo el estudio integral del delincuente, permite llegar a. 

·condusiones más o menos seguras, para poder informar favora
ble o des fa vorablenten te, si el reo está o no con·egí,lo. Pues, "~l 

estudio antropológico actual del delincuente--co-ntinúa el infor~ 

me-emprende dos vrocedimientos esenciales, que; por su mut,ua 

correlación, complementan y perfeccionan: el examen directo y e.l 

indirecto o anamnéstico. El primero abarca en la órbita de su 

.esfera el estudio somático y síquico del reo, <ledicán ·lose el se

gundo.a los antecedentes del criminal, comprendiendo la historia 
familiar, la individual, la del medio y la del 1lelito cometido. Sitl. 
los elatos obtenidos median te la aplicación de e:'- tos procedimien· 
tos de examen de la moderna Anhopologia Cri111inal, es impo
sible elevarse al conocimiento pt·eciso de la peligrosidad del de. 
lincuente, de manera que sin ellos las Iiber~ciones condicionales 
con~eclidas son ·aleatorias, pues desconociéndose la verdadera 
personalidad ele! reo, son vanos los pronósticos que se hacen so· 
hre su enmienda o tendencia a reincidir". (2) 

Basado en estos COIJCeptos, se quiso hacer el esl u dio integral 

<1e los reos, pero del'graciadamente no pudo llevar.>e n eabó, por~ 
que los antecedentes de dichos reos, que pueden avedguarse en 
la prisión, son prácticamente nulos, de tal manera que la anamne
sia de los délincueutes, resulta impracticable de coñocerse. Ac
tualmente, t:l estudio que pretenda hacerse de los reos, en nues
tras ve~ustas y deficieittes cárceles y Penitenciaría, «pierde su 
eficacia, a tal punto que no nos atrevemos a formular ningún 
prOllÓStÍl'O sobr·e BU \'el'dadera temibilidud-dicen los UOCtores in. 
f1>nnuntes-vorque la simple observación del-ex•.•meu directo, so. 

m ático y síquico, sólo es eficiente y decisivo en los casos de ano
malías fnwcamente acéntuadas, sobre todo cuando ellas se mani-

(1) Doctores 0dcor Mit·ó QLteBa'ia. y Baltaza.r Ca.ravedo. Informe sobre los· 
r~os de la Cárcel de Gu1Ldalupa y P~nite11Ciaría., pablica..·io en ' El Comercio", el 

3 de Enero de 1926. 
(2) Doctores O. Miro Quesada y Cara. vedo, informe citado, 
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fiestan en el campo siquíá trico, deficiencias mentf:lles serias, como 

el idiotismo y la imbecilidad, desequilibrios afectivos profundps, 

y graves trastot·nos a cargo de la esfera de Ia volición» (1). Es

toH son los casos de enfermed~d peligrosa, que pueden presentat·

se en los delincuentes, y que desgraciadamente no porlemos to

davía estudiarlas en su amplitud, por la carencia completa de los 

elementos indispensables en nuestros institutos. penales. 

En las cárceles del Perú, existen centenares de delincuentes, cu-·. 
ya personalidad no puede detenninarse por la falta de datos con- , 
cretos, que solamente se obtendrían median te el examen anamnés- . 

tico. Per·o, «como la deficiencia de este examen resulta entre no.
sótros insalvable, nos hemos visto obligados a usar de suma. . 
prudencia, en el estudio directo de los delincuentes», dicen los 

doct.ores Miró Quesada y Caravedo, para los efectos de la · liber
tad condicional que los reos habían solicitado. 

Como se ve, pues, estas medidas protectoras que ejerce el Con
sejo Local de Patronato, en bien de los dt"lincuentes, son medidas 
de seguridad y protección, que pet·miten hacer viable la libertad 
condicional. Esta excelente institución permite dar un gran pa _. 
so en la conducta del penado. Y es lógico que así sea, porque así_ 

como a la persona que sale de la oscur·idad de una cueva . la luz

del sol la rleslumbra, así también al que ha_ suft·ido los rigore~ de 
una reclusión, puede sed.e perjudicial, el encontr·arse revestido de 

~orlas sus libertarle~. Por eso, se ha creado ia libertad vigilada, 

c,omo le llaman otras legislaciones, y esta vigil.ancia la ejet·ce di. 

rectamente el Patr.onato. Para ~sto, el liber·ado pone es_pecial_ 
cuidado, en que su conriucta se ajuste estrictamente a las prficti . 

cas sociales, con el ~n de n.o dar lugar a 'a revocación rie su li
bertad, porque la idea de vplvet· a ingr~sar en la prisión, le ho

rro riza gra tl <;]emen te. 

{1) Drs. O. Mir6 Quesada y Caravedo, informe citado, 
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IV 

LEGISLACIÓN COMPARADA 

Comparando nuestri:l ley sobre libertad condicional, con ~las 
legislaciones de los países m á~ adelantados que el nuestr·o, cono

ceremos sus excelencias y sus defectos que la informa 11. Y para lle

nar este fin, hemos consultado los pro ,rectos de Código Pena 1 de 

Suiza. Italia, Alemania, el Anteproyecto Sueco, la ley española 

de _23 de Julio de 1914, y el reciente Códig·o Penal A rgentiuo de 

1921, que legislan sobre esta institución moderna, y qu~· ha dado 

excelentes resultados, desde la incor·poración en sus cuerpos de 
leyes, para bien y garantía de la sociedad. 

¿QUIÉNES PUEDEN RECLAMAR LA LIBERTAD CONDICIONAL? 

1°) Nuestro Código, en su artículo 62, (lice: que (()a libertad 

condicional podrá ser concedida, a pedido de los conderwdos, por 

el Tribunal que hizo el juzga miento, e te, etc . ...... >l El Código del 
Perú reconoce el derecho al penado, para pedir su libertad condi. 

cional, cuando se reconoce capacitado pan1 gozar Lle eAa 1ibertarl 1 

Y_. se han llt!nado previamente los requisitos que se requieren para 
ello. 

2 9 ) El proyecto del Código Suizo, (1) no dice, expn:samente, 

nada al respecto. Su artículo 39, dice así: «Cuando un cqndt·na

do qne no es un reincidente reiterado ha sufrido los dos tercios y 
por lo menos un año de su pena, la autoridad competente podrá 

liberarlo, condicionalmente, del resto de la pena que le queda que 

sufrir, si se comporta bien en el e"tahlecimiento, si es ele prever 

que continuat·á conduciéndose bien. ·y si, en tanto que es posible9 

ha l'eparado el <laño fijado por el JueZl) . 

. De la redacción de este artículo, se deduce c1aramente, que es 

el condenado quién pi<ie su liberación a la autoridad competente, 

cuando tiP.ne la convicción de haberse reformado, y se prevé que 

continuará conduciéndose bien en su vida postel'ior. 

(1) Luis Jirnénez de Azúa, "Unificación del Det·echo Penal en Suiza", Madrid, 
1916, 
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3°) . El proyecto de Código Penal italiano de 1921 (1), dice 

así: que es «el condenado a det(:lndón simple, a ca!'a de tl'abajo 

o eolo.nia agrícola para menot·es o a segre~~;ació n simple o dguro-
' sa te1nporal, por un mínimo uo inferior de tres años, que haya 

cumplido la tllitad entre el mínimt,1m y el máximum, y al menos 

los dos tercios si se ·tra.ta ele un delincuente habitual; el condena

do juzgacto por un solc) del1to y que no sea n~inch1ente y se en
cue-ntre incluído en la cat<:g·oría <le los mejor·es,:cuaudo haya cunl

plido un tercio entre el ri1ínimo y el rná,ximo; y el cotHlenado á. la 

regenerae~ón rigurosa, pot~ tiempo absolnr.amente indelenninado 
por el delito eomún, después de trascurddos 20 aiios o 24 si es 

delineuente habitual, o 10 si se trata de un delitu polí~ico-social» 

( artíc;ul o 83). 

Esta di~posición está en concordancia con la del artículo 62 

de nuestro Córlig.,, que fa~ulta al condenado ejercitar el det·e.ch~ 

de pedir su liberación condicioiHtl. 

4 9 ) ~1 proyedo cie Cód ig·o ·Penal Alemán de 1919, (2) al 

igual qt~e el proyecto suizo, no es claro sobre si el condenado .o 

no, es el que d~be ejercitar· el dereLho de liberación, pero se deduce 

qne sea el concienado quién debe solicital·Ia. El artículo 69 del 

proyecto alemán, dice así: ((Los conden~.dos a la pena de cas~t de 

disdplina (Zur.h~haus) que hayan cumplirlo las tres cuartas .pnr

tes de su· condena y un año como mínimum,-así como los conde

nados a. otra dase de JlPilfL privativa de Iibert.ad que ha.yan cum

plido las cios terceras partes de ella, y seis meses por lo menos, 

serán liberac1os provisionalmente cnnndo se hayan conducido 

bien durante la ejecución c~e su pena .Y Pc:>r su pasado y condicio

nes persor.1alesjnstiti411en la eE'peranzn. de que tendrtl.n buena con

ducta en el porvenir.-Los condenados a la pena de casa de disci

plina (Zuchthnus) perpc~tua, si concurrieren las anteriores circuns

taucias y hubiese cumplirlo por lo menos 15 años ·de su pena será 

- -
(1) Luis .Timénez de Azúa. Proyecto de Código Peual italiano ele 1921. Ma-

drid, 1922•. 
(2) · Eugenio Cuello Calón. Proyecto de Código Penal Alemán de 1919 .. Ma

drid, 1924, pág. 1Q9. 
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liberado provisionalnieute por un período de prueba de 5 años.-La 
prisión pz·eventiva que haya sido abonada no se considera como 

pena.-La liher·acióu provisional solamente se di~pondrá, cuando 
exista la seguridad de que el penano encontrará una ocupación, 
que le permita· atender a su sustento, o cua·ndo se provea de 
otro modo a· sn albergue y a su manutención». 

El ad.íeulo 70, dice: «Las su pt·emas an t oridades inspectoras 

de justicia decidiráu sobre la concesión de la libertad pt·ovisional; 
antes será oídn. la administración del establecimiento.- Serán 
aquí aplica hles las di,.,posiciones de lo~~J pánnfos (nosotros les lla.. 

ma.t•emos nrtículos) 65 y 66, parte primera, párrafo 2 9 )>, sobre la 
vigilancia protectoa·a de los tribunales, cuando la pena se suspen
rla a los conden~'ldos, imponiéndoles determiuados deberes; y si el 
condena(lo se concluce mal, rlurante el plazo de prueba, el tribu· 
nal podrá ordenar la ejecución de la pena (artículos 65 y 66). 

59). Lo mismo se puede decir del anteproyecto de Código 
Penal Sueco de 1916 ( 1 ), en que no se dice con en ten\ precisión,~i 
es el condemHlo quien pneci~ pedil· su liberación condicional. Así 

el párrafo 1 9 del Capítulo XII, dice: cccuando un iíHlividno fué 
condenado a privación temporal de libertad, no inferior a 6 años, 
y habiendo sufrido la mayor parte de la pena no le qlleda más 
que un año de la duración de la pena iu1puesta, será liberado con
dicional.- Cuando, atendiendo a las circunstancias, parece pro
babl.e que el que sufr·e dicha pena, se cond.ucirá en libertad con su
jeción alás leyes (laglydigt), poclt·A, SPl' libet·ado antes de la época 
acabada de decir, pero nunca antes de haber cumplido la mitad 

de la pena impuesta>>. 

6Q) Ln ley española de 23 de julio de 1914 (2), no dfl: este de

recho de petición al condenn.tlo, sino que lo ejercita en su nombre 
las ccComisiones de libertad condicionah, quienes todos los tri

mestres de cada año harán las propuestas de libertad condicional 

(1).- Luis Jiménez de Asúa. Anteproyecto da Código Penal Sueco de 1916 
pá¡r. 86. 

(2).-A.ntonio Martínez del Campo y Keller. Libertad Condicional. M·adrid 
1918, pág. 32~ 
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que procedan. El artículo 3Q ele la exp1·esada l~y, dice así: «Las 

Comisiones a que se refiere el artículo anterior ha1 án todos los 

trimestres ele cada año las conespondientes propuestas de liber

tan condicional que procedan, en favor de los penados recluídos 

en Ja·!! prisiones de la respect:ivn. provincia, que se hallen en las 

condiciones y reunan las circunstancias expresadas en el artículo 

1 9 .-P a rft fonu u lar las propuestas de los penadus q ne se encuen

tr·en en prisiones fuera de la cnpital, las Comisiones IJeclirá n a los 
Directoree o Jefes de dichas prisiones los (latos y documentos que 

juzguen convenientes.-Los Directores o Jefes a su vez peclin1n in
formes sobre el caso o casos de que se trate, al Maestt·o, 0apellán 

y Médico, y con el suyo lo remitirán a lu. Comisióu t•edam:rnte a 
la bl'e\·edad posible.-Las Comisiones queclan facultadas para vi

sitar l"s .J?:;¡tablecirnientos, siempre que lo estimen opot·tuno, a fi~ 

de 'inspeccionar lu. forma en que Re ej_ecutan las penas y el trata

miento que los reclusos reciben». 

Las Comisioues de que habla el art.í~ulo 3Q de lA expresada 

ley, son las que se refiere el artículo 2° de ·Jn. misma, que dice 

te:xtualmente así: «Para la práctica aplicaeión de la libertad con

dicional; se crea en cadA capital ele pr·ovincia una Comisión denomi

narla <<Comisión de libertacl condicional». Formarán esta Comi

sión: el Presidente de la respP-ctiva Juntn de Patronato, el Presi· 

dente de la Diputación ProvinciAl, el Alcaltle del Ayuntamiento, 

el Director de mnyot· categoda de las pl'iii:iolles comprendidas den

tro de la respectiva prCJvincia, un Cut·a párroco de la capital co

.-respondiente y dos vecinos ñe la misma capital, que habrán de 

ser.de las personalidades más salientes por su ciencia, por su filan

tropía, por su rept·esentaci6n social o por su posiciém. económka. 

-En las Capitales en .qne se hJ.tllan constituírlas legHimente Q q•.te 
se constituyan en lo sucesivo Asociaciones clt-b;das a la iniciativa 

privada, que tengan por objeto el patro~inio y rehabilitación del 

delincuente, nno de los vecinos habrá de set· el t·espectivo Presi

dent~, ~layoniomo o Director de la Asociacióu, y·en cnso de que 

~xista.n varias, el de la más antigua.- Las poblaciones, cnbezas 

de partirlo judicial en que radican prísiones soste~idas con fondos 
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del Estarlo clestinudas a la extinción de conélenas de presidio CO· 

n;ecc·ionnl y aflictivas, esbt1·án repr-esentaéla~ fm la Comisión co

rrespondicute por nn vedno de- la !CJcaliciad respectivn». 

Este anícnlo esUi t·efonnado por la ley <le 28 rle Diciembre de 

· 1916, en el s~ntido ele que también for·nutrán parte de las Conú

. siones de libertn1l condicional, que se hallati en las capitales ¡le 

'provincin, en cuyo tet;ritorio exist~n prisiones céntn1les, un Te

-niente Audit.or de Guenq y ott·o T~niente Auditor o Auditor de la 
' Armada (al'tículo 29), 

71}) El Código Petwl Argentino (1), en su n.rtícul? 13, dice 

Jo siguiente: uEI conclenádo a reclusión o prisión perpetua que hu· 
biere cutnpli•lo 20 años de condena, el condenado a reclusión tem. 
·poral o a prisión por má.s de ·3 uños que hubiere cumplido los dos 

tercios de su condena y el conrlenaclo a reclusió11 o pdsión:pot· me

nos de 3 años, qile por lo menos hubie~e cumpliclo nn año de re
Clu!!iión u ocho meses rle ¡niAión, observando con regulariclad los 

reglamentos carcelarios, podrán obtener la libertacl por resolu
lución judicial, JH'9VÍO infor111e de )a nirecetÓll ele) estabJecimtPll
to, bajo las siguientes condicione~: 1~) Residir en el lugar que de 

termine el auto de solturA.; 2Q.) Obser·var las regla" ele inspecc.ión 

que fije el mismo auto, especialmente la obligación de abstenerse 
de bebidas alcohólicas; 3~) Adoptar en el plazo que el 'au'to deter

mine, oficid, arte~ industria o profesión, si u o tu_ viere medios pt·o. 

píos de subsistencia; 4~) No cometer nuevos rlelitCJ!'I; 5~) Some

terse al cuidado de nn Patronato,· indicado por las autoridarleH 

competentes. Estas condiciones regirán hasta el vc.'ncimieuto de 

los tét·minos de las penas temporales y en las perpetuas hasta 5 
años más a contar desde el día de la libet·tad condicioÍJal». 

· Del conteniclo de este artículo, se desprende qne es el condena

· do~quien debe pedir· sn libemción condicional por .resolución judi
c-ial, previo informe de la direción 1lel establecimiento penal. 

Todas las legislaciones, a excepción de la española, faeultan 

------
(1).- Dr. Julio CéBar Raffo de la Ret.a (diputado nacional por Mendoza).

C'ódi"o Penal Argeiltirio, Tomo'II. Buenos Aires, 1921,pág. 10. 
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a1 :condenado pe1Hr su liberación, cuando ha tram;cnrriclo el t.ie'm· 
po neceAaÍ"io y ha ohset·vado buena corHlucta en la prisi6n. Es 
buena y justa tal disposición, reconoden(io ul cnnflenado -el den~

_-cho de pedir sn .libernció1h cuando sabe que ya se ha reformado y 
cree que se conducirá bien en su vida posterior. 

No considet·o atinada la disposición ele · la h!y éspañola, ~ttíe 
. faculta a las {(Comisiones de libertad condicionah>, hacer las pro
puestas de lihet·ación, los trimestres de carla año, porque puede 
dar motive a abusos por las autoridades, y no considerar en la 
lista de los p1·op11estos u los que rea,lmente necesitan estar, sino 
a los que -gozan de ir.tluencias políticas o sociales. 

EL TIEMPO NECESARIO PARA CONCEDERLA 

1"9), Nuestro Código señala como tiemp<;> para la libertad conb 
~icional, el haber cumplido las dos terceras partes de la pena en 
prisión; A"este respecto, el ártículo 58, dice así: ((Los condena
dos que hubiesen cumplido los dos tercios del tiempo de su coil
:Iena y en todo caso no menos d!! un año de p~nitenciaría · o rele~ 

gación ni de .ocho meses de pdsióo y que por su buena conducta 
en el Estu blecimiento hicieren presumir que se conducirán bieri en 
libertad, podrán ser Jiberado!\i condicionalinente por la duráción 
restante de la pena.- También pueden ser pu~stos condicional· 
mente en liher·tad, los condenados a internamiento que hubiesen 
sufrido 25 añ6s de sn pena»." Igualmente, los delincuentes ha
bituales podrán ser liberados por 3 años, si han observado con
ducta iutachable, reparado en cuanto ha sido posible el daño y 
demoAtrado constante inclinación al trabajo (at·tículo 117). 

2~). El proyecto suizo establece el mismo tiempo de las dos 
tercera!!! partes de. la pena para la liberación: <(Cuando un condeD 
nado que no es un reincidente reiterado ha sufrido los dos tercios 
y por lo menos un año de su pena, la autoridad competente poD 
drá liberarle, condicionalmente, del resto de la pena ...... -Cuando 
un condenado a reclusión perpetua haya sufri1lo su pena duran
te 15 años, la autori(lad competeilte podrá liberarle condiciona" 
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mente por 5 año3, si es posible prever que se Cflllclncirá:hiemr· (" r 
tículo 39). 

3-9 ). El proyecto italiano admite el tiempo, entre un míni
mum y un máximum, para conceder Ja. Jibet·ación: ccEl condenado

a detención simple, a ca::~a de trabajo o colonia ag;ricola para me. 

nores o a St'gregación simple o rigurosa temporal, por un míni 

mum uo inferior de 3 años, que haya €umplido ht nritad entre el 

minimam .Y el n1áximun1, y al menos los dos terczos si se trata dt! 
un delincuente habitual; el conclenauo.juzgado por tUl solo delito 

y que no sea reincidente y se encu~ntt·e incluí tlo en la categoría d e 

los mejores, cuando haya cumplido un lerdo entre el mínimum y 

el máximum; y el condenado a la segrt>gacic'Hl rig-u¡·osa, por tiem
po absolutamente indetenninado pot· dt·lito común, después de 

transcurridos 20 ;dios, o 24 si es deliucuente habitual, o 10 si se 
trata de un ddito polítieo-sociah (urt.Íl:ulo 83). 

El proyecto italinno admite variot"~ tiempos transcurritlos: s·e
gán sea la clase dt: rlelineueutes .que haya por liberar y según se,t 

la cla"e de pena que suira en el establecimiento ~enal. 

~?'), El proyecto alemár: eHtatuye: que la libertad conclieio

nal podrá concederse a los conJenados a la pe1w de ca.sa de disd~ 
plina. (Zur!hthaus), que hayan cum¡Jii tlo las tres cuartas partes 

de su condena y un año .como mínimum. Podrá otorgarse tam. 

bién a los conde11Bdos a otras clases de penas privativas de liber
tad, que hayan c11mplido las ·dos terceras partes de ellas y seis 

meses corno mínimum. También podn\ concederse a los conclena~ 

dos perpetuamente a la pena de casa de disciplina, cuando concu. 

niesen las circunstáncias de su buena conducta durante la pena 

y cuando !'U pn.saclo y conriiciones personales justifiquen la . espe

rL\m~a de que tendrán buena conclucta en el porveni1·, y hubiesen 

cumplido al menos 15 años de la pena impnesta; en tal caso, po

drán ser liberados provisionalmente dui·ante un período de prue

ba de cinco años (artículo 69). 

El pro,recto alemán, como se ve, divide la pena en cuatJ·o y 

tres partes. Admite las tres cuartas partes de la pena, para los 

condenados a la pena de casa de disciplina (Zu(·htha us) ¡ y las dos 
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terc~r·as partes, para las ott·a3 clases de penas ·privativas de libet·..:. 

tu d. 

5°). El anteproyecto s~teco, al respecto dice~ «Cuando un indi

viduo fuere condenarloa privacic'ni temporal de liberta~!. no itJfc

l'Íor ti 6 años, y habiendo sufrido la mayor parte de la p:nn no le 
queda más que un a!lo de. ía dur·ación de_ la pena impuesta, será 

libel'iiJó. coudicioriatmente.-Cuan<lo, atendien1lo a fas circunstan

cias, parece probable que el que sufre dicha _pena, se ~onducirá. ·e.~ · 

libertad cun sujeción a las.Jeyes (Jagl_vdigt); podrá ser liberado an
tes de la época ~cabacia de decir, pe~·o nunca antes de· haber cum
plido h mitad de )a pena ÍITI(JUest.a (pátTafo. l 0

), . 

El anteproyecto sueco admite. que se cumpla la mayor parte 
de lll. _pena; solamente concede la lrbertad cunrlicioual a los pena
dos que les resta una mínin:~a parte. de su condena, y hay proba
bilidad de que se conducirá en libertad con sujeción a las leyes 
( laglydigt). 

6°) . . La Jey _espnñola, lo mismrl que e) proyecto a;Iernán, pre. 

ceptúa: que se e~táble~e . Ja. Iib"'rtad coniJicional para los penados 
sent~nciados a m,ás de un tiño d_e pl'ivac;ón d~ liber.tad, que se eoa 

cuentren en el cuarto p~~·íorlo de conriena. y que hayan extinguido 
las tres cuartas partes de~ ésta , que sean .~creedores de dicho benr

ficio por pruebas evi;ientes de intachable conducta y oft-ez.can ga
rantíus rle hacer· vida honrada en Jibertat_l, como ciudadauoli ·pa_
dficos y obraos laboriosos (at·tículo 19). 

Es rledr~, la ley e~p•!ño]a divide la pena en ctiatro i)arte~, y _ 
p~u·a la liberación cflndicional sólo u.dmité que se Cllm_plan las tres 
cuartas partes de ella, par·a obtener dicha libet·ación. 

7e). El Cód~go Argentino, coritq el nuest1·o, permite que· el 
condenado a reclusión o prisión perpetua que hubiere cumplido 

20 años de condena,. el condenado a reclusión temporal o a ¡H·i· 
·sión por más de tres años, que hubiere c.UlJlplido los dos tercios 
de s~~ condena y el condenarlo a reclusión o prisión por m ·en"os· de 
3 ·añ.os, que por lo menos hubiese cumplido üu año de n:~clusi()n u:· · 

ocho meses de prisión, observantlo con regularidad los •·eglamen-· 
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tos carcelarios, podrán obtener la libertari por resolución ju(H: 

cial, previo informe de la Dirección del Establecimiento (artícll- · 

lo 13). 

REQUISITOS PARA SU CONCESIÓN 

lQ") Nuestro Código establece CO!DO requisitos- para la conce

sión: a) que los condenados hayan eumplido el tiempo necesa

rio, que señala el Código; b} que su buena conclueta en el Esta

blecimiento (penal} hicieren presumir que se conducirán bien en 

libertad (art. 58); e} que previamente st· haga una itnestigación 
instruída por el Ministerio Públieo, con intervenci6n del Cunsejo 

Local de Patronato y del Jefe del establecimiento penal respedi
vo (art. 62); y d) que el Consejo Local de Patronato fundamen. 
te su informe favorable a la liberación, sob1·e la conducta que oh
serven los condenr:lflos en la priAi6i:l (art. 19 del R.) 

Llenaclos estolil requisitos, el Tribunal que hizo el juzgamien
to, podrá conceder la libert"d condicional solicitada. 

2Q) El proyecto suizo exige como requisito P.ara la libera. 

ción., qne el condenado haya cumplido el tiempo necesario de su 

pena, para que la autoridad competente pueda liberarle, condi

cionalmente, dd resto que le queda por sufrir, si se comporta 

bien en el establecimiento penal, si es de preveer que continuará 

conduciéndose bien, y si, en tanto que es posible,"ba reparado el 

daño fijado por el Juez. A.t;tes de toda libemción condicional, la 

áutoridad pedirá su opinión a los fuucionarios del establecimien

to (artículo 39). 

Para liberar a un delincuente se necesitan ciertas condiciones 

de garantía, para asegurar la tranquilidud social, La buena con~ 

ducta durante el cumplimiento de la penil, la sumisión escrupulo

sa a·l Reglamento pertiuente, no es, según el proyecto, ni el único 

ni el princi-pal medio de apreciación; es mucho más imp(lrtante 

asegurarse de sí, por su carilcter, el rletenido 0trece, para lo por

venir, garantías de buena conducta y que no volverá a delinquir 

más. 
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En el p•·oyecto suizo, f'le reqnie1·e :H'Jemás, que el rlaño cAusarlo 

por el delito, sea reparAdo, en ta 11 to que Aea posihle. E!'i una a

frenta para la víl'tima-ñice Stoos-1iherar auteR ele t.iempo al 
detenido, que no ha hecho narla pa1·a pagar la indemnización que 

de he. 
39) El proyecto italiAno admite, que el Juez orñene la liheraa 

ción conciicional, si el conclenado, incluído, por lo menos, en la ca. 

tegoría de los bnenos, se halla apto para la vida liht·é, !"in que 
obRte para stt otorgamiento ]a faltarte pago rte la multa (artícu
lo 86); pero el delincuente habitual no portní obtenerla si, rturan
te la segregaeifm, no hubiera aprendido un ofieio y rtemostrailo 
actitud const;~nle al trabajo, cnalquient qne !"ea sn condición 

económica (n• tíeulo 85). Además e] proyecto admite, .la vigilan

cia rle los conrlenarlos por el Consejo rle Patronato; y e.,.tos ~on-· 
sejos darán su parecer motivado acerea de .las reclatnadones rle 

los detenirlos y de las demandas _de libertad condicional y rehabi
litación. 

4") El proyecto nlemfin, l"t-ñnla co111o requisitoil para la ~ihe
ración los sig·uientt>s: a) Que todos los condenados serán liber·a. 
dos condi~ionHlmente, cuando hay~1n tenido buena conrlucta rlu.· 

rnnte la ejecución de !'U pena, y por su pasado y conciieicnes per

sonAles ju'"tifiquen ]a e~peranza de que tendrá buena conrlucta en · 

el por·veni•·; b) Solamente se otorgará la libertnrt condiC'ional, 

cuando exista la seguridad de qtH' el penado encontrará una ocu. ' 

·pación que le permita atender a su sustento, o cnanrte se provea 
dA otro modo a su albergue y a su manutención (artículo 69); y 
e) Las autoridntle~ supr·emas in~pectoras de ju!Otida oecidirñn 

aceren de su concerdón rtespués rtt' oír a la ad-ministración rtel es
tablecimiento (artículo 70) 

5, 0
) El antepr~yecto sueco, solo arlmite la libertad condil'io. 

nn 1 del penado, cuando, a tenrtieudo a las circunstancias, parece . 
probable que el que sufr·e dicha pena se conducirá eu libertad con 

sujeción a las leyes (lflglyr..iigt), podrá ser liberado antes de .la 
época ncaba(1a cie ciecir, pero nunca antes de haber cumplido ·la 

~itad de la pena impuesta (párrafo 1.0 , Cap. XII). 
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Sólo exige la probnbiliciad de que el penado se conducirá 
bien en libertad, con sujeci6n a las leyes, para poder obtener la~ 

libertad ccllulicional. 

69) La ley éspuñola es más reAtrictiva al r·especto, y exige: 
a) Que los penados sean acreedores a dicho beneficio de libera; 
«?ión condicional, por pruebas evidentes de intachable .conducta y 
ofrezcan garantías de hacer vida hourada en libertad, como ciu
dadatiOS padficos y obreros laboriosos (artículo 1, 0

); y b) Que 
Iu.s propuestas de liher·adón se elevarán al Ministerio de Guen:a y 

Justicia, para que una Comisión Asesora las estudie, seleccioue 
los expedientes, en que aparezcan . más méritos y proponga al .Mi· 
nisterio los penacios más acreedores a disfrutar de la libertad· 
condicional (artículo 4Q), 

79) El Código Penal Argentino admite la libertad condicio. 
nal para los condenados que hubiesen observado con regular.idad 
los reglamentos carcelar-ios, previo informe de la dirección del es. 
tablecimiento peual (artículo 13)~ 

Todas las legislaciolles, con más o menos liberalidad, señalan 
reglas de conducta, como requisitos indispensables, para que el 
penado loforr~ alcanzar el .beneficio . de la liberación condicional, y 

además que las condiciOI.les persona.les del peuado justifiquen la 
esperanza, de ·que tendrá buena conducta en el porvenir, como lo 
establece el proyecto alemán. 

OBLIGACIONES IMPUESTAS AL LIBERADO CONDICIONALMENTE 

1. 0 ) Nuestro Código y el Rl'glamento de Patrouato obligan 
al condenado, que ha siclo liberado condicionalmente: a) A resi.' 
dir en el lugar que se le designe y a cumplir las reglas de conduc. 
ta fijadas en el auto de concesión (artículo 59 del e~ P.); b) A 
presentarse ante el Consejo Local o su~ comisiones, según los ca
sos, a fin de hacerles ver que el hecho de la liberación implica su 
sujeción al patronato del Consejo en general y a los patronatos 
especiales que se les !'eñnle. Si fue~e posible y conviniere al Con-

jo, facilitará la traslación de los liberados al lugar de su naci-= 
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f\lÍento o ni que les ofrezca tnHyores recur·sos para sn suhsisten. . . 
cia, previo nviso a la autoridud (inciso 2° del artículo 22 del 

R.); e). Someterse a la vigilancia por médio de los empleados 

de la inspección de pril'iones, de lo,s inspectores designados con 
tal objeto' y oe los delegarlos de las sociedades de patrona'to, sin 

perjuido de solicitar del Ministerio Públi1~0, las infoni1aciones 
_que sobre la conducta de los liberados, suministren las autorida
des de polida, de acuerdo con el ar-tículo 63 rlel Código Penal (in
ciso av del artículo 22 del R.); y d) A ser protegidos por el Con• 
sejo Local: para guiarlos en su_s primeros pasos, aconsejarlos, 
conReguides trabHjo u ocupaciones adecuadas y si fuese posible, 
arbitra1:les recursos; paz·a procurar· un contacto peri6dico con los 
liberados y prevenir a la autor idarl judicial tan luego com.o se 
sustraigan a su supervigilancia o f~dten a las reglas fijadas en 
PI auto de libez·aciór •·; y para ¡.JJ·oloz1gar su acción tutelar sobre
los liberados, aún después de vencido el límite de la pena, a fin d.e . 
que no vudva n a delinquir,. a instruirlas a su derecho .a solici
tar que se les rehabilite, en los casaR que proceda conforme a ley 
(inciso 4Q el el artículo 22 del R.) 

2.) El proyecto suizo impone cier·tas reglas de conductn al 
reo 1ibez·aclo: a). La autoridad competente podrá j,nponer al reo, 
condicionalmente liberado, ciertas rf>glas de conducta cluz·ante la 
duración del plazo de prueba, especialmente la obligaci6n de A bs.
tenerse de bebidas alcohólicas, de residir eu ellugnr o en mt esta
blecimiento (asilo obrero o colonia obrera), o quedar al servicio 
de determinada persona encargada de pr·ocurar em¡.:leos (artíctl· 
lo 39); y b). La autoridad competente, asistida de los repres~n

tantes del patronato, tratará de procurar medios de vida a tocio 
condenado puesto en libertad condicional y le vigile duran te . el 
plazo de pr·ueba (artículo 46). 

3 9 ) Ei proyedo italiano somete al liberado: a). A un pl~zo 
ae prueba con buena ~onducta (artículo 87); b). A la vigilancia 
del Pf!.,tronato, duz·ante el pedodo de prue\.1a; e). A que el Patt·o. 
nato les administre sus peculios de ahorro, hasta que su libertad 
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sea definiliva; y d) . A que el mismo Patronato les busque traba~ 
jo, en el período de prneba (artículo 101). 

49) El proyecto alemán obliga a los liberaclos provisional
mente: a).. A someter·se a una vigilancia p.rotector·a; también 
podrá exigírseles el cumplimiento de ciertos deberes (artículo 70); 
b) A los condt.nados a la. pena de casa de disciplina (Zuchthaus), 

a un período de prueba de 5 años (artículo 69); e). Si el conde
nado se conduce ruul durf.tnte el plazo de pr·ueba, el Tribuu~l pó· 
drá ordenar la ejL·cudón ele la pena (artículo 66 ). · 

Estas disposicioues son análogas á. las de los proy~ctos sui
~o . e italiano, que establecen también el plazo de pr·ueba. 

5). El ant.eproyel'to sueco establece al .respecto: a). El que 
deF~pués de haber· sufr·ido la pena de privación de libertad fuer·a 
Hberaclo condicionalmente, estará sometido a vigilancia (tillsyn) 

dunmte un plazo de prueba de 3 años, desde el día en que fné li
berado (párrafo 2', Cap. XII); y b): También está obligado, du
rante el plazo de 'prueba, a ceñirse a las órdenes que se le dieran 
antes de la liherución o déApués de ella <pñnnfo 2°, Cap. XII). 

6o). La ley española preceptúa: a) Que el período de libertad 
condicional durará todo el tiempo que al liberado le falte pot' 

cumplir de su condena (a1·tículo 6); b) Que el liberatlo en esta' 
for"n1a, seguiri1 dependienllo del Establecimiertto (penal) en que 
reciba el bent>ficio, ya par·a su reingreso, si fuera neces~rio, ya pa. 
ra huscar ayuda y COilSejo, en caso de desgracia (artículo 79); e). 
Q'ue las Comisiones, tenieudo en cuenta las solicitudes de los iri
terceados, las condiciones qu'e en ellos coucurren y la clase de tra
bajos a que haynu de dedicarse, resol verán en cada caso lo tnás 
conveniente acerca de la resirlencia de los liberados (artículo 7°); 
d). Que los liberados tendrán obligación de dar cuenta cada mes 
al Presidente de la Comisión que haya propuesto su liberación, 
del ~itio en q-ue residan, de la ocupación a que se dediquen y de 
los medios con que cuen tau para atender a su subsistencia ( ar
tículo 7°); e). Que las Comisiones se valdrán de los medios qu_~ 

su filántropía y celo les sugieran para protejer al liberado condi. 
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ciot,a1mente, para hu sen rle colocad6n al salir del Establecimien

to penitenciario~ para obse1·var su conducta y pn.ra proceder eu 
<:onsecuencia a la misma ( H rtlculo 8-q}, y f). Que si él liberado 

termina el per_íocio de pruelw sin dat· motivo. para Elue de nuev" 
se l~ recluya~ \obtendrá al extinguir su condena un certificado de 

-Jih<"r-tad definitivo, expl'ciido por la respectiva Comisión local, au

torizado coa la firmH del Presidente, como garantía de su ,bue11 
comportamiento (.ar·tieulo 9 9 ). 

Todas estas mt:diclas pt·otectoras, que la ley e·spañola esta-. 
blece en favor delliheradú, hacen más dicaz la regeneración del· 
delincuente, y es uua garautía para la sociedad no volver a delin-

.· qUJr. 

7 9 ). El Código Ar·genti_~·w ~emete al liberado a las sh:~uientes 
condicioneR! H]. Residil' en el lugar que determiue el auto de sol
tura (inci. 1 Q del artículo 13); b). Obsérya.¡· las reglus ñe inspec. 

eión que fije el mismo :~uto, especialrnente la. obligaci6n de- abste

nerse ele bebidas ~Icohólicas (inc. 2 9 del artículo 13); e). Añop.tar 
en el plazo que el Rute~ determine, oficio, arte, industria o profe
si6n, si no tuviese mt"Ciios pr·opios de subsistencia (inc. 3° del ar
tículo 13); d). No comete-r nuevos delitos (inc. 4del artículo 13); 

y e). Someterse al cuidado de un patronato, indicado por las 
autoridades l'Ompc·tentes (inc. 5Q del artículo 13). 

Sin excepción, todas:Ias legislaciones están acor·des, en estaD 
blecer· restricciones al liberado, con el fin de que no reincidn en su 

delito, rehabilitáudolo de ese modo a la convivencia social. Y es 

interesante anotar, las disposiciones del proyecto alemáil y de la 

ley. española, 4ue son conformes al respecto: en que .las autori
dades de pt¡}ida de · la - r,~sic1encia ñel liberado, podrán detc>ner·le 

por urgentes motivos de cnnvenienda pública (artículo 71 del 

proyecto alemán), b infrinjan de un modo patente las garan

tíns de .buena cón.fiúcta a que se r·efiere la misma ley (artículo 
99 ele la ley española). Estas atinadas disposiciones, son medi· 
das prevent-ivas q,ue las autoridades toman, en bien de la tran
quilidad públic:t, resguat·dnnr1o de ese modo la vida armónica de' 
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la socie~ad, que estaría somytida a nuevas perturbaciones por el 

ngente,. cuanc1o no se halla completamente corregido y transfor& 
mado en un hombre útil. 

LA LIBERTAD DEFINITIVA Y REVOCACIÓN frE r .. A. CON"DICIONAL 

lQ-Nuestt·o Código, respecto a la liber·tad definitiva y revo
eaci6n de la condicional, estab-lece lo siguiente: a}. Si trascurriese 
todo el tiempo siu que sea revocada la libertad,. entiénclese cum
plida la pena [artículo 60}; bJ. Si el delincuente habitual,.que ha 

sido liberado, se conduce bien, a los 3 años su Hberaeión será deo 
finiti va [artículo 11 7J; e}, Pe1·o en cambio,. se revocará la liber
tad cou.dicional, si el condenado cometiera n.lgúu delito que im
plique pena privatiya de la libertad, u no cumpliera las reglas de 

conducta fijadas; y en es-te caso, el tit~lllpo trascurrillo durante su 
libertad, no se computará en la pena legal [tutículo 6.0]; d].. La 
revoca?ión de la libertad condicional r-odrá se·r decidida por e) 

Juez de Primera Instancia, a ·pedido del Ministerio Público [ar·
ticulo 63]; e) . . Si el delincuente habitu<tl, que ha si •lo libe•·ado 

c-ondicionalmente poc 3 años, en el tr·ascurso de este- ·tielllpo co
nlete un nuevo delito, o se suhstrn.e obstinadamente al patrona
to, n infringe las obligaciones impnestás, el Juez podrá orcienar 
su reingreso en la penitenciaría agrícola [a d.fcnlo 117]; y f]. La 
revocación pr·oduce el efecto ele someter nuevamente- al condena
do a la ejecución de la pena (artículo 61). 

Estas garantías que nuestro Código establece, esta n en con
eordancia con las demás legislaciones que estudiamos, y:que vere
mos en seguida. 

2Q). El proyecto suizo preceptúa al respecto lo Higl)iente: a). Si 
el liberado se conduce bien hasta el fin rlel plazo fijado, su libera
ción llegará a ser defir1itiva (artkulo 39}; b). Si el liberado abusa 
de la libertad, si, por ejemplo, comete un delito intencional, si, deHo 
preciando la advertenl'ia formal ile la autoridad de Patronato, 
persiste en quebrantar las reglas de conducta que le fueron im
puesta!;; o si se substrae obstinadamente al Patronato, la autori

dad .competente ordenará su reintegración en el establecimiento 
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(artículo m)); y e). El tiempo pnsndo en libertad provisional no· 
-será computado para la duración de· Ja p-ena ·{artícui'O 39}. 

Pues, nada vale la liberaci6n condicional, si no se vigila y se 
can tela a:l b-eneficiado, y si en las luchas de ia vida-más rudos en· 
Jos pt ime-ros tiempos -que siguen a la libertad-no encuentra el lj~ 
berauo uná maBo que lo an:x:ilic y mra voz que io anime '(1), pa .. 

ra conseguit· -su t"Badaptación social. 

3Q) El proyecto italiano establece-: a), Qu~ trascurrido el pla-
eo de pt'Ut·bá con bueua couducta, la liberación se convierte en de 
finitiva; y, h). Pero si durante él cométe ·el liberaclo otro deli-to 
dcmostrati vo de su peligt·o~idad, te será impuesta la condena res
tante {artículo 87) . 

4Q). El proyecto alemáu establece: a). En el -ca¡;Jo rle qu~ la 

{a liberación provicional no sea revocada, se cousi:iera.rá la peru.~ 

como cumplida (artículo 72); h). Pero si elliherado se conduce 
mal o viole Fos oeberesque se le han impuesto, las autoridades Sl!· 

premas inspectoras de justicia podrán revocar !a libertad· provi
cloual (artíeulo 71); e). La revocación pcdrá tener luga•· hasta 
el tl'an~cnrso del plazo de nuración de la pena, para aquellos pe
uados, cuyo rt'sto de pena sea menor· de 2 años, o hasta el tra_ns

curso de de 2 años(a rtículo 71; d) Los condenarlos a casa de 

discip4ina (Zuchthnus) perpetua, la libertad ¡n;ovicional podrá ~el' 

revocada hasta el transcurso del plazo de vrueba (artículo 71 ); 
e). Por urgeutes motivos de conveniencia pública,_las autoridades 
de policía de la residencia del liberado, podrán detenerle (artículo . . 
71 ); y f ). El acuerdo sobre la revocación, se tomará inmediata~ 
ment.e, la revocación es válida desde el día en que tuvo ·lugar la 
retención (artículo 71). 

59), El anteproyecto sueco establece al:respectc~: a), Cuando 
después de:que el individuo fué liberado condicionalmente, trans
curre hasta el fin el pinzo de prueba, sin que se revoque la libera· 
cióu, y s;n que se declare caducada la libertad o sin efecto la or-

(1). Luis Jiménez de Azúa. «La. unificación del Derecho Peual en Suiza. ~a.· 

drid, 1916. 
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den de su con~;esrón, por motivo de acusación hnbi.Iad!entro 1re dli>

cho IJiazo, se considerará cumplida ente-ramente la pena lle que 

fué lib,:rado (IJárrafo 4 9 , Capítulo XII); h)r Pero en cambio, se 

dec-larará revocada o caducada, cuando d reo Yalwre a las condi

ciones que se le im-pusieron (IJárraf.o 29 del p{.trrafo 2Q, Capítui<> 

XII); · e). Cuando fu<:se acusado- de u b·o de·l p-lazo de prueba, de 

un delito cometinoantes de la condena (pánafiJs 19'39 y párrafoS. 

7-9, Caphulo XII); d). Cuando fnese ~cusado,dentro de ese p.Ja· 

zo, de un delito cometido después Je la condeua y se le castigase 

por este ddi to con uua pena directa de privaci6n de lil>ertad (!Já

nafos 2 9 ,39 y p-árrafos lOy lZ, Capitulo XU), y L'}, Cuauuo se re. 

voque la libertad condicionalmente otorgada, el deliueucute será 

n:~cluído de nuevo en el est.ablecimienLo penal, tlouue sufrir (t todo 

el resto deJa pena, SÍ }e queJa lllCllO~ de 2 años de prinu.:iún de:: li. 
bertad (párrafo 5 9 , Capí¡,ulo XII). 

Las reglas que e} anteproyecto sueco e.aablc::cc, respecto a la 
revocación del beneficio, t:Il caso de delitu cum~ tido antes o des
pués de la comlena, así como las disposiciones rela.t.ivas a la 

computación <;}el tiempo pa.sa<lo en libertad ( pán~afos 7 y 12, Ca

pítulo XII), son extt-emadamc::nte casuí~::~ticas y tal \'t.lZ un tanto 

obscuras, dice Jiménez de Azúa, al hacer el estudio del auteprO· 

yecto(l). Y efectivamente que así lo es, porque su n .: rlaccióu CO· 

mo sus disposkioncs, tratado én uno y otro pán-afo del antepro

yecto, da má rgen a confusiones, Ilegando el casn de notar que lo 

que está tratado en un p<Írrafo (artículo panl nosotros), tam . 

bién lo está en los demás, que da origen a confusiones. • 

69) La lc::y español,t pt·ece¡JtÚa al res¡Jecto: a). Si ellib~radt> 

termina el período de prueba sin dar motivo para que de nuevo. 

se l,e reduya, obtendrá al extinguir su condena un certificad~ de 

libertad definiLiva, expediclo por la res¡Jectiva Comisión local, au

torizado con la firma del Presi~Iente, r.omo garantía de su buen 

comportamitntto (artículo 9Q); b). Pero si reindcle ·u observa ma-

(1). Luis Jiménez de . Azúa. Anteproyecto ~e _Código Penal Sueco de 1916. 
Madrid, 1917. 
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la conducta, se revocará la libertad concedida y el penado vol

verá a su situación ant~1·ior, r·eingeesando en \u. prisión en que la 

obtttvo y en- el período peuitenciario que corresponda., según las 

circunstancias (artículo 69); t•). La reincidencia o reiteración en 

el U.eli to, lleva.ráa aparejada la pérdicla llel tiempo pasado en Ji. 

hertad condicional · (anículo 6?); d). Cuand,, las Comisiones lo

cales juzgu<:n que debe revocarse la I¡bertad conclil'ional por el mal 

procede1· del liberado, lo proponrt. á a la Comisión asesora, 9ue 

emitará su dictamen eu cncla caso. y le elevará, Cl)Jl la corres

pondiente pr·opuesta, al Minist.er·io ele Gl'ada y j11sti •. :ia, para quQ 

resuelva lo que estime más procedente (artículo 9°); t:). También 

podrá aconlaa·se por la Policía la detención provisional del libe

rado., ~cuand_o lo aconsejen moti vos gra v_es de seguddad o infrinja 

de un rnoJo patente las garantías de bueua conduct-a a qUe se 
refiere el ar~kulo,19 de esta ley, dando cuenta inme.iiatameute a 

la Comisi<>n a·espectiva, a los efl:!ctos de lo pt·escrito en el inciso 

anterilll' (ar·tículo 9°); y f). Las ¡·evocaciones de la libertad con-
• • • 1 

rlicioHal se harán siempre por el Ministet·io lle Gracia y de Justi-

cia, médiaute real orden, previa. la. ase . .-oría establecida en el pá

rrafo 1° de este artículo (artículo 9°). 

7°-El Cócligo Argenliiuo est'ablece lo siguiente: a). Tras~u· 
rtido el término ele la condena o el plazo de 5 añ~ls señalado en 

el artículo 13, sin que la lib:rtad condicional haya sido revoca

da, _l_a pena quednr(t c:xtinguida, lo mismo que ,la inhabilitaci0n 

del artíc~lp 12 (ar·tículo 16); b). Pero ser·á revocada la liber

bertad condicional, cuando el penado cometiere un uuevo delito 

,o violare la obligadón de r('si.le:u.:ia. En estos casos, 110 se 

computarÁ, en el tér·mino de la pena; el tiempo que haya dura

Oó la libertad (artkulo 15); e). Lo mismo el tribunal podrá 

(lisponer que no se compute el término de la conllena, todo o 

parte ]l~l .tiempo que hubiese dur;~~o la libert~cl, hasta que el 

condenado cumpla (artículo 15), en observar las reglas de ins· 

pección qu_e fije el mism·o auto de solt'tara, especialmente la óhli· 
gación -de-abstenerse de bebidas alcohólicas (inciso 2° del artícu

lo:l3); en adoptar en el plazo que el auto determine, oficio, arte 
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i-ndustria o profesi6n, si no r u viera medios propios oe snbsisten •. 

cia (inciso 3Q del artículo 13; y en someterse al cniclado ·de un pa. 
tronato, iudicado por -las autoridades competen tes (inciso 59 de 

artículo 13 ). 

Tal es la legi~laeión <le los paí~es mlls a'lelantados que el 

nuestro, que han legislado sobre esta modesta iustitución pe- . 
nal. Los prt"ceptos de nuestro Código Penal están al lado de 

los proyect. ,s Suizo, AlemR.n, Italiano y el nodsimo Código Ar
gentino, donde los legisladores peruanos han bebido las nuevas 
teorías penales, en esas fuentes legH les. 

Los antedicho~ proyectos, influenciados principalmente por 
la ciencia penal alemana; dirigida pnr Von Liszt, son los más in
teresantes, y entre ellos el pr·oyecto ¡;mizo descuella en primera 
línea, por lo ponderado y por la renovación completa que intr·o· 
duce en las inst.ituciones rlel Derecho Penal. 

El Código Arg·entino de 1921, a pesar de lo novísimo de sus 
disposiciones, no deja. de con3ervar cierto sabor clásico y algu
na falt.a de cohesi6n, proveniente de que no~ha podido adoptar, 
en toda su amplitud, las reform.as modernas, ni armonizadas 
con el criterio anLiguo. Sobre la institución que estudiamos, el 
Código argentino ''es un intento muy tímido" (1), según la fe· 

· liz expresión de Jiménez de Azúa, y se queda retrazado cada día, 
en el devenir inces~wte de la realidad. por· no encerrar en sus 
marcos legale1';, · las nuevas orientaciones penales del siglo con
temporáneo. Por eso. la libertad condicional en el Código Pe

nal Argentino, no está tratada en toda su aptitud, como en los 
proyectos suizo, italiano y alemán. 

Nuestro Código Penal, de perfil netamente posjtivista, ha 
superado al argentino; es el Codigo más audHZ de toda la Amé· 
rica (2); por su5 innovacciones altruístas, tendientes a la reno-

., --(1) Luis Jimen~z de Azúa. "Nuavas Orientaciones del Derecho Penal'', pri
mera. conferencia en la. Univet·sidad de Mentevideo, publicada en "El Comercio'' 
dtl Lima, en el mes de Juli0 de 1925. 

(2) Luis Jiménez de Azúa, conferencia citada. 
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vación del delincuente. Pero la libertad cm11i ici·onal en nuestro 

país, no ten<lrá eficacia práctica,. com•> fué la ir1tenci6n de los 
autores del Códig-o, si no se reforma radicalmente nuestro régi

men carcelario y penitenciario, que es por donde se hubiera prin~ 

Cipiado, estableciendo Reformatorios Penales, como lo han he· 

eh o los Estad De Uui1los de Norte América., donde el delittcuente 

pueda reprimir sus instintos, apagar sus pa~iones y enmendar st~ 

.vida extraviada~ 

·v. 

LOS REFOHMATOIUOS Pl!lNA LES 

El Reformatorio está basado 
-en el pl'incipio de ayuda en ~ustl
tución al de castigo. 

PROGKWA.Y 

Para que la moderua institución de Libet·tad Condicional ten· 

ga eficacia pt·áctica, basarla como sus ht>rmf\nas la Condena 

Conc1icional y la Sentencia Indetermíuada, en fundamentos ver

daderamente científicos, es menester que se le rodee de aquellos 
otros elementos au~ilian.·s, que- le sirven de complemento, parn 

que así pueda IÍenar debidamente sti .finalidad hu muna. 

La experiencia ha clemo~tnldo, que el delincuente es posible 
de reforma, a6n lo:-~ más peligrosos, a q11ienes un buen régimen 

educa ti vo-d iscipl in ario logra modificarlos considerablemente. 

Es necesario someterlqs a un üatnmiento en ar·monfa con el 

desvío que sufr·an; ~·s decir, prol·ur;~r su corrección, a fin ele que 

llegado et momento ele di ... frutar ctel beneficio de :libertad condi· 

cional, hagan buen uso ·de ese derecho que le conceclé la ley. 
Y esto so lamen te porhá conseguirr;;e, recluyendo al penado en 

·Reformatorios Penales, don•le obtendrá su enmienda y su refor~ 
ma moral. 

Los Reformatorios Penales van, carla día, ganando terreno 
en su creación. Es una instituci6n netamente norteamericana, 
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que ele América ha pasarlo a implantarse en .. E111'opa, por sus ex'" 
celeutes rP!';nltados prf.lcticos, etí la readaptación del delincuente. ' 

El Congreso ele Washingtoit en 1911, (1) fijó en las tJ·es po
siciones ·siguientes, el ¡·égimen que debe observarse, f'n los esta
blecimi"en tos rie esta na tu rareza: 

"A) T..,qs principios funña:mentales ñe los método~ reformato

rios mociernns, son los siguientes: 1 °"} Ningn n in di v"irl u o, cualesq uie
J"a que sean su erlad y antecedentes, dehe ser considerañoincapaz 

de enmiencla; . 

2"') Es ñe inter·és p.úhlico, no sólo imponer u11a condena 
que tenga carácter r·etrihutivo y un cierto efecto de intimida
ción, sino también hf:lcer esfuerzos serios para enmendar y co· 
rregir a los ñeliucuent~s; 

· 3Q). Esta enmiencia podrf.l efectuar·se mejor, bajo la influencia 
de una instrucción religiosa y mor·a 1, de ed ncación intelectual y físi
ca y. un trabajo a pro piado para n.segurn r al detenido la p ()sihili. 
rl;.d de gannrse la vida en el porvenir; 

4. 0 ) ·El sist.~ma!r·eformatorio es incompatible con la aplicación 
de penas de · cort,a duración; ut) pedodo relativamente largo de 
tr&.tamiento reformatorio, es muci..Jo más benéfico que las repetí- . 
das condena, a breve té1·mino, aún bajo más . seve~as condiciones; 

S. 0 ) El tratamiento reforma torio rlebe ser cqm hin arlo con .un 
sistema del ihen\Ción condicional. bajo patronato y vigilancia, y . ' 

~on di~:;taq.1en c~e una comisión upr"opiada, instituida a· este 

efecto". 
«B ). Es de desear vi va m en t.e que se adopte un sisten?a de tra

tamiento ~SpPcial para los delincuentes, sean o no reincidentes; y~>~ 

«C). Los tr·ibunales deberían estar facultados para condenar:; 
_aplicando.un sistema especial, que: 1 9 ).· Sea suficie':ltemente lar· 
g<) para permitir la acción plena de t<>dos los m·edi_oA reformato
rios posibles; y 29), Admitir el derecho a la liberación con<.lic>io
nal, en las condiciones ya mencionadasll. 

Lo esencial en este voto, es la incompatibilid~d entre el prin· 

(1) José Ingenieros. ;'Orimlnologfa ". Madrid, 1913, pág. 253. 
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cipio ·mismo ~lel Refor-matot·io y el ·viejo concepto de penas fijas· 

proporcionadas al delito. 

Tales son .los prineipios sustent ado_s pc?r ei éongr~so de Was-. 
hington de 1911, qne las inor1entas legisl~cioncs penales han i~1~ 

corporado en sus cuerpos legales, como i:n~didns de profi!axia so:. 

cial, piadosamente dicta(las ~n beúeficio ~e los condenados~ 

EL H EFORMATORIO DE ELMIRA 
. ' 

El Refornu~toi'Ío 1le Elmirn fué creado pC>r la :legislatura del Es~ 

tn<io <ie Nueva York, en 1876. Ln: penaliclad contemporánea lo 
califica, C()!no la fll·imera iustitución del mnudo, que tiende a rea:. 
liznr la reg~ne,·a.ción del delincuente, y su t·éadaptación a la co· 
mun _id~d social. Su impqrta.ncia, fHcilmente, puede advertirsé; 
tenienclo en cuenta sólo este dato: el año de su fundación [1876]; 

baio la direcciónemineutede Mt·. Brockway,su personal fué de 180 

delincuente~, y hoy se cuenta con más de 1,400 ceJdaR. El da t.o 

d~muestp\ qu~ l'U poh_lación penitenciaria va en JH·ogresi6n geomé
trica, y los resulta dos obten irl os son com pletar11en te Ba tisfactorios. 

El Rdormalol'io de I~lmira se ha creado en beneficio de los de · . 
lin~uen tes, compt enrlidos en t.re la etlad de 16 R. 30 años, que no 

har_1 rein~idiclo en el cdmen, y cuya rehabilitación se persigue por 

medio de la instruc.ción C<)lectiva y del ti-abajo. Para este dohle 
objeto, ~e clnsifican a los presos en varias categorías, dentt·o de 

cada una de las '~talles se atiende al carácter, a la capA.cidad inte. 

lectual, a la_s ideas religiosas, n. la mayor o menor aptitud para 

.los ser·vicios militiat·es, y, finalmente; A las condiciones negativas 
o~ morbosas de los individuos anormales, circunstancins todas es· 

tas qne se deben cqnocer, par;a poder clasificar al delincuente -y 

aher aún el distinto trabajo a que ha de sometét·sele dentro del 

Reforma t- orio~ 

Haciendo un extrncto- dice el Dr. Elías Lnzac1a Benavente

de algunos de los medios empleados para conseguir la reforma, 
expuestos por M r. ·Brockway, director del Refori11atorio en 1893, 

debemos consignat· los· siguientes: 1 °). La sentencia indetermi-



418 REVISTA UNIVERSITARIA 

nada, que estimula el anhelo de libertad, impide la i'nercia voliti

va con que el pre~o aguarda el d.ía fijo ele su salida; 2<7). La di vi

sión de los prisioneros por clases que sed tferencian unas de otras, 

por el grado de comodidades, pi"Ívileg·ios y aumento de salario, se

gún el comportamiento que observan, van pasando de una a otra 

clase; 3 9 .). E~Iucación intelectual en todos sus grados; 4°). Ejer
cicios .milita-res; 5°). E<lucación técnica e incluosxrial, no como 

pena sino como m~dio de ganarse el sustento y poder vivir de su 

trabajo, cuando salga del Reformatorio; 6°). Etlucación física 

suministrada por un médico; 79). Educación manual para cie~t.a 

clase dé enfermos mentales; 8°]. Alimentación especial, que rege· 
nere los tejidos y dé tonicida<l al sistema nervioso: se les sumini::
tra drogas, como el fósforo para los deficientes m~·ntales, el br·o· 
muro y cohrt! para !o8 epilépticos; y, 9<7), Educacjón moral y 
religiosa, y ensayos de sugestión hipn6tica. y norrual [1]. E:-;tas 
medidas de reforma emine.ntemente prádicas, llegan a ser efica· 
ces, porque influyen poden)samente sobre el delincuente. 

Cuando entra un pupilo en el establecimiento, se le coloca en 

la segunda categoría, desde el punto de vista dP.l carácter, y si se 
conduce bien, se le asciende a la primera, haciéntlolo apto pa~a 

· obteuer su libertad condicional, bájo pu.lab1·a [release on parolt~], 
después de 6 meses, si ha obtenido bltena nota en los exámenes; 
haciéndose la concesión poa· el Consejo de Directores, si estima que 

el penado se conducirá honradamente; más para disfrutar de esta 
libertad, es preciso que el beneficiarlo haya encontrarlo una ocu· 

pació u, que satisfaga al Superintendeu te de la prisión. Pero, si su 

comportamiento deja que desear, se le ubica en la tercera catego
.ría. Se entiende que a medida que se va subiendo en esta escala 

de méritos, el penado va gozando. de mayot·es ventajas y se sufren 

menos privaciones. 

Para pasar de una categoría a otra, se usa del sistema de los 
bonos, en la que toda acción meritoria, todo esfuerzo en el apren-

(1). E. Loza.da .Beuavente «Algo sobre Represión». ~'esis de Br. en Juris.pru· 
dencia. Revista Universitaria, 29. trimestre de 1902. 
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niz"je, es premiado con un bono, así como tamhiéu · toda falta o· 
contravl' nción a los reglamentos, es cancelar1á con el bono respec

tivo. De e~:>te modo, el Director del Reformatorio lleva una espe· 
cie dt> libro de Cuentas Corrientes, en el que carla alumno se halla 
inscr-ito, con sus partidas correspcnclientes de Debey Haber de sti 
conducta. 

La clasificación en categorías, sirve, además, para graduar 1~ 
remuneración que deben recibir los connenados-por sus trabajos 
en Jos talleres, formando así un pequeño ahorro del delincuente. 

· · En la educación se mira, sobre todo, el fin utilitario y prácti
co, sin r1escnidar por_eso la enseñanza moral y religiosa, llamada 
a modificar las extraviadas tendencias del condenado. Los de
lincuentes que han merecido llegar a la primera categoría, se les 
permite recibir una superior cultura literar·ia. Para llenar tal fi
nalidad, el Reformatol"io cuenta con una magnífica bibliotecfl, y 
con el noble y valioso concurso dH eminentes maestros: america
no~, que ele Jos distintos puntos de la Unión, va·n a Elmit·a, a die·. 
tar conferencias y cursos, atr·aítlos por la simpatía y el prestigio 
que el establecimiento disfruta. También se a tiende a la enseñan· 
za física, por medio de ejercicios g·imnásticos y mili tares, con los 
cuales se consigue, no sólo vigorizar el org·anismo, sino desarro: 
llar una serie de facultades útiles para la vida. 

El Reformatorio de Elmira funciona bajo la dir·ección de una 

Junta Administradora, que bnce de tribunal, encargada de de.: 
cretar la libertad condicic•nal de los presos que lo merecen. Cua
tro veces al año, el Director del Establecimiento eleva una rela
ción de los que se hallan en esa categoría, y son acreedores a la 
libertad connicional, por estar en el primer grado. Estos presun
tos liberados concurren ante el tribunal, el cual los interroga y 

examina, procurando evidenciarse de su readaptabilidad y su re· 
forma. Votada la liher~ad condicional, para que el libet·ado co
mience a gozar de ella, es necesario que sepa ganar-se la vida, en 
los talleres del Reformatorio, y que el Director informe, que se ha 
encontrado en la calle una ocupación apropiada para el reforma
do. La Junta le extiende al liberado un documento, en estilo res pe· 
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tu oso, en el q 11e consta Jac,lllcesión de liberb1d con¡licional. gl refor· 

m~docomparece, por 6ltima vez, ante Ja Junta, la cual lo invitn a 

que continúe observando buen comportamiento en la villa social, y 

prometiéndole que si así Jo hiciere, su libertad condicional se con

vertirá en definitiva. El rt:fot·mado adquiere el cou1promiso de 

envia·r a la Dirección, una memoria memmal del empleo de sn vi;. 

:la; memol'ia I"Obre la cual informan los con·esponsales ::le! Refot·· 

matorio, que tienen la obligación de recoger tortas los datos rela

tivos a la vida de los liberto~; si los informes son sati -. factorios 

por espacio de 10, 15 ó 18 mese~, a lo ~lJ!llt>, se nombra nna Co

misión Investigadora, con Cllyo dictamen la] unta Arirninistrado· 
ra, concecie la libertad definitiva; pero, en caso contrario, conl

prohado el mal comportamiento del liberto, se le introduce nue

vamente en el Reforniatorio, pará su enmienda. y correcci6n. 

Las rehabilitacioues morales obtenidas mediante este siste

ma ne .reforma (del que forma parte una intensa etlul·ación mor~l 
y religjosn), han hecho quB ·se apliqut!u en otros muchos puntos 
de Estados Uni ,los de N 1rte América, como Napancch [Nueva . . 

York], Concord ( Massaehusetts), Rahway (Nueva Jersey), Hun-

tingnon ( ?~nsil van ia )1 Mansfidd ( Ohío), J df~rson vi !le (In el iana), 

Anamosa (Iowa), Buena Vista (Colora,do), y S t. Cloud ( \1ine. 

sota). 

Estas Aon las excelencias del sistema amet·icauo, que ha sido 
imitado en ·otros países, y que urge establecedo en el nuestro, si 

es que queremos que la libertad condicion td, surta todos los bue

nos resultados que anhelamos, 

Nuestro sistenll\ carcelario, por desgracia, es denigrante: pa

rA el país. Ape11a el espíritu contemplar su estructura, su orga. 

nización y sn fnncionamieri.to. Las prisiones, en lugar rle ser 

centros de corrección y reforma, lo son de conupción. En tales 

condiciones, las Cárceles en el Perú, son ]a escuela del vicio y del 

delito. 

A l1\ elación del nuevo C6digo Penal que _,nos rigcc" , ha debido 

reorg lnizarse nuestro anticuado y anticientífil·o sistema caree-
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lario y penitellCiar-io, pt·evianlente; ¡.JOrque solamente _ nsí, sns 

dispo:::;iciones s~rán efi:aces ~n su nplit;aei6u. A e,.;te respecto, Ji

nléne~ de Azúa, al estu(liat• nuestro Código Penal, se expresa Hsí: 

«el Código pt-ruano cont::.iene disposiciDlles, que lindan y se con

funden con el p1 ograma positivh;tu; per·o bastá una brevísima 
estadía en el país, pat-~ con venc~:Tse u e su esterilidad pní,c[.ica,:pues 

en :,;us Cár·cele,.;, de autigua facturé!, rige! el vi~j() régimen carcela

rio. El Cólligo c,J_ll sus pl"inci pi oH u.url ;H!es es t(t en vigencia, pero 

su aplicación práctica, es uu fr·acaso. Si la magistratura no está 

imbuída tlel conorimiento de los nuev•>S prin~ipío~, pede a la re· 

forma de los Códigos, seguirá juzgando de acuerdo cou el anti

guo espíritu» (1). 

Nuestnts CárcPles, pues, no constituyen H.eformntodos pena. 

le~, parn que la libet-tad condicional pueda llenar su finalidad 

práctica en el país. Por eso, cuan:lo se tt ate tlel estudio de esta 
institucióu, es necesario que se hable, pt·eviamente, de la itn¡»<~t-io

sa necesioad del mPjon•m ien t.o de los esta.hleci miento~ Cfu·cela

rio y penitencia• io, po1·que soll c1os instituciones que se hnllau 
íntimamente ligadas, y ellas se complemelltan lntttuatnt'nte. Sin 

un bnen tratamieiitiO correccional y reformatorio, la libertad con· 
dicionnl serc'i una institución incompleta, que no podrá · CU111plir 

sus fines humanos, ymás hit!n irá al fracaso. 

LA CÁRCEL DE GUADALUPE 

La Cárcel de Guadalupe es el tipo de las cárceles del Perú. Es 
de lamentarse el ambiente oe inmoralidad y conupción, en que 

viven los presos. Allí, <<110 Ae les im••one ningún trabajo, viven a 
su arbitrio, ingeniatu)o la manera rle hacet· enb·at· alcohol al pre

sidio, o fabricando puñnles de cual,pder mat::.erial. CadH uno ha

ce lo que le pluce; de más de 200 analfabetos, upeuas 20 concu
rren ~ la escuela diariamente, los demás riñen o juegan el dinero 

que roban o ganan en la zapatet·ía, donde:.trabaja el que quiere. 

íl) Luis .Ji ménez rle A zúa. "N tievas Orientaciones ilel Derecho Penal", pri
mera conferencia en la Universidad de Montevideo, publicada en "El Comercio" 
en .Julio de 1925. 
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Ahí, 1J.ay meRas que tien.en sus dueñoF:, quienes Jns aclquilnn al 

que Jo desee. El qu~ trahajH adquiere los mater·iales con su pecn

tio, venden sus ohrns r1e mano por su propia cuenta, e invierte 

su producto, <.'Otno le viene en g:1 na. La comida se les distribuye 

en platos, tazas; cajas de la tn conseguidas en el ·hasurer·o y has. 

ta en pedazos ele papel cogidos rlel suelo)) (1). Para algunos cr-i. 

min11les, en la Cárcel la vida es más barata y c6moda; por eso, 

la -reincirlencia se repit.e ron aRomhro, <<Hay iudivirluos que han 

estn:lo en la CR r·ce\18 veces y han cumplido 6 condenas, salien, 

do las mas veces absuelto» (2). 

N o existe profilaxia, pnra eviuu· el contngio de ciertas enfer

m(~darles; esta falta se nota en torlfls las cárceles de la República; 

ya en uno, ya en otro género ele enfermedades. En Guarlalupe, 

los enfermos de afecciones cutáneas, forman un r·egular número, 

viven departiendo con los demás presos, sin tomar ninguna pre

caución. Por eso: el contagio mina los or·ganismns sanos y au

menta en proporción alarmante el número de sus víctimas. 

Nosotros hemo~ ~n.horenrlo el clesconsuelo que pro(luce la vi

sita a esos presidios. Cau;;;A. profnnda pena el abandono en que 

se tienen a -las Cárceles de la República, especialmente la de Gua

dalupe, con ttn paupérdmo botiquín, una inmunda y sombría 

salu que sirve rle hospital a los pobres encarcelados. 

LA CÁRCEL DE SAr;tTO TOMÁS 

La Cárcel de Santo Tomás es la mejor tenida, donde se ad . 

vierte disciplina mejor. Según Lozada Benavente, está dividicla 

en tres compartamientos: ell 0 , para las enjuiciadas; el 29, para 

las condenadas; y el 3°, pará las detenidas por faltas, (como la 

embriaguez, el escándalo, etc). Además cuenta cou una sección 

correccional, que bién podría llamársele preventiva -del delito, 

pues allí se envían, por voluntad de los interesaclos, a las mucha-

tl) Elías I..rozaélR. Benavente. "Alg-o sobre Represión, tesis de rloctor en Ju
risprudencia. Revista Universitaria, 2° trimestre de 1920, pág. 476, 

(2) ''El Comercio" de Lima., de 9 de Noviemb1·e de 1919, citado por Elías 
Loaada Benavente, tesis citad;:.., 
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~has que manifiestan t11alas tendencias, p<tra que, con la educa

ción mot·al y f-ísica, corrijan sus malas inclinacionas y vuelvan a 
la vid a socia l. 

Las mudres tex·-ciarias Hon las que mantienen el orden y la dis

ciplina, en este establecimiento peual para mujeres. A ellas se de

ben los buenos resultados que se obtienen, p9rque ellas )Pgran 

nu1s con sus métodos de pex·suadún y sagacidad, que con el rigor 

de los antiguos reglamentos, la corrección del culpable. 

LA PENITENCIA UÍA 

Fué una obra ad mi m ble para su época. Allí se e u mple la ins· 

cripción de sus muros: «Silencio, Obediencia, Tx·abajo». Peetene

ce al sistema penitenciario ele Auburn, que cousiste en áislax· pot· 

ia noche a los reos, en sus celclns, y durante el día junt arios en lo~ 

talleres, conserv~nclo ~sa especie de separación síquica, que con

siste en el siiencio impnesto y forzoso. : «Por la disposici,ón ntcli

cal de HU edifido, pet·teneee a esa fot·ma de presidios, que Beut

ham llamó Panópticos, ;lorque un observador puesto en eleen tt·o 

del edificio, domina to<1os sus compartimentos. En cuanto a su 
administración, régimen interior y seguridatl, es el mejc)r ele los 

e~tal>lecimientos en que se cumple condena en nuestro país». (1) 

Apena el espíritu pensa•· lo que ocurre con el prohlt•ma de la 

morbosidad: el peniten.ciario que lleg-a sano allí, nece~ita ser ne. 

cesaría mente fLterte, para soportar las enfenneclades. Más del 

17% de los penitenciados son tuherculo"os, y en su mayoría in· 

dígenas. El porceutaje rle rlefunci.,nes es pavoroso: así, de Junio 

de 1917 a Mayo de 1918, hubieron 19 casos de enfermos, ele los 

cnales 15 fueron tuhex·cu!C>so::~. ¿Y a qué se debe éHto? A la falta 

de educación médica, que pt:rmite que el delincuente, en su régi

men de abstinencia, se entregue desenfrenadamente a la mastur

bación: a la comunidad de vida,,que facilita el contagio de los en

fe¡·mos, sin tomar precauciones debidas; _ el clima mismo; el indí

gena acostumbntdo a respirar el aire puro, cargaclo de oxígeno 

(1).- Elías Lazada .Benavente. Tesfs citada. 
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de sus serranía~', al descender a la costa, siente la falta de él; y 
por último, a S(t miseria fisiol6git:3.,se suma la pobreza del elim·a, 

su melancolía , el frí t ' y la teuebrosidad de la CPlda, donde tiene 

que purgar su culpa o su inocencia. 

Una de las CHill'Hs sociales de la reincidencia, es la mala, por 

no decir la peor. organización de nuestras cárceles y Penitencia· 

ría ele la República, y el abandono completo que hnce la s()ciedacl 

de los criminales, que han cumplido su condena. Urge, pues, . un 

re111edio inmediato. 

El doctot· Maria nn I. Pradn, en su in ter·es:ante estudio que hi

zo de «El Tipo Criminái>>, cita al malogrado penali!•ta doctor He
redin , quien «hizo deAconsoladora , pt'rO grAfica descripción r1el e~

tado rle nnestraR cán·e!Ps•>. «Las prisione,. en el Perú- dice --le

jo!'; ele con trihuit· a la refonna rlel rlelincnen te, son verdárleras s~n

titws de perverl'ión moral, en rlon(le el nesg·raciaclo que pisa sns 

umbra.leR, sólo encuentra ttrHl sociedad envilecida por la ignoran. 

cia, riegraclada por el vicio, ahyecta por las misHrias y aspirando 

una. atm()sfera mefítica que envenena la vicia del cuerpo y mata · 

todo estímulo de t·egeneraci{)n y enmienda. Bá~tanos saher qne la 

Clírcel de Guadalupe, que debe Anponerse la mejor atendida por 

estar en la capitat,;es algo que no se puede describir sin qnA la con

ciencia proteste indignada. contra la ii1cnria de loR que nada ha

cen por mejora•· los establecimientos de penalidacl, ni p01·que se 

cumplan en ellos l••S fines moralizadores del castigo. Quinientos 

desgt·aciallos de toda edacl, ele toda raza y de todo linaje de delin

cuencia, lntcinac1os como lo=- ilotas de Lacedemonia, -en patio es. 

trecho "clnt·antfl el día, y en inmunclos calabozos durante la no

che. Quinientos indivi<lnos st>cnestrados por diversos delitos, l'lin 

otra ocupación que el vicio en sus mAs repugnantes forma'!!, sin 

otro entretenimiento que la delectación morbosa de sus paRarlos 

de11órdenes. Quinientos infelices entre los que pueden haber ino. 

centes o meros culpables, confundidos con otros sobre quienes 

pesa una sentencia condenatoria o una detención preventiva, 

sin tener en cuenta, ni la edad, ni la na tu raleza del delito, ni 
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su condición de detenido o rematado. Quinientos seres cubier

tos de harapos, pr·o~-<tituídoA por el vicio, corriiendo el pan negro 

de )a de.::gr:~cia, sufrienrlo a toda hora los rigores de la intem

perie, sin abrig0, sin trahajo, sin in!i!trucción, sin recibir los con

suelns de la caridacl cr·istiana, sin pnrientes, siu amigos que jes. 

piertAn en su conciencia dormida por el crimen, las vir·tudes que 

dignific:t.n .v levantan el abatido espíritn, en medio de los clolor·es 

de Jn humana miseria. Eu In. tnent.e de e~"<os rleRventnn1do~ seres 

centellen, como la fosforecencia ele! cementerio, sólo una ilusión: 

recobrar la libertad; y en su pecho bulle, como el ester·tor de la 

agonía, un sentira.iento: la venga.n7.a; sí, la venga_nza contt·a el 

pllcler que los castíga, abandonándolos luego a la inclemencia 

rle una expiación con•nptora. Nuestras cárceles, dígase lo que 

se quiera, son es<;uelAs de corrupción moral, de rlonde sa!en cri
minnlei! los que entran honrados; y más pervertirlos aquellos 

que lo eran menos, cuando ingresaron a la prisión»; (1) 

Explicando la causa de la reincidencia ... por el ~:~bandono que 

la sociedad hace del J>PitAdo, el doctor Heredia continuaba así: 

uSi al reo que ha cumplido su condena no se le ru·oporciona11 los 

mt-rlios inclispensables para Rpat·tarlo de la pt"ligrosa senda de} 

mal, y aún se Je deft·auda el prociucto de su trabajo; si la vigilan

cia ele la autoridarl a que quedan sujetos los condenados a Peni

teneiaría y Cárcel, según nues~ra legislación penal, nunca se hac~ 

r-fectivn,¿ por qué sorprenderse ele Ja¡;¡ reincidencias en qae in

cune.n los mismos que habían sufdcio ya Jos . rigores da la Justi

cia?». (2) 

Lns ft·aRes del doctor Heredia, todavía tienen actualidad. El 

problema Cn rcelario y Penitenciario del ~~rú, siempre ha consti

tuído un problema actual. Y hoy más que en ninguna época de 

nuestra historia republicana, que tenemos en vigencia un Código 

Pena 1 modenH1, debernos curar este tnal nacional, creando al efec

to Ref"rrnatodos Penales, si no igu:des al Reformatorio de El-

{1).- Dr. He1·edia, citado por el Dr. Mariano l. Prad•), en en estudio de •El 
Tipo Criminal». pág. 56. Lima, 1900. 

(2).- Dr. Heredia, citado por el Dr. Mariano I. P•·ado, ~l!tudio citado. 
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mira, que ha llegado a ad·quirir fama mundial, por su científica 

organización y por sus excelentes resultados positivos y útiles, 

que preste a la sociedad, cuando meuos, las ventajas del sistema 
penitenciario argentiuo. 

El Consejo Local de Patronato por medio de sus miembros, 

Doctores Osear Miró Quesada y Bal tazar Cara vedo, estudió cien

tíficnmente la condición de los reos de la Cárcel de Guadalupe y 

del Panóptico, que habían solicitarlo sn liberación condicional, de 

acuerdo con el nuevo Código que les concede ese derecho. 

De los diez reos que se estudiaron, a do, penados, Juan de 
Dios Calcin y Valent.ín Chura, notaron que su deficiencia mental 
es mu.r m1.rcada, y que po1· esa talla de su inteligencia, restllta
ban desadaptados a la vida social, y que llH!r·cecl a. los fHctores 
exógenos, que influyen porleros11mente sobre el indivi,Juo. puede 
llevarlos nuevamente a delinquir, en los cuales la influencia del 
medio se torna francamente uociva y temible, por tal rnotlvo, 
ellos opina1·on que su reing1·eso a la vida libre ofl'ecía ciertos peli
gros; y que desde el punto estrictamente científico, teniendo en 
cuenta los intereses de la colectividad y los de los mismos reos, 
conveniente sería "internarlos en un instit.uto para anormales, es 

decir, en RefOJ·matorios que, pot· desgrada, no existen aún en el 
Perú. «La función punitiva de la ley, deberíaatemperarse en este 

caso y variar de naturaleza, convirtiéndose en medios de ortepe

dia moral, de índole educativa)) (1). 

Los Reformatorios Pennles para esta cbtse de delincuentt>s, no 

existen, como lo· hemos dicho, todavía en el Perú. La Penitencia
ría no es un reformatorio. No es el sitio donde deben eAta r los 

penados Calcin y Chura, cuyas deficiencia mentales son muy mar
cadas: la vida libre y normal ofrece peligros para su destino fu
turo. Tal es la antinomia que plantea el caso de Chura y Calcin 

La institución del Patronato no se halla bien organizada to

davía entre nosotros. La deficiencia que se observa, en los datos. 

relativos a los antecedentes de los reos, que pueden obtenerse en 

(1), Doctores o, Miró Qn~sada. y B. Caravedo. Informe citado. 
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los establecimi ~ntos penales, en donñe cnrnpleil su sentet1cia, 
son mny deficientes. ¿Y porqué? Porque «tanto en la Peniten-· 
ciaría como en la Cárcel de Guadalupe, sólo se asientan en Jos Ji- · 

bros de registro, la sentencia conñenAtoria recaíñ~ sobre el infrac
tor, que en esos establecimieutos cumplen stt conrlena , los datos 

simples y superficiales de filiación empírica, y pequef.ios detalles de 
orden procesnl jurídico. Anteniéndose, pues,; a docut11entación 
tan l'tHlimt!nt11ria e incompletA, es imposible averiguar u~tda cier
to sobre el delito, y mucho menos, sobre la personalidad de su 
autot' >> (1). 

La deficiencia más notahle, es la faltadel examen médico-le
gal de la víetima y de las lesiones inferirlas por el delin"cuente, así 
como del insfrnmeuto de que se sirviera para producirlas. La . 
falta del examen médico-legal, impide llegar a conduciones cier

-tas, sobre la p ersonalidad del delinctlen:te. Ese certificarlo e!'l de -
cisivo, pues, sin la comprobación de la t1atnraleza rle. lns lesiones · 
faltan elementos de juicio pai·a la determinación ele l_a personali
dael moral ele) reo. Este diagnóstico en la comisión del delito, es . 
de utilid_ad suma para fijar el grade de peligrosielarl rlel delincuen
te, y poder someterlo a un régimen de tratamiento reformator-io . 
uciecuado, a fin de que sea fácil su enmienda y pueda solicitar a 
tiempo su libertad condicional. 

La cldicieucia en el estudio méclico-an tropológico ele los r·eos 
una · vez ingresaclos al establecim~ento penal, es marc;ada. Nin
gún reo tiene lo que podl'Ía llamarse su ficha antropológica_;sa· 
ni(jaria. «En elita ficha , a la que hoy se concede g _ran importan
cia, figura el estudio espécial de Ja constitución de cada reo, ef 
que se consig_na al lado de la historia clínica del sujeto. El es tu-.· 
dio especial de la constitución se hace hoy en relación con las di,~ 

versas formas de alienación mental, con la predisposición a de
terminarlas enferfnedades,, tendencias·artísticas, literarias, cientí. 
ficas, y comienza a hacerse, con grat1 fruto, con respecto a las 
tendencias criminaleS» (2). 

(1), Doctores O. Miró_ Quesada y B, Cara.ved·a. (nforme citad'o, 

(2). Doctores O. Miró Quesada y B. Cara vedo. Informe citado. 
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En esta misma ficha antt·opo16gica-!'auitaria, dice el'informe 

citado, se puntualiza el e:-Jtado físico y ~íquico del reo al ingresar 

al lugar·, en que cumple su condena, así como las fluctuaciones ex

perimentadas por su salud y por su mt!nte, •lnrante su permanen
cia en recli.J sión. 

El tr·atamiento médico del reo, en las inst.itutos penales, liie

ne gran importancia, y tenclr·ía qne fi~nrar corno uno de los 

elementos principales de rt!adaptaci6n a la vida honrada: pero 

de~gntdadarnente, nada de esto se emplea en nuestras Cárceles y 
Penitenciaría. Las disposiciones avanz:q}as qm, contiene el Có

digo Penal vigente, hR.cen urgente modificar la actual orga.nlza

ci ón carcelaria y penitenciaria, tr;~ nsf,>nn a nd•' nuest.ra s cfl •·celes de 

la República, 'en Reformatorios Penales. instalanrio en ellos los 

servicios técnicos de ínriole Hntropológ-ica y méclif•a, con cen

tros rle información capnces de allegar anteeedentes seg11ros y 

compl~tos, s•1bre )o,; delincuentes que cn•uplen su condena, si es 

que deseamos que la n_ueva institución 1le lihei·tad Conrlicional, dé 
en la prática, los bue·nos resultados que esperatnos, com<.> las de

más disposiciones de nuestro Gódig.,, y no quede sólo escrita en 

. nuestra legislación punitiva. 

VI. 

CONCLUSIÓN 

Después del estudio y análisis rle la nueva instituci6n de Liber

tad Condidonal, incorporada en nuestro Códígo Penal, y que 

hemos estudiado y comparado con las legislaciones míts avan

zadas del tnUllllo, creemos necesario sintetizar nuestros puntos 

de vista, en este capítulo final. 

Si la liberación que el condenarlo gana, con su buen compor

(amiento en la p1·isión, debe ser provisil>nal, condicio1tal y revo

cable. Ella también lo es, como un meuio de prueba, de que el de

lincueu te se halla corregido rle sus malos instintos; y transfor

mado de sus tende-ncias fUllisociales, en un hombre htH"llO y útil 

para. la sociedad, qne puede ganarse la vida honaaclameute. 
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Como una concepción, indetermi;1ista de la pena, hay razones 
qLte ju~tifi.can, pat·a que la liberbatl condicional teng:l eficacia 
pl'áctica, las siguientes: 1 o Que el paso de lá prisión, especial-

mente, si es larga y solitaria a la plena libertad-dice Berner-qe'" 
be ser gradual, ya que el salto de la detención de libatad, fre . 
cuentemente suele i1· acompañado de peligt·os ue recaídas (1 ). La 

libertad condicional del penado, que es tocio un ·ensayo de vida 
libre, es el modo m:ís pt·á~tico de evitar tales peligros de reinci
dencia en el delito; 2 9 Que con esta clase de libertad, el delincúeu· 
teestáamenazado de volver ala prisión,~ies que no se comporta 
bien en el establecimiento penal, donde se halla recluíclo, y no se 
somete expr<'samente a los reglam~ntos carcelarios y a las conrli. 
ciones del auto que mot.ivó su lil>:!ración, siendo esta amenaza
como dic:e Asdl >tff~ nburg.,..-un alerta para el porvenir; pero si el 
penado no t!S infiel a sus intencioneH de regeneración, o tne.for di. 
cho, no es un hipócrita en. s.u conrlucta ohservada, el ~stado ten· 
drá nn hotn.hre honrado má.~; y, 3° Q11e si a pesar de todas las · 
probabilidatles del buen' co:npo.rbadtiento, el reo al ve•·se libre co. 
tnienza a dar señale,;¡ de no estar cornpleti~mente corregiclo, fa). 
tanflo a las condiciones impuestas (como no. embri1tgarsé, no 
frecuentar· garitos, huir· de las malas compañías, etc.,.), volverá 
al Reformatorio y al grado de tratamiento que su imperfecta 
enmienda hiciera necesario, aún antes de delinquir de nuevo. 
Esta libertad condicional será un medio de prevenir· muchas-ve
ces, si bien no todas, las posibles recaídas, que habi-tuado Jos 
hombres al delito, engendran las contínuas- reincidencias. 

Nuestro Código concede la libertad condicional, a los conde· 
_nadas que han cumplido los dos tercios del tiempo de su conde
n·a, y que por su buena conducta en el Edtablecimiento penal, hi· 
cieron presumir que se conducil·án bien en libertad (n.rtículo 58;) 

pero no hasta qne haya observado buena conducta. el penad.o, 

(1) Berner, T1atado di Diritto pena.le. Miián 1887, pág. 179. Citado 
por Luis .Timénez de A zúa. ··La Sentencia. Indetermimida", ·Biblioteca .Jurídi
ca, 6° tomo, 
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sino que e~ necesario que, realmente, se halle en condiCiones de 
readaptabilidad a la vida social, porque puPde suceder que tan . 
sólo por conseguir su liberación, finja haber·se reformado, mani
festándose ese moflo, hipócritamente, n.nte las autoridades que 
lo observan y lo vigilan. 

Es necesario que el penado, una vez que haya obtenido su 
liberación comliciona.l, se halle bajo la snpervigilancia de una . 
inl'titudón de Patronat~>, para ver si realmente observa con
ducta intachable. Para que lo proteja en su nueva vida, con el 

fin de readaptado :a la comunión social, para guiarlo en sus pri
met·os pasos, aconsejado, conseguirle trabajo u ocupación ade

cuada y nr·bitrarle r•Jcursos para sus premiosas necesidades. _ 

Pero, para que la lib~rtad condicional surta todos sus efecto-3 
en nuestro medio, y no quede sólo escrita en nuestra legislación, 
es inclípensable y urgente la transformación radical de nuestro 
vetusto régimen carcelario y penitenciario, creando al efecto Re
fonnatorios Penales, donde el delincuente pueda regenerarse y 
tt·an~formarse ra,iicalmente de su antigua vida, para con ti-. 
nuar siendo un elemento de colaboración social. 

Estos Reformatorios que anhelamos sean una realidad en el 
país, deben ser verdaderas clínicas crir.1inol6gicas, dónde se es- · 
tudie a los recluídos integralmente, y no se omita esfuerzos pa- · 
rafa vorecer su readaptaci6n y reingreso a la villa de la socie· 
dad. 

Dotar estos establecimientos de laborotorios de Antropolo-
gía Criminal, dirigidos por catedráticos que enseñen esta cien
cia en hu; Universidades del país, porque la apreciación médica, 
más o menos certera, no basta para el tratamiento individual 
del delincuente, a fin de poder conocer, científicamente, su gra·
do de peligrosidad, su conducta que observe y su regeneración 
eft!cti vas. Los datos que arrojen estas exp~riencias, se anota·. 
rán en su ficha an tropol6gica·crinJ-inal, que viene a ser, como su 

historia carcelax:ia o penitenciaria. 
Es necesario hacer la separación. de los delincuentes, se. 

gún sus delitos, a fin de evitar la promiscuidad de los sujetos fá-

--. ' 
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cilm~mte reformables con los dífkilmente reformnbleA, y de éstos 
con los irreformables. Porque e~ un atentado a la moral y 

al orden público, encerrat· en una misma cárcel al obrero que 
desacata a la autnrid :t•l dur,mte una huelga y al tachón hahi· 
tual que vive del <lelito, al ro:nántico t·aptor de una novia y al 

depravado pan\sito rle una prostituta, al que mata para vengar 
el honot• de su madre o de su hija y al bandido que premedita 

de~de la c{ircel un nttevo homicidio por robo. Hemos observado 
personalmente estos ejemplos en la Cárcd de Guaclalupe, rloncle 
se tienen a los preso!i de distinta <;lase confuwiictos. 

Organizar, ampliamente, la educación intelectrÍal, moral y 

físicá de los pen.ados, de tal manera que logren con dil"acia trnns· 
formar sus instintos, apagar sus pasiones y poder adqttil"ir cono
cimientos sufit:ientes, para .ser útile!; a sus semaja.ntes y ser· con
cien tes de sus 6:ctos. 

Establecer talleres de todas las industrias, en . ,lps que los 
penados .logt·en aprender un oficio, según sus inclina~iones, y 

pueda.n ganarse la vida honradamente. cuan1lo oh tengan su li· 
beración coudicional o definitiva. 

El delincuente una vez en lib'!rtacl, el Estado no debe aban-
dado a stt propia suet·te, -en las puet·tas de la. prisión, sino 
q1,.1e debe pro.curar darle trabajo, emplearlo en cualquiet·a ocupa· 
ción, a fin de que pueJa ganarse la vida y no vuelva a t•eincidir, 

porque si no se atiendt;! a todo é.~to, la'i cat•gas del E'itado se
rán enormes, la situación dc;-1 penado se agrava y la cárcel será 
su continua .f110rada. 

. Sin estos departa111entos científieos de observadón -y experi. 
mentación, en nuestro régimen carcelario y penitenciario, la Li
bertad Condicional no llegA.rá a prospel'at• en el P<!rú, sino más 

bien quedará ·como letra mu~rta, escrita en nuestl'a legisláción 
punitiva. 

Linia, 25 ·de Julio de 1926. 

PEDRO F. LLUÉÑ AMAYA. 
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Historia Diplomática del Perú 
Por Arturo García Sa.lazar 
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en la Facultad da Ciencias Políticas y Económicas 

Volumen 11- Chile, 1884-1926 

(Continuación) 

CAPITULO XXVIII 

LA TERCERÍA DE BOLIVIA 

1. Debate cablegrá.fico.-En los pl'imeros días rJe noviembre 
publicaron los diarios sudamericanos noticias de que el gobierno 
boliviano había celebraoo o estaba por celebrar (~on el de Chile un 

pacto referente a la suerte futura de las provincias de Tacna y 
Arica. 

El ministro de Relaciones Exteriores del Perú dirigió el día 7 
un cablegrama en el que decía al de Bolivia: 

«0omo la noticia, si bien perfectamente yP.rosímil en cuanto 
se refiere a la iniciativa chilena; no lo es en cuanto al asentimien
to que se ntribuye a Bolivia, mi gobit"rno no daría paso alguno 
en el sentido de una investigación, si no mediara, como media, al
guna inquietud en la opinión pública de mi país, con motivo de 

las citadas afirmaciones. 

«A fin de acallada y de robustecet• la amistad que une a nues
tros respectivos países, basada en el concepto que abl'igamos res
pecto a la política intérnacional boliviana, solicito de V. E ., amis· 

tosamente, una declaració~ por cable acen~a de 13 supuesta inte-
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ligenciá entre Bolivia y f'hile sobre el territor·io de Tacna y Arica». 

El ministro de RP-laciones Exteriot·es holivia:no, dqn Carlos 

Gutiérrez, contestó el 11 asegurando c¡ue el gobit>rno de Bolivia 

no había celebrado ni estaba por celebn:1r pacto alguno con Chi." 

le, referente a la snerte futura de las pr·ovincias de Tacna y Arica. 

«Lamento- agregaba- que ve.rsiones del exterior, cuya pro~e

dencia ignoro, hayan ocasionado en la opinión públicadel Perú 

alguna inquietud que es inmotiva<la». 

CRb!Pgra.ma peruano.-No significaban esas declaraciones que 
el gobierno boliviano hubiera modificado la polít.ica anunciada 
por él en febrer·o de ese mi~:"mo año de 1919; y así vino u confir
marlo poco después el acuerdo adoptado por las _cámar·as boli via· 
nas, en febrero de 1920, de aprobar explícitamente el propósito 
de pr·opendet· a la incorporación del puerto de Arica · y cie sus te
rritori,os auexos a la soberanía boliviana. El encat·gado de ne . . 
gocios de Bolivia confirmó verbalmente ese propósito al minisb·o 
<le Relaciones Exteriores del Perú. 

E .l señor Por·ras dirigió con fecha 24 de febt·ero una larga co· 

municación cablegráfica al ministro de Relaciones Exteriores de 
Bolivia. Expresa en ella la penosa impr·esión que hnbía can·sado 

al gobierno del Perú la actitud del de Bolivia, y le dice: 

(tNo formula mi gobierno esta declaración porque crea que el 

Perú sufnl algún quebranto en sus expectativas con .notivo de la 
intr·omisión boliviana .. Tal intr·omisi6u no aumenta ni desminuye 

un punto nuestros derechos, que continuarán siendo tan per·fectos 
y t~oncluyentes como lo son hasta ahor·á, ni está destinada a per-: · 
turbar, en manera alguna, el criterio de Jos jueces que van a es· 

tudia r la cuestión del Pacífico [1], porque éstos han sido crea. 
dos para establecer en el mundo la justicia internacional, y no 
para desconocerla; para afirmar el principio de la libre deter· 
minación, y no para sofocarlo, r·esolviendo que prima sobre él la 
aspiración de los extraños. 

(1) Se reliere ~:~videntemente a. la Liga de las Naciones. 
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~Como s~ría imoosible que, a raíz de la transformación más 
grande que ha experiment3:do el mundo en los últimos siglos, en 

. benefi~io direc.to de los rléhi.les y de los opdruidos, resultara en la 
~scan~alo.sa situaci.ó~ de ~iolencia mantenida por Chile, favoreci
do el OP,t'esor y quienes ~o.n él pacten, no puede haber vacilación 
~n sostener lo que he expresarlo, esto es: que no. existe para el P~

J::.Ú pel~gro nlgnn~ con la orientación que el gobierno de Bolivia 
ha dado a su poJít,ica~ 

(<El móvil que impulsa al gobierno del Perú a dejar constan
cia pública de su extrañeza es, en primer lugar, el de atender a su 
dig:nidad de nadón soberana, por cuyo motivo declara que no 
puede convenir en que sea lícito que Bolivia, sin más título qu~ el 
de sus deseos o necesidades, anuncie públicamente su intención de 
combatir nuestros propósitos ile réiviuelicación. 
- . 

«Y a este sentimiento fundamental de dignidad se agrega, no 
hay por qué negarlo, ci~t·ta tendencia que nos 1levn a d ;t r satis. 
fa~ción de algún modo la moralidad internacional, que en las re
laciones de pueblo a puehlo tiene hoy una fuerza considerable. Y 
esa [moralidad nos dice que Bolivia es el único país del universo a 
quien está v~da<lo favorecer a Chile y contrat·iar al Peró declaran. 
do que éste no tiene el derecho de recuperar Tarapacá». 

Dice que e! Perú perdió por defender a Bolivia de la agresión 
chilena <cese territorio que, poniéndose del lado del enemigo común,. 
declara hoy irrecuperable, mediante el hecho de fijar sus aspira
ciones en las provincias que están~~ norte». (1) 

Analiza luego los fundamentos de Ja nueva política boliviana. 
Afirma que los antecedentes hif3tóricos serían una razón q ne a le 
gar en una demanda de· su antigu_o litoral; pero de ni11gún modo 
para exigir Tacna y Arica, cuya nacionalidad peruana uo desco
noció nunca Bolivia. ~ampoco existían razones naturales o geo
gráficas pará quitarle a un vecino territorios poblados que siem
pre le pertenecieron, y mucho menos cuando esos territorio<; ha
bían sido durante cuarenta años teatro de una lucha desiguul y 

(1). -Se refiere a. Tar·apa.cá, que queda. al sur de Tacna. y Arica., 
~ .. ~ . 
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heroica que establecía un lazo indestructible con la nacionalidad 

de origen. 

Ni valía decir que el comercio boliviano se había hecho siern

. pre por Arica, porque esa razón funrlarfa, con el mismo título, el 

derecho de reclamar Moliendo y Arequipa. 

No exis~ía, finalmente; la llamada teoría moderna de la sali

(]d. propia al mar; y de existir, dehedá aplicarse por medio de la 

restitución de lo que fué propio y se perdió injustamente, y uo por 

medio de la expoliación de lo ajeno. 

uLa verdad de las cosas - tern:~ina - es que la aventura en 
que ha entrado Bolivia no tiene salida. feliz posible para ella. Tac
na y Adca han pertenecid.o siempre al l'erú, y toda eventualirlad 

en contrario desn par·eció definitivameJJt.e en 1894, N b ha hl'á in~

t itución humana, dado el estado actual de la conciencia interna. 
cional, capaz de dictar un acuerdo que i111porte para él la pé1·dida 

de ese tÍtulo. 

"l~u cuanto a su voluntad para el futuro, me es honroso de
clarar de nuevo y en for·ma terminan te, a nombre de mi gobier. 

no, que el Pet·ú no está di.spuesto a ce(ler sus det•echos sobre las 

provincias irrcdentas en favor de Bolivia o de . cualquier otn> 
país, lJi. a escuchar siquier·a proposici6n alguna al respecto. 

"Descartada la suposición de la aquiescencia clel Per·ú y la 
de jueces que admitan el de,·echu preft-rente <;le Bolivia sobre 

Arica, no puede el gobierno de V. E. vislumbrar hipótesis alguna 
a q .ue aeog';!rse, de-.de que lao;; soluciones rle hecho es tAn ahsolu ta
mente puestas de la¡Jo de~cle el instante mismo er.1 que eutró en 

vigor el tratado de · Versalles; al que nuestros dos países se ha:n 
ac1herido con pleno conocimiento de causa." 

Respuesta de Bolivia.-El ministro de Relaciones Exterio. 

res.de Bolivia, don Carlos G~tiérrez, contestó con fecha 1° de· 
marzo, también en uria extensa comunicación cablegráfica, a la 
del gobierno per-uano •·relativa al pr·opósito polítieo, autodza
do por el voto explícito de las cámaras bolivianas, de 1·eanudar 

i~- gestión diplorná tica originariamente iniciada en 1826 y con-
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tinuacia, persitentemente, en épocas posteriores, con la aquie s• 

cencia escrita ele los vecincial'ios de Tacua y Arica, referente .a 
reinc<?rporar este puerto a la soberanía del Alto Perú, para cuyo 
exclusivo servicio fué creado en el sigh) XVI" (1) 

No pocHa sorprender ese propósito al gobierno del Perú, en . 
cuya Cancillería existían los antece<ientes que desde el año 26 del 
siglo pasa Jo manifestaban la coustante aspiración boliviana de 
readquirir la salida marítima, ··que la naturaleza, la geografía y 

lu. administración colonial crearon para la Audiencia de ()harcas. 

Hace luego referencia el señot· Gutiénez a un memorándum 
sometido al gobierno del Perú en 1910, y acogido favorablemen
te pot· éste, en el que declaraba el gobierno boliviano que no po
día resignarse a la inacción cada vez que se~agitrlrl'a el asunto de 
.Ta.cna y Arica y que confi~:Lbaeu que algun dia los hech<lS y las:at 
tas previsiones impondrían la (tnka solución posible de ese grave 
problema: la incorporaci(m de todo o parte de Tacna y Arica al 
Alto Pet·ú. Ell esa epoca-dice-el señor Porras, que ocupaba 
también el tninistedo de Rc::lacioue~:~ Extedot·es, calificó de uatu 
rales y legítimas las aspiracioues holi vianas y J?anifestó al pleni
potenciario ue Bolivia don Jevero Fernández Alonso, que concre
tada la cuestión de Tacna y Arica, el Perú vería con satisfacción 
que en ~lugar de que esos territ~rios continuasen bajo la sobera
nía de Chile,pasara el puerto de Arica a ser propiedad boliviana. 

No cdebraría Bolivia con Cllile acuerdos secretos, que oculta· 

(1].-Vimos en el ¡:rimer volumen de esta histol'ia. cómo en 1826, y más tar
de en 1836, no se trató de cedet• Al'ica a Bolivia, sino de format· del Perú y Boli
via un solo Estado, bajo la forma fedet·al; y se comprende que al t·ealizar eae plan 
p•Jdía hacerse sin obstáculo una redh;tl'ibución de territorios dentt·o del nuevo 
Estado, a fin de (]fu· a cada. parte de él, en cuanto fuera posible, igualt>s ele men
tos para su desatTollo económico y político. Ft·acasado, en una y otra época, el 
pt·oyecto de confederación, era claro que resultaba innceptai.Jle pát·a. el Pet·ú ceder 
a. Bolivia Arica y, pot· consiguiente, también .Tat·a.pacá; y así fué en real!d&.d, por
que nunca, sino cuando se trató de unir Bolivia al-Pen~, aceptó éste que sus pro
vincias del sur punieran formar con Bolivia un solo Estado, ni !os habitantes de 
esos terl'itorios lmuría.u aceptado separarse del Perú para incorporart:ie a un Es
tado distinto. 
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ran p.10pósitos inconfesables, per.o eso no se aplicaba a uua iriteli

gencia honorflble, ajustarla a las normas jurídicas y mor·ales que 
reglan los procedimientos internacionales. Según la sitnacióu ju. · 

rídica emergente del tratado de Anc6n, tanto vallan las expecta

tivas del Perú como las de Chile, sin q11e ninguno de los dos pu
diera alegar en ese momento t_tn derecho mayor al fle esa simple 
expectath•a de Ílegar a incorporar a su soberanía aquellos terri
torios . Si Bolivia, a falta de una inteligencia tdpartita, a que se
gún el señor Porras había de negarse el Perú, llegaba más tn rde a 
un avenimiento con Chile, que le pet·mitiera obtener, en definitiva, 
la cesión; franca y leal de los derechos ele ese país amigo, no en
tendería haber realizado ningún acto contntrio a los intere;;es del 
Perú. Tampoco sufri"rían los dereehos ele Chile ~i Bolivia llegara 
a un avenimiento cou el ·Perú, 

Afirma que existen "dos ctt~stione~ clistintás respecto clt> Ari· 
ca: una muy antigua, que procede del instante mismo en que Bo
livia y el Perú snrgieron a la virla incleper1diente, debatici a desde 
el año 26 entre las dos nRciones, y que seguirá clebatiéndo~e con 
quienquiel'a"' que sen el poseedor de aquel puerto, hast~;t 9ue los 

derechos O:e Bol_ivia sean «consa~raclos1>; olra más reciente, que 
ptte1le llamarse contérnpor·ánea, qi1e se di~ctlte entre el Pe1·ú y 

Chile, con el antecedente del trn tado cie Auc6n. 

Rechaza los conceptos del señoa· Porr~s sobre la mor alidaci 
internncional: el gobierno de BI)Iivia no reconocía en el del Perú 
ninguna facultarl para ciictar normas a sns actos.-

ccEI gobierno de esta República -a.~rega- que al aceptar los 
pactos internacionales lo hace con sinceridad, para cumplirlos 
con lealtad, no sabín que el Perú tiene el propósito de recnperat· 
Tara pacá. Conoce solamente la controversia que sostiene con 

Chí1e res.pecto de Tacna y Arica~. 

c<Ante·la situación de enclaustramiento de Bolivia-continúa. 

-no vacilo en decir que si hay jtisticia en el mundo,~mi páís ha de 
adquirir una saliclá. propia nl mar, y su puerto ha de ser el qúe 
la geografía, la naturaleza y la tradición dé cerca de cuatro si. 
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glos consagran como el más adecnaclo para ·MtS necesidanes polf. 

~ic•as y cornercinles». 

Bolivia perseguía pn ra log1·ado el acuerdo rle los países inte

resados, pero, si el litigio ha.bía de set· resuelto por jueces, fallll· 

rían éstos en favor de la tesis boliviana. 

«Al dejar constancia rle la extrañeza de Bolivia por la resolu

ción adoptada por el gobierno del Per6 y de la poca serenidad 

que revelan Jos términos de la comunicación de V. E., me cumple 

declarar que mi gobierno se inclina a creer que esa actitud pueda 

modificarse en un futuro próximo, obteniéndose así la coiuiolida. 
ción de la armonía de ambos países y la del prestigio del Perú 

como país respetuoso de los derechos ajenos». 

Réplica del Perú. - Replicó el seflor Pot-ras, en comunica
ci0n cablegráfica ne 5de marzo,_que al hacer su declaraci6n anterior 

no fué su propósito iniciar cou el gobierno boliviano una discu
!óiión sobre temas históricos o doctrina internacional, y lo único 
que podía interesar· al Perú era el anuncio de que el gobierno de 

Bolivia, cccon mayor reflexión y en vista de la inquebrantflhle re

solución del,Perú, había determinado reconsiderar su primitivo 

acuerdo y reconocer noblemente el et·ror cometido». 

Niega haber recibido en ~910 un memoránrlum del plenipoten
ciario boliviano relativo tt Tacna y Arica, o haber hecho, en 

conversaciones con el señor Fernández Alonso, las declaraciones 
que se le atribuyen. 

Recuerda lA nctitud de Chil~, antes de 1879, respecto del 
li~oral holivi;.¡no y dice: 

c(Htt comem:niJo el gobierno de Bolivia, a !'U vez, por hablar

nos de la necesi1larl in·enuuciable ele a tender al desan·ollo econó

mico de su pnís; .Y emplea ya; en la nota a que me estoy refirien
do, términos análpgos a los que entont·es se emplearon: t·eHnudar 

gestiones del nño 26, reincorporar Arica a la soberanía bolivi;~. 

nfl, rendquidt· la salidH marítima marc.nda por ese puet·to. 

«Como diferencia saltante, hay que nota1· que la época actpal 
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~e presta menos que la del 1879 para que se pt·oduzca una solu
ción favorable a la conquista. 

«Medite V. E. con ~~~ reconocid c> talento,· y con. V. E. los ha-· 
hiles estadista~ de Bolivia, en la necesidad de reacciouar cmltra 

esa corriente utilitaria que, por respetable que sea, es siempre 

menos respetable que la que atiende prefet·entemente a los altos 

ideales de justicia y ele respeto por el derecho f•jenoD . 

. . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . .. .. . . . . ····· ......... ............................................................ . 
<lEn nombre de este sentimiento, reiteramos a Bolivia fr·ater

ualrnente la peticfón de que nos acompañe en la gran tarea de 
reinvindieación que van1os a emprender contra el usurpador co. 
mún, ante la Sociedad de las Naciones, y que abandone resuelta. 
mente la intención ele solidtat· ante ella la adjudicación ele Adca». 

R épliea de Bolivia. -EI gobier·no boliviano contestó el 16 de 
mar?:(). Compt·enclienrio la necesidact de justific!ar su pretensión 
sohrl! Arica , dice que el anhelo trac1icional rle B()livia de adquirir 

ese puerto había aumentado en intensidad al verse privada de co

mllnicación dir·ecta con el mar, a lo cual contdbttía también {·1 

ferr·ocarril de Arica a La Paz, qne, al facilitar el comer·cio boli

viano por· esa vía, est imulaha la aspiración de incorporar es~ 
puerto a la soberanía boliviana. Ante la prolongada con r ¡·over. 

sia del P~rú y Chile, Bolivia estaba persuadida rle que la incor
poración ele Tacna y A rica a su propia soberanía resol veda, 

dentro de la más perfecta eqniriad y justicia, el más g·r·a ve pro
blema político de la Arnéricá del Sur. Bolivia creía qu~ Tacna y 

Ar·iea no eran per·uanas ni chilenas , ya que t>l plebiscito conveni4 

do no había decidido a cual de las dos naciones correspo 1elían: 
no pretendía, por lo tanto, dominios pAntanos, sino territorios 

sobre los que laA naciones limítrofes de Chile y el Pér·ú nn tenían 
un derecho definido. 

Se Rorprende de que el señor Porrl-ls hable de conquista, cómo 
si atribuyer·a a Bolivia ese pr•opósito .. . En realhlad, ella había 
expresado R!l deseo <ie abrir una negociación amistosa con el Pe .. 
rú y Chile para adqnit·it· un puerto,. que podía ser Arica., y eso 
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antes de recurrir a la Lig·a de las Na~iones para ponerle de ma. 

nifiesto su excepcional situación mediterránea, «ya que aquella 
corporación interná~ional está habilitada para fallar, en cuso ne· 
cesario, el trascendentallitig·io del Pacífico». 

Contra esa gestión amistosa protestaba el Perú y se negaba 
1t escu~har a Bolivia, desconocienflo así su actitud de hacía cliez 

años, cuando el ministerio de RelacionHs Exteriores estaba con

fiado al mismo señor Porras, qué aho1·a negaba haber fonnnlado 

las declaraciones que le había atribuído, confor·me a nntececlen
tes indiscutibles. Además de la abundante información enviada 
en aquella época por el señor Fernández Alonso, aparecía ~n los 
Archivos de la Cancillería de Bolivia la declaración trasmitida n 
todas las legaciones rie ese país de que el plenipotenciario perua
no, don Solón Polo, manifestó al ministro de Relaciones Exterio-
res, señor Sanehes Bnstanlflnte, que si Chile aceptaha la división 
de la.s dos proviucias, dejando Tacna para el Pet·ú, su g·obierno 
cooperaría a los propósitos de Bolivia y veda con sumo agrado 
que el puerto de Arica entrase bajo el dominio de este último 
país, 

<tEsta rleclnración-agrega el señor GutiérrPz-ta111poco estA 
pt·otocolizada y quiero suponer que V . E. tampoco la da r:l como 
cierta; pero apelo a su recto criterio ·y persuadido estoy_ de que 
lo expresado por el señor Polo guardará perfecta conformidacl 
con las instrucciones entonces impartidas por V. E. a su a·epre
flentante en Bolivia». 

Al expresar el Sl'ñor Port·as qne no recibió rnemorflnilttm al
guno del señor Alonso par~ce que quiet·e hacer comprender que 

dicho documento no fué conociclo por éL La verdad es que fué 
entregado por el señor Sáncbez Bustarnante al señor Polo, el 

cual, seguramente, lo trasmitió a su gobierno, y avisó recibo de 

él al de Bolivia, en nota de 4 ele marzo de 1910. 

Cita textualmente el señor Gutiérrez las actas firmadalil en 
Arica en 1826 y 1836, e insiste en sus afirmaciones de que Arica, 
por razone:~ geográficas e históricas, debe pertenece!' a Bolivia. 
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Y termina invocando los sentimientos fraternales de~ Perú y de 

Chile para qttP- escuchen ·sus demandas o que, en homenaje a la 

concordia americana, se avengan a someter ~migabl~mente . la .

decisíón de la floberanía de Arica al fallo de la Sociedad de las 

Naciones. 

El 22 de marzo contestó el l!leijor P01·ras cablegráfi.cámente. 

ln!-!iste en ~onsidernr jnútil un debate prelgadoop osbre la pre-

. tensión boliviana, y en vista de la 11ota del s~ñor Gu~iérrez, cree 
que no cabe pedide mayor reflexión sobre la naturaleza y akan- · 

ces de la nueva política inter;nadonal boliv~ana. 

~El gobierno del Perú ha manifestado-dice-con toda élari
ditd, los sentimientos que suscitó en. su ánimo la declaración de 
esa política. Ha expresado también que no está dispuesto a escu- .: 
char· proposición algu~ra que contrarfe el vehemente ·anhelo na., 
cional de reiuvindica1~ las provincias que · le fueron anebatadas · 

por In fuerza, anhelo que se acentúa con la al'diente e. inquebranta. 

ble vohllltad de ellas misn1as para no admit!_r la soberanía de 
uu· país extraño. 

«La manifestación de aqüellos sentimientos y de la resolución 

a que acabu ·de referir·me, conservan, pues, toda su fuerza. Es pa

ra mí un honor muy grande el reiterada en la presente oportuui.-"

dadB~ 

. Por stt parte, el señor Polo, en carta a 1cEI Comercio)) de la 

misma fecha 22 d _e marzo, negó haber hecho al señor Sánchez 

Bustamante las declaraciones que Ie atribuyó el señor Gutiér•·ei; 
y tr-ascribió una nota d.e aquel, de 3 de m~•yo de 1910, en la que 

decía textualmente lo siguiente, mu·y contrario a la actitud atl"i

buída a los señores Porras y Polo~ 

••••••••••••••••!•••••• ·•••••••••••••o••••••••··:• •••••••••••••..,•-••••••,•••• .. ••••••• .. ••• •••••• •••••••••••• 

·· /(Conforme con la opinión del gobierno de V. E. de que aún no 

ha llegado la oportunidHd de tt·atar del a~unto (de Tacna y Ari. 

e~), me apresuro a mánifest11rle que el referido memorándum fué 
enviado para el .uso per·soauil de V. E.; por· Jo que le t·uego quie•·a 
nwutenerln en reserva_,_, 
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· Respuesta boÚviana.-EI señor Gutiérrez, en comunicación 

ca:lJ)egráfica de 6 de abtiil, se limit6 a manter1er ·el propósito de 

Boli-via de persegtiir la r·ealización del ideal de adquirit· el puerto 

de Arica, que, según él, venía siendo el objeto de lns más intensHs 

preocupaciones de ese país desde que nació a la vicia indepen · 

die u te. ¡Exbrti:ña· d:eclaraciór(en verdad, si no obedeciera a razo. 

nes de dialéctica! ¡Según el seilor G .• tiérrez, Bolivia pidi6 la alian

za del Perú en -1872 y ~olicitó en 1878 su apoyo militar en eje

cución de ella, y conservó,_uo obstante, el propósito inconfesable 

de despojar algíln día a su aliada de Tacna y de Tarapadd Tal 

a_tirmación no se apoya, felizmente, en los dato!=! d~ la. historia, y 

el señor Gu tiérrez In .soltó irreflexi.vame-tüe con la úuica mira de 
refor·zar el)trtificio de-sus nrgumt:ntos. 

2. Los Estados U11idos y Chile.-La tiltima comunicación del 
gqbie¡•no peruano y Ia respuesta del boliviano, fueron cambiadas 

cuando -la exaltación patrió:tica, reflejada en la correspondenda 

cnblegráfica que extractaruos, se había manifesu\do en La P.-tz, 

t·n los días 14 y 15 de marzo, atacf.ntlo a pedradas la Legación 

y el Cousu.lado general del Perú y nrrancando de uno y otro el 

escudo-peruano, asaltando también dondcilios y establecimientos 

comerciales e industriales de ciudac};.w(>s, peruanos. 

Nota de Shea.-La opinión p-ública pet·uana vió en esos snce- · 

sos una nueva prueba de la tradicional · política chilena de crear 

n l. Perú complicaciones internaciona-les,· y así debió cree.do tam

bién el gobierno de los Estados Unidos, a juzgar por la ge~tión 

que hizo cerca del gobiei·no de Chile. El en~bajador norteameri. 

c~n.o en Santiago, Mr. Joseph. H. Shea, cnm;pliendo instrucciones 

de su gobierno, informó el 18 de marzo de 1920 al ministro de 

Rdaciones Exteriores chileno, don AlamÜ'o Huidobro, .. de . q.ue el 

gobierüo rle los Estados Unidos había hecho sa_ber al de Bolivia 

que miraba con la más grande ansiedad los ataques realizados 

por las turbas en la Paz contra la legación y con~ulado del Perú 

y contra domicilios y tiendas de peruanos; y que en opinión dd 

Departamt>nt<~ de Estado tod·a agitación encaminada a pertm·bar 

la paz en el cotÍtineute americano sería utH~ · calamidad que ba ría 
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pesar la más g-a-:tve responsabilidad sobre los que la hubieran 
alentado. Agregó él emhnjarlor qne SLt gobierno deplorada toda 
movilización militar del Perú, Bolivia y también de Chile, y que 

igual declaración se había hecho a los gobiernos de Perú y Boli

viA; el de los Eslaclos Unidos miraba con alarma la situact6n, y 
confiaba en que el de Chile haría todo lo que estuviera en su po

der para edtar la ruptura de hostilidades en la costa occidental 
de Sud América y pára conservar la paz hasta que se encontrara, 
para el problema que inte1·esaba a Chile, el Perú y Bolivia, un 
medio de solución distinto de la fuerza, que no podía ser at:epta
da por· el mundo civilizado. 

Respuesta de Chile.-Hondo disgnsto prorl11jo en el gobier
no chileno esa declaración del norteamericano, que pocHa estimar· 
se como una prueba del propósl to de intervenir en el problema del 
Pacífico. En ilota de 30 de marzo al señor Shea, el nuevo ministro 
de Relaciones Exteriores, don Antonio Hnneeus, definióJa actitud 
de Chile frente a esa posible política de los Estados Unidos. Dh 
ce que lo nota del señol' Shea sólo podía tener para Chile un ca
n1cter informativo, y estaba "inspirada sólo en el cordial interés, 
in~erés en todo ¡·ecíproco", que el gobierno norteamericano con~ 
sdgraba a Chile y a su prosperidad, 

"Chile-c1ice-no ha aceptado nunca intervenciones y puede siti 
jactancia; bien lo sahe el gohie•·no ele V. E .. decla•·a•· ah'>ra como· 
ha hecho siempre, que no las acepta ni en el caso de Tacna y Ari· 
ca ni en otro alguno, de ninguna potencia o potencias''. 

Por su parte, los Estados Unidos habían fijado desde hacía 
años su política exterior sobre pautas igualitarias, y sus gob )r. 
nantes y sus publicistas habían declarado en forma solemne y en 
ocasiones reiteradas que declinaban todo ánimo intervencionista 
salvo ne~esichul de proteger intereses vitales de la propia Unión. 

Decía además el señot• Hllneeus que el Secretario de Bstado 
norteamericano h1tbía declarado al embajador chileno, don Be!· 
tní.n Mathieu, "qne los E'ltarlos Unidos habían manteui(lo 
entre Bolivia y el Perú, la misma actitu<l adoptada con ocasión 
dd conflicto entre . Chile y el Perú: actitud dictada por anhelos 
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de conciliación, sin propó'ii to· alguno dt;> ejercer presión ni de 

intervenir en forma alguna, exceptuando la mediación o los 
buenos oficios solicitados por 1a8 partes interesadas." 

Contf'sbzcióf1 de Shea.-El embajador Shea con testó el 31 
de Marzo expresando su completo acuerdo con el punto de vis
ta chi"lcno. 

''Tiene V. E: razón-dice-al creer que habta de recibir con 
c'ompJacencia el infot•me del embajador d~ Chile qtte V. · E. me 
tr!lstni te. Ese informe concuerda con mi. opiriión sr)bre la acti

~u~l de mi gobierno para con el gobierno de Chile con respecto 
a los incidentes ocurridos en La . Paz. · 

"Los principios de no intervención, a que V. E. tiene a bien alu· 
dit·, están incorporados a la política de los Estados Unidos hacia · 
a Chile desde hace ya mttcho9 años. V. E. recuet•d<t de haberlos de
finido exactamentamente en el discurso con que V. E ., entonces 
ministro de Relaciones Ex:terior~s, recibió al ilustre Secretario de 
Estado· de la Unión americana, Mr. Elihu Root. 

"La actitud de mi gobierno en d conflicto que ·se produjo en 
diciembre de 1918, q!J,e tuvo por resultado el retiro de los cón
filttle'i chilenos y pent<tnos, es otra :nanifestación de· nuestra polí

tica ya a hedida". 

Terminaba así este incidente en forma satisfactoria para Chi-

le, puesto q tte las declaraciones hechas al señor. M a thieu por el 
Departamento de Estado, y por el Emhajador Shea al gobierno 
chileno, daban a ese pats la seguridad de que no debía temer .una 

intet·vención de los Estados Unidos. 

3. Cambio en la política de Bolivia.-Un movimiento re· 
volu~ionado ocurrido ·poco tiempo después en Bolivia, vino a 

cambiar por completo la política de ese país respecto de Chile y 
el Perú; El 12 de julio, el partido republicano, dirigido por don 
J ua.n B.::tutista Saavedt·a, derribó al gohierno liberal del señ<;>r 
Gu tiérrez Gtte_rra. Ha.hía sido, en la· oposición, progra-ma del 
partido republicano la reinvinrlicación del litoral .perdido en 

1879;.y el Sr. Saavedra, al asumir el ma·1tlo, lo mantuvo con fir-
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meza como la norma de su política internacional. E"' verdarl qne 
·ta polítíea ele reclamar un puerto había siclo ya seguitla por el go· 

bierno~liberal, como hemos visto al tratar de la nota del genet·al 
Montes al gobierno de Francia y la circular del señor Gut!érrez 

de 1919. "Se diferenciaban las dos agrupaciones políticas única· 
mrm.te en la maner·a de n.dqttirido: el-genet•al Montes y _los hom
br·es más promin<:ntes del parti tlo liberal pusieron su vista en 

las pr·ovinciás de Tacna y Arica, sometidas al plebiscito que es· 
tablece el tt·atarlo de Aneón; el partirlo t•epublicano persigue úni
camente la reivindicación del antiguo litonll de Antof;•gasta'' (1), 

CAPITULO XXIX 

CADUCIDAD DEL TRATADO DE ANCÓN 

l.-Aprobación del tratádo de Versallt~s. Al recomendar a la 
Asamblea la aprobación del trn tallo de Versalles (2), decía~~ 
nuevo ministro rle Relaciones Exteriores-en la sesión de 17 ele 
nóviembre de 1919, en que se aprobó-que tenía para el Perú in
terés especialísim.o por las expectativas que rle él se originaban. 
Tenía el Perú todavía problemas internacionales que re~olver, 

cllest.iones de límites con algunos de sus vecinos que no estaban 
aún terminadas; y el tratado ofrecía la segnridad de que esas 
cuestiones se discutirían y resolverían pacíficamente. Ofrecía mfls 
todavía: que el proble-ma internacional esencialmente_ ligado a 
los sentimientos más caros del país, sería tamhi~n resuelto cou
sultanrlo los sagrados derechos y anhelos de la nación~_ En es~ 
onlen se podía afinnar que, aún en las suposiciones más extre
rüa!', el tratado aseguraba la solución justa y racional, contem
plando el principio de la propia determinación • . 

Por otra parte, las condiciones con que se habían 0rga_Q_iz~do 

plebie::dtos, que debían resolver los proqlemas políticos d~~Euro-

(1) Luis Barros Borgoño. La cuestión del Pacífico y las nuevas orienta
·ciones de Bolivia, 

(2)-Fírmado por don Carlos Catda.mo como plenipotenciario de i -Perú, el 
28 d.; junio de 1919. 
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pa, demostralmn qne el Perú teuía der·echo de decir que la raz6n 

había estado de su parte al sostener las condiciones indispensa~ 
bies para o•·ganizar un plebiscito. 

Las fijaclas en el tratado de Versalles aseguraban la libertad 

del voto, la imparcialidad en la presidencia del acto de la vota~ 

dón, el derecho legítimo de tomar parte en ella y las demás ga

rantíns del caso. Aun en el supuesto exLremo de que el plebiscito 

fuera indispensable para reparar la gran injusticia de que:el Pe•·ú 

era víctima, cabía decir 4ue la st1erte futura de las provinci:ts 

irredentas estaba a!'egtlnula cten el sentido de sus nobles y pa
trióticas aspiraciones». ( 1) 

2.-r>eclaraci6n de la EJ.samblea. La asamblea, a inil'iativa 
de su presidente; don Mariano H. Cornejo, hizo el 27 ele dicit:'m~ 

bre una dAclaración, que la opinión pública del Perú y de Amé• i
ca entendió que afirmaba la caducidad del tratado de Ancón. De
cía así: 

«La Asctmblea Nacional df! 1919, el único Cuerpo Constitu
yente reunido después de la guerra con Chile (2) y que ha apro
bado el tratado de paz mundial y la Liga de las Naciones, antes · 

de eiausurarse, considera debet· ineludible declarar ante la Améri

ca y ante el mu•Hlo, en nombre del Perú, cuya soberanía im
prescriptible representa: 19 que la desmembración del departa

mento de Tarapacá, el territorio más rico de la América, consti. 

tuye una conquista llevada a cabo entre naciones que no eran li
mítrofes, y por eso es un acto · de iniquidad y de fuerza que no 

tiene precedente en la historia moderna del mun1lo; 2 9 que el 

tratado de Ancón ha sido violado púr el conquistador negándo

se a cumplir la cláust1la que establece la celebración de un pie-

(1)-No obstante ese fundado optimismo, el ái·bitro norteamericano señaló 
para el plebiscito de Tacna y Arica, condiciones muy diferentes a las do los ple
bi~citos ordenados en el tratado de Versalles. 

(2) ...... La Asamblea Nacional de 1883 tuvo el carácter de constituJ·ente, 1wn 

cua.udo no llegó a dictar una nueva constitución, 
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biscito en las provincias de Tacna y Arica en 1893 (1); 3Q que· 
en esta virtud, Chile no solamente ha conquistado con la agre. 
sión durante la guerra~ sino que pretende conquistar -con la re

tención violenr.a durante la paz; 
«Confía en que el patriotismo del congreso y del actual go

bierno pondrán como hasta ahora todo su empeño para que la 
Liga de ·las Naciones y la acción de las potencias que se inte1·esat~ 
por lo justicia amparen las justas, legítimas e imprescl'iptibles rei:-
vindicaciones del Perú». · 

3. La reivindic~:~ción de Tatapac,1.. -En la Memoria de 1920,_ 
d.·cía el ministt·o de Relaci.,nes Bxtet•iores del Perú que tenía que 
declarar respecto del más importante de los P!·oblemas interna~ 
cion~des del pa{s, el de reineoa·ponu· al d~1minio efectivo de la nn

ciónJas provincias iuedentas que Chile mant.enía eu su podea·~ 
que la situación de hecho no _se había modifi.6tdo toda\'Íf•j pero . 
que, en cambio, las expectativas de un desenlace en annonía con 
ln justicia y el derecho eran totalmente distin.tas ele las rttte ha

oía antes de 1914; o por lo menos, antes que se definiera dé parte 
qtlien estaba la victoria en la gran lucha iniciada en aquella fe

cha. 

Oeslle entonces púdo decirse que estuvo· virt'r1almente resuelto 
el problema de Tacna y Arica, · porque no puede coneehirs~ la 
paz y lajusticia en América, subsistien"do esa cuestión. 

«Desde entonces sut·gió también, provocado espontáneamente 
por la opinión pública con fuerza irresistible, este otro ·problema 
derivado del anterior y unido a él por raz6n · de odgen y de ·Iegi
timidad de anhelos: la reivindicación de· Tat·apacá. ¿Por qué, se 
ha dicho, si el daecho y la justicia van ·a reinar en el mundo, 
fundando la paz duradera, no ha de peclirse también, por nueRtr'a 
parte, lá re\"isión de un tratado, que el conquistador mismo, fa
vo•·ecido con él, ha violado y continúa violando hnsta ·el día de 

(1)-Así está en la f')Ublicad6u hecha por el contra alégato chileno, de donde 
hi hemos tomado. Debió decir en 1894, por·que, aun ~uA.ndo el tratado se firmó 
en 1883, los di9Z años de plazo sólo comenzaban a correr desde el canje de las ra
tificaciones, que fué en 1884, como es sabido. 
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hoy, tratado que por otra parte, constimó una gran injtt!"ticin. 

que hay necesidad de reparar, para poder iniciar seriamente t>ll 

éste Continente ese luminoso reinado de la p11z. entrevisto por. 

los fnndaclores de la idea nacional y anhélacio por toclos los pue· 

hlos civilizacios de las tierra?o 

No faltaba quienes creyeran-rlecía-que la gran trasform~

c_ión que se anunciaba había fracaAado al no haber ap_rohacio lo!'! 

!lJstados Unidos el tratado de Versnlles y no haberse adheri<io a 

la Liga de las Naciones. Era indnciahle qne esa actitud de los E~

tacios Unidos, que mantenía la incertidnmhre sobre el grado ile 

i_mriortancia que alcnnzaría Al fin la institución de la Liga de lns 

~aciones, había alejado la satisfacción de las expectativas pertHl
nas Y nAdo motivo a algún pesimismo sobre 1~ eficncia <ie ln.s rle
rimnclas de justicia. Pero, suce<iiera lo que sucediera, la lección 

qne hahía significarlo la gnerra y sus favorables consecuencias en 

fa,•ot· de los débiles y oprimidos, no sería perdida pnra la huma· 
nielan y surtiría sus efectos en una forma u ot rn. 

·- -A pes_a r del optimismo de esas decla.t·aciones, el gobierno pe

nwno comenzaha a apartar sus miraclas de la Liga y a dirigir

laA hada los Estados Unirlos, porque tlgregaba: 

n La nación que con la fuerza de !!tt eAparln inclinó ~a balan7.A. 

en que se pesaban los rlestinos fiel mnnrlo europeo, no puede cie

jnr oe tomar parte predominante en la solución del más gra 1·e 

problema internacional clel propio Continente; y no por cierto 

·con actos de fuerza, que no son necesarios, sino merliante la in

fluencia que aqueiJa doctrina (de Monroe) y s11 ~it.nA.ción actunl 

1~ proporcionArán en el caso cle que 1ft Socienarl de las Naciones 

no pudiera asumir la obligación moral de pacificat· estos ~países>l. 

No podía pensarse que los Estados Unidós y los clemás países 

serios de ~méricn, no interesaclos en el problema del Pacífico, mi
rarnn inrliterentes Ja permanencia de la conquista en este con ti

nente. Las expectativas el el Perú, por cousiguiente, se hahÍA t~ 

aplAZArlo, pero no monificano. «Y cómo habrían de monificnrse 

-ciice-si acabamos de ver que sin demanda alguna ~e nuestra-
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parte, a la simple uoticiá ampliamente comprobada de una con. 
jut·acié>n internaciot1al de carácter siniestro, pudo la -gran Repú

blica. desvirtuarla con una sencilla declaración amistosa, pero fir
me, que censuraba el desorden y definía con precisión la única 
manera aceptab-le e u la actualidad de resol vel' nuestros_ proble

mas internacioualesl). (1) 

Y en otro lugar de la misma Memoria dice tqdavía más cJa. 

ramente: 
«N') es, pues, necesario que insistamos mucho para dejar sen

tado lo que pen,.amos, sobre la política que nos concierne, con 
reE!pecLo a los Estados Unidos. Esta política es la de a na fé ab
soluta en la elevación de sus miras y la de In convicción mÁs pro· 
fuucla de que no c:-s ni puecle ser posible la solución de nuestro 
problema vital, sin el juicio que sobre el particular pronuncien 
solos o en unié>u de otros elementos respetables, en la Liga de las 

Naciones, o fuera de +-!lla. Y no es que creamos que ese juicio ha 
de sel'nos favorable por razón rle simpatía o de antecedentes his

tóricos, sino porque estamos íntimamente persuadidos de la in. 
sospechable, de la absoluta serenidad de criterio con que la Na

ción americana discutirá el asunto, de la· imparcialidad con que 

ba de proceder, .hecho que nin~·ún espíritu no prevenido puede po, 
ner t'll duda, puesto que no es admisible que sacrifique su pn~st1-
gio actual y futuro pot· favorecer a una entidad que tan t·educi
dos intereses materiAles representa» . 

. . 4.-Misión confidencia.] de Puga Borne. Ya dijimos que la 

tesis de la t·evisión ::lel tratarlo producía la más viva inquietud a 

Chile, el cual deseaba llegar a un arreg·fo con el Perú; siempre 

que se apartara del deba te la reivindicación de_Tarapacá. 

En 1920, ·el pres.idente de Chile, don Juan Luis Sanfuetües, eri

vió.al Perú como agc:nte confi(lencial al ex-ministro de Relacio

nes don Federico Puga Borne. E11 carta de 16 de agosto decía a 

~ste el señor Sanfuentes que, por conducto que le mer~cía fe, ha-

(1)-Se refiere a la actitud de los Estados Uuidos con motivo de los ataqués 
a la. legación y consnlado del Perú en La Paz,de que nos ocupamos en el capitu-
lo au terior. · · 
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bía sino informado ele que el presidente del Perú tepía el deseo rle 

encontrar un medio que le permitiflra pt·ncurnr un an-Pglo de la 
cuestión que cHvidía a los dos países. Al saber que el señor Pu
ga Borne se dirigía al norte en viaje ele salud, lwbía estimado 
que r1o podía ofrecerse un!t oportunidad más propicia para lasa. 
tisfacción de ese elevado pt·opósito del presidente del Perú. Al 
pasar por Lima, podía ponerse al habla con el señor Leguía y 

tratar con él, en forma confidencial,. de ese importante asunto. 

El ministro de Relaciones Exteriores, don Luis Alduna te, di
l'ígi6 a) señor Puga Borne un oficio de instrucciones, con fecha 

20. Dentro Ja voluntaria vaguedad de éstas, se ve claramente 
que el señor Puga Borne debía proponer nueva111eute la división 
de las provincias, puesto que Re le encarga mantenel'se nen lo po
sible» dentro de las líneas trazadas en anter-ior·es proposieioÍieS 
que Chile hubiera formulado o aceptado, <<muy especialmente en 
el curso de las negociaciones Vial Solar-Jiménez, Puga Borne
Seoane y Huneeus-Valera». (1) Parecía, pues, Chile dispuesto 
en ese momento a devolver al Perú las ciudades de Tacna ·y Ari
ca y casi toda la extensión de las dos pr<ivincias, puesto que la 
uegociación Vial Solar-Jiménez se basaba en una 0ivisi6n del te
n itorio; que hubiera devuelto al Perú Tacna y Arica y clejado a 
Chile una faja de terreno al sur de la quebrarla ele Vítor, 

Elseñor Puga Borne no llegó a hacer proposición algnna al 
gobierno del Per6, porque a~í el presiclente:Leguía como el señor 
Legnía Martínez, que ocupaba interinamente la cartera pot· re
nuncia del seftor Forras, se negaron a recibirlo. El señor Aldu
nate leyó en la cámara de diputados de Chile un telegrama del 
señor Puga Borne, en que daba cuenta és~e del fracaso de su mi
sión, en los términos siguientes: 

«Telegrama recibido de Lima el 3 de setiembre de 1920. To
do el muud·o desde mi llegada cree traía encargo confit.lencial; HU· 

toridadés tratáronme con exquisita atención, soeiedad Iile hizo 
vacío. 

(1)-Arbitraje chi!eno-peruáno. í\nexos del alegato de Chile . . 
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«<ndignación por· salirla perua.uos de Chile intensa, pretenden 

ese heehq imposibilita plebiscito. 

«N o quieren hahlar del tratado de paz con el Perú ele 1883; 

pretenden devolución lisa y llana ele Ta.cna y Arica. 

<<Aceptada renuncia de Porras y por excusa Colmenares soli

cité audiencia preli'lidente por intermedio del prt·fecto de Lima. 

«Para concedérmela pidió imponerse docu me u tos me acred i

tahn.n. Le envié carta V.E. Contestó había error en eJio, que a 
nada manifest.aba nnhelo allí, expresando que ella no representa
ba solicitud entrar en trato, por lo cual sentía no podet· reci

birme. 

«Solicité audiencia ministro de Relaciones acciclental. Legnía 

Mn.l'tínez, por intermeclio de prefectunt. E--ta acaba de avisarme 

mii~istro de Reladnnes Exteriores mn nifestó lo mismo presiden te. 

aSi ttiación política pamlizó presicleit te por tentativa revoln
citJilaria y descontento público retiró Porras. 

«Salvo orcien contraria, pienso regrero;ar vapor del 7ll. (1) 

CAPITULO XXX 

LA ASAMBLEA DE LA LIGA DE LAS NACIONES 

l. Cf"Jnstitución de la Liga. - La Parte I del tratado de Ver
sfl.l!es contiene el estatuto de la Liga de las Naciones, destinarla 

a desenvolver la coopet·ación entre ellas y garantizat· la paz y la 

seguridacl. 

Miembros de la Liga son, en primer término, los países sig

natarios del tratado y, en segundo, los i1eutrales que figuraban 
en una lista anexa y que aceptasen sin reservas el pacto y lo de
clarasen así en la Secretaría den tr0 de lqs dos meses, contados 
desde que empezara a regir el pacto." (2) Cualquier miembro· 

(1)-Citado por Pfo ~/fax Medina. La controversia peruano-chileno. 

(2).- El Perú firmó y ratificó el tratado de Versalles; y Chile se adhirió al 
pacto de la Liga desde 1920. 
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puede apartarse de la Liga, con un aviso anticipado de dos· años. 

La acción de la Liga debe efectuarse por medio de una asam- ' 
blea y de tin consejo, asistidos de un secretario pet·manente. La 
asamblea está compuesta de representantes de todos los países 
miembros ele la Liga; y el consejo, de representantes permanen
tes, que son los de las grandes potencias, y de otros no perma

~entes, elegidos por la asamblea. 

La asamblea y el consejo conocen' ele todas las cuestion·es que 

eRtén clentro de la esfera de acción de la Liga o que af~cten la paz 

del mundo. Excepto en los c~sos en que hay expresa disposición 
contraria en el pacto, las resoluciones de la asamblea o del conse
jo se adoptarán por unanimidad de los miembros de la Liga re
presentados en la sesión. 

Los miembros de la Liga se obligan.a. respetar y a mantener 
contra toda agresión interior la integridaci tert•itorial y la actua! 
independencia política de todos los miembros de la Liga. En Cáso 
oe agresión) o de amenaza o peligro de ageesión, el Consejo infor
n1ará sobre los tnedios de asegurar el cumplimiento de este com

promiso! 

ArbitrtJje.- Todos los miembros de la Liga convienen en que, 

si sut·ge una cuestión susceptible ·de pt·oducit· una ruptun,, la Ho

meterán, ya al procedimiento del arbitraje, ya a su examen por 

el Consejo. Convi~nen, además, en que en ningún caso deberán 
recurrir a la guerra antes de que expire el plazo de treF~ meses des
pués cie la. sentencia de los árbitros o del informe del Consejo. 

(Artículo 12) . 

. Los miembros de la Liga conviene~ en que si surge eutre eilos 

alguna cuestión que, a su juicio, sea susceptible de una solul'ifln 
arbit,·al, y no pueda resolverse de manera satisfactoria por la vía 
diplomática, dicha cuestión será íntt.·g•·amente sometida a un at·

bitntje. 

E11 t.t·e las cuestiones que generalmente BOn propias de solu
c16n arbitral, rlecláranse las relativas a la interpretación .ie un 
tratndo, cualquier materia de derecho internacional, a la certeza. 
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.de cualquier hecho que, ~si ~:se ~compr0ba1a, pudienl. constituir in

fnH:!ción de una obligacióu internacional, o relativas a la exten

sión o a la uaturaleza de la reparación debida por razún de esa 

infracción. 
J?l tribunal de arbitraje a que se somP.terá la cuestión ser·á el 

.designado por las partes o el estipulado en sus convenciones an

teriores. 
Los miemhros de la Liga se obligan a cumplil' de ~uAna fé la.s 

sentencias que se dicten y a no recurrir a la guerra contra ningún 
miembro de la Liga que se conforme con las mi~rnas. A fait:1 d.e 
cumplimiento de la sentencia, el Consejo pt·opondrá las medidas 
que deben asegurar sus efectos. (Artículo 13). 

Sometimiento de c11estiones a la Liga. - Si surgiere entt-e los 
miembros de la Liga cualquier desacuet·do susceptible de pcoclu
cir una ruptura, y si este desacuerdo no es sometido al at·bit.l"aje, 

los miembt·os de la Liga convienen en presentarlo ante el Co11sejo. 

-A este fin bastará que alguno de ellos informe de ese desacuerdo 

al Secretario general, que adoptará todas las disposiciones nece. 
sarias para la completa investigación y ~onsideración del mismo. 

Dentro del más br·eve plazo debel'án las partes com:unicarle 
una exposición de la causa, con todos los hechos perti!lentes y los 

documentos justificativos.-. El Consejo podrá ordenar su iume
dia ta publicación. 

El Consejo tratat·á de llegar al ar·reglo de la cuestión, y si lo
grare ese objeto, publicará, en'la m·edic:ia que lojnzgue útil, una ex

posición de los hechos, con las explicaciones que los mismos autoq 
ricen y Jos -tér·minos del arreglo. 

Si la cuestión no puede llevarse a un arreglo, el Consejo re
.dactará y publicará un in_forme votado por· unanimidad o por 

mayoría de votos, para dar conocimi'-'nto de IHs cin.:unstancias 
del desacuerdo y de las decisio11es q Ltfl dieho Consejo recomiende 
como más equitativas y más propias del caso. 

' ' 

Cualquier miembro de la Lig·a representado en el Consej<~ ·po-
drá publicar Igualmente una exr·ws.ición de lo:; hechos, de la cues. 

~ión y de su.s propias conclusiones. 
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Si el informe del Consejo se acepta por unanimidad, sin incluir 
el voto de los represen tan tes de las partes en el cómputo de esa 
unanimidad, los miembr0s de la Liga se obligan a no recurrir a 
la guerra contra ninguna de las partes que acepte las conclusio
nes del informe. 

En el caso de que el Consejo no logt·e hacer aceptar su informe 
a todos sus miembros, con excepción de los representantes ele las 

partes, los miembros de la LigH se reservan el derecho de proce

der como lo juzguen necesario para el mantenimiento del derecho 
y de la justicin. 

Si alguna de las partes sostiene. y el Consejo reconoce, que el 
rlesacuerclo versa spbre alguna cuestión que el Derecho Intenta_ 
cional deja a la competencia exclusiva de dicha parte, el Consejc> 
lo hará constar en u.n informe, pero sin recomendar solu~ión. al

guna. · 

En todo§ los casos previstos en este artículo podrá el Com~e

jo presentar la cuestión ante la Asamblea. . La Asamblea deberá 
también conocer. de la, cuestión a instancia de una de las partes; 
esta insta11cia deberá presenta1·se dentro de catorce días a partir 

del momento en que la cuestión sea llevada ante el Consejo. 

En tnd,o asunto que se someta a la asamblea, las disposicio
nes relativas a la acción y a las facultades del consejo se aplican 
]gualmente a la acción y a la.s facultades de la asamblea. El dic
tarne n emitido por la asamblea, con la aprobación de los miem
bros de la Liga representa ios en el consejo y de una mayoría de 
los otros, excluyendo en cada caso a los representantes de las 
partes, tendrá el mismo efecto que el informe qne el consejo ndnp· 
te por unanimidad, excepto los representantes de las partes. 
(Artículo 15.) 

Sánciones.-Si algún miembro de la Liga, contravinienclo la!!i 
obligaciones impuestas por los artículos 12, 13 o 15, recnrr.e a 
ra guerra, se considerará ipso fa.cto como autor de un acto de gue
rra contra todos los demás miembros de la Liga. Estos se oblig·an 
a romper inmeciiatameute con aquel todas sus rela'ciones comer; 
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ciales o financieras, n suspenrler todas las relaciones entre s_us na· 

cionales y ló's del Estadc> autot• de la ruptura del pacto y a hacer 
c,esar todas sus comunicaciones financieras, con1erciales o perso
nales entre los nacionales ele aquel Estado y los de cualquier 

otro Estado-ya sea o uo miembro de la Lig·a. En ese caso tendrá 
el consejo el deber de recomendar a los di versos gobiernos in te. 

sacios los efectivos rnilitat·es, navales '~o aéreos, coulos que los 

miembros de la Liga habrán de contdbuír respectivamente a las 
fuet·zas armarlas que se destinen a hacer respetat· las obligat ·ion~s 

de la Li¡.!;a; 

Convienen, además, los miembros de la Liga en prestarse 
mutuo apoyo los unos a los ~tros en la aplicación de las m edí· 
das económicas y financieras que deban adoptarse,. para t·educir 
al mínimo las pét·didas y los inconvenientes que ele esas medidas 
puedan resultar. Se prestarán igualmente su mutuo apo_vo pa

ra resistir a toda medida espt:"cial que contra alguno de ellos pue. 

da adoptarse por el Estado infractor del pacto. Ádoptarán las 

disposiciones necesaria~ para fr·anquear el paso a través d~ su 

territol'io a las fuerzas de cualc:tnier mi(:'mbro d e la Liga que p :H

ticipe eu la acción común para hacer respetat· las obligaciones de 
ella. 

Podt·á ser excluído de la Lig~ cualquier miembro culp~.ble de 
violación de algunas obligaciones resultantes, del pacto~ La ex· 

clusión porh·á ser decretada pot··e] voto de todos los dern{ts miem

bros de la Liga repres~ntados ep. ~~consejo. (Artículo-16) 

.Revisión de tratados.-La asamblea podrá, de tiempo en 
tiempo, invitar a los miembros de la Liga a que procedan a un . 

nuevo examen de los tt·atados que se hayan hecho inaplicables·, 

y t~mbién en las situaciones intentacionales c_uya c.ontinuacióu. 

pujiera poner en peligro la paz del mundo. (Artículo 19) 

Doctriiza d~ Monroe.;-Las- obligaciones internacionales ; co. 
molo son los· tratados de ar.bitraje, y la~, inteligencias regiona

l_es, como la doct~ina de Mom·oe, que aseguran el' mantenimiento 
de la paz, no se consicierarán como incmnpatibles- con ninguna 
de las disposiciones. del-pacto. (Artículo 21) 



458 REVISTA UNIVERSITARIA 

Al adherirse Chile a este pacto, ~confinnaba su n nevo pro

pósito de resolver el problema de Taena y Arica por me(iio del 

arbitr~je, puesto que a ello se obligaba por los artkulos 12 y 13. 
Además, podía .el Perú, según el artículo 15, someter, aun con_ 

tra la voluntad de Chile, no sólo la cuestión de Tacna y Arica; 

sino el punto mismo de la valiciéz del tratado, al consejo o la 

asamblea, apoyándose en el artícu\() 19. Es verdad que la Liga 

no asumía la obligación de imponer por la fuerza las conclusio

nes del informe que llegara á aprobar; pero tampoco un árbitro 

se considéra sujeto a ese deber, y ya hemos Lvisto cómo los 

mismos Estados Uniclos-una de las potencias más poderosa 
si no la más poderosa del mundo-se encuentra impotente para 

obligar a Chile al cumplimiento del laudo dictado por el pr.esi· 
den te Coolidge, 

2~ Primer,9, asa.mblea.-Confiando los gobiernos del Perú Y 
de Bolivia en la eficacia ele la Liga de las Nacione~ pat·a reparat' 

el crimen cometido por Chile al introducit• en Sud América la po
lítica de conquista, presentaron separadamente, en un · mismo 
día (lQ de nobiembre de 1920), por medio de sus delegados a la 

primera asamblea ele la Liga, dernancias de revi¡;¡i()n de los tt·a· 

tados de paz celebrados con Chile en 1883 y en 1904, respectiva

mente. 

Demanda del Perú.-La nota del Perú está firmada por el 

presidente de la delegacit'>n peruana á la Sociedad de las Nacio • 

nes, don Mariano H. Cornejo (1), y dice: 

''En virtud de las instrucciones recibidas de mi gobierno> 
tengo la honrade poner en su conocimiento,-y por su interme

dio (2) en el de todas las delegaciones a la Socied~d de las Na

ciones-que el Perú pide a la Asamblea, que clébe reunit·se en Gi-

(1) Ministro Hlenipotenciario en el Ecuador, 1904:-1905. Pleniooteneiado 
ad hoc encargado de la defensa del Perú en el arbiuraje p,n·ú-ecuatol'iallO de Ma
drirt, 1905-1910. Mini-1tro Plenipoteucial'io en Fro.uciu, desde 1920. Ha sido 
presidente de la asamblea de 1919 y anteriormente de la Cáma.t•a de Diputados. 
Es catedrático de la Uní versidad de Lima. 

(2) La nota. dirigida al secretario general de la Liga. 
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·uebrá e115 rlel m es en curso, un nuevo examen y revisión d ~ l tra. 

t·ado rle 1883, entre Chile y el Perú. 

"Par·a presentar esta petición el PerÍl invoca los artículo-; 15 

y 19 del Tratado de Versalles." 
El tratado de 1883-pr osigue--fné impuesto y mantenirl0 por 

la fuer~a y no ha sido siquiera ejecutado pot· Chile en sus dispo

siciones es.enciales. E~ ti pnlaba que la ocupación de Tacna y Ari

ca sería temporal, debien1l6 terminat·, sujeta a un plebiscito, en . 

1893. (sic.) Des•le entonces Chile ha ocupado el territodo, por . 
la fuerza de las armas, expulsando periódicamente a los per·ua. 

nos, "" Aólo de esas provincias, sino· también de Tarapacit, que 
fué cedido por Chile por el tr·atado. 

''Perú somete esta petición de acuerdo con Bolivia, pues los 
intereses de ambos países están vinculados por la historia y la 
naturaleza de esta cuestión, Boli,ria reclama, por su parte, la 

revisión del tratado qne le ftlé impuesto por Chile y a consecuen

cía del cual toda la costa boliviana pasó a estar bajo la sobe
ranía de Chih:". 

Agregn que numerosos hechos ::lemuestt·an que el tratado en

vuelve un serio peligro de guerraJ y cita como prueba la expul
sión de peruanos de las provincias ocupadas y de las conquista. 

das y la movilización del ejército chile11o, «que se hallaba concen
trado en las fronteras del Perú y .Bolivia». 

Anuncia que el Perú se reserva el derecho de someter · a la 

Asamblea prueba jurídica en apoyo rle su ciemanda, y pide qne ~e 

consigne esa materia en la orden del díH, con el objeto de que se 
siga la tramitación estipulada en el tratado ele Versalles. 

DPmnnd;l boliviana-Delegados rle Bolivia enm los_ señot·es F. 

A . Aramayo, Florián Zambrano y Frunz Tamayo, y la demanda 
presentada decía: 

«Bolivia invoca el artículo 19 del tratado de Versa1les par·a 

obtener de la Liga de las Nncioues la revisión del tratado de paz 
firmado entre Bolivia y Chile, el 20 de octubre ele 1904. 

<(Parajust.ificar esta petición, BoliviR, reservándose el dere-
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cho de presentar oportunamente sus pruebas y argumentos, se

ñala los siguieu tes hechos: 

«1 9 L<t compulsión bt-tjo la cnal le fué impuesto el tratado; 

<<2 9 La inejecución por part~ de Chile cie algunos puntos fun
damentales del tratado que ter•ían pot· objeto asegurar la paz; 

«3° Esta situación produce una amenaza permm1ente de gue_ 

rra. Prueba de ello es la movilización ~ctual de grandes cuerpos 
de ejército que Chile opera sobre la frontera boliviana, a pesar 
del e~tado de paz t·xistente eutre ambos países; 

«4_0 Por obra del tratado de 1904, Bolivia ha pasado á ser 

un país completamen~e cerrado y privado de tocio acceso al man>. 

Contiene también la nota la siguiente declarución: «QnerenJOs 
declarar en la presente que esta gestión !'e hace de acuerdo con el 
Perú, país al cual Bolivia se siente ligada en este propósito por 
razones históricas y políticas y por intereses comunes emanados 
de la guerra y de su alianza en 18791>. 

Retiro de la demanda pel'uan~t-El secretario general de la Li
ga hizo saber a loA delegados del Perú y Bolivia que esas de
mandas habían sido prese11ti:ldas demasiado tar·de para ~er in

cluídas en In orden del día de la nsamblea. ·Convino la dekgacióu 

boliviana en aplHzar el asunto hasta la próxima asamblea. !i~ro 

la peruana, por orden de su gobierno, retiró la demanda en nota 
de 2 de diciembre, reservándose el derecho de hacerla valer poste

riormente. 

Iustrucciones a la delegaciou nrgentina.-No podemos dejar 
de recordar aquí la actitud públicamente tomada por·Irt Repúbli
ca Argentina en esta ocasión. La delt:gación argentina a la asam-
blea pidió instrucciones respecto a las demandas del Perú y Bo- .•. / 

livia, afirmando que, ¡,;egún un miemuro de la secretáría geueral 
de la asamblea, esa opinión er-a considerada decisiva. El minis-
tro de Relaciones Exteriores, señor Pueyrredón, contestó en ca

hl.egrama de 17 de noviembre, que hizo publicar: 

«Con referencia a su telegrama N° 4, el gobi¡;>r·no reafirma 

instrucciones dadas a V. E.; en el sentido de que la delegación no 
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debe comprometer8e en ningnn;t cue~t.ión parcial, ni en incidencia 

alguna, sin antes resolver la ¡)!'oposición funciamentnl. En el eH

so de que esas instntc,·iones fueran consag·ntdas por el congreso, 

recién entonces la delegación argentina <.'HlHrÁ habilit.nda para 

terciar en las distintas CUestione:-< qlll' Sl" propongAn, y SÍ Una de 

ellas fuera la del Pacítico, debe ~ostenc::t· la tesis de quecon-eRponfle 

a las naciones comprometidas, y ha rl e !'er n>suelta por ellaH mis

nlas, darlo qut lo~ efectos de la sanción utdve¡•,.:al deh<~ll referirse a 

los sucesos postel'iores y 110 a los preexistentes elttre las uacio

nes, de cuaiqniera naturalezfl que ellos !'ea11, así !le Amédca como 

de EuropH, como de donde quiera que hubieren ocurrido. Esa te

sis, aludiendo al Pacífico, de he so~ tenerse cc'111 tan tn. 111ás rnz{ltl 

por cuanto el gobierno ar·~·entino teuía resuelto, como se sabe, 

que en tai,;tsllnto no intervencll'Ía sino como amigHhle compone

dor, pot• toclr> lo que V. E. conoce y las opiniones ver·tidas en el 

cougreso en 11110 u otrO-SPntido, podrían comprometer ese · con~ 

cepto,.que el gobier·uo desea nwntener firmemt'ute. Suponiendo 

que el congn-!so no sancionara la proposicióu fuudalllental de la 

Argentina, la delegación no tendní. más misión 4ue llenar allí y 

debe retirar·sel>. 

3. Exposición dooumentnda (/el Perú-El ministel'io de ReJa. 
ciones Exteriores el el Perú pu hlicó, a principioH de 1921, una Ex

posici(jn docllmentndR, sobre el esta do act11al cfPl prohlema del 

Padfi,c:o, que h11hía sido escrita pnra- presentarla, llegado el caso, 

a la Liga de las Naciones. 

SoHteníase en ella que no se podía hablat· ya de cuntplir· el tm

tado de Ancf>n, «que Chile bahía de~garrado cnmo un simple p~

dazo de papel, y que seda ya ele imposible aplicHci6u, debiendc·, 

por lo tanto, ser revisado«. 

ctNo se trata ahora-decía-ele aplicar y de inteq>retat· el pac

to de rlespojo inl¡)l]esto por Chile al Perú c•n 1"883, sino de resol

ver el problema peudieuLe, en todos su~ a!<pectos, eonfonne a los 

pi'Íncipios de justicia 15obre los cuales se esftH.·rzan los pueblos de 

la tierra en levantar el edificio del Nuevo Mundo~>. 
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((En lJOlllhre de esos 111Ísmos principios, exige hoy el Perú la 

reeo11siderad6n del tt·atado de Ancón y la devohtci()Jt de las pro

vincias peruanas ele 'l"'arupacá, T¡¡cua y A1·iea>>. 

Tenninaba enunciHI11lu.las siguientes P.onclusione~: 

«1 9 Qlle el tra !"arlo eh· paz !'ttscr itn entre el Perú y Chile el 20 

de octub1·e de 1883, debe Sf'l~ revisarlo, y devuelta al Perú, incou
di.;:ioualmentt>, la p1·ovincia de Tarapaeñ; 

((2 9 OuA ciehen ignn llllen te ser devueltas al Perú las provin

cias ele 'racna y Arkn, sin plebiscito y sin ningún género de in

demniza~ión o pago por su parte». 

4. Segt~nrlfr asnrnhlea.-No renovó, sin embargo, eJ Perú su 

demanda en la spgu ncla Hl'lam hlea ele la Lig·a reunirla en 1921. La 

delegación. comp11e~ta de los !':t·ñores An~elmo V. Barreto (1), 

Eleod<Jro Romero (2) _v Francisco Ga•·~ía Calcierón, dirigió úni

camente al Reet·etario general, Sir Eric Dn1moncl, una nota en 

que exponía. el punto de vista del Pe•·ú Rohre la cuestión del Pa
cífico, y tertninaba; 

<<Ji~n resumen, la cielegnción ciel Perú afirma y harll la demos

tración en tiempo opot't u no; 

<1Q11e Chile se ha negado siempre a ejecutar el tratado de An

cón; que desde 1894 Chiie ocupa las provincias pet'uflnas de Tac· 

na y Ar·ica sin ning·ún título jurídico; que hts medirlas ele violen

cia que ha ejei·cido en estas pnH'Íne.ias han hecho imposible lle

var a cabo el plebiscito; que esta polítka es el origen de los dis

turbios constantes q .ue amenaz:-tn la paz del continente america

llo. El Perú crfle inútil recordar· que la condidón resolutoria que

da Aohr·eentendida en 1111 tratarlo entt·e dns países, cuando uno de 

ellos impide la t-jeeuci6n rle lo pactarlo. 

<1El Perú se complace en manifestar ele nuevo la expresi6n de 

sus sentimientos de profunda confiAnza en l(J¡;; prin<>ipim; de jnsti-

(1) Vocal de la Corte suprema de justicia. Catedrático de la Universidad d~ 
Lima. 

(2) Vocal de la Cm~te suprema de justicia. Al'esor jurídico de la Comisión ple
•ii!Citaria, 1 025-;-1926, 
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cia en que se inspit'fHá. la ~ociedad rle laR Nft.cione~, cuando tenga 

qne examinar y Hrreglar este clifen: ndo con Chik>>. (1) 

La demanda. b.olivinnn.-EI gobierno de Bolivia, porsu parte, 

que había conveuido e11 aplnzar, pero tln en retirar la:demanda:pre· 

sentadél en 1920. la retiró én est:t s•~gnnda asamblea de la Liga. 

La dele~Rcióu de Chile1 cn,vo jcfe~ ~··ya don Agustín Etlwards, 
sostuvo que la d1Hnanda bolh·iana no poclín ser ad rni t.ida, porque 

la asamblea no t.e11ía cou1petencia pat·a conocet· de una revisión 

de tratados no a~eptada por· las pnt·tes . Entrando al cxame11 del 
artículo 19 del ·pacto de la Lign, fnuc!Hnwnto jurídico de In pre. 

sentacifln boliviana, sostuvo también la incumpetenci~~ de la Li· 

ga, por refedrse aquella dispo~icibn a tnttados que se hubierail 

hecho inaplicables, pero no a los qt~e habían sirio rlehidamente 

ejecntndos. Fu11dó también la inP.ompetencia de la Lig·a en la 

reserva ele los negocios americHnos ef'tahlecida en el ar·t.ículo 2·1 

del paeto, en vit·tn(l del cual la · asamhle~ no podía ocnparse de 

asuntos exdusivi:tme11te americanos. Declaró, finalmente, que 

«Chile no consentía que se le hiL·iera invitación alguna a revisat• el 

tratado rle paz de 1904 y que, si no obstante esta declar·ación se 

le hacía alguna insinuacióll, la declinflba desde hl~~O>>. 

Ante la twgntiva ele Chile a. aceptHI"lacompetenciadela aAam· 

blea, resolvió la Mesa Direct.iva de ésta tomar· el dictamen rle tres 

jurisconsultos (<Hohr·e el alcance rlel art,ículo 19 del pa~to en lo que 

concierne a las atribuciones cl"e la asamblea con arreglo a ese 

artículo)), 

El informe, techado en Ginebra a 21 de septiem lu·e de 1921, es

tá firmarlo por los señores Manuel de Peralta, A. Struycke·n y 

Vittorio Scialoja y opina~ 

Dir•tamen de los juris~onsriltos.-«fd_ne tal como ha. sino pre

~entRda la demanrla de Bolivia,' es inadmisible, pues la Asamhlea 

de la Socierlntl de las Naciones no puede rnorlificat· por sí misma 

.:. (1) El Perú ng se ha hecho r·epresentar en las sig•hmtes asambleas rle la Li
ga. 
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ni11gún tratado: la modificación de los tratados es de ·]a sola 

co111petencla de los Estados cont.ratanles; 

<tQue el pacto, n 1 propio tiempo que profe~a el respeto escru

puloso de tod::~s las obligaciones de lo!-! tratadDs, en las relaciones 

n1utuas de los pueblos organizados; atrih••ye a la Asamblea, en 

vi1·tud del artículo 19, la facultad de invitar a los miembros rle la 

Sociedad a proeeder a un nuevo ex<~men de ciertos tratados o de 

eiertas si tuH cío nes .in ternacioua les; 

<(Q11e semejant.e invitación puede hacerse 6nicnmente en el ca

so en que lo!-l tratados sé han hecho inHplicables, esto es, cuan<'lo 

el est.ado de cosas existente en el momt·nt•> de su couclusión ha 
expedmentnrlo después, sea materialmentt>, sea moralmente, tras. 
formaciones radicales que le colocan fue1 a del rlominio . de las po
sibilidades razonables de aplicarlo, o bien aún en el caso en que 
existieran situ~·,ciones internacionales cuyo nwntenimiento ponía 

tenet· en peligro la paz del munrlo; 
((Que ilRgHdo ese caso la Asamblea tenchía que asegurar·se si 

una de estas circunstancias se presentan a su examen>!, 

Con este informe quedó eliminMla la demanda boliviana de lfl, 

orden del día de la asamblea, aún cuando Bolivia hizo reserva ele 

Ftts derechos y anuu¡;:ió que renovaría posterio1·mente su petición. 

El rlelegaclo chileno señor Edwards, en la sesió11 de 2g de sep

t.iembre en que se dió a conoce•· el informe ele la comisión dejuris

coiJStdtos, quiso demostrar la generosidad ele Chile dir·igiendo a 

Bolivia una iuvituci6n teatral: 

11Bolivia- dijo~ puede buscar satisfacción en negociaciones 

directas libremente consentidas. -Chile no ha cerrado nunca esta 

puerta a Bolivia y estoy en situación de rieclarat· que nada nos. 

será más agradable que estudiar directamente con ella. los mejores 

medios de ayudat· a su desarrollo. Lo que nosot.ros queremos es 

su amistad; nuestro ardiente deseo e~ que sea feliz y próspera. 

Este es también nuestro interés; puesto qne es nueAtra vecina y 

que su prosperidad rerlunclará en todo caso en la nuestra». 

Lo que mereció la dura respuesta del delegado boliviano se. 

ñor Aramayo: 



llBolivia no ha podido felicitarse del resultado de las conver 

SHciones di1·ectns que ha teniclo hasta el presente con Chile: éstas 

~e han asernejado siempre a las del1obo con el cordero. Además, 

-Bolivia no aceptarft la reanu:in.ción de negociaciones que no han 

tenirlo resultado, flino bajo la égi<la y la sanción moral de una Alta 

Corte de Jnsticia, como la que representa la Sociedad de las 
Nacinuesll~ 

En nada pcHlfa influir ese incidente en la' presentación de la 

demanda peruana a la Liga de las Naciones, cuando se estimara 

llegada la oponunidarl, puesto que el dictamen de la comisión en 

el caso de Bolivia, lejos de atacar, confirmaba la tesis peruana 

-de qne el tratarlo de Ancón del1ía set• rev-isado, puesto que el 

plebiscito, posible en el momento de fit·mal'se el tr·atado, era ya 

·krealizable~ por los -obstáculos que opuso Chile a su ejecución 

en la época señalada en el tratado y por la persecución constan· 

te <le lo~ habitantes de Tacna y Arica, sti expulsíón en número 

considerable y BU reemplazo artificial COn chilenos. 

De acuet·do con el informe de los jurisconsultos, el Per-6. po~ 
día, pues, pedir a la &samblea la revisión ele! tratado de Ancón, 

cuya cláüsula 3~ era ya inaplicable, y la asamblea tenía la facul" 

tad cle invitar a Chile a proceder a un nuevo examen de él. 

(Continuará) 

ARTURO GARCÍA. SAI:-AZA:~ 



Presupuesto de la Universidad: 
MEMORA.r~DUM DEL RECTORADO 

L.a ex.¡>eriencia de los añ-os 1925 y 1926 ha rl~mostntdo ln.§; 

ventajas de confeccionar Hl presupueste) rle ln Univers-id.arl divL 

diérldolo en secciones o plieg.osJ. o ·r·.lirHu·io y ex-trnoniinario. 

Así, se permite con-signar en Los i·ng:resos riel p-rimero 1 a~ 

ren-tas propias de la in.¡fitudón, pt·ovenientes 1-e arn:nda mi ·n-:

to·s y recau-dacio-ne~, y, en el ~9 ) las sub-vl!r.Jcio·nes y l•>s erédito!l-. 

B-n correlación C()tl- estos ir1gresos e:o;tán lo; egrese>:-!, lig-u

pan.J·u en el pliego- ortliuario los g t8tc>'~ in· •li..::;peu~ables y en el ex.· 

tt·aonlinario los de per~ceion·n.m·ien.to· y m·d,>ra , cond-icioHadoil.,_ 

desde luego, por el pago de las sub-venciones y de los créclitos. 

que a la Universidad corresponde .. 

El estudio detallado de ingreso~ y egresos es el ohjeto de este 

n1emoranclum~ 

Pliez-o de Ingre8oe-

PLIF-<70 ORDINARIO 

En el presupuesto de 1926' este pliego ha anojado la cifr& 

de Lp.- 53377" 

En el proyecto pat·a 1927, eonsignn Lp. 52937. 
La diferencia, en conb·a es de Lp. 440. 
Esta diferencia proviene principalmentr-!rle habe r se consignado 

en el presupuesto de 1g26, con cifr·a muy alta, el producto de loe 
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il.rrenrlctmiP.tlt<?S de las fincas que la Universidad posee~ Se fija

'l"On como ingresos posibles 'Lp. 1~~560. La realidad ·ha sido 

<Otra y en consecllettcia, ha sido. indiz:~petisable fijar esa -suma ·en 

Lp. 1.3500, dis111inuyéndola ·en Lp. 1000. 

Lu.s pa1·tidas l'orres¡.,on <lieutes u. enfiteusis, censos, descuento 

,por 4 por cien·to de mout.epío, impuesto de sisa, cunüri·bución de 

!facultades, arrenclamiente del Colegi0 Real y compensadón 

del ramo de diPzmo:> !-le han t•ecaudarlr} en armonía con lo calcu· 

•)ail() en el ¡:H·esti(lL1estr)de 1~26. ?or eso figm·an, con i1éHt-icas 

.Sumas, en el pt·oyect<} para 1927... 

La. pat·tida de dencia interna figurada en 1'92f} con Lp. 3500. 

·en el proyect•> a¡Hu·ece con Lp. 4000. Ese a11mento proviene de 
~haberse recauJúcio esa suma en 1926 en vir·túd de la mejora de 

-este ~ervieio fi:-3cal. Per·o tal aumento no refl11ye en las -rerrtás 
{\proveehables para el servicio Ullivet·:-iitario, aunque sí para la 

clismin-ueión de la det:ida de la Uuiversid~ld.. Porque la deu:la in

te·rna e~tá de.) icada., pDr con tratq, ·al pn.go rte in.terés y arnorti

zación del crédito que el Banco Popular del Per(t tiene contra la 

Univet;si1lad.. f'>or eso. esta pat·tirla se balancea con una igual en 

l·os egresos y, si stt aumento no hace ingresar suma alguna a la 

-caja nniversi taria para los servicios dHcen tes y demás de la 

U ni vel'si chul, disminuye la 1leuda de ésta cuu la referida institcn. 

dón de en~dito~ 

Idéntica cosa ocurre con la partida - de derechos de examen 

de ingres0 a la U ni ver~idad. Se consiguaron. en 1926 Lp .. 320. 

Se cousigr·wn para t927 Lp. 500~ Este aumento proviene del 

aumento de h>s der·echos. Más, eomo este ingreso se aplica, ert 

SU Íntre,gidarJ, AltUÍSUlO objeto, resulta balanceadO COtl par·tida 

que, con idéntica suma, aparece en los egresos. 

Pur último, en 1926 figur-aba una partida de Lp. 120 por la 

Revista ''lnka"~ Esta .. partida se sup.-ime en 1927~ En primer 

lugar, porq ne en 1926 uo ha producido uada ese renglón, porque 

la revista no ha sido publicacla y, en segundo lugar, debe resol

verse, previamente, si es o nó mejor que la Universidad difunda 

y generalice esa revista, como difunde graciosamente la Revista 
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Univet·sitaria y el Boletín Biblio-gráfico. El producto de la ven-: 

tade la Revista Unive.rsitarh y !lel~Boletín Bibliogl'áfico era inliig . 

nificante. Ahora, ambas publicaciones son muy solicitadas y 

han triplicado su circulación.. Lo misrno ~debe ocurrir con la 

Revista ''Inka" que el Reetoraflo y la Dir~.·cción dd Museo de 

Arqueulogía tienen resuelto poner, con el día, en este año. 

PLIEGO EXTRAORDINARIO 

Este pliego se cmnpone ele doA cap-ítnlnsF Un •l corr·espo ncl ien

te a las subvenciones y ntro- a lns ct·édit.os qtte t.ie1H~ la Univel'si-. 

:laci co-nt•·a el Fisco •. 

El capítulo de snbvenciones tuvo en 1926, Lp. 14300. l.Ja.nt 
1927 tiene sólo 13300. E'i decit·, a¡.}arece co.l Lp. 1000 de rn -~ - 

nos. Esto proviene de que la subv~nción fi.;.:al q1te el'a de Lp .. 
14000 ha sido reducida a Lp. 13000. 

El capítulo de créditos tenía en 1926, Lp. 28194-.9.92 . Parfl 
1927 tiene Lp. 20780.5.74 qt1e se desc·o111ponen así: deuda fis-.. 
cal para la subvención n•> pagana de 192 .'5 Lp. 14000; deuda 

fiscal por el terreno de una finca de la Universidad nclquid~a ptn· 

el Estado Lp. 2330.5. 74; y obligaciones del tesoro Lp. 4 1·50. 
El t~tal clel plieg-o extt•aonliuario de itlgresns e~ de L¡). 

34080 .5.7 4. 
Egreso& 

8n 1926 el plieg•> or¡lin•1rio rle egt·~:ios nrrojó una sumn de 

Lp. 58804.3,10. Pa1·a 1927 ese pliego anoja una suma de Lp. 

59065,0.82. El mayor gasto es de Lp. 260,7. 72. 
Esa diferencia !'le encuentra en el capítulo de pago de deucla.s 

que de Lp: 3500 en 1926 pasa a Lp. 4000 en 1927. La raz6n 

de este aumento ha sido ya explicada. 

Entramos en algunos !let<dles sobre el plieg·o de egresos ordi
narios. 

El capítulo I (Rc•ctorado, Secretaría, Tesorería. , ) f)tte en 1926 

tuvo Lp. 3268, en 1927 tiene Lp. 4090. ~~~te aumento se origi-
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pa por pequ_eñas mejoras en el servicio y po1· la elevación rle los 

honorarios del Rector, acordada pot· el Cons~jo Univet·sitario en 

la s~~_ión clel 28 de marzo de 1927 y t•eiterada en la del 4 de abril 

de 1~27, 

El capítulo II (Biblioteca y A1·chivo) en 1926 tenía Lp. 2610, 

en 1927: tiene Lp. 24-60; Está disudnuido y esta disminución 

obedece~ haherse cancelado el i1nporte 1le la Biblioteca del doc

t _or O.sma qne a1iquirió la Universidad. La anuali·lad era 
d _e Lp. 3_00, pero toda no ha sido rehajacla; la rl!ba.ja. ha sido 
solo de Lp. 150 porque se ha estimado conveniente reforzar 
pat·tidas que et·an insuficientes, con-io la del Boletín Bibliográ
f?.\~o, porte de correos, set·vicio tekfónico y la re111uneru.ción de 

los empleados domésticos, cttyos sueldos anteriores nrrtn verdade:
rameme insuficientes. De todaH maneras el capítulo ha sido dis
nlinuído, sin daño clel bnen servicio. 

Los capítulos III ( \1useo de Historia Natural), IV (Museo 

de Arqueología), V ( Depar·ta mento de l~ducación Física) y XII 

·(sueldos de catedráticos y p1·ofesores) no han suhido alteración. 

El capítulo VI (R~vistas de la. Univet·sidad) que en 1926 era 

de Lp. 86-t, es ~n 1927 de Lp; 896, per¡ueño aumento de Lp. 32 
al año proveniente del1esarrollo que ha tomarlo la Revista Uni
versitada, pero al misrúo tiempo se ha di~min11ído en algo lo 

que debe dedicarse a la revista "luka" porque en 1927 no se ne

cesitará, sino las Lp. 300 que se ~onsignan. 

El capítulo VII (Gasb>s diversos) que en 1926 era de Lp. 

5-!65 es para 1927 de Lp. ·4908, ·haciendo la U ni ver·.;i,J td un •u e· 

nor e;asto en este capítulo de Lp. 557. Se h~ llAgado a este 
resultado snprimiendo algunas partidas por h~-therse cumplido 

~u objeto. : t·ehaj~tn • io otras hasta cifra que se estima AUfi 

ciente y reduciendo la partida. fle g:tstos extraordinarios ele 

Lp. 2000 a Lp. 600, En camhio ha sido neces:-trio consignnr 
partidas para pérdidas del teHot•ero·, para la prima rlc fianza 
del mismo y para_remnnet·ar al revisador de cuentas de faculta· 
des e lnstitutos, y se ha consignado además en este capítulo 

una partida de Lp. 1406 para Bolsas de Viaje a los Catedrá-
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tic os. A pesar de todo, este capítulo representa, como se ha 

dicho, un menor gasto de Lp. 557. 

El capítulo VIII (Listas pasivas) tenía en 1926 Lp. 1258; 
en 1927 tiene Lp. 2525,6.36. El nHyor gasto .es de Lp. 
1267.6.36. La razón de este aumento es explicable. Las jubi

laciones y moutepíos aumentan. Además ya no hay cédulas 

de unas y otros, ~ino por una cifra mínirna de Lp. 5 mensua· 

les, mientrás que ha<:;ta 1926 las hubo hasta de dos libras qui· 

nientos milésimos. Atlemás en este capítulo se consigna el pa

go de las pensiones devengadas correspondientes a las señoras 

viudas de los doctores Casas, Loredo y Romero. 

El cg,pítulo IX~ (Aclrninistración 1le fincas) ha sillo dismi

uuído. En 1926, Lp. 3576; en 1927, Lp. 3276. M~nor gas· 
to de Lp. 300. Esto proviene de la disminución de la comisión 
de cobranza, re.,ultante de la disminucL'>n en la recaudación de 

esa renta. 

El capítulo X (Gástos de recaudación) tenía en 1926 Lp. 

1200; trae para 1927, Lp.12040. Aumeuto de Lp. 840, que pro

vie':Je de que no figuraba en 1926 en este capítulo el 5 por cien

to que se abona al recaudador, encargado de la <.:obranza de la 

subvención fi1!l~al y en que r1o figut·aba tampoco partida para el 

descuento de los vales del Tesoro_. Ambos pagos se hicieron 

con cargo a la partida de extraordinarios. 

~apítulo XI (Deudas) tenía en 1926 Lp. 3500; aparece pa · 

ra 1927, Lp 4000. Este aumento de Lp. 500 fué explicado al 

tratar de la deuda interna, en los ingresos. 

Capítulo XIII (Subsidios a Facultades e Institutos) tew 

nía en 1926 Lp. 15708; tiene para 1927, Lp. 13635:3.50~ El 

menor gasto es de Lp.~2072.6.50. P1·oviene la)dismínución de no 

consignn.r~e ·ya partirla para t•ee:llbolsar a la Facnltad de Medi

cina las pensiones de sus pl'Ofesores jubilados en 1926, para lo 

cut\1 esa Facultad uo tenía parti(la en su presupuesto de ese año. 

Pa.ra 1927 se fija una partida de Lp. 200 que se entregará ~ la 

F11cultad de Medicina para abonar los peritajes oficiales! 
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Por último el capítulo XIV (AsociaC'ione!l estudiantiles) de 

Lp. 840 que tenía en 1926, figura con Lp. 720 para 1927. Este 

menor gasto de Lp. -120 tiene por odgen haberse suprimido la 

subvención a.l Clnh lle .Regatas Uni1tersitario, supt·esión c¡ue es, 

sobre todo, del título, porque ese centro será siempre atendido 

con una suma más peq11eña que se hA.lla refundida en la partida 

para el fomento de las asociaciones el'tunia.ntiles, que, para el ca

so, ha ex pe rimen tado prudencial aumento. · 

CO~v.I.PARACIÓN 

Confrontando el pliego orninario de ingresos que es de Lp. 

52937 con el ordinario de ~gresos que es de Lp. 59065.0.86 se vé 

que pt·eseilta un déficit de Lp. 61~!-3.0.86 que tiene que saldarse 

con el pliégo extt·aordinario de ingTesos y a cuyo efeeto ese déficit 

de Lp. 6128.0.86 se1·á la pr·imera partida ele! pliego ext.raordina

rio de egt·esof-1, -

PLIEGO EXTRAORDINARIO 

Este se compone de cuatro capítulos. 

EllQ está dedicado al déficit del pliego ordinario, qne como 

está indicado es de Lp. 6128.0.86. 

El 2Q se refiere a las subvenciones de las fa.cnlt:-ttles e in~titu

tos, éstos son tres: la Faculta() de Ciencias y los Institutos de 

Farmacia y Odontología. 

Las ct·ecientes necesidanes de estas tres corporndones y el 

descenso de las rentas propias ele Jos institutos hace que las cnn

tidades fijadas en el plieg·o ordinario para subvencionarlos sean 

insufi.cienteA. De allí la ueceAiclad de fijar pat·tidns supleme!1 ta rías 

en el extraordinario para R ten(ler a esos servicios, dentro de las 

posibilidades económicas ele la Uuive1·sidad. 

Estas subvenciones extraordinarias !"On de Lp. 1024 para el 

•Instituto de Odontología, de Lp. 602 para el Instituto de Far
macia y de Lp. 1000 para la Facultad de Ciencias, la que este 

año de 1927 tendrá además Lp. 1000 para su Gabinete de Física~ 
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su m a q ne le ha otorgndo el Parlamento, tomándola de la sub

vención til"cal de la Universidad 

El capít.ulo Ill (obras) contempla varias obras que será nece

sario, rNrlizHr y, principnlmente, contempla las que están ya 

con t rn tad ;1 s en el ca 111 po cleporti v o que la U ni versid qd posee en 

SantH BeHiríz. 

Por último, el capítulo IV (neucias y gastos generale!'l) contie

ne la satiEfacci6n ne obligaciones y el mejoramiento ele servicios 

que es ne deRP.ar puedan realizarse para el prestigio y el progreso 

dp.]a Universidad. 

En est.e capítulo se consignan partidas para la adquisición de 

cédulas de la deuda interna en pt·oporción a la canticiad de Lp. 

573.2.44 que reciiJió.la Universidad por la consolidación del do

minio de la finca que poseyó en ]a calle de Piura; y a Lp. 2330. 
5,74 que; aún no ha percibido pero f]Ue debe abonar el Fisco por 

la adqnisici6n que pizo de una parte de una finca de la Universi

dnd. 

Juzga este Rectorado haber explicado con precisión las modi

ficfH.·iones intr·oducidas en . el presupuesto para 1927 y estima, 

qne, aunque en forma modesta y prudente, ningún servicio uui

versitado ha sido olvicládo y no dejará de estar atendido, den

tro de lns posibilidades económicas a las cuales la Universidad 

ha de ajustarse, sin dejar de aspirar a más amplios horizontes. 
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DICTAMEN DE tA COMISION ECONOMJG·A 

Señor Rectü ,. ~ 

La Comisión Econ·ómi.ca ha estucliado -el ¡H·oyecto de Presu
puesto de la Univendnacl para 1927, así como el Memoranclum 

explicativo con que el Rectorado acompaña el pr·oyecto .. 

De la colltroutaci<ln rle las partidas~ ele su estudio detallado 
y de ~u aprobaciótl respecto a las necesidades de la Universidad, 

la Comisión deduce que las provisiones del prOJecto s-on exactas, 

que consultan las necesidades urgentes de la Universirlan y que 

armonizan con los elementos económicos que posee .. 

Cree, sin emha•·gn, la Comisión que debe introducirse una mo

dificación en la parte estructural del proyecto y es ésta-: 

Dividido el presupuesto en pliegos ordinarios y extraordina

rios, consíg;w111se en el primero las partirlas que, por eubrirse con 

las rentas pr(lpias de la Universirlad, tienen su realización casi 

segura. Lo mismo podría flfirmarse de las partidas que figuran 

en el pliego ex.tr·aordinat'ic~, aunque por depender éstas de sub
v.endones y c1·éditos, tienen consigo una circunstancia :deatoria~ 
que no pneoe ckja rse de tomar en consideración. 

A fin de evitar que alguna i111probable circunstanciaim
pida el cumplimiento por parte de la Universidad de obligacio
nes de primer ot·nen, la Comisión juzgH que las partidas para pa

gar las penRiones de\'engadas de las viudas de los ooctores Ro

mero, Loredo y Casas, qtte figurar en el pliego extraordinario~ 

pasen al orrlin:uio y se traslade eri cambio, de éste a aquél, una 

suma igual a la que esos devengudos importan, tomándola de 
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las Bolsas cte Viaj.e, que así tendrán partida en ambos pliegos. 
con lo que no sufrirán vel'dadero desmedr·o. dejando así sin alte

ración la distribución numérica del Presupuesto. 

Con esta modificación, la Comisión es de sentir que sea npro

bado el proyecto de presupuesto general dA la Universidad pa

ra 1927." 

Lima, 18 de abril de 1927. 

(Firmado) M. I. PRADü-GKo. GASTAÑ.ETA-A. ALVAIUDC>. 
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Presupuesto General de la Universidad 
AÑO ECONOMICO DE 1927 

ClJADRO GENERAI.,. 

PLIEGO ORDINARIO 

Ingresos 

Capítulo I.-Arrenclamientos y re-

caudaciones ................ ., 

PLIEGO EXTRAORDINARIO. 

{)a pftul e 1 II.-Snbvenciones ........... . 

Capít.rrlo III.-Crédito..; ................ . 

Egresos 

PLIEGO ORDINARIO 

Capítulo I -Rectorrldo,Secl'etaría; 
r.reAor·er fa .................... . 

,, II.- Bihliot~ca y a r·chi vo 

, III.- Museo de Historia 

, 

" 

. ' 
, 

" , 
" 
" 
" 

" 

" 

Natural ....................... . 
IV.-Mugeo t.le At·queología 
V.-Depn rtn mento de Erlu. 

cación Física ...... .. ....... . 
VI- R~·vi~tas ...... .............. . 
VII.-Gast' 18 diversos ...... .. 
Vlli.-Li,..ta.s pasivas ....... . 
IX. --Fincas .................... . 
X.-Gastns de t·ecaudación 
XI.-Deuda ................. .. 
XII.-Suelrlos de catedrá-

ticos y profesores ....... 
Xlll.-Subsidios a Fa.cul

t adt>s e Institutos, ...... 
XI V.- A~ociaciones estn. 

d ia ntiles .................... .. 

Lp. 52937.0.00 

13300.C.OO 
20780.5.74: 

Lp. 87017.5.74 

Lp. 4090.0.00 
2460.0.00 

1056.0.'00 
1320.0 .. 00 

798.0.00 
896.0.00 

4908.0 .. 00 
2525.6.36 
3726.1.00 
2040.0.00 
4000.0.00 

17340.0.00 

13635.3.50 . 

720.0.00 

Lp. 59065.0.86 
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PLIHGO EXTRAORDINARIO 

Egresos 

Capítulo L- Pára. saldar el déficit 
del pliego ordinario .... 

,, IL-Subvenciones a Facul-
tades e Iustitutos ...... . 

,, III-·Obras ...................... . 

IV .. - Deudas y gastos ge. 
uerales ................. r ••••• 

llngresos 

1 PLIEGO OI~DINA RIO 

CAPITULO I 

2626.0.00 
9995.8.82 

15330.6.06 

Lp. 34.-080.5.74.. 

.ARRENDAMII<;NTOS Y RECAUDACIONES 

1 At•rendamientos de fi11cas . ..... . 

2 ' Enfiteusi~ ......... · .. ................. .. 
3 Censos .................... · ............... . 
4 Descueu to del 4% por lllOil-

tepíc ......... , ..... .. ... ~ ..... .. 
5 Im~~uesto de Sil'a ............ .. ..... . 

~ Contribución de las Faculta-
des .. , .......................... . 

7 Deu.rla interna ...................... . 

8 A I'l'end r-un ien to del Colegio 
Reul ..................... ... .. 

9 Compensaci6n del ramo de 
diezmos~ segúu partida 
NQ 455 del presupues
to general de In Repú-
blica para 1927 ......... . 

10 Derechos de examen de ingre

so a la Universidad ... 

Lp. 13500.0.00 
44.0.00 

77.0.00 

740.0.00 
31500.0.00 

1520.0.00 
4000.0.00 

960.0.00 

96.0.00 

500.0.00 

Lp. 52937.0.00 
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PLIEGO RXTRAORDINAHIO 

CAPITULO II 

SUBVE.NCION ES 

11 Subveneión fiscal, -según par

ticln N 9 434 dd presu

pues to general d~ la 

Repúblic·a para 1927 .. 

12 Subvenci6n fi:,;cal para el ~!u

seo de Ar·queolog1a, se

gún partida N 9 453 
del pre~uplii:'Sto gene

ral de la Repi1blica ..... 

CAPITULO III 

CREDITOS 

13 Deuda fiscal pot· la subven

ción a. la Universidad 

correspondiente al nño 

1925, se~úu partida 

N° 416 del presupues

"t o general de la Repú-

blica de 1925 ............ . 

14 Deucla fiscal por el terreno 

dd callejón de la Uni

versidad adquirido por 

el Estado para _am

pliar· la Plaza clel Con -

greso ................. . · ........ . 

15 Obligaciones ele! Tesoro que 

. no están vencidas ...... ! 

Lp. 13000.0.00 

Lp. 300.0.00 

Lp. 13300.0.00 

Lp. 14000.0.00 

2330.5.74 

4450.0.00 

Lp. 20780.5.74 
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CAPITULO I 

RECTOI~ADO.~SECRETARlA.-TESOHERÍA 

1 Rectot· ...•.............................. 

2 Sect·etnrio General. .... · ....... . 

Lp. 150.0.00 

30.0.00 

Lp. 1800.0.00 

360.0.00 

3 Tesorer-o (t">nrtfl riel StlPldo 
rle Lp. 50 p:.gnda con 
fonrlos genPJ'ales) ..... . 

4 Cotttador .......................... . 

5 Ingeniero ........................... . 

6 A bogado (A 1 "'eme~tre Lp. 
20) ........................ . 

7 Procut·actor ( A.l seme:-tre 
Lp. 15) .................... . 

8 Auxiliar de la Secretaría .... . 

9 Oficial de la Ht'cr·et.ar.ía ...... .. 

lO AmanueJJ¡:e de la Secretaría 

11 Amanuense de la Tesorería 

12 Bec!t·l de la Universidad ..... . 

13 Consetje d~ la Universidad .. 

14 Guaniián Nocturno ......... .. 

15 Mayordomo de la Secreta-
da y <le la Tesorería 

'CAPITULO II 

30.0.00 

30.0.00 

22.0.00 

15.0.00 

9.0.00 

8.0.00 
8.0.00 

9.0.00 

8.0.00 

8.0.00 

8.0.00 

360.0.00 

3HO.O.OO 

264.0.00 

40.0.00 

30.0.00 

180.0.00 

108.0.00 

96.0.00 

96.0.00 

108.0.90 

96.0.00 

96.0.00 

96.0.00 

Lp· 4090.0.00 

JHBLIOTECA Y ARCHIVO 

16 Directo ............ ................... Lp. 30.0.00 360.0.00 

17 Auxiliar ....... ........... ............. 10.0.00 120.0.00 

18 2 catalngarioras a Lp. 8 c¡u. 16.0.00 192.0.00 

19 2 amanuenses a Lp. 8 c¡n ... 16.0.00 192.0.00 

20 Inspector .......................... 8.0.00 96.0.00 

21 Portapliegos .................... 9.0.00 108.0.00 

22 ler. Bedel .............. ." ............ 9.0.00 lOR.O.OO 
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23 2 s e g u 11 dos Be de 1 es a 

Lp. 7 cJu ................ . 
24 Compra de libros, suscrip

ciones a revistas, 
útiles de esc•itorio, 

aseo y g·asto:-~ menu-

dos .. . ... .... .. ............. . 

25 Utiles de catal og a ción ..... . 

26 S e rvicio 11octurno (9 meses 

a Lp. 10) .............. . 

27 Alumbr·ado eléctrico ... ...... . 

28 p, •rte de correos ..... . ....... . 

29 S· ·guro ..................... . ... . .. . 

30' T e léfono .......................... . . 

31 l• l:'t<dación del t eléfono .... . 
32 B<~lt:tín Bihliogn1fico (Im-

preston, gra hados , 

abono a colabora-

d,.res, etc) ............ . 

33 A l DI". Whilar pot· los inte

reses del Véllor d e su 

Biblioteca adq uiri
da en l,p:_ soo por el 

Consejo Univer·sita

rio en 14 lle enero 

de 1921 .. . .. . .......... . 

' / . 

14.0.00 

3.0.00 

6.0.00 

8 .0.00 

20.0.00 

168.0.00 

488.0.00 

36.0.00 

90.0.00 

72.0.00 
96,0.00 
lt;.O.OO 

18.0,00 

10.0.00 

240.0.00 

48.0.00 

Lp. 2460.0.00 

CAPITULO III 

MUSEO DR HISTORIA NATURAL 

34 Director ... . .. ...... . .................... .. 

35 Ayudante ...... .. ........ ............... . 

36 '.raxidermista ....... . ................ . 

37 . . Conservador y Colectador .... . 

Lp. 30.0.00 

5 .0.00 
23.0.00 

12.0.00 

Lp. 360.0.00 

60 .0.00 
276.0.00 

144.0.00 
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38 Dibuj:-111te y Modelador· ....... : . . 

39 Sostenimiento ........... ............ . 

8.0 .00 

10.0.00 

CAPITULO IV 

MUSEO DI<: A HQUEOLOGÍA 

40 . Director ...... .... .. ......... , ............ . 

41. Conservad • 1r .......................... . 

42 Dibujan te .............................. .. 

· 43 Atn}t nuenAe ............................. . 

44 Sirviente ...... ......................... .. 
45 Sostenimiento ..................... .. 

46 Al Dr. Tello, según contrato 

de 1921, por compra 
ele su Museo de A ntigüe

dades en Lp. 1000 ........ 
47 Al Director, por dictar un cut·

so de Antropología Ge
neral y un Semirmrio 

anexo de nn año de 

duración .............. : ...... .. 

Lp. 30.0.0C 

15.0.00 

13.0.00 
. 8.0.00 

6.0.00 
10.0.00 

8.0.00 

20.0.00 

CAPITULO V 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA 

96.0.00 

120.0.00 

Lp. 1056.0.03 

Lp: 360.0.00 

180.0.00 

156.0.00 

96.0.00 

72.0.00 
120.0.00 

96.0.00 

~40.0.00 

Lp. 1320.0.00 

48 Director .................................. . Lp. 30.0.00 Lp. 360.0.00· 

49 ler. portero ................. ........... . 

50 2Q portero .............................. . 

51 3er. portero .............. .............. . 

52 Sostenimiento ........... . ........... .. 

53 Teléfono ........................ ......... . 

54 Pensión de ngua .................. .. 

9.0.00 108.0.00 

8.0.00 96.0.00 

3.0.00 

10.0.00 

36.0.00 

120.0.00 

18.0.00 

60.0.00 

L. 798.0.00 
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CAPITULO VI 

REVIS'l'AS DE LA UNIVIiJRSIOAD 

55 «Revista Univen,itaria~t, gas.

tos de impresión .... ~····~ ' 

-56 Amanuense y corrector de Ja 

Revista ................ .. ; ....... . 

.57 Conservación y reparto ........ . 

58 Revist.a «lnka•J. ··:··· · ............... . 

Lp~ 6~0.00 

2.0~00 

CAPITULO VII 

GASTOS DIVERSOS 

59 Ernolnm.ent<>s de los rnietn

hr·os de los Cousejos 

Universitario y de las 

Facul t.ndes a Lp. 1 por 

Lp. 500.0.00 

72.0.00 
2-!.0.00 

300.0.00· 

Lp~ k96.0.00 

. ~ 
St•SIOtl .... .. .............. , ... , ••••• Lp. 40.0.00 Lp. 480.0.00 

BO Sepelios de catedráticos, em-

plead os y pensionistas 

61 Gastos judiciales .................... . 

62 Servido de teléfonos .............. . 

63 Utiles de escritorio de la Se-

cretaría, portt de co. 
n-eos, servicio telegráfi

co, gas tos de aseo de 

la ·SP.creta ría y gastos 
menudo~ ........ .............. . 

64 Gnstos de imprenta y avisos. 

65 Ag·uinaldo ~~~ Con> Metropo]i. 

tan o ............................ . 
66. Uniformes para 7 porteros ..... 

67 Gastog de ex:átilene~ de admi-

sión ................ . 

20.0.00 

2.0.00 

15.0.00 

10. 0.00 

240.0.00 
24.0.00 

43 .. 2.00 

180.0.00 

120.0.00 

10.0.00 

70.0.00 

500.0.00 
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68 Conservadón de los jarrlwes .. 

6·9 Revi-sarlor de las cueutaR de 

la Uriiver·sidad ............. . 
70 Comisión al Dr. Cados \Viesse 

para hacerestudios de 

Historia del Perú .....•...• 
71 U ti les de escritorio y gastos 

de aseo· d.e In Teson,•da 

72 Gratificación at Bedel de la 

Uuiversidad por sus ser

vicios de por·tapliegos 

en Tesorería .................. . 

73 Al Tesorero para pérd id. as .... . 
74 Para la prima de fianza del 

Tt>sorero .................... . 

75 Revisador· de cuentas de las 

Facultades ................. . 
76 Repanaciones del local de la 

Univel"sidacl ................ . 

77 Bol~as de viHje ....................... . 
78 Gastos ext1·ordinarios ........... . 

79 I .. icencias ...................... .. ........ . 

20.0.00 

2.0.0() 
5.o·.oo 

20.0.00 

CAPITULO VIII 

LISTA! PASIVAS 

80 Pensiones de jubíluci6n: 

Dr. Alejandro Deustua ....... . 

" Adolfo Villagn reía ....... . 

" Eleodoro Romero ....... .. 

" Antonio Flores ....... · ..... . 

'' Guillermo Martínez .... . 

Lp. 40.0.00 

36.0.00 

20.0.00 
18.0.00 

9.9.99 

66.0".QO 

20.0.00 

24:0.0.00 

40.0.00 

24.0.00 
60.0.00 

24.0.00 

20.0.00 

500.0.00 

1406.0.00 

600.8.00 

240.0.00 
----
l~p. 490R.OO 

Lp. 480.0.00 

4S2.0.00 

240.0.00 

216.0.00 

120.0.00 



P ·RRSUPUESTO GENF.'RAL DR LA UNIVERSIDAD 483 

Dr. Glicerio Camino .......... . 

"'' · Santiago Basur·co ...... . 

81 Montepíos 

.SrA. Gaudencia de Heredia .... .. ~ Lp. 
. , Merce(les de Maticorena ... 
, Agustina <ie la Puente .... .. 
.,, 

Te1·esa de Granda .... ~ ......... . 

" A ngela de Pérez .. ~ ............. . ,, Domitila de Romero ........ ~ 

" Martha 'de Las Casas ..... .. 

" Sara <ie Lorecto ............ .... ~ 

Srtas. Arias Schreiber .. - ......... 1 

Sra. MargHl'ita de Sánchez ..... .. 

" viuda de Aspiri.. ............. .. 

" Is~tl?el de Velásquez ......... .. 

Srtas. Lucinda y Arsenía Se-: 

villa .... ....................... . 

82 Para pAgar pensiones devengadas: 

Sra. Mart.ha vda. de Las Cásas 

'' 
" 

Domi tila veJa. cie Romero.~ 

Sara vela. de Lor·ecio ........ 

83 SrtHs. Guzmán y Valle (4~ y 

última armada cte la a

osignHción de Lp. 200 

acordada por el Conse

jo Univer·sit.ario, y <ie 
hs cua l-:!s han f'lido pa

gadas Lp. 60 en 1924, 

8.5~ 75 

12.4.·. 28 

5.0.00 

5.0.00 

5.0.00 
5~0.00 

5.0.00 

8.0.00 
5.0.00 

5.0.00 
5.0.00 
2.0~00 

L5.00 

1.2 .. 00 

L6.00 

102.9.00 

149.1.36 

Lp~ 1740~0.36 

Lp . 60.0.00 

60.0.00 

60.0.00 

60.0.00 

60.0.00 

96.0.00 
60.0.00 

60.0.00 
60.0.00 

24.0.00 
1.8.0.0@ 

14.4.00 

19.2.00 
------

Lp~ 651.6.00 

Lp. 28.0.00 

56.0.00 

30.0.00 

Lp. 114.0. 00 
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Lp. 60 en 1925 y Lp. 

60 ~ 11 J 926) .............. . 20.0.00 

Lp. 2525.6 .36 

CAPITULO IX 

ADMINISTHACIÓN DE FINCAS 

8'4 AcLninistradol' ................. ..... . 

85 Alumbnl(lo eléctrico ..... ......... . 

86 Couexiones ... . .. ..... : .................. . 

87 Contribución de predios ..... . .. . 

88 Alumbrarlo. serenazgo y baj-a 

policía ......................... . . 
89 Agu-a ................ ....................... . 

90 Seguros ................................... . 

91 Pavimentación ....................... . 
-

92 Comisión de cobranza ..... : ...... . 

93 Reparaciones ........................... . 

94 Monasterio de 8-anta Clara, 
censo de fla finca del 
Cuzco .y .\lesa Redoncia 

95 Cf\pellanía del Conventillo de 

San Pedro N<llasco ...... 

Lp. 25.0.00 Lp. 300.0 oo 
220.0.00 

50.0.00 

530.0.00 

320.0.00 
450.0.00 

2 4 0.0.00 

100.0.00 
570.0.00 

4·00.0.00 

36.1.00 

60.0.00 

Lp. 3276.1.00 

CAPITULO X 

RECAUDACIÓN 

96 Comisitin ciel 4% de recnucia-

ción del impue~üo de la 

Sisa .................... . .... .. 
97 Comisión del 5% de · ,·ecauda

ción dé las subvencio. 

nes fi .iH~ales .... . ............ . . 

98 Descuento de los vales clel Te-

soro ....... .. . ..................... . 

1200.0.00 

600.0.00 

240.0.00 

l.p. 2040.0.00 
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CA!'ITOLO XI 

PAGO IIE DElJDAS 

99 l11terest·s y amortizaci() · l u! 

Banco Popular del Perú ...... L!'· 4000.0 00 

Lp. 4000 0 .00 

CAPITULO XII 

SUELDOS DE CATEDI<ÁTICOS Y PHOFESOH.l<::S 

100 Fácultad de J urisprwlem.:i;~. 

Filosofía rlel DerPeho .............. L{J. 

De•·echo Civil le•·. curso ..... . . . 

Derecho Civil 29. curso ........ . 

De.recho Civii 3er. curso ...... . .. 

Derecho Penf\.1 ............ ........... . 

Derecho de Agricultura, 1\tli1Íe-

rí a é I 11 d u s t t·i a .................. .. 
Det·echo PnH~PsnlleL curso .. . 

Det·echo p,·ocesnl 2°. curso .. .. 

Dt>recho Procesal 3er. -curso .. . 

Derecho Comerc ia 1 le•·. l'tt ,-~o .. 

Derecho Comercial 2°. eurso .. 

Derecho Romano .................. .. 

Historia del Den:cho Penwno 

Derecho Civil (Cllt""O m•>l11l-

gráfico) ............. .. ... ..... ....... . 
Dere.cho Pen:t 1 E~pecial ( C ri · 

n1inología) ......................... .. 
Den·cho Internacional p,-i ,. H· 

el o 

Lp. 

20.0.00 Lp. 240 .0 00 
20.0.00 240 0.00 

20.0.00 240 0.00 

20.0.00 240 0.00 

20.0.00 240,0.00 

20.0.00 240.0.00 

20.0.00 24-0.0.00 

20.0.00 240.0.00 
20.t).00 240.0.00 

20.0.00 240.0.00 

20.0.00 :l-1-0.0_.00 

20.0.00 2-J.ll.O.OO 

20.0.00 240.0.00 

2o.n.oo 240.0.00 

2P.O.OO 240.0.00 

20.0.00 240.0.00 

320.0.00 Lp. 384-o:o.oo 



4':36 R I• .VISTA UNJVEHSITA I!IA 

101 Facultad de Ciencin.<.,· f>c)/íti

cas y Eccnómic;¡.s, 

De1·eeho Conl-ltit trcinnal GenP.

ral y Comparnflo .....•.....•.. Lp. 
Dt>n~c ho Ad rir i 11 i st r·n ti vo ........ 

Economía Polír ica y l,egisla

ción Ecnnómiea del Perú 

(en rso genera 1) ................ . 

Economía Política y Lt->g·isla

ción Econ6mica dl'l Pe1·ú 

(curso mouográfico) ........ .. 

Der·echo Interrweional Pnbli-

co ....................... . ............. . 

Ciencia de la~ Fi IIH112Ht." y Le

gislación Financiei'a del Pe· 

rú ............................ . ........ .. 
De1·ech 1 Con..;titucionul del 

Perú ................................. . 

Hist o ría p, dítica Con te m po-

¡·ánea ............ ................... . 

Histor·ia Económica y Finan-

ciera del Pei'Ú .................. .. 

Est.arlística ........................... . 

Elemen t.os ele Derecho lrr ter-

nacional Privado ............ .. 

Derecho Diplorruí tico .......... . 

Derecho Cousul11r y Legisla-

. ción C<JilStdar· del Perií ..... . 

Derecho Marítimo .......... ..... . 
Historia Internat'Íonal y Di

plómatica ContP.mporárwn. 

Hi~toriH Int.el'nacic>lral y or. 
plomática dd Perú ......... . 

20.0.00 Lfl. 240.0.00 

20.0.0() 240.0.00 

20.0.00 240.0.00 

20.0.00 240.0.00 

20.0.00 240.0.00 

20.0.00 240.0.00 

10.0.00 120.0.00 

10.0.00 1:¿0.0.00 

10.0.00 120.0.0() 

10.0.00 120.0.00 

10.0.00 120.0.00 

10.0.00 120.0.00 

10.0.00 12(1,0.00 

10.0.00 120.0.00 

10.0.00 120.0.00 

1 o 0.00 120.0.00 
--- -- - - ------- -· 

Lp. 220 0.00 Lp. 2640.0.00 
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102 Facultad de Ciencias M a temá

ticas, PísícH..s y N;lturaks. 

Geometría A na lítica .........••... Lp. 
Geometría Descriptiva ........... . 

Cá lculo Dlf~r-{'l!Cial é Int.egral 

Mecánica Raciona 1 ............... . 

Astl'OIIOlllÍa ............... .' .........• 

Física ler-. cut·so ...... ............. . 

Fí5ica 2°. e u rso .. ................ . 

Revisión y c"nlph·tnt'll tos de 
Matemátieas; Teorías alge· 

bráicas fttlld .• merltoaleH ..... . 

Química Iuorg:ínica .......... . . . 
Química Org:i 1Jica ................ . 

Química Analítica ........ · ...... . 

Mineralogía ............ ... .. .. .. . . . 

Geología y P .deon t ogía. ....... . 

Geografía Física aplicada ni 

Perú ........................ . ... ... ... . 
A na tomía y ~iRiología . ...... .. 

Zoología ...... ........... .. ........ . . . 

Botánica ler. curso ............. . 

Botánica2 9. curso ............. .. 

Biología-............ .................. . 

Física - ºuímiéa ...... .. ....... . 
Metereología ...... ...... ........... . 

103 Fncultad de Filo .... of'ín, Histo_

ria y Letras. 

Lp. 

Sinnl og-í a .Y Ló¡ . .!,'icn .....•...•••... .. Lp. 
l~stética ..................•............. 
Hi~toria de la Filosofía Anti-

g11a ...................•....•...•...•.• 

20.0.00 JJp. 24-0 0.00 

20.0.00 240 0 .00 

20.0.00 24-0 .0 . 0C 

20.0.00 2-!-0.0 .00 

20.0.00 240.0.00 

20.0.00 240.0 .00 

20.0.00 240.0.00 

20.0.00 240.0.00 

20.0.00 2-bO.O.OO 

20.0.00 2 1-0. O. tlO 

20.0.00 240.0.00 

20.0.00 2-10.0.00 

20.0.00 21-0.0.0 • J 

20 o 00 240.0 .00 
20.•l.OO :.!40.0.00 

20.1-.00 2-1-0.0.00 
20.0.00 240.0.(10 

20.0.00 :14!).0.00 

20.0.00 ~~40.1J.00 

20.0.00 240.0.00 
10.0.00 12o.n.no 

<1·10.0.00 L ,: ). 4920.0.00 

20.0 . .>0 Lp. 24-0.0.00 

20.0.00 240.0.00 

20.0.00 240.0.00 
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Histor·ia de la Fi lo~wfía :\'1 o-

dez·na ................................. . 

FiloFwfía de la 1~dueaci6n ..... . 

Histol"in de la Ant.ic_rüf1dad y 

de la IDrl <ul :V1 ed ia .............. . 

Historia Moderna y Contem-

por·~í."ea ... . _. ..... .... ... ........... .. 

Historia de A111érica ............ . 

Historia clt·l Pen1 ....... . ......... . 

R1~visión y Com plem"n tos de 

G1amtltica y Composici<ín 

Castellana ....................... .. 

Historin de la Liten1tnra An-

tign::t ................................. . 

Historia de la Literat.ura Mo-

cler·na .................... ... ......... . 

Histnr·in de la Litenllura Cns· 

t.eiJ;,na y Liter::ttunt CHstP.-

Il::tmt (Autores Selecr.os) ... .. 

~M oral ................................... . 

Soci,¡Jogía ............................ .. 

~1 e tn física ...... ........ .............. . 
Historia del Arte ...... : .......... . 
Geo .~rHfín Hu m a na a plica da 

nl l'erú ........... . .................. . 
Lirf!ratur·a Americana y (let 

Perú ................. .......... .. 

104 Profesot'eA de ¡,¡ iomns: a Lp. 
15 lo~ de inglés y francés 

que tiene11 una sección; Lp. 
20 1 ns que tienen doR; y Lp. 
25 los que tienen tres: 

Lp. 

20.0.01) 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

. 20.0.00 

20.0.00 

10.0.00 

10.0.00 

10.0.00 
20.0.00 

10.0.00 

10.0.00 

330.0.00 Lp. 

240.0.00 

24-0.0.00 

240.0.0C 

240.0.00 

2-.W.O.OO 

240.0.00 

240.0.(J() 

240.0.00 

240.0.0() 

240.0.00 

120.0.00 

120.0.00 

120.0.00 
240.0.00 

120.0.0U 

120.0.00 

3960.0.00 
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Profesnt·es ele ing;és .. .... .. ...... . Lp. 
» » tt·H ncé~ ........... .. 

. 105 Para au111entar la dot.l'lci6n 
de lnR cf\terlcas con mAR rle 

cien alnmtto~: 

Lp . 

Sicología y L6gicA· ............... Lp. 

Hi~ 1 oria de la An t.igüetlad y 
eh-! In Ed~Hl Media ............. . 

Rt·visi(lll y Complementos de 
Gr·n n1 {\ t.ica ...... , ................... . 

Geografía Fíl-lica ................. . 
Bo tii n ica 1er·. cut·so ............... . 

Física ler·. Clli' .'H> .................. . . 

Química Inorgánica ........... ... . 
Mo1·a! ............................ .. . 

65.0.00 Lp. 780.0.00 
25.0.·00 300.0.00 

90.0.00 Lp. 1080.0.00 

10.0.00 Lp. 120.0.00 

10.0.00 

10.0.00 
10.0.00 
10.0.00 
10.0.00 

120.0.00 

120.0.00 
120.0.00 
120.0.00 
120.0.00 

10.0.00 120.0.00 
5.0.00 60.0.00 

Lp. 75.0.00 Lp. 900.0.00 

r.rotal .................... . 

CAPITULO XIII 

SUBSIDIOS A FACULTADES 

1lJ6 Facultad de -Teología (Lp. 20 
Al Decnno y Lp. 10 al Secre-
tario) .............................. .. 

107 Facultad de Medicina (Sn cuo
ta d.c los foncios generales) 

108 Facult.acl de Medicina (Para 
los pei"Ítujes ofieialt's) .. . .... . 

109 Facultad de Cienci:-ts Poli'ti-
eas .................................. . 

110 Facultad deCiencias ............. . 
111 I11stitut.o de Pa.J'IIH-l. ~·in ........ .. 

112 Instituto ele Odontologítl .... .. 

Lp. 17340.0.00 

Lp. 360.0.00 

7135.5.00 

200.0.00 

222.0.00 
1216.8.50 
1682.0.00 
2819.0.00 

Lp. 136::~5.3.50 
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., 

CAPITULO XIV 

ASOCIACIONES ESTUDIANTILES 

113 Para el fomento de Asociacio~ 

nes estudiantiles ............ . .. 

114 PHra publical'il>tles estudia11~ 

tiles ................... .......•........... 

115 Pora. la extensión universita

ria , o¡·ganizada por el Con

Sfljo Universitario ............. • 

EGREfiOS 

Pliego Extraordinario 

CAPITULO I 

Ptu-a saldar el déti!~Ít d e l pliego ot·· 

a i nat·io· ..................... .. .... . . .. ..... ... . 

CAPITULO II 

Lp. 540.0.0 0 

120.0.00 

Lp. 720.0.00 

Lp. f128 .0.86 

St1BVENCIÓ!Il A FACULTADES E IN:o;'l'lTUTOS 

Para !'alelar el ctéficit de la Facul-

tan de Ciencias ........ . ........ . .... . Lp. 1000.0.00 
Par·a salciar el déficit del Instituto 

de Farmacia. ...... ...... ......... ·.. . . . ... 602.0.00 

Para sald~tr el déficit del Instituto 

de QjcJIJtología....... ......... ......... 1024.0 00 

Lp. 2626.0.00 
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CAPITULO III 

OBI~AS 

Repnraciones en el local de la Uni-

vers.ic'lad ................................... . 

Obras ea la Facultad de Medicina .• 

PnrA construir el estadio universi. 

· ta l'io, segun contrato con el in

g-eniero Enrique Biauchi, apro

bado por el Consejo UniveP•ita

rio en sesiones de 7 y 21 :le fe-

brer·o de 1927 ......................... . 

Pat·a L"Onstr·uir el puente dd eam

po deportivo según resolución 
del Consl-'jo Uuivet·siterio de 21 

de ft·brero de 1927 .................... . 

CAPITULO IV 

DEUDAS Y GASTOS GENERALES 

I Sueldos de ca t.eci t•fl ticos de las 

Fa~ u 1 tao es cie J•uispruden

cia, Ciencias Políticas y 
Letra .... por el mes de mar-

zo OB 1923 ........................ . 

li Para a bou a r a los cateo t'á ti

cos H Clle11ta de SIIS SUe)do.s 

de 1922 ............................. . 
III Pr·é:o La m os de los fonclos pr·o

pios cie las Facult.ades de 

Jurisprudencia y Letras, 
has tu, el 31 ele mar·zo de 

1925 ............ ·--··· ................. . 

Lp. 700.0.00 
7{)00.0.00 

224-2.9.82 

52.9.00 

Lp, 9995.8.82 

Lp~ 1290.0.00 

1000.0.00 

1680.0.00 



IV Préstamos de fondos propios 

de la Facultad de Jnrispru

dencia desde el 1 9 de ~ hril 

de 1925 hasta e\31 de mar-

zo de )926 ......................... . . 

V Préstamo~'! de fondos ¡nopios 

de la Facultad de Letras, 

desde el 1 Q de ahril de 1925 

hasta el 31 de marzo de 

1926 .................. ................. . 

VI Para adquix-ir cédulas de deu

da interna en propon:ión a 

lo abonado ¡.>or la eonsoli

uadón ele la enfiteusis de la 

finca N° ......... de la calle de 

Piura ( Malambo) ...... ........ . 

VII Pa1·a adq~1irir cédulas ele tku

da inter·na en proporción a 

lo qne abone el Gobierno 

para er lerreno ckl callcjélll . 

de la u.dven;idad ..... . ...... . 

VIII Seguro del Bedel de la UHi-

versidad .................. ...... .. ... . 

rx· Para subvencionar los t.n1 bajos 

de Historia de la Mediciua 

Nacional del doctor Hermi-

lio Valdizan ....................... . 

X Para pagar· peusiones devcn. 

gadas: 

Dr. A lolfo Villa Gan.:ía .... .. 

Dr. Glicedo Camino ........... . 

Dr. !Jiómedes Arias .......... . 

XI PH ra completar las Bolsas:1le 
viaje ....................... .. ........ .. 

1000.0.00 

500 .. 0.00 

573.2- -!-4 

2330.5 .74 

10 0.00 

240.0 .00 

200.0.00 

59 .0. 25 

101.7.70 

114-.~ 00 
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XII Para el fomento de Gabinetes 

Labora torios. Biblioteca., 

Museos, Gi111nasio, publi

cuciones y obn•s de , cate

chát;icos. premios literarios, 

gastos ampliatorios de Bol

sas de viaje, honorarios pa· 

ra confereuciasbde profesores 

extranjeros, le van tamien to 

de planos 1ie la Univershiad 
y rle sus terrenoA de Santa 

Beatriz, y ohras y repnra

ciones en lu. Universidad y 

sus dep~ndPIJcias, juhilacio

nes y rno•• tepios y gastos 

extraordiua ríos ................. . 6231.9.93 

Lp. 15330.6.06 

BALANCE GENERAL 

Plieg·o ordinario de ·•Ingresos" ...... Lp.52937.0.00 

Déficit .................................... ~....... 6128.0.86 Lp.59065.0.86 

Pliego ordinario de '"Egresos" ...... Lp.59065.0.86 

Pliego!extraordinario de "Iugresos'' Lp.34080.5. 74 

Pliego extr<~.or(linario de'' Egresos" 

"lngresos.''-O•·d i ••H rio 

"! " E ·t . d. -ugreso ;~. - ...,:x: raur l!léH'Jo ........ . 

34080.5.74 

52937.0.00 

34080.5.74:Gp.87017.5.74. 



494 RHVISTA UNI'vHRsrTA RIA 
_ ... __ .... 

•· Egreso"."-Ot·dinal'io ................... Lp. 59065.0.86 

''Egresos."- 8:x:traonlinario ........ . 27952.4.88 87017.5.74 

''Lima: 21 rle ahril de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Con!'ejo Universitario e.n sesi6.n de 18 rlel presente mes d e 

abt·il: apruébase el presupuesto ·g·eneral de la Univer·sirlad pre:-;en

tarlo por la Comisión El'onómica, para el año económico de 

1927. 11 

Lui~ VartJla Orbegosq 



Comparación de Partidas de Presupuesto de 1926 

------------------------- -
COY.PARAC[ON DE PAR'l'IDAS DE 

PRESUPUESTO DE 1!:126 

CAPITULO 1 

Rectorado, Secretaría, Tesare. 

Partidas 

Lp. 

ría y Emple;~rlos .................... 1 1 - 14 i · 3.268.000 

CAPITULO Il 

Bibliofera. Huelnos .................. . 
Boletíu Biblii>gráfico ................ . 
Utiles . de Cawlogación .......... .. 
ComLJra de Libros .................. . 
Porte de Correos .................... . 
8ervicio Noctrnrno .................... . 
Alumbrado Eléctrico ...... _,., ... .. 
St:'guro Biblioteca .................... .. 
Ultima Anualidad Biblioteca 

Dr. Osrna .............................. .. 
Dr. "\1\Thilar .............................. ~. .. 

15-22 
23 
24 . 
25 
26 
27 
28 
29 

30 
31 

1,308.000 
1 RO.OOO 

36.000 
480.000 

60.000 
108.000 

7:2.000 
18.000 

300.000 
48.000 

Lp. 2,610.000 

Aum•mta.da.s 1 Dirminuí-
por· ria.l' po1· 1 Gastado 

habilrtación tl'aHiaeióu 

211.800 

670.103 

94.400 

3,268.00 

1,290.000 
211.800 

24.355 
670.103 

49.838 
94.400 
59.6551 

7.500 
1 

300.000 
~48.000 

Ma;ror 
GaHto 

Menor 
Ga8to 

18.000 

1.645 

0.16~ 

12.345 
10.500 



-- - . - - · 

OOY.:PARACION DE PAR'rlDAS DE~ AumMitfl.das Di ~ minní-
Me•IOI' Partidas por rlaR oor Gastnoo Ma:ror . PRESUPUESTO DE 1926 habil1tación t.ra~ l aei ón Ga,.;to GaHto 

CAPITULO III 1 Lp. 1 1 

MUSEO DE HISTORIA NATURAL 

Director y Empleadol-l ............... 32- 3~ 840.000 840.000 
Dibujante y Modelador ............. 36 96.COO 96.000 
Sostenimiento ............ ............... 37 120.000 120.000 

----
1,056.000 

CAPITULO IV 

MUSEO DE ARQUEOLOGÍA 

Direct~r ~ Empkados ............... 38-42 V 45 1,104.000 1,104.000 
Sosten1m1ento ................... ...... 43" 120.000 111.2fí6 
Dr. Tello. Comp. Antigüedad ... 44 96.000 96.000 

4 

---
1,320.000 

CAPITULO V 

DEPARTAM ENTO EDUCACIÓN 
FÍSICA 

1 Director y Empleados ....... ...... . 46-49-53 600.0001 600.000 



-
CO.MPARAn!O]If DE PARTIDAS DE .~ umentndas Di:-mdtlUÍ-1 

Mayor Me11or 
Par~;idas por daf! por Gastado PRESUPUESTO DE 1926 habili tació11 tra:-da<:ióu l Gasto Gasto 

~ 

1 

Lp. 

So:-tenimiento ...... ..................... 50 120.000 170.000 159.971 
Teléfouo ................................. 51 18.1100 18.000 
Pensión de Ag-ua ..................... 52 60.000 60.000 

---
'198.000 

CAPITULO VI 
' 

REV'lSTA I>E LA UNIVERStDAD 

R~vista Universitaria. Impre-. ' 
54 440.000 642.200 642.200 8100 ......... . ............... ............. . . 

Atnanuer1se ................................ 55 60.000 60.000 
Conservación y Reparto ........ ... 56 24.000 24.000 
Revisttt «lncat ........................... 57 360.000 

---
864.000 , 

CAPITULO VII 

GASTOS DIVERSOS 

Emolumentos a Miembros Con 

~~8~ .. ~~~ ~~~-~~-¡-~~ ~i-~ :. .. ~~~-~.~.~~.! 58 480.000 455.000 o 



COMPARA C110N DE PAR'l'lDAS DE Aumentadas Dif'ndnuí-
Partidas JlOI' rlaR p01· Gastado Mayor Menor 

PRESUPUESTO DE 1926 habilitación trat~laei6n Gasto Gasw 

Lp. 

Sepelio de Catedráticos y Em· 
59 24·0.000 pleados .................... .............. 5.000 235.000 

Castos Jucliciales ....................... l 60 24.000 44.00 29.645 ' 10.355 
Servicio de Teléfono ................. 61' 43.200 43.200 
Utiles de Escritorio Secretaría .. 62 150.000 148.426 1.574 
Gastos de Impresión y A visos .. 63 120.000 110.000 1.500 108.500 
Coro Metropolitano Aguinaldo 64 10.000 10.000 
Licencias ......................... , ........ 65 240.00!1 160.000 160.000 
Uniforme dP. 7 porteros ............. 66 84.00U 78.000 6.000 
Gastos de Exámenes de Admi-.. , 67 320.000 253 720 66.280 nllSlOO .................................. , 

Couservación de Jardines .......... 68 60.000 55.500 4.500 
Premio Dr. J. G. Romero ......... 69 200.000 200.000 
Premio Dr. Valdizán ................. 70 300.000 300.000 
Retrato Dr. L. F. Villarán ........ 71 2;)0.000 220.00() 30.000 
Revisador de Cuentas ............... 72 20.000 20.000 
Dr. C. Wiesse. Estudios Hit:~tó-

24o .oooj rlCOS ... .................................. 73 l 240 .000 
Contrib. Monumento Dr. Villa· 

real ... ................................... 74 100.000 
1 

100 000 1 

Utile~ de Escritorio Tesorería ... 75 60.000 i 40.000 29.4~5 10.575 
1 

Gratificación a Porta Pliegos i 
1 

Tesorería ................................ 76 24.000 1 24.000 



- -- -

COMPAR 

PR 
A.CION DE P-ARTIDAS DE 

~SUPUESTO DE 1926 

Gast.os 
Repara 

Caterlrá 
Monte¡ 
HijHs D 

Admini 
Alumh1 
Cont>Xi< 
Predi ~~-s 

Alumbr 
Agua ... 
Seguros 
Comhüó 

8xtraorninarios ............ 
ioues Local Univrrsidad 

~A PITULO VIII 

t,icos J u hilados ............ . 
íos ................................. 
·.Guzmán y Valle ......... 

:APITULO IX 

FINCAS 

trarlor ......................... 
\rlro Elédrico ............... 
nes ............................... 
...................................... 
tilo, SerPnazgo y B. P ... 
....................... ............. 
............ ... ..................... 

n Cobranza ................. 

' 

--

Partirla 

Lp. 

77 2,000.000 
78 500.000 

---
5~465 .200 

79 936.000 
80 262.800 
81 60.000 

---
' 1,258.800 

82 300.000 
83 220.000 
84 300.000 
85 530.000 
86 320.000 
87 450.000 
88 240.000 
89 620.000 

. -- - ~--

Aumenta,da.H O'ismiuuí- Í 
por das por Gastado Mayor Mt>nor 

habilir.acióll' t.l·at;lación Gasto Gasto 

1,997.939 2:061 
480.000 29.850 450.150 

936.000 
262.800 

60.900 ... , 

300.000 
153.970 66.030 
180.828 119.172 
522.97fl 7.024 
269.196 50.804 

550.000 549.f57t l o 330 
206.730 33 270 
581.204 38.796 



COMP.ARACION DE PARTIDAS DE Aument11das Disminuf-j 
Partirla por das po1· Gastado Mayor M~>nor 

PRESUPUESTO DE 1926 habilitación trat>lación Gasto Gasto 

Lp. 

Reparaciones ............................ 90 500.000 482.855 17'.145 
Mo11asterio de Santa Clat·a ...... 91 36.100 36.100 
Capillanía San Pedro Nolasco .. 92 60.000 60.000 

---
3,576.100 ... 

CAPITULO X 

COMISIÓN DEL 4% POR 
RECAUDACIÓN 

Im ¡.JU~sto de Sisa ..................... 93 1,200.000 1,214.667 14.667 

CAPITULO XI 

DEUDAS 

lntert'ses y Amorti.z:aciont's Ban-
co Popular ............ ..... ........... . 94 3,500.000 3.424.140 

Amortización ...... .................... 788.H75 



·-- - ,._.. 

COMP ARACION DE PARTIDAS DE Aumeutadat~ Diflminuí-
Menor 

1 , Partida por das por Gastado Mayor 
PRESUPUESTO DE 1926 habilitación ~raslaci6n Gasto Gasto 

CAPITULO XII Lp . 
. , l.) . 

SUELDOS DE CATEDRATICOS Y 
PROFESORES 

Facult,ad de JnriAprudencia ...... 95 3,840.000 3.840.000 
JI ,, Ciencias Política¡.¡ 96 2.640.000 2.640.000 
,, ,, Ciencias ................ 97 4,920.000 - 4,920.000 . , " LetrllS ....... ....... !" ..... 98 3!84ü.OQO 3.840.000 

Profesores de Idiomas ............. 99 1.200.000 1!200.000 
Aumento por Catedráticos de 

390.000 más de cien alumnos .............. 100 900.000 510.000 
---
17,340.000 . 

CAPITULO XIII 

SUBSIDIO Á FACULTADES,if/-; 
INSTITUCION !!;S ( 

- ................. ·-' . 
. . 

Facultad de Teolcgía.J........... ) 01 360.000 360.000 
, , Medicina J.. .......... 102 y 107;-~- s·. 401-J;oo 8,407.500 
, , Ciencias Políticas 103¡. · 

1 •2-22.00'0 ~~..-..r .• 222.000 
e· · 1· 104: ' 1,216.850 1,216.850 , . ., tenc1as................ _ . ~ , 

1,682.060 1,682.060 Instituto de FHrmacia .... .-:-........ . ~'105 
, , Odontologíá·......... ' 106 2,819.800 2,819.800 



--

COMP ARACION DE PARTIDA's DE 
. ' .. Aumentadas Di~minuí-

1 Partida• das por Gastado Mayor Menor . ) pOI' 
PRESUPUESTO DE 1926· 1· Gasto Gasto 

/ ,-·. : ~-~-/Thabilítacíón traslación 
¡ 1 

' " -
~ :. 

Lp. 
........ . 108 1.000.000 1.000.000 
' K ---

- ..... _. .t.. . " ·~ .. ~ 15,1'08.21 o . 

'ILES 

~stu- ' .. 
109 480.000 480 . .'000' 

. 53.9471 
276.800 203.200 ......... 

......... . 110 60.000 60.000 

········· 111 120.000 

1 

53.497 
......... 112 180.000 180.000 

---
.... , ·. 840.000 

-'·:·· .. ·! .. 300.000 1,190.000 1,130.000 60.000 
' 

1 1 ) 

Limf.t, 21 de .. A.bril de 1927 . . - - ~ ·- ...__ 

; 1 ~ 
.} osE GoNÚLivZ 

Cotitador J. Sl)LOGUREN Y Ü. 
Tesorero 

r~., 
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fP'•·e~ee~nu·"'hP dt> ht IF:tCIIIlGt:td de Jo.u·iis~u·11.uiencia 

PAHA EL AÑO ECONÓMICO DE 1297 

:U:llllgresos 

Par·t. 1~ Snldo d.el año ankrior Lp. 3002.0.00 

' ' 

., 

" 

" 

. ' 

" 

2~ D e r<'chos de n1atr ku!a 

(300 reciiloR) ........... . 

3(1. Dert>chos de exá me11e~ 
-

(25() recibos) .......... . 
4 :¡¡. D e rechos de título de ,h,._. 

bogad o (20) .......... . 
5 "' DL'n ·chos de Kt-ado ele Ba-

chiller (15) .............. . 
6 1¡1. D e1·echos de certifieados 

(80) ....................... . 
7 f!. Derechos de ~~ ado de 

Doctor ( 20) .......... .. 
8~ fntr·re r:o es de cédulHs de 

Deuda Interna (Dona

ción de la Colonia Chi-

tw) ..... . 

1500.0.00 

1250.0.00 

75.0.00 

40.0.00 

40.0.00 

70.0.00 

CAPITULO I 

Part. 1 ~ S ·,eldo del .Decano, Lp. 

" 

" 

20 al mes................. Lp. 240.0.00 

2"" Suelrlo del S ecre tario, 

Lp. 16.5.00 al mes .. 

3 ~ S11eldo del Auxiliar, Lp. 

15 al 1nes ..... . . .... . .... . 

198.0.00 

180.0.00 

Lp. 6377.0.00 

Lp. 6377.0.00 
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" 

" 

" 

•• 

" 

" 

" 

, 

49- Sueldo del Amanuense, 

Lp. 8 al mes ............ . 

5" Sneido del Bedel, Lp. 7 al 

1nes ..................... ..... . 

6~ Elllo)unH:!r'lto!-l a Catedni· 

ticos, por su aHisten. 

cía a Exá m~nes ele 

A bogados, a sesion<:s 

y por ca!ifh:ar la tesiR 

de In~ HHpirantes al 

Baehiilerato .... . ...... .. 

7'1> Alumb1·ado, agua, Telé-

fo••o y Avisos .......... . 

81i\ Policía del Local.. ........ . 

9~ Utiles de eHcritorio ...... . 

10 Gastos de sesiones y 

exámenes 
11 Reparación del local y 

renovHción del m,,bi. 

liario ....................... . 

12 Imprevistos ................ .. 

96.0.00 

84.0.00 

800.0.00 

100.0.00 

60.0.00 
60.0.00 

50.0.00 

1000.0.00 

500 0.00 Lp. 3368.0.00 

CAPITULO II 

11 

'' 
" 

" 

13 Empastes ...... .............. . 
14 Lihros y Revist,afl ...... .. 

15 Impresión de Progra-

mas, cuestionarios y 

textos ..................... . 

16 Para la publicación de 

la Revist~:;t y forma. 

ción ctel archivo jurí-

dico ......................... . 

,; 17 Impresión de Diploma~ 

89.ü.OO 

400.0.00 

300.0.00 

200.0.00 

50.0.00 
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Pa rt. 18 Subvención a la. Bi blio

teca de la U niversi-

dad 

,. - 19 Sull\·enl'if>n a la Revis-

" 

" 

, 

ta. Univendtarin ..... . 

20 Bil>li()teca jurídica riel 

que fué DI'. J. Gui

llenllo Rolllero y a,(l. 

quisición rle estHnte-

ría .......................... . 

21 Sub,·ención para la 

prÁ.ct.ica de Depor
tes ele alumnos de 

esta FHclll t.ad ....... .. 

22 Prenlio de la Colo· 

nia Chiua ............. .. 

400.0 .00 

600,0.00 

600.0.00 

300 .0.00 

Lp. 70.0.00 Lp. 0009 .0.00 

Lp. 6377.0.00 

B.\.LA.NCR 

Ingresos ............... . 

Egt·esof'l 

Capítulo I .... . 

CapÍLulo li ... .. 
Lp . 8368.0.00 

3009.0.00 

Lp. 6377.0.00 

6377.0.00 

«Lima, 12 de mayo de 1927.- De t~onformida.d con lo resuel. 

te> por el Consejo Univendtario en sesión de 9 del presente mes de 

mayo: npn1ébase el presuesto fon11ado por la -Facultad de .Juris

prudencia. para el año econ6mico de 1927. 
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PARA EL AÑO fi:CONÓMICO DE 1927 

Liquicinci6n dt>l pt·esupues-

t.o Hnteri01· ............. . 

Pa.l't. 1• DerP<:ho~ <le Enl'leñnnza 

( Ml'dicina) 

Por 330 recibos ele ma td-

cula a Lp. 12 .......... Lp. 4560.0.00 
Por 360 t>eci bos de exa-

men a Lp. 12 .......... . 
" 2., DerechoH cte Enseñanza 

(ObAtetriciu) 

" 

" 

" 

" 

" 

Por 20 recibos de examen 

el e a el m i si (Hl ........... . 

Por lOO r·ecibns ele nlHtr í-

cula a Lp. 3 ........... . 

Por90recihos cte examen 

a Lp. 3.0 .00 ... . ....... . 

3"' Dt:Jrechos de examen de 

nplazados .............. . 

4.• Derechos de cet·tificados 

Por ~100 recibos a Lp, 5 

lS"" Der·echos ele DiplomA 

Por 70 recibos a Lp. 1. ... 

6• DerechoR de Grano de 

Doctor ................... . 

7• Derecho~ de Grad Cl de 

Bachiller 

Por 60 recibos a Lp. 5 .. . . 

4320.0.00 

20.0.00 

300.0.00 

270 .0.00 

Lp. 3771.7.48 

8880.0.00 

590.0.00 

40.0.00 

50.0.00 

70.0.00 

10.0.00 

300.0.00 



, 

" 

, 

" 

,, 

11 

" 
" 

" 
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8• Der·echos de recepción de 

pt·ofesionales extranjeros 

9• Derechos de recepci6n de 

1\LI.éd icus 

Por 50 n ·(·ibos a Lp. 

22 .5.00 ... :.: ............. . 

10• Derechos de recepcióra de 

Obstet .-ices 
Por 10 ¡•ecibns a Lp. 

9.5.00 ..... ....... ......... . 
11~ Descuent (') del 4%tle mon

tepío a los s eñores 

cateará ticos ........... . 

12"" Arrendamiento de Fincas 

Producto de dicho arren-

datniento ............... . 

Saldo por cobrar ....... . ... . 

Arrt'ncl a mi en t:o de la 

tienda cie la ca !le de 

Palaeio ................ .. 

Anenciamiento del local 

al Institnto de Far-

macia .............. ; ...... . 

13• ArrendamiPnto por una 

t::trde de la Plaza de 

Achu ........ ............. .. 

14"' Censos ............. : ............ .. 

15• Ramo de la nieve ............ ; 

16"' Jardín Botánico ............ .. 

17"' Sociedad de Beneficencia 

P .ública de Lima 

Subvención para el pago 

de los profesot·es de 

la Sección Obsté-

trica ...................... .. 

76.3.20 

10.0.00 

20.0.00 

284.8.32 

25 .0.00 

116.3 .00 

1125.0.00 

95.0.00 

314.4.00 

9HS .8 40 

24.0.00 

120.0.00 

240.0.00 

20.0.00 

23.0.00 

3417.9 .84 

1000.0.00 

300.0.00 
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, 

" 

" 

" 
" 

REVISTA UNIVERSlTAIUA. 

18" CONTRIBUCIÓN DE LA TJNI· 

VEI(SlDA D, COII Jos 

fondos generalee, 

para los g 11 stos de 

la Facultad ........ : .. . 

19~ DEUDA lNTI:WNA 

Iu te reses de S. 8665 no· 

minales al 1 %, re

bajada la cor11isión 

de col•ranza ........ . .. . 

Id. de Lp. 9150 al 7 % ... 
Id. de " 1000 al 7 % 

(Cnlonia china) ..... . 

Id. de 8.20,800, del 30 fle 

Junio de 1922 al 30 

de Marzo ele 1927 ... 

Id. ~;obre Lp. 930 en cédu

las del 7o/r· que ha r·e 

cibido en la fecha la 

.P'acul tad por deuda. 

Iut~reses d e l1er.~;e

mestre de 1927 al30 

de Marzo de 1928 

20'~- CÉDULAS HIPOTECAIHAB 

del Banco del Perú 
y Lond r·es - Iu tere

sc: s sobre Lp 400 -en 

cédulas al 8 %, de

ducida la comisión 

de cobranza .......... .. 

21'- LhGA.DO t UNANUE» ... : .... .. 

22"- SuBVENCIÓN DE LA UNI

VERSIDAD para in

vestigaciones médi

co-legales y toxico-

81 .2.52 

638.9.00 

70.0.00 

225.6.00 

65.1.00 

7135.5.00 

1080.8.52 

30.0.00 

100.0.00 
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lógicas ordenHdalil 

por el PoderJudicial 200.0.00 

" 23~ Vent.a de los «ANALICS og 

LA FACUL'l'A D3 .... .. .. 30.0 .00 

" 24• PRESOPUESTO ADICIONAL 

16% sobre Lp. 7000 

del Presupuesto adi-

Pat·t. 1 

'. 2 

" 
3 

,, 4 

" 5 

.. 6 

, 7 

" 8 

" .9 

, 10 

" 11 

" 12 

'' 13 

'' 14 

" 
15 

<.:iona 1 ........... ......... . . 1120.0.00 

'l"ot1al de Ingresos ............... ............ Lp. 30107.2 .04 

Egresos 

CAPITULO I 

SUÉLDOS DE CATEDRÁTfCOS 

Anato_mía Descriptiva .... .. 

Fí ~ica. Biolf>gica ..... ........ . 

Químicn Biológica ...... " ... 

Auatomía Descriptiva 

(auxiliar) ................... . 

Anatomía Gent::nd ...... .. ... . 

FisioJ, ¡gía ..................... .. 

Propedéuticu Méciicn ...... . 

Parasitología ................. . 

Bacteriología ................. .. 

Anatomía Patológica ... .. 

Clínica Quirúrgica de va-
rones ................ .. . .. ... .. 

A na tomía Topográfica .. .. 

Patología G t> neral. .......... . 

Enfermedades m en tales y 

nerviosas ..................... . 

Propedéutica Qnirút·gica 

y N úsografía Quirúr-

. gtca . ...... .......... ........ ~ .... . 

Lp. 20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

15.0.00 

20.0.00 

~0.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20 0.00 

20.0.0C 

20.0 .00 

20.0.00 

Lp. 240.0.00 

240.0.00 

240.0.00 

180.0.00 

240.0.00 

240.0.00 
240.0.00 

240.0.00 

24o.o.oo 

240.0.00 

240.0.00 
240.0.00 

240.0 .00 

240.0 .00 

2±0.0.00 
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, 16 Nos ngmfía Qt1irúrgica Es• 
pecial ..... . .................... . 

, 17 Nosografía Médica ......... . 

, 18 Terapéutica y Clínica Te-

rapéutica ...... ~ .............. . 

, 19 Medicina Operatoria ..... . 

, 20 Clínica Médica cle muje-

res ................... ............. . 
, .21 E,,fermerl:tcles Tropicales 

, 22 Clínica Méctica de \aro-

n es ...... ..... .. ....... ......... .. 

, 23 Radiología Cltnica ........ .. 

, 24 gnfet·mt:darles de las vías 

urinarias ... . .................. . 

, 25 Dermat.olo~·ía y Sifiiigt·a. 

fía .............................. . 
, 26 Oftalmologí-a y su clínica 

, 27 Oto Rino La ringología .. . 

" 28 Obstetricia Norma l. ... ... . .. 
,, 29 Patología e l11 ter·vencio-

nes Obstétricas . ........... . 
, 30 Higiene ......... ... .. ...... ........ . 

, 31 Ginecología y su clíni( ~ a .. .. 

, 32 Oirngía Infantil y Ortope-

dia ............... ............ .. 

, 33 Pedia Lría .Y su clínica .... .. 

,, 34 Farmacología ...... .......... .. 

, 35 Medicina Legal y Toxico-
logía ............................ . 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20 .0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0 00 

20.0 00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20 .0.00 

20.0.00 

20.0.00 

240.0.00 

240.0 .00 

240.0.00 

2 4 0.0 .00 

240-0.00 

24Cl.O.OO 

24-0.0.00 

240.0.00 

240.0.00 

240.0.00 

240.0.00 

240.0.00 
240.0.00 

240.0.00 

240.0.00 

240.0.00 

240.0.00 

2 4 0.0.00 

240.0.00 

240.0.00 

Lp. 6~)5.0.00 Lp.8340.0.00 

Part. 3~ 

" 37 

CAPITULO JI. 

FIURLDOS DE EMPLEADOS 

Para un Decano .. ........ . .. 

Para un Secretario ........ . 

Lp. 40.0.00 

30.0.00 

Lp. 480.0.00 

360.0.00 
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" 
" 
" 

H 

, 

" 

11 

.. 

11 

,, 

" 
" 
" 
" 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

ParH un Tesorero ......... . 

PHra nn Contfldor ....... . 

PHra pérdidas del Teso-

re ro .............................. . 

Para un oficial cie S t" cre-

ta ría ...... ....... ............... . 

Para nn amanut>llSR ..... . 

Para '111 R mH nuense por 
el período de tuatdcnla 

Gratificación a 1 Con t.a

dor por horas rle traba-

jo aumentadas ............ . 

45 ld t: m al amanuense por el 

arreglo del archivo de 

de 1856 a 1926 .......... . 
46 Pant un taquígrafo ...... . 

47 Para un a bogado ..... . .... .. 

48 Para un procunul{)r ....... . 

4-9 P11ra un Conser·je ........... . 

50 !'ara un n1ayordotno ..... . 

ol Pan:1 un po•·tero ............. . 

CAPITULO III 

PENSIONISTAS 

Part. 52 Señora Teresa Elgue.-a ... 

Señora MaríH C. de Del 
" 

53 

., 54 

" 55 

.. 56 

,, 57 

CaAtillo ...... ................. . 

Señora Arlela (le Becet-ra 

Señorita Tarcila Benavi-

des ... . ......................... .. 

Señ01·a Cabtlina de Ve-

los4uez .. . ........ . .......... . . . 

Señora Mar·ga.r·ita de A-

larco .. ....... .............. . ... .. 

20.0.00 

15.0.00 

. 0.8.33 

12.0.00 

8.0.00 

0.8.33 

5 .0 .00 

0.8.33 

4.166 

3.0.00 

1.500 

10.0.00 

7.5.00 

7.0.00 

240.0.00 

180.0.00 

10.0.00 

144.0.00 

. 96 .0.00 

10.0.00 

60.0.00 

10.0.00 

50.0.00 

36.0.00 

18.0.00 

120.ü.OO 

90.0.00 

84-.0.00 

Lp. 2098.0.00 

Lp. 5.0.00 Lp; 60.0.00 

5.0.00 60.0.00 

5.0.00 60.0.00 

5.0.00 60.0.00 

5.0.00 60.0.00 

5.0.00 60.0.00 

-
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,, 58 

•• 59 

" 60 

" 61 

" 62 

" 63 

" 64 

" 6;) 

,, 
66 

" 67 

Part. 68 

" 69 

" 70 

" 71 

" 72 

,, 73 
n 74 

" 75 

" 76 

, 
77 

REVISTA UNlVEHSJTAHIA 

Señora M;ugarita de A-
larco (Dc.-vengudos) .. 77.0.00 

SP.ñ ora R•Jsa Gntña ele 

Ochiozola -................ 5.0.00 60.0.00 
S:·ñora Teresa de Carva-

llo ............ ... . . . ...... s.o.oo 60.0.00 
Dr. Aníbal Fenu'\ndez Dá-

vil a ... . ...................... 1 16.2.00 194.4.00 
Dr. Wenceslao Mayorga 13.2.00 158.4.00 
Dr·. \Yence¡.¡Jao Moliua ... 16.6.00 199.2.00 
DI". Belisario S 11 sa ......... 20.0.00 240.0.00 
Dr·. Eduardo Sane hez 

Concha ........... ; •......... 20 .0.00 240.0.00 
Dr. Ricardo L. Flores ..... 20.0 .00 240 0.00 
DI·. Leo u idas Avencluño 20.0.00 240.0.00 

------ ------
Lp. 2069.0.00 

CAITULO IV 

GASTOS GENERALES 

Para el se,·vicio de Agua 

Prt!dios ...... ...... ·-. ....... . ... . 
Arbitrios de sanea mien

to y Baja _Policía ....• . 

Comisión de cobranza oe 
las fincas 

Reparaciones de la~ fin. 
cas ...... ....................... . 

Gastos judiciales ..... . ..... . 

Gastos de Secretada ..... . 

Gastos de Tesorería ..... . 

Sepelio de catedráticos 
y empleados ..... . ........ . 

Gastos y reparaciones 

en el edifi<.:io de la Fa. 

cultad ...................... . 

9.9.28 
10.0.00 

2 .0.00 

5.0.00 
05.00 

4 .0.00 
3~o.oo 

16.6.66 

11.6.66 

119.1.36 ' 
120.0.00 

24.0.t0 

38.1.60 

60.0.00 
6.0.00 

48.0.00 

36.0.00 

200.0.00 

139.9.92 



PRESUPUESTO DE LA FACULTAD Dfi: MEDICINA 5J 3 

'' 78 Suhveneión a IH <IRevis-

" 

" 
" 

" , 

" 

" 

', 
" 

" 

,, 

" 

" 

,, 

" 
" 
" 
" 

ta Univer!'itadao ....... . 

79 Licencia a Cfl t.ed rá tic os .. 

80 Anales de 1a Facultad ..... 

81 Subvención fll Centro ele 
Estudian tes de Medi-
cina .......................... . 

82 Ser·vicio dt· teléfono ...... u 

83 lrnpr·e,...iones y publiea-
CtOJtt:s .••••.••••••••••••••••• 

84 Nuevasinstalaciones 
eléctricas ................. .. 

85 Excursiones científicas de 
vacactones ............... . 

86 Apartado de correos ..... . 
87 Alumbrado y fuerza eléc-

trica .......................... . 

g8 Séguro del edificio de la 
Facultad ................... . 

89 Com;ervaciflll del M a u-
soleo uUnantte» ........ . 

90 Seguro de IH¡;: fin<!as de 
Facnltfld ................... . 

91 Gastos en la revisión de 
cuentns .................... . 

CAPITULO V 

JARDÍN BOTÁNICO 

92 Para un Aclrnini~trA.dor .. 

93 Para un jHrdinet·o ....... . 

94 Para un portero ............. · 

95 P~ua g11 sto~ ............... ~ 
96 Pa t'A reparación de con-

serv·atot·ios .. ............. . 

2.0.00 

5.0.00 

20.0.00 

10.0.00 

9.6.00 

16.0.00 

4.1.66 

33.3.32 
0.3.00 

12.5.00 

15.0.00 

12.0.00 

7.0.00 

77.0.00 

24 0.00 

60.0.00 

240.0.00 

120.0.00 

38.4.00 

192.0.00 

50.0.00 

400.0.00 
3.6,00 

150.0.00 

7L2.00 

10,0 00 

41.0.00 

20.0.00 

Lp. 2211.4.88 

180.0.00 

144.0.00 

84.0.00 

924.0.00 

200.0 00 

Lp. 1532.0.00 
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CAPITULO VI 

ANFITEATRO ANATÓMICO 

Part. 97 Pat·a tliJ Directm·.......... Lp. 15.0.00 Lp. 180.0.00 

" 

" 

" 

" 

" 

Ana tomíH Descriptiva 

(1t r. cnrso) 

98 P"l nl tlll pn:•eepto.r mé-

dico ............. ...... . .... . 9.0.00 
99 Para dos Monitot·es a 

I ... p. 3 .5.00 ............. . 7.0.00 

Anatomía Descl'iptiva 

(2Q CUT'SO) 

100 Para un profHsor mé-

dico ............ ..... . ....... · 9.0.00 

101 Para dos monitores a 

Lp. 3 .5.00 ............. . 7.0.00 

Anatomía Topográfica 

102 Para un profesor mé-

dico ...................... .. 9.0.00 

" 103 Para rlo~ rnonit(lres a 
Lp. 3.5.00 ........... ..... .. 7.0 .00 

Medicina_ Operatoria 

" 104 Para Ull profesor mé-
dico ..... .. ................ 9.0.00 

" 105 Para un monitor .......... 3.5.00 

" 106 Para adquisición de ius-

trttmentaL .............. 5.0.00 

10~j.O_OO 

84.0.00 

]08.0.00 

84.0.00 

108.0.00 

84.0.00 

108.0.00 

42.0.00 

60.0.00 
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" 
" 
" 
" 

" 

Museú de Anatumín Norma! y Patológica 

107 Para 1111 prepar;~oor .... . 

108 Para un nyuclnnte ....... . 

109 Para 1111 sir·viente ........ . 

110 Para un con ~ervad or de 

los Museos ..... .. ....... . 

111 Para gastos de r·e¡w ra. 

ci6u en el i\'1 useo ..•.•. 

Otros servicios 

15.0.00 

3.0.00 

6.0.00 

5.0.CO 

10.0.00 

" 112 Para un sirviente de 

" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 
" 

" 

chauffeur ...... . ......... . 
113 Para dus sirvientes a 

l .. p. 7 .................... .. . 
114 Gastos de s••ste11im ien·· 

to del A 11 fi teatro ..... 

115 Impt-el'lión de libretas es

cola' es de anatDtnía 

116 Adq11isición de cad{!ve-

res .......................... . 

CAPITULO VII 

LABORATORIOS 

10.0.00 

14.0.00 

25.0.00 

1.0.00 

2.0.00 

Anatomín General 

117 Para un jefe de traba-

118 
119 
120 

121 

jDS pr{!cticos ......... .. 

Para un eiectddMta ..... . 

Para un ayuda ll te:"'"': 
Para un sit·viente pre-

par·ador .... ." ............ .. 

Para gastos generales .. 

9.0.00 
8.0.00 
3.5.00 

11.0.00 
5.0.00 

180.0.00 

36.0.00 

7~.0.00 

60.0.00 

120.0.00 

120.0.00 

168.0.00 

300.0.00 

12.0.00 

24.0.00 

108.0.00 
96.0.00 
42.0.00 

132.0.00 
60.0.00 
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" 

" 

" 

" 

'' 
" 
" 

" 

" 
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Arm tonlÍa Patológicn. 

122 Un jefe de trabujosprác

ticos y cou~ervadot· 

dt:l .\( U!'eO ..•••..•.••••.•• 

123 Un ayudante ................ . 

124 PenAión al emplt>aclo 

er1ferrno .................. . 

125 U u sir·v ieu te ................ . 

126 Gastos ........................ .. 

Químicn Biológica 

127 Para un jefe cie tl·aha-

128 

129 

130 

jos pn~.cticos .......... :. 
Pt~ra un ayudaute ....... . 

Para un p~trtero ......... .. 

Para gastos y adquisi-

ción de material.. .... 

9 0.00 

3.5.00 

3.2.50 

4;0.00 

5.0.00 

9.0.00 
3.5.00 

11.0.00 

Medicina Leg;-1/ y Toxicología 

131 Para un jefe de trn ha

jos pr{icticos de Me-

dicina Legal.. ......... . 

132 Para ttn jefe de traba

jos prácticos cie To-
xiéología ............. . 

9.0.00 

9.0.00 

" 133 Para gast()s ordinarios 

" 134 

de la en tedra .......... . 

Para gastos y honora

a·ios de análisis or

denados por el Po-

da j urlkial.. .......... . 

" 135 Por gratificaci6n a un 

!'iÍrvien te ................. . 

5.0.00 

1.5.00 

108.0.00 

42.0.00 

39.0.00 

48.0.00 

60.0.00 

108.0.00 

42.0.00 

132.0.00 

90.0.00 

108.0.00 

108.0.00 

60.0.00 

92.0.00 

18.0.00 
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Bacteriología 

136 Para un jefe de t.raha. 

jos prácticos ......... . 

l 37 PEna un ayudante ....... . 

138 Un sirvieute ................. . 

139 Para gastos ................ . 

Fisiologia 

140 Un jefe ......................... . 
141 Dos ayndaute n Lp . 

3.5.00 ........ . ............ . 
1-1-2 Un sir·viente prepara-

dor ... : .........••......... · .. 
143 Gastos rle sostenimien-

to y de tn-t bajos ..... . 

Física Biológica 

144 Un Ayudante ............... . 

145 Gratificación a un sir-

viente ...... .... . ........ . 

9.0.00 

3.5.00 

6.0.00 

10.0.00 

9.0.00 

7.0.00 

10.0.00 

i5.0.00 

3.5.00 

1.5.00 

108.0.00 

42.0.00 

72.0.00 

120.0.00 

108.0.00 

84.0.00 

120.0.00 

180.0.00 

42.0.00 

18.0.00 

'' 146 Gastos y adquisición de 

" 
" 
" 

" 

" 

rna terial ................. . 

Parasitología 

147 Un ayudante .............. . 

148 Un sirviente ................. . 

149 Gastos .......... . ............ . 

10.0.00 

3.5 .. 00 
6.0.00 
3.5.00 

Radiología Clínica 

150 Uu ayudante ................ . 3.5.00 

Labo1·a.torio del .tiospitlll «Arzobispo Loayza» 

151 Un jefe . ......................... . 9 .0.00 

120.0.00 

42.0.00 
72.0.00 
42.0.00 

42.0.00 

108.0.00 
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" 

" 

" 
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" 
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,, 

" 

R EVJSTA UNIVERSI'I'A lHA 

162 

153 

154 

Dos ayurlante a Lp. 

3.5 OO .................... . 

Un sir·viente ................ . 

Gastos .............. ... ...... .. 

7.0 00 

3.5 .00 

3.3.33 

Lt:Lboratorio del Hospital <IDOs de Ma,yo1> 

155 Unjefe ........................ . 
156 Dos ::~y u clan tes a Lp. 

3.5 00 .................... . 

157 Uu sirviente ................. . 

158 Pal'a gao.;tos ................ .. 

CAPITULO VIII 

CLÍN1CAS 

Ginecología. 

159 U u jefe ........................ . 
160 GastoR ........................ . 

9.0.00 

7.0.00 

6.0 .00 

5.0.00 

5.0.00 
3 .0.00 

Cirujía Infantil y Ortopedia. 

161 Un jefe .... : ................. . 

162 Gastos ..................... .. 

Pediatría 

163 Un jefe ..... .. ............... .. 
164 Gastns ...................... . 

5.0 .00 

3.0.00 

7.0.0() 

3 0.00 

Enfermedades ment;¡ les y del sistema 11ervioso 

165 Para los jefes de eltni-

ca a Lp. 5.0.00 ..... . 

166 PHra gastos ............... . 

10.0.00 

5.0.00 

-Prop&déutica Médica 

167 Un jefe ..................... . 
168 Gastos ....................... . 

7.0.00 

3.0 .00 

84. .0 .00 

42.0.00 

40.0.00 

108.0.0U 

84.0.00 

72.0.00 

60.0.00 

60.0.00 
3G.o.oo 

60 .0.00 

36.0.00 

84.0.00 

36.0.00 

120.0.00 
60.0.00 

84.0.00 

36 .0.0C 
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Propedéuticn Qflirúrgicá 

169 U 11 jefe ...................... . 

170 Gal!ltos ........................ . 

Terapéutica 

171 Un jefe .... ... ........ ...... . 

172 Ga~tos ....................... . 

.F'a rma cología. . 

173 Un jefe de tr:.bajos 
práct.il'os ............... .. 

174 GratificaL'i611 a un sir· 

viente .................... . 
175 Gastos ...... : ................. . 

7.0.00 

5.0.00 

7.0.00 

3 .0.00 

9.0.00 

1.5.00 
10.0.00 

Clínica Médica de Mujeres 

84.0.00 

60.0.00 

84.0.00 

36.0.00 

108.0.00 

18.0.00 
120.0.00 

Part .. 176 Un jefe......................... Lp. 7.0.00 Lp. 84.0.00 
'60.0.00 " 177 Gnstos ................. ;.- .... .. 5.0.00 

Clínica Médica de Varones 

" 178 Un j+>fe .................... . 7.0.00 84.0.00 ..... 
" 179 Gastos ....................... 5.0.00 60.0.00 .. 

Enférmeda.des Tropicales 

" 180 Un jefe ....................... 7.0.00 84.0.00 

" 181 Gastos ................... 5.0.00 60.0.00 ..... 

Bnff:'rmedades de las vías lli'Ínarias 

" 182 Un jefe ......................... 5.0.00 60.0.00 
" 183 Gm tificación a un !!ir-

vieute .. .................... 0.7.50 9.0.00 , 
184 Ga~tos ..... 5.0.00 60.0.00 ................... 

Oftnlmología 

" 185 Un jefe.: ........ 5.0.00 60.0.00 ............ 
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186 Un sirviente ............... . 

187 Gastos ........................ . 

No8cgrafía Médica 

188 Un jefe .......................... . 
189 Gastos .......................... . 

6.0.00 

5.0.00 

7.0.00 

5 .0.00 

Nosugrafí;-l Q,Iirúrgica espef~ial 

190 Un a.yudaute ...... ....... 3.5.00 

191 Gast.os.... ... ..... ............ 3.0.00 

Derma tologí11 y Sifiligrnfia 

192 "'l,.n jefe ......................... . 
193 Gastos ....................... .. .. 

5.0.00 

2.0.00 

Oto Rino L~1ringología 

194 Un jefe ........................ .. 
195 GARtos ......................... . 

5.0.00 

3.0.00 

Clí11ica. Quhúrgica de Varones 

196 Para un jde ..... . ........... . 

197 Pan' gast.os ..... .......... .. 

Pato/ogÍN Genenll 

198 Para uu jefe ................. . 

199 t'ara gastos ............... .. 

Higiene 

200 Para un jefe ............... . 
201 Pa1~a gn.stos . ............. .. 

Obstetricia 

202 Para nn jefe d~ clínica 

del ler. curso .•.•••••• 
203 Pn ra ura jefe clínica del 

2° ~urso ................. . 

7.0.00 

10.0.00 

9 .0.00 

3.0.00 

9.0.00 

4 .0.00 

5.0.00 

5.0.00 

72.0.00 

60.0.00 

84.0.00 

60.0.00 

42.0.0U 

36.0.00 

60.0.00 

24.0.00 

60.0.00 

36.0.00 

84.0.00 

120.0.00 

108.0.00 

36.0.00 

108.0.00 

48.0.00 

60.0.00 

60.0.00 

·' 
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20-t. Para gastos de ]os do¡; 

cursos ..... . .............. .. 

Maternidad 

205 Para tres profesores a 

Lp. 15.0.00 ............ .. 

206 Para un jeft. de trahajns 

prácticos de Anato-

mía Obstét,rica ........ . 
207 Para un jefe de trabnjfls 

prilcticos de Labora· 

rio ...................... ..... . 
208 Para un ayudante ....... .. 
209 Para gastos ................... . 

4.0.0-0 

45.0 .00 

9.-0.00 

4.5.00 
3.5.00 

10.0.00 

48.0.00 

540.0.00 

108.0.00 

54.00(} 

42.0.00 

120.0.00 

Lp. 3813.0.00 

CAPITULO IX.-BIBLIOTECA 

210 Pan\ 1111 bibliotecario clil · 

sificador ................... .. 

211 Para un conservador ... .. 

212 Para dos catalogaoores 

a Lp. 5.0.00 ............. . 

21B Para un ~irviente ......... .. 

214 Para suscripciones ........ . 
215 Pa t•a compra de libro~ .. . 

216 E••cuadt.·rnnción ............ . 

217 Gn~tos generales ......... .. 

CAPITULO X 

EJERCICIOS FÍSICOS 

218 Para un sirviente ......... . 

8.0.00 

8.5.00 

10.0.00 

4.0.00 
5.0.00 

20.8.33 

4.1.66 

1.0.00 

2.5.()0 

96.0.00 

102.0.00 

]20.0.00 

48.0.00 

60.0.00 

250.0.00 

50.0.00 

12.0.00 

Lp. 738.0.00 

Lp. 30.0.00 
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" 
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CAI'ITULO XI 

GASTOS DE JURADOS 

219 Jurarlo de recepción de 

rnédicos ..................• 

220 Jurado de recepción de 

obste trices ..... . ....... . 

221 Jurados exnminndores 

de bachilleres ..... . ... . 

222 Jurado!" de con e u rsos de 
in ternos ................. . 

CAPITULO XII 

PUBLICACIONES DI~ LA FACULTAD 

223 Paru gastosde publica

ción de las obras del 

Prof<.osor Odriozola 

224 PtH'a gastos de publiea

ci6n del lihro de la 

Facultad s~~bre la 

« Enferruedad de Ca-
. , 

rriOll» ......... .. ............ . 

CAPITULO XIII · 

Lp. 770.0.00 

8<3 .0.00 

180.0.00 

210.0.00 

Lp. 1246.0.00 

100.0.00 

700.0.00 

Lt>. 800.0.00 

~ENTA DEL «CENTRO DE ESTUDlANTES DE MEDICINA)) 

225 Producto de los intere-

11!es dedos cédulasde 

Lp. 530 cada una, 

obsequiadas por la 

Colonia China ...... .. 70.0.00 
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CAPITULO XIV 

INVESTIGACIONES CIEI'j:TÍFICAS 

,, 
2::J6 Pan\ dos médicos a Lp. 

40 ca o a u no ........... 80.0.00 

" 227 Pfna un ayudante ........ 6.0.00 
, 

228 Pan't 1111 l'irvieute ......... 5.0.00 

" 229 Para gastos .................. 6.0.00 

" 230 Para adqui~ición de a-

ttim<lles.~···············••• 4.0.00 

" 231 Pat·a rnaterial •.•.•.•..••••.• 10.0.00 

" 232 Para sot-~tenimienLo de 
aniruales ............ · .... 3.0 .00 

CAPITULO XV 

IMPUI<)VISTOS ....................................................... .. 

RESUMEN 

INGHESOS ................................... . 

EGRESOS 

Capítulo!. ........... .................. ...... Lp . . 8340.0.00 

Capítulo li ...................... ..... .... 2098.0.00 

Capítulo III................................. 2069.0.00 

Capítulo IV ................................ . 

e apít.ulo V .................................. . 

Capitulo VI .................... ............ .. 
Capítulo VII ....................... ......... . 

Capítulo VIII ............................. . 

Capítulo IX ............................... .. 

Capítulo X ................................. . 

2211.4.88 

1532.0.00 

2058 .0.00 

3303.0.00 
3813.0.00 

738.0.00 

10.0.00 

960.0.00 

72.0.00 

60.0.00 

72.0.00 

48.0.00 

120.0.00 

36.0.00 
-------

Lp. 1368.0.00 

Lp. 430.7.16 

Lp. 30107.2.04 



524 REVISTA UNIVERSI'l'ARIA 

Capítulo XI ............................... . 
Capítulo XII ............................. ;. 
Capítulo X 1 11 ............................ .. 
Capítulo XIV ............................. . 

Capítulo XV ............................... . 

124-6.0.00 

sou.o.oo 
70.0.00 

1368,0.00 

430.7.16 

Lp. 30107.2.04 Lp. 30107.2.04 

PRESUPUESTO ADICIONAL 

Instituto de Medicina. Social e Higiene 

lNGRESOS 

Producto anuál del arhit.rio de hehidas ~aseosas 
edulcoradas ........................ _........................... Lp. 2400.0.00 

EGRESOS 

G<~stos en la construcción dt>l local rlel l11stituto 

de Higiene y Medicina Social............... ...... ... Lp. 2400.0.00 

Universidad Mayár de San Marcos de Lima 

INGRESOS 

Suma por entregHr a la Facultad, correspoudien-

te al año 1926 ........................................... -·· 
Suma corre~pondiente al año 1927 .................... .. 

EGRESOS 

Se deduce el 16 o/o para atender a los Q'A...,tos gene. 

Lp. 3000.0.00 

4000.0.00 

Lp. 7000.0.00 

rales de la Facultad....................................... Lp. 1120.0.00 
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Parn atelldet· a la const:rucci6n del Museo Anató

mico, del Labora torio de Farmacología y del 

~.,r·igo d tic o ............. . 5880.0.00 

Lp. 7000 .0.00 

«Lima. ll ele _abril ele 1927.- De conformiclad con lo resuelto 

por el Consejo Univet·sitario en sesión de 4 del presente mes de 

.abril; de acuerdo con el dicb•men de la Comisión Econ6mica: -
apl'lléhase el presupuesto formarlo por la Facultad de Medicina 
pan• el año eco••órnico de 1927)). 

Rt>gístrese y cnmnníqnese. 

j. M. MANZANILLA 

Luis Vanda Orbegoso 
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Pa•t>!!illlt!le!!,lto d(~ la Facultad de Cit>n<r.ia~ Jlinh·llnática!!l, 

Fh•ic:t"' y .Nahu•;tlt·~ 

PAHA EL AÑO ECONÓMICO DE 1927 

PLI~GO ORDINARIO 
r • • 

Ingresos 

Part. 1 lil Der·echos rle matrícula 

de 100 alullliiOS del 

primer año a Lp. 

7 cju .... . ................. Lp. 700.0.00 

Derechos de mntdcula 

de 60 alurnuos del 

2° año, a Lp. 7 cjtt. 

21]. Dert>cho~ de matrícula 

420.0 .00 Lp. 1120.0.00 

,, 

Heeci6n Doctora 1 ele 

20 alumnos, a Lp. 4 

c!u ........................ . 

Derechos de matrícula 

de 20 alumnos ma

tr·ícul&dos en otras 

Facultades, a Lp. 2 
cjn ...................... .. 

3~ Pensión ele La hora to

rios por el primer 

semestre: 60 alum

nos del 2 9 año, a 

Lp. 2 cju ........... .. . 
40 alumnos secciones 

doctorales, a Lp. 2 

cln ............ . 

80.0.00 

40 .0.00 120.0.00 

120.0.00 

80.0.00 



, 

., 
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100 alumnos del 1er. 
año a Lp. 3 clu ..... . 

4:;¡. Derechos de cert.ifica· 

dos de 100 alumnos,. 

a Lp. 1 por cju ...... 
51!- Derechos de examen de 

140 alumnos, del 1 Q 

y 2° año, a Lp. 7 
el u ...........•......•....... 

6"" Derechos de examen 
sección ci octora 1, 

15 alumnos, a Lp. 
4 cju ..... ...... .. .. . •. 

Derechos de lilatríeu
lados en otras Fa. 

cultades, 10 alum· 
uos a Lp. 2 c]u ..... . 

7~ Pensión de Laborato
rios 2 9 setnestre1 de 
90 alumnos de 1er. 

año a Lp. 3 cJu .. ~··· 
50 alumnos del 2 9 año, · 

a Lp. 2 cju ........... . 
30 alumnos doctorales 

a Lp. 2 cju .......... .. 

8'!- Derechos de grados de 
Bachiller, de 40 

alumnos a Lp. 5 cju 
9q. Derechc)s de grado de 

doctor, de 6 alum
nos a Lp 10 cju ... · 

10 Saldo de las Lp. 900 
pagadas por el Go
bierno como pri. 

mera .. armada, pa-

300.0.00 500.0.00 

100.0.00 100.0.00 

980.0.00 980.0.00 

60 .0.00 

20.0.00 80.0.00 

270.000 

100.0.00 

60.0.00 430.0.00 

200.0.00 200.0.00 

60.0.00 60.0.00 
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" 

" 

'' 

, 
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ra los Labora to· 

rios de Física y Fi
siología conforme 

ley 4507 ..... . ........... . 600.0.00 

Lp. 4190.0.00 

Egresos 

CAPITULO J. 

PERBUNAL DIRECTIVO Y OTROS GASTOS 

11) Para un Decano, Lp. 
20 al n1es ..... . ..... . 

2• Para un Secretario, 

Lp 15 al mes ..... 
3~ Para nn amanuense, 

Lp. 8 al mes ........ 
4• Para nn portapliegos, 

Lp. 6 al mes ...... 
s~ Para 5 sirvientes, a 

Lp. 4 clu al mes. 
6" Para 2 porteros a Lp. 

8 clu al mes ....... . 

7~ Para un jefe de servi

cios y de gabine
tes y labor·ato

rios, Lp. 15 al 
n1es ....... ............. . 

s~ Para gastos de Se· 

creta ría, Lp. 9 al 

mes ... . . . ...... ........ . 

9~ Para puhlicA.r lo~ Aua
. les de la Facu ltad, 

a Lp. 15 al mes .. : 

240.0.00 

180.0.00 

96.0.00 

72.0.00 

240.000 

192.0.00 

180.0.00 

108.0.00 . 

. 180.0.00 
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10 Para impresiones, avi
sos, y suscri pcio

nes a periódicos, 

Lp. 1 O al mes ..... . 

11 Para telétono ....... ..... . 

12 Para rernnuerar al Te· 
sorero por expe
dición de recibos. 

13 Para uniforme de los 

14 

15. 

porteros ............ .. 
Para remunet·ación de 

taquígrafos paí·a 
6 _concursos,ajLp. 

5 e ¡u .................. . 
Para energía y alum

brad o eléc 1 rico. a 
Lp. 5 al mes ..... . .. 

16 Pan\ extraoadiuarios 

120.0.00 
20.4.00 

10.0.00 

40.0.00 

30.0.00 

60.0.00 
167.6.00 Lp. 1936.0.00 

CAITULO JI. 

GASTOS DE ENSEÑANZA 

17 Para compra de apa: 
ratos de Astro. 

, 
nor111a •.• ................ 

18 Pal'fl. los Laborato

rio~ de Química 
Inorg,ínica y Or-
gánica ............. : .. . 

19 Para el Laboratorio 
de Química Analí. 
tica ..................... . 

20 Para•· los gabinetes de 

Física y Meteoro· 
J,,gía .. ................. . 

100.0.00 

280.0.00 

120.0.00 

180.0.00 
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" 

" 

, 

" 

" 

" 

21 Para el Labora torio de 

Cieucias Biológi
cas, Zoología, A
natomía, Fisiolo

gía, tBiología y 

Botánica ............. . 

22 Para los Gabinetes de 

M inet·alogía, Geo· 

log·ía y Geografía 

Físi·ca ................... . 

23 Para concluir·el arreglo 
e instalación del 
Gabinete de Biolo-
gía ................. .... .. 

24 Para reembolso de las 
Lp. 200, tomadas 
para el Laborato
rio de Ciencias 
Bio16gicas, de las 

~fJ· 800, que han 
qÍ:lt:dado confor-
me a la ley 4507. 

25 Para la instalación del 

servicio a 1 vacío 
en lo·s laborato

rios de Química 

y Física ............. . 

26 Para una verja de de

fensa de la Esta

ción Termo Plu-

viométrica ......... . 

'' 27 Para ir'tst.alacióu del 
Petrótomu y má-

quina pant pulir 

y Aneu'lógrafo 

200.0.00 

180.0.00 

100.0.00 

200.0,00 

80.0.00 

80.0.00 
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Piasi Smith ...... 

28 Para el arreglo del lo

en.) del Gabinete 

· de Física. .....•....•. 

150.0.00 

100.0.00 Lp. 1770.0.00 

CA PITU LO III 

PERSONAL DOCENTE NO CATEDRÁTICOS 

29 Para 3 Profesor~s de 

Dibujo a . Lp. 10 
al mes cj u .......... . 

30 Para nn Repetidor de 

M a te m á t ic as, 

Lp. 10 al mes ..... 
31 Para 9 jefes de Traba-

jos Práctico": 1 

Química Ino•·gá

mca, 2 Química 

Orgfwica, 3 Q11í· 

mica Analhica, 4 
B\Jtánic~•, 5 Ana

tomía y Fisiolo · 

gía, 6 Zoología y 

Biología, ·7 Física, 

8 Mineralogía y 

PetrogniÍía, 9 
Paleontología y 

Geología, Lp. 10 

al mes c¡u .......... .. 

32 Para un Ayudante de 

iacátedr·a de Ana
tomía y Fisiolo
gía, Lp. 5 al me!"i, 

360.0.00 

120.0.00 

1080.0.00 

60.0.00 



532' REVISTA UNIVF-RSIT"AIH& 

,, 
33 PHra un Ayudante y 

Observador Me
teorológico, Lpr 
5 al mes-.... or •••••• 

,.,. 34 Para un ConservadGr 

del Laboratorio 

de Química Ana

lftica, Lp~ 10 al 

n·1es ... ................. .. 

60.0.0(} 

120.0.00 Lp. 1800J).00 

PEDlUOS PARA FÍSICA Y FISIOLOGÍiA 

11 

" 

1J 

35 Pedido!t a Europa pa-
ra los Labc'>rato
rios rle Física y 

Fisiología de con
formidad con lo 

votado en la ley 

4570 (su salcio) Lp. 600.0.00 Lp. 600.0.00 

CAPITULO V. 

SUBVENCIONES 

36 Subveneión al doctor 

\Veberbaiier, pa

rft el arreglo, au

men t,o y conser

vación del her

bario de la Fa. 

cultad, Lp. 20 
al mes ............ .. 

37 Sub!'idio a la señorita 

Angélica Cuca. 

240.0.00 
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Jón, que se en

·cuen tra en Eu
ropa perfeccio· 

na ndo sus elil
tudios, Lp. · 5 

a.} 111-eS~·n••••• ... ~ 60.0.00 

BALANCE 

INGRESOS .. ...•. ,,,,,, •••.•.•• ·••• ••••'n•• 

EGI{ESOB: 

Capítulo !........................ Lp. 1936.0.00 
Capítulo II .................. .. . . 
Capítulo III ...................... . 
Capitulo IV ..... .................... n 

Capítulo V ....................... . 

Déficit a cargo de la U ni· 
versidad ............. .. 

-1770.0.00 
1800.0.00 

600.0.00 
300.0.00 

PLIEGO EXTRAORDINARIO 

Ingresos 

Part. rt- Segunda armada 

consignada en er 
Presupuesto Ge· 

ner·al de la Repúa 
blica, conforme 

ley N° 4507 ........ Lp. 1000.0.00 
'' 2{\ Tt·rcf>ra armada por 

considerar ......... . 1000.0.00 

Lp. 2000.0.00 

· Lp. 300. 0.00 

Lp. 4190.00 

Lp. 6406 .. 00 

Lp.. 2216.0-.00 
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REviSTA UNIVERSITARIA 

Egresos 

1 Para la adquisición 

de los La hora to

rios de Física y 
Fisiología ........... Lp. 2000.0.00 

"Lima, 2 de marzo de 1927. -De confonnidad con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesiém <le 21 de febrero últi111o; 

de acuerdo · con el dictamen dH la Comisión E-.:onómica: ap1•ué· 

base el presupuesto formado por la Facultad de Ciencias Mate· 

máticast Físicas y Naturales, para el año económico de 1927, con 
las modificaciones pr·opuestns por la Comisión. 

RegístresH y coríl uníq ue11H ... 

J. M. MANZANII¿LA 

Luis Vare/a Orhegoso 



• 

(ll>a•t•sul••u•sfo dt~ 1:• -F=• .c.••l1~•d d~ (Jie·ncia;s. Pol·ítidls 

y iECOIIÓIII'ÍCás· 

Pa ,-t. 1~ 

~· 2~ 

" 3~ 

" 4~ 

" 5~ 

PARA El~ AÑO ECONÓMICO DE 1927 , 

Derechos de MHhícula •.... Lp . . 300.0.00 

Derechos de Exá mem::JS ....• 

Derechos de Certificados .. 

Deret·hos ele gí·ado de Ba-

_ chill~r .....•..... ..... : .;.-•. · ... 

De.rechos de grano de Doc·-

to r·· ........... . ................ ; 

' 240.0.00 

60.0.00 

50.0.00 

30.0.00 
"- 6~ Derechos de Diploma. de ... 

<·sturlios constrhü'es -y 

a el ministrad vos ....... .. :4o.o~oo Lp. 720.o.oo 

-----· 

CA-PITULO I 

Part. 1:,.· Haher del Decano, a Lp. 

20 a 1 mes ............... :~.. .. Lp. 240.0.00 

" 

" 

" 

21!l Haber del Secre'tar--io, a · Lp. 

15 a.l me~ .................... . 

3~ Haber· del Amanuens~ .. a 

Lp. 8 al rnes ...... -;-.. _ .... ; ... 
4"'. H a-her del port-ero, a Lp.· 

180.0.00 

96_.0.00 

Lp. 720.Ó,OO 
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" 5~ 

,, 6'il 

- ''·. 7'il 
, 8:¡¡. 

" 9:¡¡, 

,, 
lO~ 

,, lllil 
,, 

12~ 

.-, 
' . 

8 al tnes .................. ... .. 
PolicíA yga¡;;tos de Hseo a 

Lp. 2 al mes ............... . 

Seguro del portet·o .......... . 

O nifo !'me ... ~.~ ... : ..... :.~ .... ~ .. · .. . 

Uliles de t'Scritc~•:io, ......... . 

·E m fJHSte de libros_ y el oc u-
~ : : • . .. . - 1•, 

uren tos ~ .: ..... : .......... · .... ~ 

Impresión de mAtrículas .. 

' rl'~: iéfo 111) ......................... . 

Ex traordi•• a ríos ... -.~ ....... .. 

CAPITULO Il 
' . 

96.0 .00 

24.0.00 

9.0.00 
] '2.().0() . ! 

30.0.00 

· t ··~.o.oo 

12.0 .00 

18.0.00 

81 .0.00 Lp 810.0.00 

L11. ~n o.o oo 

Parb. 13<L lmJ.Jl'esión de programns 

SuscriJ.Jción de Re,' ÍstiiS 

Con tt·ibución a la Bibli<1· 

Lp. 20.0.00 
. 1.2.0.00 " 14:~ ,, 

15'i' 

"' 161il 

,, 17'i' 

teca ............. ~·· .......... .. 

1-'anJ la 1iRevista Uni..;. 
· ·versi t11 ri '"~ J> ............ ; .. 

·subvención al Dr. A rtu

·ro ·García S a IHzar pa

ra sus tt·abajos soiH·e 

Histot ia Qipl_<HI!{¡ ti

ca del Fet·ú, dunlllte 

8 n1eses ........ : ......... · 

BALANCE 

lü.O.OO 

10 0.00 

80.0.00 Lp. 132 0.00 

· 1 .p. 132 .0 .00 

EGRE!-lOS-

Capítiulo I. ......................... ~....... · Lp. 810.0.00 

Capítulo II ..................... :. ......... ·. · · 132 0.00 Lp. 94~ 0.0( 



INGRESOS ••.••... · •.......•.. 

,. 
' 

J)éfici t ..................... . 

720.0.00 

Lp. 222.0.00 

• ' • ' ; ;_ • - : 1' \. ' 

ccLi.mH, 9 rle ft·br·er·o de 1J)27 .. :-- D~ coHformiclarl con Jo n~sueL 

t~ por el Consejo Univen~it.nl'io 'en ~esl ón de 7 dP.I pre!'eatH mes de· 

febrero; ele acue~~lc~·'Joil- rei dih'a;ínélt : (1~- -' ta· ' Cc)ri~isi ?m Eeonómica: 

npntébase el pt·esupuesto formAdo p~~~- lA F'acultad de_Ciencias Po
llticaR y EL·on(llnicas pHnl e"t it:fih -e~i)nómico de 1927)). 

J. M. MANZANU~LA 

-·· 

• n ·'. 

.· i . 

t ·-'-1 • = . 

. . : 
~ . ' 

;. : C • 

·.·: ·· 

. ' 
•• ¡ 

"~ ; . 
. .. 

_ _,_( ·wi i'-. -'---"'·'"'-¡ - • - ' 

... ) ~ . 

.· .. · 

' '. 

..... .... ·. ~: 

' . ; ., . 

.,_ 

.;, ..... 

.. . ..... 

. • ! 

; 

~- . 

.. 

• : ; . • 1 ;. -

-
• ~ r 

' . 
-~ 

, • 



t RRV·ISTA UNIVERSITA-RIA 

l•t·~!!inpne!!lto de ha .F=u~ulhut de Filo!!iot·i:•, Hi"'Go••i:; 

y l .. eh·:u~ 

~.<\~A EL A~O. E~ONÓMI~O DE 1927 

Ingre8os 

Part. 1 ~ Saldo al 31 de m u rzo .. Lp. 800.0.0Q 

" 

" 
" 

" 

" 

Pa•·t. 

·" 

" 
,., 

2q. Derechos de matrícula 

por el año. univer·si-
ta rio de l927 ......... . 

3E.t Derechos de cenifkados 
4,>;t Derecho de examen_ ...... 
5t;t Derechos de gr-ado de 

Bachiller, 10- a Lp. 

5.0.00 cjn ............... . 
6~ Derechos de grado de 

Doctor, 4 a Lv. 10 
el u .......................... . 

Egresos 

CAPITULO I 

1"" Décano en 12 meses, a 

900.0.00 
50.0.00 

800.0.00 

50.0.00 

40.0.00 Lp. 2640.0.00 

Lp. 2640.0.00 

Lp. 20 al mes .......... Lp. 240.0.00 
2~ Secr·etario en 12 meses, a 

Lp. 15 al mes......... 180.0.00 
31}. A uxilial" en 12 meses, a 

Lp. 10 al mes.......... 120.0.00 
·4:f. Dos ayudan tes de tra-

.bHjos pnícticos del 



. " 

" 

" , 
., 

" 
" 
" 
" 

" 

, 

" 
. , 

, 

" 
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5~ 

6~ 

7~ 

8"" 
9 .... 

. 10"'= 
11 ~ 

'12 .... ~ 

13~ 

14>.l 

Se!llinn rio de Peda

gqgía, -a Lp. 3.5.00 . . 

cfu .. .... .......................... . 
Portero en ·12 mese!', a 

Cp. 8.5.00 al mes .... ... . 

Sirviente en 12 me~_es, a. 

Lp. ? al mes .......... ~ 

U ti les de escr ito.-io ....... . 

Gastos de lmprentH ..... . 

Aluinbrado ..................... .. 
Encuacl.er:nación ........... . 

r_Peléfono ......... .._ ................. . 
Gitstos de concurso .... .. 
Gastos · de Sesiones y 

Exámenes ... ... ·. ·~··· ..•.. 
Ee1olumentos a cated rá

tkos poa· su asisten-· 

cia a ~rados de Doc-
tor ................ ....... ·: 

15Q. Co_nse¡·vación•y aseo del 

lO CE\) •• •••••••••• ., ••••. ••••• 

16'll- Uni.form.-e p~~r~ el, portero .. . . 
17~ ~mP.revia;tos .. , ............... . 

8.4.0.00 

120.0.00 

72.0.00 
40.0.00 . 

20.0.00 

ao .. o.o.o 
~0.0.00 . . ~ ..... 

. . 

18.0.00 

30.0.00 

50.0.00 

20.0 .. 00 

20.0.00 

24;!0.00 

250~0.09 Lp. 13~0.0.-0.0 

Lp. 1320.o.o·o 

0A PITULO II 

18"' Libros para la Bihliote: 
ca de la Universidad 

y St!b\¡e~ción a la 
<<Revista Universita-

ria))............ .._ ....... :. .. Lp. 700.0.00 L 

19~ Par·a atender a J_a puhli- _ 
cación de libros de 

ca ted rá ticos .......... .. 200.0.00 
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,; 

1t 

" 

-" 

, 

20~ 

21l'.l 

22_l'.l 

23" 

2-Jil-

Rkvt~'i'A UNIVER-stTA}t_IA 

Repa mción del local y 

mobiliario .: ... . .' ........ · 

SuscrípciÓí1 :. Rev'ist:-¡s 

Pa nl conft'rencia S en la 
Facúitad ........ :.: .... . 

Para gastm; el el Ser:1 in a

rio de ·Pe da goghL ... 

Par'a adqui~ición · · ··de 

·Hparat_os y útite~de ' 

S' i. e«> I ó g i a ex¡>c r¡·_- · · · .. · 

150.0.00 
50.0.00 

'20.0.00 

50;0.00 

'n1ental ........... . ·.· .. :: . ~. - 150.0.00 Lp.1320.0.00 
-· -· - · _____ .. ---· ---

L;}. ·132o.o:oo 
: 

;; 
B A· I:,A' N t:· E-

._ 

. ; . , 

lNGHESOS .............. _ •. Lp. 2640.0.00 

EGRESOS 

Lp 1320.0.00 
. . ... . .. .: Ca ~ít~lo I .... . 

Capítulo li ... ,. ': 1320.0,.00 2p.:J-o.o.oo 

. . 
c1Lima., 19 r'fe febrero de 1927;- De ~onformi;lart <.~ m1lo re!lut'l -

. tá por el Consejo Univer!'itario ·en--sesiótt _clé. 7 del pre~ente me"' de 

-_(eln:er·o; ele ·:lctÚ.-rcio ~ot1 el dictamen de la Comi!'Oi6n F.con6micH: 

~pruéhase el pr·esnesto formalio por la Facultaci de Filo~ofií\. , 

Hist,oria y Let_ras. para el ~aijo :e_C(~qó; r!l_ ~~o de 1927, con la¡:; ~nodi
ficiu~i()nt•s propuestas por· la Comisión. 

RPgíst.resP y com·uniquesP: ' · 

J. M. MANZANILLA 

Luis Vare/a Orhegoso 

.! 
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Pa·e~••1n•e~to del Instituto de l<':at•tnaci:ll 

PAI~A EL AÑO ECONÓMl~O ng 1927 

1r~gresos 

Part.'1~ Derecho~ de matl'Íc"la de 3S aluJünos, a 

a Lp. 9 - t;!adé~ uno .......... ~.................. Lp. 315.0.00 

" 2 "' Det·echns · de E->xanwn de 35 ~tlu1uuos, a 

a Lp. 9 eada 1uro •. ·: ........................ . 315.0.00 
,, . , 3 1}-

, 
4" 

" 5IJ. 

,, 6Q. 

Decech os' de eXéJJUen de aplazado:-;, 7 a-

lumnos aL\,. 3 cada· uno ............... . 

O~n~l'hOt'!! de eXatHeJl dé recepción, 9 .a-

llllllllOS a Lp. 20 cada, uu<1 .•• . . · ......... . 

De•·echol"' je Visitas de r~"'ariuaci.asy DFO-

g uet·íu.s ....... ~ ...... :. . ....................... . . . 

Oereeh• 1s de certificaci.6n, 7 a- Lp. 1 cj u .. . 

Egreso~ 

PLIEGO OROINA RIO 

21.0.00 

180.0.00 

700.0.00 

7.0.00 

_Lp. 153~.0'.00 

'l'a•·t. 1"' fJir·ect"r .......................... . Lp. 20.0.00 Lp. 240.0.00 
" 2<~- Sec• e·tn rio ..... ................... . 
,., 

3{1. ' SiHte cále.ln:t,..: ~ Físiea 

p,,,·.nacétlticn., Mate

a in Méuica, · Química 
A 11alít ica, Fannacia 

Galénica, I;3otá.uica 

FarllliiL'élltic~l, Qu.f-
111 ica · ·Fél rm acéu t ica, 

Bacteri·dogía y zllO· 

12.0-.00 144.0.00 

~ 
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" 

" 

logín, a Lp. 20 carla 

una al nl<: S ............. . 

4~¡~. .Cinco jefes je trabajos 

práctico":~ _Ma:teria 
!VI érl ica,Qu1m ica: Ana. 
lí~·ica, Farmacía fla-· 
léuica, Botánica Far · 
macéutica y Química· 

Farmacéutjc_:;t, a Lp. 

-~ ~.ada .. l!~Q,::~~~ ~ ... , ... . 

5~ Administ-rador ......... . ..... . 
~ ' . 6a· · Auxiliar de Secretada y 

, 

1' 

La hora todos.-........ .. 
7 fl- Dos .sir~vie.n t.es e11ca ~:gados 

.. de .. ) os Labora tPt'ios, 
.. uno Cüt:J. Lp. 8 y otFO 

-· con Lp .. 4 ... : ............ . 

8 '-' Anenrlamiento' del local. 

9 '-' Gas-tós dé Secr'etáda.; ..... 

" loa Fomento del Lahnrato· 

rio cie Física Farma. 

céutica ..................... . 
" 11 '-' Fome'nto del La bon1 torio 

de Matel"ia.Médica .. . 
" 12:¡¡ Fomento del. Laboratorio 

d~ Quíi;1i~a Ailli:Htiéa · 

" 13lil Fóméntodt"l LHboi·at:üríó 

de Farmacia Galéni. 

ca ....................... : .. .. 

'' 14'-' Fomentodel Laboratorio' 

de Botánica Fiur.na. 

céntica ................... . 

" 15'-' Fomentodel Laboi·atorio 

de Q1dmica Fárma-

céu t.ica ............ .'.'~ .... . 

10.0·.00 

8.0..00 

1680.0.00 

540.0 .00 

120.0.00 

96.0 .00 

1-1-4.0.00 

24-0 .0.00 
12.0.00 

12.0.00. 

12 .0.00 

12.0.00 

12.0.00 

12.0 .00 

1.2.0.00 
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" 16..,_ Fomentó del Laboratorio 
de Bacteriología ..•.•. 

" 1 7~ Luz eléctrica .....•......•...... 

" 18~ InstHlación- y servicio de 
teléfono ..... ............. . 

" 1·9~ Rxtraordinarios ............ . 

2.0.00 

PLIEGO EXTRAORDINARIO 

12.0.00 

24.0.00 

20.0.00 . 

12.0.00 

Lp. 3356.0.00,_ 

" 9~ 

t> 10~ 

Gastos de Secr·etáría ............................. Lp. 12.0.00 

Fomento del L.a borato do de Física Far-

macé\Jtica ...... ... .._ .................. .. : .. ~ ......... . 
" 11 • Fomento del La hora b)ric> de M n teria · 

Médica ..................................... , .... , ..... . 
" 12~ Fomeuto del Laboratorio de Química 

At1alític~' .............................................. . 
" 13• Fo.men to del Lab01·atorio de !.,armada 

· Galétlil·a ... !············································ 
" 14~ Fomento dei ' Laboratorio de Botánica 

Farmacén tica ......... .............. . ............... . 

'! 15~ Fomento del Láboratorlo de Química 

Fa rrnacéu tica ................... , ................... .. 

'' 1611- Fomento del Laboratorio de Bacteria-

logía ............................................. ·······~ 
" 17~ · Extraordii1arios ................................... . 

58.0.00 

58.0.00 

58.0.00 

58.0 00 

58 0.00 

58.0.00 

58.0.00 

4KO.OO 

· Dp. 466.0.00 

BALANCE 
lng.t·esos propios ........... ...... ....... ;, .. Lp. 1538.0.DO 

EGRESoS 

Pliego Ül'dina.rio ...... , .......... _ ........... Lp. 335~.0.00 
,.; Extraordinado~................... 466.0.00 3822.0.00 

----- ---· ----. . 
Déficit .......... _........ ............................ L.p. 2284.0.00 
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Subvención rle In Unive.rsidad para cubrir el déficit 

Pliego Ordinario ..... . : .............. :.~ .•• : Lp. 1682.0.00 

" ~xtraordinario ........... "...... 602.0.oo:Lp. 1284.0.00 

"Lima, 6 de ma_yo de 1927.- De conformidad con lo resuelto 

por el ConsejO Universitario en seAión de 2 :le) pt·esente mes de 

mayo; de acuel·do con el dictámen de la Comisi6n Econ6mica, 

apruébase el presupuesto formado por el Instituto de FHrmacia, 

para el año económico de 1927, con las modificaciones propues

tas por la Comisión". 

Regístrese y comuníquese. 

]. M. MANZANILLA 

Luis Vare/a Orbegoso 
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PARA EL AÑO n:.coNÓM190 IIE 1927 

InJ:res~s 

Par t. 1 ~ D~·1·echos clf! ex á men de 

" 

" 

" 

" 

" 

PHrt. 

" 
" • e· 

aplazados ............. : ... : ... l.p. 28.0.00 
2~ D ·rechtos de tnatrícula, 

33 alumuos a Lp . 12 
c¡u. ............................... 39R.0.00 

3~ Derechos de exaniet~ •. 30 
alumn<1s a Lp. 12 cjn. 360.0.00 •-. .. 

4'it Derechos de exfi m en de 

recepcir,n, 12alumuosa 

Lp. c¡n ...... ········ 
.. . ... · -

25 ...... ·soo.o.oo 
51J. De.rechos de copi;. s cer-

tificadas. 8 a Lp. 1·l;[ü . --·· 8.0."00 
6~ Ingresos de clínica·s, 9 

m""'es a Lp. 100 y 3 
meses a Lp. 20 ........... . 960.0:00 Lt·. 2.05:¿.0.00 

. Lp. 2.052.0.00 

Egresos 

PLIEGO ORDINARIO 

1 a Director· ....................... · ... Lp. 

2a Secretario ............. ~.~- · .: ... . 

3~ 8 cátedras anuales: Ana-
tomía y Clíuica Qüi r · ú'r~ · ' · · ·· 

gica; Histología y P.i- · · ···
siología;· Anatomía Pa. 

3C.O.OO · Lp. 
12.0.00 . 

360 0.00 

144.0.00 
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tológica y Parasitolo-· 
gía; TC:'rapéi•tica, Mate

ria Médica y Anestesia; 
Operatoria; Prótesis, 
Química, Mecánica y 

Metalurgia; Patología 
Quirúre;icá General, Es
pecial e Higiene a Lp, 
20-cada una ................ .. 

" 4'.l 2 cátedras semestrales: 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" , 

RadiologÍa y Ortodon

cia. a Lp. lO cada una 

51(1 Jefe de práctica de Ana-
tomía ..... ............ , ......... . 

6~ Jefe de práctica de Ana
tomía Patoló,:dca y Bac-
teriología ..............•..•.. 

71!> Jefe de práctica de Bis-

tología ... ... ····~· ............. . 
8"' 2 jefes demostradores pa. 

ra las salas de exámen 

y de reconocimientos y 

para las salas de clín_i. 
ca Opéra toria y Quirúr
gica, a Lp. 17 cada uno 

911> 2 jefes de práctica para 
la enseñanza de Opera
toria Dental y Prótesis 
1° y 29 año a Lp. 15 

· cada uno ............... ...... . 
10 Jefe de Clínica de Próte-

SIS .•...• •••••..••••••• , •..•• , • ••••• 

11 Administrador ........... ...• 
12 Auxiliar me'Janógrafo ••. 

8.0.00 

KO.OO 

8.0.00 

15.0.00 

18.0.00 

7.0.00 . 

1.920.0.00 

240.0.00 

96.0.00 

96.0.00 

96.0.00 

4( 8.0.00 

360.0.00 

168.0.00 

216.0.00 

84.0.00 
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~' 13 Empleada encargada del 
reparto de materiales 

" 

" 
" 

, 

" , 
,, 

" 
" 
·" 

14 '~ Conserje........... . .......... . 

15 Mayordomo ................ .. 

16 Pagar a la Facultad de 
Medicina los derechos 
de diez alumnos a Lp, 
2 cada uno ................ .. 

17 Honorarios del Jurado · 
de Exámen de recepción 

18 Utiles de escritorio ....... .. 

19 Alquiler dé locales ......... .. 
20 Luz eléctrica y fuerza 

n1otriz ..... ; .......... ~ . ........ . 
21 Gasolina y rón ............. . 
22 Servicio de Rgua ............ . 

23 Teléfono ...... ............ : ....... . 

,,, 24 Seguro del mobiHado e 

" 

,, 

" 

" 

" 
" ,., 

instrumental ..... ~ ......... .. 

25 Materiales para el La
boratorio de Bacteria: 
logíl't, Anatomía Pato
lógica e Histología ..••.• 

26 Materiales pHra el La· 
boratorio de Metalur• 
g1a .... .....•••........•.••..•.•.•• 

.27 Materiales para la Sala 
de Operatoria .....•....•.•..• 

28 Materiales para el La-
boratorio de Prótesis ... , 

29 Compostura~ ............... . 
30 Avisos .................... ..... . 
31 Conservación y limpie-

s-.o.oo 
.10.0.00 

8.0.00 

96.0.00 

120.0.00 

96.0.00 

20.0.00 

49.0.00 

12.5.00 

5C4.0 00 

40.0 .00 

20 O.Ou 
10.8.00 

18.0.00 

20.0.00 

15.0~00 

15.0.00 

15.0.00 

75.0.00 
10.0.00 

5_.0.00 
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" 
" 

" 
" 
" 
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ZR del local ................... . 
32 Extraordi_na t·io~ ......... . 

· ·-

PLIEGO EXTRAORDINARIO 

18 Utiles de escritorio ...... . 

25 Materiales pat·a el ·Mu. 

borat.orio de Bacteriolo

gía, Anatomía Pat<)ló-

gica e Histología ... : ....... , 

~6 Mareriales para elLa., 

boratorio de Metalur-

gia ............................... .. 
27 Materiales para la .Sa-

ia de Operatoda ........... ·.··.· 
28 M a ter·iales para la Sa;-

h-t de Prótesis .............. . 
29 Composturas ............... . 

SO Avisos ........................ .. 

31 Collst·rvacíón y limpie-

za del local ............... : .. .. 

32 Extraordinarios ........... . 
•!« 

33 Impresiém de carnets .... 

34 Funcionamiento dei ·A pa· 

rato de Rayos X .......... . 

ª5 Reparación del local y 

mobili~· rio de la Sah 'dé 

Espera y Sala de Ope. 

ra toria ................. · .~.: .. 

15.0.00 

30.0.00 

Lp. 5458.3.00 

12.5.00 

25.0.00 

25.0.00 

125.0 00 

125.000 
21).0 00 

15.0.00 

10.0.00 

30.0.00 

10 .0.00 

40.0.00 

24.0 00 

Lp. 437.5.00 
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CUMPARACION 

ECRESOS 

Onlinario...... ............................. Lp. 5458.3.00 

Ex t.nwrdinario ...................... , ... 437.5. 00 

Lp. 5895 8.00 

Renta p:·opia ............................. Lp. 2052.0.00 

Défictt ... ....... ...... ..... ..... ............ Lp. 3843.8.00 

·Subvención de la Universidad para cubrir el déficit 

PLIEGO ÜHDINAHIO 2819.0.00 
PLIEGO Ex'l'HAOt~OINA mo 1024.8.00 3843.8.00 

''Lima, 6 de Mayo ele 1927.- De conformidad c,on lo resuel-. . 

to por el Consejo U ni vet·sitario en sesión de 2 del . presente mes 

de mayo; de acuerdo con el dictámert c'Je la Comisión Económica: 
apn1ébase el pr~sup.uesto formado por el Instituto de Odon.tolo~ 
gía, pat·a el año económico de 1927, con las modificaciones pro~ 

puestas· poT la Comi1·dómH· 

Reg"ísti:ese y comuníquese, 

J. M. M.A.NZANjLLA 

Luis Vare/a Orbegoso 



El Sepelio del doctor José'Ju~ián Bravo 

(18 DE MAYO DE ] 927) 

El ingeniero, señor José Balta, en nombre del Gobierno, se ex
presó en los sigu ierites términos: 

••Señores: · 

Voy a cumplir un honrosísimo encargo. Voy a decir breves 
palabras de homenaje a la memoria del que fué José J. Bravo fren· 
te al lugar donde continua·rá durmiendo su eterno sueño, el sue

_ño en que lo sumergió un accidente brqtal, como el que mató al 
.célebre físico francés Curie; uno de e_sos acci~entes producirlos por 
las máquinas, cuando, por un error· en su manejo, parece que re-
cuperaran su libertad y quisieran vengarse de la esclavitud en 
que las tenem"s, y sin discr·iminación de ningún género, ciegarnen. 
te, destruyen vidas humanas y se itestruyen a sí mismas, con fuer
za proporciona·] ·a su masa y a la velocidad de que están anima

das. 

Honrosísimo es el encargo, tanto por ser del Gobierno, que es 
como si fuera del Perú entero, t•uanto por rderirse a un h·ombre 
corno Bravo, para quien parece que huhier·an sido e5;critas Rqne
llas palabras que Cer·vantes pone en boca de 1\mhrosio, al dar se
pultura a los restos mortales del infeliz Crisóstom9, y que co
mienzan así: «Ese cuerpo, señores, que con piadosos ojos estáis 
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miratiño; fué depositado de un alma, en quien el cielo puso infini
ta parte_ de sus ·riquezasll. 

Ha quei·ido el G c>hierno1 rin<liéndol~ honores .tª-n señalados, 

en que. toman p~u·te t,odas las instituciones vincularlas cqn las uc

ti'vidades de Bravo; ha querido; digo, hacer ~er que no sólo !"OH

dignos de tributó público; de admjr~ción, ~a riño y respeto, políti

cos y militares, literatos e historiad<;H·es. sino también sabios e in

dustt-iales, que en Ja· pa¡¡; }uiceJ} labor 9e civilización y cultura Í~l· 
discutil•leinente sur>ei"Íor a la rle cualquier otp> grupo soc~al, y 

qqe ~n la guerra son los q~~ decidén la .suerte de h~s ~acione¡;;, con 
las aplicaciones de la ~iencia. 

Sincero" y hondo es el sentimiento por la desapari~ión prema

tur·a de persona de tanto mérito y tan útil para .la patria. J?or 
lo gener·al ; ctwrido mtiére un hornb~·e muduro, ct,anto !rwyar es eq 

edad, menor es el sentimiento que cnusa su muerte, aun <mando 

t~d. ós reconoz~n: su valor int~lect~ta~ y m_o~·.al, y por con!'iguiente 
· • . r , .... , l ¡ · l , • . • • . ¡ . , : 

~~~er!or· la pérdida ~1ue en el balance psíquico del país significa su 

desaparición. 

Pero, para ~1 cómp.uto Q~ la pérdiñ~1, pen¡;;a~os que cuando 

unjoven mtiere, se diQ~-' y sólo s~ pt~~cle. d~Qir; ¡CuántaR e~p_ert;w

zns se van con él! Gu~nqo un hombre. ~uulur~, sano y fuerte ~o

mo Bravo,. muere, se- pued~ ~e~jr: ¡f-uán~~ a~umul~~ci~n <~e valqi .. 
res, que sólo el tiempo prq_~q~e,, ~~ v~n con él! En e~te easo,, e s ~~ · 

boábab que cae, es el ceoro . d~l -~Í:llE\IJO cortado, es la ~nqt~oia d·e 
California, qqe si ut1 inc~nd~_o d~vqra se t:equieren_ miles ele ~·ños 

para reemplazarla . . La desap~ri~ión c;l~ Urt joven es ]a del ar~ns
to que tal vez ~legqe_ a ser boa bah, c<;dro o soquoio, pero qt~e no 

• t - • • - • . ' ¡ - • • 4 ' 1 1 ~ • : ·~ j . . • . -

es todaví~ y qt:Jién _sábe no ll~g~e a serlo nunca. La ~dad madu. 
. 1. • . . . . ' ; . •, :> • . : ' • . 
ra posee 1~ ~~periencia, la prepa~ación par"ft diversas funciones. 

-que se adquiere viv~~n~9, .Y qu~ sÓI~ a~i pued~ nd~:¡t)i~-i~s~·. Nd í)Ó-
.. - .; - ; ~- . ' . : ' . ~ •• ; . ~ l ~ 1 • ~ . ... ~ ~ • • • • 

_ cus vece13 se pid~ ho~1bres nuevqs para determinada iurid6~i pólí-
) . i . ; : ~ ' l • : . . • . t -- . -· • . . • j • :. . .• .. . • :.. - ~ ' • ' . 

tica o social, in,ou~tria~ <? cien~ífica. Pue~ bien, señoi;es, dec~din~, 
~ :. ~- • 1· ·_.' -~~··r ·:. , , . ,. ' • ~ - · · • ' 

en e~t~ c~so, ¿q~é hombr~ _nuevo; qué joven .poclrá reempl~uüir· in-· 
• .. .. ~ 1 • • • .. l . ... ~ . ! ~ ,\ . :. . ~ ' ' ... . i . i \ .. ·- (.. : . . :-

mediatameu.te a _Br~vo_ quey~ habí~ adq~il'ido ·en los divers<?s 



5·52 REVISTA· UNIVERsrrARIA 

puestos que desempeñ·aba, -la capacidad necesaria para sentir, p-ar: 

ra pensar y para hacer? 

Fué Bravo ingeniero,-profeso•·, doctor en cienciás, direct,lr dei 
Cuerpo de Minas, secretario general del.Congreso de la lndus-:· 
tria Minera de HH 7 y del Congreso Científico Panamericano de· 
1924, director d_e la Oficina- de Especificáciones Uniformes, presi
deute de la Asociación para el adelanto de las Ciencias y miem
bro de las sociedades de Minería, Geologfa, Geográ.fica. y de Inge. 
nieros y del Cousejo de Investigaciones Científicas ~ Industriales. 

Ha muerto, cuando iba a desempeña.•· seguramente con luci
miento la representación del Perú en- e} Congreso de Washington 
para la Unificación de Especificaciones, y en In. ConfÚencia Co
mercial Paname-ricana, debiendo después estudia¡· en Europa la 
electrificación de ferrocarriles y · ocupar la Secretada de uuestra 
legación en el Vaticano. 

Bravo, como ingeniero; realizaba la definición de Vauban, que 
aun cuando ~éa ·del siglo XVII, parece del XX. De esa definició1í 
le serán aplicables, especialmente, algunas características: ora
dOJ·, economisla, buen cor~zón, espíritu. sereno y extensa cultu
ra. Se recibió en la clase de minas; pet·o ¿era sólo de esta espe
cialidad? Nó. Era INGENIERO simplemente, porque así como 
cuando un milit.ar llega a General, ya no es de ninguna ar~ 
ma, porque es de todas, cuando un ingeniero llega con la n"'puta· 
cióu que llegó Bravo a los cincuenta años, ya no es de especiali
dad ninguna, porque_ lo es de -todas, para las ideas generales., pa
ra los vastos planes, para las grandes obras. 

La principaJ actividad· de Bravo fué el profesorado. Algunos 
de Jos aquí presente-s seguramente escucharon sus hermosas lt.'é
ciones de 11 ineralogía y Paleóntología, en la primera, principal. 
mente, sobre la teoría cristalográfica, y en la segunda, sobre los 
.principios biológicos de la· évolución de las faunas y floras que 
~habitaron la Tierra. Y es qué no sólo estudiaba y sabía, sino q·ue 
sabía enseñar, y tenía lo que se quiere pura ~so: mucho amor a 
las ciencias que enseñ~bay mucha benevolencia. para los aluni-
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nos. Estoy segtu-o que 'Bravo creía, como yo, que la enseñanza 

' (!S la más ele\·ada de las func-iones, porque sirve pa.r-a -conservarle 

-a la humaniclart su patrimonio rle cienc-ia y de cultura. Su fin in
mediato es el progreso. del indivirln-o, su fin mediato es el de-la es

pecie. ¿Cuál sería el porvenir ele la humanidad si no se trasmi·. 

· tieran y perpetuaran los conocimientos? Era· Bravo nn profesor 

en toda la acepción de la palabra; en la cátedra, hacía recordar 

a esos maravillosos conferencistas que se llamaron Huxley o Tyn
dall, Ampére o Berthelot. 

·La enseñar¡¡~;;~, no sólo en las escuelas superiores, sino · tam. 

- bién en las universi,]aries, no hace nidehebncer· otr-a cosaque cort
se•·var y ·trasmitir los conocimientos ya adquiridos por la hu

. manidad; perb no sólo debemos procnrat· la conservación y la di
fusión de la ciencia, ~ino tam'bien su incremento. 

Desgra::iadament~, sólo algunos privilegiados . tienen capaéi
dad p~ra ejercer esa fli,nción , y todavía s.on mt=>itos numeroso!' los 
_qne pueden realizai:ln. Entr~ los pri-me¡~ospoelemos. contar ·a Bra . 
. vo, qt~e en otro_melli<;>,: ~on m_-ayores re'curso~, habrÚt s'i.do uii sa

. bio de prime•· ·ordeil. Si eu países más adelantarlos, es tan preéa

. ·.in y aun Jan1:en tabie lit ~itu~ci6n' material de.los sa l)jos,-en · el nues: 

·_ ~r~ __ se ?l~idn :.:b"olut·;,_menÚ~ que lo_s ~ombres rleelicHdos _a ios es-
tndios .científicos. tieuen _necesidades de todo género, como los ele

más; así es que hasta ahora són muy contados los que el Perú 
· ha producido. 

Cnando se creó el Cuerpo de Minas,- hace casi n n cuarto de si

glo, cuy_D primer dit•ect.or me tocó ser, _Bravo tué nombrado pe

trógrafo y secretario. Entonces pude apreGi~r AUS notables. cua

liclades.~omo ~1omh~e de estudio. ~osteri<:~rmente llegó a ser eli
.re.ctoi- rie' ese InstXt~to, . y ei1 es. te puesto hizo, entre otros traba-

' j~>A, el . u Ülfsimo para e.l Esta-do ·dé preparar ios proyectos de ley 
· s 'o·bre derechos de export-ación a los product,·>s rilinero's, proyec
c· ~o~ -~ue reveln n e-st'u(Úo iílinudos'o . y ' crit~i-io' muy adelailtado,' y 

que sirviet·ou de base par~ nuestra legislaCiót~ vigente. 
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Fué Bn, vo el espíritu director del Congreso J;'rac~onal de Mi
nería de 1917, así como del Científico Panamericano de 1924, en 
su ·calhfad de Secretario Gc'neral; y como en uno y en otro me to
có áctuar, pude darme cuenta de su infatigable laboriosidad y de 
RUS n1stos conocimientos, Simultáneameute con el ~ongreso 
Científico se reunió la ConfP.rencia sobreUnificación de Especifica
ciones, en que tuvo actuación muy destacada, que trajo como 
cónsecuencia su nombramiento de Director- de la· oficina que se 
creó en Lima, 

I.,~ns mejores embajadot·es para la aproximación, la cordiali. 
dad, el estrecha míen Lo de relacioues entre los pueblos con_ propó
sitos de coopentción pr·ogresista y cidlizadora, son, iuduclable
inente, los industri11les y los hombres de ciencia, aun cuando tam-
bién lo son; desgr·aciadamente, para lleva•· adelante planes impe 
ri~H~t~s. ~tl el Perú, ert poca¡;; q?a~i()nes, hemos e!llple~d() la di
plorr}Jtci~ de 1~ ~i~ncia y de ~fl ~~!it~~tria. A los congr~so~ y co~lf~· 
rencias de este génerp ~1o J:umos con<;urr~do o }lerpos tenido ~na 

repre¡;¡ent~ejóq tan pQ}?f~• fe~uJfr~ent~ r~quci<;la ~1 cónsu~ o ~i
pJomático l'esid~nt~ ~Q !~ cjQ~~g má~ prp~ima, y d~ h•c;apác~qad 

' . . . ' . ' 

clamorosa, que ~~jpr ~r.a q~,t~ ~J paj~ ~o ~st~1viera ~epn~f;!entac}o. 
' • ... • ' "' ' • t ; 

P4eS bie~. nompranqc;> .~ a!-"'~VO ~01tlQ ~lelega,do eJl el ~o~greso Qe 
' . .. .. ~ . ~ . . . . ' 

_ ~Sp~c~ft~ac~opes y_ en !ª ~?~~n~r~pp~a ~OpJI;!rCÍ~,, y para est~q!{tr 
la, electrj~c?cjón qe f~rr9G~r;-jl~~. :rorppjq eJ G9piernp COIJ ~s~ tris
t~ precedente, y en-vió ~n e~bajador, ~uya cie~cia po~itivi~pa, ~u-

. ~ • p •• 

yo~ conocimientos de nuestros recursos naturales, iban a hacer-
Íe f11U<.:ho i'1ien al país. · 'Pero Hi vida no es sino un encadeiiarn~en
to de c~is.gustos y sufrimiJntÓs, hasta 9ue la muerte viene á ter. 
,·.·linar la dolorosa iiusión. 

~os pc;>mbr~s ~stán ~IP.P~i1~qo~ ~"-" ~u labor mil~nªriª qe ~qn
ver~ir ~1 pl~net~ ~P r~~~q~n~i~ ~e~~~~ l?ara 1~ ~s~~cie, y la Natu· 
I~l~J.~?a ~n q~stru~r .a ¡qs ippiy~~1,1o~ pªr~ q~~ 9~E!ap~rezca é§ta, ºo .. 
~~Ú> ·hj~9 de~apar~~e~ · ~as a~t~r-j_q·~~~: e~vr~andp, p~ra es~ fin·, -~o
dos los ~:gentes ~aturaJ~s, Jql' ~P.~~aJe~ y veg~tale~ enemigo¡;¡ qel . . . . . . ,- ~ .. . . . . . . . . 

hombre y aún al hombre mismo. En esa lucha, muchas veces, 
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los medios con que hemos vencido al tiempo y al espacio; al agua, 
-a la tierra, al aire, y¿:,¡ fuego, se vtiel'ven contn1-rtosotros, y ....... . 
un tosco vehíc~lo, toq)emente dirigido. "aniquila a "uno de los líde
r-es de la ciencia y la civilización. 

Señores: · 

Permitidme qne termine, no conio orador oficial, sino co
mo amigo. FtiílÓ mueho y muy sincerámehte de Bravo, y el do
lor de su desaparición me acompañará siempre. 

Amig·o Bravo; ¡De~cansa en paz!» 
~ . ' . . ' . 
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~1 ingeniero doctor don Germán D. Zevallos, a nombre de la 

Uni·versidacl Mayor de San Marcos, pr·onuncio el siguiente dis
curso: 

"Señores: 

Me t<:>ca. ofrendar el tt·ibuto de _la Facultad de Ciencias de la 

Universidad de Sau Marcos, ante los venerados · restos 1lel que 

fué su insigne <;atedrático, doctor José J. Bravo. 

Sifué admirable, sifué e;ran.le el cP.rebro de Br·avo, mils gran· 
rle fué aún su corazón; para que ce¡.¡ara de latir, la muerte nece
sariamer!te tenía que herirle de sorpresa. 

Al hombre excepcional, casi siP.rnpre el Destino no le pennile 
que rlecline normalmente, ni que el final (le una lurninosn existen

eia tenga la tibieza de un crepúsculo. A Bravo lo ha eclips11do en 
el zenit de Stt trayectoria, para incorpor·ar las fuPrzas inmate
dales del Universo las energías de que él estaba prodigiosamen

te dotarlo. 

Exponente de la potencialidad de esas energías es la profícÜa 
y abnegAda lnbordetodoR conocida, querealizóen:los rlive1sos aR· 
pectos de la colectividad científica y profesional que le fué dable 
intervenir. Pretender re:o:eñarla en toda su amplitud, dentro 

~e los estrechos límites de lo que s6lo aspira a F~er la expresión del 
mfls sentido y justo pesar, s'ería exponerla. a que no fuese aprecia

el a la plenitud de su valer: sin reservas se dió a la ciencia y a 

la patria. 

Introductor en los estudios micropetrogt·áficos, el mél'ito de 
sus investigaciones al respecto sólo fué accesible a la generalidad, 
cuando la. Comisión Científica de la Universidad de Bonn, que 

presidía el sabio profesor Gustavo Steimann, se manifestó asom
brarlo del grado de cultura que revelaba nvestro medio por la 
práctica ele esa disciplina científica que B1·a vo aprendí() sin 

maestro. 
Bravo modernizó la enseñanza de la MineralogíA y escribió 
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el primer· curso de Palentonlogía quP se ha impreso en Sud Amérit-a;. 
en conformidad con las entonces novísimas ideas de la evolnci@n . 
y trasformismo, y eonfórmAnclolo al patriótico propósito de na- . 
cionalizar·la ins-trucción superior; reconoció que los minerfdes ele 

Pallasca y. Concu~ho, hasta e_ntonces tenidos por minas de fie, :· 

rro desprovistas de valor, corre~pon.!ían a un mineral raro y · 

de apreciada estima comercial: la Wolframita. 

Fué el primer· ingeniero que declaró los yacimieiltos de' vana· 
dio de Minasragra, corno los más.impot·tantes del mundo; y pe>'!.~ 

la lJondad técnica y científica del estudio, mereció que uno de los 
más clestacados miembros de la Comisión Geológica Americana· 
que después los vis tara-W; T. Hillbran-:-en homerüi.je a su per
sona diera el nombre de :aravoita a un . s_ulfuro de :(ien-p y nikel 
encontrado e11 asociacipn .con ,d Vapadi9. 

Reglamentó la explotación de las minas de combustible del· 
paíl-1; sentó sobre bases cien_tífi<;as la tribu~ación de los prolluctos 
de exportación; orgEulizó e~ Congre~o ~acio_~al ___ de _la Ind ustri9t 
Minera; presidió la Conferencia Nacional de Ingeniería; solucionó 
el debatido problema de los Humos de la Oroya y fué el alma 
del Tercer Congreso Científico Pan-A me rica no. 

Los merecimientos científicos de Bravo fueron debidamt·nte 
apreciados por la Facultad de Ciencias de San Marcos, que de
clara con orgullo no haberlos estimado tardíamente. Conse-

>cuen te en la actualidad con su- noble trad ici6n cultural, le ab: ió SI'J

'lícitamentesus claustros, brindán<lole la oportunidad de ampliar 
desde una cátedra la esfera de aprovechamientos de sns ener
gías intelectuales; y Bravo se recibió de Doctor en Ciencias en 
1924, p :ua ocupat• inmediatam~nte después la cátedt·a, recién 

funda1·la de Geografía Físi_ca aplicada al Perú. 

Entró entonces en su verdadero medio y sólo las fruiciones 
espirituales qne le diera la enseñanza univet·sitaria bastaron para 
mantener la paz en su espíritu, cuya serenidad pudo compt·ome
tet· el embate de una suerte inmerecidamente adversa. 

Fuera de la Universidad. ¿En qué medida supimos estimar 
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y utilizar para el bien del país Jns facultarles superiores de qniei1 
hoy se le reconoce unániinente corno brillante profesional, in· 
maculado funcionario¡ ciudadano modelo? 

Es está una interrogación que fatal y éxpontáneá surge en 
nuestro pensamiento, mas que pajo el apremio de la aflicciótl 
que rios embarga, probable111ente estimulada por alguna oiulu· 
ladón imponderable de e~as cuyo estudio constituyó d mayor 
d~Jeite de su vidE~. y que quizás si él mismo provoca .v nos la ·en-

. ' 
vía (lesdA lo infinito. 

En la respuesta que no~ mere_~ca, en la forma de conducta 
que nos defiqa, el inolvidable ma~s~ro no~ dá,; y graba indele
blemente en lo íntimo de nuestra ~lmil; su última lección. 

José Bravo; nu1estro y ariligo muy añ:ütdd; que tu ejemplo j! 

el recuerdo de tus f'Xcelentes vihúdes ños rédima dé todo error y 
nos haga n11;'j ores. 

En iiómbi·e de Ja Facultad de CienCias dé la Uriiversidád de 

Sárl Marcos: paz eterna et1 tu tíitüila!» 
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El señor A.ug:•lsto Umlauff, por la Socienad de Ingeriero¡:, 

dijo: 
«Señores: 

Hace apenas 53 días, <;le la amena reunión que congregó a un 

grupo de ingenieros amigos de Bravo, pAra celebrar el viAje que 

ip.a a emp¡·ender, y d~l (!Ual t _odos espení.bamos obtener un tribU

~9 para la cultur:~ científica del país; en ton ces comentamos los 

b~neficios qu.e extr~e1·ía su selecto espiritu del ambieute amplio 

qÚe se pre,para!:la a recorrer, y él, con su ingénita modestia, nos 

expresabA su vehemencia por palpar con invest.igacionf'S de ob-
. servación aplicada, la t·ealida~ de las narradoues y teorías que 

l'elE,ttóen st,J,s t,nagníficas lt·cciones cnn1C? fnsto de su intelig:encia 
y amor al estudio. No hPmos pociiclo vPr realizados nuestros an

helos, truncHOOS antes de que se hubier.an iniciado, y hoy nos 

encontramos c~n la. triste realidarl cie haber],, perclicio para siem

pre, sin que se le hnya darlo la ocnsión de legR.rnos la ct~secha de 

sns conocimientos, que con él se han p¡;¡fumado. 

Desde muchos años atl':ís, Bn~vo ha debido vivir ~ntre sus 

materiale~ y sús libros, con sus auxiliares y sti laboratorio, cleA

preocuparlo de tod~ obli~nción hurocn:í tica que desvirtuára sus· 

exquisita!'l t~nc'lencias, y con los merlios que le hubierári permiti

do dejnr puhlicaclos los resulta.clos oe sns esturlios; a él solo se le' 

.debió distraer de su laho.r esencialmente investigadora, para a
provechar sus luces en la Aplicación eiPntífica que c1ernandan fre

~uentemente lo~ grand~s pr·ohlf'mas, ~·on la 8egurirlad ya demos. 

trada, de que orientaría hncia soluciones positivas y precisas. 

En la Sociedad rle Ingenieros, ocupó siempre un puesto desa 

tacado, colabo_rando con desprendimiento, ya con la fuerza per

l;masiva de dominador del ~~ ber, ya como cc:>mpnñero be_névolo y 
sele~~o; st,ts intervenciont-s solíci.tas .. tuvieron el pes~> de su cere

~n? capaz, la ~utoridarl de su conciencia. honrada y el afecto de 

su b.úncia(Josa am_istad, extendieucl.o su v~llioso concur·so desd~ 

s.us_ elevadas conferencias S<?bre las más intrincarlas teorías ab~ .. 

~_ractas, .hasta lps se_ncil~o.s e,spqrcimi~u to_s (le la camaradería, por 
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eso, Hl conocer con estupor su trágica muerte, nuestra colectivi.
d!:id se sumió en duelo profundo, como homenaj-e al hij0 predilec
to de la ciencia que llegó a ser un profesor eminente y un ingenie.:. 
ro que protectaba prestigio •. 

Los miembros ·ae la S ()ciedad de Ingenier·os de la que JoséJu
Jián Br·nvo fué su digno presidente, que sintieron con él sus triun
fOs y sus dolores, nos encontramos consternudos, presenciando 
la de~apadción int·sperada de una vída muy querida, que tuvo 
su valor real, y a nombre deJa institución cumplo el penoso de
ber de rendir este homemtje al que eu vida tuviera tan destacada 
fign raci6n cien tífca». 

El doctor Carlos I. Lissón, por la Sociedad Geológica del 
Perú, dijo: 

"Señores:. 

La Sociedad Geológica del ~erú, que tengo el honor·de repre
sentar, me enCét"rga manifieste el profundo dolor que la embarga 
ante la pérdida irreparable de uno de sus miembros más esclare
cidos, ingeniero J. Bravo. La ciencia nacional y especialmente la. 
geología exiJerimenta un rudo golpe con su desaparición, 

José J. Bravo fué uno de los reformadores que enriquecieron y 
transformaron In enrarecida ntmósfera de los estudios anticua
dos que impera rc1n en Lre nosotros hasta hace un cuarto de siglo . 
Así, desde su cátedra de la Escuela de Ingenieros, contribuyó á 

formar el medio ambieute científico de ve•·dad que goza hoy Li. 
ma y con ella todo el Per6. Coronación de este estado de alta cul
tura es la a,parición de un instituto de ciencia pura, como es, 
imestra sociedad nacionalista de geología. 

Bravo, como todo innovador, fué trabajador infatigable. Con 
sus textos de paleontología y mineralogía, con su gabinete pe
trolífero instalado en el Cuerpo de Minas, con su rica biblioteca 
geológica que él creara en esta. institución, y las numerosas colec
ciones de fósiles, minerales y rocas que atesora dicho Cuerpo, con 
todo esto, nuestro compañero dió ejemplo con la palabra y con 

la obra en aumentar, desarrollar y aportar nuevos conocimien-
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tos fl la ciencia.. Su trabajo 110 ha sido vano y HSÍ vemos cómo ha 

t-onific:ado el es¡!)íritu de ;varias genenl-e·inne$ qne siguiendo la ru

ta señalada por el maestro aportarán seguramente valiosos co . 

nacimientos~ 

Bravo fué todo un insvt>st.igador~ Si analizamos· -sus pr·oduc

'Ciones, encontramos -contribuciones geol·óg~as ·como laR de Piu

ra, Maco, Ya uli. e te., las petrolíferas de Jauja, Huat1cayo, Pa taz, 

etc., las paleontológicas de Cajamar·ca, Cajatambo, Cdendín, 

Hnamachuco, et~ .. , las mi neralóg,icas de Minast·agra, etc. Todas; 

~llas demüestran que Br·avo fué un sabi-o, pero sabio de los actua. 

les, cuya men talklad se i;quilata por !'US con tribu~iones, por sus 
investigaciones originales, y no -como los antiguos que confun

dían la diser-tación con el ~málisis~ Como ejemplo de sus estudios 

recorda1·emos ~1 descubr-imient-o de dos e.<:~p,ecit·s JllleV ~tS pat·a la 
ciencia.: ln Patronita y e1 Holectypus Pault·ket~ 

Entre los valore.s r11.ciales que podeml)s presentar ft la consi

deración rlel mund-o, uno de eHos es Br·a vo. Su menta lidaci de

muestra que nuestro exponente intelectual no ha de~.cencliclo, f!!
H~rnente~ 

Bravo formó parte de nuen1erosas institueiones de insvesti

gación éuropeas y americanas. Después oe Raimoncli y Pfluc:ker 

y Rico, viene ahora Bravo sosteniendo el n.lto uivt>l. En las obras 

de ciencia geológica, que se publican en Jos paíF~es más adelanta

dos, figurn t.·on honor el nombre ele BrHvo. Nue~tro <>atnarada 

tenía va.lor intrínseco internacional. Era nn peruano que dab3: 

brillo a su patr·ia. 
En la faena diaria, en la lucha por la existencia, muchas ve

ces no tenemos tiempo para ápreciar completamente cuánto re

presenta el tr~t bajo de nuestr~s compañeros. Sólo cuando la 

muerte nos despierta del vértice del río de la virla, . nos damos 

cuenta cabal de cuánto valían eu sí mi~mos y cuflnto nos ayuda

ban. Uno de ellos ha sido Bravo. 
La Sociedad Geológica del Paú tl'ihuta su acerbo dolor ante 

la fosa que conservará los sagrados restos de Bravo. En el cora• 

'zón de cada uno de sus miembros, su recnerdo'~erá imperecedero." 
1 -------------
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El D'irector de- h Escuela de Ingenieros, señ'or dori Miche"l 
Fort, en nombre de este Instituto, se expresó en los siguientes; 

término!'~ 

Dolorosamente conmovidos nos congregamos t::n torno da 

estos sagrados restos, ' para renclir homenaje al profesional que 

durante BU vida de actividad y de estudio, fué UllO de }OS más in te~ 

Jigentes colaboradores del engrandecimiento nacional: el inge~ 

niero doctor José J. Bravo. 

La colaboración ci~tltífica que aportan los hombres de estuo 
dio, ya sea pi'Ha resolver problemas de ínclole financiera, econó
mica e industrial, ya sea para llevar a la práctica, principios téc
nicos que cimentan, con toda solidez, las bases del desano.Uo..:. 
progresivo de los puehlos cada día más intensá, es de valor ines 
timahle. Los problemas respectivos que exigen la accion con
jun tá. de la ciencia y de la experiencia. halla 1'011 en el ingeniero 
Bravo uno de sus más importantes factores. 

Ohservaclor profunclo, de inteligencia su perlo,·, a viv·ada por 

~1 estudio constante, fué siempre la piedra de toque para la re
solución de los intrincados proolemas financieros en que evo)u. 
ciona la creciente flterza eeonómi.:a de !a nación, cuando éstos 
poblemas afectaban las fuentes naturales de la riqueza nacional. 
Conocedor de la distnbución do;: esta riqueza en el territorio pe

·ruano. de las cin·unstancius especiales de cada lugHr y de )as con· 
diciones pr·opias d~ ca1la znna en particular. Bravo aportaba un 
contingente valiosísimo que, como haz luminoso, aclarando el 

camino, era verdadero guía, seguro y fuerte, que abría senderos 

de vida y le acción. A las numerosas comisiones técnicas que 

recihit>ra, tanto del Estado corno de los particulares, dió siempre 

una solución bien fundada, cienLífi~~m~nte desarrollada ,Y por 
lo tanto, basada en principios de verdad. Es así como el inge. 

niero Bravo, desde ~u egr~so de la Escuela Ingenieros hasta,. e.l 
triste fin de SLI vi(l,a, fué tUl, colaborador eminente en todo orden. 

La ciencia, base fundamental de todo organismo tendiente a 
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e<;tnblecer sobre sólidos principios, toda. évolución rle cualquier 

orden, que conduzca al progreso moral y material de los pueblos, 

esa ciencia tan poco cultivarla en esta época de positivismo, tan 

erróneame·nte relegada para utilizár ~o·nociníientos empíricos, 

cuyas consecuencias brotan comq rechRzada~ por el sentido co· 

mún,fué campo de la_ inteligente y culta intervención del ingenie

ro Bravo y es así como, ál mismo tiempo que prestaba sus ser
vicios profesionales para desarrollo de las riqueÚts naturales 
(lel país y P?l'a stt más fructuoso aprovechamiento, destinaba" 
también horas, largas horas, de su vida a la enseñanza científi
ca, tan poco apreciada, tan mal correspondida. Si se aquilata· 
ra lo que significa para un hombre de estudio lograr concén.Lrár 
en su cerebro las ideas de ve,·dad que nacen del esfuerzo perso

nal y si se avaluara el valor científico de sus iuvt>stigaciones y de 

sus esfuerzos, seguramente se creada un culto especial que esta. 

bleciera la verdadera doctrina q•1e afirtnce el dt>sarrollo moral y 

material de los pueblos. Así lo comprenden ya las potentes na. 
cionalidades que luchan por hacerse más grandes; centros cien· 
tíficos de investigaci~n y perfeccionamiento surgen por todas 

partes. Es esta; en verdad, una doctrina que demanda apósto
les abnegados conio el ingeniero Bravo. Su actividad como pro,. 

fesot· de la E~cuelu. de Ingcuiet·os en las difíciles cátedáls d~ Mine
r·,dogía y de Paleontología, es fiel ex¡.wnen te de lo que significa 

e:-~e amor a la cieneia que, dedicado a In obra de bien general, 

contribuye intensamente para labrar el ehgt•andecimiento na· 
donn l. 

La Escuela de Ingenieros del Perú, formando un conjunto só

lido de homogeneidad, en colaboración íntima de _profesore~ y 
nlumnos, vierie a éste sagrado ·recinto a rendir el h~~ena.je 

póstumo al ingeniero doctor José J. Bravo, cuyas virtudes p~o
fesionales como ejemplo de actividad y de orientación cien. 
tíficas, contiimarán mostrando la. ruta que conviene seguir pa· 
ra alcanzar la grande:.¡:a del Perú». 
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El doctor Enrique Gamarra Herná ndez, por la SociPdad Geo
gráfica, dijo: 

«Señores~ 

La Sociedad Geográfica de Lima une !-Ott duelo al justificado 
pesar con que la Ciencia nacional contempla la desaparición de 

tltlo de sus más altos y positivos valores, arrancado prematura. 
te al servicio de la patria y de la humanidad. 

Jo¡;¡éJulián Bravo, persnnalidad cuyo relieve ele\·arlísimo se 
destaca a través de una vida ejemplar, por entero consagrarla a 
la Cie.ncia, recoje hoy en esta imponente ceremonia el merecido 

homenaje de admiración y de aprecio, que supier·a conquistnr~con 
su claro talento, su saber pr·ofundo y su amplia competencia, ge
nerosamente difundida dondéquiera que ejercitara el dinamismo 
extraordinado que atesoraba su espíritu. 

Las personaliclacies 1listinguidísimas, que en esta como en 
otras circunstanciHs, han puesto de l'elieve sus grandes mereci
mientos, me eximen de la grata pero en es.tosmomentos innecesa
ria tarea de recorrer la siempre ascendente curva que ' traza su 

meritoria existencia, jalonada por el reguero de luz que, cua 1 
errante estela, va dejando a su paso, hasta que esa misteri.ol'a fa
~alidad qne parece ensaña_rse con los seres de excepci6n lo ddiene 
bruscamente en el zeuit de su carrera y lo sepulta impíamente en 
el nn ~ér. 

Muy en breve debían cumplirse veinticinco años de su ingreso 
·al seno de nuestra sociedad, a la que descte en tonce51 no ha dejado 

de prestar importantes servicios, y a cuyo personal ctirect.iv.o ha 
pertenecido casi sin interrupción. Viajero infatigable, conocía 

amiJliamenente nuestro dilatado territorio, y puede decirse, la 
Geografía Peruana no tenía sécretos para él; su palabra era escu
chada con respeto y sus sedosy bien documentados informes me

recieron siempre completa aceptación. 

Hombre tan bien preparaclo, debía de pleno derecho regentar 

lA cátedra de Geografía Física y Especial rlel Perú, que se dicta 
en la vieja casa de San Marcos, dejando allí. como en la Escuela 

de Ingenieros,bien cimentada su reputación de excelente maestro. 
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Al 1lepositar sobre )oR mortales clespojos del doctor José Ju
Hán Bravo, nuestro digno consocio, la corona de laurel y roble 
que simbolizA su alto aprecio, la Sociednd Geográfica de Lima, 

reclama del Todopoderoso la dulce paz del sepulc~o, mereci1la
mente ganada por los que como él vi vieron vida fecunda y útil, 
manteniendo siempre viva y ardiente la llama del saber, 

He d i(·hm>. 

El doctor Carlos Bambarén, en nombre de la Asociaci6n pe
ruana para el progreso de la Ciencia, dijo: 

aSeñores. 

Para los que admiramos las virtudes excelsas de la individua
lidad, y para los que, afiliados ~~ ¡;¡acerdocio profesional de la me
dicina, hemos llenado nuestro bagaje espiritual con el amor a la 
ciencia, la imponente ceremonia que aquí nos congrega,, tiene un 
alto signifieado, cual es, el rle reconocet· los merecimientos de José 
J. Br:-tvo, arrebatado trágicamente en el extranjero, cuando de
sempeñaba función encomendada por el Gobierno. 

En el acerbo científico del Perú, José J. Bravo significa el 
hombre sabio y el hombre bueno, uniendo en fo':"rna sin par las 
pr·estancias de su intelectualidad y las noblezas de su coraz6n. 
Sabio, con las características de la erudición, rlominaba un sec. 
tor bastante dilatado rlel saber, y ponía en ésta su ciencia, las via 
bracionf'B ele su espíritu, de modo que al vertir conocimientos en 

b cátecl ra u~ti versita ria, en la sociedad y en la revista científica, 
enseñaba la ciencia con bondad. 

Este fué el distintivo que aureoló la personalidad de este gran 
maestro cuyos despojos nos congregan aquí. 

La "Asociación peruana para el progreso de la Ciencia", en 
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cuyo n.ombre tengo el honor de hablar, fué una de las inst.itudo. 

n~s en la que el ingeni.ero Br·avo reveló t.odo el caudal· de sus co. 

nocim.~entos y sus .cap~cidades para la dire(,'ción de la obra colee.:. 

t.iva. El supo imprimit:le rumbo con acier·tr1; él con ... ignió n·nr·ir 

a nn destacado gmpo rle trabujadore~ intelectuales; él procuró· 

vincular· a los mÁs vari.ados inve!-'tigadores de la refllirlarl. y sn-. 
' . 

po poner al Servicio de SUS delibet"A.CÍones !'\U cordur.A, SU ecuani . 
midarl y, sobre .todo, la honrlarl rle sus procedimientos. 

Hay qne imag·inarse las contr0versias que se suscit8n en el 

ambiente acadérnicn; hay que pensar en f>l arñor_con que se de. 

tienden los conceptos y las doctrinas de la especulación científica, 
para inferir el tino que es menester usar en la dirección de una 
"'ocie<larl vibr·~nte por l.a calidad _de sUR cornpnnentes y. por· el 
ambiente que éstos e'ngenrlran. 

Esta labor de Bravo en ·la "Asociación peruana. para el pro
g,.eso ele la Ciencia", merece ser recordada con éufasis, por·que al 
tipificarlo revela el desinterés con que ej<·cutaba d tnlhajo ci~lltÍ

fico j demuestra el fervoroso patriotismo con que labor6 por . el. 
resu1gÍ111Íeuto intelectual del país. 

La, ciencia por· la ciencia era el lema de este homhre ~onsa

grado· al estudio, que demostró en toda ocHsi6n mr.gdficas dotes 

intel.ectuales, ¡ion'derado criterio e insaciable afán por cápta_r 1~ 
· verclad. Su especialización profesinnal lo llevó r·Ápidamente a 

profundizar· los· más compiE>jos problemas de la vida, partiendo 

de l~s, formas . muert~s y nscenrliendo a ::tqne11a por inducciones 

lógkas, deutro del más exigente rigod"mo cielltífico. Fué en este 

~entioo, uno. d~ los sostenedores del evolucionismo, qne alumhra 
con luz inexti11guible el horizonte de las ciencias naturalés. 

Pt>ro es imposible aprisionar en los estrel'hos límib>s oel mo

mento presente la enurnerRción de Jos méritos pe1·sonales y cien ; 

tífieos del qu.e en vida se · llamó José J. Bravo; hahría que men

cionar todas sus virturles de profesionnl honrado, de esposo 

aman te y •iolor.ido, de padre cariñoso, rlt; mat'sll-o ejemplar y de 

amigo sin tacha, y · darles)~ expresión viva que sin aumentar sus 

quil.ates las abrillante a todas, para evocar su persoua. 

( ' 
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Renuncio, pues, a tal empeño, yá que el encargo recibido oe 
la "Asociación peruana para el pn~greso de la Ci_encia", ha sido 

traer ante sus de!Opojos la ofrenda de sn nd miráción y recuerdo. 
que mi estrecha amistad hubiese querido tralilttcir, más que con 

palabras, con las su ti les vihrélciot:JeS de mi afee ti vi dad. 

Imitemos al hombr~ de ciencia que supo ·darnos ejemplo,- y 
hagamos eterno su recuerdo ...... » 

El presidente d _el «Rotary Club», Dr. Manuel Maria Forero, 
dijo lo Aiguiente; 

La tragedia de un insta-nte fatal nos congrega en esta man
sión,"·a la vez de cluelo y de reposo, pat·a dar la eterna despedí. 
da al que en vida fné José J. B1·a vo. 

Espíritu selecto, hizo sentir el influjo beneficioso de su per
sonalidad en los c_entros científicos de importancia del país. 

Dotado de una intelectualidad nutrida en las at"Cluas espec.·u
]aciones de la ciencia, que en él se encaminaba a la universalidad, 
dedicó sus áctiviclades y en~rgías al progreso y cultura de lapa
tria. Por donde quiera, en los debates de las comiRiones oficia
les, en 11_-\. cátedra, en las ácademias y en las socieriades culturá
les brilló el destello de su saber y de sn consejo, que redimirá su 
nombre del olvido para tra.srnitido a través de las edades como 
un modelo de prudencia, trabnjo y altrui!'lmo. l.a muerte~- celo
so rle sus éxitos, no los arrebata, cuanclo aún estaba en ln pte. 
nitud de la vida y su enciclopédica madurez era promesa de nue
yas satisfacciones y orgullo para la NdciÓn, 

Probo, puro e intachable, rlesempeñó di vet·so-, e importantes 
puestos públicos: La muerte lo sorprende en uno de ellos, en el 
momento mismo en que seguía dando brillo al país con la ri-
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qneza de sus conocimientos y la profundidad de su talento. 

Muere pobre. Vivié> . virtuoso .. 
La patr·ia pierde un ciucla(lano útil, q-Úe la prestigiaba;_ la: 

cie11cia uno de sns animo--os cultivadores; y el Club Rotado de _. 
Lima, en cuyo uornbre hablo; un esclarecido miembro que, en 
todo moment.o, supo cautivAr ;,las voluntades con su ingénita 

bon<lad y sencilla modeHtia y dar realidacl al lema del ideal de' 

la institución: 

"Dar de sí· antes de pensar en sí' .. " 

En nombre de los estudiantes de ingeniería el señor Alejan

dro Freyre V., dijo: 

<<Señores: 

La Asocia~.'ión de E~tuoiantes de Ingenier·ía, me cnn:tía la tris
te misión ct'e traer aquí el postrer adiós que 1~ dan los estudian
tes ele Ingeniería al que en vida fuera su queri,do maestro, José 
Julián Bravo. 

No creo necesario, ni me ·;corresponde enumerar sus produc

ciones, ni contnr sus ~ervicios; ya hemos escuchado las or·acio
nes sentidas y elocuentes de hombres representativos que nos oi
cen la magnitud de la desgracia. Solo debo agregar, que en la 
Escuela de Ingenieros, oonde dictara los cur~os de Mineralogía y 

'Paleontología, dPja profunda huella su acción y hondo vacío su 
muerte. Porque José J, Bravo, ha tenido la vir·tuo sttperior para 
los que fuimos sus alumnos, de no sólo ser un .sahedor indiscuti. 
ble. sino la de set· un buen enseñante. No están lt·jauas, aún vi
ven, y han de vivir· en nuestro recnel'do sus amenas clases, ro
deadas todas de e~e dulce colorido que sabía poner siempre en ·el 
brote natural de sus patabras; de ese «dejarse t;:omprender» que 
hacía f:ícil lo que el'a difícil; de ese método tan didáctico como 
interesante que robaudo la atención del alumno durante la ' clase, 
le permitía decir a la salida de élla, «el maestro Bravo sabe y sa
be enseñarl>. Se nos ha id·o · pues, un maestro íntegro, un maes-
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·troque ·regaba cotidianamente'nuestra inteligencia con su var·ia

oclo y rico tesoro de conoCimientos, t:m rnaest·r·o de concept.o sere

no y de nunca deMmentida modestia que nos daba ej~mp!o de v·ida~· 

La· Providencia· fué generosa a) permitir que este sa hio fuera 

peruano y rledicase lo mejot· de su vida a la investigación cientí

fica; pero ha sido cruel y traicio-nera en su dc:signio permitiendo 
. . 

que cerrara sus ojos mfis allá de su patria·, lejos de lus suyo~,: 

cu~indo todavía no era viejo y tenía por delante bt;il·lantes sen~ 

cleros para su inquietud científica, cuando, llevaudo su coraz.ón· 

llé perttHno y sú mente de sahio, avanzaba en cruzada hacia el 

otro lado cfel mundo para decides a los de allá que aquí tam

bién hay hombi·es preparados, hombres que cultivan la ciencia~ 

hombres que gustan eÍl penetrar en los mister-ios de la Hu mauidad~ 
José "Jnlian Bravo ha sido un elegido del dest.ino, como fué 

un privilegiado d e inteligencia. 

¡Paz en t.u tuinba, maestro iuolvictnble1)) 

Pot• la colectividad obrera.,. -el señ-ot· Dados Galarza Zamora 
dijo: 

«Se-ñores~ 

Rn este lugar ságrado de inde los hombres dej '~ n la materia 

perecedera, cji.tedan también la finalidad de las · vit·tudes morales 

y los· anteeedentes·dél veredicto rle la posteridad. 

Al abdr esta tliml.Jft, no lo hacemc)s como Aitio déstinado·a 

depositar los restos mortales c'le un gt·an hombre> intelectual, si

no como surco en que sembramos una semilla de bien y que ger

minará incesantemente dando nuevos frutos para el alimento 

moral e intelectual del pueblo peruano. 

Desearíá, únicamente, depositar sobre la tumba del ·ilustre 

hombre de ciencia llamado José J. Bravo, Jgs lágrimas inconte

nibles de mi pesar, el silencio e.locuente de mi dolor, porque no .es 
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_con 'palabras> pálido reflejo del sentimiento, con que quisiera ex
presarme en la tristeza de esta hora, ·en la desolación eRpantosa 

de este instan te. 
Señores: Ante los restos del tloctor Bravo, el corazón sufre 

imponderable congoja, el crepús~ulo se torna negro y en la inva.

sión creciente de la sombra, la figura del gran sabio se proyecta. 
enhiesta en la tiniebla como el murallt>n iutacto entre las llama-

radas de un incendio, como la silueta del farallón gigantesco en 

noche borrascosa. 
Desde aquí! a partir descle hoy, podemos, por lo tanto, con

templar serenamente la valiosa herencia intelectual, moral y pa
triota, que deja el doctor Bravo a sus hijos, amigos, colegas, 
alumnos y conciudadanos y que perfeccionarán otros espíritus 
emancipados, manteniendo latente el recuerdo de su autot· y el 
respet11oso Rfecto de sus sucesores~ 

La vida de un hombre como el Dr. Bravo, jamás llegará a 
extinguirse, pasa al período obligado al reposo, para e·ntrar en 
una nueva y desconocida actividad, sea pot· el ejemplo de sus 

~ 

buenas acciones, sea por la estela de su sabiduría q~e deja en la 
ruta humana. 

En los momentos de duda, evoquemos el recuerdo del doctor 
Bravo y su figut·a t·esurgirá noble y sincera para fortalece•· nues
tros e_spíritus con el fulgor de su sapiencia. 

Doctor Bravo: Varón ilustre, ciudadano ejemplar, en nom• 
bre de la clase laborista a la cual pertenezco y traigo su repre

sentación a decirle adios, ante la palidéz inconmensurable dd ho

rizonte y a la lu~ de sus recuerdos que será imperecedero en los 
que, como yo, supieron apreciarle su talento y honradez. 

¡Descanse en paz! o 
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Controversia de limites en~re el Perú, Ecuador · 
y Colombia 

Por Evaristo San Cristóvat 

PARTE I 

Epoca colonial 

Reales Cédulas,Memoriales, Títulos, rodere~ Capitulaciones 
y otros documentos 

( Prim,era serie) 

Esorit·ura de compañía entre:: Pizarra," Almagro y Luque. ·Año 
1526. Fernando de Montesinos. Anales del Perú. T. I. Págs. 
531:158. 

Ca.pitulat•ión que se toma con Hernando de I,.uque y otros so
bre el de!'cuf1rimiento del Perú . . Año 1527. 'rórres Saldamando 
E'lrique. Libro 1 de Cabildo~;~ de Lima.. Parte Il(. (Documen. 
tos}~ Pág. 135. 

Capitulaci6n que ee tomó con el capitán Francisco Pizarro 
psll'a la couquista de Tumbes.-- Año 1529. Torres · de M~ndoza. 
Colección .de docttmentos inéditos -del Archivo de Indias.. T. 

~ l' 

XXII. Pág. 271. 

-.. ·. 
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Real cédula relativa a la capitulación anterior. Año 1529. 
Torres Saldamando Enrique, Ob. cit. Parte III. (Documentos); 

Págs. 1~2 a 145 

Real cédula concedieudo a Pizarro la isla de Flores. Año 

1532. Torres Saldamando Enrique. Oh. cit. P:ígs. 145 a 147. 

Real cédula aumentand_o en setenta leguas 1::t gobernación rle 

Pi;¡¡;~rro. Año 153!-. Torres Saldamando Ertriq ue. Ob. cit. Págs. 

147 y 148. 

Comisión conferida al obispo F. Tomás de Bedanga para OP-

marcar las gobernaci_ones de Piza .-ro y Almagro. Año 1537. To

rres Saldamando Enrique. Ob. cit. Pág~. 167 y 168. 

Poder de Pizarra y Almagro al P. F. Francisco Bobaclilla co
mo juez árbitro en sus difP-rencias. Año 1537. T'orres Saldaman
do Enrique. Ob. cit. Págs. 168 a 173. 

Sentencia pronunciada por el P. Bohaclilla. Año 1537. To

rres Saldamando Enrique. Ob. cit. Págs. 174 a 178. 

Convenio éntr_e Pizarro jr Almagro sobre el mismo asunto. 
Año l5o7. ·Torres s~.tldaman.do Enrique . . Ob. cit. Págs. 178 a 

182. 

TransRcción respecto a la sentenCia del P. Bobadilla.. Año 

1537. Torres Sald·amanrlo Enrique. Ob. cit. Págs. 1~4 a 187 _ 

Real ~édula sobre los límites de la'3 gobernaciones. Año 1537. 
Torres Saldamando Enrique. úb. cit. Págs. 187 y 188. 
~··· 

Reladón de los fundamentos acerca del notable daño q ne re

sulta de no guardar a los indios sus fueros. Junio 26 de 1S7r. 
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Gente para la guerra. Véase «CÜlección de· Doenmentos Iiléd-nos• 

re la ti vos al (]escnbrimiento, conquiMta y organización de las anti

gu-as provincias españolas de A-mérica y Oceanía, sacados·::de l~s 
, · archivos del reino, y muy especiálrnente del de Indias. ··Edició.rt 

de.1872. T . . XVII. Págs. 66 a 72. Esta Relación se encuentra 
. el'l- la Biblioteca Nacional de Madrid. Manus-critos de Indias. 

T. 9. 

lüforrnación del obispo Fr. Juan S~·lano~ · Liht·o I del" Cabildo 
Eclesifts~ico a folio 9. Archiv<> de Indias. 

Libt·o de sus acci<mes y góbl_erno . . Fr. Luis Lópe%, obispo_ de 
Quito. Año de 1594. Folio 231. An:hivo ·de ·'Ind'ias. · 

Recurso de.l padr·e Fr. Juan de ~Frías, guardián del convento 

d~ Franciscanos de Chachapoyas, manifestando la necesidad de em .. 

prender la reducción d~ . los indios Motilone_s, Barbudos, Casa-· 
hlaucas y otros. Año 1648. Revista de Archivos y .Biblioiecas 

~aciouales. Litnu. 1899. Año II. Vol. II. ~ágs. 12 y 13. 

Rec·urso del licenciado don Juan Arias de Araujo, cÚra de Cha.. 
cha.poyas, r.c::comenda.ndo .que se conceda al general don Martín 
de 1~ Riba la reducción de in ~lios infieles que están en el río Ma. 

rañón. Año 1648. R. de A. y B. Año II. Vol. ú: · Págs. 14 j 16. 

Iqforme del Cabildo de Cha.chapoyás sob_re la utilidad de ·la 
. . 

reducción -de esaR provincias. .Año 1647.· R. de A.-y B. Año II. 
Vol, II. "Págs. 15 a 17. 

Real cédula de 17 de abrild~1.650 aprobando las condiciCJne! 
con (tue ofrece hace_r el general don Ma.t;tín· de la Riba lá reduccfón 

de las pj·ovincias de Motilones, Tabalosos, etc. R. de A. y B. Año 
II. Vol. II. Págs. 43 a 4_9. . .. 
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Memorial del Cabildo de Moyobamba en que se opone a que 
el general don Martín de la Riba haga entrada a los indios. infie· 
les por esa ciudad. Año 1653. R. de A. y B. Año IL Vol. II. 
Pág. 77. 

Memorial de Juan Bautista de E~cobar, en nombre de las ciu
dades de Ch~chapoyas y Moyohamba, sobre que no haga don 
Martín de la :R.fba por dichas ciuda1ies la entrada que tiene CR pi
Úllada. Año 165$. R~ de A. :v B. Año II. Vol. II. Págs. 81 a 83. 

Poder otorgado por el Cabildo de Chachapoyas a Juan de 
Aniola Peña Arrieta y Juan Sc:>lano Herrera. Año 1653. R. de 
A. y B. Año II. Vol. II. Pags. 83 u 85. 

Real cédula de 7 de abril de 1643, d el gobernador de Quijos, 
ptu-a que en lo tocante n la conquista de Jíbaros, acuda al virrey 
del Perú. R. de A. y B. Año II. Vol. II. Pág. 121. 

Memorial de don F ·rancisco Mogollon de Oba ndo, gobernador· 
de la provincia de Quijos, ofreciendo hacer la conq11ista de Jíhtt
ros. Providencias. Año 1644. ·R. de A. y B. Año Il. Vol. ·u. 
"Pág. 121. · 

Decreto de 20 de agosto de 1649, dando comisión al presiden

te de Quito, para que sig-a información sobre si don Diego Vaca 
~umpli6 con las capitulaeiones acordadas para la conquista dé 

los Jíba:ros. R. de A. y B. Año II. Vol. ll. Pág, 124. 

Memorial del genernl Pedro de la Cadena, pidiendo se haga 
informacion para averiguar si el general Vaca de Vega cumplió 
con sus capitulaciones. Comprende este memorial uri interroga
to.r~o ~~ cua) deben responder determinados testigos. Decla.raron 
el capitán Bartolomé de Arellano, ~rancisco Núñez de Silvn, el 
sar·gento Antonio Machuca, Gonzalo Santa Cruz. Gonzalo Sal· 
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<(laña y Pedro Gerónimo Zarnbrano. Afio 1640. R. de A. ,y B. 

Año II. Vol. U. Págs. 151 a 180 .. 

Título de gobernador y capitulaciones de rl•1t1 Diego Vaca de 

Vegtt para la conqaista de Mainas y Jíbaros. Año 1640. R. ele 

.A. y B. Año U. Vol. U. Pág. 180~ 

Memorinl del general Pedro Vaca exhibiendo el te-stamento 

-<le stt padt·e, Diego Vaca, por el cu•d le dej1, en segunda vida, d 

gobi"'rno de M 'tinas, Jíbaros, etc. Providencias. Año 1647. R. ele 
y B. Año II. Vol. II. Págs. 188 a 190. 

Memorial del maese 1le campo Antonio Carreña, gobernador 

de Jíhnros por don Pedro Va~f\ de l:t Uadeaa., pidien<io se mande 
-a loA corregidores de Cuenca, Lojas, ~tacas y Jaén, le asistan 

cou Jo que pide para couti11ttar la pacifi.cació•• de esa provincia. 

Año 1647. R. de A. y B. Año íL Vol. II. Págs. 206 a 2t4. 

Carta de lo~ élli!Omenderos de Quijos al Vit-re y, oft·eciendo a. 

yudar a Rodríguez de ·Monroy.. Año 1651. R. de A. y B. Año II. 

Vol. II. Págs· 256 y 257. Firmaron est.a Cflrta: don Alvaro de 

.Zúñiga, Thomas de Robles Cabrillo, Alonso Nat·vat·te y Aq¡ote, 

Antonio de la Riba, Fntnci¡.;co Ortiz, Alonso de Gavilán y Miguel 

de Escobar. 

Mf!morial de la ciudad de J nén; pidien1lo que la ciuclar1 de San 

Francisco de llorja se agregue a su jut·isdkción. Año 1653. R. de 

A. y B. Año II. Vol. II. Págs. 265 a 269. 

Vista del Fiscal, opinando que informe la Real Au<iiencia de 

Qnito. ·Año 1653. R. de A. y H. Año II. Vol. II. Pág. 269. 

Pod,er dado por el P1·ocurador de jaén a Fraflcisco de Torres. 
Año 1653. R. de A. y B. Año II. Vol. II. Págs·. 269 a 271. 
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Auto de fundación de la pohlación ñe las- Lamas. Año 1656·~ 

R. de A. y B. Año H. Vol. II. Pág. 366·. 

Cédula Real en que- están insertas las capitulaeiones. de Riba 

Berrera. Añ·o 1656. R cle A. y .B.. Año U. Vol. II. Págs. 367 

a 399. 

Auto de la fundació-n de la ciudn.d de TriU ttfo de la Santa 
Gruz de los ~'lotilones. Año 1656. R. de A. y B. Año II. VoL 

II. P~gs. 3-99 y 400. 

Auto ñel general Riba Herrera, mandando se funde una po

blación en las orillffs del río Pat:!Laza. AñD 1656. R. de A. y B. 
Año II. Vol. II. Pág. 415. 

Auto de fundación de la ciudad de Santander de la Nueva 

Montaña. Providencia. Año 1656. R. de A. y B. Año II. Vol. 
II. Págs. 417 a 420. 

Certificación ñel Cabildo de Chachapoyas, refiriendo todo lo 
hecho por Riba Herrera. R. de A. y B. Año II. Vol. II. Págs. 
456 a 458. 

Certificación del CabildrJ de Moyohamba. Año 1656. R. de 

A. y B. Año U. Vol. II. Págs. 458 a 461. 

Certificación del Cabildo de la ciudad de San Francisco de 

Borja. Año 1656. R. de A. y B. Año II. Vol. II. Págs. 461 
a 463. 

CHrta del Presidente de Quito al Virrey, incluyéndole otra del 

padre Lucas de la Cueva. Año i657. R. de A. y B. ~ño II. 
VoJ.. Il. Pág. 523. 
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·Carta ciel general Vaca de Blán al Pn~sid eHte de Quito. Año 
1 6:17. · R. de A . y B. Año II. Vol. II. Págs. 524 a 526. 

NoTA.- Los prim~ ros doce documentns · de esta serie se en

.:..· uentran c ompilados e~·l la obra «Págitws de Histor.ia ColoniR.l», 

p11hlicada por el autor de este trabajo.- En cuanto a los restat·l_ 

tes documentos de esta misrna serie, se encuentran publicados, 

.como ya ltl hemos anotaci·o, en la o.Re vista de Arc-hivos y Bibno. 

-tec as», 6rgan0 del Archivo Nacional dt•l Pet·ú. El Director de rli· 

<:ha Revista fné el distinguido eAnitor y periodi:'llta señor Alhet· t <.) 

Ullon, a quien secundaron en tan ardua tarea,:el erudito historia-

dor señor Carlos A. Rome ro y los señores Mackennie y Rey y Bo. 

za, que realizaron una .labor por t-o .lo .concepto encomiás t ica. 

PARTE Il 

Segunda Serie de Doci.Jmentos 

M-emorial de pretensores que piden gratificación rle servici ()'S 

~1nte el ~eñor Marques c1e Montesdaros {Virrey. del Perú) . . Año 

1615. . Cou tiene extractos de t·elaciones de servidos dt;! vari()s 

c onquistado, es y pacificnrlores ele Jaén y Yaguarzo_ngo. Bibliot·e

•·a Nacional de Madrid . MannscritoJ. 133. (Hay copia en la Bi 

blioteca Nacional de Lima). 

El paraíso en el Nuevo Mundo. Comentari-o Apologético. 

Historia Natural y PeregrinA. rle las In<lias Occirlentales, Isla y 

".riC"na Firme c1el Mar Oceati.o . Por el Licenciado Antonio de Leon 

Pinelo. Año 1656. T. II. Libro V. Cap, VIII a X. «Se describe 

e1 AmazotH'IS)). Biblioteca del Palacio-Real de ~[adrid. Ms. 2M. ll. 
( B.ay copia_ de estos capítnlo.s en el Archivo de Límites). 

Informaciones de mét itos y se~ vicios d~ Girws Hernan_dez, en 
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la conquista de Lnja y Zamora, etc. Archivo de Indias. Sección~ 

P. T. 5-23-7. 

Expediente sf'guido ante la Audiencia ele Lima, en que se con
firma la sentencia dada por el teniente C'orregidor de Zamora en 

el plei·to de Gines Hernanclez con Juan Martín por la posesión de 

los indios de Calista y Cnmbieta situados en la provinch de Lo-

ja y Zamora. Año 1562, Original del Archivo Nacional del Perú,. 

traslarlad<l al Archi\ o de Lírnites. Sección Ecuadot·. Siglo XYI.. 
Carpeta 2. Doeumeuto NQ 6. 

Probanza ñe los servicios del capitán Hen1ando de Baraho
na, en la conquista y pohlaci6n de las p-rovincias de los Palt,as-. 

e·specialmente de la ciudad de Zamora. Año 1565. Archivo de 
ludias. Sección p ·, 1· 5-Z.6- 10. 

Probanza de los servicios del Capitán Lope Ruiz de Gamboa, 

en los Bracamo-t•os con el capitan Mercadillo. Año 1568. Archi 
Y<I de Indias. P. 11 -5-23-7. 

Información de servicios del capitan Juan de Narvaez, uno de 
los primeros conquistadores y pobladores de Loja, Zamora y 
Cuenca. Añ0 1591. Archivo de Indias. P. 1-6-44 ·7. 

Probanza de s ervicios de Pedt-o de V-aldez en la conquista del 
Perú.,' con el capitán Mercadillo. Año 1561. Archivo de In. 

·dias. P. 1-4·15 - ~:m. 

Titulo ele veedor y factor tie la Gobernación de Yagnarzongo 

otorgarlo por el gober·nador Juan de Salinas a favot' de Velazco 

de Olmedilla. Año 1564. Archivo de Indias. Sección Audiencia 

de Qtúto. Est. 76. Caj. 6. Leg. 14. 

Probanza de servicios de Francisco de Al varado Tobar en la 

conquista de Yaguarzo•!go y Pacamoros. Archivo de Indias. 
Sección Audiencia de Lima. Est. 70. Caj. 6. Leg,. 28. 

Probanza de méritos y servicios de Juan Ortuño de Archa va-
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l~ta en la conquista de Yaguarzongo con Juan de .Salioas. Año 

1581. Archivo de Indias. 

Proban~a de los mé1·itos y se1·vicio-; del capitán Hernanclo ele 

Oro--co, uno de los primeros conquistadores de Bracamoros con 

Juan de Salinas. Año 1581. Archivo de Indias. P. 1 5 36 20. 

Información ele los servicios del capitán Luis Valera en Santa 
Mada de Nieva, Gobernación de Yaguarzongo. Año 1602. Ar

chi\'0 cie ludias. P. 1 -6-50-13. 

Información de Pablo de Ga.rnbon, en la conqttii'lta de Cumhi

nama, etc. Año 1596. An:hi vo de Indias. Audiencia de Linlé\ · 
70·6 -32. 

P1·obanzR de servicios del capitán Juan"" Navarro de Beau
monte en Yaguarzongo. Añ11 1568. A1·chi vo de Indias. P.1-6-50-12. 

Memorial de Juan de Bolaños, presbítero, Vicario General de 
la Gobernación ele Juan de Salinas. Año 1574. A1·chivo de In
diR.s. Audit>ncia de Quito. 75·6-1. 

Carta del Gobernador ,}e Yaguarzongo don Juan de Salinas 
a S. M. fecha 25 de enero de 1579 . . At·chivo de Indias. Audien

cia de Quito. 76 .6-16. 

Causa de capítulos puesta por Juan ~e Estrada, vecino de la 
ciudad de Cumbinama, al Gobernador ]LHtn de Salinas. Año 
156~. Archivo de Indias. Sección: Escribanía de Cámara. Leg. 
1° dé Comisiones de Quito. 

Pleito del Fiscal de S. M. con el Gobernador Juan de Salinas. 
Año 1579. Archivo de Indias. Sección: Escribanía de Cámara. 
Lc-g. 603. 

Probanza de servi':ios de Diego Gonzalez Rangel en la pacifi-
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cación rle los Jíbaros re-helarlos. Año 1581. An·hivo de Indias. 

Audiencia de Quito. 127-3.15. (En un expediente de 1816-1820 
sobre expedición en busca de Logr,,ño ). 

Prohanza de set·vicios de Cristóbal Sanchez Jaime, conquista

dor de Yaguarzongo con Salinas. Año, 1591. Archivo rle l11dias. 
Auoienl'ia de ;Quito. 76-6-17. 

Prohanza de méritos y se rvicios rle Juan 1le s~dcedo, conquis
tador de Yngua,·zongo con Juan de Salinas. Años 1565 a 1567. 
Ar·chivo dP. Indias. Audiencia de Lima. 70-4-18. 

Fragmentos de los autol'l de Visita hecha de orden de la Au. 
die11cia de Lima a los encomenderos de indios de la prnvincia" de 
Piura y }Hén de Bn~camoros. Año 1552. Archivo Nacional del 
Perú. Leg. 143. Doc. N°. 4.587. 

Real Cédula llirigidn. a la Audiencia de los Reyes pH ra que in· 
forme sobre una soliciturl elevada al Consejo de ludias por el Ca
bildo y regimiento de la ciudad de JHén, qul;! se qntja rle haberse 
incluíclo su provincia en e] distrito de la Audiencia de .Quito, rle 
_lo que recibe daño, y reclama ser ag,·egarla a la ciicha Audiencia 

de .los Reyes. Madrid, 10 de Octnbre de 1569. A.rchi vo de Indias. 
Audiencia de Lima. 20-4.4. 

Información de servicios de Juan Cordero A pon te, vecino ele 

la ciudad de Jaén y encomelldero de Chincbipe en la conquista de 
Bt·acamot~os y Cntahinarna, con el capitán Diego .Palomino. 

Años 1557 a 1561. Archivo de Indias. · P. 14-16-21. 

Información de servicios- de Juan de Hnces, en el descnbl"i

. miento rlel río Chuquirnayo, etc. Año 1561. Archivo de In rlias. 

P:- 1-4-15-21. 

Probanza de los méritos y servicio~ del capitán don Francia. 

co Ramirez de Al'ellano, uno de los conquista(lores de Yaguar-
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zongo con Juan de Salinas. Año 1581. Arehiv.o de Indias P." 1 

5 -36-20. 

Infor111ación de servicios de Alonso de Loayza Alarcóu, uno 

de Jo.;; conquistadores de Chuquimayo y Bracamoros con Palomi 

no. Año 1562. An·hivo de Imlins. P. 1-5 17.- 10. 

Probanza de méritos y servicios de Alonso de Torres Do
nado, cura ele Leymebamba, distt:ito de Chachapoyas, y antes 
de Santa María de Nieva, atttor del primer cátecismo en lengna 
de esta comarca. Año 1586. Arch.ivo de Indias. Audiencia de 

Lima. 71-3-26 .. 

Información de servicios de Pedro Gonza.les de Acosta, veei
no f,mdad()r· ele Sevilla del Or·o ( Mctcas) y pacificador de los Jíba.

ros. Año 1585. An•hivo de Inrlias. P. 1-6 39-2. 

Real Cédula a los oficiales reales de la ciudad d _e los Reyes, 
notificándoles la merced hechu. a los vecinos y moradore_s de la 

ciudad de Zamura, para que durante ocho años no les cobren si
no el diezmo, en lugar del quinto, del oro y la plata que se saque 

. de las muchas minas que hay en la comarca de dicha ciudad. 

Macfric..l, 15 de ~nero de 1657. Archivo de Indias. Audiencia de Li

ma. 109-7-5. 

Información de servicios del c<tpitán Tristán· de Tejada, con

quistador de Yaguarzongo y Marañón con Juan de Salit~as, he
cha en 1614. Archivo de Indias. P. 1-6-58-21. 

.Información de servicios del capitán Juan Villanueva de Mal
donado, fundador y vecino de Sevilla del Oro y pacificador cte los 

indios rebeldes de Logt·oño. Archivo de Indias. Audiencia de 

Quito. 76-66. 
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Varias reales cédulas dii·igidas a lol' gobem~u1ores de Yaguar· · 

zongo y Bracamoro_s, don GaspHr de Salinas y don Juan de Alde

rete. Años de 1583 a 1584:. Archivo de Indias. 126-1- 8. 

MemoriRles e información de don Bernardino Loyola, hijo del 

Adelantado Gaspar de Salinas Loyola y nieto de don Juan de Sa· 

linas: Pide encomienrla y ruerced en tributos de in lios VHcos del 

disbito de la ciudad de Jos Reyes, por haber queciado huérLtno 

de poca edHd y haber venido a, menor el gobierno de Ya~uarzon

go, heredado de su padre y auut>Io. Acompaña diversos pape. 

les concernientes a don Juan y don G 'tspar de Salinas. Años. 
1584 a 1600. Ar·chivo de Indias. P. 1-6 43-6. 

Real Cédula al virrey del Perú marques ele Cañete, para qne 
prevea remedio a lo qnH escriba la Audiencia de Quito acerca 
que de la provincia de YRguarzongo. se pNHa sncorro contt·a los 

~ndios Jíbaros de Logroño por ser muy belicosos e ir~e acabanclo 
)o.<;~ españoles. Sañ Lorenzo, 5 de julio de 1589. Archivo de In

dias. l09-7 6, 

Carta a S. M. del Gobernador de Quijos y Macas, don Alvaro 

de Cárdenas, de 20 de ahril de 1623 picliendo la conquis,tA de los 

Jíbaros. Original en el Archh'o de Indias. Audiencia de Qu~to. 
76-6-24. 

Carta a S. M. de Juan López de Cañizares, Corregi:iot· de Lo

ja, de 10 de mayo de 1640. Acompaña un testimonio de lo ac

tuado sobre la salida a darse de (JH:Z, de ocho piezas indios jíba· 

ro" infieles. Archivo de Indias. Audiencia de ~nito. 76-13-26. 

Relación de la jornada de los Motilones y Río Grande del 

Marañon y sus provincias que cia el Capitan Alvaro Enriqúez del 

Castillo, vecino de la ciudad lle los Chachapoyas del Pirú, en que 
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-da cuenta a S. M. de como h ·ty mas de ochocientos m'il indio~:; en 
·ellas y haciéndole merced de aquel gobierno dará de n·11 ta a S. ~1. 

de quintos y otros aprovechamientos de renta cada año dos 

millones, y conquistado lo de adel~•nte d11xá cada añr1 seis.millo

nes, y así suplica se ~ea toio del principio al .caho p•H'4lle a~í 

~onviene ai servido de S. M. Fonna expe1liente~ con otros pie

:zas sobre el a~unto. A.ñt), 1611. AL'..:hivo de Indias. Au.lien

cia de Lima. 70 4 -37. 

Carta al Rey rlel vuTey Príncipe cie Esqnilache, representHntlo 

que, aunque está acordada la divi:sión de Ya~· uat·~ongo entre Lu

ja y Jaén, conviene susp!-!nderla pDt' lo pront-1 en tanto dDll Die

go Val'a de V•ga, gobern:ulor dt· Y ·guaJ'?-ongo, empreude la con

quista de l"s Mainas. Aqril 16 de lo18. At'..:hivo el..: lndias
Audkncia de Lima. 70-1-38. 

Cana a S. M. de cton Antonio de Morga, Presidente de la 

Auc1ienciH de Quit.o; da cuent~~ del eslado de la conquista y n·clttL'

ciflll encome11darla a don Diego Vaca de Vega en la provincia de 

los Maiuas, Pastt-t.zas, Mornna.~, Jíhaxo~. ele. y refiez·e 411e Gonza

lo de Carbajal, sucesor de Vaca de Vega en el gllbi••t·no d .· Ya

guarzongo, hace contradiccic'>n, pt·etHnrliAnrlo enu·e otras cosas 

que la conquista de los Jíbat·os le corres¡._>•lll'le. Quito, 28 c1e Abdl 

:le 1621. Aeompaña una cana de Dieg·o Vaca de Veg·a al Presi

dente Morga, en que le not.ieia el suceso el!-! su e'npt·esa. fecha en 

Nieva 1° de octub1·e de 1()20. Archivo de Indias. Audienl:ia de 

Quito. 76-6-3. 

Carta. al Rey del virrey iV[ar·qtles de Guarlalcázat·, dándole 

cuenta ·de lo que le hal;ía ocuzTido con el g;obet·nador de la ciudad 

deJaén de Bracamot·os en n-lzón ele quererse intitula,· Capitan 

gener;-tl de dicha ciudad y de su partido. 30 ele octubre de 1626. 

Awhivo de Indias. Audit:ncia Ot' Lima. 70-2-1. 

Carta al Rey del virrey conde de Chinchón relativa a la 
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p.acificación dé los indios Mainas. lR rle marzo de 1629. Acom~ 

paña un informe sobre la materia dado por el rloctor Alberto cie 

Acuña, oidor de la Audiencia de Lima. 70 2 3. 

Expedren te visto e·n el Cousej~ de Indias sob•e- la pretensión 

de la Compañía de Jes••s de Quito pa:ra fundar ~n - sus provincias 

nuevas casas o reside11cias con el objeto de facilitar la conversión 

de val'ias ••aci.,nes gentiles confin~tntes al Marañ·ón. La religión 

de Santo Domingo contrHdice esa preten~ión. Hay _inclu-.os un 

Memorial cld P. Francisco Fue11tes, procucauor de J.a Compañía, 
y unus infu.r111aciones q11e se hicieron por mandato de la Audien

cia de Q11ito, acerca de muchas pt·ovincias de gentiles por reducir. 
Años 1 Sj1 a 1633. Archivo de lntlias. Aulliencia de Quito. 
76 1 36. 

Actos hechos y actuaLlos de la vista rle ojos que hizo don Luis 
de Turres Altamirano, por comisí6n del Real Acuerdo, en ra
zón de la conquista de los ind1os que hizo el general de la Riba 

Herrera, dt: las provincias de indios Jíbar·os, Motilones, Tabalo• 
8os y otros nombres. Años. 1663 a 1673. Archivo rle Límites~ 

Sección EcuadOI', Siglo XVIII. Carpeta. 4'". Documento NQ 38, 

Cat·ta a~. M. del Fiscal de la Audiencia de Lima doctor don 
Nicoiás Polanco de San ti llana: da cue11ta en tt·e -otras cosas, de la 

residencia mandada tomar a don Martín de la Riba Herrera y de 

la oposkión1que ha hecho a las ctonquistas de éste. Los Reyes 

31 de julio de 1663. Acompaña copia de las instrucciones dadas 
al doctor don Luis Altamirano, juez notubrado para dicha resi

dencia. Archivo de ltdias. Audiencia ,de Lima. 70-3-35. 

Real despacho nombrando a dou Critóhal Martínez, en reempla

zo de Cristóbal de Villagrán, para gobernador de las ciudades de 
Jaén de Braca1110ros, Santiago de las Montañas, Santa Muria de 

Nieva y lo a ellas anexo. 22 de diciembre de 1635. Archivo de 
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Sirnancas. Legajo: Oficiales reales de Ultranu1r. Sala XII. Ne

gociaeión: Cédulas y Libranzas-Em¡Jleos de guer.ra y casa -real y 

títulos de ofiL·ios de J.ndiaH. 

Real despacho nombrando a don Diego dH Mencloza y Aceh~
do, en reemplazo de don Gabriel López de León, para corregidor 

de las ciudades de LojH y Zamora, minerales de Za.ruma y pobla

cioues de Loyola y Valladolid. 24 df' mayo de 1654. Archivo de 

Simancas. Dirección General del Tesoro. Inv-<mtario 24:. Le

gajo 167. 

Infol'm-ación rle servicios o·e don Diego eh~ M enrlozn, corregi1io.r_ 
ele Loja, z,tmora, L.,ynla y Valla,iolid. A.ño . 1666. .A..-chivo cit:! 

Indias. Audiencia de Quito. 76 6-47. 

Expediente p1·onwviclo por el capitan don Melchor de Már

mol, Gobernador rle QttijoR y Macas, t·n solicitud de que se le con

<'edala co11quista y padficación rlelosJíharos.Años 1669 a 1680. 

Archivo de Indi-as. Audieucia de Quito. 76 6 7. 

Carta a S. M. de la Au<lieucia rle Qttito: da cuenta dt! lo q 11e se 

le ofrece acerca de la t·educciéln y pacificación (k las provincias de 
los Jíbaro~. Quito, agosto 23 <le 1688. Acompaña testimonio 

de las capitulaciones celebradas con don Antonio de: Ormaz.a 

Ponce de León para dicha conqui~ta, y de la coutnulicción que 

hizo el virrey, dt·clarándolas nn!as y encomendando a la Audiencia 

haga otras conforme a la cédula de 17 ele s"tiembre de 1680. Ar

chivo de Indias. Audiencia de Quito. 76-6-8. 

Memoriales vistos en el Con~ejo c'Je In(lias del P. Fray Igna

cio rle Quesada, ProC'u1·ador gc:neral de la Reli!!ión de Santo D(). 
· mingo: representa los derechos de su religión a la conversión de 

infieles en el Mat·añón. etc. Año 1694-. Archivo de Inciias. Au
diencia de Quito. 77 1-36. 
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Re::ll cérlula a la Aurliencia de Q'uito, C<>municárHlo·le lo resuel~ 

toen orden a la pacificación de los indios jíbaros, en vist.a ele lo&

informes de la 111isma Andiencia y el Obispo ele Quito, y de laE} 

ofertas del P . Viv;ts, Pr.· f~et•J ele la" Misiones Jt·suitas del Mara

fi{¡n y ele rlon Pedro de Cisneros gobernador de Ouijo~. 13 de cli

demlH·e de 1694. Archivo de Indias. Audiencia de Quito, 126 1-2. 

Relnción rle set"Vicios de don Antonio Sanchez ele Orellana, 

gobernador y Capitan general <le la <.:iudad de San Franci;;;co ce 
B01ja. Impreso en 2 folios. Forma expediente con otros papeles. 

Año. 1699. (Snm~hez ele 01ellana obtuvo el título de mar·ques de 

So1anrla). Archivo de Indias. Audiencia de Quito. 77-3-2. 

Mernorinl de don Pedro J~vier Sanchez de O rellana, represen

tando !'1US servicios y los de su padre el primer· marques de Salan

da, y pidiendo me1 ced de mayorazgo. Año. 1715. Archivo de 

ludias. Audieucia de Quito. 77-3-5. 

Snlicitnct vista en el Consejo de Indias, hecha por el doctot' 

Juan Bautista Sanchez de Omllana. Oidor de la Audiencia de Qui

to, en nombre de su hermano rlorr Javier, quien ofrece en el térmi

no de cnatr o años conquistar· la ciudad de Logrnño, cabecera de 

la proviucia de los Jíbaros, mediante las recomperiSHS que pide. 

Año. 1720. b.rchivo de Indias. Audiencia de Quito. 77 3 33. 

Expediente de la vi~ita qne en las mi!'iones de Mainas y curA.· 

tos de mon tatía del Obispado de Quito hizo, por comisión del Ohis~ 

po, el doctor don Diego de Riofrío y Peralta, cura de Santa Bár

bara en Quito. Años 1745 a 47. Archivo de Indias. Audiencia 

rle Quito. 77-4-10. 

Correspondencia del factor de tabacos de las provincias de 

Chachapo_vas, Luya y C'hillaos y Jaén de Bt·acamoros sobre el · 

establecimiento y servicio en ellos del Real estanco del tabaco. 
Años. 1755 a 1796. Ministerio de Relaciones Exteriores del Pe-
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rú. Archivo Especial ele Lí'mites. Sección Ecuador. Siglo XVIII. 

Carpeta. 3. Documentos, 11Úmeros 32 y 33. 

Informe presentado por el corr-egidor· de Loja y Zamora don 

José Ignacio Che~a al vit·rey de Santa Fé, sobre la extensión, di

visión, próducciones, estado 1ie n1isiones, comercio, etc, etc, de su 

corregimiento. Loja. 11 ele ~~bril ele 1765. Archivo E~pecial de 

Límites. S::ceión B}.:uador. Siglo XVIII. Carpeta 11. Doeumen

to N° 201. 

Testimonio íntegro de lo-s autos formados en gobierno sobre 

la eje~ución. cu•nplimiento 1le la· Real cédula dada en San Ildefon~ 

so, it 2 de setiemhi·e de 1772 y sobre el mejor gobierno y adelan~ 

ta111iento de las Misiones de M.1-1.inas, defensa y conservación de 
Lts r·edul'cio11eá establecidas eu aquellos dominios, etc. etc. Año 

1773 a 1776. Arehivo Hi tór·ico Nacional (Madrid). Legajo 

3410. 

I?secripción, dt'rrr1tero y padrén formado poi." el gobernador 

don Juan Franci8co Gomez de Arce, de la provincia de Mainas, 

dirigidos n.l Pres:dente de Quito. OmaguaR, octubre 19 de 1776. 

Archivo especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XVIII. (Jar
peta.6. Documento N° 58, 

Expérliente formado en gobierno y visto en el Consejo de In

dills sobre la reducción de los indios infieles de la Misión de Cane

los a que está comisionado don Pedro Fernández de Zevallos, con 

los PP.misioneros nuevamente nombrados de la Religión de Sanu 

to Domingo. A.ño. 1776. Archivo de Indias. Audiencia de Quito. 

127-2-10. 

Expec1i6!nte, informado por la Contaduría y respondido por el 

señor Fiscal, sobre la división del Obispado de Quito y erección 

del de Cuenca en que incurre la incidencia pt·omovida por el ir~ge-



. · 

588 R~<:VISTA. UNIVERSITA na 

njero Reqnena, para anexar al nu·::- vo Ohispa:1o parte de las Mi

siones de Mainas, proyecto que fué rechazado. Años 1754 a i 779• 

Contiene vario~ importantes informes sobre Mainas, Jíbaros, etc., 
en especial uno del P. Fray Jo:-;é Barrutieta, superor que fué de 
esas Misiones, cuando estuvieron a cargo de los frandscanos de 

Quito. 31 de enero de 1776. Archivo de Indias. Audienc·ia de 

Quito. 128-3-2. 

Información hecha, An virtud d e Real Cé(l,tla, por don Serafin 

Veynn y Mola, Oidor de la Audiencia de Quito, ministro nombra
do por el virrey del Nuevo Reino rit> Granada para la nemarcación 
local rle lo~ territo.rios de que se ha de componer el nu t·vo Ouisna
do que se ha de erigir en la ciudarl de CuencA, ~ohn~ !'i con venía o 
no agregar a este uuevo Obispado parte de las Misiones de Mai

uas, según lo propuesto por el ingeuiero Requena, a lo que se opo
ne d informante. Quito, 18 de octubre de 1778. Anexo a Ca1·ta del 
Obipo de Popayáu a H. M. de 30 de julio de 1779. Archivo de In

dias. Audiencia de Quito. 126-7 ·4. 

Lihro copiador de correspondencia de don Ignacio Checn y 
Salas, Gobernador de Jaén de B1·acamoros. Años 1786 a 1808. 

Archivo Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XVIII. Car

peta. 8. Documento NQ 113. 

Expediente relativo a una expedición mtandada por el Obi!'pO 

de Cuenca a Pxplorar los tenitorio~ ~it11ados entre loz-.: Ande!'l y el 
Marañón, en busca de la perdida ciuoarl rle Logroñn. Comprencle 
rloEI 1·elacioneR de lo!ó: exploradores doctor rl!Jn Antonio PerezCa
rra~co, cura_de Azogues, rlon Antc:>nio Rodríguez, curH de San 

Rartolomé y los prácticos don Buenaventura AlmeurlAriZ y do
Ant.onio Samaniego. Años. 1788 a 17~0. Archivo de In(lias . 

. Audiencia de Quito. 127-2 .12 . 
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Ex¡wdiente !"obn· el nsesinat.odel ca pitan negro Juan de Silva, 

victimaclo por sus bogas cuando re<.·onocía el rio Santiago de or

den de don Francisco Requena, gobernador de Mainas. Año 

1792. Archivo Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XVIII· 
c~u·peta. 11. Documento N 9 210. 

Expediente cursa(lo en Mainas sobre irrupción y estableci

miento de varias familias de Jíbaros en la zona del río Santiago. 

Año. 1816. Archh~o Especial de Límites. Sección Ecuador. Si
g-lo XIX. Carpeta. 14. Documento N 9 303. 

Expediente ~ursauo t!D Cuenca y enviado al Consejo de Indias 

por el Obispo de esa Diól!H~is sobre tentattvas del P. F1·ay Anto
il io José Prieto, misionero de O~upa. y cura de Cauelos, para des

cubrir por la vía de Gualaquiza la antigua ciudad de Logroño. 

Años. 1816 a 1820. Comprentie varios informes, relaciones y 
dcscr·ipciones heehas por el P. Prieto y otros. Archivo de Indias. 

Audiencia de Qttito. 127 3-15. 

( 0 ). -Noticia General de las provincias del Perú, Tierra Firme 

y Chil(.'. Al Const·jo Real de las Inrlias de Felipe Q11arto Nuestro 

Señor. Eet·ito por Francisco Lopez de Caravantes, su Contador 

en la Contaduría Mayor de las mismas. provincias. Añp 1630. 

Tomo I.-LibroVII. «Descripción de la Audiencia de Quito». Bi
blioteca del Palacio Real de Madrid. Manuscrito, 2·L. lQ, 

( 0 ).-Testimonio de cómo los que estaban poblando en los 

Bracamoros alzaron bandera por S. M. Año 1547. Original en si 
Archivo General de India s (Sevilla) Sección Audjencia de Lima. 

Estante 70. Cajón 4. Legajo 18. 

( 0 ).-Información de servicios de Gaspar Hernandez Merino, 

uno de los conquistadores de los Bracamoros con Juan Porce 
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en la pacificación del Perú contra Go11zalo Pizttrro. Ar·l·hivo ele · 

Indias. La misrua asignaci6n que la anterior. 

( 0 ).-lnforrnacíón de senyit'ios del Gobernador Juan rle Sali. 
nas Lo yola en el alz runien to ele Manco Inca y si t in del Cuzco, en 

la conquista de los chnnchos con Pert~ Anzures, en la pacifieaeión 

del Perú c~ontra Almflgr·o elj6ven y Gonzalo J>izarro, y finalrn:·n

te en la conquista de Yaguf·l.I"Zr>ngo y p,¡,eantoros. funrlnción de 

-varias ciudades:, etc. Año 1565. Archivo de Inclitts. Secció11 

Patronato. 1-5-24-8. 

C0 ).-Memorial de Juan rle Salinas al Consejo d·: Inrlias. Di
ciembre de 157 !.. Archivo cie Indias. A11cl iencia de Qtli to. 76-6-1 5. 

( 0 ) .-Varias Reales Céd ulns despachadas en favor dA J 11an ne 

Snlinas Lo_vola gohernadoe de Yag·nar·zongo y Paca111oros. Años 

1571 a 1578. ( Confir·maci(>n del tí tul o ele G• 'het·n¡ul or· y ca pi

tan general, título de Adelantado. facultad par·a enc.:or11ennar y 

conqui,.;tar, etc, etc. Archivo de l11ciias. Audiencia de Qr1ito. 

126-1-8. 

( 0 ).~Prohanza de méritos y servicios ciel capitan Simón ele 

Cadmial en_ la conquista r1e Yagnarzongo con Salinas. Años 

1568 a 1595. Archivo de Indias. P. 1-5-30-1'1. 

(
0 ).-Exper1iente promovido por rlon Fr·ancisco Magallón cie 

Obando, Goberna:ior de Qllijos y Macas, solieitanrlo la con'luista 

de Jos i11dios jíbaro!'! rebelde@. Años 1639 a 1641. Archivo de 

Inoias. Audiencia de Quito. 76-6 26. 

(
0 ).-Real Cédula al virrey oel Per·6, mnrqués de Montescla

ros, parA. que informe acerca de Jo¡;¡ indios Jíbaros y pr·ocure Au 

pacificación si es cierto lo. informado por Martín de Ocampo, Co-
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a-(egid·or de Cuenca., qnieu dil:e son rebeldes y comc:n carne hum~

_na. 4 de mayo de 1607. Biblioteca Nacional Je Mndrid, Ms· 

2. 989. 

(
0 ).-Carta al Rey del virrey Príncipe (le Esquilache. informnn

do favor·ahlemente acerca de la !Ollpt·esión del gohiern~, de Ya· 

· gnar·zon~o · y división cie sus pueblos entre ln.s pr·ovineias ele Loja 

y Jaén. Abril, 10 de 1617. Archivo d~ ludias. Audiencia de Li· 

ma. 70-1-37.. 

( 0 ).~Información de servicios, capitulaCiones y títulos ·parq, 

ia couquist.a de Mairu1s, clfí.usulas del testament,o y otros papeles 

de don Diego Vaca de la Vega presentados ante el Consejo de 

Indias, eu demanda de sucesión, por su hijo don Pedro Vacfl de la 
t:adetüt. Años 1603 a ·t628. Archivo de Indias. P-1-6-59-22. ~ 

(«' ) . ..:...~ExpP-dien te iniciado por una represen th clón y memorift.:' • 

. les del cnpitan Pedro del Castillp Velazco, Gobernador de Jaén 

. de Bracamor·os, A~licitnn(lo pnra su gnhernnei6n vadas .reformas 

y ·para ~-í ciertas met·cedes. Años 1627 y 1628. Archivo de Indias. 
- ~ . -
Audíéucia de Quito. 76 6s25 . 

. (c).-Carta al Rey del Pr(!si(iente de la Audi~ncia de QLtito 
doit Anto.-io rle Morga: ir ¡ f; ~t·Ína ntt ~·vamente sol)l'e el est~do de 

· Jn conqui .... ta de los Mainns, comenzada ¡:)Or don Diego Vaca del 
Vega y contin_uada por su hijo Pedro váca de la Cadena: . Quito 

25 de abril de 1629. Acompaña dos t•elaciones sohre dicho asun

to; la primera, fecha 1629, de don Pedro Vaca, gobernador de los 

'·Mainas, y la segunda, fech ~t 1623, ele Diego Núñez Castañón; cu· 

ra doctrinario que fué en la ciudad de Borja. Achiv'o de Indias. 

Au~iencia de Quito. 76-6-4. 

( 0 ).-Br~ve noticia de las ~is~ones de los Mainas, por lo regu. 



f)92 

Jar ·situadas a las rih'eraq ·del grRn rio MarAñón o de los A mazo· 

n'as, 'que presenta al Iltmo. Rdrno. Sr. Dr. D. Pedro Po·nce y Ca
rrasco, del Consejo de S. M. dignísimo Ohispo de Quito, el Drr 
D.Francisco de Escobar y Mendoza, Pres bítero y abogado de la 

Real Audieucia de dicha cindad de Quito .Y actual Misionero del 

pueblo de Santo Tomás de los indios Andoas, y Zimigaes y su· 
pleiltfl en los de Muratos, Jíbaros y Piches. Andoas, enero 24 de 

1769. Real Academia rle. la Histol'ia. (Madrid). Colección Mata 

Linares . Tomo 3". Páginas 221 y siguientes. 

( 0 ) .-Descripcióri (le los varios ca minos que dnn paso desde la 

ciudad de Quito al río de Marañón .para acompañar al mapa que 

de ellos se ha formado y dar a conocer las razones que se ha te
nido presente para desprt"ciar tocios los que hasta ahorA se ha·n 

practicado por no ser· accesihles pa1·a la tropa que ha de inte~

narse a desalojar a los por·tugueses de las po~esiones que han 
usm·pado, con demostración del nuevo que se ha proyeGtado, etc, 
por el iugeniero don Francisco Rt!quena. Quito, 15 de se'tiembre d~ 

1777. Anexa a oficio del P1·esidente d e la Audiencia de Quito 

-;lon José Diguja, dirigirlo al Ministro u ni versal de Indias don Jo

·saph de Galvtiz, lfe 15 de octubre de ' i!77. Archivo tle rndias. AÚ· 

dienciH de Q 1dto. 127-3-11. 

(
0 ),:_Descripci6n del país que debe comjJrenrier el nuevo :Obis. 

. . 
,p-ado de Misiones, que se proyecta eu Maiuas, formada por don 
Francisco Requena en Quito .. 31 de octuhre de ·1779 y Cnment8-
rio a la an erior descripción por el mismo, Taba tinga, 12 de mar

zo de 1781. (Son pieza.; del primer expediente cursado sobre erec. 

ción (lel Obisparlo en San Francisco de -Borja y Mainas, a pro .. 

puesta del M :tn¡ue; de Valcl.~lirios en el Cons~jo d~ Indias y con 

motivo del pn>yecto <lel P. Fr. BernArdo de Pevin y Valdez, . pat•a 
• #" .<:., 

e•·igit· silla episeopal en Huánuco). Años 1799 a i 782. Archivo 
de Indias AtHlit!ncia de Quito.-- 126-2 14. 
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{
0 ).-Rdlexiones que forman este discurso, en dond~ se paten

tiz;a. o _ prueha. la utilidad :y beneficio que traería al Estado, RHal 

t1_~g~ci~clé$~ qeJa. r~nta del t~b~co Y: ha,b.Úa~tes_ d.~l par~idq d.~ . 
Jáén de Bracarnoros incorporarlo al virreinato de Linia; y va ex-
tendido este discurso en veintisds puntos, por don Josepf~-Gon
z.ales del Campo y de la Vega, Administrador de tabacos de Trll
jillo. 20 de novtembre de 17~8. Forma cuerpo con otros docu
-mentos de un expediente .sobr·e hi materia. Años 1788 a 1790. 
Archivo Especial de -Lí•uites. Sección Ecuador~ Siglo XVIII. Car~ 
peta 8. Documento N 9 86. 

Nota.-Los 67 documentos eJe esta segunda serie fueron con
s!lltado![i · en, lo~ archjvos de Es.paña por don Luis Ulloa, "quien. 
l-os utilizó c~mo fuentes autol_'izadas,par-a éscribir' un nota'Qle .tra-' 
bajo titulado: Un gran problema geográlico-~conómico . nació
nal. qtie mereció el. premio en el c'oncu·rso p 'romovido por la s ·ocie
dad--Geográfica de Lima, conmemoratido el 259 aniveFsar-io de sú 

fundación. El señor Ullon firnió este trabajo con el seudónimo de 
Yagua.rzongo y en él apuntó notas del más a~to v~!or his~ó~ico
g .eográfico· ¿ohre la región Vhi~chipe-Santiago. · 
· ... ~ r , • • • , • 

Por hl que se t•efier~ f:l l9s úl~imos 17 documentos que lleváti 
~1 márge:q un ¡;Lster~s~..· o, fuc:r.qn p~blicados unós ~o~ platos y otrQ~ 
fragm~nt:-'triamente, en las def~nsas que el Perú hizo de sus cués~ 
tiones de límites cuando litigaba _con el Ecuador y con Bolivia. 

(V~ase Bol~tín c:Je 1~ Soci~c:Jad Geogr4fic~ de, Lima. _ Año. 1~13 
T. ~XIX._ . TriQJe~1;re~ ~ 9 . y 2 9 ). 
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PAl{TE III 

Relación del insigne americanista Marcos J imenez de la Espada 

Esmeraldas.-Rel. ·de la prov. de las. Quito. Refiriendo la 

entrada que en 1568 hizo_ a esta prov, el cap. Andrés Cantes(>, .. 

en que el autor estnvo, y otras que éste hizo eu 1569, da muy . 

curiosas noticias geográfi~as; la Re!. se hiz 1 en Lima para el vi

rrey don Ft-ancisco de Toledo. Orig. A. I.; . cop. en . mi po·: 

der. (M arcos Jimenez de la Espadn. Relacioqes Geográficas. 

de Indias. Ed. de 1881. MadriJ. T. l. Pág. CXXVIII. 

Jttén.-Des. corogrflfica ¡)e. (V. Indias. Des. Corog. de alg; 

lug. de las). Jimenez dt! la 'Es¡Jada .. Ob. Cit~ T. l. Pág. 

'2XXXII. 

Jaén.- Rel. de la cd ...... y su jurisd. Quito. 1570 a 81; or1g,. 

A. H.; R. M. 165, (~19). Timenez de !a Espada. Ob. cit. T. L 
.Pá&;. cxxxn ... 

Jaén. - Y su ,distrito. Dese. de la cd ..... eu la prov. de 

Quito. Sacado de las .t-el. hechas en 1606 por Gonzalo de 

Martas, cor:r~gidor; cop. Bibl. Nac. J. 42; publ. col. T. de M· 

'Í'. p. 347; M. P. 81. Jim..:uez de h~ E spada. Ob. Cit. T. 1. Pág~ 
cxxxu. 

j 

:Jaén.- Y su distrito. Rel. de la cd. de.· .... en la prov. de Qui_" 
to. 1606; por Gonzalo de Martos, (V. Dese. (re Jaén -Y su 
distrito). Jimeth'Z de la Espada. Ob. Cit. 'l.,, l. Pág·. CXXXII. 

Nttevo Reino de GranRdrz.-ReL del. Es el Epítome del Iic. 

C Jimenez de Qne.sn.da; orig.- At-ch: Hist. Nae; cap. col. Mz. T. 
39; cit. a la p. XLIV de estos Antecedentes. Jimen~z de la Es
pada. Ob. Cit. T. I. Pág. CXXXVIII. 

Nuevo Reino de Granada.-Rel. dese. y mapa del territorio 
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rle In A111l. deL Constan por un pliego suelto que ·hallo entre 

lt-ts Rels. de N. Andalttcía, Venezuelr-t, Santa M :1rta y· Cartage- · 

11 a, de la A. H. y es al pa_recer, el último de una larga Rel. Prin
cipia rdescribiendo- el Cenú y concluye así: "Los pbs. que van 

pintndos de colorado son los-gobern. de, Popay:lu; fos que ·van 

escacados· (ajedrezados) de blanco y colorado es el Nuevo R·dno; 
lo·s que van escacados de blanco y negro es .¡a gobern. de Sanba 

Marta, y los d~ blanco y azul es la gobern. -de Cartttgt· na':; 
todos bajo la_ jurisdicc. de aquella Chanciller-ía. Orig. A. -H. 

Jimenez d(i la Espada. Ob. Cit. T. l . Pág. CXXXVIII. 

Nat'VO Reino de Granada.-Rel. de los repart. que están 

en la Corona en el. 1572; orig. A. H.¡ [~. M. 169. (5Ó). li~s : rel. 

rle . vi .. ita o tasa. Jimenez dt: la Espada. Ol>. Cll. T. l. -Pág. 

CXXXV.III. 

Nuevo Reino pf;! Grana•la.-Rel. del. Orig. A. H.; entre Ja·s 

Rels. de ese territorio, lleva el rótulo: "De las rels. del tpo, de la 

·v,,..ita" (de Juan de Ovando, 1568-72). Es una lista -de enco

rnkndas, .o rel. de . visitad~ tasa, con las cds. y pbs. Jimene:l! 
- de la . Espada. Ob. Cit. r.r. i. Pág. CXXXVIII. 

Nuevo Reino de Granada.-Rel. del di!oltritr> que está :leba· 
jo de la C-hancillería del. Por su oicior e l Iic. ~.1elchor Pérez de 

Artega; en Madrid, en el C. de J. 1570 o 71; lleva el rótulo de' 
''-Rel. del tpo .. de la V1sita" · (de Ovando), y e~·wabeza: "U. md . 

me pidió y mandó le diese t"el. del distrito, etc" .. · Ol'ig. A. H ·-. 

Con la de Popayán ~de fr. G. de Puerto Alegre. Jínieuez de la 
Espada. Ob. Cit. T. I· Pág. CXXXV III. 

Nuevo Reino de Granadll.--Rel. 1e las pro-v. del. 'Por fr-. 

Gasp:u ele Pu ...- no Aleg-.-e¡ en Machi 1, a petición del vl!!!itado~ 

.del C~ de I. Ovando . 17 de oct. 1571: int . de 200 caps;·Jetr'á 
·.<_i ctcosm6gnifo Juan L6pez ~de -Veltizco: lleva uita ·tabla ··ae·· t:]i8:-



596 REVISTA UNIVERSITARIA 

. 
tancias; orig . . A. H.; R. M. 164 ( 48). Cit. a la p. 1!.-.AVI de es- · 
to~ Antecedentes. Jimenez de la E,; parla. Ob. Cit . . .T .. I. Pág. 
cxxxvrn. 

N11evo Reino de Grans.da.-Rel. de l<ls,,..ofic.iales reales del. ..... 

sobre las cosas tocantes a aquel reino. 157~2 .. ·-~i. a la, ·cerL e in.s- . 
trucciones que se cit. y extr. a · la p . LXIV ... ;rl;e ?~~tos. Anteceden
tes. Orig. A. H.; R. M. 163. (127). Jimenez:-·oe .. Ja Espa.da, Ob . 

. Cit. T. I. Pág. CXXXVIII. 

Nuevo Reino de Granad.a.-Rel. y des. del.. .... y 1'1111'1 pueblos. 
R. M. 162 (223.) Jimenez de la Espada. Ob. 2it .. T,. I. .,Pág. 
CXXXIX. 

Demarcación de los oprfos. de Lima.. Cuir!O y .Qtdtcl, he

cha. por mandado del gobÚnador de aquel reino lic. Cristóhnl 
Vaca de Castro a 8 de feb. 1543. Orig. A. I. Patrón. T. 2. f9 
66, ramo 39 . . Jimenez de ·la Espada. Oh. Cit. T. l. Pág CXL. 

Perú.-Desc. del.. .... desde Chil"e a Tierrn Firme. Por· Mar. 
tín d'e Ocampo, M. P. 4. Jimenez de la. Espada. Oh. Cit. T. l. 
Pág. GXL. 

Perú.-Desc. de la figura del reino del.. .... y 3e la Tiena Fir
me conjunta a él, que son las provs. de N. R. G. empezando des
de Cartagena y acabando en -el estrecho de Magnllanes; hecha 
impresa y clirigida al conde d9 Lemos, ~;iendo presiclent. del 
Cons. de Ind. por el P. Diego Méndez, cape1lán de las menjus 
de la Encarnación de la cd. de los Reyes. y corregicla y enmenda
da de orden del príncipe de Esqu"ilache, virrey del Perú, con par· 
ticular estudio y atención, y añadiendo el estrecho de Maire, 
por Lúcas de Quiroz, cosmógrafo del Perú. Hállase orig. en per. 

gamino, frente al párrafo 192 del discurso 1 9 T. l. de la Noticia 
General del Pení, etc. de Francisco López de Caravantes, ·M. S, 
orig. Bibl. particular de S. M. Este Lúc_as de Qukóz .era hijo de 
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•Pedro Fern~í nrlez ·de Qlliróz, a ¿q·uien-acompa'ñó · en · --su último 
viaje al ·desdn·. de la· Australia. · -Jimeu·ez 'de ·la Espada. ·ob. 'Cit. 
T. l. Pág. CX.I ¡1, 

Perú.~Rel. de la. calidad · de la tierra, ·puertos y pob1ac .. de1. 
Por fr. Tomñs ele Berlanga, o_p.o • . de Tierra Firme; fe h. 1536, 

c'it. ~ la_ p. _X _! .l[ de esto~ Antecedentes .• . Ji menes de la E~pada. 

Ob. Cit. T. ~. Pag. C:XLI. _, 

Perú-·Rehdel des. del. ·1535 pmr Miguel . de 1Aste.te; orig. ·A. 
l.; cop. en mi poder; cit. a _la .P· Xf .. UI. de ~stos Antecedentes. 
Jirnenez de la Espada..-Ob. cit. T. l. Pág. CXLI. 

Re!. -de.la.s provs, -que •tiene : el··gob'ierno ·de'l.. •. :oficios que -en 
él se :preveen, da JhacieiJda ,que ·allí tiene '& -M. ·-etc. poi' Francisco 

-. l;ópcz•de :Cara~-v~wtes:-DirigidB. tlil vlirrey MArqnés ·detMon tesela. 
ros; cop. Museo Británico. Mss. españ. :T.j Il. p. 4!68. Jimen·e·z 

de la Espada.. Ob. cit. T. l. Pág. CX LI . 

.. .. 
Per·d; '!Cier-ra Fir-me ,Y·Nue•vo· Re'i·no-··de Gran.iúla.:...._·Rel. : a e 'la·s 

tierras del.. .... y sucesos prinCipales ~n ellas a<.•aecidos: 1546; por 
-Pascual de,Audagoya .. Cit. a Jla . p.· X.l .. V. ·de-estos ~Antecedentes • 

.Jimenez de la ,E~pada. Ob. ,cib T.d. Pág . • CX:Lil. 

Popayán.-Desc. de la tie·rra.· y gobern. de. Por fr. Jer6nimo 
-Deseo bar; .predicador .de la ·Orden ·d-e .SanuAgustín ·y ·procu·i'ador 
•general' de la dichá pro,v. ,. etc.;1la ·da:-en. el .C; de l. : :en :):569 a 7·'1:; 
cop .. Col.' ~Mz: T. 39 . . }imene~ de ; la} El'lpada. ,-Ob .. cit. · T: · !. ·~Pág. 

CXLII. 

- · Popayán. ;Re l. :y •·des.c. : de·da p:rov.; ;de .. ;~ .. y "'sus -- phls. -;tt559 . 
• Es rel: 'de visita ;de . uno· de'lo:s• Oid; de :Aud: .. deda·N .. R(G.~·:(probá· 

: -blement~~ el Iic . . ,1 Augu.stu~dhC.asty.on),rmuyJ cuniesa. . 'Y· especif1ce'l-
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. d&, Y' de grande interés geográfico y estadístico; parece n nañ

Céld~ eje un grueso volúmen. como la Re/. de los nee. y trib. de la 

Vera Pt:lz (V); llevaba un mapa o mapns que faltan. Orig. A. H.; 

R. M . 176. (65). Jimenez de la Espada. Ob. cit. T. I. Pág . 
. CXLIIJ. 

QLiito. -Dese. y · rel. del e;;tano eclesiástico del ob. de San 

FranciRco rle. 4 m~H . 1650; por Diégo Rc,ddguez bócanipo. cit. f\ 

la p. LXXVII de eRtos Antecedentes; orig. Bihl. part. de sn S . 

. M. Jime nez de la E..;pa •la. Ob. cit. T. I. Pág. CXLIV. 

- ·-
Quito. -Los pueblos de espa~oles qut· u ay en la prov. del Pé· 

rú que cae en el distdto de la And. real de cd. de San Francisco 
. del. 1571?; por Antoni·•de León , secret. dedicha Aucl.; es relación 
. de las llamarlas del tiempo de la visita (de Ovando) y hecha eu 
Mad•·iq, Orig;. A. H.; R. M. 186. (54). Jimenez de la b:spada 
Oü. cit. T. l. Pág. CXLIV. 

Quito.- Re l. de la cd. de. Por don A brRso de Figueroa. M. 
P .. 61. Jim_enez de la Espada. Oh. cit. T. l. 'Pág. CXLIV. 

Quito.-Re l. de lo qúe se descnbdó cerca de. Pot• Fr. Antonio 

Vazquez Espinoza. M. P. 58. · Jimenez de la Espada. Oh. cit. 
T. l. Pág. CXLIV. 

Qtiitn.-Rel. de ln. prov. de. Por Jos ofici~les reales; en 30 de 
~ic. 1576; respo'nd e a cecl. e Instrucción , drculnda exprcsnmente 

. para foi:mar )aR'<ie su clase. Orig~ A. H.; R. M. 184 (82).-Jimé

nez de la Espada. Ob. Cit.-'1'. l.-Pág. CXLIV. 

Rel:. rle la ced . . rle. - 1570; por el arcediano de aquella Igles . 

. Pedro R,ód1·ig-uez de A guay o; en Madrid a petición de O bando. 

Principia; unuy ilust. señor: la descripción que U. S . ·me mandó 
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bá·éer de 'la cd. de.Quito y vecindad dalla; quisiera yo ·set ta:n bueli-' 

ceosmógrafo, o dibujador que acertase a servir a _ U.- S., segun. la· 

intención para "(jUe ha de serv.ir ·-est-a relación; recibirá U. S. en 
-servic_io mi voluntad.. y ~uplh:á las fálta.e cQrpo otras veces U. -S. 
io .ha acostumh ... ·ad.o.con sus servido·r~s· <;apellaues»; y concluye:. 

«sino viniera con el intento de U. S. y si otra ~ d~claración - ~aypr. 

fuese menester, U .. S. lo podrá mEHJ_dHr; pu-es nací parft servir a 

U. S•~-Orig. A. In. cp. mod. A. H .. ; : R. M. 189 (59)--Jimenez de 
i:n Esprtda.--(.)b. Cit; _T. -L--Pag. CXLIV. . . 

Q11ito.-Rel. de las cds. y vs. que hay en el distrito de. la .R. 
Aud. que reside e'n ·la cd. de 8an Francisco de ..... . y de los oficios 
de administración de justicia dellos~ etc. Responde, al parecér, a 
memoria hecha expresamente pata la Aud~ ~qui~á esté h-ech_a. eu 
Madrid, a petición de .Ovando.-Or_ig. A. H. R. M. 187 {95).·-·-Ji· 
.menez de la Espada.-Ob. Cit.-T. l. Pag. C.X.LV. , . _ 

Quito.~Rel. de la cd. de ...... y sus tér-rilinos. 1571; por · Juan 
de Salinas Loynla?-; en Madri<l, a -petición del visit •. del Consej'o 
dé Indias. Ovando:· in t. de 200 CHp; lleva :un pláno de -la cd. Orig .. 
A. H.,; R. ¡\1. 188 (96)--Jimenez de la Espatla.-Ob •. Cit;-T. l. ~ 
Pag. CXLV. 

· Quito .. ...,-Rel.. de la prov. deJ. · por el ·lic. don Lope de . .A:tienza., 
maestre escuela de·igl. de San Francisco de Quito; 20 ile feb.l583; 
tesponde a ced. cit. a la p. LXXIV de estos Antecedentes, . Qrig .• · 

A. H.; R; M. 185 (84).-Jiruenez de la Espada.-Ob. Cit.- T. i.-
. Pap;_. (:_X:L ~- . . 

: S~nta -Fé~+-R~I. ~e _la cq. ~e, ... ~ .. N. :R.-G,~M. P, .39. - Jin:ten,~a: 
. d~ lª EspaQa.-Q_b. _Cit!-T~ ~-:."Pag. ~XLVI. 

Santa~Marta.-Des, de la gobern. ele 1580?; por don Lope de 

/ 
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Orozco: int. 5 9 cap. M. P. 50.-Jimenez de la Espada. - -Oh . . Cit.s 
-T. l. Pag. CXLVI. 

Santa Marta.-ReJ. de. 1590; por su ·gobernador · el capitan 
don Lope de Orozco,-M. P. 45.-Jimenez de la Espada.-Ob. Cit .. -
_:..T, l. Pag. CXLVI~ 

Sant Andres Xuxi~-ReL del sitio y calidades del pb. de (en 

los Purguaye8, Quito) por Fr. Juan de Paz Mnldonado, en 1582'?_ 
rle orden del Pa·esidt. Aud. de Quito; aj. int. 5° cap; Orig. A. l. 
cop. en mi poder; R. M. 200 (57)con e.J nombre rle San Andre$ en 
Jliobamba. Jimenez de la Espada. Ob. Cit. T. I. Pág. CXLVIL 

Tipuane y P11ytiti.-Rel. de las provs. de virreyrtato del PerÚ• 
por Juan ReCio de León; M. P. 60,-jimenez de la Espada.- Ob. 

Cit.-T. 1.-Pug. CXLVII. 

YiJJar don Pardo.-(Riobamba).- Dese. de la v. -el. -Sacado 
de las Rel, hechas.en 1605 por mandato de S. M.; cop. Bbl. Nac. 
J. 42; publ. C'ol. T. de M. T .. 9. pag, 489. M. P. 89-Jimenez de la 
Espada. -Ob. Cit. T. I.-Pag. ULII. 

ViJlar don Pardo.-Desc. de los pbs. de la judsd. del corregi. 
miento_de la v. del.. .... en la prov. de los purguayes. Quito. cop. 
Bibl . Nac. J· 42; publ, Col. T. de M. t. 9 pag, 452.-Jituenez . de la 
)3spada.-Ob. Cit.-T. 1.-pag. CLII. 

Villl:u· don Pardo.-Rel. de los pbs. del COl-regimiento ·de la v." 
del. .... . en Ia pr·ov-. de los put·güayes. - Hecha segu,.ameute por 
m .andado des. M! en 1605: inJ;. de 355 caps. (V. Villar non Par. 
do; Dese. de los pbs, etc)·---Jimenez de la I!Jspada.-Ob. Cit·-T.I ..... 
pa.g· CLil. 
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-·za~morn.-Rel de la cd. de 1Juito. Por Juan de Stdinas Loyo1a~ 
~n Madrid 1571, a petición de Ova-ndo: int. 200 caps;Orig- A.- H .. ;· 
R~ M.181 (171)--J"imenezdela Espada.-Ob.··Cit.-T. l. pag:· CLIV.~ 

~ .. ,_ -~ ~ :~. 

Zamora.~Rel. del pb:·y _córreg.' de. 'Quito. - ·18 Dic. 1582: iilt~ 
o9 cap. eu encabezamiento-:· «Lo que ·se certifica , sohré "ias cos_as 

que S. M. q~iere saber declaradas en el M-emorial que de ·ellas ·en
vió el muy 'i1ustre señor Iic. Francisco de Anuncibay del su conse
jo y su oidor :en la R. Chancillería de ·Quito, etc. que presidía en
· tonces como el más ántiguo». ·orig. A. H.; R , M·, 199 (5'6). -Ji:. 
menez de la Espada.-Ob. 'Cit.-T. 1.--'-pag. C ·LIV .. · · 

Zamora.-Des. del cerro de ...... con sus distancias á L(nta. y 
Cuenca, riquezas <le sus m-inas ·oe oro y dA toda la tierra coniar~ 

cana; natura) de BUS habitantes, poblc. caminos, monte~, ríos, 
~tc.~1592. Orig. A. I· Patrón. T. 2. pag. 163. rarpos 6°,-Ji me• 

.. Pez de la Espada.-Ob. Cit.-T . . J...:....pag. CLlV. 

.~ ·' 

Relaci6n de la. ciudad de Sant JI.Jigue/ de Piura·.- El. original 
de esta Relación se encuentra e-n _la Academia de la IIiet.ori~; bien 

~ ~ . ~ 

<:onservado; ,consta:de 13 folios útiles. Lleva por título Ciudad 
d~ Satit Mlgúel Piura; y de ·otrae letr.as en blanéo superior _de 
la primera páginas: N9 204, .Pirú . - Céspedes. -Sa-n Miguel de 
Piura, p~imer población. del .· Perú. Al resp~ldo, en el ángulo 
superior jzquierdo: Po_b~ y Dese. 116 ...... 2°. Lleva tamhién_ al-

. 1 

gunas acotaciones m~rginalee a _ los primeros capítulos. Las no. 
ticias acerca. de e~ta Relación pueden verse en las páginas: LXVI 

·y :tXVII de los Antecedentes del T. l.-- Jimsnez de la Espada.-
: T. li.-Págirtas 225 a · 242~ · -

Nota.-A fin de que el lector comprend~ con tod~ .claridad lo 
.-:que s!g~ificati las precedente.!:! abreviaturas, vamos a _ re~rodu.cir 

lo!ó; párrafos pertinentes a etlas, que lee dedica el .in~igpe ~merica.· 

nista Marcos Jimenez de la Espada, en su v~liosísim~ obra: R~/a6 
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ciones, Geo?i'áfiC.:as· de I;idias T . I. Pag. CXXIl. Dice-n así: Aca:

d ... inia de la · Historia~ A. H.-Ajustada~ Aj.- Archivo de h•t..iitts~ 

A . .1 .. --::-Arzobis¡jado: Arz.-~udiencia; Aud.-Capitulo; cap;-Cita,

da~ Cit.-Ciudad: cd.-{)olecci6r~ _d~ documentos inéditos; puhlica

!l'a p~r- el -señor Torre.s· de Mendoza: Col. de T. de M.- Colección 

d~ don Juan Bautista Muñoz: Col. Mz.-Consejo de India~-~: C. L 

-:-Copia~ cop.-Corr.egimiento~ Co¡·reg.-Descripci6n: desc.-Inte

TI'ngatoriu~ Inte.-Mqderna: Mod.-Nueva Españ8: N, E.- Nu~

.vo Reino de Granada.: N. R. G.-Ouispado~ Ob; - (!riginal: Orig.

p¡·ovincia: Prov .-Publicada: Pub.-Pueblo: Pb.- Relación~ Rd. . . . . ~ . 
~Repat·timien~o: Repar. -Ti_erra. Tier-.-Villa; v. 

PARTE IV 

la ver.sión de los cronistas 

La. conquista· de la p ·ro\'iricia Cañad, sus riquezas y tem'tJlo. 
Garcilaso de la Vega. Comen·tarios Reales. Parte l. Libro 

' Vili. Gap. V. Pág.s. 26-9 a 271. 

La conqnist~. de otras lllll\:hg,s, y gz:a11des provincias, hnsta 

lO !S t~rmtuos de Quitu. Gan:i'laso de _ia Vega. o o. cit. Parte 

I. Libro VIII. C;~p. VI. l'ilgs. 271 y '272. 

·Hace el Inca la' cntrqulstaJ de QLI'itu: -hállase en ellil, el 

E:uayna ·capué. ·· Garl!il';aso de la Vega:. Oh. cit. 

Prínci'pe 

Pat·te I. 
·· LÜH'c> VIII.. Cai). Vl!. Págs. 212 a 274. 

De cu~.trq. ríos fa-m-os_os; y 
' -

¡¡¡e cl'Ía. Gan:ilaso de la Vega. 
Cap. XXII. Págs . 29_3 a .29[;,_. _ 

del pescado,. que en los del Perú 

Ob. cit. l'arte l. Liha:o VIl!. 

Red ét'ct~nsé . Hi S tí -gr aclo ~.nez vait~s. de la costa, y rru 'fitpiz se 

-- ;inde. GiirCila~ú -de la Vega. Ot•. cit. Parte I. Libro IX. C':ip. 

-· II. P'ilgs. áo4 ) ' 3tr5. 
! ., 
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H1íayna Capac haca . tei de Quit.o a, su hijc-) Atahu:alpa. 

Gar'cilasci de la Vega. Qb. cit. - Parte l. Libro IX. Cap. XII 

.Págs. 316-y 3'17. . .. 
.. 

TAstamP.nto y muer·te 1le Hunyna Ca pac . y el pronós·tico 
de la ida de los -españoles. G~rd~aso de la Vega. Oh. cit . .. Par. 

te I. Líb1·o IX. C~p.- XV. PÁgs. 321 a 323. 

El ~arqné~ hace _- repai·timiento del reino · y provirieia él~. 
i-os Ch<uca~. Y Gorizalo Pizarro va a la conqu~sta de té. Canela. 
Garcil~so dé ln V t-·ga. Ob.' cit. Parte II .. Libro 'lli. Cap. lÍ 

Págs. 138 a 140. 

Los tra~Hjo~ - que O.onzalo Pizarr.o y los suyos paearon: y 
co~o hicieron ·l,tna puente de madera y UJI bergantín, para p~s~r 
~1 ri~ G1·anrle . . Gat•ciÍaso d~- la.Vega. Ob. cit. J.._ipro Il}·· Par:~e 
II. Cap. IJI. Págs. 140 a 142.-

. ~ 

Francisco .;le Orelhm~ se al~a ~on ~1 berga._ntin y viene- a 
· E~paña a pedit· aquella conquista .y su :fia y · muerte. Garcilaso 

dP, la: Vega. Ob. éi•t. - Par,te II.- Libr-o IIL Cap. IV. Págs. 141 
a 144. -, 

Go1~zalo · Pizar.ro pret<;nd~ v.olve.rse a Q~itu; y los Q~ Chi

. le trata-rt de m11tar al marques. _Garcilaso de la Vega. Ob. cit
P~I"~e U. Libr~ III.- Caj), V. Págs. 144 a 146. 

Don Diego de Almagro sale en busca del gobernádó'r, y 
. Gynza.lo Pi~arro hftbiendo pasa~o inc·r~ihles trabajos; sale de la 

C~111ela. Gat~cilaso de 1~ yega. Ob~ .cit. Parte II: Libro III. 
Cap. XIV. Págs. 162 a 164. 

Gonzálo Pi-zat:'ro , ~11tr,a en Q~itu. ·Escri~e al' ·gobernanlor 
ofreciéndole su persontt y su gente; y lo que se le responde, Y los 
partidos que el gobernador ofrece a don Diego rle Almagro. Gar

· cilr~.so de la ·v(-'ga. Ob. cit. Parte Il. Libro Ill. c;~p .. XV. 
Págs. 164 a 166. 

·oiiio--
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El buen gobierno del Licenciado 'V'aca de Castro. La paz 
y quietud del Perú. La causa de la perturbación de ella. Gat·~ 

cilaso de la Vega. Ob. cit. Parte H. Libt:o III, Cap. XIX. 
Págs. 173 a 175. 

Hacen restitución de sus indios a los berederoR de los que 
mataron por haber st>guido a Francisco Hernandez Girón. ·La 
ida de Pedro de Orzua, a la conquista de las Amazonas. Su fin y 
muerte y la de o _tros mucho~ con la suya. Garcilas? de la Vega. 
Ob. cit. Pat·te II. Libro VIl!. Cap. XIV. Págs. 494 y 495. 

Del origen de los Incas, señores c1el Perú y de sus conquis. 
ta~ y victorias. J oseph de Acosta. 
las Indias. Edición de 1792. T. 
PÁgs. 126 a 129. 

Historia nntural y mbrnl de 
.JI. ··Libro VI. Cap. XIX. 

Del pt'Íncipe Inca. llamado Hnaynacapac. _Acosta. Oh. Cit . 
. T. JI. Libro VI. Cap. XXII. Págs. 133 y 134. 

· El _ río de Orellana. Fráncisco Lopez de Gnmara. La Histo
-ria de las India¡¡J. Edición de 1553. Folio XLVÍIIJ. 

Río Maráñón. Lopez de Gomara. Oh. cit. Folio. XLVIIJJ· 

La conquista del Quito. Lopez · ,- ~; Gomara. Oh. cit. Folio
LXIX. 

Lo que aconteció a Pedro de .Alvarado en el Perú. Lo

pez de Gomara. Ob. cit. Folio. LXIX. 

LA · entrada que GonzalO' · Pizarra hizo a la tierrá de la Ca
nela. · Lopez de Gomara. ' Ob, ci~. Folio. LXXVJ • 

. · ~:- ·"'i 

.· Las conquistas que se hicieron tras la muerte de Almagro.
L -opez de GomHra. · Oh. cit'. Folió~ LX-XVJ. 

--~ 
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Añq de 1543. Fernando de Montesinos. Anales del Pea:-ú. 

T. I. Págs. 137 a 140. 

Año de 1544. Fernando de Montesinos. Ob. cit. T. I. Págs. 

140 a 142. 

Libro YII de la tercera parte, quel!l XLV de la General Histo
ria, que trata de la provincia e gobernación de Popayán e sus 
anexos en la ~ríerra Firme. Oviedo. Historia de las Indias. T. 
IV. Pág; 135. 

Libro XI ó penúltimo de la tercera part~, ques XLIX 
de la Genel'al Historia, que trata de la conquista e población e 
gobernación de Quito e sus anexos, e de los descubrimientos que por 
la parte intel'ÍOl' e desde SUS nacimientos del famoso ~ grandísimo 
río del Marañón se hizo acaso e impensadamente pot· los españo
les; e asi mesmo trata otras cosas tocantes a esta gobernación e 
sus ane.x:os: y en suma se dirá en que pararon los subcesos del li~ 
.cenciado Vaca de Castro, e del desastrado e impacieute visoney 
Blasco Nuñez de V.:ela, e del general de La Gasea e del tirano 
Gonzalo Pizarro. Oviedo. Ob. cit. T. IV, ·Pág. 139 

~ibro XLIX.-Capítulo V-En· (1ue se trata como e por quien 
fué fundada la chadad de San Francisco en la provincia e gober
nación de Quito; e como el capitán Sebastián de Benalcaza.r, que 
allí estaba por mandado del marques don Francisco Pizarro fué sin 

· licencia de la tierra a España, donde fué proveido por goberna· 
.dor de J>opayán; e como el marques envió a Gonzalo Pizarra su 
hennano, u Quito, e como fué eu demanda de la· Canela e del 
rey o caciqu~ que llaman El D~rado. E como· fué a<.'aso descu· 
bricndo e n.avegando por la parte interior el rio Marañón, des· 
de su nacimiento hasta la mar del norte, por el capitán Fran· 
cisco de Orellana con ciertos compañeros cuyos nombres se di
,rán, e otras cosas que conviene a la h.istoria. Oviedo. Ob cit,. 
T. IV. Pág. 381. 
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Capitulo 11 . .:-.En continuación lo ques dicho e :apuntarfo en 
el título del capítulo precedetlte, e de la noticia que se tiene del 
r 'ey Dora(lo, e como e porque vía no pensada:sé descubrió el rJo 
Marañón, -por el capitán Francisco de O•·ella!'Ja, e con quinientos 
españoles le navegó hasta la mar del norte; e como ·el capitán 
Gonzalo Pizarro se tornó a Qui~o con mucha pérdida de la mu.

yor parte de los cristianos que había llevado al descubrimiento 
de la Caue!a, e así me~m(> se tocariin' algunas cosas, demás de 

lo ques dicho. que son convinientes al discurso de la historia. ' 
Oviedo. Ob. Lcit. T. IV. Uap. II. Pág.- 382. 

Capítulo Ill.-En que ~e da relación de la calidad de la tierra 

e ~ente de la _provincia de _Q~1ito, e !=lue cosa son los árboles de la 
·raneJa .que el capitán Gonzalo Pizano e los españoles vieron e de 

la ~rande_za del rio Marañón, e de las islas muchas que en él hay. 
Ovjedo. Ql), cit. T. JV. Cap. II. Pág. 386, 
{~ 

De una breve d 'escripción de los reinos del Perú. Antonio 
ne Herrera. Histo,t"ia gene•-al de los hechos de los castellanos en 
Jas islns y ';rierra r!'irme del mar Océano. Déc~-tdá V. ·Lib . I. 
Cap. V. Pág: 12. 

Q11e t>l XI rey Topa Inga Yupanq ui hizn muchas conquistas. 
·y fué el primero q~e llegó al Quito y volvió a Jos Yung·as. He
·rr.era. Ob. cit. Década V. Lib. III. Cap. XIV. Págs. 74 y 75. 

Que Sebastian de Benalcl'izar determina de salir de la ciudad 
de Sao Migriel a entt·ar en las .provincias del Quito, y -Jo que le 
sucedió, hasta una gran batalla que tuvo con los _ indios, adon

de nadie quedó vencido. Herrera. Ob. cit. Década V : Lib. IV. 

Cap. XI. Págs. 101 a 103. 

De lo qne se ofrece que decir de la provincia de San Fran
'ciscd de· Quito. Henera; Ob. dt. Década V. Lib. VI. Cap. 

VI. Págs. 136 y 137. 
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Que el capitÁn Sebast i{m clt Benaknz:u- proseguía en los des

-c ubrimientos de las provincias equinoccial~s. Herrera. Ob. cito 

Década V. Lib. V 11. Cap. XIV. ' Págs. 178 y 179. 

Que Sebasti::ln de Benalcnzar salió -del Quito, hnciu las prO· 
vincias de la Mar del Sur, y fundó la ciudad de Santiag·o de Gua_

yaquil; y trata cte Tumbes y la Puná. Herrern.. Oh. cit. Déca

da V. LitJ.VII. Cap.XV. Págs. 179a181. 

De la descripdón de el distr·ito de la ciudad de Quito; y cosas 

par·ticulares de ella, y de su nbundancia. Herrera. Ob. cit. Dé

cada V. Lib. X. Cap. X. Pñgs. 237 a 239. 

Qlle continUA, la Relación de las cosas que hay pat·a la vida 

humana en la provincia del San Francisco del Quito, y lo que ha 

mejorado despnés de la entr·ada de los castellanos. Herrera. Oh. 

cit. Décacia V. Lih. X. Cap. XI. Págs. 239 a 241. 

Que pr·o¡.;igue las cosas de la provincia de San Francisco de-

Quito. Herrera. Ob. cit. Década V. Lib. X. Cap. XII, 

Págs. 241 y 242. 

Del descubrimiento y fundación de PopAyñn y sus comarcas. 

Herrera. Ob. cit. Década V. Lib. X. Cap. XIII. Págs. 242 
a 244. 

De las gobernaciones dP los Quixos, o la Canela e Iguarzongo: 

por otro nombre de Juan Salinas. Herrera.. Ob. cit. Décnda V. 
Lib. X. Cap. XIV. Págs. 244 a 246. 

Que Gonzalo Ximt>nez rle Quesada entra en el Nuevo Reino de 

Granada. l-lenera. Ob. cit. Década VI. Lib. III. Cap. XIII. 
Págs. 69 a 71. 
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Qrie continua lo que Gonzalo Xirnenez de Quesada hncía, d 

'lo que llamaron Nuevo Rei 110 de Graua<la. Hen·era. Ob. cit-. 
Década VI. Lib. IIL Cap. XIV. Págs. 72 y 73. 

De ro sacedido despues de la batalla de las Séllinas y que Her

nando Pizarra dió a Pedro de Can(Ha el descubdmiento de A m

haya; a Pedl'o <le Vergar·a el de los Pacamoros o Br·acamor-os; y 

a Alonso de Mercadillo el de In p-rovincia de los CliupélCos, y en
tendió en hacer proceso cont;r·a et Adelantado. Her-rera. Ob. cit. 

Década VI. Lib. IV. Cap. VII. Págs. 98 a 100. 

De la gr:.n necesf<lad que pasahiln los soldados de Chile, y que 
Gonzalo Pizarr·o comenz6 el nescubrimien to de la Canela y pasó 
adelante. HerTera. Ob. cit. Década VI. Lib. VIII. Cap. VI; 
Págs. 178 a 180. 

Que Gonzalo Pizarro con gr·a ndes tr·ahajos proseguía su des
cubrimiento, y que Fr·!'tncisco de Ot·ellana se apartó de Gonzalo 

Pizarra, y se fué río ahajo. Herrera. Ob. cit. Década VI. Lib. 
VIII. Cap. VII. Págs. 180 a 182. 

Q1.1e prosigue la tt·abajosa jor·uada de Gonznlo Pizarra. He. 

trera. Ob. cit. Década VI. Lib. VIII. Uap. VIII. Págs. 182 

y 183. 

De el viaje que comen~ó el capitán O rellana. pot· el río que lla 
' n1an San Juan de las Amazonas hasta salir· a ]a mar del Nor·te 

• H e n·era. Ob. cit. Década VI. Lib. IX. Cap. II. Pi'igs. 191 
y 192. 

De lo que iba sucediendo al capitan Orellana en el viaje y des
cubl'imient-,· J de este río de las A1nazonas. Het-rera. Q;,~ cit. 

Dé,'a(ln VI Lib. IX. Cap. !II. Págs. 193 y 194. 
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rq,ue el·cnplt.á.n OrPllana prosigue el descuhrirniento del Río 

'qliH también llaman de su nomhre. Hen;ern~ 'Ob. cit. Décad.a, 

VI. Lib. IX. Cap. V. Pttgs. 196 y 197. 

One continua el fin del descubrimiento del río de Orellana, y 
-que el capitán sale a la_m.fu y a .p01·ta .a la isla de <;artagena. He
'il'rer·a. Ob. cit. Década VI. Lib. IX. Cap. VI. Pág8. 198 y 

1.99. 

De io -que suced-ió al capitán Hern{in Pérez de Qnezada en sn
descubrimiento, qtÍe hizo desde el Nuevo Reino de Granada. He_ 

'lTem. Ob. cit. Década VII. Lib. IV. Cap. XIL P ·ágs. 7'? 
a 79. 

·Que prosigue -el descubrimiento del' capitán Fwncisco -de Ore

l·lana y su muerte. Henera. Ob. cit. Décaua VII. Lib. IX. 
Cap. X. Pág. 197. 

Dé la descripción de lu. provincia de Popayán, y la causa pm.· 

que los indios della sou tan indómitos y los del Pet·ti son tan do

mésticos. Pecho Cieza de León. La Crónica del Perú. CHp. 

XIII. Págs. 43 a 45. 

En que.se contiene el cnmino qtte hay desde la ciudad de Cali 

a la de Popnyán y los pueblos de inciios que hay en medio. Cieza. 

de León. Oh. cit. Cap. XXX. Págs. 97 a lOO. 

Eü que se concluye la relación de los más pueblos y señores 

~ujetos a la ciudad de Popayáu, y lo que hay que decir hasta sa

lit· de sus términos. Cieza de León. Ob. cit. Cap. XXXII. Págs. 

104 a 108. 

En que se qa ¡·elación de lo que hay desd~ Popayán a la ci~

.dad de Pasto, y quien fué el fundador della y lo que hay que de. 
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cir de los naturales . sus comar·canos. Cieza de León. Ob. cit. 
Cap. XXXIII. P{tgs. 108 a 113. 

En que se concluye la relación de lo que hfly en esta tien·a . 

hnsta salir· de los territorios de la villa de Pasto. Cieza de León. 

Ob. cit. Cp. XXXIV. Págs. 113 y 114. 

En el que se contiene la descripc ióu y traza .del reino del Pe

. rú que se extienrle desd e la ciudad de Quito hasta la villa de 
PIH t a , que hay más de setf:'cien tas leguas. Ciezn ti e León. Oh. 

cit. Cap. XXXVI. Págs. 119 a 123. 

De los pueblos y provincias que hny desde la villa de Pasto 
hasta la ciudad de Qnito. Cieza de León. Ob. cit . Cap. XXXVII. 
Págs. 123 a 126. 

Del ¡.<itio que tiene la ciudad de San F1·ancisco del Quito y de 

su fundación y quien fué el que la fundó. Cieza de Leóu. Oh. cit. 

Cap. XL. P á gs. 133 a 1'37. 

De los pueblos que hay salidos del Quito ha~ta llegar a los 

reales palacios de ·Turn<:ba1nba, y de algunas costumbres que 

tieuen ]os nnturules dellfls. Cieza de León. Oh. cit. Cap. XLI . 

Pág!'l . 137 a 144·. 

Del candno que hay de la provincia de Quito a Ja costa de la 

mat· dd sur, y tét ·minoA de la ciudad de Puerto Viejo. Cieza de 

León. Ob. cit. Cap. XLV. Pfigs. 160 a 162. 

D e la fun d ación de la cinciad rle Guayaquil y de la muerte 
que dieron los na tundes a ciet· tos capitanes de Gnaynacapa. Cie

za de León. O !J. ,: it. Cap. LIIL Págs. 184 a 190. 
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· De como se fundó y pobló la ciudad de Santiago de Gunya

quil, y de algunos pueblos de indios que son a ella subjetos 

y otras cosas hasta salir d~ sus términos. Cieza de León. Ob. 

cit. Cap. LV. Págs. 193 a 196. 

De los pueblos de indios que 'hay salienclo dP. los aposentos de 

'l\11nebamba hasta llegar al paraje de la ciudaci de Loja, y de In 
fundación desta ciudad. Cieza de León. OlJ. cit. Cap. LVI. 

Pá.gs. 197 a 202. 

De las diócesis o obispa,Jos que hay en este reino del Perú., 
y quien sún los obi.spos dellos, y de la chancillería real que est{l. 

en la duclad ele los Iteyes. Cieza de León. Oh. cit. C11p. VXX. 
Pfíg,.. 364 y 365. 

Dd com 1 el capitáu ll.:!•utka.~ar fué n. lá conqni.oHa de Q •tito. 

Agustín de Zárate. Histotia del descttbrimiento y conqui~ta de 

la. ¡JI'o\"Íncia del Perú, y de los sucesos tle ella, y de las cosas n:ta 

tundes, que en la dicha provincia se hallan. (Véase: e< Historiado. 
res primitivos de las Indias Oedtlental~s. que juntó, tradujo en 

parte y sacó a luz, ilustrados con eru?itas notas, y copiosos ín~ 
diceR, el I1 tmo, señor· D. Andrés Gonzales B:t rcia, del cousejo y cá

mara de S. M.l) T. Uf. Lib. II. e~~ p. IX. Págs. 28 y 29). 

D~ como Gonzalo Pizarro se nrlerezó para la jornada de la 

Canela. Zár·a!ie. Ob. cit. (Véase Barcia. T. III. Lib. IV. Cap. 
I. Pág . . 48.) 

De corno Gonzalo Pir;ano partió de Quito y llegó a la Cane· 

la, y de lo que le acaeci6 en el camino. · Zárute. (Véase 
Bart.:ia. T. III. Lib. IV. Cap. II. Pag. 48). 

De loli pueblos y tierra que pasó Gonzalo Pizarra hasta que 
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llegó a la tierra en que hizo un bet·gantín. Zát·ate. Ob. cit·. (Véa

se Barcia. T. JII. Lib. IV. Cap. III. Pág. 49). 

· Dorado o Marañón. Amazonas. Simón Pérez de - Tones. 

"Discurso de nlÍ viaje, dando nntchas gnlCias a Dios, pot' las rnu· 

chaH mercedes, que en él me ha hecho a mí.'' (Véase l3ai·cia. T. lii. 
Pág. -5). 

Popayán, Quito, Pasto, Quijos, Guayaqnil, Ambato, Cuen

ca, Riobamb~. Pér·ez de TorreA. Ob. cit. (Véase Barcia. T. III. 
Págs. 3 y 4). 

j ;tén de Dr·aca moro~. Chachapoyas. Pérez de Torres. Ob. 

cit·, (Véase Barcia. T. III. Pág. 11). 

Pe la propagación de los religiosos de San Agustín en el Rey
no de Quito, y dos rarossucel'!os en la villa de Riohan.ba y los fun-

~Liaciones de Santa Catalina de Clisa y del convento de Nuestra 

Señora de la O, en el valle de A banca y y las virtn(les· de F•·. Fqltl· 
cisco Becerra. (Fr. AntoniO de Calancha. "Chr6nica rivalizarla 

_del 01·den de S<tn Agustfn en el Perú con sucesos exemplares vis-
tos en esta Monarchía". T. I. -Cap. XXIX. Fol. 680 a . 685). 

Del sitio deste el reino del Perú. Bernabé Coho. ''Historia 
del Nuevo Mundo". T. I. Ca p. VII. Págs. 137 a 140. 

De las pr·opiedades de la sierra del Perú. Cobo. Ob. cit. T. 

l. Cn p. IX. Págs. 146 a 154. 

De 1~ tercera girn o faja del Perú, que es la región . que nom

bm m os Llanos. Cobo. Oh. cit. T. l. - Cap. XII. Págs. 170 a 
176. 
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Pro!;igtre la descripción de la tierra de los Llano!'!. Cabo. 

Ob. cit. T . I. Cap. XIV. Págs. 176 a 183. 

Tupac In~a Yupanqui, · 99 Inca. Joan de Santa Cruz. Pa-

chacuti Yanrqui. "Helnci6n de antigi:iedadss deste Reyno del 

Perú". (Véase: «Tres relacioues de an tigi.i.edades peruanas». Mnr

·cos Jimenez de 1~ Espa.da. Págs. 281 a 293). 

HuascHr, 11 Q Inca. Sauta Cruz Pachacuti Yamqui. Ob. cit. 

(Véase Jimenez de la Espada. Ob. cit. Págs. 308 a 328). 

Gnnyna Cnpac conquistó ha!ó;ta Quito y allí murió. Fet·· 
lla1ldO de Santillan. ''Relación uel origen, descendencia, polÍtica 

y gobier·no de los Incas." (Véase: ((Tre¡;; Relaciot!es de antigüeda
des perua11as>>. Marcos Jimenez de ]a Espada. Pág. 15). 

Relación de los indios trihutarios en esto~ reynos y jurisdic

ción del Paú. fecha po1· mandado del señor Marqués de Cañete, 

la cual se hizo por· Luis Morales rle Figueroa, (Puede verse est.a 

HP-Iación en Torres de Mendoza. Documentos Inéditos. etc. T. 

VII. Págs. 41 a 63 . ) 

Trnslatlo de un cartHpacio a manera de borrador que 
quedó en los papeles del licenciado Polo de On<.legru-do cerca del 
linaje de -los Incas y como conquista.ron. (Véase, «Colección de li
bros y documentos referentes a la -HistrJria del Perú.» Urteaga y 
Romero. T. IV. Págs. 114 a 138.) 

De la Ciudad de Quito. (Cap LV). De Riobamba y Tumi· 

ba tnba. (Cap. LVI). De la pnwincia de Cajamarl'a. (Cap. LVII). 

De la ciutlad de Chachapoyas. {Cap. LVIII) . Fr. Reginaldo de Li

zárrnga . ''Descripción y población de las Indias". Págs. 69 a 74. 
(Esta Descripción fué publicadA por primera vez porel ~1istoriador 

señor Carlos A. Romero en la uRevista del Instituto Historico del 
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Perú, habiéndose hecho con poste r-iodc1ad una e{licióu aparte. 

Precedió a esta Dc:scripc i6n , un pt·ó!ogo y noticia biográfica del 

P. Lizán-aga qtte escdbió especialmente el sejj.or Romero.) 

Descriptión rlel Reyno del Perú. Del sitio. templo, p¡·ovin

cias, obispados y ciudades; de los na tundes, de sus lenguas y traje. 

Ofrece esta Descripción la siguiente d edicatoria: Al Ilmo. Señor 

Ga!ipar de Z6ñiga y Acevedo, conde d e Monterrey, SHñor de la 

casa de Biezma y Ulloa, Virrey y capitán general en la Nueva 

Espana , etc . por Balthasar Ramírez, su criado y capellán en l\1é. 

j ico. Año de 1597~ Tan interesaute Descripción se halla orig-in<.t 

ell c;l Museo-Biblioteca de Ultramar de Madl'id. T . 20, 3a, 276 y 
con·e inserta en la obra de Víctor M. Maurtua. «Juici" de Lfmites 
entr~ el Per6 y Bolivia)). Pr·ueba perunna. T. l. Pt~gs . 302 a 304. 

Dcl'lcripción geog1·áfica oel Virreynato del l'erú ant<'s Ot' 1776 
y del clil:otdto de las Audienc ias rie Quito, Lima y Charcas. Pedro 

F et·nand · z oel Pulg-at·, Cr·c.nista mayor de Indias. El odginal 

_de esta Descripción se halla en la B1b1ioteca Nacional rle Madrid 

y corre insertn en la obra de Maurtna ya citarla. Contestación 

al alegato de Bolivia. T. l. Págs. 65 a 69. 

Demnrcación oficial del Perú y sus Audiencias. Año 

MDL:X:XLIII. Juan Lopez de Velazco. Biblioteca Provincial de 

Toled o . S. R. Est. 11. Corre inserta esta Demarcación en la 

obra de l\v.h;urtua ya citada. Constestación al alegato de Boli

via. T. l. Págs. 26 a 48. 

NoTA.-Además d e estas obras pueden con~ultar·,;e · las !'Í

gniente'3, que erwier'l'fl.ll a lgunos pltntos relacionados con la an

tigua histoda y geog-rafía del Per·Ct: H istoria de los Incas, por 
Pedro Sarmie nto de Gamboa; Historia de los Jesuitas del Pe. 
rCt , por el P. Anello Oli \'a; Historia de _las guenas civiles del Per·6, 

por GutierTeZ ele Santa Clara; Miscelánea, por Cabello Balboa 
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Anlignas-gente..:; del Perú, por el P. LaR Casas; S11mn. y Nnrra
•ción de l'ls Incas .. por Betanzos; Repúhli.cas del Nuevo ,\1 undn, 

por Fr. J~r6nilll<~ Ro•nát~ y Z'tmora; Historia del Perú, por Die
·go Fernnndez de Palencia (el Palentino); ~ Conquista del P<=! rtÍ., 

por Francisco de Xerez; Relación ~el descubrimiento y conquista 
del Perú, por Ped ¡·o P•zarro; Relación de la couq uista del Pe

rú por Pecho Sancho; Epítom~ ·de la Biblioteca Ot·iental y Oc-

·cidental, náut"ica y geográfica, por Antonio León Pinedu; Sín1· 

'bolo Cf{tólico Indiano, por Luis Jerónimo de Oré; Tesoros v~rrla
der·os ele In ·1ias, por Juan Melendez; De robLts Indici:3 ad Phili

·ppurn Chatolic11rn Hi~paniarum et Indiartl!l Reg~m, por Cristóval 
Calvete d~ la Estrella; Historia del Perú por .Tristán Sánchez {en 
r.rones de Mendoza, T. 8Q Pág-. 289) y Las tt·cs épocas po•· Oot· · 

dovct y Untttia (en Odriozola. Documentos Literarios. 'l,_ IV 

Págs. 51 y 52). 

PARTE V 

DEMARCACION TERRITORIAL 

-las Audiencias 

---. 

Áudiencin de Lima. -Esta Audiencia fué crea_11a por Re-al Ce
dula otorga(la pot· el Emperadot· Carlos V en Barceloua y a 20 

de noviembre de 1542. A tenot· de esta di~posición, se determin6 

que tuviese: «por· distrito la costa que h_ay descle la dicha ciudad 

hflsta el reino de Chile exclusive, y hasta el puei·to de Pai ta incltt

sive; y por la t.iel'ra adenti.'o, a San Miguel de Piura, Cajam11rca, 

C'hachHpo,ras, Moyobamba y los Motilones inclusive, y ~asta el 

Collaó exclusive, por los términos que se señalan a la Real Au

diencia. de La Plata y la ciudad del Cuzco con los su,yos inclusive, 

partiendo términos por el Septenhión con la Real Audiencia de 
Quito; por el Mecliot1ía con la de La Plata; por el Poniente con 

la Mar del Sttr'; y por el Levan te con provincias no descubiertas, 
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según les están señ,du.Jos». (Recopilación de Leyes de Indias. Tit. 
XV. Lib. II. Ley \~.) 

Audiencia de Quito. - El }{ey Don Felipe U, por· Real Cédula 

otorgada en _Guarlalaja.ra a 29 de noviembre de 1563, creó la 
Real A.u(liencia de San Francisco de Qttito, seiíalándole que: aten

ga por distt·ito la p1·ovincia de Qnito, y por la costa hacia la par·

te de la Ciudad de los Reyes, hasta el puerto de Paita exc lusive; 

y por· la tierra aden_t r·o, hasta Piura, Caj~ marca, Chachflpoyas, 

Mnyobamha y Motilones excl11sive, incluyendo hacia la parte su. 

so.dicha los pueblos de Jaén, Valladolid, Loja, Zamora, CuenC'a; 

la Zat·za y Guayaquil, con todos los demás pueblos que estuvi.e
sen en sus conHu·cl'is y se poblat·en; y hacia la pat·te de los pu.e
hlos de la Canel<;t y Quijos, tenga los dichos pueblos con los de
más que se descubrieren; y por la costa hacia Panamá, hasta el 
puet·to de Buenaventunl inclusive; y la tierra adentro, a Pas
to; Popayán, Cali, Buga, Chapanchicay Guat~chicona, po•·que los 
demás lugares de la Gobeniación de Popayán son de la Auclien
cia del Nuevo Reino de Granada, con la cual, y con la de Tierra 

Firme, parte términos por el Septentrión: y con In de los Reyes 
por el Mediodía, tenienoo al Poniente la Mar del Sur, y al Levan
te p¡·, >Vi11ein.s aún no pacíficas ni· descubiertas». (Recopilnción de 

Leyes ue Indias. Ley X. Tít . XV. Lib. Il). 

Audiencia de S rlnta. Fé. -Esta Aurljencia tenía: "Po•· distrito 

las provincias rle~ Nuevo Reino y las de Santa Mat·ta, Río de San 
Juu,n y la de Popayán, excepto los lugares que <Je ella están st:ña· 

lad"s a. la R ··al AtHliencia de: Quito, y de la Guayana- o Dorado, 
tenga lo qne no fuera. de la Audiencia de la Española, y toda la 
¡H·"vincia de Car·t.,gtua, purLieudo .términos: por el Mediodía 
con la (lkhQ. Audiencia de Quito y tienas 110 descubiertas: por el 
Pouient.e y por el Septentt·i611 con el Mar. del Norte y provincias 

que pe1·ten c:cen ;~ ia Real Audiencia de la Española; y por· el Le
vante con la de Tierra Firme». (Recopilación de L~yes ele In

dias. L o.v VIL Tit. XV. Lib. II.) 
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PARTE VI 

Documentos Oficlales 

A!.!regacióit al vineinato del Perú del gobierno y comandan

-cia· genet·al de Maynas. Real cédula; 15 de julio de 1 802. Es co. 

pia literal cómprobada con el documento de su refe1·encia er1 este 

Arl'hivo,en el estantell5,cajón 63,lt>gajo23, cu.ra rotttiHción es: 
«Audiencia de Lima)). Eclesiástico. Erección. Ejecutoriales, pre

!'en tacio nes ecles-iásticas, Misiones y exped icionHs sobre el terri

torio del Obispado de Maynas. Años de 1771 a 1825. Ar~hivo 

General de Indias en SPvilla, 17 de febrero de 1893. 81 archive

ro, jefe. - Cal'los Jiménez Placer. (Rúbrica). D•1cumento del 

At•chivo de Límites. ·Sección Ecuador. Siglo XIX. Coloniaje. N9 

1-1. Carpeta 1. 

Oficio del Ca-bildo <'le Moyohamba al gobemaclor y conlan
dan te general de la p,·ovincia, don Manuel F~rnández Al.varez, C<?" 
municándole la independencia de Maynas. Exposición económi. 

ca-política documentarla de los sucesos ocurridos en el gobierno 

ecleAinstico, civil y militar de las provincias de Maynas, invadi

das por los disidentes del Perú -en los años 18:d0 y 1821, por· el 

presbítero don José María Padilla y Aguila. Madrid. 1823. 

Se·considerfl a la antigua Gnbernnción y comandancia gene• 
ral de M ay nas como un Rolo r1epar~a mento ñe la Repú hlica, con el 

nomhre o e Quijos y Maynas. Colección <1e Leyes, Decr·et os y Or

denes publicadas en el Perú. Juan Ovieclo, T . l. Año 1861. 

Pág.313. 

---
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Erecdón del departamento de At1lazonas. Colección de Ley el!fr 

Dec1·etos y Ordenes del Perú. Oviedo. T. IV. Pág. 210. N"' 120. 

Acta de la fijación de los marcos del arroyo de San Antonio,. 

colocados en virtud de Jo clispu·esto en el artfculo- VII de la con

vención celebrada con el Brasil el 23 de octubre de 1851. Año 
1866. Archivo especial de límites.. Sección BrasiL Siglo XIX. 
['\¡9 57. Carpeta NG- l. 

Respuestas del Bmsil a las protestas de los gobiernos de Co-
1omhia y el Ecuador con znotivo de la demat·cación de frontera
p-eruano-bnlsileras. Bienio de 1869-1870. Memoria del Miliis 
tro de Relnciones·Exleriores del Ecuador, correspondiente al año 

de 1871. Anexos. Pag. XXXVII. 

Acta de la fijación <1el tnar·co dt!finitivo en la margen derecha 

del río Yapurá, límite norte extremo entre la República del Perú 
y el Imperio del Brasil. Aranda. Colección de Tratados deJ Pe

rú. T. IL Pág. 664. Año 1872. 

Acta de la fijación del marco definitivo colocado en la mar· 

gen dHt·eeha del do Icá o Pn tu m~ yo, límite entre la República del 
Perú y el Imperio del Bt·asil, según los cálculos a que se refiere el 

punto de in te1·sección doude la línea geodésica que parte de la 
quebrada de San Antouio, eu el río Antazonas, y termina en la 

confluencia del tío Apaporis con el do Ya.purá,corta al río de Icá 

o I'utumayo. Aranda. Oh. cit. T. 11. Pi'tg. 570. 

Acta de la fijaei6n del ma1·co !lefiniti vo ele la mat·gen izquier

na del río Icá o Putunwyo, límite entre la República del Perú y el 

Imperio del Brasil y punta más_ septentrional de la intersección 
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oe la línea geodésica con este río, según los planos levantados 

por la Comisión mixta de lítnites. Aranda. Oh. cit. T. II. Pág •. 

575 . . Año 1873. 

Acta de la colocación, que por segunda vez se practica, con 

los ¡·espectivos marcos de límites, en la boca de la quebrada o 

arroyo de San Antonio en el río Amazonas, a consecuencia de ha

berse perdido los rnarcos colocados en 28 de julio de 1866 por los 
t·espectivos comisarios de límites. Año 1874. Aranda. Ob. cit. 
T. II. Pág. 608. o 

Cnuje ele territorio en el río Pu tu mayo. Año 1874. A randa. 
Ob cit. T. II. Pág. 578. 

. . 
Convención celebrada entre el Perú y el Ecuador, sometiendo 

su~ cue~tioues ele límites al arbitraje de S. M. el Rey de España. 

Aranda. Ob. cit. T. V. Pág. 803. Año 1887. 

Resolución legislativa del Congreso peruano aprobando la 
Con\'endón de arl,itraje entre el Perú y el Ecuador. Aranda. Ob: 
cit. T. V. Pág. 805. Año 18~7. 

Actn. de canje de la Convención de arbitraje de 1887 entre el : 

Perú y el Ecuador. Año 1888. Aranda. Ob. cit. T. V. Pág. 806 . . 

Tratado de límites firmado en Quito por el plenipotenciario . o 

del Perú, don Arturo García y el ministro de R. E. del Ecuador · 
. ' 

don l'ablo Henera. Año 1890. A•·.anda. Oh. cit. T. V. Pág. 867. 
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Protocolo complementario para la cje~ución del tratado pe
ruano-ecuatoriano de límites de 1890. Año 1890. Aranda. Ob. 

cit. T. V. f'iíg. 872. 

Protocolo relativo a la reducción de snlvaJPs, c"rnpknwntArio 
del tratado pentano-ecnntoriano de límites de 1890. Año 1890. 

A,_randa, Ob. cit. T. V. Pág. 875. 

Resolución legi · lativa del Cnngreso del Per6 aprobando con 
nlodificaeifllles el tn•tarlo fi¡·marlo en Quito el 2 rle mayo de 1890. 

Año 1891. Aranrla Oh. cit. T. V. Pág. 889. 

Con-venciÓn arlicional de arbitraje entre los gobiernos del Pe
r6, Ecuador y Colombia. Año 1R94. Aranda. Ob. cit. T. V. 
Pág. 989, 

Conclusiones del dictamen de la Comif'ién Diplomá tka del 
Congr·eso, referentes al tratarlo ti• rna.do en Quito el 2 de n1ayo de 
1890. Documento ·del At·chivo Especial de Límites. s, ceión 
Ecuador. Si'glo XIX. República. Carpeta 12. N9 326. 

Se somete al fallo de un agente diplonaí tico rle una nación 
amign las ñifPreucit~s · @urgidas entre el Pet·ú y el Ecuador, con 
nl'o-tivo rlel conft:icto armad·o que ocnt·rió en Angoteros entre tro
pas de ambas nHciones. Original existente en el Ministerio d~ 
R. E. Archivo de Límites. Sección corre .. pondiente. Los rlocn-

·.n-¡en tos re lA hvós' al incidente de que trata éste pr·otocolo !"e ha·llan 
publicad'os en d Boletín del Ministerio d 'e RR. EE. del Perú . Año 
l. N° l. Pfígs. 52; y siguientes. 
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Resolución supre:ma Aprobatoria del anterior p: o-tocolo.

Boletín del -Ministerio de .R.R. E.E. del Perú.- Año l. Pág. 77.
NQ 1. 

Se conviene en que S. M. el Reí de España continúe cono

cieno o en el juicio arbitral perú-ecuatoriano, en los térmiuos ele 

que trata la Couvención de 1887, y que se le insinue la conve

niencia de que en vie un comisario para q !18 estudie en Li rna. y 

Quito los docu111entos e11 que laR dos repúblicus fundan su recla

mo. Año 1904. B•>letín del Ministerio de R.R. E.B. del Perú. 
Año I. NQ 2. Pag. 198. 

Se somete al fallo del Cornisario de S. M. d Reí de España, 
las difereucias surgiclas en ts·e el Perú y el Ecuador con · motivo 

de un conflicto armado que ocnrrió en Torres Ca.usana en ei río 

Napo. Año 1904. Los documentos de cancillería relativos al 

conflicto de que trata este protocolo se encuentran publicudos 

en el Boletín del Ministerio de R.IL E.E. del PerlÍ. Año II. NQ -4. 

Pág. 1 y siguien Les. 

Obispaclo dt: Mainas. Colecci.ón cie bulas, breves y otl'tlS do· 

cu111ent<~H relativos a la Ig·Iesia ele América y Filipinas, por el P. 

Francisco Jn.vier Hernandez. T. II. Bruselas. Año 1897. P{1g. 221-. 

Real cédula al Obispo de Quito comunicándole ]a creación en 

Mainas de un Ohi~pado sufragÁ.ueo del At·zobis¡.HH1o de Lima y 

q11e par·a set·vir la nueva Dióce:-;is, fné pt·esentado Fr. Hipólito 

Snnchez Ras~gel, habiéndose ya despacha<lo las re!'pectivas bulas. 

Fnwcisco Javier Hernadez. Ob. cit. T. II. Pág. 220. Año 1805. 
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Real cédula al Obispo de Mainas comunicándole lú1 berse dA
do el pase a la bula de ,;u nombt·:tmiento, Í111lican lo los t.et·rito

rios de que se compone el Ohis¡Hhlo y onlenándole que fonne un 

nutpa del n1ismo. Año 1805. Dncume11to existente en el an:hi vo 

especial de Límites. Catalogado en la Sección Bcuatl••1·. Colo. 

niaje. Siglo XIX. Carpeta 2. N9 36. 

Abandono de la_ diócesis de Mainas por <·1 obi!'po señor Hi

p6lito Sanehez Rangel y Fajas. Año 1821. Oficio del cabil1lo de 

Chachapoyos al Ayuntamiento de Lamas para que i111pida .que 
el O hispo Rangel abandone la diócesis. (Fragmentos de una pas
tot·al escrita en Mainas en la fuga de su primer Obispo. Madr·id, 
]mpr·ent~ de E. Agnado. Año 1825. Anexos. P::íg. 5). Ca•· ta. c1el 
Obispo Rangel a S. M. manifestándole su t·esolución de abando
nar su diócesis con motivo de la guerTa de la in1lependencia. del 
Pe•·ú . (Fragmentos de una pastoral escrita en Mainns en In fu

ga de su primer Obispo, Machid, Imprenta r1e E. Agua1io. Año 
de 1 !325. Anexo~. Pág, 8). Oficio del Obispo de Mainas, Rangel, 
ál gobernador Fernnndez Alvarez, cornunil'ñndole sn r·etiro del 
Obispi1cto. (F•·agmentos de una pastond escrita en Mainas en la 
fuga de su primer ObiApo. ·Madrid, Imprentlt de E. Aguarlo, A

ño 1825. Anexos. Póg. 18. 

El Obispo de Mainns, Rangel, antes de abandonar su diócesis 
nombr·a un gobernadot· interino de su mit•·a. Fragmento de una 

paston\.1 escrita en Mainas en la fuga de S't primer obispo. Ma

drid. Imprenta de E. Aguado. Año 1825. Anexos. Pag, NQ 20. 

Di;;:poniendo que r¡nenan sin efecto los títulos librados par~ 

las mitr·as ele Lima. Libertad, Ayacucho y Maina~. ColecCión ele 

Leyes Decretos y 01·denes por Ju_an Oviedo. T. V. Pi:lg. 133. 
'N" 10-!. Año 1827. 
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No~·nhnHnt~nto de gobernador eclesiástico para ·la diócesis 

de Mninas: Documentos del nrehivo especial rle Límites: Seccióri 

Ecuador. República. Siglo XIX.. Carpeta 4. N9 412. Año 1831. 

Traslaclando a Chachapnyas la cnpital del Obispaclo de Ma1. 
URs. Año 1831.. Oviedo. Oh. cit~ T. IV. Pág. 5L N9 83 .. 

Preces del Presiden le del Perú al Smno Pontífi~e pidiéndole 

·que Patáz y Chachapoyas se segn~guen del Ob ispado de Trujillo 

y aeagreguen al de Mainns cuya sede será eri Chach~tpoyas. Año 

] 833. Es copia fiel de la existen te en el Lib· o Copia·lor de Canci

llería y Patentes que se halla en el Archivo del Miuistedo de Re~ 

laciones Exteriores. 

Breve del Sumo Pontífice qtte h!:l mandado organizar el res· 

pectivo proceso canónico necesar·io para la creación del Obispa

slo ele C.hachapoyas. Año 1835. Oviedo. Ob. cit. T. 6. Pág. 206. 

N 9 315. 

Resolviendo se dirijan preces a S.S. para qne conceda las bu· 
las de confirmación al Obispo electo de Chacha¡.>Oyus doct.or don 

José María. Arriaga. Año 1836. Oviedo. Ob. cit: T. 5 9 • Pág. 

240. N° 60. 

Bula de agregación de las provincias de Patáz y Chachapo

yas al Obispado de Mn.inas y traslación de la sede episcopal a la 

ciudad de Chachapoyas, Año 1843. Documento existente en el 

archivo del Arzobispado de Lima. 

Se concede el pase a la bula de agregaciót1 de las provincias 

de Patáz y Chachnpoyas al Obispado de M aínas y de .traslaci6n 
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de !a sede episcopal a la ciu::lad de Chachapoyas. Año 18-!4. 0-
viedo. Ob. cit. T. ~9 • Pág. 16r N 9 11. 

Divisió-n y demarcaci&n de las doctrinas de la provincia de 

Chachapoyas y emolumentos de sus párrocos. Año 1848. Ovie

rlo. Ob. cit. T- IL Pág. 172. N° 160·. 

Disponiendo que en lo judi'Cia.l la provi-ncia de M aínas se com•

prenda en la de Chachapoyas. Año. 1855. Oviedor Obr cit. Tr 

12. Año 1864. F. 30r 

Escuela de primeras· letras en los pueblos de Mái-nas. Año 

18'31. Documento del Archivo especial de Límites. Sección Ecua

dor. República. Siglo XIX. N° 41 L Carpeta 4. 

Invitando a los padres de familia de la provincia de Mainas 
para que envíen a sus hijos a escuchar las lecciones de matemáti
cas que se dictan en el Seminario ele Trujillo. Año 1832. Doctt· 
mento del Archivo Especial de Límites. Serie. Ecuador. Siglo 
XIX. República. Carpeta 4. N° 423. 

Suspendiendo el cobr·o de la contribución de indígenas en la 
pmvincia de Mainas. Año 1842. Oviedo. Ob. cit. T. VIII. Pág. 
212. N° 63. 

El Prefecto de Amazonas. ordena al subprefecto de Mainas 
que se dirija a Santiago y Borja y d~saloje a los salvaj~s que~

menazan esos ¡)ueblos. Año 1851. Documento del Archivo Es
pecial de Límites. Sección Ecuador. República . Siglo XIX! 
N° 464. Carpeta No 7. 

Guarnición militar para el interior de .Mainas. A .ño 1853 . . 
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lJI)ocumento del Archivo Especial ne Límites. Secc-ión. Ec11ador. 

Siglo XiX. República~ N° 469. ·Carpeta N° 7'. 

Comisarios fluviales para lo·s rios Alto Ucayali, Napo, Puln

mayo, Alto Mar.añon, Yurúa ·y Purús. Año 1903. El o -riginal de 
,esta ley existe en el Ministerio de gue.r..¡·a y marina . 

. Se declara -a los 4ncHgenas y mestizos de Mainas propietarios 
-de las tierras que po~een. Año 183L Docu_mento del At'Chivo és
pecialde Límites. Sección Ecuador.. Siglo XIX~ Repúhlka. ~o 

. 407. Carpeta 4. 

Decreto legislativ-o a que se refiere el anterior oficio~ Oviedo
Ob. cit. T. 3°~. Pág. 25. 

Se ordena al subprefecto de Mainas preste pr9tccción a los 

salvajes orejones. que tratan de establecerse a orillas del río Am
biyacu. Año 1'832. Documento del Archivo Especial de Limites. 

· Secci6n Ecuador. Sig·lo XIX. Repúhlica~ Carpet-a 4. N9 426. 

Erección de un colegio de «propag-anda fideD enJebe ros y con
'Cesión de tierras a l~s extr~111jeros que se avécinen en Mainas .. 

Año 1832. 

Reducción de los infieles del interior de Mainas. Año 1848. 
Oviedo. Ob. cit. T. II. Pág. 151. N° 145. 

El subprefec-to de Mainns ofrece dar a los inmigrantes que 

<'onduce a Loreto don José Munteza los auxilios que se le orde. 
na. Año 1853. Documento del Archivo EspPcial de Limites. Sec
ción Ecuador. Siglo XIX. República. Carpeta 9. N° 513. 

El subprefecto de Mainas solicita fondos para atender a los 
inmigran tes que conduce don José :Monteza. Año 1853. Docu. 
mento del Archivo especial de Limites. Sección Ecuador. Siglo 

XIX. República. Carpeta 9. Ne 513. --
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Ordenando se proporcionen datos y recursos a los extranj€'· 
. . . 

rosque· se dirijan u poblar las moptañ:as de Mainas. Documen-

tp del Archivo Especial de Lfmites. Sección Ecuador. Siglo XIX. 
l{epública. Carpeta 8 . N° 473, Año 1854,. 

Reedificaci-ón del antiguo pueblo de Orán. Oficio· del gober
nadot· de las misiones de Mainas dando cuenta del permiso que 

para dicha obra le ha pedido don .José Malafaya. Añ_o. 1825. 
Documeuto del Archivo E~pecial de Límites. Sección Ecuadór. Si
glo XIX. República .. Carpeta 9 . N° 491. 

Apert;ura de caminos y construcción de ifambos en las inme-
diaciones del río HuallagR. Año 1825. Libro copiador de co
rrespondencia del gobernador político de Mainas. Documentos 
del Archivo Especial de Límites. Sección Ecnadnz·. ·siglo XIX. 
Ret-~ública. Carpeta 9. N° 489. 

l~eedificación dd pueblo de Camuceros. Año 1825. Docm. 
mento del Archivo Especial de Límites, Sección Ecuador. Siglo 
XIX. República. N° 491. Cnrpeta N° 9. 

El gobernador político de las misi9nes ele Mainas comunica 
estar dando cumplimiento a la o1·den sobre construcción de ce
menterios. Año 1825. Documento del Archivo Especi.ál de Lími
tes. Sección Ecuador. Siglo XIX. República. N 9 491. Carpe
ta N 9 9. 

Fundación del pueJ?lo de Nautn . Año 1829. Libro copiador 
de correspondenda del subprefecto rle Mainas con sus dependen. 
cin.l'l, Docqmeuto del Archivo Especial de Límites._ Sección Ec;ua
dor. Siglo XIX ~ República: N° 434. Carpei!l:l 5. 

_Éjecución de va das obras eu el pueblo de Na uta.. Año 1,830. 
Liht·o copi!1rlor _de correspondencia del subprefecto de Mai11as 
con sus rlt->pend t> ncias .. Documento del Archivo Especial de Lími
tes. Secdóu Ecuador. Siglo .XIX. _República N° 434._ Carp~ta 5. 
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Se ordena su~ pender los tn.lbajos de formación del pueblo de 

Ban·a11quita. Ano 1830. Lib1·o copiador de correspondencia 

del subprefecto de Mainas con sus dependencias. Documento 

del Archivo Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. 
República. N 9 434. Carpeta 5. 

Construcción de la Ig-lesia del pueblo de Nauta. Año 1832; 
Docümento del Archivo Especial de Limites. Sección Ecuador. 
Siglo XIX. República. Carpeta 9; N° 494. 

Fundación del pueblo de Parinari. Año 1833. Libro copia-
dor de correspondencia del subprefecto de Mainas. 
rlel Archivo Especial de Límites. Sección Ecuador. 
República. N.Q 435. Carpeta N 9 5. 

Documento 
Siglo XIX. 

Se ordena al subprefecto de M aínas proceda a la preparación 
de los caminos, puentes, etc, de la provincia de sn mando. Año 
1834. Documento del .Archivo Especial de Límites. Sección Ecua
dor. Siglo XIX. República. · Carpeta 8. N 9 482. 

Tr·aslación del pueblo de San Antonio al lugar denominarlo el 
Varaclero. Año 1837. Libro copiadór de correspondencia del 

subprefecto de Mainas. Documento del Archivo Especial de Lí
mites. Sección Ecuador. Siglo XIX. R-epública. Carpeta 5. 
N° 411. 

El gobernador de Orán pide se le permita trasladar dicho pue
blo a la desembocadura del Napa. Año 1837. Libro copiador 
da correspondencia riel eubpt·ef~cto de Mainas. 
Archivo Especial de Límites. Sección Ecuador. 
p6blica. Cfirpeta 5. N 9 411. 

Documento del 
Siglo XIX. Re-

Se ordena al gobernador de San Antonio active Ja tl'aslae 
ción de ese pueblo al Varadero. Año 1838. Libro copiador d· 
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correspondencia del subprpfecto cie Mainas. 
.chivo Especial de Límites. Sección Ecuador. 
blica. Carpeta N° 5. N° 441. 

Documento rle1 Ar_ 

Siglo XIX. Repú-

Se concede permiso a don Francisco Malafaya para que 
Jade· el puebo de Orán a ·Ia desembocidura del río Napo. 

tras
Año 

1838. 
· na¡:¡. 

dor. 

Libro copiador de correspondenciH del subprefecto de M a¡_ 
Documento del Archivo Especial de Límites. Sección Ecua

Siglo XIX. República. Carpeta 5. N9 441 . 

El subprefecto de Mainas pide al Prefeeto de Amazonas 
apruebe el permiso concedicio para trasladar el pueblo de Or·án 

n la desembocadura del río· Napa. Año 1838. Documento del 
Archivo Especial dA Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. Re
pública. Carpeta 9. N9 501. 

F••ndación del pueblo de Guarmig·uarmi entre Balsapuertn 
y Mo·yobamba. Año 1838. Documento del Archivo Especial de 
Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. República Carpeta 5: 

N 9 443. 

Traslación del pueblo de San Antonio a la desembocad !Ha 
del río Pastaza. Año~1838. Libro':'lcopiador de correAponciencia 
del subprefecto de Mainas. Documento del Archivo Especial de 
Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. República. Carpetn 5. 
N 9 443¡ 

El subprefecto de Mainas da cuen~c:t del esta1lo de las obras 
públicas de la provincia de su mando. Añó 1845. Documto.nto 
del Archivo Especial de Límites, Sección Ecuador. Siglo XIX. 
República. Carpeta 9. NQ 507. 

Se pide al subprefecto ele Mainas una razón de las obt·ns pú 

blicas que se hácen o deben hacerse en la provincia de su mau-
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do. Año -1851. Documento del Archivo Especial de Límites. 

Sección Ecuador. Siglo XIX. República. N 9 464. Carpeta 7. 
-----

Censo de la provincia de Mainas formado de orden de su 

obispo Fr. Hipólito Sanchez Rangel y Payas. Año 1814. Do-
- cumen tos encontrados últimamente en el archivo oficial de la 

sn~?prefectura de Moyobamba que acreditan la ro~esión del Pe

rú sobre los tenitorios de Quijos y Canelos que fot·man el com. 
p!emento de los enconLrados anterior_mente. _Lima. Establecí. 
miento tipográfico de ·Aurelio Alfaro y Cía. Calle de Bnqnijano 
N9 11 y 13. Año 1860. 

Razón nominal de los pueblos de .que se compone la provin
cia de Mainas con expresión de sus distritos, número de almas y 

nombre de los funcionarios, formadá por su subprefecto don Jo
sé Orosco. Año 1847. Documentos del Archivo Especial de Lí
mites. Sección Ecuador. Siglo XIX. República. Carpeta 9. 
N 9 508. 

Censo de la provincia de Mainas y gobierno de Loreto. Año 
1853. Libro copiador de c·orrespondencia del Subprefecto . de 
.Mainas con el Prefecto de Amazonas. Doc;umento del Archivo 
Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. República. 
Carpeta 7. N9 466. 

Cuadro a qne se refiere el anterior oficio. Libro copiador de 
correspondencia de la Subprefectura de M aínas con el Prefecto de 

. Atuazonas, Documento del Archivo Especial de Límites. Sec
cjón Ecuador. Siglo XIX. República. Nº 466. Carpeta 7. 

Denuncia del gobernador de Mainas sobre el nombramiento 
ilegal de autoridad políticá para Quijos hecho por el gene1·al Su
ere. Año 1823. Libro copiador de correspondencia del gober. 
nadar político de Mainas. Do~umentos del Archivo Especial de 
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Límites. Sección Ecuador. Sig·!o XIX. República. Carpeta· 9. 
N 9 490 . 

El gobernador político <le Mainas acusa recibo de la orden 
por la que se considera a la provincia de su mando entre las de la 
comandancia gene_ral del None. Año 1824. Libro copiador de 
correspondencia del gobernador político ele l\1a in as. Docu111en to 
del Archivo Es pedal de Límites. Seccióu Ecuador. Siglo XI X. 
R~pública. Carpeta 9. NQ 490. 

El gobernador polít.ito de M a inns comunica que el comandan
te de Tabatiuga, lugar fr·onterizo del territor·io de su jut isdicc i6ri, 
le ha noticiado haberse;declnrado el Br·asil iuc1 e pendien t e dt:! Reino 
de Portugal. Año 1824. Libro '-!Opiador de corresponde111.:ia dd go. 
bernador político de Mainas. Documento del An:hivo Especi Fi l 
de Límités. Sección Ecuador. Siglo XIX. República. Ct• rpeta 
7. N 9 490. 

El gobernador político de Mainas nombra teniente gob_erna
dor para el pueblo de Agu~rieo y ordena al misn1o le r e mita los 
tributos que t·e·caude. Año 1825. Lib_ro copiador de cor:respon
dencia del gobernador político de Mainas. Documento d e l Archi
vo Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. · Repúbli
ca. Carpeta 9. N 9 487. 

El teniente gobernador de !quitos comunica al Subprefecto de 
la provincia de Maina;s haberse jurado la constitución política 
d~l Perú en el pueblo de su mando. Año ·1828. D-ocumento del 
Archivo Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. Re
pública. Carpeta 8. NQ 48. 

juramento de la consti~ución política del año 1827 en todos 
los pueblos de las misiones da Mainas. Año 1828. · Documento 
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del· Ar~bivo Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. 

República~ Carpeta 8~ N 9 49~. 

Parte del Subprefecto de Main[1 s, Carlos del Castillo Ren·gifo, 

sobre la visita que practicó en el territorio de su jul"isdicción has

~~ el pueblo de Loreto. Año 1833. Libro c<•piador de correspon
d~ncia _del Subprefecto de :\'lainas. Documento del Archivo Espe. 
-cial de Límites. Sección Ecuador~ Siglo XIX~ República. N 9 

435. Carpeta 5~ 

El Subprefecto de Mainas da cuenta de haber comisionado al 
teniente Castillo para que se constituya en Santiago y Bor·ja e 
infonne sobr·e las medidas que debeu ndoptarse para librar a esos 
puebfos de l<~s ataques de los salvFijes . Año 1834. Documeuto 
del Archivo Especial de Límites. Sección · Ecuador. Siglo XIX. 

República. Carpeta 9. N 9 497. 

El Prefeéto de Amazonas trascdbe al Subprecfecto de Mainas 
la nota que le dirigió el ministro de guerr-a ordenándole auxilie a 

Jos exploradores del Pachitea y Ucayali, don Pe<;]r·o Beltrán y 

don Ramón Azcárate. Año 1834. Documento del Archivo Es. 

pecial '-de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. República. 
Carpeta 9. NQ 483. 

El Subprefecto de Mainas ofr·ece atender a los exploradores 
Beltrán y Azcárate. Año 1834-. Documento del A1·chivo Espe
cial de Límites. Sección EcuHdor. República. Siglo X ·JX. Car. 
peta 9. N 9 498. 

El Subpr·efecto de Mainas propone a don Doroteo A révalo 

para~~ cargo de gobernador general de misiones y pide que dicho 
fuucionario fije su residencia en Pebas. Año 1836. Documento 
del Archivo Esppcial de Límites. Sección Ecuador, Siglo XIX . 

. Repítblicá, Car·peta 9. N 9 499. 
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El Subprefecto de Mainas comttn.ica haber puesto en posesión 
de sus destinos a los nuevos gobernadores de Jos pueblos que in· 
clica. Año 1837. Documentó del Archivo Especial de Límites. 
Sección Ecuador; Siglo XIX. República .. Carpeta 9. NQ 500. 

E>Jtablecimiento de sociedades de agricultura en Mainas. 
Año 1837. Documento del At·chivo Especial de Límites. Sec. 
ción Ecuador. Siglo XIX. República. Carpeta 9. N9 500~ 

Reglamento para el buen gobierno de Mainas expedido pot· 
su Subprefecto, don Gregario del Castillo. Año 1838. Docu
mento del Archivo Especial de Límites. Sección Ecuador·. Siglo 
XIX. República. Carpeta 9 . N 9 501. 

El Snbprefecto de Mainas da cuenta de las medic;)as que ha 
adoptado para someter a las autoridades judiciales a Jos autores 
de varios hechos delictuosos ocurridos en Canelos. Afio 1838. 
Libro copiador de correspondencia clei Subprefecto de MElinas. 
Documento del Archivo Especial de Lí"ínites. Sección Ecuador. 
Siglo XIX. República.. Carpeta 6. N 9 447. 

El Subprefecto de Mainas eleva el estad.o civil, eclesiástico y 
militar de la provincia de su mando. Año 1840. Documento 
d_el Archivo Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. 
República. Carpeta 9. N 9 502. 

Proyecto de demarcación pn n1 el gobierno de las misiones de 
Mainas pre~entado por su gobernador don José M. Arévalo. 
Año 1843. Documentos del Archivo Especial de Límites. Sec. 
ción Ecuador. Siglo XIX. República. Cat·peta 9. N° 504. 

Providencias dictadas por el gobernador de las Misiones de 
Mainas con motivo del pt·óximo arribo de las primeras na ves a 
vapor al Amazonas y Marañon. Año 1843. Documento del Ar~ 
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chivo Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. Re
pública. Carpeta 9. N 9 504. 

Descripción de la provincia de Mainas por el gober-nador g·e
neral de las Misiones, don Pedro Pablo Vázques Caicedo. Año 
1843. Documento del Archi,,o Especial de Límites. Sección 
Ecuador. Siglo XIX. República. Carpeta 9. NQ 504. 

Expedición del teniente Damián Nájar a los territorios del 
do Santiago con el objeto de ctesalojar a los salvajes que destru
yeron el pueblo de Santa Teresa. Año 1845. Documento del 
Archivo Especial de Límites~ Sección Ec:.:uadox·. Siglo XIX. Re
pública. Carpeta 9. N 9 506. 

Estado que demuestr~ los funcionarios civiles, eclesiásticos 
y militares de la provinci_a de Mainas, formado por su· Subprefec
to, Pedro Pablo Vázques Caiel do. Año 1845. Documento del 
A_rchivo Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. Re
pública. Carpeta. 9. N 9 506 . 

. El Subprefecto de Mainas consulta al Prefecto de Amazonas 
varias medidas destinadas a favorecer la agricultura de la pro
vincia de su mando. Año 1847. Documento del Archivo · Espe
dal de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. República. Car~ 

peta 9. NQ 508. 

El Subprefecto ne Mainas solicita autorización para expulsar 
de Caballo Cocha a varios brasileros que hostilizan a los salva
jes allí reducidos. Año 1847. Libro de correspondencia del Sub
prefecto de Mainas con el Prefecto de Amazonas. Documento del 
Archivo Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. RP~ 

pública. NQ 459. Carpeta 7. 
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El Subprefecto de Mainas pide al Prefecto de Amazones dicte 
las providencias del caso pát•a socorrer a la población de "BaiTa.n
ca amenazada por los salvajes. Año 1.848. Li!.)r·o copiador de 
correspondencia del Subprefecto de M aínas con el Pr-efecto de 
Amazonas; Documento del Archivo Especial de Límites. Sec- 
ción Ecuador. Siglo XIX. República. Carpeta 7. N 9 '461. 

.El Snbprefecto de Mainas ofrece ordenar al gobernador gene
ral de misiones pr·este auxilios al pueblo de Barran~a amenazado 
por· los salvajes. Año 1848. Libro copiador de correspondencia 
d e l Subpr-efecto de Mainas con el Prefecto de Amazonas. Docu
mento del Archivo Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo 
X IX. República Carpeta 9. N <? 461. 

El Subprefecto de Mainas propone se vuelva a proveer el car
go de gobernador de las Misiones bajas; Año 1848. Libro co
piador de correspon:lencia del Subprefecto de Mainas con el Pre
fecto de Amazonas. Documento del Archivo Especial de Lími
tes. Sección Ecuador. Siglo X IX. República. Carpeta 7. NQ 

461. 

El Subprefecto de Mainas pidé nuevo auxilio de armas para 
repeler a Jos salvajes que amenazan al pueblo de Barranca. Año 
1.848. Libt·o copiador de correspondencia del Subprefecto de 
Mainas con el Prefecto de -Amazo11as. Documento del Archivo 
Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX; República. 
Carpeta 7. N v 461. 

El Subpt·efecto de Mainas pide se repriman los abusos come
tidos con los indígenas por los · misioneros del pueblo de Pebas. 
Año 1848. LiLro copiador de conespondencia del Subprefecto de 
Mainas con el Prefecto de Amazonas. 
Especial de Límites. Sección Ecuador. 

Carpeta 7. N º 461. 

Documento del Archivo 
Siglo XIX. República.. 
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Se indican los términos de la jurisdicción de los gobernadores 
de las misiones alta y baja de .Mainas. Año 1848. Documento 
del Archivo Especial de Límites. Sección Ecuador: Siglo XIX. 

República. Carpeta 9. N 9 509. 

El St1bprefecto de Mainas comunica al Prefecto de Amazonas 
la irregularidad de existir dos gobernadores en el distrito de Lo
r·eto. Año 1851. Libro copiador de correspondencia del Subpre
fecto de Mainas con el Prefecto de Amazonas. Documento dej 
Archivo Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. Re
públic~t. C~rpeta 7. N 9 466. 

Expedición del Subprefecto de Mainas, Pablo Ortiz, a Bm:ja 
y Santiago con el objeto de restaurar esos pueblos destruídos 
por los salvajes. Ano 1851. Libro copiador de correspondencia 
del Subprefecto de Mainas con el Prefecto de Amazonas. Docu
mento del Archiyo Especial de Límites. Sección Ecuador: Siglo 
XIX. República. Carpeta 7. N 9 466. 

El Prefecto de Amazonas ordena al Subpt·efecto accidental de 
Mainas encargue al jefe expedicionario Odiz, indique a los salva
jes que la expedición no tiene por objeto ho'3tilizarlos. Año 
1851. Documente del Archivo Especial de Límites. Sección 
Ecuador, Siglo XIX. Repúblicá. Carpeta 7. N9 464. 

Segundo parte del Subprefecto Ortiz. Año 1851. Libro co. 
piador de correspondencia de la Subprefectura de Mainas con el 
Prefecto de Amazonas. Documento del Archivo Especial de Lími. 
tes. Sección Ecuador. Siglo XIX- República. N9 466. Carpe_ 
ta 7. 

Tercer parte del Subprefecto.Ortiz. Año 1851. ·Libro copia
dor de correspondencia de la Subprefectura de M aínas con el Pre
fecto de Amazonas. Documento del Archivo Espedal de Límites. 
Sección Ecuador. Siglo XIX. .República. Carpeta 7. N9 465. 
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Cuarto parte del subprefecto Ortiz. Año 1851. Documento 
del Archivo Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. 
República. C~ll'peta 9. N 9 511. 

Quinto parte del subpt·efécto Ortiz. Año 1851. Documento 
del Archivo Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. 
República. Carpeta 9. N9 1.1. 

_El supremo gobierno aprueba la expedición a s~ntiago y 

BorjA. encomendarla al subprefecto de Mainas, Pablo Ort.íz. Año 
1851. Documento del Archivo Especial de Límites. St:cdón Ecua
dor. Siglo XIX. República. CarpcLa 7. N° 46. 

Sexto pa•·te del subprefecto Ortiz. Año 1851. Libro copiador 
ñe correApondencia de la subprefe·ctura de M ainas con d prefecto 
de Amazonas. Documento del Archivo Especial _de Límites. Sec· 
ción Ecuador. Siglo XIX. ~epública. Cat·peta 7. N° 466. 

El gobernanor de las misiones de Mainas solicita qt1e la f7S· 
cuela de instrucción pdmária de Balsapuerto sea trasladada a 
Nauta. Año 1851. Documento del Archivo Especial de Limites. 
Sección Ecuador. Siglo XIX. República. Cat;peta 9. N 9 51.2. 

El subprefecto de M~tinas pide se fijen los límites que separa 
la provincia de su mando del gobierno político de Loreto. Año 
1.853. Documento del Archivo Especial de Límites. Sección Ecuá
dor. Siglo XIX. República. Carpeta 9. N"' 513. 

El J.nefecto de Amazonas se opone a que el gobernador políLi
co de ~01·eto ejer'za jurisdicción s_obre Jos pueblos de la misión al. 
ta de Mainas. Año 1853. Docume1ito del Archivo Especial ele 

Limites. Sección Ecuador. Siglo XIX. República. Carpeta 7. 
N° 469.: 



BIBLIOGRAFÍA 637 

El gobernador político de Loreto sostiene que ~u jurisdicción 
se extiende a las misiones alta y baja de Maina!O. Año 1853. Do
cumento del Archivo Especial de Límites. Sección Ecuador. Si
glo XIX. República. Carpeta 8. N 9 484. 

Informe sobre las zonas del Napo y Putumayo presentado al 
suprt>mo gobierno por el comisionado especial en el .departamen
to de Lo.reto, coronel d,.m Juan !barra. Año 1897. Documentos 
del At·chivo Especial de Límites. Siglo XIX. Repúbliéá. ~ección 

Ecuador. Carpeta 14. N 9 377. 

Los ríos fronterizos del departamento de Loreto por el comi
sionado especial, don Manuel P. Villanueva. Año 1902. Boletín 
de la Sociedad Geográfica de Lima. Año XII. Tomo 12. Tri
mestre 1 9 • Página 87. También existe el original de este infor
me en el Archivo Especial de Límites. Sección Ecuador. 

El gobernador de Mainas comunica al Obispo Rangel la de
rrota de sus tropas en Chachapoyas, la probable pérdida de la 
capital de su provincia y sus deseos de volverse a España, Año 
1821. Documento del Archivo Especial de Límites. Sección E
cuador. Siglo XIX. Coloniaje. Carpeta 10. ~9 163. 

El ministro de ultramar en España envía ul secretario degue
rra el acta de la junta celebrada en el pueblo de Laguna de Mai
nas por los funcionados españolés con motivo cie haberse procla
maflo la independéncia en Trujillo. Año 1821. Doc4mento del 
Archivo Especial de Límites. Sección Ecnndor. Siglo XIX. Co

loniaje. Carpeta 10. N 9 163. 

El ministro español de ultl'amar remite al secretario de gra
cia y justicia una carta del obispo Rangel a S. M. comunicándole 

su fuga de Mainas. Año de 1821 .. Documento del Archivo ... Espe· 
cial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. Coloniaje. Carpe. 
ta 10. N° 163. 
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Cm·ta del capitán comandante español de la compañía de 
Mainas, Lftpez de Bermúdez, comunicando el acner<lo tomado 
en Peb~s para abandonar la provincia.-Año 1821. Documen
to del Archivo Especial de Límites .. Secci6n Ecuador. Siglo 
xrx. Coloniage. Carpeta 10. N° 163. 

El ohispo Rangel resuelve abandonar su diócesis y dirige 
ni ministro de ultramar en España la carta dd gobernador 
de Mainas en que le participa la derrota de las tropas espa
ñolas por las indepenriientes. Año. 1821. Documento del Ar
chivo Especial de Lfmites.-Sección Ecuador. Siglo XIX. Repú 
blica. Carpeta 10. N° 163. 

El tesorero de M;ainas entrega varios utensilios al ejército 
Iiberta(]or. Año 1821. Documento del Archivo Especial ele 
Límites. Sección Ecuador . . Siglo XIX. República. Carpeta 10. 
NQ 528. 

Al gobernador político de Mainas para que ponga a ctis
posicion de la comandancia militar el diner·o del estacio que 

tenga en su pod e r. Año 1822. Docnrnento del At·chivo Espe
cial dA Límites. Sección Ecttador. Siglo XIX. R•·púhlica. Car
peta 10. N " 529. 

El comandante de la división pacifica1ora dA Mainas acu
sa recibo de las entregas de dinero y especies que le hizo el 
golwrnndor político de la provincia. Año 1822. Documento 
del Archivo Espedál de Límites. Sección Ecuadot·. SigloXIX. 
República. Carpeta 10. N° 529. 

Compañía de infantería de la división de Mainas. Año 
1822. Docn mento del Archivo del ministerio de Relaciones Ex
tedores. 

Restauración de la armería de Mainaa. Año. 1822. Do
cumento del Archivo del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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la compañia veterana de Mainas. Ano 

del Archiv-o del Ministerio de Relaciones 

Armamento para la compañía veterana de Mainns. Añe 
1822. Documento del Archivo del Ministerio de R-:Iaciones 

Exteriores. 

Reacción .española en Mainas. Año 1822. Documento del 
Archivo del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Instrucciones dadas al teniente coronel don José María 
Egúzquiza, éncargadó del mar11lo de la división- pacificadora. 
de M_ai~¡as. Año 1822. Documento del At·chivo del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

- Derrota del gobernador de Mainas., don Domingo Albari
ño. Año 1822. Documentos del Archivo del Mini:sterio de Re
l~ci9nes E4teriores. 

El Preshl<;!nte de Trujillo pide tropas par~ auxiliar a la , 
divi~ión pacificadora de M~inas. Año. 1822. Doc;umentos del 

Archivo del Ministerio d~ Relac_iones Exteriores. 

Se encarga al tenien[:\te coronel Nicolás Arriola el man
do d~ lo división ~xpedicionzria sobre Maipas_, Año 1~22. Do
c~mento d~l Archivo del Ministerio de Relacion~f;J Exter.iores. 

Derrota de los realistas q~ ~tainas en la Habana y recu
peración - de Moyobamba por los independientes. Año. 1822. 
Docuruentos del Archivo del Ministerio de Relaciones Exterio• 
res. 

El Presidente de Trujillo estima que no deben movers;;, 
las tropas de Mainas hasta que no esté definitivamente pa-
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cHicada la provinci11. Año. 1822. Docun:tento del Archivo· del 

Ministerio de Relaciones Exte1·iore!". 

Traslación de reclutas de M aínas al Callao. Año 1.822. 

Documento del Archivo del Ministerio de Relaciones Exte

riores .. 

El comandante de la división pacificadora de Mainas re
comienda á varios de los oficiales a su servicio. Año 1822. 

Docuniento del . A1·chivo rlel Ministerio de Relaciones Exte
riores. 

Decomiso y remate de los bienes que dejaron en su fuga a Es
paña el obispo de Mainas, fray Hipólito Sanchez Rangel, su se
cretario Padilla y el gobernador político Fernández Alvarez . .1\. 

ños 1821-1824. Documento del Archivo Especial de Límites. 
Sección Ecuador. Siglo XIX. República. Carpeta 10. N 9 529. 

Se trascribe al gobernador eclesiástico de Mainas un decreto 
legislativo ordenando se hagan rogativas en todas las iglesias 
de la 1·epública por el triunfo del ejército patriota. Año 1823. 

Documento del Archivo Especial de Límites. Sección Ecuador. 
Siglo XIX. República. Carpeta 9. N° 490. 

Donativos del gobernador eclesiástico de Mainas para el sos
tenimiento del ejército libertador. Año 1823. Documento . rlel 
Archivo Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. Re
pública. Carpeta 10. N° 490. 

El subprefecto de Mainas ordena se festeje en el territorio de 
su marido la victoria de Junín. Año 1824. Documento del Archi. 
vo Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. Repttblica. 
Célrpeta 10. N° 530. 

Celebración de la victoria de Junín en los pueblos de Mainas. 
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.Año 1.8.24. Documentos del Archivo Especial de Límites. Sección 
Ecuador. Siglo XIX. República. Carpeta .9. N 9 5.25. 

El gobernador de las misiones de Ma in as acusa recibo de la 
nota en que se le -comunicó In victoria tenida por el Perú en el 

-campo de Ayacucho~ Año 1825. Docnmento d~l Archivo Espe· 

cial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XlX. Repúbliea. Carpe
Út 9. N9 491. 

El subprefecto de Mainas dispone la celebración del triunfo 
obtenido por el ejército libertador en los en m pos de Ayacucho. 
Año 1825. Documento del Archivo Especial de Límites. Sección 
Ecuador. Siglo XIX. República. Carpeta 10. N° 530. 

Los pobladores de la capital de las misiones de Mainas, ju
ran obediencia al .consejo de gobierno instalado en Lima. Año 

. 1825. Documento del Archivo Especial de Límites. Sección E
cuador. Siglo XIX. República. Carpeta 10. N° 531. 

Elección de diputados por Mainas:al Congreso· del Perú. Año 
1828. Documento del Archivo del Ministerio de _Relaciones Ex
teriores. 

Elección de Senadores por Mainas al Congreso del Perú. Año 
1828. Documentos del Archivo del Ministerio de Rela~iones Ex
teriores; 

Consulta sobre sf debe tomarse por válida la agregación de 
Rioja a Mainas hecha por el comandante de la división pacifica
dora de esta últ-ima provincia. Año ~823. Documento del Archi
vo Especial de Límites .. Sección Ecuador. Siglo XIX. Repúbli· 
ca. Carpeta 9. NQ 490. 

Agregación provisional del distrito de Rioja a la provincia 
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de Mail1as. Año 1836. Documento del Archivo Especial de Límr ... 
-t;es. Sección Ecuador. Siglo XIX. República ~ Carpeta 12. N° 543. 

Conflicto de jurisdicción entre las autoridadeB de Mainas y 

Pa.t'áz. Año 1837. Documento del . Archivo Especial de Límitesv 
Sección Ecuador. Siglo XIX. República. Carpeta 7 .. N° 442. 

Conflicto de jurisdicción entre las autoridades de Mainas y 
Huamalíes .. Año 1837. Documento del Archivo Especial de Li
níites. Sección Ecuador. Siglo XIX. República. Carpeta 11. 
NQ 442. 

El subprefecto de Mainas manifiesta la urgencia de :fija1· la 
linea limítrofe entre la provincia de su mando y las de Pa táz y 

Huantalíes. Año 1838. Documento del Archivo Hspecial de Lí
mites~ Secci6n Ecuador. Siglo XIX. República. Carpeta 6 . 
N 9 447. 

Nota del ministt-o del culto al obispo de Mainas trascribién
df?le la resolución aprobatoria de su propuesta. Año 1842. Co
pia procedente del Archivo del Obispado de Chachapohas. 

Límites erltre Mainas y Ju.nín. Año 1846. Documento del 
Ar·chivo Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. Re
pública. Carpeta 5. NQ 436. 

Jurisdicción de Mninas_en los pueblos de Taso y Nuevo. Año 
1848. Documento del Archivo Especial de . Límites. Sección E
cuador. Siglo XIX. República. Carpeta 11. NQ 540. 

Líriea divisoria ·entre las misiones alta y baja. Año 1848. 
Documento del Archivo Especial de Limites,. Sección -Ecuador. 
Siglo XIX. República. Carpeta 7. N° 461. 
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Judsdicción de l(ainás en los p"ucblos de Taso y •Nüévo. Año 
1849. Documeilto del Archivo Especial de Límites. Seéción E
cuador. Sigl0 XIX. República. Carcpeta 11. N~ 540·. 

Nulidad de la división del distrito de Loreto que pr~ctiC"ó· el 
subprefecto de Mainas Orozco. · Año 1861. Docti.tnento "del Archi
vo Especial de Límites, Sección Ecuador. Siglo XIX. República. 
~arpeta 18. N9 561. 

}tltiSdicción de Mainas en los pueblos de Taso y Nuevo. Año 
1852. Document0 del Archivo Especial de Límites. S('cción E
cuador. Siglo XIX. Repllblica. Carpeta ·11. N<? 540. 

El subprefecto de Mai-nas deja el mando de los territorios a
signados a ·l gobierno poHtico de Lbreto. Año f853. Docuínetito 
del Arcbiv:0 Especial de .Límites. Secció-n. Ecuador. Siglo· XIX. 
República. Carpeta 7. N° 468, 

Co11flicto de jurisdicción sobre los pueblos de Balsapuerto y 

Jeberos entre las autorid.arles políticas de Maiuas y Loreto~ Año 
1853. Documento del Archivo Especial d·e Límites. · Sección E
cuador. Siglo XIX. República.. Carpeta ~9, N 9 563. · 

Primer.a n·ota 11e1 subprefecto de M·ainás al preféct o de Ama
zona~. Año 1853. Documento del A.rc:hiv:o Esp·ecial. de Lí.rilites~ 

Sección Ecut;\dor. Siglo XIX. R~públic~. Carpeta 7. N° 46~ .. 

. Segunda nota del subprefecto de .Mainas al p~efect:o de. Ama
zonas. Año 1853. Documento del Archivo Especial de Lhnites, 
Sección Ecuador. .Siglo XIX. Repúolica. Carpeta 19. N° 563. 

Te~cera ~ota ~el ·subprefecto de Mainas al prefecto de Ama
zonas. Año 1853. Documento .dd Archivo Especia~ de Límites. 
Secció.n Ecuador. Siglo XIX, . República. Carpeta 1.9. NQ 563. 
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Cuarta nota del subprefecto de Mainas al prefecto de Amazo
nas .. Año 1853. Documento del Archivo Especial de Límites. 
Sección Ecuador. Siglo XIX. República, Carpeta 7. N 9 468. 

Nota del gobernador general ele Loreto al subprefecto de 
Mainas. Año 1853. Documento del Archivo Especial de Límites. 
Sección Ecuador. Siglo_ XIX. República. Carpeta 8; N° 484. 

Pedido de agregación de la provincia de Mainas a la de Lo
reto. Año 1857. Documento del Archivo Especial de Lít~lites. 
Sección Ecuador. Siglo XIX. República. Carpeta 20. N 9 567. 

Infcrme dirigido a S.S. por el obispo de Mainas, acerca del 
estado de su diócesis. Año 1822. Archivo Especial de Límites\. 
Sección Ecuador. Siglo XIX. Coloniaje. Carpeta 1.1. NQ 166. 

Pérdida de los derechos de don Bruno de la Guat:la a la Go
bernación eclesiástica de Mainas . Año 1823. Archivo Especial 
de Límites. · Sección Ecuador. Siglo XIX; República. Carpeta 
9. N° 490. 

Elección del presbítero. Parral para el obispado de Mainas. 
Año 1826. Archivo del Miuistedo de RR. EE. 

Descripción de la diócesis de Mainas e historia del gobiPrno 
de su primer Obispo, Rangel y Payas escrita por este mismo pa
ra ser presentada a S. M ·, el Rey de España. Año 1827. Pasto
ral religiosa, político-geográfica. · Lugo. Imprenta de Pujo. 
1827. 

Continuación en sus destinos de los religiosos que existían en 
Mainas desde el Coloniaje. Año 1827. Documento del Archivo 
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del Ministerio de Justicia y Culto, hoy en el Archivo Especial de 
Límites. 

Se pide al metropolitano de Lima nombre un gobernador 
eclesiástico del obispado de Mainas. Año 1828. Documento del 
archivo del Ministerio de Ju.sticia y Culto, hoy en el Archivo Es
pecial de Límites. 

Nombramiento de gobernador eclesiástico para el obispado 
de Mainas. Año 1828. Documento del Archivo del Ministerio · 
de Justicia y Culto, hoy en el Archivo Especial de Límites. 

Nómbramiento de gobernador eclesiastico para el obispado 
de Mainas hecho por el gobierno eclesiástico de Lima. Año 1828. 
Documento del Archivo del Ministerio de Justicia y Culto, hoy en 
el Archivo Especial de Límites. 

Bula por la que SS. instituye obispo de M~inas al doctor don 
José María Arriaga. Año 1838. Documento del Archivo del Mi
ni~terio de Justicia y Culto, hoy en el Archivo Especial de Lími· 
tes. 

Plan deJa institución de la 'propaganda de la fé, y de la civi· 
lización entre los infieles de Mainas formulada por el obispo 
Arriaga. A.ño 1840. Institución de la propaganda de la fé. Li
ma. ~mprenta de Eusebio Aranda. 1840. Pag. 10. 

Organización de la administración central de colectas para 
las misiones de Mainas. Año 1840. Institución deJa -propagan
da de la fé. Lima. Imprenta de Eusebio Aranda. Año 1840. 
Pags. 15 y siguientes. 

Circular del obispo An·iaga a los demás obispos del Perú so .. 
licitando auxilien la obra de propagación de la fé entre los infie-
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es de Mainas. Año 1840. Institución de ·)a propaganda de la 
fé. Lima. Imprenta de Eusebio Aranda. Año 1840. Pág. 2-t. 

Arreglo de curatos de la provincia de Mainás. Año 1847. 

Documento del Archivo del Ministerio de Justicia y Guito, 
hoy en el Archivo Especial de Límites. 

Estado que manifiesta los nombres de parroquias, vice-pa
rroquias, ay-udas de parroquia!':, capillas, sacerdntes, pie de 
altar; primiéiaR, diezmos; números de almas de la provincia 
de Mainas, formado por el obispo de Chachapoyas, don José 
María Arriaga. Año 1848. Documento del Archivo del Minis
terio de Justicia y Cult;o, hoy en el Archivo Especial de Lími. 

tes. 

Provisión de reli~iosos y fondos para las conversioneR de 
Mainas. Año 1848. '!El Peruano". 26 de agosto de 1848. To
mo XX .• N 9 21. 

Memoria presentada por el prefecto apostólico de San 
León de Amazonas al Ministro de Justicia y Culto. Año 
1903. Anexo de la Memori~ que presenta el Ministro de 
Justicia, Culto e Instrucción al Congreso ordinario de 1.903. 

~ágina 425. 

Memoria de la · prefectura apostólica de San León del 
Amazonas. Año 1905. Anexos a la Memoria presentada por 
el Miuisteri·o de Justi'cia, Culto e Instrucción al congreso or
dinario de 1905. Página III. 

Orden al gobernador de Mainas para que solo obedezca 
)as disposici0nes emanadas de la Presidencia de Tr·ujillo. 
Año 1823. Documento del Archiv() Espec_ial de Límites,· Sec
ción Ecuador. Siglo XlX. República. Carpeta 9. N 9 490. 

·Decomiso de la zarza que se extraiga del río Napa 
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sin licencia del gobernaclor de MainRs. Año 1825. Documen
to del Archivo Especi'al de· Límites. Sección Ecuador. Siglo 

XIX. República. Carpeta 9~ NQ 525~ 

El subprefecto de ~1 aínas pide el establecimiento de g·uar

niciones militares en Loreto y Putumayo. Año 1825. Docu
mento del Archivo ·.Especial de Limites. Sección Ecuador. Si- · 
glo XIX. República. Carpeta 9, NQ 525. 

Fac•Jltades que marcnn las atribuciones de los Goberna
dores del interior de esta provincia de Mainas con arreglo 
a las leyes de la nación d!-tclas po1· esta subprefectura de 
Mainas . .Año 1830. Documento del Archivo Especial de Lími
tes. Sección Ecuador. Siglo XIX. República~ Carpeta 5. NQ 

434. 

Edicto del Obispo de Mainas a los padres de familia pidién
doles envíen sus hij .,s a la escuela de primeras letras establecida 
en el seminario de Moyobamba. Año 1843, Documento del Ar
chivo Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX; Repú
blica~ Carpeta 13, NQ 547. 

Fundación del pueblo de Parinari. Año 1830. Documento 
de~ Archivo Especial de LímitflR. Se<'ción Ecnarlor. Siglo XIX. 
República. Carpeta 10. N° 532. 

Fundación del pueblo de Amhi Yacu. Año 1832. Documen
to del Archivo Esp?cial de Límites. Sección Ecua<ior. S!glo XIX·. 
Rep6blica. Carpeta 5. N9 435 

Formación del pueblo <ie Ambi Yacu. Año 1832. Documen· 

to del Archivo Especial ele Límite~ . Sección .Ecuador. Siglo XIX. 
Rep6blica. Carpe.ta 4. NQ 431 
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Formación rlel pueblo de Nuestra Señora: del Carmen de· Pa·· 
rinari, Año 1833. Documento del Archivo Especial de Límites .. 
Sección Ecuador: Siglo XIX. República; Carpeta N9 4. 431 

Proclama a los habitantes de Mainas pidiéndoles abonen una 
contribución en tabaco para subvenir a premiosas necesidades del 
Estado. Año 1837. Documento del At·chivo Especial de Lími
tes. Sección Ecuador. Siglo XIX. República.. Carpeta 10. NQ 

527. 

Cuadro de las par.roquias y aldeas de la provincia de Mainas. 
distancias de un establecimiento a otro, número de habitantes, 
curas y misioneros, por el intendente de la provincia don Damián 
:r:;!ájar. Año 1824. Expeditions dans les parties centrales de F 
Amérique du Sucl, de Rio Janeiro a Lima, et de Lima au Pará, 
execcu tee par ordre du governement francais pendant les annees 
1843 a 1847, sous la direction de F•·ancis de Castelnatl. París 
ches P. B.:rtt·and, 1851. T. IV. Pág. 43 

Plan topogn'ífico qe la provincia de Mainas por el subprefec· 
to don Carlos del Castillo Rengifo. Año 1834 Este informe .está 
inconcluso. La primera parte se encuentra en el Archivo Espe
cial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX. H.epC1blica. Carpeta 
5 .. NQ 435 

Plan demostrativo de la situación, no~enclatura, clima y 

distancias en que existen establecidas las poblaciones que forman 
la pt·ovincia de Mainas, con expresión de los pueblos fronterizos 
de naciones extranje•·as, formado por el gobernador general de 
Misiones. Año 1843. Documento del Archivo Especial de Límités. 
Sec~i6n Ecuador. Sig-lo XlX. República. Carpeta 13. N 9 554 

. Razón de las ciudades, pneblos y aldeas de la provincia rle 
Mainas, formada porus subprefecto don José María Reáteg11i. 
Año 1846. Documento dd Archivo Especial de Límites. Sección 
Ecuador. S!glo XIX. República. Carpeta 15. NQ 554 
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Razón que demuestra el número oe poblaciones de que consta 
~-a provincia de Mainas, escrita por el subprefecto don . Eulogio 
Eléspuru; Año 1846 Documento del Archivo Especial de Li
mites. Sección Ecuador. Siglo XIX República.. Carpeta 15. NQ 554. 

Razón dd número de cárceles que existen e.n las ciudades y 
puertos de la prodncia de Mainas, hecb,a por el su prefecto José 
Orozco. Año 1847~ Documento del Archivo Espec'iu.l de Límites~ 

Sección Ecuador. Siglo XIX. Repttblica. Carpeta 16. N 9 555~ 

Razón nominal de los pueblos de que se compone la provincia 
de Mainas, con expresión de sus distritos, número de almas y 

nombres de los funcionarios de la depend.encia del poder ejecutivo 
hecho por el subprefecto José Ot·ozco. 'Año 184R Documento 
del Archivo Especial ele Límites. Sección Ecuador. Siglo ~IX. 
República. Uarpeta 16. N<? 556. 

Razón demostrativa de los funcionarios en diferentes r~unos 
de la administración pública de la provincia de Mainas, formada 
por el subprefecto. Manuel ciel Castillo. Año 1850." Documen
to del Archivo Especial de Límites. Sección Ecuador. Siglo XIX .. 
República, Carpetá 17. NQ 560 

Estado que ~anifiesta los distritos de la provincia de Mai
na~, del departamento de Amazonas, Slt extensión de leguas. nú· 
mero de sus habitantes, capitales y pueblos de cada uno, por el 
subprefecto Marcelino del Castillo. Año 1851. Documento del 
Archivo Especial de Límites. Se.cción Ecuadqr. Siglo XIX. Repú· 
blica. Cat'peta 18. N9 561 
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PARTE VII 

Correspondencia Oficial· 

~C .~RTAS, INSTRUCCIONES, OFICIOS, TRATADOS Y OTROS 

DOCUMENTOS) 

Carta original de: Gamarra en el archivo de Lat·rea Loredo., 

hoy en el Especial de Límites~ E~::~ta ca1·ta lleva como fecha 30 
rle octubre de 1828. 

Carta del Libertador Bolívar fechada a 3 de ag•1sto de 1R22' y 

d i rigida a Santander por laque ideaba obtenet· del Perú la parte 
septentrional de Mainas, reconociendo a esta nación la propiedad 
de todo Jaén. E'sta carta cort·e impresa en 1 os anexos a la ··Me· 
tnoria" peruana. 

Carta de 25 de octubre de 1829 que Mosquera escribió desde 

Guayaquil a Bolívar, consultándole sobre lo que debía replicar 
al Perú, si éste le presentaba documentos fehacientes con t elación 

a la céclula de 1802 y le exijía conforme al uti posidetis de 1810 
la ribet·a izquiet·da del Marañón. 

Carta de Mosquera a Bolívar datada en Lima a 8 de diciem
bre de 1829. Véase "Memorias" deO'Leary. T. 99 

Cat·ta de Bolívar a Mosquera de fecha 1 9 de noviembre de 

1829, relativa al aounto límites. 

Cat·ta de Mosquéra a Bolívar datada en Lima a 29 de di

ciembre de 1829 en que comunica al Libertador haber tenido 

una conferencia con Gamarra relativa a la cuestión límites. 

Carta de Mosquera datada en Lima a 15 de enero de 1830 
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y dirigida a Bolívar en que le da cuenta de su fracaso en las ne

gociacioues con Pando. 

Carta de Mosquera a Bolívar datada en Lima y de fecha 8 
de mayo de 1830, en la que pide se le absuelvan las consultas 

que ha formulado. 

Carta de M osquera a Bolívar datada en Lima y de fecha 19 
dejunio de 1830 en la que expresa el Libertador que la política 
rlel Perú en esos años es cada día mas desvéntajosas para Co· 
lombia. 

Cartas dirigida.OJ por el general Juan José Flores a Bolívar 
con fecha 6 de febrero, 27 de abril y 6 de mayo de 1830 en las 
que le hace ver al Libertador la si tu ación política ppr que a tra
viesa Colombia, en términos muy parecidos a los empleados por 
Mosquera en sus correspondencia anterior. Véase "Memot ias" 
de O'Leary. T. 9Q y 4 9 

Carta de Gamarra (suscrita pór León) dirigida a Bolívar y 

datada en Lima a 8 de marzo de 1830, por la que se queja de la 
conducta observada por Mosquera, que ha vertido término.:J in
juriosos contra el Perú y hasta ha amenazado con la renova· 
ción de la guerra. Véase las "Memorias'' de O'Leary. T. lOq 

Carta que con fecha 30 de Mayo de 1853 dirigió Mosquera al 
Ministro cte R. E. de Nueva GJ"anada a propósito deltratado pe
ruano-brasilero de 1851. 

Carta de 3 de abril de 1859 dirigida por Mosquera a don Be
nito Malo, mini~tro ecuatoriano en el Perú. Esta carta parece 
que ha sido atribuída ~ Mosquera. 
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Carta de 21 de febrero de 1859 dirigida por Mosquet·a ni mi·. 
nistro del Perú en Colombia, don Buenaventura Seoane. 

Carta fechada en Bogotá por Buenaventura . Seoane a 9 de 
febrero de 1859 y dirigida a Mosquera preguntan do a éste lo 
que sabía sobre límites con el Per6. 

Carta de Mosquera contestando la anterior y a 21 de febre
brero de 1859. Está datada en Popayán. 

Carta de Mosquera a Seoane de fecha 14 de abril de 1859, 
en qlle se ocllpa de lo mismo que su anterior. 

Oficio reservado de 21 de mayo de 1829 dirigido por la 
cancillería colombiana al secretario general de Bolívar; Este 
oficio corre inserto en la «Memoria» que en 1869 publicó en 
Bogotá sobt·e límites entre Colombia y Brasil, página 356, 
el señor Quijano Otero. 

Oficio de 7 de enero de 18$0 dirigido por Mosquera a 
Pando, en que le renueva sus propuestas de art·eglo prelimi-
nar con respecto al problema del Chinchipe. 

Oficio-contestación de Panda a Mosquera. Véase Ulloa. 

Una gran mistificáción histórica. Pag. 20. 

Oficio dirigido por Panda a M osquera el 5 de febrero de 
1830, acompañándole un oficio sobre delimitación desde Chin

chipe hasta la costa. 

Oficio que Mosquera envió a su gobierno desde Lima, 
con fecha 7 de febrero de 1830 acompañando el proyecto de 

Pando. 
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Oficio de Mosquera datado en Lima a 15 de marzo de 
1830, en que remite a la · cancillería de Bogotá el mapa de 
Al thaus y pide instrucciones a Bolivar sobre lo que debía 
contestar a Panda, antes de llevar adelant~ las negocia
ciunes. 

Oficio de Mosquera á Pedemonte datado en Lima a 9 de 
agosto de 1830 y en forma de· Memorandum, solicitando se 
hiciesen ciertos pagos o adelantos mensuales; sobre la deuda 
del Perú a Colombia y a los comisionados que dejaba para 
el . arreglo de dicha deuda precisamente. 

Oficio dé 7 de julio de 1892 dirigido por el señor Tanco 
Armero encargado de negocios de CoJombia, a la cancillería 
del Perú y en que pregunta a ésta por qué no figura en la 

Colección de Tratados de Aranda que tiene carácter oficial, 
el protocolo Pedemonte-Mosquera. 

Oficio de Tanco al Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Lima rent>vando su pregunta anterior. Fecha 22 de diciem

.bt·e de 1892. 

Oficio contestación dirigido por la cancillería de Lima a 
Tanco con fecha 9 de setiembre de 1893 por el que se le 
comunica que ese documento (el falso protocolo) no existe en 

el archivo del ministerio. 

Oficio de 6 de diciembre de 1823 elevado al Congreso Cons
tituyente por el Ministro de Relaciones Exteriores del Perú 
don· Juan de · Bérindoaga, remitiendo un ejemplar de la real 

cédula de ~5 de julio de 1802. 

Oficio protesta, que con fecha 29 de julio rle 1866 sien
do Mosq r1era Presidente de la ·confederación colombiana, di
rigió el secr·etario de RelacionP.s Exteriores de Colombia, sé

. ñor don Manuel de J. Quijano al s~ñor don Manuel Preyre, 
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ministro del Perú ·en Bogotá, oficio motivado por los tra
bajos de la comisión mixta Clemarcarlora de los límites pe 
rt1 <1nos brasileros en el Putumayo y el Caquetá. Impreso en 
la Colección de Aranda. T. 4° Pag. 480. 

Oficio de don Matías León fechado a 11. de agosto de 
1830 y dírigido a don José Félix Castro,- comisionado para 

la demarcación de límites en tri.! el Perú y Uolombia. Está 
datado en Lima. 

Oficio dil"igfrlo por el 1nismo misionero Plaza al subpre
fecto de Yurimaguas con fecha 24 de jnlio de 1831, y por p} 

que comunica a esa autot"idad que ha sido nombrado Vica
rio de la diócesis de Maina!-'. 

Oficio de 23 de agosto de 1818 dirigido por Pezuela al 
Pr·esiciente de Qnito y relativo a la real orden por la cual se 
dispt1SO que la Audiencia de Quito, anexada pr·ovisionalmente 
al Perú cou motivo de los sucesos de 1810-12, volviese al Vi
rreynato de Santa Fé, el que se suponía ya pacificado. 

Instrucciones impartidas pot· el Libertador Bolivar a los 

comisionados nombrados para proceder a la . demarcación de 

límites. 10 de octubre de 1829. Los comisionados fueron el 

coronel de milicias -don Eugenio Tamariz y el capitán de fra
gata don Agustín Gómez. Véase ~iguel Valverde. _ Memoria de 
Relaciones Exteriores presentada al Congreso del Ecuador en 
1905. Archivos, Págs. 88 y siguientes. 

Instrucciones impartidas a Mosquera 
Ministros de Bogotá, fecha 20 de enero 
rrera. «Cuestiones territoriales>>. Bogotá 

Exposición del · L~bertador Bolivar de 
1830 elevada al Congreso Constituyente 
su secretario :general José de Espinar .. 

por el Consejo de 
de 1830. Olaya He-
1905. 

fecha 2 de enero de 
de Colombia po1· 

Esta Exposici6u 
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subre los negocios del sur en 1829, se encuentra en 11Anales de 
Venezuela» por Anduezn Palacio. T . 4. P~gina 79. 

Dictámen de la Comi~ión diplomática del Congreso del 
Perú (14 de octubre de 1829). Este dictámen corre impreso 
en la Coiección de Tra tndos de ArandH. T: 3°. 

Conferencia de Mosquera con Pando de 6 de enero de 
1830, en la que se discutió la elección del Chinchipe · o el 
Huancabamba. 

Conferencia celebrada por Mosquera y Pando en Lima el 
4 de febrero de 1830. 

Desigpación hecha por el Consejo de Gobierno a nombre 
de Bolívar en 17 de noviembre de 1826, de don Mat·iauo 
Parral como obispo de Mainas. 

Resolución de de 3 de junio de 1826 adoptada por el 
. Consejo de Gobierno resolviendo que la diócesis de Mainas 
en la parte poseída y ocupada por el Perú se reuniese a la 
de Trujillo. 

Resolución legislativa expedida por el Congreso . a 9 de 
ener-o de 1828 der-ogando la agregación provisoria de la dió. 
essis de Trujillo hecha por el Consejo de Gobierno. 

Tratado Mosquera-Monteagudo.-Celebrado en Lima el 6 de 
julio de 1822. Ratificado por el gobierno del Perú a 15 de 
julio del mismo año, y por el de Colombia a 12 de julio de 

1823. 

Tt·atado adicional.-E~te tratado celebrado en Lima aclaró 
y completó el antérior. Fué ajust~do también por MosquerR y 
.Mon teuguno a 6 de jnlio cie 1822. Ratificado por el gobier. 
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no del Perú a 12 de noviembre de 1823, y por el de Colon1G 
bia a 12 de julio del mismo año. 

Convención Galdeano-Mosquera.-Celebrada en Lima a 18 
de diciembre de 18.23. Ratificada por el gobierno del Perú a 
19 del mismo mes y año. Colombia no prestó su aprobación 

a e!:'ta Convención. 

Tt·atndo de Girón.-Celebrado en el campo de su nombre 
a 28 de febrero de 1829. Ratificado por el genf;;lral Sucre a 1° 
demarzo de dicho año,, y por el general La Mar en la mis
ma fecha. Desaprobado días después por el nuevo gobierno 
del Perú. 

Decreto de 30 de junio de 1829 expedido por el Jefe Su
premo provisorio de la república don Antonio Gutiérrez de 
la Fuente, impreso en la Gaceta oficial en que se hace referen
cia a la cédula de 1802. 

Trátado fit·mado en Guayaquil el 23 de setiembre de 
1829 por los plenipotenciarios José de Larrea y Loredo de 
parte del Perú y Pedro Gual de parte de Colombia. Este 
Tratado puso término a la guerra 1828-1829. 

Pt·otocolo Pedemonte-Mosquera. 11 de agosto de 1830. 

Proyecto de- tratado propuesto en 27 de agosto de 1844 
a nuestro cancillería por el mismo Mosqnera en su condi
.ción de plenipotenciario de Nueva Granada al Per(t y Chile. 

Tratado celebrado el 12 de julio de 1832 entre el Minis
tro de relaciones exteriores del Perú don José María Panda y 
del plenipotenciado ecuatoriano don Diego Novoa. Por este 
tratado se reconoce al Perú la posesión de Mainas. La ra.ti 
ficación ecuatorianu hecha por el presidente Flores y su mi-
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~istro don José F . Valdivieso es de fecha 14 de octubre. El . 

canje se verificó el 27 de diciembre de 1832. 

Tratado de comercio celebrado entre el Perú y el Ecua
dor. en el mismo año que el anterior y por los mismos ne
gociadores. 

Negociación León-Valdivieso.- Celebrada en Quito a 4 de 
diciembre de 1841. No ~e llegó a un acuerdo formal sucediéndose 
varias conferencias entre lo~ dos negociadores, en el espacio de 
tiempo comprendido entre el 6 de diciembre de 1841 y el 15 d<e 
ene1·o de 1842. 

Negociación Chfuún-Daste.-Celebrada en Lima a 13 de 
abril de 1842. Esta negociación resultó tan infructuosa como la 
anterior. 

'1'1·atado de Mapasingue.-Celebrado en Ja ciudad. de Gua
yaquil a 25 ele enero de 1860. Actuaron como plenipotenciarios 

¡:or parte del Perú don Manuel Morales, y por parte del Ecuador 
don Nicolás Estrada. Ractificado este pacto por ·el Presidente 

Castilla el 26 ele enero de 1860 y por el Presidente Franco al 
día siguiente. 

Convención arbi traL-Fué firmada esta Convención en Qui

to a 1 9 de agosto de 1887. Aprobada por el Congreso del Perú 
.en 21 de setiembre del mismo año-. 

Tratado Ga rcía-Herrera,-Celebrado en Quito a los 2 días 
del mes cie mayo de 1890. Aproba do por el Congreso del Ecua· 
d.or no así por el del Perú que introdujo en ese pacto serias mo

dificaciones. 

-'1 

Convención adicional de arbitraje.-Celebl'ada en Lima a 15 
de diciembre de 1894. Actuaron como negociadores don Julio 
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Ca,stro por el Ecuador, don A uíbal Galindo y don Luis Tai:lco 
por Colombia y don Luis Felipe Villat·án por el Perú. 

Prosecución del juido arbitral peruano-ecuatoriano. Año 
1904. Documento del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Los gobiernos del Perú y del Ecuador piden a S. M. el t·ei de 
Espllña que se digne continuar conociendo en el juieio arbit;ral de 
lítnites. Documento del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Nota del !VIinistrb de RR. EE. del Perú al ministro plenípo 
tenciario de S. M. C. en Lima. Año 1904. Documento del Minis 
t"erio de RR. EE. 

Nota del Ministro de RR~ EE. del Perú al encargado de nego
cios del Ecuador. Año 1904. Docur.riei1to del Ministerio de Rda 
ciones Exteriores. 

Nota del plenipotenciario de S. M. C. en Lima al ministro de 
RR. EE. del Perú. Año 1904. Documento del Ministerio de RR. 
EE. 

Nota del encat·gado de negocios del Ecuador al Ministro dé 
RR. EE. del Perú. Año 1904. Documento del MiniAterio de RR . 

EE. 

S. M. el Rei de España accede a la prosecución del arbitraje. 
Año 1904. Documento. del Ministerio de RR. EE. 

Nota del ministro de estado de S. M. C. al ministro de RR. 
EE. del Perú. Año 1904. Documento del Ministerio de RR. EE.· 

Nota del Ministro ele RR. EE. del Perú al plenipotenciario en 
Lima de S. M. C. Año 1904. Archivo del Minio'terio de RR. LE. 
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Trat~do firmado entre el Perú y Colom~ia sometiendo alar." 
bitraje de S. M. el Rei de España las, cuestiones sobre límites 
pendientes enhe las dos repúblicas. (Este tratado no llegó a per

feccionarse). Año 1904. El original en el Ministerio de RR. EE. 

El Ecuador y Colombia con vienen en someter su . cues1 ión te
rritorial de límites al arbitraje de S. M. er emperador de Alema
nia .. Año 1904-1906. Copia existente en el Minis.terio de RR. EE. 

El Ecuador y Colombia convienen en aplazar su arbitraje de 
límites hasta después que ~e resuelva la cuestión peruano-ecuato
tiantt. Ario 1905. Copia cm el Ministerio de RR. EE. 

Retiro de las guarniciones militares que el Perú y el Ecuador 
tenían en la región del río Napo. Año 1905. Archivo · del Minis. 
ferio de RR. EE. 

Aclaración del convenio relativo al retiro de las guarniciones 
militares del Napo. Año 1905. Ministerio de RR. EE. 

Nota del plenipotenciario del Perú en Quito al Ministro .de 
RR. EE- del Ecuador. Año 1905. Ministerio de RR. EE. 

El comisario de S. M. C. al plenipotenciario del Perú en el 
Ecuador. Año 1905. Ministerio de RR. EE: 

Los gobiernos del Perú y Colombia convienen en someter sus 
diferencias territoriales al ·fallo arbitral de S. S. el Romano Pon
tífice . . Año 1995. Documento del Archivo del M iuisterio de RR. 
EE. 

Acuerdo peruano-colombiano de modus vivenrli en la región 
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del Putmnayo. Año 1905. Documento del Archivo del Ministe
rio de RR. EE. 

Acuerdo peruano-colombiano de modus vivenqí_ en la regton 
del Putumayo, celebrado en sustitución del de 12 de setiembre 
de 1905. Año 1.906. Documento del Archivo del Ministerio de 
RR. EE. 

Aprobación del gobierno peruano. Año 1906. Documento 
del Archivo del Ministerio de RR. EE. 

Aprobaci6n del gohien1o colombiano. Año 1906. Archivo 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

El Ministro de Relaciones Exteriores del Perú acusa recibo de 
la nota en que se le comunic~ la aprobación del gobie1·no de Co· 
lombia. Año 1906. Documento del Mit{isterio de RR. EE. 

Tratado Pardo-Tanco Argáez. Lima, 6 de mayo de 1904. 

Boletín de RelacionPs Exteriores. Lima. 

Tratados Velarde-Calderón-Tanco. Lima, 12 de setiembre 
de 1905. Boletín de Relaciones Exterion·s. Lima. 

Tratado Porras-Tanco Arg·aes. Lima, 21. de abril de 1909. 
Boletírí de Relaciones Exteriores. Lima. 

Convención sobre reclamaciones. Bogotá, 13 de abril ele 
1910. Boletín de Relaciones Exteriores. Lima. 
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Acuerdos para evitar choques en la reg•on del Caquetá, cele. 
brado con la república de Colombia. Tezanos Pinto.Oiaya He
rrera. 19 de julio de 1911. Boletín de Relaciones Esteriores. 
Lima, 

Tratado ecuatoriano-colombiano. 15 de julio de 1916. Pu
blicaciones oficiales de Bogotá y Quito. 

Tratado Salomón-Lozano. Lima, 24 de marzo de 1922. 

NoTA.-La correspo·ndencia particulat· u oficial de Mosquera 
en 1830 con Colombia o con el Perú, y qua llega la una hasta el 
1° de junio y la otra basta el 9 de agosto, no oft·ecen absoluta
mente nada relativo al arreglo de límites. En cuanto al resto 
de la correspondencia. aquí citada, se encuentra en el At·chivo Es· 
pecial de Limites, en los "Documentos Históricos" de Odriozola 
y en la "Col~cción de Tratados'' de Aranda. 
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PARTE VIII 

Publicaciones varias 

(libros y folletos) 

Antigüedades-americanas, o e&critores septentrionales de las 
-cosas anticolombianas en América. Edición de la Sociedad real 
de anticuarios septentrionales, por don Matía.s de Angles. Ha.f. 
nia, 1837, un vol. 4 -0 • latín. 

Ar·te de navegar. Pedro Medina Córdova. Año 1545. La 
reimpresión que se hizo en Lyon, en 1569, contiene entre otros un 
mapa del Perú, 

Archontología Cósmica. Luis Gotofredo. Francfort. 1638. El 
libt·o 1 trata del Perú. Contiene ull mapamundi; 

· Aclaraciones o rectificaciones hechas a las posiciones geográ
ficas determinadas en 1821 a 23, ·en las costas de la América Me· 
ridional, por M. Givry. París. 182.5. un vol. 8°. francés. 

Algunas obsArvacinnes sobre la geografía y monumentos del 
Perú, por E. G. Squier. París. 1868. u.n vol. 4°, 8 páginas. fran
cés. 

Almanaque americano, o estado 1ísico; político, eclesiástico 
y militar de la América, por Poncelin de la Roche Tiiiac. París. 
1872. francés. 

Almanaque peruano. Guía de. Forasteros, por el doctor don 
Gabriel Moreno, para los años 1802, 16 páginas; 1803, 114 pá
gina~; 1804, 114 páginas. Lima. 3 vols. 169 • 

Almanaque peruano y. Guía de Fot·a.steros para 1814, por el 
R. P. Francisco Ron1ero. Lima. 1814. un vol. 169

• 112 páginas. 
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A.linanaque peruano y Guía de Forasteros para 1816 y 1819, 
2 vols. 16°. 97 páginas, por el doctor Simón G1·egorio de Pare

des. Lima, 1816 y 1819. 

América en muchos mapas y en diversos tratados rle geogra

fía y de historia, por San son. París. f-64 7. 4°. un vol. francés. 

América. Descripcióu de las más importantes costas de las 
Indias Orientales_ y Occidentales, por diferentes viajeros. Luee
warden, 1716. holandés. 

América, o descripción exacta de las Indias Occidentales, por 
N. N. Gen t. Londres. 1655. con mapas .. un vol. inglés. 

América, por De Bt·y,. Francfort. 1596. 4 vo.ls. latín. El to
mo IV contiene la historia de Gerónimo Benzoni, titulada «Cau
sas por las que los españoles ocuparon aquellas provincias del Pe
rú»; la parte sétima, f!Descripción veríRima y amenísima de algu
nas cosas nota bies en las regiones e islas de las Indias,>; la octa~ 
va c?ntiene la descripción de los tres vi~jes de Francisco Drake, 
los de Thomas Cave!ldichs y los de Gualtero Raleigh. 

América española, o descripción histórica y geográfica del do
minio de los esp~ñoles en el hemisferio occidental, por Bounny
caetle. Londres. 1818. 2 vols. inglés. 

América, o sea la más exacta descripción del nuevo mundo, 
con mapas y figuras, por Juan Ogibby. Londres. 1670. inglés~ 

América ecuatorial, su histol'ia pintoresca y política, su geo
grafía y riquezas naturales, por Enrhpte V. Onfroy de Thoron. 
París. 1866. nn vol. 8Q: francés. 
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América ·geográfica y floreal. Ainsterdam. 1662. un vol.: folia
latín. Es obra rarísima y de g·ran mérito en su época. 

Algo de Histo1·ia, Las cuestibnes territoriales con Ecuador y 
Colombia y la falsedad del p1·otocolo Pedemonte-Mosquera. Luis 
Ulloa. Lima. Imprenta 1•La Industria». 1911. 

América mer·idional y septentr·ional, o descl'ipci6n de esta 

gran parte del mundo. Obra nrreglada por una sociedad de geó
grafos y litera tos. París. 1835. un vol. Íl'ancés. 

Anónimo napolitano de la Compañía de .Jesús. Carta de 1:2 
de junio de 1682, de las misiones del Marañón. ventajas que ha
cen a las de la China, la trae el P. Rodríguez. lib. 6<?. caps. 3, 4 
y 5. 

Apuntamientos acerca de la corogrnfía del Perú, redactados 
_por Valen tín LPrlesma. 1853. Lima. un vol. 89. 25 páginas. 

Apu11tes para. la histor·ia sobre el origen de la navegación de 

loA ríos del interior· de las montañas, establecimiento del puer·to 
del M~liro y colonización de una colonia en el valle del ·Pozuzo, 
por Ceferino de la Puente. Se puplicó en "El Comert"io" de Linta 
del19 de julio de 1873 y siguientes. 

Apuntes sobre la pr.ovincia de Loreto, por Antonio Raimon
di. Lima. 1862. un vol. 8°. 200 páginas, con mapHs. 

Aún las cuestiones de límites en·el Ecuador, o sea Pedro Mon
cayo y su nuevc.i folleto, stis absurdos y su mala fé; panfldo escri
to a veces en su· estilo incluyendo curiosos asertos y acompaña

-dos de important,e~ do~·umentos verídicos que por sí solos acla. 
t·an tod11 s las cuestiones por E. P. Lima. 1862. un vol. 4 ° . 18 

páginas. 
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Apuntamientos para la histo.-ia o sea manifestación que el 
general José María Obando hace. a sus contemporáneos y ·á la 
posteridad del origen, motivos .y progresos de la persecución que 

ra sufrido, y {le los consigui_entes trastornos pol-íticos de la .~ue

va Granada dt1rai-.te las administmciones intrusas principiadas . ' . 
e n marzo de 1837.. Lima. 184:2~. un vol. 8'0 . pá g s . 352~ 

Apuntes de )a . historia eclesiástica del Perú, compren si vos 
oesde e) 8Q arzobispo hasta el gobierno del Iltino. Señor Las ~~
ras én 1822; arreglarlos y publicados por el doctor D. García 
S anz. Lima. 1876~ 

Auxilios de Colombia. Raz6ri de los ~uministrados al ·Perú 
y docnmentos sobre este asunto. Bogotá. 1824.; 4 páginas .. 

Aviso de la salida riel primer correo ordinario estahlecido el 
21 de <?Ctubre {del a-ño 1772}, de.sde Lima h~sta ¡?otosí pasando 
por el Cuzco, y otro, para .Arequipa y Tacna, etc., el 1Q de no
viembre, y · otro hasta Quito el 20 de cada .mes. Lim~. N:o tiene 
fecha pero debió ser el año de}. 772; porque ese año se instaló en 
Lima este servicio por el primer administrador que llegó a Lima 
el 16 de mayo de 1772. 

Aviso hist6rico, político, geográfico con las noticias más par
ticulares del Perú, Tierra Firme, Chile y Nuevo Reino <le Grana .. 
da, con la relación de los sucesos de doscien-tos cinco años por la 
ct·onología de los adelantados, presidentes, gobernadores y ·vin-e
yes, desde 1535, hasta 17 40, por don Dionisio ele Alcedo y Herre ~ 
ra. Madrid. 1740. un vol. 4°~ 2~ edición. Madrid. 1770. 

Anarquía y rojismo en ·Ntteva Granada, por M; Ancizar. San. 
t iago, 1853. páginas 35~ 

Anarquía. y rojismo en Nueva. Granada. Contestación al fo· 
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~Jeto publicado en Chile por Manuel Ancizar, sobre esta materia. 
Nu.eva York. 1853. 32 páginas. 

Armisticio celebrado entr·e el Perú y Colombia y .iocurnentos 
¡·elativos a éste. Limá. 1829. 

Aviso al gobiet·no de la nación; inseguridad de los ecuatoria
nos en los pueblos limítrofes con el Perú. Guayaquil. 1839. 1 

pÁgina. 

Archivo de Mojos. René Moreno. Santiago. 1888. 

Anales del Congreso. Causa contra el Presidente de los Esta. 
dos Unidos de Colombia, ciudadano gran general don Tomás C1 -

priano de Mosquera y otros altos funcionarios federales. (Oficial) 

Algo más acerca de la froutet·a ecuatoriano-peruana. Car·tns 
al Excmo. Señor don Honon\to Vásquez, pór el doctor Marque!;> 
de Olivart. Madeid. 1908. 

Alegato presentado por Colo111bia al Rey de España en el jui· 
cio arbitral sobre límites segnido con Venezuela. Aníbal Galindo. 

Breve descdpeión del rnundo y sus partes. Sebastián Fernfln
dez de Medr·ano. Bntselas. 1686. En la edición publicada en 

1701 corregida y aumentada, se ocupa del Perú en forma sinté
tica. 

Bre~ial"ium totius OrbiH te.rrarum. 1588, Trae noticias sobre 
América y se ocupa del -Marañón y Amazonas aunque erradamen
te considerándolos con1o un tnismo río. 

Bibliografía colombiana, p _or Exequiel Uricoechea. Esta obr·a 



BIBLIOGRAFÍA. 667 

se publicó como Apéndice a la ((Revista Latino Améric:ana» publi
cada en París en 1874. 48 páginas. 4°, Contiene hasta 1~ Je. 

tra T. 

Biblioteca Americana. Historia, geografía, viajes, arqueolo
gía y lingüística de las dos Américas y de las islas Filipina~, por 
M. Carlos Leclerc, París. 1867. un vol. gQ, 737 páginas. francés. 
Comprende 1647 obras bien catalogadas. 

Biblioteca Americana, que con tiene memorias. sobre agricul
tura, comercio, manufacturas y costumbres de América¡ el análi
sis de las obras científicas de los de este país, así como de las de 
los europeos que han viajado allá,. y extracto de los diarios de 
América sobre todo lo que pued~ interesar al comerciante y al 
hombre de Estado, por una Sociedad de sabios, publicada por 
H. Caritat. París; 1807. 3 \"Ols. 8°. francés. 

Biblioteca Americana. Catálog_o de lihros relativos a la his
toria y literatura de América, colectAdas por Enrique Stevens. 
Londres. 1861. un vol. '4°. inglés. Contiene un catálogo de 2415 
obras. 

Biblioteca Americana, o sea colección selecta de libros refati~ 
vos a Norte y S'ur América e Indias Occidentales incluyendo los 
viajes al hemisferio sur, ni~pas y medallas p_or Warcien. París. 
1831. un vol. 8Q. 140 páginas. inglé~. Contiene la. lista de 1113 
obras. Otra edfción. se publicó en Londres en 1861. 

- Biblioteca Americana Nova, o sea Catálogo de libros en va. 
rias lenguas relativas a América, impresos después del año 1700, 
por O. Riche. Parte I. de 1700 a 1800,517 páginas; parte !I, de 
1800 a 1830, 238 págiuas, con un suplemento, 48 páginas, que 
es el duplicado de la Colección Americana de Riche. Londres .. 
1835 y 184~, 2 vols, 8°. inglés. 
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Biblioteca Americana vetusta. Catálogo de libros relativos 
principalmente a la América, arreglados según los años en que 
fuenm impresos por O. Riche. L?ndres. 1832. Parte I. 1500 a 
1600; pn rte II, de 1600 a 1700. un vol. 8°. en inglés. Esta obra 
se hn J:techo muy rara, es de mérito. 

Biblioteca Americana vetustísima de libros y manuscritos, 
desde 1492 a 1551 por Enrique Harrisse. Nueva York. 1866. un 
vol. 8 9 • 519 páginas. inglés. Está obra es de gran mérito. 

Biblioteca Histórica. Catálogo razonado de una preciosa co. 
lección de libros a:ntiguos y modernos sobre la historia de Euro~ 
pa y América, la historia sagrada, las antigüeda<ies, la bibiiog rH. 
fia. Pélrí"'. 186~. un vol. 8@. 192 páginas. francés. Publicado por 
.Maisonneuve y Cía. 

Biblioteca Histórica geográfica o catálogo de 5.000 vol úme
nes y rnanucri_t::>s relativos a An1érica, por Nuggets· con notas, 
pot·-Stevens. Boston. 1870-1872. un vol. s~. en inglés. 

Breve descripción del viaje que Jog miembros de la Academia 
de Ciencias de Francia hicieron al Perú con el objeto de medir· un 
gt·ado del meridiano en las regiones equinocciales, traducido del 
fwncés de la obra de Boucher. Gottingen. 1751. 

Bolívar (El general Simón) en la campaña de la Nueva Gra
nada en 1819. Santa Fé. 1820. Reimpreso en Lima. 1822. 33 
páginas. 49 

Bolívar y sus detractores, por el general Tomás Cipriano de 
Mosquera. Popayáo. 1878. 18 páginas. 4° 

Breve ·exposición que hace el coronel .José Prieto sobre la 
·conducta que el gobierno de Guayaquil ha observado con él du . 
. rante su residencia en aquel país y la causa de su regreso. Lima. 

1827. 8 páginas. 
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Boletines 1lel Exterior. Enrique Castro Oyanguren. Impren
ta dd Estado. Lima. 

Boletines de Relaciones Exteriores. Números: 1.0
, 2. 0

, 4. 0
, 7. 0

, 

9. 0
, 11.0

, 32. 0
, 39.0

, 44. 0 y 59 .0
• Lima, 

Cosmografía. Pedro Apiano. Año 1524. La tercera edici0n 
de esta obra ·impresa en Amsterdam en 1545 se ocupa de hacer 
una descripción del Perú. 

Cuestión límites entre Venezuela y Colombia, por Laureáno 
Villanueya. Caracas . . 1875. 1 vol. 4°. 

Cuestión límites entre Venezuela y Colombia, por Garcín y 
Martel. Madrid. 1883. un Yol. 4 .0 

Catálogo de mápas y manuscritos de la historia y geografía, 
la historia natural y lingüística, etc., de laAmérica, por A.Frank. 

París. un vol. 28 páginas. Contienen .430 obras bien cataloga . . 
das. 

Catálogo de las obras _existentes en la Biblioteca Nacional de 

Bogotá, por Leopoldo Arias Vargas, diviclido eu 5 serie~': 
1.0 -0bras en fra11cés ......... Bogotá 1855. Un vol. 8. 0 66 pá.ginas 
2. 0 - , , inglés............ ,. 1856. , , , 22 , 
3. 0

- ,, , español. ... ·..... ..,, , .. , ;, 88 ,. 

4. 0 - .. 11 , la tí n............. , . , , , 11 ,. 117 , 
5. 0 - , , italiano, portugués, alemán, sueco, griego, holan-

. dés, catalán, ,clinamarqués y ruso .. Bogotá; 1857. un vol. 8. 0 4~ 

páginas. 

Catálogo de los autores que han escrito rle la América en di
ferentes idiomas y noticias de su vida y patria, años en que vi

vieron y obras que escribieron, por Antonio de Alcedo. 1807. 
Esta obra existe manuscrita en ·poder de M. Lenox en Estados 

·Unidos de Norte A.mél'ica. 1.000 páginas. 

Cole<!ción de todos los títulos, de todos los mapas,' planos y 
vistas referentes a la América Española por E. U ricocchea. 
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Calendarios y guías de forasteros de Lima, desde 1823 a 1864 
por los siguientes cosmógrafos: don Gregario Paredes, don Eduar· 
do Cart·asco, don Nicol:ís Fernández Piérola y don Pedro Maria· 
no Cabello. Cacta uno forma un vol. en 16. 0 Algunos contienen 
datos estadísticos y geográficos r1e mucha importancia. 

Carta acerca del río de las Amazonas, por P. Neville. Paris. 
francés. 

Carta del viaje de un misionero de la Compañía de Jesús por 
el Márañón y las misiones del Paraguay. Se encuentra en el tomo 
13.., de las Cartas Históricas, en fra.ncés. 

Carta acerca del nuevo reino de Marañón y Amazonas, por 
el P. Hernando Cavero. Se encuentra según Rodríguez en el libro 
«El Marañón y Amazonas». lib. 3q. cap. 2Q. folio 162. 

Carta geográfica de una nueva descripción del gran río e im· 
perio de las Amazonas, por don Sebastián Fernández de Medra. 
no, delineada por don José Mendoza de Sandoval y dedicada al 
conde de Fuensalida. 

Certificación del descubrimiento del Marañón y Amazonas; 
desde el Bt·asil, por Pedro Texeira, capitán d-el Mayro del Pará y 
su vuelta con el P. Acuña. Se encuentra al fin de la Relación del 

P. Acuña. 

Colección de viajes en la América Meridional traducida df'l in
glés y <iel eRpañol. Amsterdam. 1738. aleman. 

Colección de viajes en Méjico, . Venezuela y el Perú, por Heizet..:. 

man. Leipzig. 1851. 2 vals. aleman. 

Colección de viajes y navegaciones en el Nuevo M un do por G. 
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B.: ~amusio. Ye~ecia. 15.54 a 1569. ~ v.ols. :B,l t<?W,O .~ 9 ~on

.t'.iene el viaje o rela.ción de ;la naveg~ción del :NJ:arMió~. 

Colombia y el Brasil, Colombia y el Perú. Cuestión de lími• 
tes por Pedro Moncc.yo. Val.p~raíso. 1862. · u_n v,Ql. 4 9 • 125 

1páginas . 

. Compendio histórico .de la provincia, partidos, ciud~Qes, a.st;i. 
lleras, ríos y puerto de Guaynquil en la costa de la mar .de.l .S'ur, 
por don Dionisia de Alcedo Her.rera. Madrid. 1741. 4 vols. 

[Compendio histórico -político de los principa,l.es .lavaderos d_el 
-Marañón, sus -produccio~es y progresos qQe·han t_enido hast~ ,el 
pr.esente, por Raymundo José de Sousa !Gayoso. P.aris. 1)81;8. 
un voL -89 en portugues. 

Comunicaciones sobre Asia, Africa y América escritas. con las 
cartas de St'itelicke y con ·las descripcionel!l de ios viajes de los je
suitas. ~arlinger. 1769. 3 vols, aleman. 

Continuación de la relación de las cosas más notables acaeci
das en el Marañón en los años de 1613 a 1614 porEvreux d'Ives. 
Paris. 1615. un vol. -89 en francés. 

Cuestión límites-entre el Ecuador y el Perú según el ·utiposia 
dettis de 1810 y los tratados de 1829, por Pedro Moncayo. ·, san
ti~go de Chile. 1860. un vol. 89. 62 páginas. 

Colección c;]e documentos inéditos relativo~ al descubrimiento, 
conquista y colonización de la.~ posesiones españolas 
·Y' Qce,anía, .por J~ .tlis .Torres de ·1\cfc:; .n_(lo~a. M.ad~id .. 
vols. en 4? 

-=-

en América 
186~. 28 ..... ' 
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Colección de documentos origina.les y relaciones raras re-lati~ 

vas al descubrimiento y conquista de A.1nérica, sacado~ de los ar, 
chivos de España, por E. G . Squier. Nueva York. 1860. Inglés. 

Colección de los principales partes y anuncios relativos u las 
campañas del Perú desde 21 de enero de 1821, en que tomó el 
!Dando el señor La Serna hasta fin rle marzo de 1824. Disput·sta 
por el Estado Mayor General del Ejército, por García Camba. 71 
páginas. 

Colección de los Mercurios referentes a las misiones de Caja
nlarquilla, peregrinación de los PP. Sobreviela y Girval para res

taurar las de Manaos. La historia de los trajes, supersticiones y 
·ejercicios de sus nioradores, publicados por la Süciedad Académi
ca de Lima, escritos bajo el nombre de Adsto por su socio el d0c
tor don Hipólito Unánue con un epílogo de la entrada de los pp. 
franciscanos a las mon.tañas d~ los Andes, estado actual de todas 
sus misioues por el mismo P. Sobreviela, con un mapa. Lim~. 

1791. un vol. en 4'~. 

Colombia. RHzón de los. auxilios suministrados al Perú por 
. Colombia y documentos sobre este asunto. Bogotá. 1824. 4 
páginas. 

Colombia. Documentos de la campaña de treinü~ días sol.>re 
las fronter·as qel sur de Colombia _contra el ejército peruano inva
!lor, terminada por la ba t!llla de Tarqui, bajo la dirección dd 
gran mariscal de Ayacucho. Cut.·nca. 1829. Reitnpreso en Gua. 
yaquil en 1855. 65 páginas. 

Colombia.. Do~umentos relativos a la. paz ajustada .. Are
qltipa. 1829. 
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Colorirbia constituida, por- un español a,mericarto, dado a luz 
por }. de Echeverría. Par'is, 1822. 7 páginas. 

Compendio historial e índice crenológico peruano y del nue-;-_ 
vo reino, desdo su descubrimiento }).asta l684t po_r el P ·. Manuel 

' Rodríguez. 

. . 
Comunicación del señ'or Gener~l Juan-José Flores a .. esta ilus.~-

tre municjpalidad. Cuartel general en Daule a 4 de julio de 1827. 
~uayaquil. 2 página.s, 

- -~ 

Comuriicacione~ oijcial~s a·obre los progresos del ejérCito li
bertador, a consecuencia de la ocupación ·de todo el departamen
to de. Huarpanga y sobre los nuevos auxilios de nuestra aliada 
la genero~<t repúblicadel'olotl_1bia. Huamanga. 1824._ 2págiitas~ 

Conquist.a y descubrimiento del nuevo reino de Granada, de 
las Indias occidentales del mar océano y fundación de la c;iudad 
de Santa Fé de Bogotát por· Juan Rodríguez Fresle. Bogotá. 
1859. 252 páginas. 

,l 

Uontestaci9n de un ~cuatoriano al artículo inserto en ."Bl 
Comercio'' de Lima, N 9 826, intitulado Perú y Ecuadot. Bo
gptá. .184,2. 32 págirt~s~ . 8Q.· 

. Correspon,dencia entre Bulívar y La Fueate sobre la paz en
- tre el Perú y co·lombia. Tratados d.e paz y decretos · del gobie~
no peruano sobre su celebridad. A.requipa. 1829. 

Colombia sosteniendo el régim,en democrático, y censuran~o 

la políti~a disimulad~~n~~n<te absolutista cfel gÓbil:;rno de Colom
bia (sin fecha). Lima, Debió _publicarse en 1827. 
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Colombia: en 1828 o lo qué deberá ser en 1828. 18 pRgiilas. 

Constitución de Colombia. Contestación al artículo inserto 
ffti el N 9 62 del "Venezolano" relativo al cambio de ()on9titución 
de Colombia. Trujillo. 1824. 10 páginas. 

Colección de los documentos relativos a la navegación :fluvial 
del río de la Platá, del Amazonas y sus afluentes. Caracas. 1857. 

Colección de documentos sobre inmigt·ación de exti·át1jeros, 
reimpreso de la Gaceta de Nueva Granada, núme1·o 611 del 1·3 
de setiembre de 1847. Bogotá. 1:847. 48 páginas y 1 cuadro. 

Coloilización y navegación del Amazonas. Lima. 1853. 38 
páginas. Atrlbüído al doctor don José Manuel Tirado. 

Cuestiones terdtoriales. Olaya Herrera Enrique. Bogotá. 

1905. 

Compendio de Geografía general, política, física y especiul de 
los Estados Unidos de Colombia, dedicado al Congreso General 
de la Unión, porTomásCiprianodeMosquera. NuevaYork. 1853. 

Constitución de Cúcuta. Año 1821. (Publicación oficial). 

Constitución de Bogotá. Año 1830. (29 qe abril). (Publi

cación oficia·l). 

Carta de A, Z. a don Vicente Escobar sobre la incorporación 
. de Guayaquil a la 'república de Colombia. Lima. 1822 

Colección completa de los tratados, convenciones, capitula
ciones, armisticios y otros actos diplomáticos de todos los Esta-
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dos da la América latina. desde el año 1493 hasta nuestros días, 

por Cados C~lvo. Bozanson. 1868. vols. 11. 8° 

Cole~:ción diplomática o reunión de los tratados celebrados 
por el Perú con otras naciones, desde su:independencia hasta la 

fecha. Lima. 1845. 153 páginas. 

Colección diplomática o reunión de los tratados celebrados 
por el Perú desde su independencia hasta el año 1858. Lima. 
1858. 1 volúmen. 4°. 347 páginas. 

Colección de tratados del Perú hasta 1876, por Sebastián Sa
lajl';ar. Lima. 1876. 352 páginas. 

Colección general de los tratados públicos celebrados por Co. 
lombia y Venezuela con varias naciones de Europa y Amériéa, 
desde el tratado de armisticio coñ el ejército español hasta el úl
tiinaiuente concluído con S. M. B. sobre la abolición del tddico 
de esclavos. Caracas. 1840. 1 v·olúmen. 8 9 151 páginas. 

Colección de tratados de paz, amistad, alianza y comercio. 
concluídos por la república de Colombia durante el primer perío
do constitucional desde 1821 hasta 1826, y capitulaciones conce
didas por .el ejército libertador de Colombia desde 1821 'basta el 
mismo año de 1826. Bogotá. 1 volúmen. 4Q, 104 páginas. 

Colección de tratados públicos, convenciones y declaraciones 
d·iplomáticas de los !:!Jstados Unidos de Colombia. Bogotá. 1866. 
3 7 8 páginas. 

Conferencias y comunicaciones tenidas en Quito entre los mi
nistros phmipotenciarios del Perú (Dr. D. Matías León) y del 
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Ecuador, nombrados para transigir las diferencias entre ambas 
Repúblicas, seguidas de iguales conferencias y correspondencias 
entre los Ministros nombrados con el mismo objeto en Litna. 
1 '342. 1 vol. 113 páginas. 

Contestación al artículo «Ecu~-tdor», publicado eQ «El Comer
cio» de Lima N 9 4360, por la legación ecuatoriana. Valparaíso 
1854. 

Contestación a los artículos del "Correo del Perú", números 
831 y 832, sobre el examen detenido de lo!'! tratados de la Virgi
nia (en el Ecuador). Lima. 1847. Reimpreso en Paná.má. 1848. 
28. páginas. 

Correspondencia eiltre el Ministerio de RelacioNes Exteriores 
y la Legación Colombiana, relativa al proyectado cable t;elegrá
fico entre Panamá y Paita. Lima. 1874. 40 páginas . 

Colecc'ión de los Tt·atados, collvenciones, capitulaciones, ar
misticios y otros actos diplomáticqs y polít~cos, celebrados .desde 
la independencia hHsta el día. Ricardo Aranda. Vols. 14. Lima. 
Imprenta del Estado. De preferencia, tomos go y 5° 

Congresos y Conferencias InternaeionaleR. Ricardo Aranda. 

Vols. 5 .. Imprenta del Estado. Lima. 

Colección de actos internacionales en vigor para la-República 
del Perú. Alfr·edo Benavides Canseco. 1916. 

Circular del gobierno de Colombia, de 16 de agosto de 1866 

sobre límites. Se encuentra publicada en la "Contestación de Ve
nezuela al alegato de Colombia ante el á1·bitro español». Madrid. 
1896. Apéndice 2, (Oficial). 
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Coleccjón de leyes, Qecretos, resoluciones y otros do~uméhtos 
oficial~$ "referentes al departamento de Loreto. <:;arlos Larrabu
l;é y Co~rea. .Lima. Imprenta de «La Opinión Nacional». 1.905 .. 
18 vols. 

De Peruviae .RegiÓnis, ínter Novi Orbis pro-vincias celeberri
mas inv:entione. Apolonio. Amberes. 1566. - Se imprimió en 
1567. Esta obra. se -acompañaba de una carta titulada. «Br'evi~_ 

exactaq totius No vi Orbis; et Peru viae Regionis descriptio Recens 
edita». 

Descriptionis Ptolemaicae · aunieJ1,gtum Sive Occidentis Noti-
• ~ -t • 

tia, Brevi cominentario ilustrata. D<>nni. 1597. Cornelio Wyt-
fliet. La edición de 1611 consta dA 19 cartas en que figura una 
del Perú. 

Diccionario· geográfico de los campeones de la libertad -de 
-Nueva Granada, Venezuela, Ecuador y Perú; por Scarpeta y Ver·
gara. Bogotá. 1879 .. Un vol. 4°. 

Documentos para la historia de Car~agena de Indias, por T. 
U. de Mosquera. Bogotá. · 1883. Un vol. 4°.' 

Dicciónario geográfico de Colombia. Límite~ . entre Colombia 
y el Brasil, por T. C. de Mosquera. Bogotá. 1869. Un vol. '4 6 • 

Dipiomaclá colombiana. -Alegato presentado por · pa~~e de 
Colombia en el arh.itraniiento de límites con Venf:'znela, por Ale
jandrú Holins~y. Bo.gotá. 1882. Un vol. 4°. 

Declivios del Amazonas y el Atlá!ltk~o en Sud América, por M. 
F. Murray. Washington. 1863 . . Un vol'umen. 4° .. 63 páginas. 
inglés. 

--· . 
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Defensa de los det'echos ciel Perú sobre los terrenos amazóni
cos que -se le disputá.n, o seá Refutación del folleto ,que hn publi
cado en Chile don Pedro Moncayo, .por Luis F. ·Zegan·a. Lima . 
1860. Un vol. 8°. 84 páginas. 

Demarcación política del Perú, por Agustín 
Edición oficial de la Diraeción de Estadística. 
vol. 280 páginas. 

de La Rosa Tot·o . 
Lima. 1874. Un 

Derrotero de In provincia de Maynas. Varios cuadernos en4°.' 
Manuscritos. 1809. 

Derrotero general de las repúblicas del Perú, Colombia, Bue
nos Aires y Chil~. Se ha formado circunstanciadamente por cab~
zas, con el objeto dé c:lar un conocimiento exacto de las comunica
ciones para el gír·o de diver·sos in-tereses, . Inclúyase un plan geo
gráfico que demuestra todas las administraciones de cor!'eos por 
.donde circulan -las correspondencias, con .lAs distanciHs que hay 

de unas a otras, la nueva tarifa para el cobro del porte de cartas 
y derechos dé encomiendas, aprobado por S. E. el Cotlstjo ele Go
bierno, y una noticia de la entrada y salida de correos. por Juan 
de A.Káldegui. Lima. 1825. Un .vol. 

Descripción del gran país de las Amazonas. por Payán . . Lon. 

dres. 1661. Un .vol. í11glés. 

Descripción del río Amazonas, por Davis. Londres. 1625. 

4 vols. inglés. 

Descl'ipción compendiada del rí0 Amazonas y los países adya
centes, por Enciza . . Esta descripción se encuentra en la obra de 

Hackluy. Londres. 1605. 3 vals. inglé!ó1. 

Descripaión de la América -Meridional tomada de Jorge Jttan y 
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Antonio de Ulloa, La Condamine y Frezier. Tours. 1856. Un vol. 
fr.a 11cés. 

Der;cripción de la provincia de los Quixos, por el conde de Le. 

mus y Andrade. 'Madrid. 1508. Un vol. 32 páginas. Citadn.s 

en la Colección de 'l'arnadx. 

Descripción de la provincia del reino peruano, por Francisco 

Javier Eder. Baden. 1791. latin. 

Descripciqn de la nueva. tierra del Perú. 1545. francés. Obra 
rarísima. 

Descripción de las Diócesis de las Indiae del mar Océano es
cl'ita de orden del Papa Gregorio· VIII en febrero de 1631, por 
Pedro de Aguilar. M. S. en la. libt·ería Vaticana. Codex. 1505. 

Descripción de las provincias del Perú. Lima.1793. un vol. 8°. 

Descl'ipción de las provincias pertenecientes al arzobispa.clo 

de Lima, por Cosme Bu~no. Lima. 1873. Esta es la reimpresión 

de OJriozola en el tomo 3° de Documentos del Perú, 

Descripción histórica y geográfica de la provincia de Gua. 

yaquil en el virreynato de Santa Fé. 1774. francés. Por Fran

cisco Req u en a. 

Descubrimiento del río de Amazonas y sus dilatadas pro. 

vincias, con un map~ muy extenso del río, y reflexiones para 

asegurar su navegación y la tierra, por don Martín Saavedra y 
Guzmán. Esta obra la cita León Pinelo en la Biblioteca Orienta]. 

Diario del viaje hecho para reconocer los ríos Ucayali y l~a

chitea, por Pedro Beltt·án. Lima. 1834. un voL 8"'. 48 páginas. 
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Diario de la Real Soci~dad Geográfica de Londr·es. Contie
ne · muchísimas memorias y trabajos interesantos relativos u la 
Geog1·afía del Perú. Londres. 47 vals., hasta 1875. inglés. El 
prime1· tomo es de 1832. 

Diario de un viaje desde el Pacífico al Atlántico atrave~ando 
los Andes del norte de las ·provincias del Per·ú, descendiendo en el 
río Marañón o Amazonas, por Enrique Lister M~nd. Londres. 
1829. un vol. 4°. en inglés, con mapas. 

Diario de un viaje hecho al fjjcuador. París. 175.1. un vol. 4 ° . 

Diario de un vlaJe hecho por orden del Rey, por Mr. de la 
Condamine. París. 1751. un vol. 4 9 • frallcés , con mapas y dibu
jos. 

Diario de una reside~1cia y viaje en Colombia durnnt.e los 
años de 1823 y 1-824, por el capitán Carlos Stua1 d Cockr·ane. 
Londres~ 1825. 2 vals. 8 9 en inglés. 

Diccionario geográfico de lo~ Estados Unidos de Co!ombia, 
por Tomás C. de Mosquera. Bogotá, 1888. un vol. 4°. 

Diccionario geográfico, histórico de las Indias Occidentales 
o América, por Antonio de Alcedo. Maddd. 1876. E s ta ol>ra se 
tradujo al inglés por Thompson; con muchas ediciones. Londres 
1812. 5 vals. 

Dicc;onario histórico, geográfic·o de la América Mel'idional, 
por Juan Domingo Colleti. Venecia. 1771. 2 vals_. italiano. 

Diccionario topográfico histórico y déscriptivo de la comar
ca del Alto Amazonas, por Lorenzo de Silva Arauja. Recife . 1R52. 
un vol. 8°. portugués. 

Disertacióu histórica y geográfica sobre el meridiano de de-
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marcación entre Jos norninios de España y Portugal en la Améri· 

ca Meridional, por· don Jorge Juan y don Antonio de Ulloa. Ma
drid. 1749. un vol. 4°. 

Docum{'ntos importantes para el arreglo de límites entre el 

Imperio del Brasil y ]as repúblicas sudamericanas, por Benito 
Medinacelli. Sucre. 1863. 

Descubrirr:tien to y colonización de la Nueva Granada. Com
penrlio Histórico por el coronel don Joaquín Acosta. Paris. 
1848. 

Disertación de las amazonas, y si las hubo, por Pedro Pe· 
ti ti. 1685. un vol. 4. 0 latin. 

Documentos sobre la campaña de 30 días sobre las fronteras 
del stH de Colombia contra el ejército peruano invasor, termina. 
do con la batalla de Tarqui bájo la dirección del grari mariscal 
de Ayacucho. Cuenca. 1829. 

Documentos e instruc.:~iones que da el supremo gobierno del 
Perú al coronel don Antonio Gutierrez de la Fuente, para de
sempeñar la comisión que lleva cerca del Libertador de Colombia. 
Lima. 1829. 

DiAcurso político en q ne se manifiesta el estado dd reino del 
Perú, Tierra Firme y Chile y el de Nueva Granada, por don Pe. 
dro Antonio d~l Castillo y San Juan. 1 vol. 4Q 

Der·rotero general de las Repúblicas del Perú, Colombia, Bue
nos A.ir·es y Chile formado circnnstanciadamente por cárre
ras. Lima. 1857. 36 páginas. 

Diálogo ~::~obre los sucesos con Colombia: Lima. 18:&8. 2 pá
ginas. 



682 REVISTA UNIVERSITARIA 

Documentos relativos a la última legación ecuatoria-na en el 
Perú. Guayaquil. 1855. 30 páginas. 

D.iccionario Geográfico del Perú, Germán Stigli~h. 3 vols. 
Imprenta Torres Aguirre. Lima. 1922. 

Documentos Históricos del Perú. Oddo.tola Manuel de. Voh. 
8 '. Lima. Imprenta del Estado. 

Documentos para la Historiu del Libertador. J. Bhwco. 
22 vols. 

Deuda gordiana. Alfara Eloy. Managua. 1892. 

Defensa de los derechos del Ecuador. Maura Antonio. Ma
drid . 

Dictamen sobre la cuestión de límites del Ecuadoc Canale
jas .José. Madr·id. 

Determinación de la República del Ecuador confinante con 
el de la República del Pef'u. Oliver y Esteller Bien venido. Ma

drid. 1906. 

De los principios que rigen la sucesión territorial . en los cam
bios de soberanía y su aplicación a la cuestión de límites entre el 
Ecuador y el Perú. -Marqués de Olivar. Madrid. 1906. 
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Descripción Geográfica y derrotero de la región austral ma
gallánica. Sei:x:as Levera Francisco. Madrid; 1690. 

El amigo del país o ensayo sebre la felicidad de esta provin

cia. (Guayaquil) por D. F. R. Guayaquil. 1822. 1 vol. 4°. 25 

páginas. 

Dos libros de Cosrnograpía. Gerónlmo Girara. Año. 1556. 
Milán. Esta obra apareció por primera vez en Venecia en 1552 
y es muy importante por natat· de la demarcación del Perú. 

El moralista filatélico americano. Catálogo de Reales Cédu. 
las. T. I. NQ 1094. 

Exploracióu oficial de los valles Orinoco, Casiguiare, Río 
Negro y Amazouas por Michelena y Rojas. Bruselas. 1867. 1 

vol. 4! 0 

Epítome de la Biblioteca Oriental, náutica y geogt·áfica de 
don Antonio León Pinelo del C. de S. M., añadido y enmendado 
nuevamente por Andrés Gonzáles Barcia. Madrid. 1737. 8'l'. 3 
partes, 1 vol. folio de 1172 pftgi nas. La pat·te segunda trata es. 
pecialmente de los escritores sobre América. Esta edición es t5U

perior a la primera que publicó Piuelo en Ma.d r·id en 1629. Don 
Andrés G. Barcia, que aumentó tan considen'Lblementl:! la obra de 
Pinelo, tuvo la modestia de no poner su nombt·e .cuaudo teuía de

recho a ser considerado como autor de ella. 

Expedición de Pedro de Drzua y Lope de Aguirre, en busca 
del Dorado y Omagua, por Guill~rmo Bollaert. Loudres. 18tH. 
1 vol. inglés. 

Exploración del camino de C'hachapoyas al Marañón, por Fe. 
derico La Fuente. Lima. 1864. · 
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Exploración del valle de Amazonas, por· W. Lewis y Laraner 
Gibbon. Washington. 1854. 1 vol. con mapas y dibujos. inglés. 

Exploración de la ¡·egión ecuatorial a lo largo del Napo y del 
Amazonas, por Cayetano O.sculati. Milán1876. 1 vol. 4 9 italiano. 

Exploración oficial por la primera vez desde el Norte de la 
Amérka del Sur hasta Nauta en el alto Marañón o -Amazonas, de 

1855 a 1859, por F. de Michelena y Rojas. Bruselas. 1867. 1 
vol. 49. con mapas y láminas. 684 páginas. 

Exploraciones en el Ecuarlor en 1856 y 1857, por Prichet. 
Londres. 1858. 1. vol. 4. 0 • inglés. 

Exploraciones en los ríos Huallnga, Pachitea y otros afluen
te~ rlel Amazonas en 18'70 y 1871, por R. Tucker. Lima. 1871. 

Ecuador (Al) y a los pueblos libreA del Universo, escrito en 
:nombre de los emigrados ecuatorianos en el Perú, contradícienclo 
las imputaciones, que por la prensa gobiernista de su paÍ!'! se les 
hada atdhuyéndoles proyectos de invasión, etc. Piura 1859. · 24 
páginas. 

Ecuador (El) y Gar·cía Moreno; nna página para la histoda 
de esa República. Opúsculo por J. Cbiriboga. Valparaíso. 1869. 

69 páginas. 

Expediente seguido entre la Legación de S . M. C. en Quito y 

y el gobierno del Ecuador. Quito. 1851. 

Exposición del Secretario del Interior y de Relaciones · Exte· 
rior·es de los Estados Unidos de Colombia ·al Congreso en varios 

años . Bogotá. 

Exposición del Secretario de lo Interior y Relaciones Exterio-
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res dirigidó a las Cámaras Legislativas d~l Ecuador, en varios 
años. Quito. 

Exposición del Ministerio neRelaciones Exteriores del Perú a 
los cuerpos diplomfiticos y consuh1.r residentes en esta capital, 
aeompañada de los corresponnientes documentos, sobre las gra
ves cuestiones pendientes con el gobierno del Ecuador, y la necesi
dad en que se encuentra la República de recurrir a medidas extre· 
mas para obtener !ajusticia qul! se le debe. Lima.. 1859. un vol. 
362 páginas. 

Ecuador (Al) y a:los pueblos libres del Universo. Publicación 
relativa al proye~to de García Moreno de .someter al Ecuador al 
pr:otectorado de Fnmcia, acompañado de varias cartas y notas 
oficiales de García Moreno al ministro francés. Las fechas de las 
cartas es de 1859 y la de una contestación oficial del ministro 
francés es de 186'2. 24 páginas. 

Entrevista en Guayaquil de los generales San Martín y Bolí
var precedidos de una carta por don Carlos Guido Spano. Revis
ta de Buenos A,ires, número 57. pág. 66. 

Esclarecimiento a los contendores de El Mercurio, sobre la 
campaña de Quito y batalla de Pichincha el año de 1822. Lima. 
1830. 

Estado presente de Colombia, con 1m resumen de Jos princi
paleR acontecimientos de la guerra de la emancipación. Londrés. 
1797. 

Exposición de los sentimientos públicos, así nacionales como 
departamentales y municipales, de la c~udad de Bogotá en favor 
del Libertador, con motivo de la revolución de Valencia. Arequi
pa. 1827, 
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Estudios críticos sobre la dominación española en América. 
Ricardo Capa.· Madrid. 1890. 

Examen crítico del libelo infamatorio publicado en la impren
ttl de <cEI Comercio» en Lima por el reo prófugo José María Oban
do. Tomás Cipriauo de Mosquera . 2 vols. Valparaíso. 1843. 

Exposición y Memoria histórico-jurídica. Quito. 1S92. La 

primera es redactada por don Pablo Herrera y la segunda por el 
doctor Honorato Vásquez. Ambos documentos fueron presenta
rlos como el alegato del Ecuador ante el Rey de Españ9.. Forman 
un tomo. 

El epílogo peruano . Honorato Vásquez. Madrid. 

Fragmento de la geogr~1fía escrita por el mfuquéA de la Victo . 
ria. Año 1745. De la Dirección de Hidrografja. Madrid . Ma
nuscr-itos. A. 6~. Trascrito en la obra: ((Juicio de límites entre 
el Pet·ú y Bolivia>>, por Víctor M. Maút·tun. Prueba peruana. T. 
lll. Audiencia de Charcas. Págs. 220 a 231. 

Federación (La) en Nueva Granada. Bogotá. 1853. 15 pá

ginas. 

Fragmentos de un viaje al centro de la América Meridional. 

por A. d'Orbigny. Pal'Ís. 1845. un vol. 4°. francés. 

Gazofilacio regio pet·úvico. Gaspar de Escalona Agüero. Ma
drid. 1647. 2 vols. Esta intet·esantísima obra, edición perga 
mino , se encuentra en la Biblioteca particular d{ll autor de este 

tÍ"H hAjO. 

Geog1•afía de la república del Ecuacl . >r, por Manuel Villa v.icen

cio. Nueva York. 1858. un vol. 4 9 • 

.. 
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Geografía del Ecúador, por Pedro F. Cevallos. Lima. 1885 
un vol. 49, 

Geografía física. y _política de la~. provincias de la Nueva Gra
nada, por F. Flores de Ocari~. Bogotá. 1856. un vol. 4~. 

Geografía física y política de los Estados Unidos de Colom
bia, por Felipe Perez. Bogotá ~ 1863. un vol . 4 9 • 

Geografía del Perú (compendio), por Pedro P. Domíngue~. 
Lima. 1859. 115 páginas. 

Geografía del Perú. obra póstuma del doctor don Mateo Paz 
Soldán, corregida y aumentada por el doctor don Mariano Feli· 
pe Paz Soldán. Pa.rís. 1890. un vol. 4°. mayor. Esta obra, con 

muchas adiciones, se tradujo al francés por Manuel Lou~nd y 

Paz Soldan y Mr. Moqueron. París. 1861. 

Geografía del PI'HÚ bajo su aspecto físico, fiaiológico y políti· 

co, o ~ea conocimiento del Perú bajo ~odo punto de vista_. por 
Agu;;tfn de La Rosa Toro. Sexta · edición, tlJ.ejqrad·a e ilu~trada 

con. láminas, Lima. 1677. 233 páginas. 

Geografía de 1a república de Bolivia; por Venancio Jiménez. 
Segunda edición. üochEtbamha. 1868. ·un · vo1. 57 página~. 

Geogt·afía de In república del Ecuacior, por Manuel Vila vicen

cio. Nueva York. 1868. un volumen. 4°. 

Geogt·afía descriptiva del P<!rú, compuestA. por M. C~plán, 

teniendo por base los trabajos especiales de Weddel, Guillin¡ He· 
t·unon, Tzhusdi, Rivero, etc. y propi~s observaciones. Lima.1859. 
un vol. SQ. 100 págilia11. 
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Geografía fisica y polÍtica de los Estados Unidos de CoJom. 
bia, por Felipe Pérez. Bogotá. 1862 y 1863. 2 vols. 494 páginas 
el 1 Q y 625 el 2°. 

Geog•·afía general, política, física y especial ele los E:-<t~dos 
Unidos de Colombia. Compendio por Tomás e~ de Mosquera. 
Londres. 1866. 

Guayana y el reino de las Amazonas, un mnpa en folio, por 
J. P. Tesllot. Franfort. 1669. latín. 

Guía rle Forasteros del Perú, desde 1, 793 hasta :1,874. En és
tns se ¿a razón de la división política, judicial y ecr"esiftsticu con 

el personal de los empleados. Cada año se publicaba un vol6men 
en 129 por los cosmógrafos don Cosme Bueno, don Hipólito Uná
nue, don G1·egorio de Paredes, don Eduardo Carrasco y don Pe. 
dro Cabello. 

G 'trcía Moreno Gabriel, o la verdad contra sus calumniado
res. Quito. 1854. 24 páginas. 

Ga.r~ía Moreno (Bl Presidente) y su Mensaje al Cc>ngreso 
del Ecuador, por D. V. Lima. No tiene fecha. 8 páginas. 

Guayaquil. Carta de A. Z. a don· Vicente Escobar, sobre la 
incorporación de Guayaquil a la República de Colombia. Liml\. 

1822. 

Geografía histórica, estadística y local de la provincia de 
c ·artagena de la rep6blica de la Nueva Granada, por Juan José 
Nieto. Cat·tagena. 1833. 12Q. 251 páginas. 
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Historia de la conquista del Perú, con observaciones preli
minares sobre la civilización de los Incas, por Guillermo Pres
cott. Valparaíso. 1851. 2 .vols. 

Historia del Mondo Nwnro. Benzoni. Año 1565. Esta obr·a 
se reimprimió en Venecia en 1572 y figura incluída eu la obra ele 

Tt!odoro de Bry, titulada: «Grandes Viajes». 

Historia del Ecuador, por Pedro F. Caballos. Q •ito. 1879. 
1 vol. 8 9 • 

Historia eclesiástica del Ecuador. 1520 a 1600, por Pedro 
Gonzales Suárez. Quito. 1881. un vol. 4 9 • 

Historia del Nuevo Reino de Granada, por Fr. Alonso de Za
mora. Bat·celona. 1701. 1 vol. 

Historia de Colombia, por Carlos Benedetti. Lima. 1886. 1 
vol. 4°. 

Historia general del nuevo Reino de Granada, por José M. 

Samper. Madrid. 1888. 1 vol. 

Historia (Para la). Carta confidencial del vice presidente de 
la repúhlica de Coloi:Q.bia, Francisco de Santander al Libertador 
provisorio de la misma sobre los sucesos de Venezuela en 1826. 

Bogotá. 1826. 

Historia del Perú Independiente, por Mariano Felipe Paz 
Soldá_n. Lima. MDCCCLXVIII. 4 vols. 

Histoda de viajes al Perú moderno, por M. y E. Barcelona. 
1832. un vol. 8°. 
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Historia del Mantñón o Ali1 ·1ZOIHts, pot· Manriel · P. R<>~d
guez: Al fin de la historia trata el autot· del resto de In. geogra
fía. del Perú. Madrid. 1868. 

Historia natural y moral dei Marañón y G1·an Pará. Segu 11 

don Nicolñ.s Antonio. 

Historia y rélación breve del río Marañón, de su nacimiento 

y otras particularidades de él; jornada que hizo Pedro Urzua a 
Omag·ua y lo que sucedió después de su muerte con los tiranos 

' Fernando de Guzmán y LópezdeAguirre, en que está la carta que 
dice escribió al Provincial y la destinada al señor dou .Felipe IV, 
MS. fol. y al fin dice: '.'Este descubrimiento es de un nieto de Ge

rónimo lpori, del mismo nombre" tiene 22 hojas; empieza: ni -río 

Mi1rañon y acaba Tirano, mtllva.do, hipócrita, n1atador-en la 
librería de Barcia. 

~istoria universal de . los viajes hechos al antiguo y nuevo 

mundo, en que se contienen resúmenes de Pedro Marir de Angleria, 

de Gonzalo Fernández de Oviedo, Cartas de Hernando Cortés, 
_de la r·elación cie Pedro de Alvar·ado y de Alvar Nli.ñez Cabeza de 

Vaca, por Juan Bautist11 Moreau. 1707_ 12Q 

Historia de la revolución de la república· ele Colombia, por J. 
M . R·strepo. Pads. 1826. 10 vols. 129 Los tres últimos con
denen impo.rtantes documentos. Se ha hecho una segunda edi

ción. Besanson. 1858. 4 vols. 8 9 • 
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